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INTRODUCCIÓN 

 
El Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” es un Organismo Descentralizado que se encuentra 
sectorizado en la Secretaría de Salud y que tiene como objetivo el de “coadyuvar a la consolidación del Sistema 
Nacional de Salud, proporcionando servicios médicos de alta especialidad e impulsando los estudios, 
programas, proyectos e investigaciones inherentes a su ámbito de competencia”. 
 
De conformidad con lo anterior y lo que establece el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y a las Atribuciones conferidas en el artículo 2do. del Decreto por el que se crea el Organismo 
Descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
1995 y su última reforma del 30 de abril de 2012, esta Institución elabora el presente manual como un 
documento técnico – administrativo a fin de que sea un orientador de las actividades desarrolladas en las áreas 
médicas y administrativas, mismo que se encuentra conformado por un objetivo, marco jurídico y 
procedimientos que contienen puntos como son: alcance, prepósito, políticas de operación, normas y 
lineamientos, descripción del procedimiento, diagrama de flujo, documentos de referencia, glosario, cambios de 
esta versión y anexos. Todos estos conceptos hacen que cada procedimiento se encuentre estructurado de 
forma clara y precisa para su mejor comprensión y consulta. 
 
Cabe señalar que el Manual de Procedimientos del Hospital se modificará cuando ocurran las siguientes 
situaciones: 
 

 Cada vez que cambie un procedimiento. 

 Por emisión de una nueva legislación. 

 Por modificación de las funciones. 

 Por sistematización de procesos. 
 
Es importante considerar que el área responsable de la integración y difusión de este manual es la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, asimismo, la distribución y difusión de este documento a 
las áreas de esta Institución, se lleva a cabo en forma impresa y vía electrónica a través de la Intranet de esta 
Institución, una vez que la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud 
emita su Opinión Favorable y que la Junta de Gobierno del Hospital lo autorice. 
 
El presente Manual de Procedimientos específico se actualiza con base en la aprobación y registro de la 
estructura orgánica del Hospital, mediante oficio de la Secretaría de la Función Pública No. 
SSFP/407/DGOR/1920/2017 del 8 de diciembre del 2017, con vigencia organizacional del 13 de octubre de 
2017 y con apego en la Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud vigente. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
Integrar los procedimientos en forma ordenada, de conformidad con los lineamientos y metodología establecida 
para la elaboración de manuales de procedimientos, a fin de que se de a conocer el funcionamiento y operación 
integral de las áreas médicas y administrativas que conforman el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. a todo el personal que lo requiera. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Integrar en un informe trimestral la producción científica de los investigadores del Hospital o del personal de 
salud que esté vinculada o no a los proyectos de investigación registrados en la Dirección de Investigación, 
para su atención en forma oportuna. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Investigación autoriza el informe trimestral de la producción científica y el 
Departamento de Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo elabora el informe trimestral de la producción 
científica y los investigadores desarrollan los proyectos de investigación en el Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: No tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Departamento de Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo de la Dirección de Investigación, es el 
responsable de la difusión y aplicación de este procedimiento entre el personal adscrito a la propia Dirección y 
será para su exclusivo uso y observación o consulta interna. 
 
3.2 El Departamento de Apoyo e Impulso a la investigación y Desarrollo de la Dirección de Investigación 
deberá de enviar por correo electrónico la solicitud de la producción científica trimestral dirigido a los Jefes de 
Servicio, Coordinadores de Investigación e investigadores del Hospital en la primera semana de los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre del año en curso. 
 
3.3 Una vez que el correo electrónico de solicitud de la producción científica ha sido autorizado por el Director 
de Investigación, el Departamento Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo es el responsable de su 
envío. 
 
3.4 Será responsabilidad del Departamento Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo de la Dirección de 
Investigación, darle seguimiento a los correos de solicitud de la producción científica. 
 
3.5 El Departamento de Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo de la Dirección de Investigación será el 
responsable de pedir correo de no producción científica durante el trimestre. 
 
3.6 El Departamento de Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo de la Dirección de Investigación será el 
responsable de integrar el Informe Trimestral de la Producción Científica. 
 
3.7 El Departamento de Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo de la Dirección de Investigación, será 
el responsable de enviar el Informe Trimestral de la Producción Científica, para su autorización por el Director 
de Investigación y su posterior envío a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
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4. DESCRIPCI0ÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Director de 
Investigación. 

1 
 
 
 

Instruye al Jefe de Departamento de Apoyo e Impulso 
a la Investigación y Desarrollo a elaborar el Informe 
Trimestral de la Producción Científica del Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 

 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Apoyo e Impulso a la 
Investigación y 
Desarrollo). 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 

Solicita por correo electrónico, la producción científica 
con los Jefes de Servicio, Coordinadores de 
Investigación e investigadores en el periodo trimestral. 
 
Integra información obtenida de los correos 
electrónicos u oficios enviados a la Dirección de 
Investigación, que sustenten la producción científica 
trimestral de los diferentes Servicios del Hospital. 
 
Elabora el informe trimestral de la producción 
científica con base a la evidencia de los correos 
electrónicos y documentos recibidos en el trimestre. 
 
Elabora oficio con el informe cualitativo con la 
información más relevante del trimestre para la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de  Sistemas 
Administrativos para firma del Director de 
Investigación. 
 

 Documentos. 
 Correo 

Electrónico. 
 Informe. 
 Oficio. 
 

Director de 
Investigación. 

6 
 
 
 

7 
 
 

8 
 
 
 

9 
 
 
 
 

10 

Evalúa el oficio con el informe cualitativo de la 
producción científica del trimestre. 
 
¿Son correctos los datos?. 
No: Instruye al Jefe de Departamento para su 
corrección y regresa a la actividad 5. 
 
Si: Autoriza oficio, con el informe y turna documentos 
para su envío a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 
Instruye al personal para el envío del oficio con el 
informe cualitativo de la producción científica del 
trimestre a la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos. 
 
Instruye al Jefe de Departamento de Apoyo e Impulso 
a la Investigación y Desarrollo para el envío por 
correo electrónico, del informe trimestral a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos y el concentrado de datos de la 
producción científica. 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

INFORME

OFICIO

DOCUMENTOS

CORREO
ELECTRÓNICO

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

(JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO E IMPULSO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO)

INICIO

¿SON CORRECTOS LOS
DATOS?

NO

SI

INSTRUYE ELABORAR INFORME
TRIMESTRAL DE PRODUCCIÓN

1

INSTRUYE PARA SU
CORRECCIÓN

7

CORREO
ELECTRÓNICO

2

8

A

5

3

4

6

1/2

ELABORA INFORME TRIMESTRAL CON
BASE A EVIDENCIAS

SOLICITA PRODUCCIÓN CIENTIFICA
TRIMESTRAL

INTEGRA INFORMACIÓN QUE SUSTENTA
LA INFORMACIÓN

OFICIO

ELABORA OFICIO CON INFORME
CUALITATIVO CON INFORMACIÓN

RELEVANTE DEL TRIMESTRE

INFORME

OFICIO

EVALÚA OFICIO CON INFORME
CUALITATIVO DE LA PRODUCCIÓN

CIENTIFICA

A

INFORME

OFICIO

AUTORIZA OFICIO CON INFORME Y
TURNA
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DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

(JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO E IMPULSO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO)

1/2

9

10

TERMINA

OFICIO

INFORME

INSTRUYE AL PERSONAL PARA EL
ENVÍO DEL INFORME CUALITATIVO DE

LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA

INFORME

INSTRUYE PARA EL ENVÍO DE
CONCENTRADO DE DATOS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado 
por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 
5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Investigación 2016. No Aplica. 
6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. 

No Aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Informe cualitativo trimestral 
de la producción científica. 5 años. 

Departamento de Apoyo e 
Impulso a la Investigación y 

Desarrollo. 
No aplica. 

7.2 Indicadores de la Producción 
Científica. 5 años. 

Departamento de Apoyo e 
Impulso a la Investigación y 

Desarrollo. 
No aplica. 

7.3 Reporte trimestral de la 
Producción Científica. 5 años. 

Departamento de Apoyo e 
Impulso a la Investigación y 

Desarrollo. 
No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Coordinador de Investigación: Personal de Salud encargado de gestionar las actividades de investigación 
en el Servicio en donde haya sido otorgado su nombramiento. 
 
8.2 Hospital: Institución refererida al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
8.3 Proyecto: Intención de hacer algo y el plan que, a la par, es necesario para realizarlo. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se adecuó el procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reporte Trimestral de la Producción Científica e Instructivo (fichas técnicas, documentos anexos para su 
elaboración). 
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10.1 Reporte Trimestral de la Producción Científica. 
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10.1 Instructivo de llenado. 

 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO 
 

INVESTIGACION   I 
INFORME GENERAL - 1  

 
Este formato está dedicado a presentar información semestral y anual, correspondiente a las actividades de 
investigación y los productos obtenidos de las mismas y tiene como propósito contrastar los protocolos 
programados contra los proyectos realizados en el período de informe, así como con sus productos. 

No. CONCEPTO SE ANOTARÁ: 

1 Institución Nombre completo de la institución que 
proporciona la información. 

2 Fecha Año, mes y día en el que se reporta la información 
(utilizar sólo números arábigos). 

3 Período Período que abarca la información presentada (el 
formato de la fecha será: año, mes y día inicial y 
final). 

4 Número de proyectos a iniciar en el 
año 

Número de proyectos que serán iniciados en el 
año. 

5 Número de proyectos vigentes. Número de proyectos que se encuentran en 
desarrollo. 

6 Número de proyectos totales 
programados para el año 

Número de proyectos programados. Será la suma 
de los puntos 4 y 5. 

7 Proyectos iniciados en el período que 
se informa. 

Número total de proyectos iniciados en el período. 

8 Proyectos terminados en el período 
que se informa. 

Número de proyectos que durante el período hayan 
sido concluidos en su totalidad y que cuenten con 
un informe final, independientemente de que 
hayan dado lugar o no a publicaciones u otros 
productos. 

9 Proyectos cancelados en el periodo 
que se informa 

Número de proyectos que durante el período hayan 
sido cancelados y que cuenten con un informe final, 
independientemente de que hayan dado lugar o no a 
publicaciones u otros productos. 
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10 Artículos  

 11.1 Grupo I 

11.2 Grupo II 

11.3 Grupo III 

11.4 Grupo IV 

11.5 Grupo V 

11.6 Grupo VI 

11.7 Grupo VII 

Número de artículos científicos publicados en 
revistas conforme a la clasificación vigente 
aprobada por la Comisión Externa de Investigación 
de los INSALUD.  

Sólo se deberán tomar en cuenta artículos 
publicados, ya que los que estén en prensa o 
aceptados serán reportados en su oportunidad. 

11 Libros Número de libros publicados en el período que se 
informa. Sólo se deberán tomar en cuenta libros 
publicados, ya que los que estén en prensa o 
aceptados serán reportados en su oportunidad. 

12 Capítulos de libros Número de capítulos de libro publicados en el 
período que se informa. Sólo se deberán tomar en 
cuenta capítulos de libro publicados, ya que los que 
estén en prensa o aceptados serán reportados en su 
oportunidad. 

13 Total de publicaciones  Suma de las cantidades de los artículos de los 
Grupos I, II, III, IV, V, VI y VII, capítulos de libros 
y libros. 

14 Tesis derivadas de proyectos de 

investigación 

Número de tesis de especialidad, maestría y 
doctorado, derivadas de los proyectos vigentes o 
que fueron terminados en el período que se informa. 

15 Trabajos de investigación presentados 
en congresos 

Número de trabajos de investigación presentados en 
Congresos durante el período que se informa. 

16 Patentes Número de patentes registradas o en uso durante el 
periodo que se informa.  
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10.1 Reporte trimestral de la Producción Científica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

1. Procedimiento para la integración del informe trimestral de la 
producción científica. Hoja: 11 de 21 

 

 

 
10.1 Instructivo de llenado. 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO 
 

INVESTIGACION   II 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACION 

 
Este formato está dedicado a presentar información semestral y anual, correspondiente a las actividades de 
investigación, tiene como propósito conocer el avance de los proyectos en el período de informe. 

No. CONCEPTO SE ANOTARÁ 

1 Institución Nombre completo de la institución que 
proporciona la información. 

2 Fecha Año, mes y día en el que se reporta la información 
(utilizar sólo números arábigos). 

3 Período Período que abarca la información presentada (el 
formato de la fecha será: mes y año inicial y final). 

4 Número Número progresivo asignado al proyecto y que 
será PERMANENTE, el número no volverá a ser 
utilizado aún cuando la investigación sea 
terminada, suspendida o cancelada. Úsese esta 
numeración independientemente de la clave o 
sistema de identificación que la Institución aplique 
internamente. (Esta numeración es la que desde 
1993 se utiliza para el informe de Junta de 
Gobierno). 

5 Clave asignada Clave interna de control del proyecto 

6 Título del proyecto de  investigación Título completo, el cual debe indicar de manera 
precisa el propósito y las palabras clave que 
permitan su clasificación. 

7 Investigador principal El primer y segundo apellido completo y las 
iniciales del nombre o nombres. Utilizar 
NEGRITAS solo para investigador principal. Se 
deberá incluir en el mismo orden los nombres de 
los coautores. 

8 Fecha programada de inicio Año y mes en que se programó el inicio del 
proyecto de investigación (definida por la 
institución). 

9 Fecha estimada de término Año y mes en que se estimó el término del 
proyecto de investigación (que defina la 
institución) 
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10 Financiamiento Si el recurso financiero proviene en su totalidad 
del presupuesto institucional, una X en la columna 
interno; si cuenta además con fuentes externas de 
financiamiento, debe mencionar a la institución 
que financia en la columna externo. 

11 Situación La letra V, si está en vigente; T, terminado; S, 
suspendido y C, cancelado. 

12 Fecha real de término Año y mes en que se terminó o canceló el proyecto 
de investigación (que defina la institución). 

13 Área de Investigación Se marcará con número “1”, en la columna que 
comprenda, al área del proyecto de investigación. 

  (B) Biomédica: Es aquella relativa al estudio de 
los mecanismos celulares, moleculares, genéticos. 
Bioquímicos, inmunológicos y otros, que tengan 
como propósito ampliar el conocimiento de la 
Ciencia Médica. 

  (C) Clínica: Es aquella que se orienta a la 
comprensión, prevención, diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación de problemas de salud 
determinados 

  (S/E) Socio médica/ Epidemiológica: Aquella 
que permite el conocimiento de los vínculos entre 
las causas de enfermedad, la práctica médica y la 
estructura social; así como la organización de los 
servicios de salud. 

  (T) Tecnológica: Se orienta a la aplicación del 
conocimiento cietífico y la solución de problemas 
prácticos; basados en un conocimiento innovador 
para proveer bienes y servicios, así como la mejora 
en las condiciones de salud.  
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10.1 Reporte Trimestral de la Producción Científica. 
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10.1 Instructivo de llenado. 
 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO 
 

INVESTIGACIÓN   III 
INVESTIGADORES 

 
Este formato está dedicado a presentar información semestral y anual, correspondiente a la plantilla de 
investigadores que tiene la institución. El objetivo es conocer el número y la integración de los mismos en la 
plantilla así como su participación en los Sistemas Institucional de Investigación (SII) y Nacional de 
Investigadores (SNI). 

No. CONCEPTO SE ANOTARÁ 

1 Institución Nombre completo de la institución que 
proporciona la información. 

2 Fecha Año, mes y día en el que se reporta la información 
(utilizar sólo números arábigos). 

3 Período Período que abarca la información presentada (el 
formato de la fecha será: año, mes y día inicial y 
final). 

4 Plazas En los apartados correspondientes el número de 
plazas de investigador autorizadas, ocupadas y 
vacantes, por categoría, de acuerdo a la plantilla de 
personal vigente de la institución en el periodo a 
evaluar. 

5 Investigadores evaluados en el SII  En los apartados correspondientes: el número de 
investigadores evaluados por la Comisión Externa 
de Investigación de los Institutos Nacionales de 
Salud en el SII, en el periodo a evaluar.  

5.1 Número de investigadores con plaza evaluados 
por la SII vigentes y no vigentes por categoría. 

5.2 Número de directivos en el área de 
investigación, evaluados por el SII vigentes y no 
vigentes por categoría. 
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6 En el Sistema Nacional de 
Investigadores 

En los apartados correspondientes, el número de 
investigadores vigentes con distinción en el SNI 

6.1 Investigadores en el SNI, evaluados por el SII 
adscritos a la SSA. 

6.2 Investigadores en el SNI, NO evaluados por el 
SII adscritos a la SSA. 

6.3 Investigadores con distinción del SNI de otra 
adscripción, evaluados por el SII. 

6.4 Investigadores en el SNI en convenio con otra 
institución. 

6.5 Suma de los investigadores con SNI vigente en 
la institución.  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO 
 

INVESTIGACION   IV 
PRODUCTOS - 1 

 
Este formato está dedicado a presentar información semestral y anual acerca de  publicaciones derivadas de 
las actividades de investigación y tiene como propósito conocer los resultados obtenidos de éstas en el 
período de informe. 

No. CONCEPTO SE ANOTARÁ 

1 Institución Nombre completo de la institución que 
proporciona la información. 

2 Fecha Año, mes y día en el que se reporta la información 
(utilizar sólo números arábigos). 

3 Período Período que abarca la información presentada (el 
formato de la fecha será: año, mes y día inicial y 
final). 

4 Productos de la investigación Las citas bibliográficas (formato vancouver), de 
todas las publicaciones producto del trabajo de 
investigación, en el siguiente orden de anotación: 
Artículos publicados en revistas del Grupo I, 
artículos publicados en revistas del Grupo II, 
artículos publicados en revistas del Grupo III,  
artículos publicados en revistas del Grupo IV, 
artículos publicados en revistas del Grupo V, 
artículos publicados en revistas del Grupo VI, 
artículos publicados en revistas del Grupo VII de 
acuerdo a la clasificación cualitativa de las revistas 
científicas periódicas vigente al periodo de 
evaluación; libros; capítulos de libro y tesis de 
especialidad, maestría y doctorado derivadas de 
proyectos de investigación; Patentes registradas o 
en uso. Es recomendable dejar un espacio y 
subtitular cada uno de estos grupos de resultados. 
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5 Tipo Para fines de identificación visual inmediata de la 
categoría a la que pertenece cada uno de las 
publicaciones realizadas por los investigadores, en 
esta columna se deberá anotar sí el Artículo 
publicado es en revistas del Grupo I, (Grupo I), sí 
es Artículo publicado en revistas del Grupo II, 
(Grupo II), sí es Artículo publicado en revistas del 
Grupo III, (Grupo III),  sí es Artículo publicado 
en revistas del Grupo IV, (Grupo IV), sí es 
Artículo publicado en revistas del Grupo V, 
(Grupo V), sí es Artículo publicado en revistas del 
Grupo VI, (Grupo VI), sí es Artículo publicado en 
revistas del Grupo VII, (Grupo VII), para las 
demás publicaciones se anotará: Libro  (L), 
Capítulo (C),  Tesis doctorado (TD), Tesis 
maestría (TM), Tesis especialidad (TE), Patente 
registrada (PR), Patente en uso (PU).  

6 Observaciones Observaciones que se consideren importantes. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO 
 

INVESTIGACION   IV 
PRODUCTOS - 2 

PARTICIPACION EN ACTIVIDADES CIENTIFICAS 
 
Este formato está dedicado a presentar información semestral y anual acerca de los trabajos científicos derivados 
de las actividades de investigación que fueron presentados en reuniones científicas y tiene como propósito 
conocer los resultados obtenidos de éstas en el período de informe. 

No. CONCEPTO SE ANOTARÁ 

1 Institución Nombre completo de la institución que 
proporciona la información. 

2 Fecha Año, mes y día en el que se reporta la información 
(utilizar sólo números arábigos). 

3 Período Período que abarca la información presentada (el 
formato de la fecha será: año, mes y día inicial y 
final). 

4 Número El número progresivo. 

5 Nombre de la actividad El nombre del congreso, reunión, simposium, 
encuentro o foro  en la que se haya presentado el 
trabajo derivado de las actividades de 
investigación. 

6 Fecha Año, mes y día en el que se llevó a cabo la 
actividad científica (utilizar sólo números 
arábigos). 

7 Título del trabajo Título del trabajo presentado en la reunión 
científica.  

8 Autores El nombre de los autores del trabajo científico. 
Marcar con negritas, el autor principal (apellido 
paterno, apellido materno, nombre(s) 

9 Financiamiento Marcar con un “1”, si el financiamiento es  
Personal (P) en caso de que el investigador 
financie los gastos para la presentación del trabajo, 
Institucional (I) en caso de que la institución sea la 
que los financie y Externo (E) en caso de contar 
con apoyo económico de otras fuentes externas.  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO 

 
INVESTIGACIÓN   V 

COMITÉS DE INVESTIGACIÓN, BIOÉTICA EN INVESTIGACIÓN  Y BIOSEGURIDAD 
 
Este formato está dedicado para presentar información semestral y anual acerca de las actividades de los Comités 
de Investigación, Bioética en Investigación, Bioseguridad y de la Unidad Habilitada de Apoyo al Predictamen 
(cuando aplique) de la institución y tiene como propósito conocer los resultados obtenidos de éstas en el periodo 
de informe. 

 

No. CONCEPTO SE ANOTARÁ 

1 Institución Nombre completo de la institución que proporciona la 
información. 

2 Fecha Año, mes y día en el que se reporta la información 
(utilizar sólo números arábigos). 

3 Periodo Periodo que abarca la información presentada (el 
formato de la fecha será: año, mes y día inicial y final). 

4 Número de reuniones en el periodo El número de reuniones realizadas por los Comités de 
Investigación, Bioética en Investigación y Bioseguridad 
en el período. 

5 Número de protocolos recibidos en el 
periodo 

El número de protocolos que fueron presentados por los 
investigadores en el período, para su evaluación por los 
Comités de Investigación, Bioética en Investigación y 
Bioseguridad  

6 Número de proyectos aprobados en el 
periodo 

El número de proyectos aprobados por los Comités de 
Investigación, Bioética en Investigación y Bioseguridad 
en el período. 

7 Numero de protocolos recibidos para 
predictaminar en el periodo 

El número de protocolos recibidos para predictaminar en 
el periodo, por la Unidad Habilitada de Apoyo al 
Predictamen (cuando el Instituto/Hospital sea autorizado 
para tal actividad por COFEPRIS). Anotar los de la 
propia Institución (internos) y de otra (externos). 

8 Número de consultas a expertos El número de consultas que realice la Unidad Habilitada 
de Apoyo al Predictamen a expertos de la Institución 
(internos) o de otra (externos).  

9 Resultados del Predictamen Número de resultados para cada evaluación a los 
protocolos recibidos y que pueden ser de tres tipos: 
Favorable, No idóneo y Rechazado. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Registrar, validar y dar seguimiento a los Proyectos de Investigación que ingresan a la Dirección de 
Investigación, a través de su revisión y análisis, para dar cumplimiento a los lineamientos preestablecidos, así 
como su envío a  los Comités de Ética, Investigación y, en su caso, de Bioseguridad y de Investigación de 
Protocolos Retrospectivos. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Investigación supervisa la aplicación correcta de este procedimiento y el 
Departamento de Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo y a los Comités de Ética, Investigación o de 
Bioseguridad y de Investigación de Protocolos Retrospectivos de esta Dirección, que participan en el 
seguimiento de los proyectos de investigación. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de Investigación, será responsable 
de la difusión y aplicación de este Procedimiento entre el personal adscrito a la propia Dirección y será para su 
exclusivo uso y observación o consulta interna. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, llevar el control diario de los Proyectos o Protocolos que se reciban de parte del personal de salud 
del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, relacionado con el campo de la Investigación  de su 
preferencia, así como el seguimiento que se le dé a dicho Proyecto. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, atender de manera pronta, todos y cada uno de los Proyectos que se le presenten. 
 
3.4 Los Documentos que se reciben en el Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la 
Dirección de Investigación, serán clasificados de conformidad con los siguientes conceptos: 
 
 Proyectos Nuevos = Proyectos de Investigación de reciente creación para los que se solicita registro. 
 Proyectos Condicionados = Proyectos de Investigación con alguna observación por parte de los Comités, 

antes de ser aprobados y que requieren respuesta de los investigadores; 
 Enmiendas = Modificaciones hechas al Proyecto Original, después de haber sido aprobados por los comités 

de Investigación o Ética, que requieren de re-aprobación. 
 Eventos Adversos = corresponde a la actualización de eventos adversos que se han reportado con el uso de 

cualquier medicamento en investigación que se esté utilizando en proyectos de investigación en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 

 Información para el Investigador o “Brochure” = Se refiere al documento que integra la información preclínica 
y clínica actualizada de algún medicamento en investigación de la industria farmacéutica con el que algún 
investigador del Hospital General de México está participando en un proyecto registrado en la Dirección de 
Investigación  

 Asuntos Generales = Son todos aquellos documentos relacionados con las actividades de proyectos de 
investigación registrados en la Dirección de Investigación. 

 
3.5 En el caso de Proyectos Nuevos, es responsabilidad del personal de salud adscrito al Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, y/o al Investigador (es) Interesado (s), presentar debidamente contestadas las 
observaciones que hayan hecho los Comites de Ética o Investigación que debe llevar implícita el Protocolo que 
se pretende autorizar, considerando –también- lo siguiente: 
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 Debidamente presentado según la Guía para la presentación de Proyectos de Investigación; 
 Escrito en español; 
 Ser personal de salud de base y/o Investigador adscrito al Hospital General de México “Dr. Eduardo 

Liceaga”; 
 Firmado por todos los Co-Investigadores; 
 Autorizado por el Jefe del Servicio; 
 Presentar solamente una copia impresa del Documento original; 
 Fotocopia de su credencial de trabajador en activo adscrito al HGM; 
 Presentar en medio magnético todos los documentos solicitados en la guía para la presentación de 

Proyectos de Investigación. 
 
3.6 En el caso de Proyectos condicionados, es responsabilidad del personal de salud adscrito al Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y/o al Investigador Interesado (s), presentar las respuestas a las 
observaciones hechas por el Ccomité de Ética, Investigación, Bioseguridad o Investigación de Protocolos 
Retrospectivos, según sea el caso, integradas en el documento sujeto a las observaciones (consentimiento 
informado o protocolo de investigación), acompañado de un oficio de respuesta.  
 
3.7 En el caso de enmiendas al protocolo, es responsabilidad del personal de salud adscrito al Hospital General 
de México “Dr. Eduardo Liceaga” y/o al Investigador Interesado (s), presentar el protocolo enmendado, 
acompañado de un oficio justificando la enmienda al protocolo y solicitando la revisión de la enmienda por los 
Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad o Investigación de Protocolos Retrospectivos, según sea el caso.  
 
3.8 Es responsabilidad de los Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad o Investigación de Protocolos 
Retrospectivos, según sea el caso, de la Dirección de Investigación, revisar minuciosamente los Proyectos que 
reciban de esta Dirección, poniendo especial atención en la seguridad del paciente y en la estructura y calidad 
metodológica que presenten. 
 
3.9 Es responsabilidad del investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a la Dirección de 
Investigación sobre la cancelación o suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados 
en esta Dirección y que pongan en riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos, adjuntando en el 
informe, los motivos de la cancelación o suspensión, tales como: 
 
 Falta de reclutamiento de pacientes en los tiempos establecidos. 
 No contar con respuesta oportuna por parte de COFEPRIS. 
 El grupo de investigadores no llega acuerdos para el trabajo en equipo. 
 Por presentarse problemas presupuestales o administrativos atribuibles a los investigadores o cualquier otra 

instancia ajena. 
 Presentarse eventos adversos severos detectados en los institutos multicéntricos y binacionales, que 

pongan en riesgo la salud del paciente. 
 Razones de organización atribuibles al equipo de investigadores, Industria Farmacéutica o cualquier otra 

instancia ajena. 
 Motivos atribuibles a la Industria Farmacéutica. 
 Cualquier otro motivo no contemplado en lo anteriormente enunciado y que ponga en riesgo la ejecución del 

protocolo de investigación o la seguridad del paciente. 
 
3.10 Es responsabilidad del Investigador principal informar por escrito en tiempo y forma al Comité de Ética, 
Investigación, Bioseguridad o Investigación de Protocolos Retrospectivos, según sea el caso, sobre la 
cancelación o suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados en esta Dirección y que 
pongan en riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos, adjuntando la documentación soporte 
necesaria para su justificación. 
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3.11 Es responsabilidad del Investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a la Unidad Contable 
de Proyectos, sobre la cancelación o suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados 
en esta Dirección y que pongan en riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos, adjuntando la 
documentación soporte necesaria para su justificación, con la finalidad de que se realice el registro contable 
correspondiente. 
 
3.12 La Dirección de Investigación tendrá en todo momento la responsabilidad de revisar, autorizar y firmar los 
documentos que se generen derivados del desarrollo del presente Procedimiento. 
 
3.13 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, evaluar por lo menos al final del año o antes en caso de ser necesario, los controles internos de 
los procedimientos del Departamento, a través del análisis de la información generada de la productividad de los 
Comités, con la finalidad de realizar los cambios necesarios para su atención.   
 
3.14 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, llevar a cabo la evaluación anual de riesgos de los procesos del Departamento, determinando la 
probabilidad de ocurrencia y nivel de gravedad del mismo, para identificar las debilidades de control del proceso 
y registrarlos en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR), especificando las acciones a 
desempeñar para su seguimiento, control o erradicación, según sea el caso.   
 
3.15 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, alinear las actividades establecidas por el Departamento, con las de la Dirección de Investigación 
y la Dirección General, para dar cumplimiento a las metas y objetivos institucionales. 
 
3.16 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, brindar atención a las observaciones derivadas por instancias fiscalizadoras, identificar la causa 
raíz de las mismas y procurar el seguimiento oportuno para evitar su recurrencia. 
 
3.17 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, establecer estándares de calidad de los procesos prioritarios del Departamento y proporcionar el 
seguimiento oportuno para el cumplimiento de objetivos institucionales.  
 
3.18 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, verificar que los resultados del desempeño de la ejecución de los procesos del Departamento 
sean los idóneos, para el logro de los objetivos institucionales. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Investigación  
 

1 Instruye al Jefe de Departamento de Registro y 
Seguimiento de Proyectos para la revisión, 
clasificación y seguimiento de proyectos de 
investigación. 
 

 

Director de 
Investigación  
(Jefe de 
Departamento de 
Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos). 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
8 
 

9 
 
 
 
 

Recibe de los Investigadores el proyecto de 
Investigación y documentos relacionados. Se clasifica 
por tipo de documento y procede a su revisión. 
 Proyecto Nuevo. 
 Proyecto Condicionado. 
 Enmienda. 
 Reportes de Eventos Adversos 
 Manual del Investigador o Brochure 
 Documentos para Asuntos Generales 
relacionados con proyectos de investigación. 
 Informe de suspensión o cancelación de 
protocolo. 
 
Revisa que la documentación cumpla con los 
requisitos administrativos solicitados en la Guía para 
la Presentación de Proyectos de Investigación, en el 
caso de nuevos proyectos prospectivos y para 
protocolos retrospectivos, se verifica la guía 
correspondiente. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Devuelve al investigador la documentación y 
regresa a la actividad 2. 
 
Si: Separa protocolos para su envío a cada Comité. 
 
Verifica que el oficio sea dirigido al presidente de 
cada Comité y se acompañe del documento objeto de 
la revisión, en el caso de proyectos condicionados. 
 
¿Es correcta la documentación? 
 
No: Corrige documentación para su envío 
nuevamente a los Comités y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Separa documentos para su envío a cada Comité. 
 
En el caso de enmienda, verifica que esté registrado 
en el Sistema SIGEDI la vigencia del proyecto y que 
se acompañe de la justificación de la enmienda y el 
documento objeto de la misma, donde se especifican 
las declaraciones originales y las modificatorias.  
 

 Proyecto 
 Documentación 
 Guía 
 Protocolos 
 Oficio 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Investigación  
(Jefe de Departamento 
de Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos). 

 
 

10 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 

 
 

14 
 
 
 
 
 

¿Es correcta la documentación? 
 
No: Envía la documentación al investigador para su 
corrección y regresa a la actividad 9. 
 
Si: Separa documentos para su envío a cada 
Comité. 
 
Revisa la documentación anexa y registra en el 
SIGEDI, la categoría correspondiente según el 
status de acuerdo a los siguientes motivos, en caso 
de suspensión o cancelación de protocolo de 
investigación. 
 
 Falta de reclutamiento de pacientes en los 
tiempos establecidos. 
 No contar con respuesta oportuna por parte de 
COFEPRIS. 
 El grupo de investigadores no llega acuerdos 
para el trabajo en equipo. 
 Por presentarse problemas presupuestales o 
administrativos atribuibles a los investigadores o  
cualquier otra instancia ajena. 
 Presentarse eventos adversos severos 
detectados en los institutos multicéntricos y 
binacionales, que pongan en riesgo la salud del 
paciente. 
 Razones de organización atribuibles al equipo de 
investigadores, Industria Farmacéutica o cualquier 
otra instancia ajena. 
 Motivos atribuibles a la Industria Farmacéutica. 
 Cualquier otro motivo no contemplado en lo 
anteriormente enunciado y que ponga en riesgo la 
ejecución del protocolo de investigación o la 
seguridad del paciente. 
¿Es correcta la documentación? 
 
No: Envía la documentación al investigador para su 
corrección y regresa a la actividad 9. 
 
Si: Separa documentos para su envío a cada 
Comité, registra en el SIGEDI de acuerdo al status y 
notifica por escrito a la Unidad Contable de 
Proyectos para su conocimiento. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Investigación  
(Jefe de Departamento 
de Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos). 

15 
 
 
 
 

16 

Inicia el registro del proyecto nuevo en el SIGEDI. 
Posteriormente programa las fechas para la revisión 
de los documentos generados para conocimiento y 
revisión de los Comités. 
 
Elabora relación de proyectos nuevos, enmiendas, 
eventos adversos, respuesta a condicionados, 
brochure y asuntos generales y envía la relación de 
documentos y los proyectos nuevos con sus 
respectivos formatos de evaluación, seis días 
hábiles antes de la sesión de los comités. 
 

 Proyecto 
 Relación 

Director de 
Investigación  
(Comités de Ética, 
Investigación y de 
Bioseguridad). 

17 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 

19 

Reciben documentos relacionados con los 
proyectos para su evaluación según sea el caso. 
Seis días hábiles antes de la fecha programada 
para la Sesión. 
 
Evalúan y dictaminan en sesión sobre los 
documentos recibidos de la Dirección de 
Investigación y verifican su condición, según sea el 
caso. 
 
Elaboran Acta de Hechos con firma de los 
integrantes de cada Comité. 
 

 Proyecto 
 Relación 
 Acta 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos) 

20 
 
 
 
 
 
 

21 
 
 
 
 

22 
 
 

23 
 
 
 

24 
 

 

Realiza por lo menos una vez al año (en los meses 
de noviembre o diciembre), o antes de ser 
necesario, la evaluación de los controles internos 
de los procedimientos del Departamento mediante 
el análisis de la información generada del total de 
protocolos sometidos a los Comités. 
 
Genera reporte en Excel y compara productividad 
entre periodos. 
 
¿Existe diferencia relevante? 
 
No: Graba reporte en la computadora para su 
actualización posterior y regresa a la actividad 21.  
 
Si: Revisa SIGEDI contra protocolos; y realiza los 
cambios en el reporte o sistema, según sea el caso. 
 
Realiza la evaluación anual de riesgos de los 
procesos (en los meses de octubre o noviembre), 
para identificar debilidades de control. 
 
 

 Documentos 
 Reporte 
 Protocolos 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos) 

25 
 
 
 
 
 

26 
 
 
 
 
 
 

27 
 
 
 
 

28 
 
 
 
 

29 
 
 
 
 
 
 

30 
 
 

31 

Analiza a su vez, la alineación de las funciones de la 
Dirección General, Dirección de Investigación y del 
Departamento de Registro y Seguimiento de 
Proyectos, para verificar el cumplimiento de las 
metas y objetivos institucionales. 
 
Establece y da seguimiento anual (o antes si es 
necesario), a los estándares de calidad y resultados 
del desempeño de la ejecución de los procesos para 
el logro de los objetivos organizacionales. 
  
¿Existen riesgos relevantes? 
 
No: Registra en el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos (PTAR), las acciones 
comprometidas y evalúa la gravedad y nivel de 
ocurrencia y termina el procedimiento. 
 
Si: Registra en el PTAR las debilidades de control 
detectadas, anotando la gravedad y probabilidad de 
ocurrencia que impiden el cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales. 
 
En ambos casos, envía formato a la Dirección de 
Planeación para su seguimiento oportuno; y posterior 
verificación por el Órgano Interno de Control o 
cualquier instancia fiscalizadora. 
 
¿Existen observaciones?   
 
No: Archiva informe de auditoría y termina 
procedimiento. 
 
Si: Evalúa observaciones realizadas por instancias 
fiscalizadoras e identifica la causa raíz de las mismas 
para dar puntual seguimiento y evitar su recurrencia. 
 
 
TERMINA 
 

 Funciones de 
las áreas 

 Documentos 
 PTAR 
 Informe 
 Informe y 

documentos 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DOCUMENTACIÓN

OFICIO

DOCUMENTACIÓN

PROTOCOLOS

GUÍA

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(COMITÉS DE ÉTICA, INVESTIGACIÓN Y DE

BIOSEGURIDAD)

1/2

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SI DEVUELVE
DOCUMENTACIÓN

4

DOCUMENTACIÓN

REVISA QUE LA
DOCUMENTACIÓN
CUMPLA CON LOS

REQUISITOS

3

SEPARA LOS
PROTOCOLOS PARA

ENVÍO A COMITÉ

5

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI

7

8

PROYECTO

2

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

INICIO

INSTRUYE PARA LA
REVISIÓN, CLASIFICACIÓN

Y SEGUIMIENTO DE
PROYECTOS

1

RECIBE PROYECTO Y
DOCUMENTOS

RELACIONADOS Y
CLASIFICA

DOCUMENTACIÓN

VERIFICA QUE EL OFICIO
SEA DIRIGIDO AL

PRESIDENTE DE CADA
COMITÉ

6

SEPARA DOCUMENTOS
PARA SU ENVÍO A CADA

COMITÉ.
DOCUMENTACIÓN

CORRIGE
DOCUMENTACIÓN

PARA ENVÍO A
COMITÉS

A

B

B

B
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RELACIÓN

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(COMITÉS DE ÉTICA, INVESTIGACIÓN Y DE BIOSEGURIDAD)

DOCUMENTOS

12

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

REVISA  LA
DOCUMENTACIÓN Y

REGISTRA EN EL SIGEDI,
EN CASO DE SUSPENSIÓN

O CANCELACIÓN.

2/3

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI

10

PROYECTO

11

SEPARA DOCUMENTOS
PARA SU ENVÍO A CADA

COMITÉ.

DOCUMENTACIÓN

LA REGRESA PARA
CORRECCIÓN

9

1

PROYECTO

EN EL CASO DE
ENMIENDA, VERIFICA QUE

ESTÉ REGISTRADO EL
PROYECTO

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI

13

DOCUMENTOS

14

SEPARA DOCUMENTOS
PARA ENVÍO, REGISTRA

EN EL SIGEDI Y NOTIFICA.

DOCUMENTACIÓN

ENVÍA LA
DOCUMENTACIÓN

PARA SU
CORRECCIÓN

15

DOCUMENTOS

INICIA EL REGISTRO DEL
PROYECTO NUEVO EN EL

SIGEDI.

16

PROYECTOS

ELABORA RELACIÓN DE
PROYECTOS Y ENVÍA.

D

C

D

C
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DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(COMITÉS DE ÉTICA, INVESTIGACIÓN Y DE BIOSEGURIDAD)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

17

18

RELACIÓN

PROYECTO

RECIBEN PROYECTOS
NUEVOS Y DOCUMENTOS

RELACIONADOS

19

ACTA

ELABORA ACTA DE
HECHOS CON FIRMA DE

INTEGRANTES DE
COMITÉS

2

PROYECTO

EVALÚAN Y DICTAMINAN
EN SESIÓN LA

DOCUMENTACIÓN

20

DOCUMENTOS

REALIZA EVALUACIÓN DE
CONTROLES INTERNOS
DE PROCEDIMIENTOS

21

REPORTE

GENERA REPORTE Y
COMPARA

PRODUCTIVIDAD

¿EXISTE
DIFERENCIA
RELEVANTE?

NO

SI

22

PROTOCOLOS

23

REVISA SIGEDI Y REALIZA
CAMBIOS

GRABA REPORTE
PARA SU

ACTUALIZACION

E

E

24

REALIZA EVALUACIÓN
ANUAL DE RIESGOS PARA

IDENTIFICAR
DEBILIDADES DE

CONTROL

25

FUNCIONES DE
LAS ÁREAS

ANALIZA ALINEACIÓN DE
FUNCIONES PARA

VERIFICAR
CUMPLIMIENTO DE METAS

Y OBJETIVOS

3/4
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DOCUMENTOS

INFORME

PTAR

PTAR

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(COMITÉS DE ÉTICA, INVESTIGACIÓN Y DE BIOSEGURIDAD)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

TERMINA

3

¿EXISTEN
RIESGOS

RELEVANTES?

NO

SI

27

PTAR

28

REGISTRA EN EL PTAR
LAS DEBILIDADES DE

CONTROL DETECTADAS

REGISTRA EN EL
PTAR ACCIONES

COMPROMETIDAS

29

ENVIA FORMATO PARA SU
SEGUIMIENTO OPORTUNO

26

DOCUMENTOS

DA SEGUUIMIENTO ANUAL
A LOS ESTANDARES DE

CALIDAD PARA EL LOGRO
DE LOS OBJETIVOS

TERMINA

¿EXISTEN
OBSERVACIONES?

NO

SI

30

INFORME

31

EVALUA OBSERVACIONES
E IDENTIFICA CAUSAS Y

SEGUIMIENTO

ARCHIVA INFORME
DE AUDITORIA

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica. 

6.5 Guía para la presentación de proyectos de investigación del Hospital General 
de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica. 

6.6 Manual del Investigador (Brochure). No aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Proyecto de 
Investigación. Hasta su conclusión. Departamento de Registro y 

Seguimiento de Proyectos. No aplica. 

7.2 Expediente del 
Proyecto. Hasta su conclusión. Departamento de Registro y 

Seguimiento de Proyectos. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Brochure: Documento que proporciona al Investigador la información técnica para facilitar el desarrollo de 
su Proyecto. 
 
8.2 Investigación: Análisis de datos o indicios con el fin de descubrir algo. 
 
8.3 Investigador: El que se encarga de investigar. 
 
8.4 Proyecto: Intención de hacer algo y el plan que, a la par, es necesario para realizarlo. 
 
8.5 Proyecto Aprobado por los Comités: Proyecto aprobado por los Comités de Ética, Investigación y 
Bioseguridad, según sea el caso.   
 
8.6 Proyecto en Trámite de Elaboración de Convenio: El proyecto es aprobado por COFEPRIS y se 
encuentra en trámite la elaboración y formalización del convenio.   
 
8.7 Proyecto en Desarrollo: Una vez que se tiene el convenio debidamente formalizado con la Unidad Jurídica 
del Hospital, se apertura el sitio de investigación. 
 
8.8 Proyecto Cancelado: Se puede cancelar por los siguientes motivos: A) No cuenta con la aprobación de 
COFEPRIS y por lo tanto no se formalizó el convenio. B) Cuando un proyecto no se desarrolla por causas 
ajenas a los investigadores y que no cuente con aportaciones de los patrocinadores. C) Debido a que se 
alcanzó la meta global en los institutos multicéntricos y binacionales. D) Por presentarse eventos adversos 
severos detectados en los institutos multicéntricos y binacionales, sin haber iniciado el desarrollo en el Hospital 
o cualquier otro motivo descrito en el procedimiento. 
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8.9 Proyecto Suspendido: Por presentarse eventos adversos severos detectados en los institutos 
multicéntricos y binacionales, sin haber iniciado el desarrollo en el Hospital o cualquier otro motivo descrito en el 
procedimiento. 
 
8.10 Proyecto Terminado Técnicamente: Es cuando el investigador responsable ha cumplido con el fin 
estipulado por escrito en el convenio entre el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y el 
patrocinador, en el cual el Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, deberá contar con la información técnica final. En ésta etapa existen adeudos financieros por 
parte del patrocinador correspondiente a la última etapa del desarrollo del proyecto.      
 
a) Se completó todo lo establecido en el protocolo de investigación.       
b) Por no completar el reclutamiento. 
c) Por causas imputables al patrocinador. 
d) Porque ya no decide participar el investigador principal. 
e) Cualquier otro motivo no contemplado en el procedimiento. 
 
8.11 Proyecto Terminado Financieramente: El patrocinador ha realizado todos los pagos de acuerdo al 
convenio celebrado y se han efectuado los apoyos de acuerdo a lo convenido en el presupuesto anexo al 
convenio. 
 
8.12 Proyecto Finiquitado: Al término del proyecto, el investigador responsable deberá presentar el informe 
final técnico al patrocinador y al Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos. El patrocinador deberá 
depositar las aportaciones convenidas en el presupuesto anexo al convenio. 
 
8.13 SIGEDI: Sistema Integral de Información para la Gestión de la Dirección de Investigación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 

Se modificó el propósito, alcance, políticas: 3.2 a 
3.8 y 3.10, se agregaron de la 3.13 a 3.18. Se 
modificó la actividad 3 y se agregaron las 
políticas de la 20 a la 31. Se actualizó la Guía 
para la Presentación de Proyectos de 
Investigación y se integró la Guía para la 
presentación de Protocolos Retrospectivos; 
Puntos 10.1 y 10.2. 
Se actualizaron los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Guía para la Presentación de Proyectos de Investigación e instructivo. 
10.2 Guía para la Presentación de Protocolos Retrospectivos. 
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10.1 Guía para la Presentación de Proyectos de Investigación 
 

(1) GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
  
Este documento informa sobre los requisitos necesarios para la recepción de proyectos y ser 
sometidos a evaluación por los Comités de Ética, Investigación y en su caso Bioseguridad, para 
obtener su aprobación y registro en la Dirección de Investigación. 
 
Se debe entregar el proyecto, las cartas respectivas y la lista de cotejo en original, (en el caso de los 
proyectos de la Industria Farmacéutica deberá de anexar una copia) sin engargolar (de preferencia 
con clip mariposa o Acco Binder Clip). Las hojas del protocolo deberán ir numeradas a partir del 
desarrollo del proyecto. En el caso de los proyectos de la Industria Farmacéutica, podrán ser 
presentados en carpetas. Deberá entregarse una copia de los documentos solicitados en forma digital 
con formato PDF en un CD debidamente etiquetado con el título completo del protocolo, nombre del 
investigador responsable y servicio/unidad a la que pertenece. El contenido del CD, deberá ser igual a 
lo entregado en formato impreso (Cartas de presentación firmadas, hoja frontal con firmas respectivas 
del investigador principal y colaboradores, resumen estructurado, protocolo completo, carta de 
consentimiento y anexos en caso de existir), ya que de lo contrario no podrá ser enviado a los Comités 
para su revisión y probable aprobación. 
 

1. LISTA DE COTEJO DE DOCUMENTOS. (Ver formato anexo) 
Deberá ser evaluada y estar firmada por el Coordinador de Investigación del Servicio. 
 

2. HOJA FRONTAL. SE PRESENTARÁ EN PAPEL MEMBRETADO DEL SERVICIO QUE 
CORRESPONDE Y CONTENDRÁ: 
 

 Título de la investigación. Debe identificar el objeto del estudio o intervención, la unidad de 

observación (sujetos sanos, pacientes, animales, etc.) y el lugar donde se realizará. El título debe ser 

corto, preciso, conciso y describir adecuadamente el contenido. 

 
 Institución, Servicio y número de la Unidad donde se realizará el protocolo. 

 

 Tipo de Investigación: 

Biomédica 

Clínica  

Sociomédica / Epidemiológica   

Tecnológica 

 

 Tipo de Financiamiento.  

 Anotar el tipo de apoyo que se solicitará: 

            Industria Farmacéutica 

            Recursos existentes en el Hospital 

            Apoyo Federal 
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            CONACyT 

                           Mixto (Financiamiento por 2 organismos o más) 

 

 Mencionar si, derivada de la presente investigación, se espera obtener algún tipo de patente 

y/o registro de derecho de autor (opcional). 

 

 Investigadores. Personas que participarán en el proyecto; de acuerdo a sus funciones se 

dividen en:  

-      Investigador principal (personal de base adscrito al HGM), coordinador y asociado.  

- El investigador principal se encarga de coordinar todas las actividades relacionadas con la 

investigación (científicas, académicas, administrativas, así como el elaborar y presentar 

los informes parciales y finales de la investigación);  

- El investigador asociado ayuda al investigador principal, en las actividades previamente 

establecidas en el protocolo de investigación y  

- El coordinador supervisa las actividades de investigación, para que estas cumplan con las 

metas establecidas.  

 
 Datos generales de los investigadores: 

 Nombre (apellidos paterno, materno, nombre) 
 Cargo hospitalario y Servicio a que pertenece 
 Nombramiento Universitario (si existe) 
 R.F.C. 
 Teléfono  y Correo electrónico 
 Firma 

 Declaración de Autoría: mencionar autor(es) de la idea principal, si es idea de la Industria 
Farmacéutica, o en colaboración y desarrollo de la idea por Industria Farmacéutica e 
Investigador. 

 
 Nombre y firma del Visto Bueno del Coordinador de Investigación del Servicio. 

 
 Nombre y firma de autorización del Jefe de Servicio. 

 
 Fechas de:  

 Presentación del protocolo 
 Probable inicio 
 Probable terminación 

 
 

3. CARTAS DE PRESENTACIÓN (Ver formatos anexos). 
 

4. TÍTULO. No debe exceder de 15 palabras (excepto los protocolos comerciales). Debe 
describir la intención y esencia del proyecto. No es necesario incluir la frase “… en el 
Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga” 
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5. RESUMEN ESTRUCTURADO, SE DEBE PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO 

DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE. Extensión máxima de una cuartilla, interlineado 
simple y tamaño de letra de 11 puntos. 
 

Contendrá las partes esenciales del protocolo (planteamiento del problema, objetivos, hipótesis, 
metodología y análisis de resultados), de tal manera que permita al lector (revisor) tener una idea 
general del estudio a realizar. No debe exceder de 1000 palabras. En proyectos de la industria 
farmacéutica, el resumen deberá ser elaborado por el investigador principal.   
 
Palabras clave:   
 
Son las palabras que permitirán clasificar, definir o localizar el proyecto de investigación, en una base 
de datos. Se recomienda seleccionar las palabras más representativas del protocolo. Incluir de 3 a 5 
palabras clave. 
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 6.  DESARROLLO DEL PROYECTO. 
 
 
(2) Antecedentes: Máximo 3 ½ cuartillas. 
 
Anotar la información relevante reportada en la literatura científica, especialmente la más reciente, de 
donde se deduzca el planteamiento del problema, la justificación e hipótesis.  
 
Planteamiento del problema: Máximo media cuartilla. 
 
Describir claramente lo que se propone conocer, demostrar, probar, resolver o evaluar mediante la 
investigación. Debe resaltar la falta de conocimiento o evidencia sobre el problema a investigar. 
 
Justificación: Máximo media cuartilla. 
 
Especificar las razones por las cuales el investigador pretende llevar a cabo el proyecto y los 
beneficios que resultarían del mismo, tomando como marco las observaciones hechas por otros 
autores. 
 
Hipótesis: Máximo media cuartilla. 
 
Es una predicción, explicación tentativa o provisional de la relación entre dos o más variables; es 
decir, traduce la pregunta de investigación en una tentativa de solución al problema planteado. Su 
elaboración consta de 3 elementos: unidad de observación, variables (independiente y dependiente) y 
enlace lógico (relación causal o funcional) 
 
Objetivos 
 
Especifican la finalidad del estudio y delimitan el problema por investigar. De ser posible, se 
clasificarán en general y específico(s). Deben iniciar con el verbo en tiempo infinitivo (ar, er, ir). 
 
Metodología 
 

Tipo y diseño del estudio 
Se deben seleccionar de acuerdo a los objetivos, hipótesis, factibilidad y aceptabilidad del 
estudio. 
 
Población y tamaño de la muestra 
Es conveniente describir la fórmula y elementos que se utilizaron para el cálculo del tamaño de la 
muestra. Describir los sujetos, animales o unidades de observación de donde se seleccionará la 
muestra de estudio. La muestra debe ser representativa de la población, se debe especificar 
claramente el número de sujetos a evaluar y el procedimiento para obtener el tamaño de la 
muestra. Señalar si se obtendrá de manera aleatoria y cegada. 
 
Criterios de inclusión, exclusión y eliminación 
Define las características que deben cumplir los sujetos o unidades de observación para 
participar (criterios de inclusión) y las características que impiden participar en la investigación 
(criterios de exclusión). Los criterios de eliminación son los elementos que justifican que un 
paciente salga del estudio antes de que termine su evaluación. 
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Definición de las variables a evaluar y forma de medirlas 
Especificar las características o atributos a evaluar en los sujetos o unidades de observación; 
definir de acuerdo al tipo de variable y especificar las unidades de medición que pueden ser: 

 
 Nominal: clasifican características o atributos de una variable cualitativa, se expresan 

como categorías dicotómicas (presente o ausente) y son exclusivas. 
 

 Ordinal: ordenan características o atributos de una variable cualitativa, se expresan como 
variables politómicas (leve, moderado, severo), el tamaño del intervalo no se conoce. 

 
 Discontinua: tienen un orden y la diferencia entre los intervalos está perfectamente 

definido, se expresan en valores numéricos y no se pueden fraccionar (frecuencia cardiaca, 
número de hijos) 

 
 Continua: tienen un orden y la diferencia entre los intervalos está perfectamente definido, 

se expresan en valores numéricos y la variable puede tomar cualquier valor (temperatura, 
peso) 

 
Procedimiento 
 
Especificar claramente el método e intervenciones que se utilizan para evaluar a los sujetos o 
unidades de observación; se debe especificar el objetivo de cada procedimiento e indicar y describir la 
forma o técnicas a utilizar: encuestas, entrevistas, observación, experimentación. Anexar los formatos 
de recolección de datos, elaborados para tal fin. 
 
Cronograma de actividades 
 
Describe el plan de trabajo a seguir de acuerdo al tiempo establecido en el proyecto de investigación, 
especificando los procedimientos o maniobras a realizar con los sujetos de investigación. (Presentarlo 
de preferencia en forma de tabla). 
 
Análisis estadístico 
 
Especificar el análisis descriptivo o analítico de las variables de estudio, haciendo énfasis en las 
variables que permitan cumplir con los objetivos y demostrar la hipótesis de estudio. 
 
Aspectos éticos y de bioseguridad 
 
Describir los aspectos que involucran la participación del paciente en el estudio, la necesidad de 
participación en éste, los riesgos a los que serán sometidos y los beneficios que obtendrá. Someter 
con el protocolo la carta de consentimiento informado y asentimiento informado, en caso de requerirlo. 
Carta de declaración de conflicto de no interés o conflicto de interés en caso de que alguno de los 
colaboradores los tenga. 
 
Relevancia y expectativas 
 
Determinar las áreas de aplicación de los resultados e incluir los productos que se esperan alcanzar, 
por ejemplo, publicación en revistas científicas o de divulgación, presentación en congresos, tesis, 
iniciar líneas de investigación, generar nuevo conocimiento, generación de nuevas políticas, 
generación de patentes o desarrollo de nuevas tecnologías. 
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Recursos disponibles 
 
Son los recursos humanos, materiales y financieros que se tienen dentro del Servicio para desarrollar 
el protocolo de investigación. Se debe especificar las funciones o actividades de cada uno de los 
investigadores que participan en el proyecto, de acuerdo al cronograma. 
 
Recursos necesarios 
 
Son los recursos humanos, materiales y financieros faltantes para realizar la investigación. Se debe 
incluir nombre de la estancia correspondiente a quien se solicitará los recursos (Industria 
farmacéutica, CONACYT, etc.) 
 
Se debe realizar la descripción completa del equipo necesario, número de unidades de los insumos y 
el perfil de recursos humanos, así como un presupuesto individual y total de ellos. El presupuesto 
deberá ser específico por equipo o insumo en caso de recursos materiales, y en caso de recursos 
humanos deberá incluir el periodo, actividades a realizar, salario mensual y total de cada persona. 
 
En caso de requerir estudios de laboratorio que se procesarán en laboratorio central se deberá 
mencionar lo siguiente: 
 Nombre de cada uno de los estudios de laboratorio a realizar en laboratorio central. 
 Nombre del personal y lugar de toma de muestras sanguíneas. 
 En caso de empaquetamiento de muestras para ser enviado a un laboratorio externo, especificar 

si el laboratorio central será encargado de toma de muestra, centrifugado, preparación y 
empaquetamiento., o acudirá personal del laboratorio externo a realizar estas actividades. 

 Firma de visto bueno de la persona encargada de toma y procesamiento de laboratorios para 
estudios de investigación en el laboratorio central. 

 
También se deberá mencionar el plan de búsqueda de soporte financiero. (Desarrollar las estrategias 
a implementar por el investigador principal y sus colaboradores para solicitar recursos). 
 
Anexos  
 
Documentos o formatos elaborados previamente, que se utilizarán para llevar a cabo las actividades 
del protocolo de investigación: carta de consentimiento informado, hoja de recolección de datos, 
encuestas, cuestionarios, etc. 
 
 
Referencias 
 
Ordenar las citas bibliográficas, conforme al estilo Vancouver: Autor(es) del artículo, título del artículo. 
Nombre abreviado de la revista, año, volumen, número y páginas; por ejemplo: Angust P. Inicial 
treatment of hipertensión. N Engl J Med 2003; 348(7): 610-617. Se incluyen en forma sucesiva, 
conforme aparecen en el texto del protocolo. 
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7. Carta de Consentimiento Informado (adecuar al género y el número) 
 
El documento deberá presentarse en papel membretado del Servicio donde se llevará a cabo el 
proyecto en esta Institución y contendrá lo siguiente: título del proyecto en cada una de las hojas, 
paginación continua sobre el total de las páginas (1 de 3, 2 de 3, etc.), incluirá nombre y teléfono 
disponible las 24 hrs. del investigador principal, así como el nombre y teléfono del presidente del 
Comité de Ética para información relacionada a la protección del participante. 

 
La Carta de Consentimiento Informado (consentimiento bajo información) es un documento de gran 
importancia en investigación. Su contenido deberá estar estrictamente apegado a la Ley General de 
Salud y su reglamento en Materia de Investigación y a las Guías de la Conferencia Internacional de 
Armonización (ICH) sobre las Buenas Prácticas Clínicas (GCP). A través de este documento, el sujeto 
de estudio, o en su caso su representante legal, deberá recibir información clara y precisa de por lo 
menos los siguientes rubros con respecto a la investigación: 
 
1.- El proyecto de investigación corresponde a: 
 

a) investigación sin riesgo * 
b) investigación con riesgo mínimo ** 
c) investigación con riesgo mayor al mínimo *** 

 
2.- Formato de consentimiento 

I. Justificación y objetivos de la investigación 
II. Procedimientos que vayan a usarse y su propósito, incluyendo la justificación de los  

   procedimientos que son experimentales. 
III. Molestias y riesgos esperados. 
IV. Beneficios que puedan obtenerse. 
V. Procedimientos alternativas que pudieran ser ventajosos para el sujeto. 

VI. Garantía de recibir respuesta a cada pregunta y aclaración a cualquier duda acerca de los  
   procedimientos, riesgos, beneficios, y otros asuntos relacionados con la investigación y el  

        tratamiento del sujeto. 
VII. Libertad de retirar su consentimiento en cualquier momento y dejar de participar en el estudio, sin  

   que por ello se creen perjuicios para continuar con su cuidado y tratamiento. 
VIII. Seguridad de no se identificara al sujeto y que se mantendrá la confidencialidad de la información  

   relacionada con su privacidad. 
IX. Compromiso de proporcionarle información actualizada obtenida durante el estudio, aunque esta  

   pudiera afectar la voluntad del sujeto para continuar participando. 
X. Disponibilidad de tratamiento médico y la indemnización a la que legalmente tendrá derecho, por  

   parte de la institución de atención a la salud, en el caso de daños que la ameriten, directamente  
        causadas por la investigación. 
XI. Si existen gastos adicionales, éstos serán absorbidos por el presupuesto de la investigación. 
XII. Indicar nombres, firmas, dirección de dos testigos y su relación con el sujeto de la investigación. 
XIII. Deberá ser firmado por el sujeto de investigación o su representante legal, en su caso, si el sujeto  

   de investigación no supiera firmar, imprimirá su huella digital y otra persona que él designe  
        firmará por él. 

XIV. Nombre y teléfono a la que el sujeto de investigación podrá dirigirse en caso de duda. 
XV. Referencia para atención medica apropiada. 
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3. Cuando el proyecto comprende investigación en menores de edad o incapaces. 
 

a) El investigador se ha asegurado previamente de que se han hecho estudios semejantes en 
personas de mayor edad y en animales inmaduros, excepto cuando se trate de estudiar 
condiciones que son propias de la etapa neonatal o padecimientos específicos de ciertas 
edades. 

b) Se planea obtener el escrito de consentimiento informado de quienes ejercen la patria 
potestad o la representación legal del menor o incapaz de que se trate. 

c) En caso de participantes en edad pediátrica se adicionara carta de asentimiento informado de 
los mayores de 8 años. 

d) Cuando la incapacidad mental y el estado psicológico del menor o incapaz lo permitan, se 
planea obtener además su aceptación para ser sujeto de investigación, después de explicar lo 
que se pretende hacer. 

 
4.- El proyecto comprende investigación en mujeres en edad fértil, embarazadas, durante el      
      Trabajo de parto, puerperio, lactancia y recién nacidos. 
 

a) En embarazadas, el investigador se ha asegurado que existen investigaciones realizadas 
en mujeres no embarazadas que demuestren su seguridad, a excepción de estudios 
específicos que requieran de dicha condición. 

b) Si se trata de investigaciones de riesgo mayor al mínimo : 
 

I. Existe beneficio terapéutico 
II. Se ha certificado que las mujeres no están embarazadas previamente a su aceptación  

como sujetos de investigación, y 
III. Se procura disminuir las posibilidades de embarazo durante el desarrollo de la 

investigación.  
      

c) Si el estudio se realiza en mujeres embarazadas, durante el trabajo de parto, puerperio y 
lactancia, deberá obtener la carta de consentimiento informado de la mujer y de su 
cónyuge a concubinario, previa información de los riesgos posibles para el embrión, feto o 
recién nacido en su caso. (El Consentimiento del cónyuge o concubinario sólo podrá 
disponerse en caso de incapacidad o imposibilidad fehaciente o manifiesta para 
proporcionarlo, porque el concubinario no se haga cargo de la mujer, o bien, cuando 
exista riesgo inminente para la salud o la vida de la mujer, embrión, feto o recién nacido). 

 
5.- Resumen de la experiencia del investigador principal y co-investigadores en este tipo de       
investigación.       
 
6.- Descripción de las posibles contribuciones y beneficios de este estudio para los participantes y la 
sociedad.  
 
7.- Descripción del proceso por el cual se va obtener el consentimiento de participación en el estudio. 
 
8. Medidas a seguir para mantener la confidencialidad de la información. 
 
* Técnicas y métodos de investigación documental: no se realiza intervención o modificación 
relacionada con variables fisiológicas, psicológicas o sociales (cuestionarios, entrevistas, revisión de 
expedientes clínicos, otros en los que no traten aspectos sensitivos de su conducta). 
 
** Estudios prospectivos que emplean el registro de datos a través de procedimientos comunes en 
exámenes físicos o psicológicos  de diagnóstico o tratamiento rutinario, entre los que se consideran: 
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pesar al sujeto, pruebas de agudeza auditiva, electrocardiograma, termografía, colección de excretas 
o secreciones externas, obtención de placenta durante  el parto, colección de líquido amniótico al 
romperse las membranas, obtención de saliva, dientes deciduales y dientes permanentes extraídos  
por indicación  terapéutica, placa dental y cálculos removidos por procedimientos profilácticos no 
invasores, corte de pelos y uñas sin causar desfiguración, extracción de sangre por punción venosa 
en adultos en buen estado de salud, con frecuencia máxima de dos veces a la semana y volumen 
máximo de 40 cc, en dos meses, excepto durante el embarazo, ejercicio moderado en voluntarios, 
sanos, pruebas Psicológicas a  individuos o grupos en los que no se manipulara la  conducta del 
sujeto, investigación con medicamentos de uso común, amplio margen terapéutico, autorizados para 
su venta, empleando las indicaciones, dosis y vías de administración establecidas y que no sean 
medicamentos de investigación no  registrados por la Secretaría de Salud. 
 
 
*** Las probabilidades de afectar al sujeto sin significativas, entre las que se consideran: estudios 
radiológicos y con microondas, ensayos con los medicamentos y su uso con modalidades, indicadores 
o vías de administración diferentes de los establecidos, ensayos con nuevos dispositivos, estudios que 
incluyen procedimientos  quirúrgicos, extracción de sangre mayor al 25% de volumen circulante en 
neonatos amniocentesis y otras técnicas invasoras o procedimientos mayores, los que empleen 
métodos aleatorios de asignación terapéuticos y los que tengan control con placebos, entre otros. 
Deberá incluirse en todos los protocolos que corresponden a riesgo mayor al mínimo; en el caso de 
investigaciones con riesgo mínimo, a juicio de la comisión podrá autorizarse que el consentimiento 
informado se obtenga sin formularse por escrito y, tratándose de investigaciones sin riesgo, podrá 
dispensarse al investigador la obtención del consentimiento informado. 
 
6. TODA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON UN PROYECTO (ENMIENDAS, ASUNTOS 
GENERALES, EVENTOS ADVERSOS, ETC.), DEBERÁ SER PRESENTADA POR EL 
INVESTIGADOR PRINCIPAL EN PAPEL MEMBRETADO DEL SERVICIO AL QUE PERTENEZCA, 
ANEXANDO UN OFICIO DIRIGIDO A LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS. 
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FORMATOS DE LAS CARTAS A PRESENTAR CON EL PROYECTO 

 
1. Carta de presentación del proyecto por el investigador principal 

 
Ciudad de México a XXX 

XXX-anotar el nombre del Director de Investigación 

Director de Investigación 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”  
Presente  
 
Como investigador presento a usted el protocolo titulado “XXX anotar el nombre del protocolo” y la 
relación de documentos respectivos (carta de información y consentimiento informado, enmiendas, 
eventos adversos, entre otros), para ser sometidos a evaluación por los Comités de Investigación, 
Ética y en su caso Bioseguridad. El protocolo y la carta de consentimiento se encuentran apegados a 
la Ley General de Salud y su Reglamento en Materia de Investigación; y a las Guías de la Conferencia 
Internacional de Armonización (ICH) sobre las Buenas Prácticas Clínicas (GCP). 
 
El protocolo es resultado de la iniciativa de: (seleccionar una o más de las siguientes posibilidades)  

1) de un servidor (en referencia al investigador) y su grupo de colaboradores  
2) de un grupo de investigadores en otra Institución,  
3) de la industria farmacéutica (colocar nombre de la industria) *** 
y será llevado a cabo en: XXX-anotar una de las opciones siguientes opciones:  
1) este centro hospitalario,  
2) en varios centros de esta ciudad, (Anotar nombre completo de las instituciones) 
3) en varios centros del país, (Anotar nombre completo de las instituciones) 
4) en centros de varios países. (Anotar nombre completo de las instituciones) 

 
***Incluir la siguiente leyenda en caso de haber seleccionado en el primer párrafo la opción No. 3: El 
patrocinador del estudio, el Laboratorio XXX-anotar el nombre de la compañía, ha comunicado 
al Director General de nuestra institución la intención de llevar al cabo dicho proyecto en este 
centro y de seguir los lineamientos respectivos. 
 
Además de mi participación como –investigador principal del proyecto- he seleccionado al equipo de 
trabajo en esta institución el cual estará integrado por: XXX-En forma de lista presentar el nombre 
de los colaboradores y nombre del servicio de adscripción al que pertenecen. 
 
Finalmente, ratifico a usted mi conocimiento e intención de apegarme a los reglamentos y normas 
científicas, éticas y administrativas vigentes en nuestra institución. 
 
Sin otro particular reciba un cordial saludo. 
 
Atentamente 
XXX-anotar el nombre del investigador principal 
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2. Carta de autorización por el Jefe del Servicio y visto bueno del Coordinador de Investigación. 

En papel membretado del Servicio correspondiente 
 
 
 

Ciudad de México a XXX 

XXX-anotar el nombre del Director de Investigación 

Director de Investigación 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”  
Presente 
 
 
Por este conducto hago de su conocimiento que estoy de acuerdo en que el XXX-anotar el nombre 
del investigador principal conduzca el protocolo titulado “XXX-anotar el nombre del protocolo” en 
esta XXX-anotar el nombre de la unidad/servicio en el entendimiento que no interferirá con las 
actividades habituales de la mismo.  
 
Por lo que el Coordinador de investigación del servicio ha evaluado la metodología y estadística del 
protocolo anteriormente mencionado, con la certeza de tener un proyecto de investigación de calidad.  
 
El coordinador periódicamente recibirá información por parte del investigador en relación al desarrollo 
del proyecto de investigación, situación presupuestal (reporte técnico parcial, anual y final) y la 
producción científica derivada del mismo.  
 
Como Jefe de ésta unidad/este servicio y junto con el coordinador de investigación, nos 
comprometemos a otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo del proyecto y vigilar que éste 
se lleve conforme a la Ley General de Salud y su Reglamento en Materia de Investigación,  las Guías 
de la Conferencia Internacional de Armonización (ICH) sobre las Buenas Prácticas Clínicas (GCP) y 
los Criterios para el Manejo de Recursos Externos destinados al Financiamiento de Proyectos 
Específicos de Investigación, Docencia y otras Actividades Académicas o Asistenciales. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 

 Vo. Bo. 
 
 

Nombre del Jefe del Servicio  Nombre del Coordinador de Investigación 
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3. Carta de autorización por el Jefe del Servicio cuando el protocolo se lleve a cabo en dos 

Servicios o más. 

En papel membretado del Servicio correspondiente 

 

 
 

Ciudad de México a XXX 
 

XXX-anotar el nombre del Director de Investigación 

Director de Investigación 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Presente 
 

 
Por este conducto hago de su conocimiento que estoy de acuerdo en que el Dr. XXX-anotar el 
nombre del investigador (asociado y/o coordinador del proyecto), colabore en el protocolo 
titulado “XXX-anotar el nombre del protocolo” cuyo investigador principal es (anotar el nombre del 
Investigador principal), en esta  XXX-anotar el nombre de la unidad/servicio en el entendimiento 
que no interferirá con las actividades habituales de la misma y periódicamente recibiré información por 
parte del investigador. 
 
Como Jefe de esta unidad/este servicio, me comprometo a otorgar las facilidades necesarias para el 
desarrollo del proyecto y a vigilar que éste se lleve conforme a la Ley General de Salud y su 
Reglamento en Materia de Investigación, a las Guías de la Conferencia Internacional de Armonización 
(ICH) sobre las Buenas Prácticas Clínicas (GCP), los Criterios para el Manejo de Recursos Externos 
destinados al Financiamiento de Proyectos Específicos de Investigación, Docencia y otras Actividades 
Académicas o Asistenciales. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
Atentamente 
 
 
XXX-Anotar el nombre del jefe de servicio 
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4. DOCUMENTOS ESPECIALES PARA EVALUACIÓN DE PROYECTOS INTERINSTITUCIONALES 

O DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA 

 

4.1 Carta de información e intención al Director General con copia al Director de Investigación 

del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, firmada por el investigador externo a la 

institución que funge como responsable del proyecto o el representante de la industria. 

En papel membretado de la Institución correspondiente. 

 
 

Ciudad de México a XXX 
 

XXX-anotar el nombre del Director General 
Director General 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Presente 
 
Por este conducto hago de su conocimiento, que hemos establecido contacto con XXX-anotar el 
nombre del investigador principal con la intención de llevar al cabo el protocolo titulado “XXX-
anotar el nombre del protocolo” en la institución a su digno cargo, bajo el entendimiento de que 
tanto el desarrollo del proyecto en lo concerniente a los aspectos científicos, éticos, administrativos, 
jurídicos y financieros seguirán las leyes, los reglamentos y las normas vigentes en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
La inclusión de XXX-anotar el nombre del investigador principal en este proyecto se fundamenta 
en la experiencia del mismo en la investigación y en el análisis de factibilidad del centro que él (ella) 
representa. 
 
Esperando que el desarrollo de este proyecto llegué a feliz término, quedo de usted. 
 
Atentamente 
 
XXX-anotar el nombre del investigador externo a la institución que funge como responsable del 
proyecto o el representante de la industria 
 
Con Copia Para: 

XXX-Anotar el nombre del Director de Investigación, Director de Investigación, Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 
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4.2 Copia de la carta de invitación al investigador o grupo de investigadores de la institución 

firmada por el responsable del proyecto o el responsable de la industria farmacéutica. 
En papel membretado de la institución correspondiente. 

 
 
 

Ciudad de México a XXXX 

XXX-anotar el nombre del investigador 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Presente 
 
 
Como responsable del protocolo titulado "XXX-anotar el nombre del protocolo" me es grato invitarlo 
a usted y al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, a participar en el desarrollo del mismo. 
Según lo acordado con anterioridad, la colaboración que esperamos de usted consistirá en los 
siguientes puntos: 
 
XXX-Anotar en qué consiste la colaboración desde el punto de vista individual e institucional 
 
Por nuestra parte, los beneficios que el proyecto le aportará a su persona y a la institución consistirán 
en: 
 
XXX-Anotar en qué consiste el beneficio institucional e individual 

 
El protocolo se encuentra apegado a la Ley General de Salud y su Reglamento en Materia de 
Investigación. 
 
Atentamente 
 
XXX-anotar el nombre del investigador externo a la institución que funge como responsable del 
proyecto o representante de la industria 
 
 
Con Copia Para:  

XXX-anotar el nombre del Director General, Director General, Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
XXX-anotar el nombre del Director de Investigación, Director de Investigación, Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 
XXX-anotar el nombre del Jefe de servicio/unidad, Jefe de Servicio/Unidad, Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 
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4.3 Copia de la carta de aceptación del investigador principal del Hospital General de México 

“Dr. Eduardo Liceaga”. 
En papel membretado del Servicio correspondiente. 

 
 
 

Ciudad de México a XXXX 
 
XXX-anotar el nombre del investigador externo a la institución que funge como responsable del 
proyecto o del representante de la industria farmacéutica 
 

XXX-anotar el nombre de la institución de adscripción o de la empresa 

 

Por este conducto confirmo a usted, mi aceptación como colaborador en el protocolo titulado “XXX-

anotar el nombre del protocolo” en el entendido que el desarrollo del proyecto en lo concerniente a 
los aspectos científicos, éticos, administrativos, jurídicos y financieros seguirán las leyes, los 

reglamentos y las normas vigentes en el Hospital General de México. 

 
Según lo acordado con anterioridad, mi colaboración consistirá en los siguientes puntos: 
 
XX-Anotar en qué consiste la colaboración desde el punto de vista institucional e individual. 
 
Los beneficios que el proyecto aportará a su servidor y la institución consistirán en: 
 
XXX-Anotar en qué consiste el beneficio institucional e individual 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
Atentamente 
 

XXX-anotar el nombre del investigador principal. 

 

Con Copia Para: 

XXX-anotar el nombre del Director General, Director General, Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
XXX-anotar el nombre del Director de Investigación, Director de Investigación, Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 
XXX-anorar el nombre del Jefe de servicio/unidad, Jefe de Servicio/Unidad, Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 

 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

2. Procedimiento para la recepción de los proyectos 
de investigación y envío a los Comités. Hoja: 30 de 62 

 

 

 
 

(10) 
 

4.4 Carta de Información de Requerimientos. 
En papel membretado del Servicio correspondiente 

 
 

 
Ciudad de México a XXXX 

 
(Dr. XXXXXXX) 
Jefe del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos 
P r e s e n t e.                                           
 
 
Con relación al proyecto titulado: (Titulo completo del protocolo de que se trate), le informo de los 
requerimientos que son necesarios para llevar a cabo el estudio. 
 
 
a) Total de pacientes que se incluirán en esta Institución: 
 
b) Total de estudios de laboratorio y gabinete que se realizarán por paciente, en el Hospital General 
de México “Dr. Eduardo Liceaga”: 
 
c) Total de estudios de laboratorio y gabinete que se realizarán por paciente, fuera del Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”: 
 
d) Duración aproximada del estudio: 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
“A la Vanguardia en el Cuidado de la Vida” 
 
 
Atentamente 
 
 
 
Nombre del Investigador Principal 
Cargo 
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5. Carta compromiso del investigador principal del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

En papel membretado del Servicio correspondiente. 
 

Ciudad de México a XXXX 
 

CARTA COMPROMISO 
 
TITULO DEL PROYECTO: 
 
 
 
 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: 
 
 
 
Como investigador principal del proyecto me comprometo a cumplir con los siguientes lineamientos que 
establece la Dirección de Investigación:  
 
1. Entregar por escrito la fecha de inicio real del proyecto de investigación. 
2. Entregar por escrito el avance del protocolo cada 12 meses a partir de la fecha en que fue aprobado 

(con o sin apoyo de Presupuesto Federal, Recursos Propios o CONACyT), de acuerdo a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, de la Secretaría de Salud.  

3. En caso de ser protocolos apoyados por la Industria Farmacéutica, deberé presentar los avances por 
escrito cada 6 meses, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo I, numeral 7: De las obligaciones del 
Responsable del Proyecto de Investigación, inciso g); de los “Lineamientos Generales para la 
Administración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación en el 
Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga”, de la Dirección de Investigación. De no presentar 
los avances del proyecto referidos en el punto 2 y 3 de esta Carta, la Dirección de Investigación 
se reserva el derecho de no otorgarme apoyo económico de acuerdo a la naturaleza del 
protocolo, hasta la entrega del avance. 

4. Informar por escrito el reporte de término o de cancelación del proyecto a la Dirección de Investigación 
con copia a la Unidad Contable de Proyectos. 

5. Si el proyecto genera algún artículo científico, capítulo de libro; libro o presentación en Congreso debo 
informarlo por escrito haciendo la citación en formato Vancouver.  

6. En caso de que origine una Tesis indicar grado, título, autor, tutores, universidad, fecha de 
presentación y fecha de obtención del grado.  

7. Supervisar que el proyecto se lleve a cabo en estricto apego al protocolo autorizado por las 
Comisiones de Ética, Investigación y Bioseguridad (en su caso). 

8. Permitir y responder adecuadamente en tiempo y forma a las auditorías que se realicen por parte de la 
Dirección de Investigación u otras instancias.  

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
NOMBRE Y FIRMA  
INVESTIGADOR PRINCIPAL 
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6. Carta de No Conflicto de Interés 
Ciudad de México a XXXX 

 
(12) DECLARACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS 

 
 
Con base en el artículo 63 de la Ley General de Salud en materia de Investigación y al capítulo 7 numeral 
4.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, declaro bajo protesta de decir verdad, que durante 
el tiempo en que me encuentre desarrollando las funciones asignadas en el Proyecto (xxx Anotar nombre 
del proyecto), me comprometo en todo momento a actuar bajo los más estrictos principios de ética, para lo 
cual me apegaré a lo siguiente: 
 
En el desarrollo de mis funciones tendré acceso a cierta información perteneciente a temas científicos y 
académicos, así como datos personales de los participantes, tal información es de carácter confidencial. En 
este sentido, declaro que: 
 

1. Cumpliré con mis funciones exclusivamente en el cargo que me encuentre. 
2. No tengo ninguna situación de conflicto de interés real, potencial o evidente, incluyendo ningún interés 

financiero, personal, familiar u otro tipo en, y otra relación con el patrocinador, que: 
a. Puede tener un interés comercial atribuido en obtener el acceso a cualquier información confidencial 

obtenida de la investigación. 
b. Puede tener un interés personal o familiar, en el resultado de la opinión técnica y ética, pero no limitado 

a terceros como los fabricantes de insumos para la salud. 
3. Hago constar que me conduzco por los principios generales de legalidad, honradez, lealtad, eficiencia, 

imparcialidad, independencia, integridad, confidencialidad y competencia técnica. El cumplimiento de estos 
principios garantiza la adecuada emisión de mi opinión técnica y ética solicitada. 

4. Al advertir alguna situación de conflicto de interés real, potencial o evidente lo comunicaré al Presidente o 
Secretario del Comité de Ética en Investigación. 

5. Declaro que no estoy sujeto a ninguna influencia directa por algún fabricante, comerciante o persona moral 
mercantil de los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios y actividades a realizar en el 
desarrollo del proyecto de investigación. 

En todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y profesionalismo en el desarrollo de mis 
actos. Por la presente acepto y estoy de acuerdo con las condiciones y provisiones contenidas en este 
documento, a sabiendas de las responsabilidades legales en las que pudiera ocurrir por un mal manejo y 
desempeño en la honestidad y profesionalismo en el desarrollo de mi trabajo. 
 
ATENTAMENTE 
(**Se debe agregar a todos los participantes del protocolo de investigación) 
**Nombre_________________________________________________________**Firma_______________ 
**Institución a la que pertenece_____________________________________________________________ 
**Fecha_________________**Cargo a desempeñar____________________________________________ 
 
**Nombre_________________________________________________________**Firma_______________ 
**Institución a la que pertenece_____________________________________________________________ 
**Fecha_________________**Cargo a desempeñar____________________________________________ 
 
**Nombre_________________________________________________________**Firma_______________ 
**Institución a la que pertenece_____________________________________________________________ 

**Fecha_________________**Cargo a desempeñar________________________________________ 
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DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS (Llenar en caso de que algún integrante del 
equipo de investigación presente un conflicto de interés). Se refiere a cualquier situación en la 
que se pueda percibir que un beneficio o interés personal o privado puede influir en el juicio o 
decisión profesional de investigador relativo al cumplimiento de sus obligaciones con el 
proyecto de investigación. 
  
 
 
Declaración de Conflicto de Interés 
 

Ciudad de México a XXXX 
 
 
(Nombre del presidente del Comité de Ética) 
Presidente del Comité de Ética en Investigación 
Presente 
 
 
Yo…………………………………………………………………declaro tener conocimiento del Código de 
Ética y las situaciones que se consideran como Conflicto de Interés y de la necesidad de informar 
cualquier situación que pueda ser fuente de un potencial conflicto de interés, razón por la cual declaro: 
 
Que las siguientes situaciones que expongo, a mejor saber y entender, deseo queden registradas ya 
que podrían ser consideradas eventualmente como Potenciales Conflictos de Interés (debe 
especificarse la situación, en caso que corresponda, nombre de las personas, parentesco, nombre de 
la empresa relacionada, sociedad, actividad): 
 
 
1………………... 
2…………………. 
3…………………. 
 
Sin otro particular reciba un cordial saludo. 
 
Atentamente 
 
 
 
(Nombre y firma del investigador) 
 
 
 
Con Copia Para: 
 
**Nombre del Director de Investigación 

 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

2. Procedimiento para la recepción de los proyectos 
de investigación y envío a los Comités. Hoja: 34 de 62 

 

 

     (14) 
 

INFORME: PARCIAL O FINAL. 
Se presentará en papel membretado del Servicio al que corresponda 

 
 
Una vez aprobado el Protocolo, el Investigador Principal debe informar a la Dirección de Investigación lo 
siguiente: 
 

1. Informe de avance parcial o final 
2. Producción Científica generada del Protocolo (Artículos, libros, capítulos de libros, tesis, 

presentaciones en congresos, premios, reconocimientos, entre otros) 
 

Se deberá enviar una carta dirigida al Director de Investigación con copia para el Jefe del Departamento 
de Registro y Seguimiento de Proyectos (avance parcial y final), y en caso de ser reporte final también 
anexar copia al Jefe del Departamento de Apoyo e Impulso a la Investigación y Desarrollo a la Unidad 
Contable de Proyectos. 
 
El informe se deberá entregar cada 12 meses a partir de la fecha en que fue aprobado en el caso de los 
proyectos con o sin apoyo de Presupuesto Federal, Recursos Propios o CONACyT. En caso de ser 
protocolos apoyados por la Industria Farmacéutica, se deberá presentar cada 6 meses. 
 
Deberán contener como mínimo los elementos siguientes: 

 

a) Presentarlos en papel membretado del servicio que corresponda; 

b) Título del proyecto, número de registro, nombre del investigador principal y firma; 

c) Datos de identificación, entre los que se incluirá el carácter parcial o final del informe, la fecha 
de inicio del estudio y la fase, periodo o etapa del estudio con relación a los resultados o 
avances reportados de que se trate; 

d) Material y métodos, mencionando los aparatos e instrumentos y haciendo referencia a los 
mecanismos de control de calidad y seguridad con que fueron utilizados; 

e) Resultados, mismos que deberán presentarse en forma descriptiva, apoyados con cuadros, 
gráficas, dibujos o fotografías, según sea el caso, a los que deberá anexarse el análisis e 
interpretación correspondientes; 

f) Conclusiones, las cuales deberán relacionarse con la o las hipótesis, así como con los 
objetivos planteados en el protocolo o proyecto de investigación; 

g) Referencias bibliográficas, entre las que deberán incluirse aquellas que sirvieron de base para 
la planeación y ejecución de la investigación, así como para el análisis de los resultados, y  

h) Los anexos que el investigador considere necesarios para el sustento del informe técnico-
descriptivo o los que requiera la Institución en la que se lleve a cabo la investigación. 

Los informes de la Producción Científica generada del proyectos, deberán presentarse de manera 
trimestra o semestral de la siguiente manera: 
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1.- Artículos: Apellido(s) e inicial(es) de los autores. Título del artículo. Nombre de la revista, 
año; volumen (#): páginas. 

2.- Libros: Apellido(s) e inicial(es) de autores. Título del libro. Edición en caso de no ser la 
primera. Ciudad de publicación. Editorial. Año. 

3.- Capítulos de libro: Apellido(s) e inicial(es) del/los autor(es). Título del capítulo. En: Autores. 
Título del libro. Edición en caso de no ser la primera. Ciudad de publicación. Editorial. Año. 
Número de páginas. 

4.- Tesis: Apellidos y Nombre del Autor. Título de la tesis. Grado obtenido. Año de publicación. 
Año de obtención de grado. Nombre y número de protocolo de investigación que dio lugar a la 
tesis.  Tutor(es). 

5.- Presentación en Congreso: Apellidos(s) e inicial(es) de los autores. Título de la 
presentación. Nombre del congreso. Lugar y fecha de presentación. 

6.- Obtención de premio o distinción: derivado de su trabajo de investigación. Breve 
descripción del mismo y copia del documento que avala el premio. 
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LISTA DE COTEJO 

 
Nombre del Proyecto 
Nombre del Investigador Principal 
Unidad/Servicio al que pertenece 
No. de Proyecto (Se agregara en la recepción de la Dirección de Investigación) 
 

No. Nombre del Documento 

Marcar 
con una X 

si está 
completo. 

Marcar 
con una X 
recepción 
en la D. I. 

1 Carta de presentación del proyecto por el Investigador Principal   

2 Carta de Autorización por el jefe de Servicio/Unidad y Vo. Bo. por 
Coordinador de Investigación 

  

3 Carta de participación de otro servicio/unidad en el proyecto. (En 
caso de que aplique) 

  

4 Carta compromiso del investigador principal   
5 Proyecto y resumen estructurado en medio impreso y digital.   
6 Hoja de Recolección de datos   

7 

 Consentimiento Informado (En caso que el proyecto de 
investigación lo requiera).  

o Deberá estar membretado con la Unidad o Servicio 
correspondiente. 

o Paginación completa del documento. 
o Título del proyecto en cada hoja. 
o Datos completos del Investigador Responsable. 
o Datos completos del presidente del Comité de Ética 
o Zona de Firma del Investigador principal, paciente y 

dos testigos. 
 Anexos  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 Carta de no conflicto de interés / declaración de conflicto de interes   
9 Carta de Información de Requerimientos   
 Proyectos patrocinados por la Industria Farmacéutica   

10 Carta de información e intención al Director General   

11 Copia de la carta de invitación al investigador o grupo de 
investigadores 

  

12 Copia de la carta de aceptación del investigador  principal   

13 Copia del recibo de pago para sometimiento de proyectos a 
Comités 

  

 
 

Vo. Bo. 
 

  

Nombre del Coordinador de Investigación 
Unidad o Servicio al que pertenece 

 Sello de Recepción de la Dirección de 
Investigación 
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10.1 INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN 

 
1. Documento que informa sobre los requisitos necesarios para la recepción de proyectos y ser 

sometidos a evaluación por los Comités de Ética, Investigación y en su caso Bioseguridad, 
los cuales deberán incluir: nombre del proyecto, institución, servicio, tipo de investigación, 
financiamiento, nombre de los investigadores que trabajarán en colaboración, entre otros. 

2. Descripción detallada del proyecto de investigación como: antecedentes, planteamiento del 
problema, justificación, hipótesis, objetivos, metodología, entre otros). 

3. Establecer a detalle en la Carta de Consentimiento Informado, si se trata de una 
investigación de mínimo o mayor riesgo para el paciente, incluyendo objetivos de la 
investigación, beneficios que obtendrá el paciente, entre otros. 

4. Detallar en la Carta de Presentación al Director de Investigación, la intención de llevar a 
cabo un protocolo de investigación para que sea sometido a los Comités respectivos. 

5. Especificar en la Carta de Autorización del Jefe del Servicio, la autorización para realizar la 
investigación sin que interfiera en las actividades habituales del trabajo. 

6. Describir a detalle en la Carta de autorización del Jefe del Servicio, la autorización para que 
el investigador realice investigación en dos o más servicios y las actividades que realizará el 
mismo. 

7. Detallar en la Carta de Intención al Director General del Hospital, sobre el protocolo de 
investigación que se desea realizar en el nosocomio, por parte un investigador externo o 
industria farmacéutica. 

8. Anexar carta de invitación al investigador para participar en un proyecto de investigación de 
la Industria Farmacéutica. 

9. Describir a detalle la aceptación de la invitación en colaboración en un protocolo de 
investigación externo y el tipo de actividades a desempeñar. 

10. Enlistar en la Carta de Información de Requerimientos, los insumos necesarios para iniciar el 
proyecto de investigación indicando el tipo de presupuesto a ejercer. 

11. Detallar en la Carta Compromiso del investigador principal, las responsabilidades que acepta 
al someter un protocolo de investigación y entregar los avances de acuerdo a lo que 
establece la NOM-012-SSA3-2012. 

12. Indicar en la Declaración de No Conflicto de Interés, de que no se tiene por parte del 
investigador principal sobre algún tipo de conflicto al realizar la investigación y las 
responsabilidades en las que adquiere el investigador en caso contrario. 

13. Detallar el tipo de conflicto de interés existente en el investigador y equipo de colaboradores 
al realizar el protocolo, especificando los beneficios a recibir en su caso. 

14. Indicar en el Reporte Final o Parcial, los avances que se tienen en el desarrollo o conclusión 
del protocolo. 

15. Imprimir la lista de cotejo que debe presentar el investigador principal al momento de 
someter su protocolo en la Dirección de Investigación, para revisión documental previa. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

2. Procedimiento para la recepción de los proyectos 
de investigación y envío a los Comités. Hoja: 38 de 62 

 

 

 
 
10.2 Guía para la Presentación de Protocolos Retrospectivos 

 
(1) GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROTOCOLOS RETROSPECTIVOS DE INVESTIGACIÓN 

  
 
Documento que informa sobre los requisitos necesarios para la recepción de proyectos retrospectivos 
de investigación y ser sometidos a evaluación por el Comité de Investigación de Estudios 
Retrospectivos 
 
 
Este Comité se encarga de evaluar: 

 Estudios retrospectivos con expedientes o unidades de estudio. 
 Revisiones sistemáticas  
 Metaanálisis 

 
 
Se debe entregar el proyecto, las cartas respectivas y la lista de cotejo en original, sin engargolar (de 
preferencia con clip mariposa o Acco Binder Clip). El contenido del CD deberá ser igual a lo entregado 
en formato impreso e individual por cada uno de los archivos (cartas de presentación firmadas, 
resumen estructurado, protocolo completo), ya que de lo contrario no podrá ser enviado al Comité 
para su revisión.  
 
Los documentos a entregar son: 
 

A. LISTA DE COTEJO. Deberá ser evaluada y estar firmada por el Coordinador de Investigación 
del Servicio, Coordinador de Educación del Servicio y el Investigador Principal. 

 
B. CER CARTAS-01. Carta Única de Presentación de Proyectos. 

 
Deberá contar con los autores y su contribución al protocolo. De igual forma, con firma de 
visto bueno del jefe de servicio.  
 
Todos los resultados obtenidos que son productos de una actividad asistencial habitual no se 
considerarán una contribución intelectual que amerite una autoría. 
 

C. CER CARTA-02. Compromiso investigador principal en HGM para Comité de Protocolos 
Retrospectivos  

 
D. CER CARTA-03. Conflicto de Interés (NO/SI) 

 
E. OPCIONAL (si aplica cuando está involucrado la industria farmacéutica): 

CER CARTAS-04 Invitación investigador o grupo por el responsable del proyecto o 
industria 
CER CARTAS-05 Aceptación del investigador principal en HGM 
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F. HOJA FRONTAL. SE PRESENTARÁ EN PAPEL MEMBRETADO DEL SERVICIO QUE 
CORRESPONDE Y CONTENDRÁ: 

 
― Título de la investigación. Debe identificar el objeto del estudio o intervención, la unidad de 

observación (expedientes clínicos, de imagen, de patología, de laboratorio, administrativos) y 
el lugar donde se realizará.  
 

― Tipo de Investigación: 
Biomédica 
Clínica  
Sociomédica/Epidemiológica   
Tecnológica 
Retrospectiva 
Antropológica, 
Económica, 
Educación, 
Administrativo, 
Psicológica, 
Revisiones sistemáticas y metaanálisis 

 
― Tipo de Financiamiento.  

 
― Anotar el tipo de apoyo que se solicitará: 

Industria Farmacéutica, 
Recursos existentes en el Hospital, 
Apoyo Federal, 
CONACyT, 
Mixto (Financiamiento por 2 organismos o más), 
Fundaciones, 
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs). 

 
― Mencionar si, derivada de la presente investigación, se espera obtener algún tipo de patente 

y/o registro de derecho de autor (opcional). 
 
 

G. PROTOCOLO CON LOS SIGUIENTES PUNTOS:  
 
Las hojas del protocolo deberán ir numeradas y membretadas a partir de la primera página del 
protocolo.  
 
TITULO 

― El título debe ser corto, preciso, conciso y describir adecuadamente el contenido. 
― NO debe de incluir la temporalidad, ni el servicio ni la unidad hospitalaria (“…de enero a 

diciembre del año x del servicio x del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”). 
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(2) RESUMEN ESTRUCTURADO  
 

Contendrá las partes esenciales del protocolo (antecedentes, objetivos y metodología), de tal 
manera que permita al lector (revisor) tener una idea general del estudio a realizar. No debe exceder 
de 300 palabras. 

 
Palabras clave:   

 
Son las palabras que permitirán clasificar, definir o localizar el proyecto de investigación, en una base 
de datos. Se recomienda seleccionar las palabras más representativas del protocolo. Incluir de 3 a 5 
palabras clave. 
 
SECCIONES QUE DEBE CONTENER EL PROTOCOLO: 
 
1. Antecedentes 

Anotar la información relevante reportada en la literatura científica, especialmente la más recientes, 
relacionadas directamente con la justificación, hipótesis, objetivos y diseño del estudio. (No 
exceder 3 cuartillas). 

 
2. Planteamiento del problema 
 

Describir claramente lo que se ha identificado como un problema a resolver o evaluar mediante la 
investigación. Debe resaltar la falta de conocimiento o evidencia sobre el problema a investigar. 

 
3. Justificación 
 

Especificar las razones por las cuales el investigador pretende llevar a cabo el proyecto y los 
beneficios que resultarían del mismo (generación de conocimiento, mejoras en la atención del 
paciente y a la institución), tomando como marco las observaciones hechas por otros autores. 

 

4. Hipótesis 

 
Es una predicción, explicación tentativa o provisional de la relación entre dos o más variables; es 
decir, traduce la pregunta de investigación en una tentativa de solución al problema planteado. Su 
elaboración consta de 3 elementos: unidad de observación, variables (independiente y 
dependiente) y enlace lógico (asociaciones y/o diferencias). 
En el caso de ser un protocolo descriptivo, no es necesario desarrollar una hipótesis justificándolo 
mediante la metodología.  
En caso de ser una revisión sistemática o metaanálisis, el protocolo deberá llevar una hipótesis.  

                                                  

5. Objetivos 

 
Especifican la finalidad del estudio y delimitan el problema por investigar. De ser posible, se 
clasificarán en general y específico(s).  
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6. Metodología 
 

6.1. Tipo y diseño del estudio 
Se deben seleccionar de acuerdo a los objetivos, hipótesis, factibilidad y aceptabilidad del 

estudio. 

Clasificar:  

 Según la finalidad: descriptivo o analítico 

 Según la interferencia del investigador: observacional o experimental 

 Según la secuencia temporal: transversal o longitudinal 

 Según el momento de ocurrencia de información en relación con el inicio del estudio: 

retrospectivo, prospectivo o ambispectivo. 

 
6.2. Población  

Describir el tipo de unidades de observación de donde se seleccionará la muestra de estudio. 
La muestra debe ser representativa de la población. 
En los estudios retrospectivos la unidad de observación son  expedientes o estudios 
publicados (en caso de someter revisiones sistemáticas o metaanálisis). 

 
6.3. Tamaño de la muestra 

Se debe especificar claramente el número de expedientes a evaluar y el procedimiento para 
obtener el tamaño de la muestra de acuerdo al diseño y tipo de investigación. Señalar el tipo 
de muestreo. 

 
En caso de requerirse, se recomienda el cálculo del tamaño de muestra en función del poder 
estadístico y del tamaño de efecto.  
 
Adicionalmente, el cálculo del tamaño de muestra deberá ser adecuado al tipo de diseño de 
estudio utilizado, entre los más comunes se encuentran: 

― Tamaño de muestra basado en diferencias entre medias aritméticas, 
― Tamaño de muestra basado en diferencias entre proporciones, 
― Tamaño de muestra basado en coeficientes de correlación, 
― Tamaño de muestra en estudios multivariados (por ejemplo regresión lineal, etc.). 

Se sugiere descargar para realizarlos cálculos con el software estadístico GPower versión 3.1.9.2. 
Este software es gratuito y se puede descargar para sistemas operativos Windows y Mac en 
los siguientes enlaces: 
 
Download G*Power 3.1.9.2 for Windows XP, Vista, 7, 8, and 10 (aprox. 20 MB).  
http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-
Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerWin_3.1.9.2.zip 
 
Download G*Power 3.1.9.2 for Mac OS X 10.7 to 10.11 (aprox. 2 MB). 
http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-
Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerMac_3.1.9.2.zip 
 
La página principal con la explicación de este software es patrocinada por la universidad de 
Dusseldorf: http://www.gpower.hhu.de/en.html 

http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerWin_3.1.9.2.zip
http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerWin_3.1.9.2.zip
http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerWin_3.1.9.2.zip
http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerMac_3.1.9.2.zip
http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerMac_3.1.9.2.zip
http://www.gpower.hhu.de/fileadmin/redaktion/Fakultaeten/Mathematisch-Naturwissenschaftliche_Fakultaet/Psychologie/AAP/gpower/GPowerMac_3.1.9.2.zip
http://www.gpower.hhu.de/en.html
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La cita del software se encuentra referenciada en la plataforma de PubMed: 
Faul F, Erdfelder E, Lang A-G, Buchner A. G*Power 3: a flexible statistical power analysis 
program for the social, behavioral, and biomedical sciences. Behav Res Methods. 2007 
May;39(2):175–91. 

 

6.5. Criterios de inclusión, exclusión y eliminación 
 Criterios de inclusión: Define las características que deben cumplir los expedientes o 

unidades de observación para participar  
 Criterios de exclusión: características que impiden participar en la investigación.  
 Criterios de eliminación: elementos que justifican que un expediente salga del estudio 

antes de que termine su evaluación. 
 

6.6. Definición de las variables a evaluar y forma de medirlas 
 
Especificar las variables dependientes e independientes según su relación.  
 
 Independiente: factores que constituyen la causa, siendo que previamente han 

demostrado ser factores de riesgo del problema que se estudia en el nivel investigativo 
relacional. En los  estudios observacionales se plantea solo una variable independiente 
como estrategia para demostrar la relación de causalidad. 

 Dependiente: representa la variable de estudio.  Mide o describe el problema que se 
está estudiando, para su existencia o desenvolvimiento depende de otra u otras 
variables independientes. 

 
Posteriormente, especificar las características o atributos a evaluar en los expedientes o 
unidades de observación; definir de acuerdo al tipo de variable y especificar las unidades de 
medición que pueden ser: 

 
 Nominal: clasifican características o atributos de una variable cualitativa, se expresan 

como categorías dicotómicas (ejemplo, caso de un antecedente clínico: presente o 
ausente) y son exclusivas. 

 
 Ordinal: ordenan características o atributos de una variable cualitativa, se expresan 

como variables politómicas (ejemplo, caso de la variable “dolor”: leve, moderado, 
severo), el tamaño del intervalo no se conoce. 

 
 Discontinua: tienen un orden y la diferencia entre los intervalos está perfectamente 

definido, se expresan en valores numéricos y no se pueden fraccionar (ejemplo de 
variables: frecuencia cardíaca, número de hijos). 

 
 Continua: tienen un orden y la diferencia entre los intervalos está perfectamente 

definido, se expresan en valores numéricos y la variable puede tomar cualquier valor 
(ejemplo de variables: temperatura, peso, etc.). 

 
Incluir en el protocolo una tabla de definición de variables y sus unidades de medición. 
Ejemplo: 
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Tabla de operacionalización de las variables 

Variable Definición Conceptual 
 

Unidad de 
medición 

Tipo de 
variable 

Codificación 

Edad Tiempo transcurrido en 
años desde el nacimiento. Años Cuantitativa  No aplica 

Género Fenotipo masculino o 
femenino de la persona. Masculino/femenino Cualitativa 0: masculino 

1: femenino 

Densidad 
de 

cuerpo 
calloso 

Medición de la densidad 
en unidades Hounsfield en 
regiones derecha e 
izquierda. 

Unidades 
Hounsfield Cuantitativa  No aplica 

 
 

(3) 
6.7. PROCEDIMIENTOS 

 
Especificar claramente el método e intervenciones que se utilizarán para evaluar a los 
expedientes o unidades de observación; se debe especificar el procedimiento e indicar y 
describir la forma o técnicas a utilizar: encuestas, entrevistas, observación, revisión de 
expedientes, etc. Anexar los formatos de recolección de datos, elaborados para tal fin. 
 
Presente un flujograma con su descripción. 

 
Ejemplo: 
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6.8. Análisis estadístico 

Especificar el análisis descriptivo o analítico de las variables de estudio, haciendo énfasis en 
las variables que permitan cumplir con los objetivos y demostrar la hipótesis de estudio. 
(Anexo 1) 

 
(4) 
7. Cronograma de actividades 

Describe el plan de trabajo a seguir de acuerdo al tiempo establecido en el proyecto de 
investigación, especificando los procedimientos o maniobras a realizar con los expedientes o 
unidades de observación en la investigación. (Presentarlo de preferencia en forma de tabla). 
Ejemplo:  
 

 
 
El cronograma de actividades debe ser congruente con la fecha en que se somete el protocolo, no 
puede tener fechas anteriores al sometimiento del proyecto.  
 

(5) 

8. Aspectos éticos y de bioseguridad 
En esta sección los autores darán testimonio que, al manejar información retrospectiva 
(expedientes, unidades de observación, publicaciones) cumplen con los aspectos éticos de 
privacidad y confidencialidad, además que la información se utilizará exclusivamente para fines 
académicos y de investigación. 
 
El Comité de Investigación Estudios Retrospectivos no evaluará protocolos que involucren el 
reprocesamiento de muestras biológicas, aplicación de nuevas técnicas quirúrgicas, de 
diagnóstico, terapéuticas, de biología molecular o genética ya que la aprobación de este tipo de 
protocolos quedará bajo la responsabilidad de los Comités de Ética en Investigación, Comité de 
Bioseguridad y Comité de Investigación, siguiendo los lineamientos habituales. 
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9. Relevancia y expectativas 
Determinar las áreas de aplicación de los resultados e incluir los productos que se esperan 
alcanzar, por ejemplo, publicación en revistas científicas o de divulgación, presentación en 
congresos, tesis para obtención de grado académico (especialidad, alta especialidad, maestría, 
doctorado, posdoctorado, etc.), iniciar líneas de investigación, generar nuevo conocimiento, 
generación de nuevas políticas, generación de patentes o desarrollo de nuevas tecnologías. 

(7) 

10. Recursos disponibles 
Son los recursos humanos, materiales y financieros que se tienen dentro del Servicio para 
desarrollar el protocolo de investigación. Se debe especificar las funciones o actividades de cada 
uno de los investigadores que participan en el proyecto, de acuerdo al cronograma. 

 
(8) 
11. Recursos necesarios 

Todos los protocolos retrospectivos deberán incluir los requerimientos para llevar a cabo la 
investigación.  

 
(9) 
12. Referencias 

Ordenar las citas bibliográficas, conforme al estilo Vancouver, el cual representa el estilo 
aceptado por el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas (ICMJE).  Incluir un 
mínimo de 20 referencias de los últimos 5 años (sólo en caso de referencias relevantes, 
siendo importantes para el protocolo, se aceptarán de más de 5 años).  
 
La estructura general lleva el orden: Autor/es. Título del artículo. Abreviatura internacional de la 
revista, año; volumen (número): página inicial-final del artículo. Si los autores fueran más de seis, 
se mencionan los seis primeros seguidos de la abreviatura et al. 
 
Ejemplo de un artículo estándar:  
Medrano MJ, Cerrato E, Boix R, Delgado-Rodríguez M. Factores de riesgo cardiovascular en la 
población española: metaanálisis de estudios transversales. Med Clin (Barc). 2005; 124(16): 606-
12. 
 
Enlace para mayor información, directamente del Comité Internacional de Editores de Revistas 
Médicas (actualización de 2010): 
http://web.archive.org/web/20130915190814/http://www.icmje.org/urm_full.pdf 

 
Se sugiere utilizar el software Mendeley - Reference Management Software & Researcher Network. 
Este software es gratuito y se puede descargar para sistemas operativos Windows y Mac en el 
siguiente enlace: 

 
https://www.mendeley.com/downloads 

 
 
 

http://web.archive.org/web/20130915190814/http:/www.icmje.org/urm_full.pdf
https://www.mendeley.com/downloads
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13. Anexos  

 
El concepto de anexos, se refiere a información adicional relacionada directamente con el 
protocolo, por ejemplo: tablas con resumen de artículos relevantes, hoja de recolección de datos, 
encuestas, cuestionarios, diagramas de flujo, etc. 
 

 ANEXO 1 (OBLIGATORIO).  
En este apartado se debe de incluir la hoja de recolección de datos que debe de incluir las 
variables a evaluar de acuerdo con los objetivos del protocolo (NO LA HOJA DE CALCULO DE 
EXCEL, SPSS, STATA, ETC.). 
 

 
RECOMENDACIONES GENERALES PARA LOS AUTORES 

 
 Se recomienda revisar el interlineado (1.5 líneas) el tamaño (Arial 12), justificado y color de la 

fuente negro para que el protocolo cuente con un formato uniforme para su presentación. 
 Todas las hojas deben de ir numeradas en la parte inferior derecha. 
 No incluir temporalidad y ubicación  en el título (ejemplo: medición de X en el servicio Y del 

Hospital General de México). 
 Evitar anglicismos (ejemplo: injuria en vez de lesión). 
 Revisar ortografía, sintaxis y presentación general del protocolo.  

 
 

 
 

PROTOCOLOS QUE HAN RECIBIDO DICTAMEN  DE CONDICIONADO (2ª Y 3ª REVISIÓN) Y 
RECHAZO. 

 
 
Una vez que su protocolo ha sido dictaminado en sesión (quincenal) deberá usted esperar para recibir 
un correo electrónico informándole la fecha en que podrá pasar a recoger su oficio con el dictamen 
impreso de su protocolo.  
 
Si ha recibido dictamen de rechazo, la decisión del Comité es inapelable y deberá esperar 3 meses 
para resometer su protocolo modificado. 
 
Si su protocolo recibió decisión de cambios menores o mayores procede lo siguiente: - Leer y realizar los cambios a los proyectos que indican los revisores, que están marcados en 

el oficio que recibió. - En el tiempo marcado en su oficio (15 a 30 días hábiles), deberá entregar las correcciones en 
formato digital vía email y copia física impresa, con los siguientes formatos:  

o 1. Tabla de correcciones completa, señalando la página, párrafo y renglón en donde 
se llevó a cabo el cambio señalado (formato Word .doc o .docx) 

o 2. Segunda versión completa del protocolo (formato PDF). 
 
Estos documentos deberán enviarse y entregarse en las oficinas del comité de investigación de 
estudios retrospectivos en el tiempo señalado para que pueda ser reasignado para su revisión.  
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Cartas y protocolo con hoja frontal 

 
Las diferentes cartas y  el formato del protocolo con hoja frontal que serán requeridas podrán ser 
descargadas en formato de Microsoft WORD en la página de internet de la Dirección de Investigación, 
e incluyen las siguientes (utilice las que correspondan a su protocolo): 
 
Lista de cotejo 

CER CARTAS-01. Carta Única de Presentación de Proyectos 

CER CARTA-02. Compromiso investigador principal en HGM para Comité de Protocolos 

Retrospectivos 

CER CARTA-03. Conflicto de Interés (NO/SI) 

CER CARTAS-04 Invitación investigador o grupo por el responsable del proyecto o industria 

CER CARTAS-05 Aceptación del investigador principal en HGM 

 Protocolo con hoja frontal 
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ANEXOS.  
 
ANEXO 1 
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Observancia de Guías Internacionales 

 
De acuerdo al diseño de estudio o propósito del proyecto, se recomienda que los contenidos del 
protocolo se ajusten a las guías internacionales correspondientes: 
 

Tipo de Estudio Nombre 
Link para revisar requisitos en 

internet 

Estudios observacionales STROBE http://www.equator-
network.org/reporting-guidelines/strobe/ 

Revisiones sistemáticas PRISMA http://www.equator-
network.org/reporting-guidelines/prisma/ 

Reportes de casos CARE http://www.equator-
network.org/reporting-guidelines/care/ 

Investigación cualitativa SRQR http://www.equator-
network.org/reporting-guidelines/srqr/ 

Evaluación de pruebas 
diagnósticas STARD http://www.equator-

network.org/reporting-guidelines/stard/ 
Estudios para mejora de la 

calidad SQUIRE http://www.equator-
network.org/reporting-guidelines/squire/ 

Evaluaciones económicas CHEERS http://www.equator-
network.org/reporting-guidelines/cheers/ 

Protocolos de estudio PRISMA-P 
http://www.equator-

network.org/reporting-guidelines/prisma-
protocols/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/strobe/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/strobe/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/prisma/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/prisma/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/care/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/care/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/srqr/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/srqr/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/stard/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/stard/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/squire/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/squire/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/cheers/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/cheers/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/prisma-protocols/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/prisma-protocols/
http://www.equator-network.org/reporting-guidelines/prisma-protocols/
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Carta de Conflicto de Interés 

 

Ciudad de México a [Haga clic aquí para seleccionar una fecha] 

 

Por este medio declaro: 

 

☐ No tener conflicto de intereses 

De acuerdo al artículo 63 de la Ley General de Salud en materia de Investigación y al capítulo 7 
numeral 4.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, declaro bajo protesta de decir 
la verdad:  

6. Al advertir alguna situación de conflicto de interés real, potencial o evidente del 
protocolo o alguno de los participantes, lo comunicaré al Presidente o Secretario del 
Comité de Investigación para estudios retrospectivos.  

7. Declaro que no estoy sujeto a ninguna influencia directa por algún fabricante, 
comerciante o persona moral mercantil de los procesos, productos, métodos, 
instalaciones, servicios y actividades a realizar en el desarrollo del proyecto de 
investigación. 
 

☐ Tener conflicto de intereses 

Declaro tener conocimiento del Código de Ética y las situaciones que se consideran como 
Conflicto de Interés y de la necesidad de informar cualquier situación que pueda ser fuente de 
un potencial conflicto de interés, razón por la cual declaro: 

Que las siguientes situaciones que expongo, a mejor saber y entender, deseo queden 
registradas ya que podrían ser consideradas eventualmente como Potenciales Conflictos de 
Interés (debe especificarse la situación, en caso que corresponda, nombre de las personas, 
parentesco, nombre de la empresa relacionada, sociedad, actividad): 

[Enumerar las situaciones que originen el conflicto de interés] 

1. 

2. 

3. 

Atentamente, 

[Anotar el nombre y puesto del investigador principal]  
Ejemplo: 

Dr. Juán López López  
Médico residente de tercer año  de la especialidad Nefrología   
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Carta de Conflicto de Interés 

Ciudad de México a [Haga clic aquí para seleccionar una fecha] 

 

Por este medio declaro: 

 

☐ No tener conflicto de intereses 

De acuerdo al artículo 63 de la Ley General de Salud en materia de Investigación y al capítulo 7 
numeral 4.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, declaro bajo protesta de decir 
la verdad:  

1. Al advertir alguna situación de conflicto de interés real, potencial o evidente del protocolo o 
alguno de los participantes, lo comunicaré al Presidente o Secretario del Comité de 
Investigación para estudios retrospectivos.  

2. Declaro que no estoy sujeto a ninguna influencia directa por algún fabricante, 
comerciante o persona moral mercantil de los procesos, productos, métodos, 
instalaciones, servicios y actividades a realizar en el desarrollo del proyecto de 
investigación. 
 

☐ Tener conflicto de intereses 

Declaro tener conocimiento del Código de Ética y las situaciones que se consideran como 
Conflicto de Interés y de la necesidad de informar cualquier situación que pueda ser fuente de 
un potencial conflicto de interés, razón por la cual declaro: 

Que las siguientes situaciones que expongo, a mejor saber y entender, deseo queden 
registradas ya que podrían ser consideradas eventualmente como Potenciales Conflictos de 
Interés (debe especificarse la situación, en caso que corresponda, nombre de las personas, 
parentesco, nombre de la empresa relacionada, sociedad, actividad): 

[Enumerar las situaciones que originen el conflicto de interés] 

 

1. 

2. 

3. 

Atentamente 

[Anotar el nombre y puesto del investigador principal]  
Ejemplo: 

Dr. Juan López López  
Médico residente de tercer año  de la especialidad Nefrología 
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10.2 INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROTOCOLOS 
RETROSPECTIVOS DE INVESTIGACIÓN 
 

1. Documento que informa sobre los requisitos necesarios para la recepción de proyectos y ser 
sometidos a evaluación por el Comité de Investigación de Protocolos Retrospectivos, los 
cuales deberán incluir: nombre del proyecto, institución, servicio, tipo de investigación, 
financiamiento, nombre de los investigadores que trabajarán en colaboración, entre otros. 

2. Descripción detallada del proyecto de investigación como: antecedentes, planteamiento del 
problema, justificación, hipótesis, objetivos, metodología, entre otros). 

3. Especificar el método e intervenciones que utilizarán para evaluar los expedientes o 
unidades de observación. 

4. Describir el plan de trabajo a seguir de acuerdo al tiempo establecido en el proyecto de 
investigación. 

5. Especificar que durante el manejo de la información retrospectiva se cumplen con los 
aspectos éticos de privacidad y de confidencialidad. 

6. Determinar las áreas de aplicación de los resultados e incluir los productos que se desean 
obtener como: publicación en revistas científicas o de divulgación, presentación en 
congresos, entre otros. 

7. Detallar los recursos disponibles para el proyecto, como recursos humanos, materiales y 
financieros que se tienen dentro del Servicio para desarrollar el protocolo de investigación. 

8. Especificar todos los recursos necesarios para llevar a cabo la investigación.  
9. Especificar las referencias y ordenar las citas bibliográficas, conforme al estilo Vancouver, 

el cual representa el estilo aceptado por el Comité Internacional de Editores de Revistas 
Médicas (ICMJE). 

10. Los anexos se refieren a información adicional relacionada directamente con el protocolo, 
por ejemplo: tablas con resumen de artículos relevantes, hoja de recolección de datos, 
encuestas, cuestionarios, diagramas de flujo, entre otros. 

11. Descargar de la página de la Dirección de Investigación y llenar los formatos de acuerdo al 
tipo de investigación. 

12. Verificar de acuerdo al diagrama el tipo de análisis estadísticos que deberá realizar el 
investigador para su protocolo. 

13. Revisar el link de acuerdo al tipo de estudio. los requisitos para su desarrollo. 
14. Especificar en el formato si se tiene o no, conflicto de interés durante el desarrollo del 

protocolo. 
15. Especificar en el ejemplo de hoja frontal, el título de la investigación, tipo de investigación, 

tipo de financiamiento, entre otros. 
16. Hacer un resumen estructurado de 300 palabras e incluir palabras clave. 
17. Especificar en el ejemplo de hoja membretada del servicio de procedencia, el título de la 

investigación, antecedentes, planteamiento del problema, justificación, hipótesis, entre otros. 
18. Especificar en el ejemplo de hoja membretada del servicio de procedencia, la carta de 

presentación del proyecto dirigida al Director de Investigación. 
19. Indicar si el protocolo de investigación cuenta ocn investigadores asociados. 
20. Detallar en el ejemplo de hoja membretada del servicio de procedencia, la carta compromiso 

del investigador principal en entregar los avances de los proyectos de investigación. 
21. Declarar si existe o no, conflicto de interés en el desarrollo del proyecto. 
22. Especificar en el ejemplo de hoja membretada del servicio de procedencia, si existe 

invitación de un investigador externo al hospital para colaborar en el proyecto. 
23. Especificar en el ejemplo de hoja membretada del servicio de procedencia, si se tiene 

invitación para colaborar en un protocolo por la industria farmacéutica o externo al hospital. 
24. Lista de requisitos que deberá cumplir el investigador al someter su protocolo. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Controlar y validar los Proyectos  de Investigación que ingresen a la Dirección de Investigación, para su 
revisión y dictamen y su envío a los Comités de Investigación, Ética, Investigación de Protocolos Retrospectivos 
y en su caso, de Bioseguridad. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Investigación autoriza la aplicación de este procedimiento, el Departamento 
de Registro y Seguimiento de Proyectos registra y da continuidad a los proyectos de investigación y los Comités 
de Ética, Investigación, Bioseguridad e Investigación de Protocolos Retrospectivos, quienes dictaminan. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento aplica a los profesionales de la medicina, cuyo perfil esté calificado para 
desempeñarse dentro del ámbito de competencia de la Dirección de Investigación y que estén interesados en el 
ejercicio de la Investigación en el área de la Salud. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de Investigación, es responsable 
de la difusión y aplicación de este Procedimiento entre el personal adscrito a la propia Dirección y será para su 
exclusivo uso y observación o consulta interna. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, llevar el control consecutivo de los Proyectos que se reciban de parte del personal médico del 
propio Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, relacionados con el campo de la Investigación de su 
preferencia, así como el seguimiento que se le dé a dichos Proyectos. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, atender de manera pronta, todos y cada uno de los Proyectos que se le presenten para 
coadyuvar con el mejoramiento del servicio prestado por el mismo Departamento en lo particular, y en el propio 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.4 El Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de Investigación, tendrá la 
responsabilidad de canalizar los Proyectos que hayan cumplido con todos los requisitos de registro a los 
Comités de Investigación, Ética, Investigación de Protocolos Retrospectivos y/o Bioseguridad para su respectiva 
revisión y Dictaminación.  
 
3.5 En todo momento, será responsabilidad de los Comités de Investigación, Ética, Investigación de Protocolos 
Retrospectivos y/o Bioseguridad, la recepción, revisión, dictaminación y elaboración de las Actas respectivas de 
los Proyectos que hayan sido canalizados por el Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la 
propia Dirección de Investigación, para lo cual considerará: 
 
 Proyectos Nuevos:  
o Para proyectos de la Industria Farmacéutica se solicitan 2 originales impresos y una copia en electrónico.  
o Para proyectos de CONACyT, con o sin Presupuesto Federal y sin presupuesto se solicita un original 

impreso y una copia en electrónico. 
 
o Proyectos Condicionados:  
o Para proyectos condicionados se solicita un original impreso con la respuesta a cada Comité, acompañado 

de un oficio dirigido al presidente del comité correspondiente. 
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 Enmiendas:  
o Para proyectos de la industria farmacéutica se solicitan 2 originales impresos.  
o Para proyectos de CONACyT, con Presupuesto Federal y sin presupuesto se solicita un original impreso. 
 
 Manual del Investigador o Brochure: 
o Para proyectos de la industria farmacéutica se solicita un original impreso de preferencia en Español, pero 

es aceptable una versión en inglés.  
 
 Eventos Adversos: 
o Para proyectos de la industria farmacéutica se solicita un original impreso, acompañado de un oficio 

relacionando los eventos. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, revisar la integración correcta y completa de los proyectos que se reciben en esta Dirección de 
acuerdo a la lista de cotejo de la Guía para la presentación de proyectos de investigación, para su posterior 
canalización a los Comités.  
 
3.7 Es responsabilidad de los Comités de Ética, Investigación y Bioseguridad de la Dirección de Investigación, 
garantizar la seguridad y bienestar del paciente que decide participar voluntariamente en un estudio de 
investigación en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, para ello deberá revisar minuciosamente 
los Proyectos que reciban de esta Dirección y dictaminar su aprobación, poniendo especial atención en la 
seguridad del paciente, en la estructura y calidad metodológica que presenten. 
 
3.8 Es responsabilidad de los Integrantes de los Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad e Investigación 
de Protocolos Retrospectivos, salvaguardar la confidencialidad e integridad de la información de los protocolos 
que son sometidos para aprobación 
 
3.9 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos, vigilar que todo el personal 
de la Dirección de Investigación, que tenga acceso derivado de sus actividades a los protocolos de 
investigación, al SIGEDI o cualquier otra documentación considerada como reservada o confidencial, guarde 
absoluta discreción, sensatez, confidencialidad e integridad sobre el contenido, manejo y resguardo del mismo.  
 
3.10 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, supervisar que todos los proyectos de investigación que se lleven a cabo en el Hospital General 
de México “Dr. Eduardo Liceaga”, estén debidamente registrados en la Dirección de Investigación y aprobados 
por los Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad e Investigación de Protocolos Retrospectivos. 
 
3.11 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, verificar el cumplimiento del plan de trabajo de los Comités de acuerdo a su calendarización. 
 
3.12 Es responsabilidad del Presidente de los Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad e Investigación de 
Protocolos Retrospectivos, notificar por escrito a la Dirección de Investigación, cualquier desviación detectada 
durante la revisión de los proyectos de investigación, que pudiera perjudicar el dictamen de aceptación de un 
proyecto, para su debido seguimiento. 
 
3.13 Es responsabilidad del Presidente de los Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad e Investigación de 
Protocolos Retrospectivos, informar por escrito de inmediato a la Dirección de Investigación, cualquier acto que 
vaya en contra de la ética y conducta institucional por parte de los investigadores o patrocinadores de los 
proyectos de investigación, para su debido seguimiento. 
 
3.14 Es responsabilidad de los Jefes de Servicio, Coordinadores de Investigación e Investigadores registrados 
en el Hospital, notificar vía telefónica o por escrito a la Dirección de Investigación, sobre cualquier acto contrario 
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a la ética, conducta institucional, duplicidad o plagio de proyectos de investigación, para su seguimiento 
oportuno. 
 
3.15 Es responsabilidad del Presidente de los Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad e Investigación de 
Protocolos Retrospectivos, enviar por escrito y de manera puntual a la Dirección de Investigación, el calendario 
anual de sesiones dentro de los primeros cinco días del mes de diciembre del año en curso para calendarizar el 
siguiente, con la finalidad de notificar a la brevedad posible a la Subdirección de Sistemas Administrativos para 
que sea incluido en el portal de internet del Hospital.  
 
3.16 Es responsabilidad del Presidente de los Comités de Ética, Investigación, Bioseguridad e Investigación de 
Protocolos Retrospectivos, entregar de manera puntual a la Dirección de Investigación, los documentos 
correspondientes a los dictámenes de los proyectos de investigación al término de cada sesión, para su debida 
notificación, seguimiento y archivo.  
 
3.17 Es responsabilidad de los Investigadores principales, presentar para su registro en esta Dirección el 
proyecto de investigación correcto, completo y con los anexos requeridos. En caso de tratarse de proyectos 
prospectivos, deberá basarse en la “Guía para la presentación de proyectos de investigación”, y para estudios 
retrospectivos, deberá basarse en la “Guía para la presentación de protocolos retrospectivos de investigación”, 
así como, cumplir con las especificaciones que los Comités les soliciten para su aprobación antes del inicio del 
propio proyecto. 
 
3.18 Es responsabilidad del Investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a la Dirección de 
Investigación sobre la cancelación o suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados 
en esta Dirección y que pongan en riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos, adjuntando en el 
informe, los motivos de la cancelación o suspensión, tales como: 
 
 Falta de reclutamiento de pacientes en los tiempos establecidos. 
 No contar con respuesta oportuna por parte de COFEPRIS. 
 El grupo de investigadores no llega acuerdos para el trabajo en equipo. 
 Por presentarse problemas presupuestales o administrativos atribuibles a los investigadores o cualquier otra 

instancia ajena. 
 Presentarse eventos adversos severos detectados en los institutos multicéntricos y binacionales, que 

pongan en riesgo la salud del paciente. 
 Razones de organización atribuible al equipo de investigadores, Industria Farmacéutica o cualquier otra 

instancia ajena. 
 Motivos atribuibles a la Industria Farmacéutica. 
 Cualquier otro motivo no contemplado en lo anteriormente enunciado y que ponga en riesgo la ejecución del 

protocolo de investigación o la seguridad del paciente. 
 
3.19 Es responsabilidad del Investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a los Comités de Ética, 
Investigación, Bioseguridad e Investigación de Protocolos Retrospectivos, sobre la cancelación o suspensión de 
protocolos de investigación que se encuentran registrados en esta Dirección y que pongan en riesgo la salud de 
los pacientes participantes en ellos o sobre situaciones que amenacen la confidencialidad de los pacientes, 
adjuntando la documentación soporte necesaria para su justificación. 
 
3.20 Es responsabilidad del Investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a la Unidad Contable 
de Proyectos, sobre la cancelación o suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados 
en esta Dirección y que pongan en riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos, adjuntando la 
documentación soporte necesaria para su justificación, con la finalidad de que se realice el registro contable 
correspondiente. 
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3.21 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, evaluar por lo menos al final del año o antes en caso de ser necesario, los controles internos de 
los procedimientos del Departamento, a través del análisis de la información generada de la productividad de los 
Comités, con la finalidad de realizar los cambios necesarios para su atención.   
 
3.22 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, llevar a cabo la evaluación anual de riesgos de los procesos del Departamento, determinando la 
probabilidad de ocurrencia y nivel de gravedad del mismo, para identificar las debilidades de control del proceso 
y registrarlos en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR), especificando las acciones a 
desempeñar para su seguimiento, control o erradicación, según sea el caso.     
 
3.23 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, alinear las actividades establecidas por el Departamento, con las de la Dirección de Investigación 
y la Dirección General, para dar cumplimiento a las metas y objetivos institucionales. 
 
3.24 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, brindar atención a las observaciones derivadas por instancias fiscalizadoras, identificar la causa 
raíz de las mismas y procurar el seguimiento oportuno para evitar su recurrencia. 
 
3.25 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, establecer estándares de calidad de los procesos prioritarios del Departamento y proporcionar el 
seguimiento oportuno para el cumplimiento de objetivos institucionales.  
 
3.26 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, verificar que los resultados del desempeño de la ejecución de los procesos del Departamento 
sean los idóneos, para el logro de los objetivos institucionales. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Investigación  

1 Instruye a los Comités para la revisión y aprobación 
(en su caso) de los proyectos de investigación 
registrados en la Dirección de Investigación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
a) Los estudios prospectivos que serán 

desarrollados en pacientes son revisados por los 
Comités de Ética, Investigación y en su caso, por 
el Comité de Bioseguridad. 

 
b) Los estudios retrospectivos son los que se 

desarrollan mediante expedientes o revisión de 
información sin tener contacto con pacientes. 

 

 

 

Director de 
Investigación (Comités 
de Investigación, Ética, 
Investigación de 
Estudios 
Retrospectivos,  y/o 
Bioseguridad) 

2 Canalizan la documentación revisada en cada 
sesión con los comentarios pertinentes de cada 
documento enviado al Departamento de Registro y 
Seguimiento de Proyectos de la propia Dirección de 
Investigación, para su control, y seguimiento. 
 
 

 Proyecto 
aprobado. 

 Acta 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos) 

3 
 
 

4 

Recibe documentación revisada por cada Comité y 
elabora el Acta correspondiente. 
 
Asigna un número consecutivo al Proyecto. Elabora 
oficio de aprobación de proyecto vía SIGEDI o 
formato de Word e identifica el tipo de 
financiamiento para asignar clave con número de 
registro. Da de alta en el Sistema SIGEDI, como 
proyecto vigente con fecha de aprobación. 
 
 

 Proyecto 
Aprobado. 

 Acta 
 Proyecto. 
 Oficios 

Director de 
Investigación. 

5 
 
 
 

6 
 
 
 

7 

Evalúa, autoriza y firma oficio de aprobación del 
proyecto para su envío al investigador responsable. 
¿Es correcta la información? 
 
No: Instruye al Departamento de Registro y 
Seguimiento de Proyectos para la revisión de la 
documentación y termina procedimiento. 
 
Si: Instruye al Departamento de Registro y 
Seguimiento de Proyectos para la integración del 
expediente. 
 
 
 

 Oficio de 
aprobación 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos). 

8 
 
 

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 

14 

Integra expediente de Proyecto y archiva la 
documentación relacionada con el mismo. 
 
Envía oficio de requerimientos acompañado de 
copia del cronograma a la Unidad Contable de 
Proyectos, en el caso de proyectos de la Industria 
Farmacéutica. 
 
Envía copia de carta de aprobación de protocolo al 
Departamento de Administración y adjunta solicitud 
de adquisición de insumos de los proyectos 
patrocinados con Presupuesto Federal y Recursos 
Propios para su conocimiento. 
 
Envía copia de la carta de aprobación de los 
Proyectos patrocinados por CONACyT a la Unidad 
Contable de Proyectos, para su conocimiento. 
 
Informa con la documentación aprobada a la Unidad 
Contable de Proyectos, en el caso de que un 
proyecto sea patrocinado por más de una 
Institución. 
 
Solicita al Jefe del Departamento de Administración 
realice el trámite de adquisición de insumos de 
proyectos patrocinados con presupuesto federal y 
propios 
 
Elabora oficio de avance de proyecto vía SIGEDI o 
formato de Word y turna para firma del Director de 
Investigación, para su envío a los investigadores 
responsables del proyecto. En el caso de proyectos 
de investigación con fondos de la Industria 
Farmacéutica, se solicita el avance del proyecto 
cada 6 meses. 
 
 Este reporte de avance del investigador, además 

de incluir los requisitos de la Norma NOM-012-
SSA3-2012 deberá de incluir lo siguiente: 

 
- Número de pacientes comprometidos 
- Número de Pacientes en escrutinio 
- Número de pacientes en medicamento activo 
- Número de pacientes que salieron del estudio y 

las causas 
- Número de pacientes que terminaron el protocolo 
- Número de pacientes en seguimiento 
 
 

 Expediente  
 Oficio  
 Copia del 

proyecto. 
 Carta de 

aprobación. 
 Documentos 
 Oficio de 

adquisición de 
insumos 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos). 

15 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 
 
 
 

18 
 
 

Registra el avance de proyectos en el SIGEDI y 
cambia de estatus el proyecto, según sea el caso. 
 
Elabora oficio de avance de proyecto vía SIGEDI 
(módulo Reporteador) o formato de Word, cada 12 
meses. Turna para firma del Director de 
Investigación y envía. El investigador es 
responsable de presentar el reporte de avance de 
acuerdo a la NOM-012-SSA3-2012 y copia del 
informe técnico enviado al CONACyT, en el caso de 
proyectos apoyados por el CONACyT, Recursos 
Federales y Propios. 
 
Recibe oficio del investigador principal y registra el 
avance de proyectos en el SIGEDI y cambia de 
estatus el proyecto, según sea el caso. 
 
Recibe oficio del investigador principal de 
suspensión o cancelación de protocolo de 
investigación, revisa la documentación anexa y 
registra en el SIGEDI, la categoría correspondiente 
según el status de acuerdo a los siguientes motivos. 
 
 Falta de reclutamiento de pacientes en los 
tiempos establecidos. 
 No contar con respuesta oportuna por parte de 
COFEPRIS. 
 El grupo de investigadores no llega acuerdos 
para el trabajo en equipo. 
 Por presentarse problemas presupuestales o 
administrativos atribuibles a los investigadores o 
cualquier otra instancia ajena. 
 Presentarse eventos adversos severos 
detectados en los institutos multicéntricos y 
binacionales, que pongan en riesgo la salud del 
paciente. 
 Razones de organización atribuíbles al equipo 
de investigadores, Industria Farmacéutica o 
cualquier otra instancia ajena. 
 Motivos atribuibles a la Industria Farmacéutica. 
 Cualquier otro motivo no contemplado en lo 
anteriormente enunciado y que ponga en riesgo la 
ejecución del protocolo de investigación o la 
seguridad del paciente. 
 
 
 

 Oficio 
 Expediente 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos) 

 
 

19 
 
 

20 
 
 

21 
 
 
 
 

22 
 
 
 
 
 

23 
 

¿Es correcta la documentación? 
 
No: Regresa la documentación al investigador para 
su corrección y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Separa documentos para su envío a cada 
Comité y registra en el SIGEDI de acuerdo al status. 
 
Notifica por escrito a la Unidad Contable de 
Proyectos para su conocimiento. Ingresa al SIGEDI 
y genera reporte de listado de proyectos vigentes y 
registrados en la Dirección de Investigación. 
 
Envía oficio y listado a los Jefes de Servicio para 
que informen sobre la intención o existencia de 
proyectos de investigación con la Industria 
Farmacéutica que se estén llevando a cabo en el 
área  
 
Instruye al Coordinador de Investigación para que 
coteje contra listado de proyectos existentes y 
notifique por escrito a la Dirección de Investigación 
las desviaciones encontradas. 
 
 

 Oficio 
 Listado. 
 Protocolo 

 

Jefes de Servicio  
(Coordinador de 
Investigación) 

24 
 
 
 
 
 

25 
 
 
 
 

26 

Coteja listado contra los proyectos de investigación 
existentes en el Servicio y notifica al Jefe de 
Servicio los hallazgos encontrados. 
 
¿Hay diferencia en los datos? 
 
No: Elabora oficio notificando al Jefe del Servicio la 
inexistencia de hallazgos y envía a la Dirección de 
Investigación para su conocimiento y termina 
procedimiento. 
 
Si: Elabora oficio para la Dirección de Investigación 
notificando los hallazgos encontrados en los 
proyectos para su atención. 
 
 

 Proyecto 
 Listado 
 Oficio  

 

Director de 
Investigación 

27 Recibe oficio e instruye al Jefe de Departamento de 
Registro y Seguimiento para la atención de los 
hallazgos. 
 
 
 

 Oficio 
 Listado 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos) 

28 
 
 
 
 
 

29 
 
 

30 

Recibe oficio, listado y verifica contra archivo 
documental si el proyecto se encuentra pendiente 
de registro en la Dirección de Investigación. 
 
¿Está pendiente de registro? 
 
No: Integra el oficio y listado y termina 
procedimiento. 
 
Si: Recaba documentación que sustente la falta de 
registro en la Dirección de Investigación y notifica al 
Director de Investigación para su atención. 
 
 

 Oficio 
 Listado 
 Documentación 

Director de 
Investigación 

31 
 
 
 
 
 

32 
 
 
 

33 

Recibe documentación y convoca a reunión a los 
investigadores involucrados en el proyecto para 
exponer el caso. 
 
¿Se llega a algún acuerdo? 
 
No: Elabora oficio para notificar a la Unidad Jurídica 
para su atención, anexa documentación 
comprobatoria y termina el procedimiento. 
 
Si: Solicita a los investigadores realicen el trámite 
del registro del proyecto en la Dirección de 
Investigación y los Comités correspondientes. 
 

 Oficio 
 Documentación 

Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos) 

34 
 
 
 
 
 
 

35 
 
 
 
 

36 
 
 

37 
 
 
 
 

Realiza por lo menos una vez al año (en los meses 
de noviembre o diciembre), o antes de ser 
necesario, la evaluación de los controles internos 
de los procedimientos del Departamento mediante 
el análisis de la información generada del total de 
protocolos sometidos a los Comités. 
 
Genera reporte en Excel y compara productividad 
entre periodos. 
 
¿Existe diferencia relevante? 
 
No: Graba reporte en la computadora para su 
actualización posterior y termina procedimiento.  
 
Si: Revisa SIGEDI contra protocolos; y realiza los 
cambios en el reporte o sistema, según sea el 
caso. 
 
 

 Documentos 
 Reporte 
 Protocolos 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Investigación (Jefe de 
Departamento de 
Registro y Seguimiento 
de Proyectos) 

38 
 
 
 

39 
 
 
 
 
 

40 
 
 
 
 
 
 

41 
 
 
 
 

42 
 
 
 
 

43 
 
 
 
 
 
 

44 
 
 

45 
 
 
 

Realiza la evaluación anual de riesgos de los 
procesos (en los meses de octubre o noviembre), 
para identificar debilidades de control. 
 
Analiza a su vez, la alineación de las funciones de 
la Dirección General, Dirección de Investigación y 
del Departamento de Registro y Seguimiento de 
Proyectos, para verificar el cumplimiento de las 
metas y objetivos institucionales. 
 
Establece y da seguimiento anual (o antes si es 
necesario), a los estándares de calidad y resultados 
del desempeño de la ejecución de los procesos 
para el logro de los objetivos organizacionales. 
  
¿Existen riesgos relevantes? 
 
No: Registra en el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos (PTAR), las acciones 
comprometidas y evalúa la gravedad y nivel de 
ocurrencia y regresa a la actividad 40. 
 
Si: Registra en el PTAR las debilidades de control 
detectadas, anotando la gravedad y probabilidad de 
ocurrencia que impiden el cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales. 
 
En ambos casos, se envía formato a la Dirección de 
Planeación para su seguimiento oportuno; y 
posterior verificación por el Órgano Interno de 
Control o cualquier instancia fiscalizadora. 
 
¿Existen observaciones?   
 
No: Archiva informe de auditoría y termina 
procedimiento. 
 
Si: Evalúa observaciones realizadas por instancias 
fiscalizadoras e identifica la causa raíz de las 
mismas para dar puntual seguimiento y evitar su 
recurrencia. 
 
 
TERMINA 
 

 Funciones de las 
áreas 

 Documentos 
 PTAR 
 Informe 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

PROYECTO
APROBADO

ACTA

PROYECTO
APROBADO

ACTA

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE

PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (COMITÉS DE
INVESTIGACIÓN, ÉTICA Y/O BIOSEGURIDAD)

PROYECTO
APROBADO

2

3

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SI

INSTRUYE PARA
REVISIÓN

6

7

1/2

INSTRUYE PARA LA
REVISIÓN Y APROBACIÓN

DE LOS PROYECTOS
REGISTRADOS

INICIO

1

CANALIZAN LA
DOCUMENTACIÓN CON LOS

COMENTARIOS
PERTINENTES

RECIBE DOCUMENTACIÓN
DE CADA COMITÉ Y

ELABORA ACTA

4

ASIGNA NÚMERO AL
PROYECTO,  INGRESA AL

SIGEDI Y ELABORA OFICIO DE
APROBACIÓN

OFICIO DE
APROBACIÓN

5

EVALÚA, AUTORIZA Y FIRMA
OFICIO DE APROBACIÓN
DEL PROYECTO PARA SU

ENVÍO

TERMINA

INSTRUYE PARA LA
INTEGRACIÓN DEL

EXPEDIENTE

JEFES DE SERVICIO
(COORDINADOR DE

INVESTIGACIÓN)

EXPEDIENTE

8

INTEGRA EXPEDIENTE DE
PROYECTO

A
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EXPEDIENTE

9

COPIA DEL
PROYECTO

OFICIO

ENVÍA OFICIO DE
REQUERIMIENTOS Y

CRONOGRAMA

1

 CARTA DE
APROBACIÓN

10

CARTA DE
APROBACIÓN

11

12

DOCUMENTOS

13

OFICIO DE
ADQUISICIÓN
DE INSUMOS

OFICIO

14

15

OFICIO

OFICIO

16

17

2/3

REGISTRA EL AVANCE DE
PROYECTOS EN EL SIGEDI

ENVÍA COPIA DE CARTA DE
APROBACIÓN DE PROTOCOLO Y

ADJUNTA SOLICITUD DE
INSUMOS DE LOS PROYECTOS

ENVÍA COPIA DE LA CARTA DE
APROBACIÓN DE LOS

PROYECTOS PATROCINADOS
POR CONACyT

INFORMA EN EL CASO DE QUE
UN PROYECTO SEA

PATROCINADO POR MÁS  DE
UNA INSTITUCIÓN

SOLICITA REALICE EL TRÁMITE
DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS

DE PROYECTOS
PATROCINADOS

INGRESA AL SIGEDI Y ELABORA
OFICIO DE AVANCE DE

PROYECTO PARA SU ENVÍO

RECIBE OFICIO Y REGISTRA
AVANCE DE PROYECTOS EN EL

SIGEDI

ELABORA OFICIO DE AVANCE
VIA SIGEDI Y EL INVESTIGADOR

ES RESPONSABLE DE
PRESENTAR EL REPORTE DE

AVANCE DEL PROYECTO

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE

PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (COMITÉS DE
INVESTIGACIÓN, ÉTICA Y/O BIOSEGURIDAD)

JEFES DE SERVICIO
(COORDINADOR DE

INVESTIGACIÓN)
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OFICIO

LISTADO

OFICIO

LISTADO

DOCUMENTOS

OFICIO

LISTADO

LISTADO

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

2

3/4

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI REGRESA PARA SU
CORRECCIÓN

19

18

RECIBE AVISO DE
PROTOCOLO, REVISA LA

DOCUMENTACIÓN Y
REGISTRA EN EL SIGEDI.

A

20

SEPARA DOCUMENTOS
PARA SU ENVÍO A CADA

COMITÉ Y REGISTRA EN EL
SIGEDI

OFICIO

21

NOTIFICA INGRESO AL
SIGEDI Y GENERA

REPORTE DE PROYECTOS

OFICIO

22

ENVÍA OFICIO Y LISTADO A
LOS SERVICIOS PARA QUE
INFORMEN DE EXISTENCIA

DE PROYECTOS

23

INSTRUYE PARA QUE
COTEJE Y NOTIFIQUE LAS

DESVIACIONES
ENCONTRADAS

¿HAY DIFERENCIA
EN LOS DATOS?

NO

SI

25

PROYECTOS

24

COTEJA LISTADO Y
NOTIFICA LOS HALLAZGOS

ENCONTRADOS.

26

TERMINA

OFICIO

NOTIFICA
HALLAZGOS

OFICIO

ELABORA OFICIO
NOTIFICANDO LOS

HALLAZGOS PARA SU
ATENCIÓN

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE

PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
(COMITÉS DE INVESTIGACIÓN, ÉTICA

Y/O BIOSEGURIDAD)

JEFES DE SERVICIO
(COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN)
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DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTACIÓN

LISTADO

OFICIO

LISTADO

3

27

LISTADO

OFICIO

RECIBE OFICIO E INSTRUYE
PARA LA ATENCIÓN DE LOS

HALLAZGOS.

¿ESTÁ PENDIENTE
DE REGISTRO?

NO

SI

INTEGRA
DOCUMENTOS

29

30

OFICIO

28

RECIBE Y VERIFICA SI EL
PROYECTO SE ENCUENTRA
PENDIENTE DE REGISTRO

TERMINA

RECABA DOCUMENTACIÓN
QUE SUSTENTE LA FALTA
DE REGISTRO Y NOTIFICA

¿SE LLEGA ALGÚN
ACUERDO?

NO

SI

32

33

DOCUMENTACIÓN

31

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y
CONVOCA A REUNIÓN PARA

EXPONER EL CASO.

TERMINA

OFICIO

NOTIFICA A LA
UNIDAD

JURÍDICA

OFICIO

SOLICITA EL TRÁMITE DEL
REGISTRO DEL PROYECTO.

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO
Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (COMITÉS
DE INVESTIGACIÓN, ÉTICA Y/O

BIOSEGURIDAD)

JEFES DE SERVICIO
(COORDINADOR DE

INVESTIGACIÓN)

DOCUMENTOS

34

REALIZA EVALUACIÓN DE
LOS CONTROLES INTERNOS
DE LOS PROCEDIMIENTOS

REPORTE

35

GENERA REPORTE Y
COMPARA PRODUCTIVIDAD

ENTRE PERIODOS

4/5
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DOCUMENTOS

PTAR

44

PROTOCOLOS

4

TERMINO

¿EXISTE
DIFERENCIA
RELEVANTE?

NO

SI

GRABA
REPORTE

36

37

TERMINA

REVISA SEGEDI Y REALIZA
LOS CAMPOS EN EL

REPORTE

¿EXISTEN
RIESGOS

RELEVANTES?

NO

SI

41

42 PTAR

REGISTRA Y
EVALUA LA
GRAVEDAD

PTAR

REGISTRA LAS DEBILIDADES
DETECTADAS QUE IMPIDEN

CUMPLIR LAS METAS

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN
DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO
Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (COMITÉS
DE INVESTIGACIÓN, ÉTICA Y/O

BIOSEGURIDAD)

JEFES DE SERVICIO
(COORDINADOR DE

INVESTIGACIÓN)

38

REALIZA EVALUACIÓN
ANUAL PARA IDENTIFICAR

DEBILIDADES DE CONTROL

FUNCIONES DE
LAS ÁREAS

39

ANALIZA FUNCIONES PARA
VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS Y OBJETIVOS

DOCUMENTOS

40

DA SEGUIMIENTO A
ESTANDARES DE CALIDAD
PARA EL LOGRO DE LOS

OBJETIVOS

PTAR

43

ENVÍA FORMATO PARA SU
SEGUIMIENTO OPORTUNO

B

B

INFORME

¿EXISTEN
OBSERVACIONES?

NO

SI

INTEGRA EL
INFORME

45

TERMINA

EVALÚA OBSERVACIONES
REALIZADAS, IDENTIFICA LA

CAUSA PARA EVITAR SU
RECURRENCIA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica 

6.2 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012. Que establece los criterios para 
la ejecución de proyectos de investigación para la salud en seres humanos. No Aplica 

6.4 Lineamientos Generales para la Administración de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de Investigación en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.6 Guía para la presentación de Proyectos de Investigación No Aplica 

6.7 ICH. Guías para la Industria, parte E6, Buenas Prácticas Clínicas. Fracción, 
5.18 y 5.19. No Aplica 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No Aplica 

6.9 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.10 Código de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 30-VI-2017 No Aplica 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Proyecto de 
Investigación Hasta su conclusión Departamento de Registro y 

Seguimiento de Proyectos No Aplica 

7.2 Expediente del 
Proyecto Hasta su conclusión Departamento de Registro y 

Seguimiento de Proyectos No Aplica 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Brochure o Manual del Investigador: Documento que sintetiza la información existente a la fecha de 
revisión sobre un nuevo medicamento o molécula en estudio. 
 
8.2 Investigación: Es un estudio cuidadoso que se lleva a cabo para encontrar y reportar nuevo conocimiento 
en Ciencias de la Salud. 
 
8.3 Investigador: Es alguien que conduce o lleva a cabo una investigación sobre algo. 
 
8.4 Proyecto: Intención de hacer algo y el plan que, a la par, es necesario para realizarlo. 
 
8.5 Proyecto Aprobado por los Comités Proyecto aprobado por los Comités de Ética, Investigación, 
Bioseguridad e Investigación de Protocolos Retrospectivos, según sea el caso. 
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8.6 Proyecto Cancelado: Se puede cancelar por los siguientes motivos: A) No cuenta con la aprobación de 
COFEPRIS y por lo tanto no se formalizó el convenio. B) Cuando un proyecto no se desarrolla por causas 
ajenas a los investigadores y que no cuente con aportaciones de los patrocinadores. C)Debido a que se 
alcanzó la meta global en los institutos multicéntricos y binacionales. D) Por presentarse eventos adversos 
severos detectados en los institutos multicéntricos y binacionales, sin haber iniciado el desarrollo en el Hospital 
o cualquier otro motivo descrito en el procedimiento. 
 
8.7 Proyecto en Desarrollo: Una vez que se tiene el convenio debidamente formalizado con la Unidad 
Jurídica del Hospital, se apertura el sitio de investigación. 
 
8.8 Proyecto Finiquitado: Al término del proyecto, el investigador responsable deberá presentar el informe 
final técnico al patrocinador y al Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos. El patrocinador deberá 
depositar las aportaciones convenidas en el presupuesto anexo al convenio. 
 
8.9 Proyecto en Trámite de Elaboración de Convenio: El proyecto es aprobado por COFEPRIS y se 
encuentra en trámite la elaboración y formalización del convenio. 
 
8.10 Proyecto Suspendido: Por presentarse eventos adversos severos detectados en los institutos 
multicéntricos y binacionales, sin haber iniciado el desarrollo en el Hospital o cualquier otro motivo descrito en 
el procedimiento. 
 
8.11 Proyecto Terminado Financieramente: El patrocinador ha realizado todos los pagos de acuerdo al 
convenio celebrado y se han efectuado los apoyos de acuerdo a lo convenido en el presupuesto anexo en el 
mismo. 
 
8.12 Proyecto Terminado Técnicamente: Es cuando el investigador responsable ha cumplido con el fin 
estipulado por escrito en el convenio entre el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y el 
patrocinador, en el cual el Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, deberá contar con la información técnica final. En ésta etapa existen adeudos financieros por 
parte del patrocinador correspondiente a la última etapa del desarrollo del proyecto. 
 

a) Se completó todo lo establecido en el protocolo de investigación. 
b) Por no completar el reclutamiento. 
c) Por causas imputables al patrocinador. 
d) Porque ya no decide participar el investigador principal. 
e) Cualquier otro motivo no contemplado en el procedimiento. 

 
8.13 SIGEDI: Sistema Integral de Información para la Gestión de la Dirección de Investigación. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se reestructuró el procedimiento. 

2 Abril 2018 

Se modificó el Propósito, el Alcance, las Políticas: 
3.4 a la 3.6, 3.10, 3.11 y 3.17; las actividades 1, 2, 
4, 8, 13, 14 y 16 a la 19. y el Glosario en los 
conceptos 8.1, 8.2, 8.5 y 8.11. 
Se agregaron 8 políticas: 3.8, 3.9 y de la3.21 a la 
3.26.  Se agregaron 12 actividades; de la 34 a la 
45. Se actualizaron los documentos de referencia 
y el anexo 10.1, la guía para la presentación de 
Proyectos de Investigación, se agregó el anexo 
10.2 Guía para la presentación de Protocolos 
Retrospectivos. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Guía para la presentación de Proyectos de Investigación e Instructivo.* 
10.2 Guía para la presentación de Protocolos Retrospectivos.* 
 
*Ver anexos del procedimiento 2. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE  
INVESTIGACIÓN 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Planear los requerimientos de presupuesto de los proyectos de los investigadores, a fin de brindarles la 
asesoría correspondiente en tiempo y forma de acuerdo al tipo de proyecto (Industria Farmacéutica, recursos 
propios, apoyo Federal, CONACyT) o de viarias instituciones. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Investigación aprueba el seguimiento de los proyectos de Investigación, el 
Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos controla y da seguimiento a los proyectos de 
investigación el cumplimiento del procedimiento y los Investigadores, que participan en la ejecución de los 
Proyectos de Investigación. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de Investigación, es el 
responsable de la difusión y aplicación de este Procedimiento entre el personal adscrito a la propia Dirección y 
será para su exclusivo uso y observación. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos dependiente de la Dirección 
de Investigación canalizar al área correspondiente el oficio de requerimiento presupuestal de los proyectos 
aprobados por los Comités que requieran presupuesto. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Contable de Proyectos dependiente de la Dirección de Investigación, llevar 
el control presupuestal de los Proyectos previamente aprobados (Recursos de terceros o Industria 
Farmacéutica, CONACyT o en colaboración con otras instituciones nacionales o extranjeras), que se reciban de 
parte de la propia Dirección de Investigación. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Administración de la Dirección de Investigación llevar a cabo la 
gestión para la adquisición de reactivos y/o material de laboratorio que se requiera para los proyectos con 
Apoyo Federal, Recursos de Terceros, multiinstitucional y CONACyT. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través del Departamento de Registro y Seguimiento 
de Proyectos, solicitar avances de los mismos a partir de su aprobación por los Comités y por la Dirección de 
Investigación. 
 
3.6 Es responsabilidad del investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a la Dirección de 
Investigación sobre la cancelación o suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados 
en esta Dirección y que pongan en riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos, adjuntando en el 
informe, los motivos de la cancelación o suspensión, tales como: 
 

 Falta de reclutamiento de pacientes en los tiempos establecidos. 
 No contar con respuesta oportuna por parte de COFEPRIS. 
 El grupo de investigadores no llega acuerdos para el trabajo en equipo. 
 Por presentarse problemas presupuestales o administrativos atribuibles a los investigadores o cualquier 

otra instancia ajena. 
 Presentarse eventos adversos severos detectados en los institutos multicéntricos y binacionales, que 

pongan en riesgo la salud del paciente. 
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 Razones de organización atribuibles al equipo de investigadores, Industria Farmacéutica o cualquier 
otra instancia ajena. 

 Motivos atribuibles a la Industria Farmacéutica. 
 Cualquier otro motivo no contemplado en lo anteriormente enunciado y que ponga en riesgo la 

ejecución del protocolo de investigación o la seguridad del paciente. 
 
3.7 Es responsabilidad del investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a los Comités de Ética, 
Investigación, Bioseguridad e Investigación de Protocolos Retrospectivos, en su caso, sobre la cancelación o 
suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados en esta Dirección y que pongan en 
riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos, adjuntando la documentación soporte necesaria para su 
justificación. 
 
3.8 Es responsabilidad del Investigador principal informar por escrito en tiempo y forma a la Unidad Contable de 
Proyectos, sobre la cancelación o suspensión de protocolos de investigación que se encuentran registrados en 
esta Dirección y que pongan en riesgo la salud de los pacientes participantes en ellos o la confidencialidad de la 
información, adjuntando la documentación soporte necesaria para su justificación, con la finalidad de que se 
realice el registro contable correspondiente. 
 
3.9 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos y de la Unidad Contable de 
Proyectos, llevar a cabo de forma semestral o antes si se requiere, conciliaciones sobre los proyectos de 
investigación e informar a la Dirección de Investigación para su conocimiento. 
 
3.10 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, evaluar por lo menos al final del año o antes en caso de ser necesario, los controles internos de 
los procedimientos del Departamento, a través del análisis de la información generada del total de protocolos 
revisados por los Comités, con la finalidad de realizar los cambios necesarios para su atención.   
 
3.11 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, llevar a cabo la evaluación anual de riesgos de los procesos del Departamento, determinando la 
probabilidad de ocurrencia y nivel de gravedad del mismo, para identificar las debilidades de control del proceso 
y registrarlos en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR), especificando las acciones a 
desempeñar para su seguimiento, control o erradicación, según sea el caso.     
 
3.12 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, alinear las actividades establecidas por el Departamento, con las de la Dirección de Investigación 
y la Dirección General, para dar cumplimiento a las metas y objetivos institucionales. 
 
3.13 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, brindar atención a las observaciones derivadas por instancias fiscalizadoras, identificar la causa 
raíz de las mismas y procurar el seguimiento oportuno para evitar su recurrencia. 
 
3.14 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, establecer estándares de calidad de los procesos prioritarios del Departamento y proporcionar el 
seguimiento oportuno para el cumplimiento de objetivos institucionales.  
 
3.15 Es responsabilidad del Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, verificar que los resultados del desempeño de la ejecución de los procesos del Departamento 
sean los idóneos, para el logro de los objetivos institucionales 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Investigación  

1 Instruye a la Unidad Contable de Proyectos para la 
atención de solicitudes de requerimientos de insumos 
de los investigadores que cuentan con apoyo del 
CONACyT, para su atención. 
 

 

Director de 
Investigación (Jefe 
de la Unidad 
Contable de 
Proyectos) 

2 
 
 
 
 

3 

Recibe del investigador, solicitud de requerimientos 
dirigida al Director de Investigación, cuando se trate 
de proyectos nuevos y apoyados por la Industria 
Farmacéutica.  
 
Instruye a la Unidad Contable de Proyectos para su 
adecuación presupuestal junto con el cronograma de 
actividades del protocolo. 
 

 Solicitud de 
requerimientos 

 Cronograma 

Director de 
Investigación (Jefe 
de Departamento 
de Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos) 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 

Instruye al Departamento de Registro y Seguimiento de 
proyectos para que verifique si se encuentra registrado, 
vigente y actualizado en sus reportes, en el Sistema 
SIGEDI. 
 
¿Está actualizado? 
 
No: Devuelve documentación, elabora oficio de avance 
de proyecto vía SIGEDI o formato de Word y turna 
firma para firma del Director de Investigación para su 
envío a los investigadores y termina el procedimiento. 
 
Si: Envía solicitud de requirimiento de insumos al 
Departamento de Administración en caso de 
Presupuesto Federal y a la Unidad Contable de 
Proyectos en caso de ser Recursos de Terceros, 
CONACyT o Industria Farmacéutica. 
 
Recibe la carta del investigador principal de 
suspensión o cancelación de protocolo de 
investigación, revisa la documentación anexa y 
registra en el SIGEDI, el status de acuerdo a los 
siguientes motivos: 
 
 Falta de reclutamiento de pacientes en los 
tiempos establecidos. 
 No contar con respuesta oportuna por parte de 
COFEPRIS. 
 El grupo de investigadores no llega acuerdos para 
el trabajo en equipo. 
 
 
 
 

 Oficio 
 Solicitud de 

requerimientos 
 Documentos 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Investigación (Jefe 
de Departamento 
de Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 

9 
 
 
 

10 

 Por problemas presupuestales, administrativos 
atribuibles a los investigadores o cualquier otra 
circunstancia ajena a la Dirección de Investigación. 
 Por presentarse eventos adversos severos 
detectados en los institutos multicéntricos y 
binacionales, que pongan en riesgo la salud del 
paciente. 
 Razones de organización atribuibles al equipo de 
investigadores, Industria Farmacéutica o cualquier 
otra instancia ajena. 
 Motivos atribuibles a la Industria Farmacéutica. 
 Cualquier otro motivo no contemplado en lo 
anteriormente enunciado y que ponga en riesgo la 
ejecución del protocolo de investigación o la 
seguridad del paciente. 
 
¿Es correcta la documentación? 
 
No: Envía la documentación al investigador para su 
corrección y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Separa documentos para su envío a cada Comité 
y registra en el SIGEDI de acuerdo al status del 
proyecto. 
 
Notifica por escrito a la Unidad Contable de Proyectos 
para su conocimiento. 
 

 Documentos 
 Oficio 

Director de 
Investigación (Jefes 
de la Unidad 
Contable de 
Proyectos y/o del 
Departamento de 
Administración) 

11 
 
 

12 

Recibe documentación y anexos y verifica el tipo de 
presupuesto. 
 
Solicita a la Subdirección de Recursos Materiales la 
compra de insumos o equipo de acuerdo a la solicitud 
de requerimientos del investigador y envía la 
documentación comprobatoria para su adquisición. 
 

 Solicitud de 
requerimientos 

 Oficio 

Director de 
Investigación (Jefe 
de Departamento 
de Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos) 

13 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 

 

Imprime semestralmente o antes si se requiere, 
reporte de la totalidad de protocolos registrados a 
fecha determinada en la Dirección de Investigación y 
solicita su conciliación con la Unidad Contable de 
Proyectos. 
 
¿Son correctos los datos? 
 
No: Anota las variaciones detectadas contra los 
reportes de la Unidad Contable de Proyectos y solicita 
nuevamente su conciliación posterior y regresa a la 
actividad 13. 
 

 Oficio 
 Reporte 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Investigación (Jefe 
de Departamento 
de Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos) 

15 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 

18 
 
 

19 
 
 
 

20 
 

 
 

21 
 
 
 
 
 

22 
 
 

 
 
 
 

23 
 
 
 
 

24 
 
 

Si: Informa a la Dirección de Investigación sobre el 
reporte de protocolos totales y archiva documentos. 
 

Realiza por lo menos una vez al año (en los meses de 
noviembre o diciembre), o antes de ser necesario, la 
evaluación de los controles internos de los 
procedimientos del Departamento mediante el análisis 
de la información generada del total de protocolos 
sometidos a los Comités. 
 
Genera reporte en Excel y compara productividad 
entre periodos. 
 
¿Existe diferencia relevante? 
 
No: Graba reporte en la computadora para su 
actualización posterior y regresa a la actividad 17.  
 
Si: Revisa SIGEDI contra protocolos; y realiza los 
cambios en el reporte o sistema, según sea el caso. 
Continúa procedimiento. 
 
Realiza la evaluación anual de riesgos de los 
procesos (en los meses de octubre o noviembre), 
para identificar debilidades de control. 
 
Analiza a su vez, la alineación de las funciones de la 
Dirección General, Dirección de Investigación y del 
Departamento de Registro y Seguimiento de 
Proyectos, para verificar el cumplimiento de las metas 
y objetivos institucionales. 
 
Establece y da seguimiento anual (o antes si es 
necesario), a los estándares de calidad y resultados 
del desempeño de la ejecución de los procesos para 
el logro de los objetivos organizacionales. 
  
¿Existen riesgos relevantes? 
 
No: Registra en el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos (PTAR), las acciones 
comprometidas y evalúa la gravedad y nivel de 
ocurrencia y regresa a la actividad 22. 
 
Si: Registra en el PTAR las debilidades de control 
detectadas, anotando la gravedad y probabilidad de 
ocurrencia que impiden el cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales. 
 
 

 Documentos 
 Reporte 
 Protocolos 
 Documentos 
 Funciones de las 

áreas 
 PTAR 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Investigación (Jefe 
de Departamento 
de Registro y 
Seguimiento de 
Proyectos) 

25 
 
 
 
 
 
 
 

26 
 
 

27 

En ambos casos, se envía formato PTAR a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos para su seguimiento oportuno; y 
posterior verificación por el Órgano Interno de 
Control o cualquier instancia fiscalizadora. 
 
¿Existen observaciones?   
 
No: Integra informe de auditoría, lo archiva y termina 
procedimiento. 

 
Si: Evalúa observaciones realizadas por instancias 
fiscalizadoras e identifica la causa raíz de las mismas 
para dar puntual seguimiento y evitar su recurrencia. 
 
 
 
 
 
TERMINA 
 

 PTAR 
 Informe  
 Documentos 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5

DOCUMENTOS

SOLICITUD

CRONOGRAMA

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

INSTRUYE PARA LA ATENCIÓN
DE SOLICITUDES DE

QUERIMIENTO DE INSUMOS
CON APOYO DE CONACyT

INICIO

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFES DE
LA UNIDAD CONTABLE DE PROYECTOS Y/

O DEL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN)

SOLICITUD DE
REQUERIMIENTO

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFE DE
LA UNIDAD CONTABLE DE PROYECTOS).

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFE DE
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

1

2

CRONOGRAMA

3

OFICIO

4

¿ESTÁ
ACTUALIZADO?

NO

SI DOCUMENTOS

DEVUELVE
DOCUMENTOS

DEL PROYECTO

6

RECIBE SOLICITUD DE
REQUERIMIENTO PARA
PROYECTOS NUEVOS

APOYADOS POR LA
INDUSTRIA FARMACÉUTICA

TERMINO

DOCUMENTOS

7

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI

DOCUMENTOS

ENVÍA PARA
CORRECCIÓN

8

9

1/2

ENVÍA SOLICITUD PARA
PRESUPUESTO FEDERAL O
RECURSOS DE TERCEROS

INSTRUYE PARA SU
ADECUACIÓN PRESUPUESTAL

JUNTO CON CRONOGRAMA
DE ACTIVIDADES

INSTRUYE PARA VERIFICAR
VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN

DEL PROYECTO EN SUS
REPORTES SIGEDI

RECIBE LA CARTA DE
SUSPENSIÓN O

CANCELACIÓN DE
PROTOCOLO DE
INVESTIGACIÓN

SEPARA DOCUMENTOS PARA
SU ENVÍO Y REGISTRA EN EL

SIGEDI DE ACUERDO AL
STATUS DEL PROYECTO

A

A
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DOCUMENTOS

16

REPORTE

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFES DE
LA UNIDAD CONTABLE DE PROYECTOS Y/

O DEL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFE DE
LA UNIDAD CONTABLE DE PROYECTOS).

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFE DE
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

SOLICITUD DE
REQUERIMIENTO

11

OFICIO

SOLICITUD DE
REQUERIMIENTO

12

1

REPORTE

13

¿SON
CORRECTOS
LOS DATOS?

NO

SI
REPORTE

ANOTA LAS
VARIACIONES
Y SOLICITA SU
CONCILIACIÓN

14

15

OFICIO

10

NOTIFICA POR ESCRITO
PARA SU CONOCIMIENTO.

SOLICITA LA COMPRA DE
INSUMOS O EQUIPO DE

ACUERDO A LA SOLICITUD Y
ENVÍA LA DOCUMENTACIÓN

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y
ANEXOS Y VERIFICA EL TIPO

DE PRESUPUESTO.

INFORMA SOBRE  EL
REPORTE DE PROTOCOLOS

TOTALES E INTEGRA
DOCUMENTOS.

IMPRIME REPORTE DE LA
TOTALIDAD DE PROTOCOLOS
REGISTRADOS Y SOLICITA SU

CONCILIACIÓN

REALIZA EVALUACIÓN DE LOS
CONTROLES INTERNOS DE

LOS PROCEDIMIENTOS

REPORTE

17

GENERA REPORTE Y
COMPARA PRODUCTIVIDAD

ENTRE PERIODOS

2/3

B

B

C
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DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFES DE
LA UNIDAD CONTABLE DE PROYECTOS Y/

O DEL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN)

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFE DE
LA UNIDAD CONTABLE DE PROYECTOS).

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN (JEFE DE
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS)

2

DOCUMENTOS

PROTOCOLOS

TERMINO

¿EXISTE
DIFERENCIA
RELEVANTE?

NO

SI
GRABA

REPORTE

18

19

REVISA SIGEDI Y REALIZA
LOS CAMPOS EN EL

REPORTE

¿EXISTEN
RIESGOS

RELEVANTES?

NO

SI

23

24

PTAR

REGISTRA Y
EVALUA LA
GRAVEDAD

PTAR

REGISTRA LAS DEBILIDADES
DETECTADAS QUE IMPIDEN

CUMPLIR LAS METAS

20

REALIZA EVALUACIÓN
ANUAL DE RIESGOS PARA
IDENTIFICAR DEBILIDADES

DE CONTROL

FUNCIONES DE
LAS ÁREAS

21

ANALIZA FUNCIONES PARA
VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS Y OBJETIVOS

DOCUMENTOS

22

DA SEGUIMIENTO A
ESTANDARES DE CALIDAD
PARA EL LOGRO DE LOS

OBJETIVOS

PTAR

25

ENVÍA FORMATO PARA SU
SEGUIMIENTO OPORTUNO

D

INFORME

26

EVALUA OBSERVACIONES Y
DA SEGUIMIENTO

C

D

DOCUMENTOS

INFORME

27

INTEGRA INFORME DE
AUDITORIA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.2 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No aplica. 

6.4 Guía para la presentación de proyectos de investigación del Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica. 

6.5 Manual del Investigador (Brochure). No aplica. 
6.6 Copia del proyecto aprobado (Industria Farmacéutica). No aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No aplica. 

6.8 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, actualizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.9 Código de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 30-VI-2017 No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios de requerimientos para 
el desarrollo de proyectos de 
investigación. 

10 años. 
Departamento de 

Registro y Seguimiento 
de Proyectos. 

No aplica. 

7.2 Oficios de requerimientos. 10 años. 
Departamento de 

Registro y Seguimiento 
de Proyectos. 

No aplica. 

7.3 Formato de Asignación de 
Insumos. 10 años. Departamento de 

Administración. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Brochure o Manual del Investigador: Documento que sintetiza la información existente a la fecha de 
revisión sobre un nuevo medicamento o molécula en estudio. 
 
8.2 Investigación: Es un estudio cuidadoso que se lleva a cabo para encontrar y reportar nuevo conocimiento 
en Ciencias de la Salud. 
 
8.3 Investigador: Es alguien que conduce o lleva a cabo una investigación sobre algo. 
 
8.4 Proyecto: Intención de hacer algo y el plan que, a la par, es necesario para realizarlo. 
 
8.5 Proyecto Aprobado por los Comités: Proyecto aprobado por los Comités de Investigación, Ética, 
Investigación y Bioseguridad, según sea el caso. 
 
8.6 Proyecto Cancelado: Se puede cancelar por los siguientes motivos: A) No cuenta con la aprobación de 
COFEPRIS y por lo tanto no se formalizó el convenio. B) Cuando un proyecto no se desarrolla por causas 
ajenas a los investigadores y que no cuente con aportaciones de los patrocinadores. C) Debido a que se 
alcanzó la meta global en los institutos multicéntricos y binacionales. D) Por presentarse eventos adversos 
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severos detectados en los institutos multicéntricos y binacionales, sin haber iniciado el desarrollo en el Hospital 
o cualquier otro motivo descrito en el procedimiento. 
 
8.7 Proyecto en Desarrollo: Una vez que se tiene el convenio debidamente formalizado con la Unidad 
Jurídica del Hospital, se apertura el sitio de investigación. 
 
8.8 Proyecto en Trámite de Elaboración de Convenio: El proyecto es aprobado por COFEPRIS y se 
encuentra en trámite la elaboración y formalización del convenio.   
 
8.9 Proyecto Finiquitado: Al término del proyecto, el investigador responsable deberá presentar el informe 
final técnico al patrocinador y al Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos. El patrocinador deberá 
depositar las aportaciones convenidas en el presupuesto anexo al convenio. 
 
8.10 Proyecto Suspendido: Por presentarse eventos adversos severos detectados en los institutos 
multicéntricos y binacionales, sin haber iniciado el desarrollo en el Hospital o cualquier otro motivo descrito en 
el procedimiento. 
 
8.11 Proyecto Terminado Financieramente: El patrocinador ha realizado todos los pagos de acuerdo al 
convenio celebrado y se han efectuado los apoyos de acuerdo a lo convenido en el presupuesto anexo al 
convenio en el mismo. 
 
8.12 Proyecto Terminado Técnicamente: Es cuando el investigador responsable ha cumplido con el fin 
estipulado por escrito en el convenio entre el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y el 
patrocinador, en el cual el Departamento de Registro y Seguimiento de Proyectos de la Dirección de 
Investigación, deberá contar con la información técnica final. En ésta etapa existen adeudos financieros por 
parte del patrocinador correspondiente a la última etapa del desarrollo del proyecto.      
 

a) Se completó todo lo establecido en el protocolo de investigación. 
b) Por no completar el reclutamiento. 
c) Por causas imputables al patrocinador. 
d) Porque ya no decide participar el investigador principal. 
e) Cualquier otro motivo no contemplado en el procedimiento. 
 
8.13 SIGEDI: Sistema Integral de Información para la Gestión de la Dirección de Investigación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de 
Revisión 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 

Se modificó el Propósito, las Políticas 3.3, 3.4 y 3.8; 
las actividades: 4, 5, 7, 13 y se modificó el Glosario en 
los conceptos 8.1, 8.2, 8.5  y 8.11. 
Se agregaron 5 Políticas: de la 3.10 a la 3.15. Se 
agregaron actividades de la 16 a la 27. Se 
actualizaron los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de Asignación de Insumos e instructivo de llenado. 
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10.1    Formato de Asignación de Insumos 
 
 

TÍTULO DEL PROYECTO: (1)__________________________________________________________ 
 
                                                           NÚMERO DEL PROYECTO: (2)___________________________  
 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: (3)___________________________________________________  
 
 
Número 
Consecutivo 
(4) 

Clave 
Almacén 
(5) 

 
Descripción 
(6) 

 
Catálogo 
(7) 

 
Presentación 
(8) 

 
Cantidad 
(9) 

Costos 
Aproximados
(10) 

 
Importe 
(11) 

 
Distribuidor 
(12) 

 
 

        

 
 

        

 
 

        

 
 

        

 
 

        

     
Subtotal(13) 

  
 

 
$0.00 

 

     
IVA        (14) 

   
$0.00 

 

     
TOTAL  (15) 

   
$0.00 

 

 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE ASIGNACIÓN DE INSUMOS 
 

1.  Indicar el título del proyecto de investigación. 
2.  Indicar el número del proyecto del expediente que se le asigna en la Dirección de Investigación. 
3.  Indicar el nombre del investigador responsable del proyecto de investigación. 
4.  Enlistar con número consecutivo, los insumos que se requieren para el proyecto. 
5.  Indicar la clave del insumo. 
6.  Indicar la descripción completa del insumo. 
7.  Indicar el número de catálogo donde especifique el insumo requerido. 
8.  Detallar la presentación del insumo solicitado. 
9.  Indicar la cantidad de insumos que requiere el protocolo. 
10. Indicar los costos aproximados que requiere para la adquisición de los insumos. 
11. Indicar el importe total resultante de la cantidad de insumos por el costo de cada uno. 
12. Especificar el nombre completo o razón social del proveedor, distribuidor o laboratorio que 
proporciona el insumo requerido. 
13. Indicar el subtotal resultante de la suma de los importes de los insumos requeridos. 
14. Especificar el monto a cubrir con el IVA. 
15. Indicar la suma total resultante del Subtotal más el IVA. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE INTERNADO MÉDICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

5. Procedimiento para la realización de internado médico. 
Hoja: 2 de 34 

 

 

1. PROPÓSITO 
 
Coordinar, asignar y supervisar las acciones para la realización de internado médico de estudiantes de medicina 
de instituciones educativas con las que el Hospital tiene convenios de colaboración. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Educación y Capacitación en Salud y el Departamento de Pregrado de esta 
Dirección participan en el proceso de la realización del internado médico del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento es aplicable a Instituciones de Salud y Educativas con las que se tiene 
convenio de colaboración 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Educación y Capacitación en Salud a través del Departamento de Pregrado serán los 
responsables de coordinar y controlar el Internado Médico en el Hospital General de México. 
 
3.2  La autorización, distribución y control de los campos clínicos para la realización de internado médico de 
pregrado, se establecerá de acuerdo a la NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos clínicos para ciclos 
clínicos e internado de pregrado, que establece que: 
 
3.2.1 Realizar la programación de internos en la sede y subsedes con base en: la capacidad instalada de la 
unidad, la población atendida, los servicios en los que se desarrollarán las actividades de enseñanza clínica, la 
plantilla docente, los instrumentos consensuales celebrados entre la institución de salud y las instituciones de 
educación superior y la disponibilidad presupuestal, considerando como máximo un interno por cada cinco 
camas censables. 
 
3.3 La Dirección de Educación y Capacitación en Salud a través del Departamento de Pregrado será el 
responsable de trabajar con base en lo que establece la norma oficial para la realización de Internado Médico. 
 
3.4 La Dirección de Educación y Capacitación en Salud a través del Departamento de Pregrado serán los 
responsables de coordinarse con las autoridades del área administrativa para el trámite de becas de los 
alumnos del Internado. 
 
3.5 El otorgamiento de documentos oficiales referentes a Internado Médico será responsabilidad exclusiva  de la 
Dirección de Educación y Capacitación en Salud. 
 
3.6 El Departamento de Pregrado de esta Dirección será el responsable de realizar las evaluaciones  
correspondientes e informar a las Instituciones educativas de donde proceden los alumnos. 

 
3.7 El Departamento de Pregrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, tiene la 
responsabilidad de atender las circunstancias que ocurran durante el ciclo escolar, bajo criterios del Hospital y/o 
Facultad y de la Norma Oficial Mexicana para Internado de Pregrado. 
 
3.8 El Departamento de Pregrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, tiene la 
responsabilidad de atender las observaciones, acciones o solicitudes de las instancias fiscalizadoras y comités. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. 
 
 

1 Realiza el cálculo de plazas para internos de 
pregrado que se programan para el año escolar 
inmediato con base en la NOM-234-SSA1-2003, 
Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e 
internado de pregrado (Se realiza dos veces al año 
en los meses d 
e marzo y septiembre). 
 
 

 Lista. 
 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. 
(Jefe del 
Departamento de 
Pregrado). 

2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 

Recibe la solictud de plazas de las diversas 
instituciones educativas con las que se tiene 
convenio de colaboración y valora la información 
con base a la norma operativa del sector salud y 
determina. 
 
¿Existe disponibilidad de plazas de internado? 
 
No: Envía respuesta a las Instituciones educativas, 
especificando las causas por las que no se 
autorizan las plazas y termina el procedimiento. 
 
Si: Envia mediante oficio el número a la institución 
educativa el número de plazas otrogadas, así como 
los requisitos que debe cubrir el interno el pregrado 
a su ingreso. 
 
Informa mediante formato oficial, el número de 
internos aceptados, calculado por institución 
educativa a la Comisión Interinstitucional para la 
Formación y Capacitación de Recursos Humanos e 
Investigación en Salud de la Ciudad de México. 
 
Recibe la documentación solicitada a los internos de 
pregrado para el registro de su ingreso, entrega por 
escrito la reglamentación vigente del internado que 
incluye: Reglamento para internado de pregrado, 
código de vestimenta, tarjeta de protección civil, 
folleto del código de ética para servidores públicos, 
credencial y el documento correspondiente al 
seguro de vida y pago de beca. 
 
Elabora la constancia de adscripción y aceptación de 
la Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud de la Secretaria de Salud 
 
 
 
 
 

 Oficio. 
 Formato 

CIFRHS CDMX 
 Formato de 

registro de datos 
personales 

 Reglamento  
 Código de 

vestimenta 
 Tarjeta de 

protección civil 
 Folleto del 

código de ética  
 Credencial 
 Formato de 

asegurado 
 Formato de  

pago de la beca  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud  
(Jefe del 
Departamento de 
Pregrado). 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 

14 
 
 
 

15 

Elabora (conforme a la norma para el internado de 
pregrado) el programa operativo compuesto por: Plan 
de rotaciones y vacaciones, programa de 
consolidación académica y actividades académicas 
en las instituciones educativas y lo entrega con oficio 
para su conocimiento y manejo del año académico a 
los Coordinadores de área. 
 
Elabora el programa académico del curso de 
inducción para el internado de pregrado en el Hospital 
General de México e informa mediante oficio a las 
instituciones educativas las fechas y horarios del 
mismo. 
 
Informa en acto público a los seleccionados el plan 
de rotación, los reglamentos, código de vestimenta y 
el plan de vacaciones (quince días antes del inicio del 
ciclo escolar) y entrega. 
 
Elabora credenciales de identificación de los internos 
de pregrado y entrega de las mismas 
 
Envía mediante oficio y CD contancias de adscripción 
y aceptación del internado de pregrado y 
documentación para el pago de beca que son: 
a) Formato de constancia de adscripción y aceptación 
del internado de pregrado de la DGCES SSA,  
b) formato de consentimiento para recibir el pago de 
la beca a través de deposito bancario o transferencia 
electrónica de fondos, 
c) copia del contrato de cuenta de débito y  
d) copia del CURP de cada uno de los internos a la 
Dirección de Educación en Salud de la DGCES – 
SSA y a la Dirección General de Recursos Humanos 
de la DGCES – SSA para el trámite correspondiente y 
archiva acuse. 
 
Solicita mediante oficio y lista de alumnos, al 
Departamento de Nutrición el otorgamiento de 
alimentos para los internos y archiva acuse. 
 
Solicita mediante oficio y lista de alumnos a la 
Subdirección de Recursos Materiales el otorgamiento 
de uniforme para los internos y archiva acuse. 
 
Solicita mediante oficio y lista de alumnos a la 
Dirección de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento el 
otorgamiento de claves de usuario para los internos y 
archiva acuse. 
 

 Constancia de 
adscripción  

 Oficio 
 Plan de 

rotaciones  
 Plan de 

vacaciones 
 Programa 

académico 
 Actividades 

académicas  
 Plan de rotación 
 Reglamentos 
 Código de 

vestimenta 
 Plan de 

vacaciones 
 Credenciales 
 Oficio 
 Constancia de 

adscripción  
 Consentimiento 

pago de beca 
 Contrato de 

cuenta  
 CURP 
 Oficio 
 Lista de 

alumnos 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud  
(Jefe del 
Departamento de 
Pregrado). 
 

16 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 
 

Solicita mediante oficio y lista de alumnos, al centro 
electrónico de información e investigación el 
otorgamiento de claves para los internos y archiva 
acuse. 
 
Envía mediante oficio cada bimestre a los 
Coordinadores de área, las cédulas de evaluación de 
la práctica clínica en servicio, las listas de cotejo para 
la evaluación de habilidades de internos de pregrado 
y listados de los alumnos a su cargo para que sean 
evaluados y archiva acuse. 
 
Recibe, revisa y vacia en una base de datos, las 
calificaciones emitidas por los Coordinadores de 
internado y envía las cédulas de evaluación de la 
práctica clínica en servicio o los listados con las 
mismas debidamente complementadas a las 
instituciones educativas correspondientes. 
 
Recibe mediante oficio y vía electrónica, las cartas de 
termino de internado de pregrado expedidas por la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 
(al termino del ciclo académico) y elabora las cartas 
de termino de internado de pregrado con la 
calificación final de alumnos. 
 

 Oficio 
 Cédula de 

evaluación  
 Listas de cotejo  
 Listas de 

alumnos 
 Oficio 
 Cédula de 

evaluación  
 Listas de 

calificaciones 
 Oficio 
 Carta de termino 
 Acuse 
 Carta de termino 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud 

20 Envia al Director General del Hospital para la firma 
correspondiente, las cartas de termino de internado 
de pregrado expedidas por la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud de los alumnos (al 
termino del ciclo académico) 

 Cartas de 
termino 

Director General. 21 Recibe y firma las cartas de término de internado de 
pregrado y envía a la Dirección de Educación y 
Capacitación en Salud. 
 

 Carta de 
termino  

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe del 
Departamento de 
Pregrado). 

22 Entrega el diploma correspondiente a los internos, 
carta de termino de internado expedida por la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud y 
acta final de calificaciones del internado por rotación 
(al termino del ciclo académico) y el alumno entrega 
la credencial vigente que lo acredita como interno de 
pregrado y ésta se destruye. 
 
 
 
TERMINA. 
 

 Diploma. 
 Carta término 
 Acta de 

calificaciones  

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

5. Procedimiento para la realización de internado médico. 
Hoja: 6 de 34 

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FORMATO DE
PAGO DE BECA

FORMATO DE
ASEGURADO

CREDENCIAL

FOLLETO DE
CÓDIGO
DE ÉTICA

TARJETA DE
PROTECCIÓN
CIVIL

CODIGO DE
VESTIMENTA

REGLAMENTO

FORMATO
CIFRHS CDMX

DIRECTOR GENERAL

INICIO

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PREGRADO)

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD

LISTA

REALIZA EL CALCULO DE PLAZAS
PARA MÉDICOS INTERNOS DE

PREGRADO

¿EXISTE
DISPONIBILIDAD
DE PLAZAS DE
INTERNADO?

1/2

NO

SI

1

OFICIO

2

ENVÍA
NEGATIVA

3

TERMINA

OFICIO

4

FORMATO DE
REGISTRO

INFORMA EL NUMERO DE
INTERNOS POR INSTITUCIÓN

5

REGISTRO
DE DATOS
PERSONALES

6

VALORA LA INFORMACIÓN DE
PLAZAS CON BASE A LA NORMA

OPERATIVA Y DETERMINA

RECIBE DOCUMENTACION PARA
EL REGISTRO DE INGRESO Y
ENTREGA REGLAMENTACIÓN

VIGENTE

ENVÍA EL NÚMERO DE PLAZAS
OTORGADAS Y REQUISITOS
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OFICIO

PLAN DE
VACACIONES

CODIGO DE
VESTIMENTA

REGLAMENTOS

ACTIVIDADES
ACADÉMICAS

PROGRAMA
ACADÉMICO

PLAN DE
VACACIONES

PLAN DE
ROTACIONES

OFICIO

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PREGRADO)
DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD

2/3

CONSTANCIA DE
ADSCRIPCIÓN

7

1

ELABORA CONSTANCIA DE
ADSCRIPCIÓN Y ACEPTACIÓN

ELABORA PROGRAMA
OPERATIVO

8

PROGRAMA
ACADÉMICO

ELABORA PROGRAMA
ACADÉMICO DEL CURSO DE

INDUCCIÓN

9

PLAN DE
ROTACIONES

INFORMA EN ACTO PUBLICO A
LOS SELECCIONADOS EL PLAN

DE ROTACIÓN

10

CREDENCIALES

ELABORA CREDENCIALES DE
LOS INTERNOS Y ENTREGA

11
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CURP

CONTRATO
DE CUENTA

CONSENTIMIENTO
PAGO DE BECA

CONTANCIA DE
ADSCRIPCIÓN

OFICIO

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PREGRADO)
DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD

2

12

ENVIA CONSTANCIAS DE
ADSCRIPCIÓN Y ACEPTACIÓN

LISTA DE
ALUMNOS

OFICIO

13

SOLICITA OTORTAMIENTO DE
ALIMENTOS PARA LOS INTERNOS

LISTA DE
ALUMNOS

OFICIO

14

SOLICITA OTORTAMIENTO DE
UNIFORMES PARA LOS

INTERNOS

LISTA DE
ALUMNOS

OFICIO

15

SOLICITA OTORTAMIENTO DE
CLAVES DE USUARIO PARA LOS

INTERNOS

LISTA DE
ALUMNOS

OFICIO

16

SOLICITA OTORTAMIENTO DE
CLAVES DE USUARIO PARA LOS

INTERNOS

3/4
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ACTA DE
CALIFICACIONES

CARTA DE
TÉRMINO

21

RECIBE Y FIRMA CARTAS DE
TERMINACIÓN DE INTERNADO

MÉDICO

LISTA DE
CALIFICACIONES

CURP

CONTRATO
DE CUENTA

CONSENTIMIENTO
PAGO DE BECA

CÉDULA DE
AVALUACIÓN

OFICIO

CARTA DE
TERMINO

DIRECTOR GENERAL

TERMINA

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PREGRADO)

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD

3

17

DIPLOMA

ENTREGA DIPLOMA A LOS
MÉDICOS INTERNOS Y CARTA DE

TERMINO DE INTERNADO

22

ENVÍA CADA BIMESTRE CEDULAS
DE EVALUACIÓN DE LA

PRÁCTICA CLINICA EN SERVICIO

CÉDULA DE
EVALUACIÓN

OFICIO

18

RECIBE, REVISA Y VACÍA LAS
CALIFICACIONES EMITIDAS POR
LOS COORDINADORES Y ENVÍA

CÉDULAS DE EVALUACIÓN

CARTA DE
TÉRMINO

OFICIO

19

RECIBE CARTAS DE TERMINO DE
INTERNADO Y ELABORA CARTAS

CARTA DE
TÉRMINO

20

ENVÍA CARTAS DE TÉRMINO DE
INTERNADO PARA FIRMA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2015. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Educación y Capacitación en 
Salud 2016. No aplica 

6.4 NOM-234-SSA1-2003 Norma Oficial Mexicana para la vigilancia de campos 
clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado. D.O.F.16-I-2005. 
Modificación DOF. 21-X-2014. 

No aplica 

6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No aplica 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No aplica. 

6.8 Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos Generales para Internos de 
Pregrado. Gaceta Oficial del Distrito Federal. 21-XII-2007 No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Departamento de Pregrado. No aplica 

7.2 Listas  5 años. Departamento de Pregrado. No aplica 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Institución de Salud: Toda organización con personalidad jurídica de derecho público o privado con 
capacidad para aportar servicios de salud y responder de su orden, estructura y prestaciones  en uno o más 
establecimientos para la atención médica. 
 
8.2 Institución Educativa: Órgano público o privado autónomo, federal o estatal, que desempeñe labores de 
docencia, investigación y difusión, que cuenta con infraestructura, planes y programas de estudio, alumnos, 
personal académico, directivo y administrativo, para el cumplimiento de las funciones propias de la educación 
superior de la licenciatura en medicina y que responde de orden, estructura, prestación y misión. 
 
8.3 Internado de Pregrado: Ciclo académico teórico – práctico que se realiza como parte de los planes de 
estudio de la licenciatura en medicina, previamente al servicio social, al examen profesional y al título 
respectivo. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Aumenta una política de operación y se readecuó 
el Procedimiento. 

2 Abrll 2018 

Se agregó la política 3.8 y se adecuaron las 
actividades de la 5 a la 21. Se actualizaron los 
documentos de referencia y se agregaron anexos 
al procedimiento. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Formato oficial de la CIFRHS CDMX (formato externo) 
10.2 Formato de registro de datos personales 
10.3 Formato de acuse de recibido 
10.4 Formato de consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios (formato externo) 
10.5 Formato de consentimiento para recibir el pago de la beca a través de deposito bancario o transferencia 
electrónica de fondos (formato externo) 
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10.2 Formato de registro de datos personales 
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10.3 Formato de acuse de recibido 
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10.5 Formato de consentimiento para recibir el pago de la beca a través de deposito bancario o 
transferencia electrónica de fondos (formato externo) 
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10.6 Formato de constancia de adscripción y aceptación del internado de pregrado de la DGCES SSA 
(formato externo) 
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10.10 Programa Académico del Curso  de Inducción  
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10.11 Regalmento para internado de pregrado 
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10.12 Código de Vestimenta 
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10.13 Lista de alumnos  
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10.14 Cédula de Evaluación de la Práctica Clínica en Servicio 
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10.15 Lista de cotejo para la Evaluación de Habilidades de Internos de Pregrado 
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10.16 Lista de Calificaciones 
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10.17 Carta de termino de internado de pregrado (formato externo) 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar, asignar y supervisar los campos clínicos en la realización de servicio social asignado, 
colaborando con las áreas médica, paramédica y administrativa del Hospital, para su control y seguimiento 
requeridos. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Educación y Capacitación en Salud y el Departamento de Pregrado de esta 
Dirección participan en el proceso de valoración y realización del servicio social en las áreas del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento es aplicable a Instituciones de Salud y Educativas con las que se tienen 
convenios de colaboración. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Departamento de Pregrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, será el responsable 
del trámite de integración de pasantes en servicio social al campo clínico del Hospital. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud a través del Departamento de 
Pregrado, informar a las Instituciones Educativas, la Disponibilidad de campo clínico y la normatividad vigente 
en el Hospital General de México con respecto a Servicio Social. 
 
3.3 Es facultad de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud la autorización de servicio social a las 
instituciones asistenciales y educativas que lo requieran. 
 
3.4 La autorización, distribución y control de los campos clínicos para la realización de servicio social, se 
establecerá de acuerdo a la NOM-009-SSA3-2013, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la prestación del servicio social de 
medicina y estomatología, que establece que: 
 Programar la adscripción de más de un pasante en el campo clínico siempre que éste cuente con la 
infraestructura e insumos necesarios para ello y las necesidades de la localidad lo justifiquen. 
 
3.5 La Dirección de Educación y Capacitación en Salud a través del Departamento de Pregrado será la 
autorizada para otorgar el documento oficial de terminación de Servicio Social a los que cumplieron con este 
requisito. 
 
3.6 El Departamento de Pregrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud será responsable de 
otorgar identificaciones oficiales a los pasantes en Servicio Social durante su estancia en el Hospital. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. 

1 Recibe con oficio las solicitudes de las Instituciones 
Educativas con las que se tiene convenio de 
colaboración para realizar Servicio Social 
describiendo el área y el tiempo de duración del 
mismo y turna al Departamento de pregrado. 
 

 Oficio. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe del 
Departamento de 
pregrado). 

2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 

 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 

Solicita el visto bueno del Jefe de Servicio del área 
donde se está solicitando realizar el Servicio Social y 
valora la información con base a la norma operativa 
del sector salud y determina. 
 
¿Hay disponibilidad de campo clínico?. 
 
No: Envía respuesta con oficio, especificando las 
causas por las que no se autoriza el campo y termina 
procedimiento. 
 
Si: Envía respuesta mediante oficio de la autorización 
del campo para Servicio Social con los requisitos que 
debe cubrir el pasante de servicio social. 
 
Recibe la carta de presentación de la Institución 
educativa, dos fotografías tamaño infantil a color y 
formato de datos personales para campo clínico y 
servicio social de la Dirección de Educación y 
Capacitación en Salud. (Una semana antes del inicio 
del servicio social). 
 
Solicita mediante oficio al Departamento de Nutrición 
el otorgamiento de alimentos para los pasantes de 
servicio social de Medicina y Estomatología y archiva 
acuse. 
 

 Oficio. 
 Carta de 

presentación. 
 Formato de 

Servicio Social. 
 

Coordinador de 
Educación del 
Servicio y/o profesor 
titular. 
 

7 Coordina las rotaciones en el Servicio 
correspondiente, supervisa la asistencia y 
permanencia del alumno mediante la lista de 
asistencia, así como el desempeño del mismo y 
evalúa todas las actividades educativas mediante 
exámenes y rúbricas de evaluación durante la 
práctica diaria. 
 

 Lista de 
asistencia. 

 Exámenes. 
 Rúbrica. 
 Calificaciones. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud 
(Jefe del 
Departamento de 
Pregrado). 

8 
 
 
 
 
 

Recibe oficio de terminación satisfactoria de Servicio 
Social del alumno, por parte del Coordinador de 
Educación del Servicio correspondiente y/o profesor 
titular. 
 
 

 Oficio. 
 Constancia. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud 
(Jefe del 
Departamento de 
Pregrado). 

9 
 
 
 

10 
 

Envía oficio de terminación de servicio social al 
término del mismo a la Institución educativa de 
procedencia. 
 
Expide constancia oficial de terminación de Servicio 
Social y entrega. 
 
 
TERMINA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

OFICIO

CALIFICACIONES

RUBRICA

EXÁMENES

FORMATO
SERVICIO
SOCIAL

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN
SALUD

INICIO

COORDINADOR DE EDUCACIÓN DEL SERVICIO Y/O
PROFESOR TITULAR

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD.
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PREGRADO)

OFICIO

RECIBE SOLICITUDES PARA
REALIZAR SERVICIO SOCIAL

¿HAY DISPONIBILIDAD DE
CAMPO CLÍNICO?

1/2

NO

SI

1

OFICIO

SOLICITA VISTO BUENO DEL
JEFE DONDE SE REQUIERE EL

SERVICIO Y VALORA

2

ENVÍA
NEGATIVA

TERMINA

ENVÍA AUTORIZACIÓN DEL
SERVICIO SOCIAL CON LOS

REQUISITOS

4

3

CARTA DE
PRESENTACIÓN

RECIBE CARTA DE
PRESENTACIÓN DE LA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

5

OFICIO

SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE
ALIMENTOS PARA LOS

PASANTES DE SERVICIO SOCIAL

6

LISTA DE
ASISTENCIA

COORDINA LAS ROTACIONES EN
EL SERVICIO, SUPERVISA

ASISTENCIA Y PERMANENCIA
DEL ALUMNO

7
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DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN
SALUD

COORDINADOR DE EDUCACIÓN DEL SERVICIO Y/O
PROFESOR TITULAR

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD.
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PREGRADO)

TERMINA

OFICIO

RECIBE OFICIO DE TERMINACIÓN
SATISFACTORIA DE SERVICIO

SOCIAL

8

OFICIO

ENVÍA OFICIO DE TERMINACIÓN
DEL SERVICIO SOCIAL

9

CONSTANCIA

EXPIDE CONSTANCIA OFICIAL DE
TERMINACIÓN DE SERVICIO

SOCIAL

10

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2015. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del      
16-VI-2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Educación y Capacitación en 
Salud 2017, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.4 NOM-234-SSA1-2003 Norma Oficial Mexicana para la vigilancia de campos 
clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado. D.O.F.16-I-2005. 
Modificación DOF. 21-X-2014. 

No Aplica. 

6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.7 NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de 
los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la 
prestación del servicio social de medicina y estomatología.28-VII-2014. 
Modificación D.O.F. 07-VIII-2014. 

No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Dirección de Educación y Capacitación  
en Salud (Departamento de Pregrado). No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Campo clínico: Al establecimiento para la atención médica de los sectores público y social, constituido para 
la prestación del servicio social de medicina y estomatología. 
 
8.2 Catálogo Estatal de Campos Clínicos: Al registro sistematizado de la información relativa a los campos 
clínicos a nivel estatal. 
 
8.3 Catálogo Nacional de Campos Clínicos: Al registro sistematizado que concentra la información de los 
catálogos estatales de campos clínicos. 
 
8.4 Coordinador de Educación: Médico de base de la institución, certificado por la especialidad respectiva y 
con formación y experiencia formal en educación, cuya función es la coordinación de las actividades de 
educación de pre y posgrado en el servicio correspondiente. 
 
8.5 Institución de Educación Superior: A la organización perteneciente al Sistema Educativo Nacional en el 
tipo educativo superior de medicina y estomatología. 
 
8.6 Institución de Salud: A la organización perteneciente al Sistema Nacional de Salud, que cuenta con uno o 
más establecimientos para la atención médica. 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

6. Procedimiento para la realización de servicio social. 
Hoja: 8 de 9 

 

 

 
8.7 Pasante: Al estudiante de una institución de educación superior que cumple con los requisitos académicos, 
administrativos y jurídicos para prestar el servicio social en un campo clínico. 
 
8.8 Plaza: La figura de carácter temporal, unipersonal e impersonal que tiene presupuestal y 
administrativamente una adscripción para ocupar un campo clínico, sin que ello implique relación laboral alguna, 
para los efectos de la prestación del servicio social. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Actualización de acuerdo a la  
NOM-009-SSA3-2013, Educación en Salud.  

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de datos personales para campo clínico y servicio social. 
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10.1 Formato de datos personales para campo clínico y servicio social. 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO A RESIDENCIAS MÉDICAS, ESPECIALIDADES DE 
ENTRADA DIRECTA, INDIRECTA Y  CURSOS DE POSGRADO DE ALTA ESPECIALIDAD 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Organizar y dirigir el proceso de selección y adscripción de los recursos humanos para ocupar una plaza en 
los diferentes cursos de las residencias médicas que se llevan a cabo en el Hospital General de México.  
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: El Departamento de Posgrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, 
realiza y registra el proceso de selección y adscripción de las residencias médicas en el Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Se aplica a todos los médicos interesados que hayan acreditado el ingreso al sistema 
nacional de residencias médicas. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El proceso de selección de los médicos aspirantes al Hospital General de México,  deberá realizarse bajo 
las  políticas del sistema nacional de residencias médicas siempre apegados a las normas y lineamientos de la 
institución de salud y la institución educativa.  
 
3.2 Todos los aspirantes deberán cubrir los requisitos que marca la convocatoria en todas y cada una de las  
etapas del proceso de selección, cualquier anomalía en algún paso del proceso se dará baja automática del 
proceso.   
 
3.3 Los aspirantes deberán cubrir todos los requisitos académicos que se marcan, así como los requisitos 
administrativos. 
 
3.4 Los Profesores Titulares de los cursos, en conjunto con el Jefe de Servicio en el caso que sean diferentes, 
junto con el coordinador de educación de cada especialidad, emitirán la lista de los resultados de los médicos 
seleccionados en cada uno de los cursos, de acuerdo a lo establecido en las etapas del proceso de selección. 
 
3.5 El Jefe del Departamento de Posgrado coordinará, supervisará y validará el proceso de selección  de 
acuerdo a las políticas de esta institución. 
 
3.6 El Jefe de Departamento de Posgrado coordinará y supervisará todos los procesos administrativos de 
asignación de campo clínico e inscripción al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”.  
 
3.7 El Director de Educación y Capacitación en Salud dará el Vo. Bo. a todas y cada una de las actividades a 
realizar en este procedimiento.    
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. 

1 Emite convocatoria para aspirantes a los cursos de 
especialidades de entrada directa, indirecta (antes 
subespecialidades) y cursos de posgrado de alta 
especialidad en medicina.  
 

 Convocatoria. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 

2 Recibe el registro vía electrónica de los médicos 
aspirantes, en el formato de registro que corresponde 
y realiza examen psicométrico en la primera etapa y 
entrevistas con profesores.  
 

 Formato de 
Registro. 

 Expediente. 

Director General 
Adjunto Médico. 
(Profesor titular de la 
especialidad y/o Jefe 
de Servicio). 

3 Recibe oficio de registro y expediente de alumnos y 
realiza exámenes de acuerdo a proceso de 
convocatoria. Emite y envía a lista de alumnos 
seleccionados.  
 

 Oficio. 
 Lista de 

aceptados. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe de 
Departamento de 
Posgrado). 

4 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
8 

Recibe y turna oficio a apoyo administrativo para 
emitir resultados en la página Web. 
 
Asigna campo clínico en el SIR (sistema electrónico 
de la DGCES ) y emite documentación para realizar 
trámites administrativos en recursos humanos.  
 
Recibe la documentación para concluir trámites 
administrativos y que les generen trámites para la 
asignación de beca y revisa documentos. 
 
¿La documentación es completa?. 
 
No: A más tardar el día anterior al inicio del ciclo 
académico se da de baja automáticamente y termina 
procedimiento. 
 
Si: Continúa trámite para su pago de beca en el área 
de Recursos Humanos. 
 

 Oficio. 
 SIR. 
 Documentación. 

Subdirector de 
Administración y 
Desarrollo. (Jefe del 
Departamento de 
Empleo y 
Capacitación). 

9 Recibe a los médicos seleccionados, genera 
expediente y realiza trámites para pago de beca.  
 
 
 
TERMINA. 
 

 Expediente. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDIENTE

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y
CAPACITACIÓN EN SALUD

INICIO

SUBDIRECTOR DE EMPLEO Y
CAPACITACIÓN. (JEFE DEL DEPARTAMENTO

DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN)

CONVOCATORIA

EMITE CONVOCATORIA PARA
ASPIRANTES A LOS CURSOS DE

ESPECIALIDADES

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN
SALUD (JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

POSGRADO)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
(PROFESOR TITULAR DE LA ESPECIALIDAD Y/O

JEFE DE SERVICIO)

¿LA DOCUMENTACIÓN
ES COMPLETA?

NO

SI

TERMINA

FORMATO DE
REGISTRO

RECIBE EL REGISTRO VÍA
ELECTRÓNICA DE LOS MÉDICOS

ASPIRANTES

1

2

LISTA DE
ACEPTADOS

OFICIO

RECIBE REGISTRO Y
EXPEDIENTE DE ALUMNOS,

REALIZA EXAMENES Y
ENTREVISTAS

3

OFICIO

RECIBE Y TURNA OFICIO PARA
EMITIR RESULTADOS EN LA

PAGINA WEB

4

SIR

ASIGNA CAMPO CLÍNICO EN EL
SISTEMA Y EMITE
DOCUMENTACIÓN

5

DOCUMENTACIÓN

RECIBE DOCUMENTACIÓN PARA
CONCLUIR TRÁMITES DE

ASIGNACIÓN DE BECA Y REVISA

6

SE DA DE
BAJA

7

DOCUMENTACIÓN

CONTINÚA TRÁMITE PARA SU
PAGO DE BECA

8

EXPEDIENTE

RECIBE A LOS MÉDICOS
SELECCIONADOS, GENERA

EXPEDIENTE Y REALIZA
TRÁMITES PARA PAGO DE BECA

9

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2015. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del        16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Educación y Capacitación en 
Salud 2016. No aplica 

6.4 NOM-234-SSA1-2003 Norma Oficial Mexicana para la vigilancia de campos 
clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado. D.O.F. 16-I-2005. 
Modificación D.O.F. 21-X-2014. 

No aplica 

6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.     20-
VIII-2015. No aplica 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica 

6.7 NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la prestación 
del servicio social de medicina y estomatología.28-VII-2014. Modificación D.O.F. 
07-VIII-2014. 

No aplica 

6.8 Legislación Universitaria y normas operativas del plan único de especialidades 
médicas.  No aplica 

6.9 Convocatoria al examen nacional de residencias médicas. No aplica 

6.10 Reglamentación de la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
recursos humanos para la salud. No aplica 

6.11 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No aplica. 

 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios 5 años. Departamento de Posgrado. No aplica 

7.2 Convocatoria 1 año Departamento de Posgrado No aplica 

7.3 Registros de aspirantes 3 a 5 años Departamento de Posgrado No aplica 

7.4 Listas de aceptados 3 años Departamento de Posgrado No aplica 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Campo clínico: Al establecimiento para la atención médica de los sectores público y social, constituido para 
la prestación del servicio social de medicina y estomatología. 
 
8.2 Médico Residente: Personal de la medicina con título legalmente expedido y registrado ante las 
autoridades competentes, que ingrese a una unidad médica receptora de médicos para cumplir con una 
residencia. 
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8.3 Residencia Médica: Conjunto de actividades que debe cumplir un médico residente en periodo de 
adiestramiento para realizar estudios y prácticas de posgrado respecto de la disciplina de la salud a que 
pretenda dedicarse dentro de una unidad médica receptora de residentes durante el tiempo y conforme a los 
requisitos que señalen las disposiciones académicas respectivas. 
 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Cambio del nombre del procedimiento; decía: 
“para la inscripción a la residencia de 
especialidad y subespecialidad”. Se readecuó el 
procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Carta de aceptación. 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

7. Procedimiento para el ingreso a residencias médicas, 
especialidades de entrada directa, indirecta y cursos de posgrado de 

alta especialidad. Hoja: 7 de 7 

 

 

10.1 Carta de aceptación. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Programar y coordinar las actividades de los alumnos de posgrado relacionadas con los trámites de 
inscripción y reinscripción de las Especializaciones Médicas ante la Facultad de Medicina de la UNAM, para 
facilitar su gestión y control. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: El Departamento de Posgrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud 
gestiona y controla la inscripción y reinscripción de las especialidades médicas. 
 
2.2 A nivel externo: este procedimiento apoya el seguimiento y control de los alumnos con la Facultad de 
Medicina de la UNAM.   
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La División de Estudios de Posgrado en conjunto con la Secretaría de Servicios Escolares de Posgrado de 
la Facultad de Medicina ambas pertenecientes a la Universidad Nacional Autónoma de México, son las 
instancias responsables de la inscripción y reinscripción de los alumnos de las Especializaciones Médicas. 
 
3.2 El Departamento de Posgrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud del Hospital General 
de México Dr. Eduardo Liceaga, será el responsable únicamente del trámite de la reinscripción ante la Facultad 
de Medicina de la UNAM de los alumnos regulares siempre y cuando se cumpla con este procedimiento.   
 
3.3 Los Médicos Residentes se registrarán y obtendrán cita por internet, para la inscripción de primer ingreso a 
Especializaciones Médicas y son los responsables de realizar su trámite en las fechas que señala las 
Secretaria de Servicios Escolares de la Facultad de Medicina de la UNAM. 
 
3.4 Para la Inscripción de los Médicos Residentes de reingreso sin adeudos documentales, se registran y 
obtienen cita por  internet en las fechas que emite las Secretaria de Servicios Escolares de la Facultad de 
Medicina de la UNAM (SSE) y deberán entregar al Departamento de Posgrado de la Dirección de  Educación y 
Capacitación en Salud del Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga, la siguiente documentación que 
solicita la Secretaria de Servicios Escolares de la Facultad de Medicina de la UNAM, para la validación de la 
inscripción de reingreso a las Especializaciones Médicas:  
 
 Los comprobantes de la inscripción de reingreso por duplicado 
 Comprobantes de pago originales 
 Renovación de permisos de legal estancia de los médicos extranjeros (copia notariada)  
 Credenciales para resello 
 
3.5 La Secretaria de Servicios Escolares de la Facultad de Medicina de la UNAM, recibirá la documentación 
solicitada y la validará para la reinscripción de los alumnos regulares.   
 
3.6 El Departamento de Posgrado entregará a los Médicos Residentes los comprobantes de su reinscripción en 
las fechas programadas para esta acción. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. 

1 Instruye al Departamento de Posgrado para que 
revise la publicación del calendario con las fechas 
para el registro y solicitud por internet, de la 
inscripción de alumnos a primer año y reinscripción 
en las especialidades médicas de la Secretaria de 
Servicios Escolares de la Facultad de Medicina de la 
UNAM. 
 

 Solicitud. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 

2 Envía oficio de conocimiento del calendario de fechas 
publicadas a los Jefes de Servicio y profesores 
titulares de las especializaciones médicas. 

 Oficio. 

Director General 
Adjunto Médico (Jefes 
de Servicio y 
profesores titulares de 
las especializaciones 
médicas). 
 

3 
 
 

 

Recibe oficio e informa a los médicos 
residentes y difunde el calendario de fechas de 
inscripción y reinscripción. 
 
  El Médico residente de primer año acude a la 

Secretaria de servicios escolares de la Facultad de 
Medicina con la documentación solicitada el día de 
su cita a realizar  su inscripción al primer año de 
las especializaciones médicas. 

 

 Oficio. 
 Registro. 
 Documentación. 
 
 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 

4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
8 

Recibe del Médico residente la documentación 
solicitada por  la Secretaria de Servicios Escolares de 
la Facultad de Medicina de la UNAM, para la 
validación de la inscripción de reingreso a las 
Especializaciones Médicas:  
 
¿La documentación es completa?. 
 
No: Solicita documentación complementaria y regresa 
a la actividad 4. 
 
Si: Entrega a la Secretaria de Servicios Escolares de 
la Facultad de Medicina de la UNAM la 
documentación de los médicos residentes para su 
reinscripción. 
 
Recibe de la Secretaría de Servicios Escolares de  
Facultad de Medicina de la UNAM los comprobantes 
de la reinscripción de los médicos. 
 
Recibe de la Secretaría de Servicios Escolares de  
Facultad de Medicina de la UNAM información de los 
faltantes o adeudos de los médicos reinscritos. 

 
 

 Comprobante de 
inscripción. 

 Recibo de pago. 
 Credenciales 

para resello. 
 Lista. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 

Revisa la documentación recibida de los médicos 
residentes. 
 
¿La documentación es completa?. 
 
No: Informa a los Médicos Residentes de la 
documentación faltante o adeudos y la no conclusión 
de reinscripción y termina procedimiento. 
 
Si: Entrega a los Médicos Residentes en las fechas 
programadas sus comprobantes de reinscripción. 
 
 
 
TERMINA. 

 Comprobante de 
inscripción. 

 Credenciales 
reselladas. 

 Documentos sin 
sello. 

 Credenciales no 
selladas. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

LISTA

CREDENCIAL

DOCUMENTACIÓN

REGISTRO

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN
SALUD

INICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO (JEFES DE SERVICIO Y
PROFESORES TITULARES DE LAS ESPECIALIZACIONES MÉDICAS)

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD.
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE POSGRADO)

SOLICITUD

INSTRUYE PARA QUE REVISE  LA
PUBLICACION DEL CALENDARIO

DE INSCRIPCIÓN Y
REINSCRIPCION DE LOS

ALUMNOS

A

¿LA DOCUMENTACIÓN
ES COMPLETA?

1/2

NO

SI

1

OFICIO

ENVÍA OFICIO DE
CONOCIMIENTO DEL

CALENDARIO A LOS JEFES Y
PROFESORES

2

OFICIO

RECIBE OFICIO E INFORMA A LOS
MEDICOS RESIDENTES

3

CREDENCIAL
PARA RESELLO

RECIBO DE
 PAGO

COMPROBANTE
DE INSCRIPCIÓN

RECIBE DEL MÉDICO
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

PARA VALIDACIÓN

4

SOLICITA
DOCUMENTOS
COMPLETOS

5

RECIBO DE
 PAGO

COMPROBANTE
DE INSCRIPCIÓN

ENTREGA LA DOCUMENTACIÓN
DE MEDICOS RESIDENTES

6

COMPROBANTE
DE INSCRIPCIÓN

RECIBE LOS COMPROBANTES DE
REINSCRIPCIÓN DE LOS

MÉDICOS

7

A
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CREDENCIALES
RESELLADAS

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN
SALUD

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO (JEFES DE SERVICIO Y
PROFESORES TITULARES DE LAS ESPECIALIZACIONES MÉDICAS)

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD.
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE POSGRADO)

1

TERMINA

LISTA

RECIBE INFORMACIÓN DE LOS
FALTANTES O ADEUDOS DE LOS

MÉDICOS REINSCRITOS

8

 COMPROBANTE
DE INSCRIPCION

REVISA DOCUMENTACIÓN
RECIBIDA

9

¿LA DOCUMENTACIÓN
ES COMPLETA?

NO

SI

INFORMA
DOCUMENTOS

FALTANTES

10

COMPROBANTE
DE INSCRIPCIÓN

ENTREGA SUS COMPROBANTES
DE INSCRIPCION

11

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2015. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-
VI-2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Educación y Capacitación en 
Salud. 2016. No aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica. 

6.5 NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de 
los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la 
prestación del servicio social de medicina y estomatología. 28-VII-2014. 
Modificación D.O.F. 07-VIII-2014. 

No aplica. 

6.6 Legislación Universitaria y normas operativas del plan único de 
especialidades médicas.  No aplica. 

6.7 Convocatoria al examen nacional de residencias médicas.  No aplica. 
6.8 Reglamentación de la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
recursos humanos para la salud. No aplica. 

6.9 NOM-001-SSA3-2012 Norma Oficial para la organización y funcionamiento 
de residencia médica. D.O.F. 04-I-2013. No aplica. 

6.10 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Departamento de Posgrado. No aplica 
7.2 Copias de inscripción 3 años Departamento de Posgrado. No aplica 
7.3 Lista de Validación de 
alumnos 3 años Departamento de Posgrado No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Médico Residente: Personal de la medicina con título legalmente expedido y registrado ante las 
autoridades competentes, que ingrese a una unidad médica receptora de médicos para cumplir con una 
residencia. 
 
8.2 Residencia Médica: Conjunto de actividades que debe cumplir un médico residente en periodo de 
adiestramiento para realizar estudios y prácticas de posgrado respecto de la disciplina de la salud a que 
pretenda dedicarse dentro de una unidad médica receptora de residentes durante el tiempo y conforme a los 
requisitos que señalen las disposiciones académicas respectivas. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Cambio de nombre del Procedimiento; decía: “para 
la inscripción global de residentes a la UNAM” y se 
reestructuró el Procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Comprobante de Inscripción a la UNAM. 
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10.1 Comprobante de Inscripción a la UNAM. 
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9. PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DEL DIPLOMA DE ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar y gestionar el proceso de atención de la residencia médica en el Hospital, para el otorgamiento 
del diploma de especialidad a los médicos residentes que lo requieran. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Educación y Capacitación en Salud otorga el diploma de terminación de la 
residencia médica y el Departamento de Posgrado realiza el control y seguimiento del otorgamiento de diplomas 
de especialización de los médicos residentes. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La  Dirección de Educación y Capacitación en Salud  del Hospital General de México  es la responsable de 
otorgar el Diploma  de terminación de  residencia médica de los cursos de especialización. 
 
3.2 El Área de Dibujo Médico de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud es responsable de realizar 
los Diplomas y Constancias que requiere esta Dirección. 
 
3.3 El Departamento de Posgrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud será el responsable de 
recibir del médico residente la documentación siguiente para la obtención del diploma de fin de residencia 
médica. 
 

a) 5 tesis de un tema relacionado con su especialidad. 
b) Carta propuesta del Examen final, con cinco sinodales encabezados por el Profesor Titular, en la cual se 
especifique fecha y hora del examen. 
c) Constancia de no adeudo de la bibliohemeroteca. 
d) Constancia de no adeudo del servicio. 
e) Tres fotografías tamaño título. 
f) Tres fotografías tamaño Diploma. 
g) Si es extranjero presenta recibos de pago. 

 
3.4 El Departamento de Posgrado de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, será el responsable 
de firmar la solicitud de elaboración de Diploma de especialización, de los médicos residentes que hayan 
cumplido con los requisitos anteriores. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud hacer entrega oficial de los 
diplomas de especialización a los interesados, una vez que hayan concluido la residencia médica. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Residencia 
Médica). 

1 Solicita inicio de trámite para obtener el Diploma de 
fin de residencia médica; para lo cual solicita: 
a) 5 tesis de un tema relacionado con su 
especialidad. 
b) Carta propuesta del Examen final, con 5 sinodales 
encabezados por el Profesor Titular, en la cual se 
especifique fecha y hora del examen. 
c) Constancia de no adeudo de la bibliohemeroteca. 
d) Constancia de no adeudo del servicio. 
e) Tres fotografías tamaño título. 
f) Tres fotografías tamaño Diploma. 
g) Si es extranjero presenta recibos de pago. 
 

 Documentos. 
 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 

2 
 
 
 
 
3 
 
 
4 

Recibe la documentación para trámite de diploma y 
revisa. 
 
¿Es correcta la documentación?. 
 
No: Solicita las tesis y/o recibo faltantes y regresa a la 
actividad 1. 
 
Si: Sella y firma las tesis, de las cuales conserva dos 
para la bibliohemeroteca y tres se regresan al 
interesado y solicita el recibo de pago por diploma. 
 

 Documentos. 
 Tesis. 
 Comprobante de 

pago. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Residencia 
Médica). 
 

5 Realiza el pago por diploma el Médico Residente y 
entrega el recibo a la Dirección de Educación y 
Capacitación en Salud. 

 Recibo de pago. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 
 

6 Rectifica el pago por diploma y envía una orden de 
trabajo al Área de Dibujo Médico para que se elabore 
el Diploma correspondiente con los datos del 
interesado. 

 Orden de trabajo. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe de Dibujo 
Médico). 
 

7 Elabora el diploma y lo entrega a la Director de 
Educación y Capacitación en Salud. 

 Orden de trabajo. 
 Diploma. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 
 
 

8 Recibe el Diploma y lo envía a firma de: 
-Profesor Titular del Curso. 
-Director de Educación y  Capacitación en Salud. 
-Director General del Hospital. 

 Diploma. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. 

9 Firma junto con el profesor titular del curso y el 
Director General del Hospital, los diplomas de 
residencia médica 
 

 Diplomas. 

Director de Educación 
y Capacitación en 
Salud. (Jefe del 
Departamento de 
Posgrado). 

10 Entrega diploma después de registrarlo en el libro de 
Diplomas y Constancias de la Dirección de Educación 
y Capacitación en Salud, donde el interesado firma de 
recibido. 
 
 
TERMINA. 

 Libro de diplomas. 
 Constancias. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIPLOMA

CONSTANCIAS

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y
CAPACITACIÓN EN SALUD

INICIO

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN
EN SALUD. (JEFE DE DIBUJO MÉDICO)

DOCUMENTOS

SOLICITA INICIO DE TRÁMITE
PARA OBTENER EL DIPLOMA DE

FIN DE RESIDENCIA MÉDICA

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN
SALUD. (JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

POSGRADO)

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN
SALUD.(RESIDENCIA MÉDICA)

¿ES CORRECTO EL
DOCUMENTO?

NO

SI

TERMINA

1

DOCUMENTOS

RECIBE DOCUMENTACIÓN PARA
TRÁMITE Y REVISA

2

SOLICITA
FALTANTES

3

COMPROBANTE
DE PAGO

TESIS

SELLA Y FIRMA TESIS Y SOLICITA
RECIBO

4

RECIBO
DE PAGO

REALIZA PAGO POR DIPLOMA Y
ENTREGA RECIBO

5

ORDEN DE
TRABAJO

RECTIFICA PAGO Y ENVÍA ORDEN
DE TRABAJO PARA QUE SE

ELABORE EL DIPLOMA

6

ORDEN
DE TRABAJO

ELABORA DIPLOMA Y LO
ENTREGA

7

DIPLOMA

RECIBE DIPLOMA Y LO ENVÍA A
FIRMA

8

DIPLOMAS

FIRMA JUNTO CON EL PROFESOR
TITULAR DEL CURSO Y EL
DIRECTOR GENERAL DEL
HOSPITAL LOS DIPLOMAS

9

LIBRO DE DIPLOMAS

ENTREGA DIPLOMA Y
CONSTANCIA DESPUES DE

REGISTRARLO

10

A

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Educación y Capacitación en 
Salud. 2016. No aplica. 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.      
20-VIII-2015. No aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica 

6.6 NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la 
prestación del servicio social de medicina y estomatología. 28-VII-2014. 
Modificación D.O.F. 07-VIII-2014. 

No aplica. 

6.7 Legislación Universitaria y normas operativas del plan único de 
especialidades médicas.  No aplica. 

6.8 Convocatoria al examen nacional de residencias médicas. No aplica. 

6.9 Reglamentación de la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
recursos humanos para la salud. No aplica. 

6.10 NOM-001-SSA3-2012 Norma Oficial para la organización y funcionamiento 
de residencia médica. D.O.F. 04-I-2013. No aplica. 

6.11 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Departamento de Posgrado. No aplica. 

7.2 Orden de trabajo. 3 años. Departamento de Dibujo Médico. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Médico Residente: Personal de la medicina con título legalmente expedido y registrado ante las 
autoridades competentes, que ingrese a una unidad médica receptora de médicos para cumplir con una 
residencia. 
 
8.2 Residencia Médica: Conjunto de actividades que debe cumplir un médico residente en periodo de 
adiestramiento para realizar estudios y prácticas de posgrado respecto de la disciplina de la salud a que 
pretenda dedicarse dentro de una unidad médica receptora de residentes durante el tiempo y conforme a los 
requisitos que señalen las disposiciones académicas respectivas. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Cambio en el nombre del procedimiento decía: 
“para el trámite del otorgamiento de diploma de 
especialización” y se adecuó el procedimiento.  

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Orden de trabajo 
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10.1 Orden de trabajo 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE CURSOS DE 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Planear y evaluar los cursos de capacitación institucional a través de la implementación de actividades que 
favorezcan el desarrollo de habilidades del pensamiento a fin de fomentar valores y actitudes que incrementen 
la seguridad y la calidad de la atención médica. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Educación y Capacitación en Salud supervisa la aplicación correcta de este 
procedimiento, el Departamento de Desarrollo Profesional Continuo y Capacitación coordina el proceso de 
evaluación de los cursos de capacitación de los Servicios y Unidades. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Educación y Capacitación en Salud a través del Departamento de Desarrollo Profesional 
Continuo y Capacitación es responsable de organizar e implementar cursos en apoyo a la enseñanza y 
capacitación del personal de salud. 
 
3.2 Los coordinadores o profesores titulares responsables de los cursos, será personal adscrito de la Dirección 
General Adjunta Médica de este Hospital. 
 
3.3 El Profesor titular del servicio que solicita el curso, será responsable de entregar las cartas de invitación de 
ponentes con un mes de anticipación. 
 
3.4 La Dirección de Educación y Capacitación en Salud será la única autorizada y responsable de expedir 
oficios o diplomas de terminación de cursos. 
 
3.5 La Dirección de Educación y Capacitación en Salud a través del Departamento de Desarrollo Profesional 
Continuo y Capacitación, será la responsable de integrar el calendario anual de cursos de todas las áreas del 
Hospital General de México. 
 
3.6 El formato de programa académico de los cursos deberá ser requisitado bajo el enfoque de competencias 
laborales, de tal forma que se incluyan los rubros de los núcleos básico-declarativo, procedimental y contextual 
para fomentar una preparación integral de los asistentes. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director General 
Adjunto Médico 
(Profesor Titular o 
Coordinador de Curso). 
 

1 Detecta las necesidades de enseñanza o 
capacitación de determinada área, en base al 
formato de detección de necesidades. 

 Formato de 
Detección de 
necesidades. 

Director de Educación y 
Capacitación en Salud. 
(Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Profesional Continuo y 
Capacitación). 
 

2 Integra un programa preliminar (PIC: Programa 
Institucional de capacitación), determinando el tipo de 
cursos que se llevará a cabo. 

 Programa (PIC). 

Director General 
Adjunto Médico 
(Profesor Titular o 
Coordinador de Curso). 

3 
 
 
 
 
4 
 

Elabora los programas de los cursos bajo el 
paradigma de competencias, utilizando el formato de 
programa académico de cursos. (DPCC02), con Vo. 
Bo. del Jefe del Servicio. 
 
Inscribe el Curso en la Dirección de Educación y 
Capacitación en Salud, mediante el formato de 
inscripción de curso (DPCC03). 
 

 Formato DPCC02. 
 Formato DPCC03. 

 
 

Director de Educación y 
Capacitación en Salud. 
(Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Profesional Continuo y 
Capacitación). 

5 
 
 
 
6 
 
 
7 

Valora la aceptación del curso de capacitación. 
 
¿Se acepta el Curso?. 
 
No: Informa con oficio las causas por las que no 
procede y termina procedimiento. 
 
Si: Registra el curso y se reserva el espacio en el 
aula del auditorio para su realización. 
 

 Oficio. 
 

Director General 
Adjunto Médico 
(Profesor Titular o 
Coordinador de Curso). 

8 
 
 
9 

Solicita con oficio espacio para impartir el curso de 
capacitación de proyectos educativos. 
 
Organiza e integra el material de difusión del Curso 
respectivo. 
 

 Oficio. 
 Material de 

difusión. 

Director de Educación y 
Capacitación en Salud. 
(Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Profesional Continuo y 
Capacitación). 

10 
 
 
 
 

11 
 

12 

Recibe solicitud y revisa si el material es  el 
adecuado para su difusión. 
 
¿El material cumple con los requisitos necesarios? 
 
No: Solicita su corrección y regresa a la actividad 9. 
 
Si: Autoriza el material requerido para la difusión del 
curso. 
 

 Material de 
difusión. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Director de Educación y 
Capacitación en Salud 
(Profesor Titular o 
Coordinador de Curso) 

13 Realiza su tiraje y difusión del curso de capacitación 
asignado. 

 Material de 
difusión. 

Director de Educación y 
Capacitación en Salud 
(Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Profesional Continuo y 
Capacitación).  

14 
 
 

15 
 
 

16 
 
 

Entrega oficio autorizado para la inscripción al 
Curso de capacitación. 
 
Elabora cartas de agradecimiento para los ponentes 
y las constancias para los asistentes. 
 
Firma las Constancias de asistencia y las cartas de 
agradecimiento. 
 

 Oficio. 
 Cartas. 
 Constancias. 

 

Director General 
Adjunto Médico 
(Profesor Titular o 
Coordinador de Curso). 

17 Envía el informe final del curso a la Dirección de 
Educación y Capacitación en Salud, bajo el 
paradigma de competencias y el formato de 
evaluación de curso (DPCC04). 
 
 
TERMINA. 
 

 Formato DPCC04. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR DE EDUCACION Y CAPACITACIÓN EN SALUD (JEFE

DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROFESIONAL
CONTINUO Y CAPACITACIÓN)

INICIO

DIRECTOR DE EDUCACION Y CAPACITACIÓN EN SALUD
(PROFESOR TITULAR O COORDINADOR DE CURSO)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO (PROFESOR
TITULAR O COORDINADOR DE CURSO)

FORMATO DE
DETECCIÓN
DE NECESIDADES

DETECTA LAS NECESIDADES DE
ENSEÑANZA O CAPACITACIÓN DE LAS

ÁREAS

A

¿SE ACEPTA
EL CURSO?

1/2

NO

SI

TERMINA

1

PROGRAMA (PIC)

INTEGRA UN PROGRAMA PRELIMINAR
DETERMINANDO EL TIPO DE CURSOS

2

FORMATO
DPCC02

ELABORA PROGRAMAS DE LOS
CURSOS, UTILIZANDO EL FORMATO

DE PROGRAMA ACADÉMICO DE
CURSOS

3

FORMATO
DPCC03

INSCRIBE EL CURSO MEDIANTE EL
FORMATO DE INSCRIPCIÓN

4

OFICIO

VALORA LA ACEPTACIÓN DEL CURSO
DE CAPACITACIÓN

5

 INFORMA
LAS CAUSAS

6

REGISTRA EL CURSO Y RESERVA
ESPACIO PARA SU REALIZACIÓN

7

OFICIO

SOLICITA ESPACIO PARA IMPARTIR
EL CURSO DE CAPACITACIÓN

8

MATERIAL DE
DIFUSIÓN

ORGANIZAQ E INTEGRA EL MATERIAL
DE DIFUSIÓN

9
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MATERIAL DE
DIFUSIÓN

CONSTANCIAS

MATERIAL DE
DIFUSIÓN

DIRECTOR DE EDUCACION Y CAPACITACIÓN EN SALUD (JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROFESIONAL

CONTINUO Y CAPACITACIÓN)

DIRECTOR DE EDUCACION Y CAPACITACIÓN EN SALUD
(PROFESOR TITULAR O COORDINADOR DE CURSO)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO (PROFESOR
TITULAR O COORDINADOR DE CURSO)

¿CUMPLE CON LOS
REQUISITOS?

1

NO

SI

RECIBE SOLICITUD Y REVISA SI EL
MATERIAL ES EL ADECUADO

10

SOLICITA
CORRECCIÓN

11

AUTORIZA MATERIAL REQUERIDO
PARA DIFUSIÓN DEL CURSO

12

 
MATERIAL DE
DIFUSIÓN

REALIZA TIRAJE Y DIFUSIÓN DEL
CURSO

13

A

OFICIO

ENTREGA OFICIO AUTORIZADO PARA
INSCRIPCIÓN AL CURSO

14

CARTAS

ELABORA CARTAS DE
AGRADECIMIENTO Y CONSTANCIAS

15

CONSTANCIAS

CARTAS

FIRMA CONSTANCIAS DE ASISTENCIA
Y CARTAS DE AGRADECIMIENTO

16

 
FORMATO
DCPC04

ENVÍA INFORMA FINAL DEL CURSO Y
FORMATO DE EVALUACIÓN

17

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017 No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Educación y Capacitación en 
Salud. 2016. No aplica. 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.     
20-VIII-2015. 

No aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica 

6.6 NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la 
prestación del servicio social de medicina y estomatología. 28-VII-2014. 
Modificación D.O.F. 07-VIII-2014. 

No aplica. 

6.7 Reglamentación de la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
recursos humanos para la salud. No aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Departamento de Desarrollo Profesional 
Continuo y Capacitación. No aplica. 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actualización profesional: Son aquellos estudios que se realizan después de la licenciatura y tienen por 
finalidad renovar y profundizar conocimientos y destrezas en áreas especificas, sin pretender sustituir a los 
estudios de pregrado, especialización u otorgar un grado académico. 
 
8.2 Capacitación: Proceso a corto plazo, planeado sistemático y organizado, orientado al cambio y 
mejoramiento de conocimientos habilidades y actitudes del personal, para propiciar mejores  niveles de 
desempeño compatibles con las exigencias del puesto que desempeña. 
 
8.3 Competencia: La aptitud de un trabajador para desempeñar una función productiva en diferentes ámbitos 
laborales con base en los requerimientos de calidad esperados. Esta aptitud se logra con la adquisición y 
desarrollo de conocimientos, habilidades y capacidades que son expresadas en el saber y el hacer. 
 
8.4 Competencia básica: Apuntan a la capacidad para utilizar el conocimiento científico en la resolución de 
problemas de la vida cotidiana, y de aprender a aprender para poder enfrentar el ritmo con el que se producen 
nuevos conocimientos, informaciones, tecnologías y técnicas. Permiten que un individuo entienda instrucciones 
escritas y verbales, produzca textos con distintos propósitos, interprete información registrada en cuadros y 
gráficos, analiza problemas y sus posibles soluciones, comprenda y comunique sentidos diversos con otras 
personas. 
 
8.5 Competencias ciudadanas: Permiten que una persona se desenvuelva adecuadamente en sociedad y 
contribuya al bienestar común y al desarrollo de su localidad o región. Se participa activamente en la esfera 
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pública y en las organizaciones a las que se vinculen, para promover intereses colectivos, defender derechos y 
cumplir deberes como ciudadanos y miembros de una comunidad o grupo. Posibilita la reflexión y la crítica 
frente a su comportamiento y el de los demás, el manejo de conflictos y la asunción de posiciones 
argumentadas sobre los hechos importantes de la vida local, regional, nacional e internacional. 
 
8.6 Competencias laborales específicas: Implica tener dominio de conocimientos, habilidades y actitudes que 
conllevan el logro de resultados de calidad en el cumplimiento de una ocupación y, por tanto, facilitan el alcance 
de las metas organizacionales. Están relacionadas con funciones productivas para el logro de resultados 
específicos de trabajo. 
 
8.7 Competencias laborales generales: No están ligadas a una ocupación en particular: Genéricas: No están 
ligadas a una ocupación particular. 
 
8.8 Competencias laborales: Conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que aplicadas o demostradas 
en situaciones del ámbito productivo, tanto en un empleo como en una unidad, se traducen en resultados 
efectivos que contribuyen al logro de los objetivos de la organización. Es la capacidad que una persona posee 
para desempeñar una función productiva en escenarios laborales usando diferentes recursos bajo ciertas 
condiciones, que aseguran la calidad en el logro de los resultados. Se dividen en laborales generales y 
laborales específicas. 
 
8.9 Curso Avanzado: Se caracterizan por la captación de conocimientos, valores, actitudes, habilidades 
específicas, para la solución de problemas. Así como adquirir los fundamentos, aplicaciones, estado actual y 
perspectivas en un campo específico del conocimiento y pueden ser los cursos de postgrado para médicos 
especialistas 
 
8.10 Cursos introductorios: Lo constituyen aquellas actividades académicas que le permiten al alumno 
iniciarse en una nueva área. Corresponden a los cursos dirigidos a los médicos generales 
 
8.11 Curso Intermedio: Son aquellos que revisan los avances recientes en un área determinada de las 
profesiones que constituyen al personal de salud y pueden ser monográficos, talleres, de actualización o a 
distancia. 
 
8.12 Desarrollo Profesional Continuo: Al proceso integrado por el conjunto de actividades de enseñanza, 
para desplegar, ampliar y/o Mantener los conocimientos, valores, actitudes y en su caso destrezas reconocidas 
en el personal de salud dentro de las disciplinas, básica, sociales y en aquellas que fueron parte de su 
formación profesional y que sirven para atender los problemas de salud de sus pacientes y de la población. 
 
8.13 Profesor Titular: Se considera al responsable del diseño, organización, programación, ejecución y 
evaluación del curso y contribuirá en el desarrollo académico del mismo. 
 
8.14 Profesor Adjunto: Es aquel que auxilia al profesor Titular en el diseño, organización, programación,  y 
evaluación del curso. Además  participa en la ejecución del programa académico y supervisa las actividades 
educativas del curso. 
 
8.15  Profesor Asociado: Se define al invitado a participar en el curso como ponente, instructor o supervisor de 
la ejecución del programa, según sea el caso. Las actividades serán asignadas por el profesor Titular o Adjunto. 
 
8.16 Servicios o Unidades Médicas: Áreas médicas de especialidades adscritas a las Direcciones Quirúrgica, 
Médica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
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8.17 Transversales: Son necesarias en todo tipo de empleo: Transferibles: Se adquieren en procesos de 
enseñanza aprendizaje. Generativas: Permiten el desarrollo continuo de nuevas capacidades. Medibles: Su 
adquisición y desempeño es evaluable. 
 
8.18 Valor curricular: Al número de créditos obtenidos por el alumno. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Cambio del nombre del Procedimiento; decía: 
“para la organización e implementación de 
cursos” y se reestructuró el procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de Solicitud de autorización de proyectos educativos e instructivo de llenado. 
10.2 Formato DPCC01. Detección de Necesidades de Cursos/Diplomados de Capacitación. 
10.3  Formato DPCC02.  De Programa Académico de Cursos e Instructivo. 
10.4 Formato DPCC03. De Inscripción de Cursos. 
10.5 Formato DPCCO4. De Evaluación de Cursos. 
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10.1 Formato F1 PDE-15.- Solicitud de autorización de proyectos educativos. 
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10.1 Instructivo para la Solicitud de Autorización de  Proyectos Educativos 
 

(1) Nombre del Curso o Proyecto.- Se deberá poner el nombre completo del Curso o Proyecto. 
 

(2) No. Folio.- Se deberá poner el número consecutivo de folio como control del Departamento.  
 

(3) Sede: Se deberá especificar el lugar donde se llevará a cabo el Curso o Proyecto.  
 

(4) Tipo de Curso o Proyecto.- Se deberá especificar entre las opciones de práctico, teórico o T/P.  
 

(5) Profesor Titular.- Se deberá poner  el nombre del Profesor Titular del Curso o Proyecto. 
 

(6) Dirigido a.- Se deberá seleccionar entre las opciones: Especialistas, Médicos Generales, Enfermeras, 
Estudiantes, Trabajadores Sociales, Psicólogos, Otro Especificar.  
 

(7) Cupo: Se deberá especificar el número máximo de personas que se esperan en el curso. 
 

(8) Fecha.- Se deberá especificar la fecha de inicio y término del curso.  
 

(9) Horario.- Se deberá especificar el horario en que se llevará a cabo el curso.  
 

(10) Duración.-  Se deberá especificar la duración del curso en días, semanas o meses. 
 

(11) Documento que se expedirá.- Se deberá especificar si se entregará Constancia o Diploma. 
 

(12) Requisito de Admisión.- Se deberá especificar si como requisito de admisión para el curso o proyecto es 
necesario título, carta de pasante, carta de estudiante o N/A (no aplica).    
 

(13) Reconocimiento por.- Se deberá especificar si el reconocimiento será expedido por la UNAM y/o  IPN  y/o  
por la Dirección de Educación y Capacitación en Salud.  
 

(14) Horas Curriculares.- Se deberá especificar el número total de horas curriculares del curso  o proyecto. 
 

(15) Costo.-  Deberá especificar si el costo es único o variable y  se deberá especificar el monto  para el caso 
de profesionales, residentes y otros. 
 

(16) Aulas complementarias.- Se deberá especificar si se necesitarán  otras aulas  y el horario de ocupación de 
éstas. 
 

(17) Recursos Necesarios.- Se deberá especificar que otros recursos necesita para la realización del Curso o  
Proyecto. 
 

(18) Auditorio.- Se deberá especificar si requiere el Auditorio Abraham Ayala González o el Auditorio Aquilino 
Villanueva y el horario.  
 

(19) Número de Alumnos.- Se deberá especificar el número de alumnos en caso de requerir aulas 
complementarias. 
 

(20) Personal Aux.- Se deberá especificar si requiere de este tipo de personal para la realización del curso o 
Proyecto.  
 

(21) Evaluación.- Se deberá especificar si habrá evaluación previa y/o  final  o N/A  (no aplica)  y en este caso 
si el examen será escrito, oral o práctico. 
 

(22) Traducción Simultánea.- Se deberá especificar en caso de necesitar traducción simultánea si será en 
inglés o en otro idioma  y especificar el día y hora que se requiere.  
 

(23) Apoyo de Difusión.- Se deberá especificar el tipo de difusión que requiera entre trípticos, cartulinas o 
circulares. 
 

(24) Se deberá especificar  con nombre y firma del Profesor Titular del Curso, del  Jefe de Enseñanza del área 
(si lo hay), el Jefe del Servicio y el Director de Educación y Capacitación en Salud. 
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10.2 Formato DPCC01. Detección de necesidades de Cursos/Diplomados de capacitación. 
 
 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

 

DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO Y CAPACITACIÓN 

               (DPCC01) DETECCIÓN DE NECESIDADES DE 
CURSOS/DIPLOMADOS. 

 
INSTRUCCIONES: Señale  los cursos de capacitación Institucional que a su consideración le ayudarían  a mejorar los 
procesos institucionales que involucrados en sus actividades según el código funcional que ocupa. 
 
1. 
 

Curso propuesto.  
 

Proceso hospitalario que mejorará.  
Contenidos que debería abordar el curso.  

 
 
2.  
 

Curso propuesto.  
 

Proceso hospitalario que mejorará.  
Contenidos que debería abordar el curso.  

 
 
3.  
 

Curso propuesto.  
 

Proceso hospitalario que mejorará.  
Contenidos que debería abordar el curso.  

 
 
Nombre del trabajador:____________________________________________________ 
 
Código institucional y puesto:______________________________________________ 
 
Fecha:__________________________________________________________________ 
 
 

 
 

FIRMA 
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10.3  Formato DPCC02.  De Programa Académico de Cursos. 
 
 
 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

 

DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO Y CAPACITACIÓN 

               (DPCC02) PROGRAMA ACADÉMICO DE CURSOS. 

 
 
INSTRUCCIONES: Señale  Las competencias laborales  que se reforzarán durante el desarrollo del curso propuesto. 
 
TITULO DEL CURSO: 
 
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
_________________________________ 
  DOMINIO COMPETENCIAL  COMPETENCIAS  A DESARROLLAR 

 
 

BÁSICO DECLARATIVO 

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

 
 

PROCEDIMENTAL 

6.  
7.  
8.  
9.  
10.  

 
CONTEXTUAL 

11.  
12.  
13.  
14.  
15.  

  

 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROFESOR TITULAR. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE PROGRAMA ACADÉMICO DE CURSO 

 
  DOMINIO COMPETENCIAL  COMPETENCIA 

 
 

BÁSICO DECLARATIVO 

1. Se enlistas los conocimientos principales que se abordarán 
durante el proceso de Capacitación Institucional, las 
habilidades del pensamiento, juicio e integración que 
demostrarán el grado de competencias adquirido. 

 
 

PROCEDIMENTAL 

2. Si es el caso deben enlistarse las habilidades psicomotrices, 
procedimientos y productos terminales del proceso de 
evaluación que demuestre la competencia psicomotriz del 
educando. 

 
CONTEXTUAL 

3. En base a l código de ética del Hospital deberán determinarse 
los principios de  la conducta y los valores pertinentes que 
debe desarrollar el trabajo para propiciar una mejor 
comunicación interpersonal, ambiente de trabajo y atención 
de calidad con seguridad si fuera el caso. 
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10.4 Formato DPCC03. De Inscripción de Cursos. 
 
 
 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

 

DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO Y CAPACITACIÓN 

                                               (DPCC03) INSCRIPCIÓN DE CURSOS. 

 
 

INSTRUCCIONES: Señale  Las competencias laborales  que se reforzarán durante el desarrollo del curso propuesto. 
 
TITULO DEL CURSO/DIPLOMADO: 
 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 

 
1. Nombre del profesor titular y adjuntos.  

 
2. Fecha  
3. Horario.  
4. Documento que se expedirá.  
5. Horas curriculares.  
6. Costo (especificar moneda)  
7. Sede solicitada según cupo.  
8. ¿Apoyo de difusión?  
9. Tipo de competencias que empleará.  

 
 

10. ¿Entrega formato de evaluación?  
11. Procesos hospitalarios que modificará  

 
 

12. Personal al que se dirige.  
13. FOLIO ASIGNADO DE DPCC.  

 
 
 

 
 
FIRMA DEL PROFESOR TITULAR.                                                                                    FIRMA DEL JEFE DEL DPTO. DE DPCC. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Vo..Bo.  

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD. 
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10.5. Formato DPCCO4. De Evaluación de Cursos. 
 
 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD 

 

DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO Y CAPACITACIÓN 

                                        (DPCC04) DE EVALUACIÓN DE CURSOS. 

 
 

NOMBRE DEL DIPLOMADO:___________________________________________________________________________ 
     
 1.-  ¿En que porcentaje se cumplió el objetivo de su curso? 
       a) 100%                              b) 80%                        c) 60% 
 
2.-  ¿Que porcentaje de su programa se cumplió? 
         a) 100%                           b) 80%                         c) 60% 
 
3.-  Los ponentes dominaron su tema requerido en un: 
         a) 100%                           b) 80%                         c) 60% 
 
4.- Contó con equipo de apoyo didáctico en un  
         a) 100%                           b) 80%                         c) 60% 
 
5.- ¿De qué forma se valorará la aplicación de las competencias al desempeño laboral? 
 

 
6.-  Especifique el tipo de población que asistió a su Curso/Diplomado ( Número ): 
 
     Médicos_______    Residentes:__________  Enfermeras:___________  
     Administrativos:_________   Técnicos:_________ Trabajadores Sociales:____________,  
     Psicológos:_________  Camilleros:___________ Afanadores:_____________  
 
7.-  Procedencia de los profesores: 

            Internos:_________________      Externos:____________________ 
 
8.- Número de asistentes/número de evaluaciones realizadas 
 

 
9.- ¿Realizó evaluación diagnóstica al inicio del curso? 
        SI ____________                       NO ___________ 
 
10.- ¿Realizó  evaluación al finalizar el curso? (      ) Sí         (       )  No 
 
11.- Tipo de evaluación:         
 
Examen:        Teórico  (      )      T/P  (      )      Oral  (        )       Escrito   (       )                                               
         
OBSERVACIONES DURANTE EL DESARROLLO DEL CURSO  
 

 

 

 
FIRMA DEL PROFESOR TITULAR. 

 
NOTA: JUNTO CON ESTA FORMATO DEBERÁ AGREGAR EL INFORME DE EVALUACIÓN Y LISTAS DE     

                     REGISTRO 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer las políticas, normas, lineamientos y procedimientos administrativos de las actividades a realizar 
por parte de la Dirección General Adjunta Médica, así como a las Direcciones Quirúrgica, Médica y de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento del Hospital para la elaboración Programa Anual de Trabajo (P.A.T.), con la finalidad 
de garantizar el abasto de insumos necesarios para el requerimiento de los pacientes que solicitan atención 
médica. 
 
2 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno este procedimiento es aplicable a la Dirección General, a la Dirección General Adjunta 
Médica, a las Direcciones Quirúrgica, Médica, y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento del Hospital, así como a 
las Subdirecciones correspondientes, además de la Subdirección de Recursos Materiales y a los Servicios 
dependientes de estas Direcciones, participan en el proceso de la elaboración del Programa. 
 
2.2 Este procedimiento no tiene alcance a nivel externo. 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General Adjunta Médica será la responsable de establecer, supervisar y difundir los 
procedimientos y la correcta aplicación de los mismos para la elaboración de Programa Anual de Trabajo. 
 
3.2 La elaboración del Programa Anual de Trabajo, se realizará de acuerdo a las necesidades de insumos de 
cada uno de los servicios y la Dirección de Área correspondiente, en conjunto con sus Subdirecciones de 
adscripción, serán las encargadas de coordinarlo y de enviar a la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, para cumplir en tiempo y forma con el mismo. 
 
3.3 La Dirección General Adjunta Médica, será responsable de entregar, una vez realizado y ajustado el 
Programa Anual de Trabajo a la Dirección de Recursos Materiales y Conservación. 
 
3.4 Será responsabilidad de las Direcciones Quirúrgica, Médica y de Auxiliares al Diagnóstico y Tratamiento la 
difusión de este procedimiento a todos los servicios a su cargo para la elaboración del Programa Anual de 
Trabajo  (P.A.T.), así como la verificación del cumplimiento con el procedimiento establecido para la elaboración 
del Programa Anual de Trabajo  (P.A.T.) de los Servicios de su competencia. 
 
3.5 Las Subdirecciones “A” y “B” correspondientes serán responsables de colaborar con las Direcciones y los 
Servicios en la realización del Programa Anual de Trabajo  (P.A.T.) que corresponda, así como supervisar el 
cumplimiento del mismo. 
 
3.6 Los Servicios dependientes de cada una de las Direcciones se responsabilizarán de la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo (P.A.T.) de acuerdo a sus necesidades específicas anuales y en base al consumo 
histórico del año próximo anterior, proporcionado por la Subdirección de Almacenes, además de cumplir con las 
actividades establecidas en este Manual de Procedimientos para efectuarlo. 
 
3.7 Las Jefaturas de Servicios de las Direcciones tendrán la obligación de realizar su Programa Anual de 
Trabajo (P.A.T.)  y de enviarlo para su verificación y aprobación a la Dirección que corresponda en el tiempo y 
forma que ésta determine. 
 
3.8 El incumplimiento de este procedimiento será sancionado por la Dirección General y de acuerdo a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos vigente. 
 
3.9 Todas las actividades que con lleven la realización de relaciones interpersonales se deberán apegar al 
Código de Bioética vigente para el Hospital. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 1 
 
 
 
 
 
2 

Recibe oficio con lineamientos para la 
elaboración del Programa Anual de Trabajo 
(PAT) por parte de la Dirección General de 
Programación, Organización, y Presupuesto 
(DGPOP). 
 
Registra y turna oficio, lo entrega a la Dirección 
general Adjunta Médica e instruye acerca de la 
ejecución y control de la elaboración del PAT a las 
áreas médico-quirúrgicas. 
 
 

 Oficio. 
 Lineamientos. 

Director General 
Adjunto Médico. 

3 
 
 
 
4 

Recibe, registra y turna oficio, y gira instrucciones a 
las Direcciones de Área para la realización de los 
PAT de los Servicios a su cargo.  
 
Convoca verbalmente a las Direcciones para que se 
realicen reuniones de trabajo con el fin de establecer 
la calendarización para la elaboración y entrega del 
Programa Anual de Trabajo (PAT) de los Servicios a 
su cargo. 
 
 

 Oficio. 
 Lineamientos. 

Directores 
Quirúrgico, Médico y 
de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 

Solicita verbalmente a las Jefaturas de Servicio de 
las especialidades quirúrgicas la elaboración del PAT 
correspondiente. 
 
Elaboran el PAT de su Servicio, en base a la 
productividad obtenida y al PAT autorizado del año 
anterior y lo envía a la Dirección de área 
correspondiente. 
 
Recibe y revisa los PAT de los servicios, en base a 
productividad y al PAT autorizado del año anterior. 
 
Elabora, junto con los Subdirectores, el PAT de la 
Dirección de área. 
 
Elabora y envía en formato magnético el PAT de las 
áreas médico quirúrgicas a la Dirección General 
Adjunta Médica. 
 
 

 PAT. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto Médico. 

10 
 
 
 
 
 
 

11 
 

12 

Recibe y revisa con las Direcciones de Área y la 
Dirección de Recursos Materiales y Conservación el 
PAT de las áreas médico quirúrgicas. Valora 
aprobación. 
 
¿Aprueba PAT?. 
 
No: Solicita correcciones y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Envía con oficio y en formato magnético el PAT 
de las áreas médico-quirúrgicas a la Dirección de 
Recursos Materiales y Conservación. 
 

 Oficio. 
 PAT. 

Subdirector de 
Recursos 
Materiales. 

13 Recibe PAT de la Dirección General Adjunta Médica 
y solicita verbalmente a las Direcciones ajustes en 
su elaboración en base al presupuesto autorizado y 
consumo histórico del año anterior. 
 

 PAT. 

Directores 
Quirúrgico, Médico y 
de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

14 
 
 
 
 
 
 

15 
 

16 

Efectúa reuniones con los Subdirectores para hacer 
los ajustes necesarios en la elaboración del PAT en 
formato impreso y electrónico del área 
correspondiente. 
 
¿Es correcto el PAT?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Envía el PAT con oficio a la Dirección General 
Adjunta Médica. 
 

 Oficio. 
 PAT. 

Director General 
Adjunto Médico. 

17 Recibe y revisa junto con la Dirección y la 
Subdirección de Recursos Materiales el PAT de las 
Direcciones, lo integra al PAT del Hospital y lo envía 
con oficio a la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas. 
 

 Oficio. 
 PAT. 

Director General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

18 Recibe el PAT del Hospital General, lo revisa, 
autoriza y envía con oficio a la Dirección General. 

 Oficio. 
 PAT. 

Director General. 19 Recibe PAT del Hospital, autoriza y envía con oficio 
a la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto de la Secretaría de 
Salud. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 PAT. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

LINEAMIENTOS

DIRECTOR GENERAL

INICIO

SUBDIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES

OFICIO

RECIBE OFICIO CON
LINEAMIENTOS PARA LA
ELABORACIÓN DEL PAT

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
MÉDICO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

1/2

1

LINEAMIENTOS

OFICIO

REGISTRA Y TURNA OFICIO E
INSTRUYE ACERCA DE LA
ELABORACIÓN DEL PAT.

2

LINEAMIENTOS

OFICIO

RECIBE, REGISTRA Y TURNA
OFICIO PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS PAT.

3

CONVOCA PARA QUE SE REALICEN
REUNIONES PARA LA

ELABORACIÓN DE LOS PAT.

4

SOLICITA VERBALMENTE A LAS
JEFATURAS DE SERVICIO LA

ELABORACIÓN DEL PAT.

5

PAT

ELABORAN LAS JEFATURAS DE
SERVICIO EL PAT

6

PAT

RECIBE Y REVISA LOS PAT DE LAS
JEFATURAS DE SERVICIO

7

PAT

ELABORA, JUNTO CON LOS
SUBDIRECTORES, EL PAT DE LA

DIRECCIÓN DE ÁREA.

8

PAT

ELABORA Y ENVÍA EL PAT A LA
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA

MÉDICA.

9

A

B
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DIRECTOR GENERAL
SUBDIRECTOR DE RECURSOS

MATERIALES
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO

MÉDICO
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

¿APRUEBA PAT?

1

NO

SI

PAT

OFICIO

RECIBE Y REVISA EL PAT DE LAS
ÁREAS MÉDICO QUIRÚRGICAS.

10

12

PAT

RECIBE PAT Y SOLICITA AJUSTES.

13

SOLICITA
CORREC-
CIONES

11

OFICIO

ENVÍA EL PAT DE LAS ÁREAS
MÉDICO-QUIRÚRGICAS.

¿ES CORRECTO
EL PAT?

NO

SI

PAT

OFICIO

EFECTÚA REUNIONES PARA
HACER LOS AJUSTES DEL PAT.

14

16

15

OFICIO

ENVÍA EL PAT DE LAS ÁREAS
MÉDICO-QUIRÚRGICAS.

2/3

A

SOLICITA
CORREC-
CIONES

B
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PAT

DIRECTOR GENERAL

INICIO

SUBDIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES

OFICIO

RECIBE EL PAT, LO AUTORIZA Y
ENVÍA A LA DGPOP.

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
MÉDICO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

2

19 PAT

OFICIO

RECIBE EL PAT, LO REVISA,
AUTORIZA Y ENVÍA.

18PAT

OFICIO

RECIBE PAT, LO REVISA, LO
INTEGRA AL DEL HOSPITAL Y LO

ENVÍA.

17
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Código de Bioética para el personal del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Dirección General Adjunta Médica. No Aplica. 
7.2 Programa Anual de Trabajo 5 años Dirección General Adjunta Médica No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Autorizar: Dar a uno autoridad o facultad para hacer una cosa. Permitir. 
 
8.2 Elaborar:  Transformar en producto una materia prima. Preparar por un largo trabajo. 
 
8.3 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: Ley que reglamenta a 
los sujetos de responsabilidad en el servicio público, sus obligaciones, responsabilidades en el servicio público, 
sanciones administrativas y las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones. 
 
8.4 Lineamientos: Documento normativo emitido por la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto que sirve como guía a las unidades responsables para la presentación de sus Propuestas de 
Elaboración del Programa Anual de Trabajo. 
 
8.5 Programa Anual de Trabajo: Conjunto de actividades a desarrollar en un tiempo determinado para alcanzar 
metas prefijadas. Documento en el cual se anotan las necesidades de insumos para todo un año de trabajo en 
cada servicio del Hospital. 
 
8.6 Revisión: Someter algo a nuevo para corregirlo, enmendarlo o repararlo. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Actualización de los documentos de 
referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de integración del Programa Anual de Trabajo. 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA MÉDICA 

11. Procedimientos para la Elaboración del Programa Anual de 
Trabajo (PAT) de la Dirección General Adjunta Médica. Hoja: 9 de 9 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Contar con los lineamientos y documentos normativos que sirvan de guía a los Directores y Subdirectores de 
las áreas Médica, Quirúrgica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento para la elaboración y actualización de los 
manuales de organización y procedimientos, mismos que orientan para llevar a cabo las funciones y tareas 
designadas. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta Médica aprueba los manuales de organización y de 
procedimientos de las áreas a su cargo. Las Direcciones Quirúrgica, Médica y de Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento verifican la elaboración y actualización de los manuales médicos. 
 
2.2 A nivel externo: La Dirección General de de Recursosn Humanos y Organización autoriza las Guías Técnicas 
para la elaboración y actualización de manuales de Organización y de Procedimientos de la Secretaría de Salud. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta Médica la difusión y cumplimiento del presente 
procedimiento. 
 
3.2 Será responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar todos los Manuales de Organización y 
Procedimientos de la Dirección General Adjunta Médica elaborados en el Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” O.D. antes de su difusión. 
 
3.3 La Dirección General Adjunta Médica y las Direcciones de área (Quirúrgica, Médica y de Apoyo al Diagnóstico 
y Tratamiento) serán las responsables de revisar y aprobar todos los Manuales de Organización y Procedimientos 
de sus servicios, elaborados en el Hospital, antes de su difusión. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta Médica sancionar el incumplimiento en cualquier actividad 
descrita en este manual, de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
3.5 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos será la responsable de la coordinación, 
asesoría, revisión y validación de los Manuales de Organización y Procedimientos del Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga” O.D. 
 
3.6 Las Subdirecciones “A” y “B” serán responsables de supervisar que las actividades realizadas en los Servicios 
a su cargo observen apego al presente procedimiento; así como de solicitar y coordinar la actualización de los 
Manuales de Organización y de Procedimientos de los Servicios con una periodicidad bianual. 
 
3.7 Los Servicios serán responsables de realizar y actualizar por lo menos cada 2 años los procedimientos que 
consideren necesarios para la funcionalidad de sus actividades asistenciales y administrativas. 
 
3.8 La realización de actividades que conlleven relaciones interpersonales deberán apegarse al Código de 
Bioética vigente en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” O.D. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 1 Recibe con oficio las Guías Técnicas para la 
Elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos por parte de la Dirección General de 
Recursosn Humanos y Organización (DGRHO) y los 
envía a la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos para su difusión. 
 

 Oficio. 
 Guías Técnicas. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

2 Recibe oficio y Guías Técnicas para la Elaboración de 
Manuales de Organización y Procedimientos y las 
envía con oficio a la Dirección General Adjunta 
Médica y las Direcciones de Área para su difusión. 

 Oficio. 
 Guías Técnicas. 

Director General 
Adjunto Médico. 

3 
 
 
 
 
 
 
4 

Recibe oficio y Guías Técnicas para la Elaboración de 
Manuales de Organización y Procedimientos e 
instruye a las Direcciones de Áreas Quirúrgica, 
Médica y de Apoyo al Diagnóstico para la elaboración 
y/o actualización de los Manuales de Organización y 
Procedimientos. 
 
Realiza reuniones de trabajo con las Direcciones de 
Áreas Quirúrgica, Médica y de Apoyo al Diagnóstico 
para la elaboración y actualización de Manuales de 
Organización y Procedimientos de acuerdo a los 
formatos contenidos en las Guías Técnicas para la 
Elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos. 
 

 Oficio. 
 Guías Técnicas. 

Directores de Área 
(Quirúrgico, Médico y 
de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento). 

5 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Realiza reuniones de trabajo con las Subdirecciones 
y/o Jefaturas de Servicio para establecer los 
procedimientos a desarrollar, así como el Manual de 
Organización y su elaboración, de acuerdo a los 
formatos contenidos en las Guías Técnicas para la 
Elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos. 
 
Elaboran los manuales de Organización y 
Procedimientos y solicita a los Servicios de las Áreas 
Quirúrgica, Médica y de Apoyo al Diagnóstico su 
elaboración de acuerdo a los formatos de las Guías 
Técnicas y el Marco Jurídico actualizados recibidos, 
los envía con oficio a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos  para su 
revisión. 
 

 Oficio. 
 Guías Técnicas. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 

Recibe y revisa los Manuales de Organización y 
Procedimientos de las Direcciones y los diferentes 
servicios y valora su corrección. 
 
¿Son correctos los manuales?. 
 
No: Solicita por oficio la corrección al Servicio 
correspondiente y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Envía con oficio a la Jefatura de Servicio y/o 
Dirección, los Manuales de Organización y  
Procedimientos, solicitando las firmas de autorización 
de los mismos a las instancias que correspondan. 
 

 Oficio. 
 Manuales. 

Director General 
Adjunto Médico. 

10 Recibe los manuales, solicita las firmas de 
autorización correspondientes de los Manuales de 
Organización y Procedimientos y los envía a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos para su validación. 
 

 Oficio. 
 Manuales. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

11 Recibe y valida los Manuales de Organización y 
Procedimientos con sello y firma y los envía con oficio 
a la Dirección General Adjunta Médica y/o 
Direcciones y Subdirecciones Médicas para su 
difusión. 
 

 Oficio. 
 Manuales. 

Director General 
Adjunto Médico. 

12 
 
 
 
 

13 

Recibe los manuales, difunde copias de los Manuales 
de Organización y Procedimientos al personal 
asignado a su área, solicitando a través de oficio 
firma de recibido. 
 
Resguarda oficio de recibido, el original y una copia 
de los Manuales de Organización y procedimientos 
en su servicio así como las Direcciones y/o 
Subdirecciones de Áreas Quirúrgica, Médica y de 
Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Manuales. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

GUÍAS
TÉCNICAS

INICIA

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

RECIBE OFICIO Y ENVÍA GUÍAS
TÉCNICAS DE MANUALES.

DIRECTOR GENERAL. DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO.
DIRECTORES DE ÁREA (QUIRÚRGICO, MÉDICO

Y DE APOYO AL DIAGNÓSTICO Y
TRATAMIENTO).

1

A

¿SON
CORRECTOS?

SI

8

SOLICITA
CORRECCIÓN

NO

9

GUÍAS
TÉCNICAS

OFICIO

REALIZA REUNIÓN DE
TRABAJO PARA ELABORACIÓN

DE MANUALES

5

MANUALES

OFICIO

RECIBE Y REVISA MANAULES

7

A

1/2

A

GUÍAS
TÉCNICAS

OFICIO

RECIBE OFICIO Y DIFUNDE LAS
GUÍAS TÉCNICAS DE

MANUALES.

2

RECIBE OFICIO, GUÍAS
TÉCNICAS DE MANUALES Y

DIFUNDE.

3

GUÍAS
TÉCNICAS

OFICIO

REALIZA REUNIÓN DE
TRABAJO PARA ELABORACIÓN

DE MANUALES

4

MANUALES

ELABORA MANUALES
CONFORME A GUÍAS

6

OFICIO

ENVÍA MANUALES PARA
APROBACIÓN
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TERMINA

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR GENERAL. DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO.
DIRECTORES DE ÁREA (QUIRÚRGICO, MÉDICO

Y DE APOYO AL DIAGNÓSTICO Y
TRATAMIENTO).

10

MANUALES

OFICIO

SOLICITA FIRMAS DE
AUTORIZACIÓN Y ENVÍA

MANUALES

MANUALES

OFICIO

DIFUNDE AL PERSONAL  LOS
MANUALES DE ORGANIZACIÓN

Y  PROCEDIMIENTOS

12

1

MANUALES

OFICIO

RESGUARDA ACUSE Y ENVÍA
COPIA DE MANUALES

13

11

MANUALES

OFICIO

RECIBE Y VALIDA MANUALES
CON SELLO Y FIRMA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Código de Bioética vigente en el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2015. 

No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica. 

 
7.  REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Dirección General Adjunta Médica. No Aplica. 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actualizar: Poner al día la información de los procedimientos. 
 
8.2 Aprobar: Dar por bueno. Juzgar válido algo. Coincidir con una opinión, doctrina, etc. 
 
8.3 Asesorar: Dar consejo o dictamen. Aconsejar o dar informe. 
 
8.4 Coordinar: Disponer cosas metódicamente. Reunir esfuerzos para un objetivo común. 
 
8.5 Difusión: Acción y efecto de difundir o difundirse. Propagación, divulgación. 
 
8.6 Elaborar: Transformar en producto una materia prima. Preparar por un largo trabajo. 
 
8.7 Formato: Integrar un documento de una forma preestablecida. Disposición prevista de los caracteres, los 
campos, las letras, de un documento. 
 
8.8 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos: Documento 
normativo emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de 
Salud que sirve como guía a las unidades responsables para la presentación de sus Propuestas de Elaboración 
de Manuales de Organización y Procedimientos. 
 
8.9 Jerarquizar: Fijar la autoridad y responsabilidad que corresponde a cada nivel en la Organización de Salud. 
 
8.10 Lineamientos: Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo para llevar a cabo 
una política en materia de obra y servicios relacionados con la misma. 
 
8.11 Manual: Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, información y/o instrucciones sobre 
diversos temas o procedimientos de una organización. 
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8.12 Manual de Organización: Documento que describe las funciones de cada una de las unidades de mando 
que integran la estructura de una institución y señala los puestos y la relación que existe entre ellas. 
 
8.13 Organización: Se considera que una organización es una unidad social, constituida en forma deliberada con 
fines y objetivos predeterminados sobre una base de actuación de cierta permanencia que se rige por un orden 
normativo y se estructura alrededor de centros de poder y de decisión internos y externos, que regulan y 
controlan su operación para encaminar al cumplimiento de sus objetivos.  La organización está constituida por 
grupos de individuos que establecen relaciones interpersonales de trabajo, determinan las divisiones y la 
especialización de las labores, y operan bajo una jerarquización formal de posiciones y cargos, diferenciando al 
individuo por el puesto, el papel o las actividades que le corresponde desempeñar. Toda la organización puede 
considerarse como un ente dinámico que mantiene nexos permanentes con el medio que lo rodea, al que a su 
vez influye en forma directa o indirecta en su funcionamiento. 
 
8.14 Procedimiento: Sucesión cronológica de operaciones relacionadas entre sí, que se constituyen en una 
unidad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 
 
8.15 Validar: Dar validez; calidad de válido. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 

Cambio de nombre de la Dirección 
General de Programación, Organización 
y Presupuesto por: Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización; en 
ekl Alcance y la actividad 1. Se 
actualizaron los documentos de 
referencia y anexo 10.1. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de validación de procedimientos. 
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10.1 Oficio de validación de procedimientos. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Contar con los procedimientos administrativos que sirvan para la selección y contratación del personal médico 
que sea aspirante a nuevo ingreso al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, con el fin de coadyuvar 
a que los trámites se agilicen por las partes que intervienen en el proceso y contar con el recurso humano 
suficiente y adecuada para la realización de las actividades médico-asistenciales.  
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno este procedimiento es aplicable a  la Dirección General, la Dirección General Adjunta Médica, 
la Dirección de Recursos Humanos, las Direcciones de Área médica y a las Jefaturas de Servicio.  
 
2.2 A nivel externo: este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos notificar acerca de las vacantes disponibles de 
plazas de médico especialista y/o General, a la Dirección General Adjunta Médica, previa evaluación de las 
cargas de trabajo y necesidades personal existentes, así como de solicitar el currículum vitae de candidatos para 
ocuparla a los Jefes de Servicio correspondientes.  
 
3.2. Es responsabilidad del personal de la Dirección General Adjunta Médica establecer, revisar, verificar y vigilar 
que se cumplan los lineamientos y los requisitos para  la selección del personal médico de base de nuevo 
ingreso, así como difundir de este procedimiento  a todos los Servicios correspondientes. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta Médica, en coordinación con las Direcciones de Área 
Médica realizar la evaluación integral de los candidatos propuestos por las Jefaturas de Servicio para ocupar una 
plaza vacante. 
 
3.4 Una vez aprobada la propuesta de candidatos a ocupar plazas vacantes, es responsabilidad de la Dirección 
General y la Dirección General Adjunta Médica enviar la solicitud de contratación a la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 
3.5 En caso de que no se seleccione a ningún candidato, será responsabilidad de la Dirección de Recursos 
Humanos mantener abierta la convocatoria. 
 
3.6 El incumplimiento de este procedimiento, será sancionado por las autoridades correspondientes y de acuerdo 
a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos vigente. 
 
3.7 Todas las actividades que conlleven relaciones interpersonales, se apegarán al Código de Ética y al Decálogo 
de Bioética vigente del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Recursos 
Humanos. 

1 Notifica, mediante oficio a la Dirección  General 
Adjunta Médica, que tiene una plaza vacante, 
especificando el motivo de la baja y solicita 
propuestas de candidatos acompañados de 
currículum vitae al Servicio correspondiente. 
 

 Oficio. 

Director General 
Adjunto Médico 
(Servicio). 

2 Envía propuesta de candidato idóneo para ocupar la 
plaza vacante, con currículum vitae a la Dirección 
de Recursos Humanos. 
 

 Propuesta. 
 Currículum. 

Director de Recursos 
Humanos. 

3 Recibe currículum vitae y lo envía con oficio la 
solicitud de evaluación a la Direccion General 
Adjunta Médica. 
 

 Oficio. 
 Currículum. 

Director General 
Adjunto Médico. 

4 Envía con oficio el currículum y la solicitud de 
evaluación a la Dirección de Área correspondiente. 
 

 Oficio. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Reciben currículum vitae, lo evalúan y envían con 
oficio la respuesta a la determinación de aceptación 
de candidato a la Dirección General Adjunta 
Médica. 
 
¿Acepta al candidato?. 
 
No: Explica razones de negativa, solicita 
documentos faltantes y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Envía al candidato a la Dirección General 
Adjunta Médica para entrevista. 
 

 Oficio. 
 Currículum. 

Director General 
Adjunto Médico. 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 

10 

Recibe la evaluación del candidato con la 
aceptación de idoneidad para la plaza vacante y 
realiza entrevista al candidato. Selecciona al 
candidato idóneo  en base a entrevista, currículum 
vitae y resultado de evaluación de Dirección de 
Área. 
 
¿Acepta al candidato?. 
 
No: Rechaza al candidato y Termina el 
procedimiento. 
 
Si: Notifica con oficio a la Dirección de Recursos 
Humanos a cerca de la selección del candidato a 
ocupar la plaza vacante y solicita su contratación 
 
 

 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Recursos 
Humanos. 

11 Realiza trámites de contratación y envía oficio a la 
Dirección General Adjunta Médica (Servicios) con 
fecha de presentación del candidato seleccionado. 
 
 
TERMINA. 
 

 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CURRICULUM

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DIRECTOR QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
(SERVICIO)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO

INICIA

¿ACEPTA AL
CANDIDATO?

NO

OFICIO

REALIZA TRÁMITES DE
CONTRATACIÓN Y NOTIFICA

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL
CANDIDATO SELECCIONADO

6

11

EXPLICA
RAZONES

PROPUESTA

ENVÍA PROPUESTA DE
CANDIDATO PARA OCUPAR LA

PLAZA VACANTE

2

CURRICULUM

OFICIO

RECIBE CURRÍCULUM VITAE Y LO
ENVÍA CON OFICIO LA SOLICITUD

DE EVALUACIÓN

3

OFICIO

ENVÍA CON OFICIO EL
CURRICULUM Y LA SOLICITUD DE

EVALUACIÓN

4

OFICIO

PROYECTO

RECIBE CURRÍCULUM VITAE, LO
EVALÚAN Y ENVÍAN PROPUESTA

A LA DETERMINACIÓN DE
ACEPTACIÓN DE CANDIDATO

5

ARECIBE CURRÍCULUM VITAE, LO
EVALÚAN Y ENVÍAN PROPUESTA

A LA DETERMINACIÓN DE
ACEPTACIÓN DE CANDIDATO

¿ACEPTA AL
CANDIDATO?

NO

9

RECHAZA
CANDIDATO

OFICIO

RECIBE LA EVALUACIÓN DEL
CANDIDATO Y REALIZA

ENTREVISTA

8

NOTIFICA LA SELECCIÓN DEL
CANDIDATO Y SOLICITA SU

CONTRATACIÓN

10SI

7

TERMINA

A

TERMINA

OFICIO

NOTIFICA QUE TIENE UNA PLAZA
VACANTE Y SOLICITA

PROPUESTAS DE CANDIDATOS

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Código de Bioética vigente en el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2015. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Dirección General Adjunta 
Médica. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Autorizar: Dar a uno autoridad o facultad para hacer una cosa. Permitir. 
 
8.2 Candidato: Persona que aspira a un cargo, título, premio, etc. o que es propuesta para recibirlo. 
 
8.3 Contratación: Acción y efecto de contratar. Emplear a alguien para un trabajo. 
 
8.4 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: Ley que reglamenta a 
los sujetos de responsabilidad en el servicio público, sus obligaciones, responsabilidades en el servicio público, 
sanciones administrativas y las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones. 
 
8.5 Personal médico: Persona autorizada legalmente y con título profesional y cédula que desempeñan labores 
relacionadas con la atención médica en beneficio de los pacientes. 
 
8.6 Plaza Vacante: Se dice del cargo, empleo o dignidad que está sin cubrir. 
 
8.7 Propuesta: Presentación de un aspirante a un cargo, empleo o galardón. 
 
8.8 Recursos humanos: Se refiere al inventario de personal operativo vinculado al sector salud, clasificados 
como profesionales, técnicos, auxiliares, administrativos y otros. 
 
8.9 Servicio: Área médica de especialidades, adscritas a las Direcciones Quirúrgicas, Médica o de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se fusionó con el procedimiento 23.- Para la 
revisión de la plantilla de personal de los 
Servicios de Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficios de selección y contratación de personal médico. 
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10.1 Oficios de selección y contratación de personal médico. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos, normas y procedimientos administrativos para la integración, reinstalación y 
operación de los Comités Institucionales a cargo de las Direcciones Quirúrgica, Médica y de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento, con la finalidad de dar seguimiento a los Programas Nacionales e Institucionales de 
Salud. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General, la Dirección General Adjunta Médica, y las Direcciones y 
Subdirecciones Quirúrgica, Médica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento aprueban y coordinan la integración 
y/o reinstalación de Comités médicos del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE APLICACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección General fungir como presidente honorario de los Comités Institucionales. 
 
3.2 Será responsabilidad de la Dirección General Adjunta Médica difundir las políticas y procedimientos para la 
instalación de los Comités Institucionales, además de fungir como presidente ejecutivo de los Comités 
Institucionales y representar a la Dirección General cuando se le solicite. 
 
3.3 Será responsabilidad  de la Dirección General Adjunta Médica reunir a las Direcciones, Subdirecciones y 
Jefaturas de Servicio y/o Unidad de las áreas Médicas para la integración de los Comités. 
 
3.4 Será responsabilidad de la Dirección Quirúrgica, Médica o de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento reunir a 
las Subdirecciones y Jefaturas de Servicio y/o Unidad de la Dirección correspondiente para la integración de los  
Comités y nombrar a  los coordinadores de los mismos y sus vocales. 
 
3.5 La Dirección General Adjunta Médica será responsable de coordinar y plantear las estrategias para el 
seguimiento de las actividades de los Comités, así como de verificar que los integrantes de los Comités 
Institucionales del Hospital sean trabajadores de base o de confianza en funciones, así como los consultores 
técnicos. 
 
3.6 La Dirección General Adjunta Médica será responsable de dar seguimiento a las observaciones y 
recomendaciones emanadas de las reuniones de los Comités Institucionales. 
 
3.7 La Dirección de área coordinadora de los distintos Comités Institucionales será responsable de elaborar el 
Acta Constitutiva y supervisar que el Secretario del Comité elabore las minutas correspondientes de las 
sesiones realizadas, así como que realice el calendario anual de programación de sesiones de los mismos y 
actualice las Actas constitutivas cada 2 años o cuando existan cambios de los integrantes del Comité. 
 
3.8 Las Subdirecciones de las Direcciones correspondientes serán responsables de fungir como Secretario del 
Comités Institucionales. 
 
3.9 Será responsabilidad de los demás integrantes de los Comités fungir como vocales. 
 
3.10 Los Comités se apegarán al Estatuto Orgánico, al Código de Bioética vigente en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga” y a las Normas Oficiales existentes, de acuerdo a los Programas Nacionales e 
Institucionales de Salud vigentes. 
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3.11 El Secretario del Comité es responsable de convocar a las sesiones ordinarias del Comité, de acuerdo al 
calendario anual programado, con la periodicidad establecida, en caso necesario, convocará con 15 días de 
anticipación a sesiones extraordinarias, así como de dar seguimiento a los acuerdos realizados. 
 
3.12 Todo incumplimiento en los presentes lineamientos, será sancionado por la Dirección General Adjunta 
Médica, de acuerdo a la Normatividad vigente. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 1 Solicita verbalmente a la Dirección General Adjunta 
Médica el establecimiento de los Comités 
Institucionales en apoyo al seguimiento de los 
Programas Nacionales e Institucionales de Salud. 
 

 

Director General 
Adjunto Médico. 

2 Recibe verbalmente la solicitud y participa con los 
Directores y Subdirectores de Área correspondiente 
en la integración de los grupos de trabajo que 
conformarán los Comités e instruye a cada área 
para convocar a los candidatos para integrar los 
comités de referencia. 
 

 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 

Selecciona junto con la Dirección General Adjunta 
Médica a los integrantes de los Comités y envía con 
oficio convocatoria a cada uno de ellos para 
participar. 
 
Establecen con los participantes los objetivos, 
lineamientos y metas de los Comités de Apoyo y los 
envía con oficio a la Dirección General y a la 
Dirección General Adjunta Médica. 
 
Elaboran calendarización anual de sesiones 
ordinarias, objetivos y metas de los Comités, actas 
constitutivas y los envía con oficio a la Dirección 
General Adjunta Médica. 
 
Firma el Acta Constitutiva con cada uno de los 
participantes y la envía con oficio a la Dirección 
General y a la Dirección General Adjunta Médica 
para su aprobación y firma. 
 

 Oficio. 
 Acta Constitutiva. 

Director General 
Adjunto Médico. 

7 
 
 

8 
 
 
 
 
 

9 
 

10 

Recibe y firma al Acta Constitutiva con base a la 
normatividad establecida. 
 
Recibe con oficio los objetivos y metas, los analiza 
y valora su aprobación para la integración de los 
Comités. 
 
¿Son correctos los objetivos y metas?. 
 
No: Solicita correcciones y regresa a la actividad 5. 
 
Si: Firma el Acta Constitutiva con base a la 
normatividad establecida y envía con oficio a la 
Dirección General. 

 Oficio. 
 Acta Constitutiva. 

Director General. 11 Recibe y firma el Acta Constitutiva de los Comités 
correspondientes como Presidente Honorario. 
 

 Acta Constitutiva. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto Médico 
(Comités). 

12 Recibe Actas Constitutivas de los Comités y 
sesiona conforme a calendarios establecidos y 
elabora minutas al terminar cada sesión. Emite 
recomendaciones y da seguimiento. 
 

 Acta Constitutiva. 
 Minutas. 
 Recomendaciones. 

Director General 
Adjunto Médico. 

13 Recibe, analiza y corrige desviaciones u omisiones 
de las minutas enviadas por los Comités 
Institucionales y envía con oficio a las instancias 
correspondientes para su conocimiento y 
seguimiento. 
 

 Oficio. 
 Minutas. 

Subdirectores “A” o “B” 
Quirúrgico, Médico y de 
Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento. 

14 Participa como Coordinador del Comité, 
supervisando y controlando las actividades del 
mismo. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Minutas. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ACTA

DIRECTOR GENERAL
SUBDIRECTORES "A" O "B" QUIRÚRGICO,
MÉDICO Y DE APOYO AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO.

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
(COMITÉS).

INICIO

SOLICITA EL
ESTABLECIMIENTO DE LOS

COMITÉS INSTITUCIONALES.

1

RECIBE SOLICITUD Y
PARTICIPA EN LA

INTEGRACIÓN DE LOS
GRUPOS DE TRABAJO.

OFICIO

SELECCIONAN A LOS
INTEGRANTES DE LOS
COMITÉS Y ENVÍA CON

CONVOCATORIA.

2

3

ACTA

OFICIO

RECIBE Y FIRMA AL ACTA
CONSTITUTIVA CON BASE A

LA NORMATIVIDAD
ESTABLECIDA.

7

A

¿SON
CORRECTOS?

NO

SOLICITA
CORREC-
CIONES

9

A

FIRMA EL ACTA
CONSTITUTIVA.

10

1/2

ESTABLECEN LOS OBJETIVOS,
LINEAMIENTOS Y METAS DE

LOS COMITÉS.

4

OFICIO

ELABORAN CALENDARIZACIÓN
DE SESIONES, OBJETIVOS,

METAS Y ACTAS.

5

ACTA

OFICIO

FIRMAN EL ACTA
CONSTITUTIVA Y LA ENVÍA

PARA SU APROBACIÓN.

6

RECIBE LOS OBJETIVOS Y
METAS, LOS ANALIZA Y

VALORA SU APROBACIÓN.

8
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RECOMENDACIÓN

MINUTA

DIRECTOR GENERAL
SUBDIRECTORES "A" O "B" QUIRÚRGICO,
MÉDICO Y DE APOYO AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO.

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
(COMITÉS).

11

ACTA

RECIBE Y FIRMA EL ACTA
CONSTITUTIVA DE LOS

COMITÉS.

1

TERMINA

12

ACTA

RECIBE ACTAS DE LOS
COMITÉS Y ELABORA MINUTAS

AL TERMINAR CADA SESIÓN.

MINUTA

13

OFICIO

RECIBE, ANALIZA Y CORRIGE
LAS MINUTAS DE LOS

COMITÉS.

MINUTA

14

OFICIO

PARTICIPA EN EL COMITÉ,
SUPERVISANDO Y

CONTROLANDO LAS
ACTIVIDADES DEL MISMO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica 

6.5 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018 D.O.F. 12-XII-2013. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Minutas de reuniones de 
Comités Médicos. 5 años. Direcciones de Área Médica. No aplica. 

7.2 Actas Constitutivas. 5 años. Direcciones de Área Médica. No aplica. 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acta Constitutiva: Documento mediante el cual se constituye una empresa u organización de cualquier tipo 
con fines comunes. Escrito que da fe del desarrollo y conclusiones de una reunión. 
 
8.2 Área: Extensión que se considera de manera unitaria, por tener una característica común (geográfica, 
cultural, lingüística, etc.), o ser escenario de un mismo acontecimiento. 
 
8.3 Comité Médico: Comisión delegada con funciones ejecutivas. En este caso, del orden médico. 
 
8.4 Conformar: Dar forma a algo. Coincidir con las ideas de otra persona. 
 
8.5 Coordinar: Conjugar medios, acciones, etc. para un objetivo común. 
 
8.6 Direcciones de Área: Dirección Quirúrgica, Dirección Médica y Dirección de Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento. 
 
8.7 Estrategia: Son cursos de acción general o alternativas, que muestran la dirección y el empleo general de los 
recursos y esfuerzos, para lograr los objetivos en las condiciones ventajosas. 
 
8.8 Integración: Cualquiera de los procesos sociales (cultural, racial, etc.) que buscan homogeneizar en algún 
aspecto a los miembros de la comunidad. 
 
8.9 Lineamientos: Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo para llevar a cabo 
una política en materia de obra y servicios relacionados con la misma. 
 
8.10 Metas: Finalidad de un trabajo o aspiración. 
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8.11 Minuta: Nota recordatoria. Borrador o copia para archivo de una carta, escritura, contrato u orden. 
 
8.12 Objetivos: Representan los resultados que la empresa espera obtener, son fines por alcanzar, establecidos 
cuantitativamente y determinados para realizarse transcurrido un tiempo específico. 
 
8.13 Plantear: Estudiar y planear la realización de algo. Exponer un tema, problema, etc.  
 
8.14 Políticas: Son guías para orientar la acción; son criterios, lineamientos generales a observar en la toma de 
decisiones, sobre problemas que se repiten una y otra vez dentro de una organización. 
 
8.15 Programa: Un esquema en donde se establecen: la secuencia de actividades específicas que habrán de 
realizarse para alcanzar los objetivos y el tiempo requerido para efectuar cada una de sus partes y todos aquellos 
eventos involucrados en su consecución. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento y se 
agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficios de integración y sesiones de comités. 
10.2 Orden del día 
10.3 Minuta 
10.4 Acta constitutiva 
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10.1 Oficios de integración y sesiones de comités. 
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10.2 Orden del día 
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10.3 Minuta 
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10.4 Acta constitutiva 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer el mecanismo administrativo que sirva para realizar de manera concreta y objetiva la evaluación 
acerca de la actuación de los Jefes de Servicios de la Direcciones de área, con la finalidad de contar con los 
instrumentos de medición adecuados que reflejen su desempeño, enfocado en el cumplimiento de las metas 
institucionales con las cuales se comprometieron y de esa manera elevar la calidad en la atención médica. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta Médica, las Direcciones de Área, así como a las Subdirecciones 
de área correspondientes intervienen en la evaluación de la actuación de los Jefes de Servicio. 
 
2.2 A nivel externo, este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE APLICACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General Adjunta Médica y las Direcciones a su cargo serán las responsables de supervisar el 
presente Procedimiento para la evaluación de la actuación de los Jefes de Servicio Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.2 La Dirección y las Subdirecciones de la Dirección General Adjunta Médica serán los responsables de realizar 
el presente Procedimiento de acuerdo a las instrucciones de esta Dirección. 
 
3.3 La Dirección realizará el diseño de la cédula correspondiente de evaluación para los Jefes de Servicio a su 
cargo. 
 
3.4 La Dirección y las Subdirecciones realizarán de manera trimestral la aplicación de la cédula de evaluación de 
los Jefes de Servicio que les corresponda y enviarán el resultado de la misma a la Dirección General Adjunta 
Médica. 
 
3.5 El incumplimiento del presente Procedimiento será observado y sancionado por la Dirección General Adjunta 
Médica de acuerdo al reglamento interno del Hospital. 
 
3.6 Todas las relaciones interpersonales deberán apegarse a los lineamientos establecidos en el Código de 
Bioética y el Decálogo del Código de Ética vigentes en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
 
 



 

PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA MÉDICA 

15. Procedimiento para la evaluación de la actuación de los Jefes de Servicio. 

Hoja: 3 de 6 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General Adjunto 
Médico. 

1 Convoca e instruye verbalmente a la Dirección de 
área para que establezca el procedimiento que refleje 
la actuación de los Jefes de Servicio. 
 

 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 

Convocan verbalmente a las Subdirecciones 
correspondientes para realizar el diseño de una 
cédula de evaluación de los Jefes de Servicio. 
 
Realizan en consenso la cédula de evaluación de 
actuación de los Jefes de Servicio para su aplicación 
con periodicidad trimestral. 
 
Aplican, en colaboración con las Subdirecciones 
correspondientes de manera trimestral, la Cédula de 
Evaluación de actuación de los Jefes de Servicio. 
 
Envían con oficio la cédula de evaluación con los 
resultados de manera trimestral a la Dirección 
General Adjunta Médica. 
 

 Cédula de 
Evaluación. 

 Oficio. 

Director General Adjunto 
Médico. 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

8 

Recibe las cédulas con los resultados de las 
evaluaciones efectuadas, establece el 
comportamiento en la aplicación del procedimiento, 
observando desviaciones u omisiones y determina 
posibilidad de continuidad en el cargo del Jefe de 
Servicio, de acuerdo a resultados. 
 
¿Continuidad en el cargo?. 
 
No: Realiza reunión con Directores de Área Médica 
para analizar posibles candidatos a Jefatura de 
Servicio y regresa a la actividad 5. 
 
Si: Realiza junta con Dirección de Área, emite oficio 
con acciones de mejora, integra información y archiva 
evaluación. 
 
 
TERMINA. 

 Cédula de 
Evaluación. 

 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CÉDULA DE
EVALUACIÓN

OFICIO

CÉDULA DE
EVALUACIÓN

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO

CONVOCA E INSTRUYE
PROCEDIMIENTO QUE REFLEJE

LA ACTUACIÓN DE LOS JEFES DE
SERVICIO

INICIA

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

1

CONVOCAN PARA REALIZAR EL
DISEÑO DE UNA CÉDULA DE

EVALUACIÓN

2

REALIZAN LA CÉDULA DE
EVALUACIÓN DE ACTUACIÓN DE

LOS JEFES DE SERVICIO

3

TÉRMINO

CÉDULA DE
EVALUACIÓN

APLICAN LA CÉDULA DE
EVALUACIÓN DE ACTUACIÓN DE

LOS JEFES DE SERVICIO

4

CÉDULA DE
EVALUACIÓN

ENVÍAN LA CÉDULA DE
EVALUACIÓN CON LOS

RESULTADOS DE MANERA
TRIMESTRAL

5

¿CONTINUIDAD
EN EL CARGO?

SI

NO

OFICIO

CÉDULA DE
EVALUACIÓN

RECIBE LAS CÉDULAS CON LOS
RESULTADOS DE LAS

EVALUACIONES Y DETERMINA
CONTINUIDAD EN EL CARGO

ANALIZA POSIBLES
CANDIDATOS A

JEFATURA DE SERVICIO.

REALIZA JUNTA, EMITE
ACCIONES DE MEJORA, INTEGRA

INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN.

A

A

6

7

8
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 
DGRH-SSA. No Aplica. 

6.4 Código de Bioética del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.5 Decálogo de Ética de los Trabajadores del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.6 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
D.O.F. 20-VIII-2015.  No Aplica. 

6.7 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Cédula de Evaluación. 5 años. Dirección General Adjunta 
Médica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actuación: Poner en acción. 
 
8.2 Calidad en la Atención Médica: Grado en que se obtienen los máximos beneficios de la atención médica 
con los mínimos riesgos para los pacientes, considerando los recursos con los que se cuenta y los valores 
sociales imperantes. 
 
8.3 Cédula: Escrito o documento. 
 
8.4 Evaluación: Valoración. 
 
8.5 Medición: Determinación de las dimensiones de una cosa. 
 
8.6 Metas: Finalidad de un trabajo o aspiración. 
 
8.7 Revisión: Someter algo a nuevo examen para corregirlo, repararlo o enmendarlo. 
 
8.8 Servicios o Unidades Médicas: Áreas médicas de especialidades adscritas a las Direcciones Quirúrgica, 
Médica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Cédula de Evaluación de actuación de los Jefes de Servicios. 
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10.1 Cédula de Evaluación de actuación de los Jefes de Servicios. 

FECHA AÑOS REAL M R B

A = Asistencia EF = Eficacia
P = Permanencia C = Calidad 
EF = Eficiencia A = Atención 

OBSERVACIONESMEDICOS CON PERFIL A CUBRIRServicio  Titular   J.S. = CN (+)
Desempeño              

( A-P-EF-EF-C-A )
Antigüedad

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO "DR, EDUARDO LICEAGA"

DIRECCION GENERAL ADJUNTA MEDICACEDULA DE EVALUACION DE LA ACTUACION DE LOS JEFES DE SERVICIO

 
 

R RR REAL M R B A B C

NEUMOLOGIA
DR. FRANCISCO NAVARRO 
REYNOSO

5-XII-02

16-VII-02

17-IV-98

ESTOMATOLOGIA
DRA. CAROLINA TORRES 
GONZALEZ

Servicio  Titular   J.S. = CN (+) Antigüedad

NEUROLOGIA Y 
NEUROCIRUGIA

DR. FRANCISCO VELASCO 
CAMPOS

27-VI-05

Desempeño                
( A-P-EF-EF-C-A )

REGLAMENTO           
CARRERA 

HOSPITALARIA

STATUS 
PROMOC.      

CARR. HOSP.

PERFIL A 
CUBRIR

CIRUGIA CARDIOVASCULAR
DR. GERARDO SERRANO 
GALLARDO
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos, normas y procedimientos sobre los cuales se basará la elaboración y/o 
actualización de las Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento correspondientes a las especialidades médico-
quirúrgicas con objeto de mantener de manera uniforme el tratamiento de las diez principales causas de egreso 
que se observan en cada uno de los Servicios del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General, la Dirección General Adjunta Médica, las Direcciones Quirúrgica, Médica 
y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento y sus Subdirecciones A y B requieren de la elaboración y actualización 
de las guías de diagnóstico y tratamiento a las Jefaturas de Servicio del Hospital, para su aprobación. 
 
2.2 A nivel externo este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General Adjunta Médica, las Direcciones Quirúrgica, Médica y de Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento y sus Subdirecciones A y B serán las responsables de difundir y supervisar el cumplimiento del 
presente procedimiento. 
 
3.2 La Dirección General Adjunta Médica es responsable de solicitar la elaboración de las Guías Clínicas de 
Diagnóstico y Tratamiento a las Direcciones de Área correspondientes. 
 
3.3 La Dirección correspondiente será responsable de coordinar, en conjunto con las Jefaturas de los Servicios la 
elaboración y/o actualización de las Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento. 
 
3.4 Las Jefaturas de Servicios dependientes de cada Dirección serán responsables de realizar el proyecto de las 
Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento, las cuales se apegarán a las diez principales causas de morbilidad 
(egresos) de cada servicio, publicadas en los anuarios estadísticos. 
 
3.5 La Dirección se responsabilizará de revisar las Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento de los servicios 
correspondientes y verificará que estén realizadas conforme a los lineamientos para la elaboración de las mismas, 
difundido previamente, así como de enviarlas a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos para su publicación. 
 
3.6 Será responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos validar y publicar 
las Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento en la página web del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 
 
3.7 La Dirección correspondiente será responsable de revisar y coordinar la actualización de las Guías Clínicas de 
Diagnóstico y Tratamiento de los servicios las cuales  se realizarán por lo menos cada dos años. 
 
3.8 Todas las relaciones interpersonales deberán apegarse a los lineamientos establecidos en el Código de 
Bioética y al Decálogo del Código de Ética vigentes en el Hospital General de México ¨Dr. Eduardo Liceaga”. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director General. 1 Solicita verbalmente a la Dirección General Adjunta 

Médica la realización y/o actualización de las Guías 
Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento, así como su 
publicación en la página web del Hospital. 
 

 

Director General 
Adjunto Médico. 

2 Recibe solicitud verbal e instruye  de la misma 
manera a las Direcciones de área para que coordinen 
la elaboración y/o actualización de las Guías Clínicas 
de Diagnóstico y Tratamiento de los Servicios que les 
corresponda. 
 

 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

3 Instruye de la misma manera a las Subdirecciones de 
área para que coordinen la elaboración y/o 
actualización de las Guías Clínicas de Diagnóstico y 
Tratamiento con las Jefaturas de los Servicios que les 
corresponda. 

 

Subdirectores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

4 Solicitan a los Jefes de Servicio la elaboración y/o 
actualización de las Guías Clínicas, de acuerdo a los 
lineamientos correspondientes y la consulta del 
anuario estadístico del Hospital General de México. 

 Anuario 
estadístico. 
 Lineamientos. 

Jefaturas de 
Servicio. 

5 Elaboran, en conjunto con los médicos de su Servicio, 
las Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento, en 
base a las diez principales causas de morbilidad 
(egreso) y las envía con oficio en medio magnético a 
la Dirección Quirúrgica. 
 

 Guías Clínicas. 
 Lineamientos. 
 Oficio. 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

8 

Reciben información y la revisa, de acuerdo a los 
lineamientos. 
 
¿Cumple con los lineamientos?. 
 
No: Solicitan corrección al Servicio correspondiente y 
regresa a la actividad 4. 
 
Si: Envían guías clínicas y oficio de autorización a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

 Guías Clínicas. 
 Oficio. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

9 Recibe oficio y disco magnético conteniendo las 
Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento para su 
publicación en la página web del Hospital. 
 
 
 
TERMINA. 

 Guías Clínicas. 
 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

LINEAMIENTOS

GUÍAS CLÍNICAS

GUÍAS CLÍNICAS

DIRECTOR GENERAL
SUBDIRECTORES QUIRÚRGICO,

MÉDICO Y DE APOYO AL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

DIRECTOR GENERAL
ADJUNTO MÉDICO

DIRECTORES QUIRÚRGICO,
MÉDICO Y DE APOYO AL

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS
JEFATURAS DE SERVICIO

INICIO

1

TÉRMINA

¿CUMPLE
LINEAMIENTOS?

SI

NO

4

LINEAMIENTOS

ANUARIO
ESTADÍSTICO

2

3

5

6

SOLICITAN
CORREC-

CIÓN

9

OFICIO

GUÍAS CLÍNICAS

7

8

SOLICITA LA
REALIZACIÓN Y/O

ACTUALIZACIÓN DE
LAS GUÍAS CLÍNICAS

INSTRUYE  LA
ELABORACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DE
LAS GUÍAS CLÍNICAS

RECIBE LAS GUÍAS
CLÍNICAS PARA SU
PUBLICACIÓN EN
PÁGINA WEB DEL

HOSPITAL

INSTRUYE  LA
ELABORACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DE
LAS GUÍAS CLÍNICAS

SOLICITAN LA
ELABORACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DE
LAS GUÍAS CLÍNICAS

ELABORAN LAS GUÍAS
CLÍNICAS DE

DIAGNÓSTICO Y
TRATAMIENTO

OFICIO

GUÍAS CLÍNICAS

RECIBEN
INFORMACIÓN Y LA

REVISA, DE ACUERDO A
LOS LINEAMIENTOS.

A

A

ENVÍAN GUÍAS
CLÍNICAS CON OFICIO

DE AUTORIZACIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
D.O.F. 20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica 

6.5 Código de Bioética vigente del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. No Aplica. 

6.6 Lineamientos para la elaboración de las Guías Clínicas de Diagnóstico y 
Tratamiento. No Aplica. 

6.7 Anuario Estadístico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2015. No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento 
de los Servicios Quirúrgicos actualizadas. 2 años. Jefatura de 

Servicio. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Coordinar: Conjugar medios, acciones, etc. para un objetivo común. 
 
8.2 Diagnóstico: Arte o acto de conocer la naturaleza de una enfermedad mediante la observación de sus 
síntomas y signos. 
 
8.3 Difusión: Extensión, dilatación viciosa en lo hablado o escrito. Propagar. 
 
8.4 Elaborar: Transformar una cosa u obtener un producto por medio de un trabajo adecuado. Idear o inventar 
algo. 
 
8.5 Guía: Aquello que dirige o encamina. Tratado en que se dan preceptos para encaminar o dirigir en cosas, ya 
espirituales o abstractas, ya puramente mecánicas. Lista impresa de datos o noticias referentes a determinada 
materia. 
 
8.6 Lineamientos: Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo para llevar a cabo 
una política en materia de obra y servicios relacionados con la misma. 
 
8.7 Procedimientos: Sucesión cronológica de operaciones relacionadas entre sí que se constituyen en una 
unidad o tarea específica dentro del ámbito determinado de aplicación. 
 
8.8 Revisar: Hacer un segundo examen de una cosa, generalmente para corregirla. Ver algo con detenimiento y 
cuidado. 
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8.9 Servicios o Unidades Médicas: Áreas médicas de especialidades adscritas a las Direcciones Quirúrgica, 
Médica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Actualización de los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Lineamientos para la elaboración de Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento. (No requiere de instructivo 
de llenado). 
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10.1 Lineamientos para la elaboración de Guías Clínicas de Diagnóstico y Tratamiento. 
 
 
 

LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN 
DE GUÍAS CLÍNICAS DE DIAGNÓSTICOS Y TRATAMIENTO 

 
REDACCIÓN: 
 

‾ Las Guías de Diagnóstico y Tratamiento serán redactadas en un máximo de (cinco) cuartillas, por cada 
padecimiento. 

‾ Los márgenes laterales izquierdo y derecho, superior e inferior de cada cuartilla deberán ser de 2.5 cm. 
‾ El tipo de letra deberá ser Arial 10, con interlineado a doble espacio. 

 
 
METODOLOGÍA: 
 

‾ Las Guías se deben realizar por expertos del área operativa (especialistas del Hospital) y tener un 
coordinador. 

‾ Apegarse a la clasificación de la OMS (CIE 10). 

‾ Incluir los 10 padecimientos más frecuentes de cada servicio (10 causas de egreso en el año anterior) 
publicados en los cuadernos estadísticos de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

‾ Desarrollar las Guías de manera concreta y explícita. 
 
 
CONTENIDO: 
 
Las Guías deberán contener los siguientes puntos: 
 

‾ Introducción. 

‾ Codificación del diagnóstico de acuerdo al (CIE 10). 

‾ Elementos diagnósticos. 

‾ Datos de laboratorio y gabinete específicos. 

‾ Indicaciones terapéuticas. 
a) Medicamentos de 1ª, 2ª y 3ª línea. 
b) Medidas higiénicas y dietéticas. 
c) Ejercicio y estilo de vida. 
d) Educación y cuidados específicos. 
e) Pronóstico. 
f) Prevención y manejo de complicaciones. 
g) Establecer criterios de curación, mejoría y alta. 
h) Indicaciones de hospitalización. 
i) Referencia y contrarreferencia. 
j) Diagrama de flujo. 
k) Bibliografía (5 fichas bibliográficas recientes). 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer el mecanismo administrativo para realizar de manera adecuada la instalación y coordinación de las 
clínicas multidisciplinarias de excelencia, con la finalidad de incrementar la calidad en la atención médica en los 
pacientes del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y proceder a un nuevo concepto de organización 
en los servicios médico-asistenciales. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta Médica, las Direcciones Quirúrgica, Médica y de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento participan en la valoración y aprobación de las Clínicas, la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos aprueba los manuales de procedimientos de las mismas y los Médicos de 
Base de las diversas especialidades integran las clínicas que corresponden. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General Adjunta Médica en coordinación con las Direcciones del Área Médica serán 
responsables de supervisar el presente Procedimiento y verificar que se lleve a cabo correctamente. 
 
3.2 La Direcciones y Subdirecciones del Área Médica, en coordinación con los Jefes de Servicio, serán los 
responsables de detectar, en base a la transición epidemiológica, la necesidad de crear clínicas específicas de 
atención multidisciplinaria de excelencia, basados en la morbilidad que se genera en el anuario estadístico y que 
requieran tecnología de vanguardia, con la finalidad de mejorar el proceso de atención médica especializada. 
 
3.3 Las Direcciones de Área Médica son responsable de orientar la instalación de las Clínicas Multidisciplinarias 
de excelencia en los Servicios Médicos, así como en la elaboración de los Manuales de Procedimientos 
pertinentes y la firma del Acta Constitutiva, en los cuales se especificarán las funciones y los nombres de los 
coordinadores de las mismas, con quienes estarán en comunicación periódica para verificar el correcto 
funcionamiento y el desempeño de las clínicas. 
 
3.4 Es responsabilidad de los Médicos Coordinadores de las Clínicas Multidisciplinarias de Excelencia promover el 
cumplimiento de metas, así como fungir como intermediarios entre las clínicas y las Direcciones de Área Médica y 
de establecer los lineamientos de selección de médicos integrantes de las clínicas, coordinar las reuniones 
periódicas establecidas en el calendario anual de sesiones y de actualizar el Acta Constitutiva cada 2 años y/o 
cuando existan cambios en los integrantes, nombre u objetivos de las mismas. 
 
3.5 El Médico Coordinador de las Clínicas Multidisciplinarias de Excelencia será responsable de solicitar y 
presentar a la Dirección de Área correspondiente el estudio de costo-beneficio que justifique la inversión y 
desarrollo de las Clínica. 
 
3.6 Los Médicos integrantes de las Clínicas Multidisciplinarias de Excelencia serán responsables de participar 
activamente en las reuniones convocadas para el estudio de casos, de acuerdo a su experiencia acerca del 
tratamiento de los mismos, los cuales se deben apegar a las Guías de Práctica Clínica existentes. 
 
3.7 Las Direcciones de Área Médica serán responsables de solicitar, recibir y enviar el informe trimestral de 
actividades cuantitativas y relevantes de las Clínicas Multidisciplinarias a la Dirección de Planeación y Desarrollo 
de Sistemas Administrativos. 
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3.8 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos será responsable de recibir los informes 
trimestrales de las Clínicas Multidisciplinarias de Excelencia e integrarlos para presentarlos en las Juntas de 
Gobierno. 
 
3.9 Todas las relaciones interpersonales deberán apegarse a los lineamientos establecidos en el Código de 
Bioética y el Decálogo del Código de Ética vigentes en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto Médico. 

1 Instruye verbalmente a las Direcciones de Área para 
que se promuevan las Clínicas Multidisciplinarias de 
excelencia en los servicios a su cargo. 
 

 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

2 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 

5 

Convocan a los Jefes de Servicio y Médicos de Base 
de las diferentes especialidades y les explican acerca 
de los objetivos, procedimientos y forma de instalación 
de las Clínicas Multidisciplinarias de Excelencia. 
 
Nombran por decisión de grupo, a un Coordinador de la 
Clínica Multidisciplinaria. 
 
Por consenso y de acuerdo a la morbilidad publicada 
en los anuarios estadísticos previos, establecen el tipo 
de Clínica de Excelencia que se pretende formar. 
 
Solicita al Coordinador de la Clínica se reúna con los 
integrantes para elaborar el Acta Constitutiva y el 
Manual de Procedimientos correspondiente. 
 

 

Coordinador de la 
Clínica. 

6 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 

8 
 
 

9 

Convoca y se reúne con los integrantes de la clínica, 
elabora el Acta Constitutiva y el Manual de 
Procedimientos correspondiente, con apego al Manual 
de la Dirección General Adjunta Médica, procedimiento 
2.- “Para la elaboración y actualización de Manuales de 
Organización y Procedimientos”, actividades 4 a la 10. 
 
Solicita por oficio apoyo a la Subdirección de Recursos 
Materiales para realizar el estudio costo-beneficio. 
 
Valora el Manual de procedimientos y el Acta 
Constitutiva de la Clínica. 
 
Recibe y analiza el estudio de costo beneficio, envía los 
documentos a la Dirección de Área correspondiente. 
 

 Acta Constitutiva. 
 Manual de 

procedimientos. 
 Oficio. 
 Estudio costo-

beneficio. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

10 
 
 
 
 

11 
 

12 

Recibe documentos y analiza en conjunto con el 
coordinador de clínica y determina factibilidad. 
 
¿Autorización de la clínica?. 
 
No: Solicita ajustes y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Autoriza la realización de la Clínica e instruye al 
Coordinador de la clínica para continuar su 
funcionamiento. 
 

 Acta Constitutiva. 
 Manual de 

procedimientos. 
 Estudio costo-

beneficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Coordinador de la 
Clínica. 

13 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 

16 

Realiza reuniones periódicas de acuerdo al calendario 
anual y atiende pacientes en la Clínica 
Multidisciplinaria de excelencia. 
 
Revisa casos clínicos de pacientes atendidos en  las 
Clínicas Multidisciplinarias. 
 
Elabora informe trimestral de actividades de la clínica 
multidisciplinaria. 
 
Envía con oficio a la Dirección Quirúrgica, Médica y de 
Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento la información de 
manera trimestral de las actividades realizadas en las 
Clínicas Multidisciplinarias de excelencia. 
 

 Informe. 
 Oficio. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

17 Recibe y envía con oficio la información  trimestral a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos para su publicación en los informes de 
la Junta de Gobierno. 
 

 Oficio. 
 Informe. 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

18 Recibe el informe trimestral para su integración para 
presentación en las Juntas de Gobierno. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ESTUDIO

INICIA

COORDINADOR DE LA CLÍNICA

INSTRUYE PARA QUE SE
PROMUEVAN LAS CLÍNICAS
MULTIDISCIPLINARIAS DE

EXCELENCIA

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO.
DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE APOYO AL

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

1

A

CONVOCA PARA LA  INSTALACIÓN
DE LAS CLÍNICAS

MULTIDISCIPLINARIAS DE
EXCELENCIA.

2

¿AUTORIZA LA
CLÍNICA?

SI

11

SOLICITA
AJUSTES

AUTORIZA LA REALIZACIÓN
DE LA CLÍNICA.

NO

12

NOMBRA POR DECISIÓN DE GRUPO,
A UN COORDINADOR DE LA CLÍNICA

MULTIDISCIPLINARIA.

3

POR CONSENSO ESTABLECEN EL
TIPO DE CLÍNICA DE EXCELENCIA

QUE SE PRETENDE FORMAR.

4

SOLICITAN ELABORAR EL ACTA
CONSTITUTIVA Y EL MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS

5

MANUAL

ACTA
CONSTITUTIVA

ELABORA EL ACTA CONSTITUTIVA Y
EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

6

OFICIO

SOLICITA POR OFICIO APOYO A LA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS

MATERIALES PARA REALIZAR EL
ESTUDIO COSTO-BENEFICIO.

7

MANUAL

ACTA
CONSTITUTIVA

VALORA EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS Y EL ACTA
CONSTITUTIVA DE LA CLÍNICA.

8

ESTUDIO

RECIBE Y ANALIZA EL ESTUDIO DE
COSTO BENEFICIO, ENVÍA LOS

DOCUMENTOS

9

MANUAL

ACTA
CONSTITUTIVA

RECIBE DOCUMENTOS Y ANALIZA

10

A

1/2
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TERMINA

COORDINADOR DE LA CLÍNICADIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO.
DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE APOYO AL

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

REALIZA REUNIONES PERIÓDICAS Y
ATIENDE PACIENTES

13

OFICIO

INFORME

ENVÍA LA INFORMACIÓN DE MANERA
TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES

REALIZADAS

16

OFICIO

INFORME

RECIBE Y ENVÍA CON OFICIO LA
INFORMACIÓN  TRIMESTRAL PARA

SU PUBLICACIÓN EN LOS INFORMES
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

17

1

REVISA CASOS CLÍNICOS DE
PACIENTES ATENDIDOS EN  LA

CLÍNICA

14

INFORME

ELABORA INFORME TRIMESTRAL DE
ACTIVIDADES DE LA CLÍNICA

MULTIDISCIPLINARIA.

15

OFICIO

INFORME

RECIBE EL INFORME TRIMESTRAL
PARA PRESENTACIÓN EN LA JUNTA

DE GOBIERNO

18
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Código de Bioética vigente en el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. No aplica. 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
 D.O.F. 20-VIII-2015. 

No Aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios. 5 años. Dirección General Adjunta Médica. No aplica. 

7.2 Informe trimestral de 
Clínicas. 5 años. Dirección General Adjunta Médica. No Aplica. 

7.3 Actas Constitutivas de las 
clínicas. 5 años. Dirección General Adjunta Médica. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actualizar: Poner al día o modernizar una cosa. 
 
8.2 Autorización: Documento firmado por una persona que accede a tener o hacer algo. 
 
8.3 Coordinación: Disponer cosas metódicamente. Reunir esfuerzos para un objetivo común. 
 
8.4 Elaborar: Transformar en producto una materia prima. Crear una estructura intelectual compleja. 
 
8.5 Estudio o Análisis Costo-Beneficio: Para la DGPLADES de la Secretaría de Salud, la técnica de Análisis de 
Costo/Beneficio, tiene como objetivo fundamental proporcionar una medida de la rentabilidad de un proyecto, 
mediante la comparación de los costos previstos con los beneficios esperados en la realización del mismo. Esta 
técnica se debe utilizar al comparar proyectos para la toma de decisiones. Permite definir la factibilidad de las 
alternativas planteadas o de un proyecto antes de ser desarrollado. La utilidad de la presente técnica es la 
siguiente: 
 Valorar la necesidad y oportunidad de la realización de un proyecto. 
 Seleccionar la alternativa más beneficiosa de un proyecto. 
 Estimar adecuadamente los recursos económicos necesarios, en el plazo de realización de un proyecto. 
 
8.6 Guías Técnicas para la Elaboración y actualización de Manuales de Organización y de Procedimientos: 
Documento normativo emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, que sirve como guía a las unidades responsables para la presentación de sus Propuestas de 
Elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos. 
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8.7 Lineamientos: Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo para llevar a cabo 
una política en materia de obra y servicios relacionados con la misma. 
 
8.8 Manual: Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, información y/o instrucciones sobre 
diversos temas o procedimientos de una organización. 
 
8.9 Procedimiento: Sucesión cronológica de operaciones relacionadas entre sí, que se constituyen en una 
unidad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Actualización de los documentos de 
referencia y se agregaron anexos al 
procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia y los anexdel procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Acta constitutiva de autorización de la clínica multidisciplinaria. 
10.2 Oficio de autorización de manual de procedimientos de la clínica multidisciplinaria. 
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10.1 Acta constitutiva de autorización de la clínica multidisciplinaria. 
 
 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA CLÍNICA DE PANCREAS DEL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL 
 
SIENDO LAS ___:00 HRS DEL DÍA ___ DE ________ DEL AÑO ______, SE PROCEDE A FIRMAR EL ACTA 
CONSTITUTIVA DE LA CLÍNICA DE PANCREAS, CON SEDE EN LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA 
MÉDICA, UBICADA EN LA TORRE DE GOBIERNO, DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO 
LICEAGA”, SITUADA EN DR. BALMIS No. 148, COL. DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, SE 
REUNEN BAJO LA DIRECCIÓN DEL DR. CESAR ATHIE GUTIÉRREZ DIRECTOR GENERAL, EL DR. FELIPE 
F. SANDOVAL MAGALLANES, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO, EL DR. GREGORIO QUINTERO 
BEULÓ, DIRECTOR QUIRÚRGICO Y EL DR……  SUBDIRECTOR QUIRÚRGICO Y EL DR……, JEFE DEL 
SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL, PARA CONSTITUIR LA CLÍNICA DE PANCREAS; CON BASE AL MARCO 
JURÍDICO VIGENTE, Y AL DECRETO DE DESCENTRALIZACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, EN 
SUS INCISOS I, II, III, VI Y ARTÍCULO XX GENERAL, CUYAS RESPONSABILIDADES SERÁN DEFINIR 
ESTRATEGIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y ASÍ FACILITAR LA ALTA DIRECCIÓN. 
 
OBJETIVOS DE LA CLÍNICA 
 
OBJETIVO GENÉRAL: 
 
ORGANIZAR, NORMAR Y PROTOCOLIZAR EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO Y QUIRÚRGICO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PANCREAS, MANEJADO POR LOS DIFERENTES SERVICIOS DEL HOSPITAL 
GENERAL DE MÉXICO, O. D., CON LA FINALIDAD DE BRINDAR UNA MEJOR CALIDAD DE ATENCIÓN 
MÉDICA A ESTE GRUPO DE PACIENTES. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.- COORDINAR Y REALIZAR ATENCIÓN, ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE 
LOS PADECIMIENTOS DE PANCREAS. 
 
2.- CONTAR CON UN INSTRUMENTO DE APOYO PARA TODOS LOS PROFESIONALES DE LA SALUD, 
INVOLUCRADOS EN LA DETECCIÓN TEMPRANA, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LOS CASOS DE 
PANCREAS. 
 
3.- IDENTIFICAR Y REDUCIR LOS FACTORES QUE ORIGINAN LOS PADECIMIENTOS DE PANCREAS PARA 
OFRECER UNA ATENCIÓN AL PACIENTE EN FORMA AGIL Y OPORTUNA, CON CALIDAD, EFICIENCIA, 
CALIDEZ Y PROFESIONALISMO. 
 
4.- ORIENTAR DE UNA FORMA CLARA Y PRECISA AL PACIENTE CON PATOLOGÍA DE PANCREAS, PARA 
SU REGISTRO Y ATENCIÓN POR LA CLÍNICA. 
 
5.- PROPORCIONAR UN TRATAMIENTO EFICAZ AL PACIENTE CON PADECIMIENTOS DE PANCREAS A 
FIN DE: 
 
 PREVENIR LA PROGRESIÓN DE LA ENFERMEDAD. 
 ALIVIAR LOS SÍNTOMAS. 
 MEJORAR EL ESTADO GENERAL DE SALUD. 
 PREVENIR Y TRATAR LAS COMPLICACIONES. 
 PREVENIR Y TRATAR LAS SECUELAS. 
 REDUCIR LA MORTALIDAD. 
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6.- ESTAR A LA VANGUARDIA EN EL TRATAMIENTO DE PATOLOGÍA DE  PANCREAS POR MEDIO DE 
CURSOS, TALLERES Y PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN. 
 
7.- PROYECTAR AL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO EN EL ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL EN EL 
CAMPO DE LA PROBLEMÁTICA DE PÁNCREAS. 
 
8.- UBICARSE COMO CENTRO DE REFERENCIA Y CONSULTA INTRA Y EXTRAHOSPITALARIA EN 
TRATAMIENTO DE PANCREAS. 
 
9.- FORMAR RECURSOS HUMANOS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES CON PATOLOGÍA DE 
PANCREAS. 
 
ESTOS OBJETIVOS DEBEN ALCANZARSE CON UN MÍNIMO DE EFECTOS SECUNDARIOS COMO 
CONSECUENCIA DEL TRATAMIENTO, LO CUAL REPRESENTA UN RETO PARTICULAR EN LOS CASOS DE 
LOS PACIENTES CON PATOLOGÍA DE PÁNCREAS QUIENES SON FRECUENTES LAS COMPLICACIONES Y 
SECUELAS. 
 
LOS PARTICIPANTES DE LA CLÍNICA NO TENDRÁN TIEMPO DE DURACIÓN DENTRO DE LA MISMA Y 
PARA LA INTEGRACIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO NUEVO, SERÁ NECESARIO EL ANÁLISIS 
CURRICULAR Y DEBERÁ DE SER APROBADO POR LOS INTEGRANTES DE LA CLÍNICA. 
 
LOS RESPONSABLES Y PERSONAL DE LA CLÍNICA SE REUNIRÁN UNA VEZ AL MES CON LA FINALIDAD 
DE EVALUAR LOS AVANCES Y QUE LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA CLÍNICA SEAN 
CUMPLIDOS, ASÍ COMO DE REALIZAR LAS MODIFICACIONES NECEARIAS PARA EL MEJOR 
FUNCIONAMIENTO DE LA CLÍNICA. 
 
LA INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA CLÍNICA DE PÁNCREAS, SERÁ ENVIADA A LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN FORMA PERIÓDICA CADA TRES MESES. 
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Jefe del Servicio de Neurología y Neurocirugía 
 
 
DR. JULIÁN EDUARDO SOTO ABRAHAM                                ________________________________ 
Jefe de la Unidad de Neurocirugía Funciona 
 
 
DR. FRANCISCO VELASCO CAMPOS                                       _______________________________ 
Neurocirugía Funcional 
 
 
DR. GUSTAVO AGUADO CARILLO                                             _______________________________ 
Neurocirugía Funcional 
 
 
DRA. QFB. MANOLA CUÉLLAR-HERRERA                                _______________________________ 
Dirección de Investigación 
 
 
DR. JOSE SERGIO ZENTENO VACHERON                               _______________________________ 
Neurología Clínica 
 
 
DR. DAVID TREJO MARTÍNEZ                                                     ______________________________ 
Neuropsicología 
 
 
PSIC. GRISELDA RAMÍREZ TORRES                                          ______________________________ 
Servicio de Salud Mental 
 
 
DR. JOSÉ MARCOS ORTEGA                                                      ______________________________ 
Jefe del Servicio de Neurolingüística 
 
 
DRA. MARÍA DE LA LUZ MONTES CASTILLO                            ______________________________ 
Jefa del Servicio de Medicina Física y  
Rehabilitación 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA MÉDICA 

17. Procedimiento para la instalación y coordinación de las clínicas 
multidisciplinarias de excelencia. Hoja: 15 de 15 

 

 

 
10.2 Oficio de autorización de manual de procedimientos de la clínica multidisciplinaria. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer el mecanismo administrativo para integrar equipo de Alta Tecnología no existente en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, bajo un programa de arrendamiento periódico con la finalidad de 
incrementar la calidad de la atención médica otorgada a los pacientes, acorde a las necesidades tecnológicas que 
resultan del avance observado en las técnicas médico-quirúrgicas modernas. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta Médica, la Dirección Quirúrgica, la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas valoran y aprueban el requerimiento de equipo de alta tecnología para los Servicios 
Quirúrgicos. 
 
2.2 A nivel externo, este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE APLICACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección Quirúrgica será responsable de coordinar el programa de Arrendamiento de Equipo Médico de 
Alta Tecnología de los Servicios Quirúrgicos. 
 
3.2 La Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas será la responsable de realizar el estudio costo – 
beneficio a solicitud de la Dirección General Adjunta Médica que determine la falta de recursos económicos 
necesarios para la compra del mismo, a través de la Subdirección de Recursos Materiales. 
 
3.3 La Dirección Quirúrgica y las Jefaturas de Servicios Quirúrgicos se responsabilizarán de establecer las bases 
sobre las cuales se realice el arrendamiento de equipo médico de Alta Tecnología. 
 
3.4 La Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas será responsable de realizar las licitaciones 
correspondientes para instalar el Programa de Arrendamiento de Equipo de Alta Tecnología, dentro del marco 
legal vigente y en conjunto con la Dirección Quirúrgica establecerán las cuotas de recuperación que se deberán 
cubrir por evento en la utilización del equipo médico de alta tecnología en arrendamiento. 
 
3.5 El Departamento de Trabajo Social de la Dirección General Adjunta Médica se responsabilizará de realizar el 
estudio socio-económico del paciente, independientemente de su resultado, la utilización del Equipo de Alta 
Tecnología no podrá exentarse de pago y requerirá del pago anticipado para el evento por parte del usuario. 
 
3.6 El incumplimiento del presente Procedimiento será observado y sancionado por la Dirección Quirúrgica de 
acuerdo a la reglamentación del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.7 Todas las relaciones interpersonales se realizarán con apego al Código de Bioética y al Decálogo de Ética 
vigentes en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 
(Servicios). 

1 Detecta las necesidades de contar con equipo de Alta 
Tecnología para realizar las nuevas técnicas quirúrgicas 
y envía oficio con solicitud de la cobertura de dichas 
necesidades a la Dirección Quirúrgica. 

 Oficio. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

2 Recibe oficio y se reúne con la Dirección General 
Adjunta Médica para solicitar el análisis de viabilidad 
financiera para la compra del equipo médico de alta 
tecnología. 
 

 Oficio. 

Director General 
Adjunto Médico. 

3 Envía oficio de solicitud de análisis de viabilidad 
financiera y estudio costo-beneficio para la compra del 
equipo a la Dirección General Adjunta de Administración 
y Finanzas. 
 

 Oficio. 

Director General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

4 
 
 
 
 

5 
 

6 

Realiza el análisis de la solicitud de viabilidad financiera 
para la compra de equipo médico de alta tecnología y 
estudio costo-beneficio y valora. 
 
¿Rechaza la negativa de compra?. 
No: Solicita aclaraciones y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Envía oficio con la negativa de compra. 
 

 Oficio. 

Director General 
Adjunto Médico. 

7 
 
 

8 

Recibe oficio de negativa de compra de equipo de alta 
tecnología. 
 
Se reúne con la Dirección Quirúrgica y la Dirección 
General Adjunta de Administración y Finanzas y 
acuerdan la adquisición de equipo médico de alta 
tecnología en programa de arrendamiento. 

 

 Oficio. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 
(Servicios). 

9 Se reúnen y establecen las bases sobre las cuales se 
realizará el programa de arrendamiento de equipo 
médico de alta tecnología, así como el número mínimo y 
máximo de eventos a contratar para determinar el costo 
de los mismos. 
 

 

Director General 
Adjunto Médico. 

10 Solicita con oficio se realice licitación a la Dirección 
General Adjunta de Administración y Finanzas. 
 

 Oficio. 

Director General 
Adjunta de 
Administración y 
Finanzas. 

11 Realiza licitación pública de acuerdo al marco legal e 
institucional y firma contrato de Arrendamiento de 
Equipo Médico de Alta Tecnología. 

 Bases de licitación. 
 Contrato. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

12 Se reúnen con la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas para establecer las cuotas de 
recuperación que serán cubiertas por el usuario, en 
base al análisis de costos. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Director General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

13 Envía oficio con costo y clave de cuota de recuperación 
para su cobro a la Dirección Quirúrgica para el uso de 
equipo médico de alta tecnología. 

 Oficio. 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

14 Envía oficio a Jefatura de Servicio Quirúrgico con 
instrucción de procedimiento de cobro y utilización del 
Equipo de Alta Tecnología solicitando factura mensual 
de costo de arrendamiento, informe mensual de relación 
de pacientes, copia del recibo de cobro, fecha y tipo de 
cirugía realizada. 
 

 Oficio. 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 
(Servicios). 

15 Recibe oficio y envía respuesta del mismo con 
información solicitada (factura, relación de pacientes, 
recibos de cobro) y firmada de manera mensual. 

 Oficio. 
 Factura. 
 Relación de 

pacientes. 
 Recibos de pago. 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

16 
 
 

17 

Recibe información mensual solicitada, las verifica y 
firma de visto bueno para su cobro. 
 
Envía información a la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas para el pago correspondiente 
a la arrendadora. 
 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Factura. 
 Relación de 

pacientes. 
 Recibos de pago. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CONTRATO

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

(SERVICIOS)

INICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

1

A

¿RECHAZA LA
NEGATIVA?

SI

5

NO

6

4

A

3

7

8

10

11

OFICIO

DETECTA LAS NECESIDADES DE
CONTAR CON EQUIPO DE ALTA

TECNOLOGÍA

2

9

OFICIO

SOLICITA EL ANÁLISIS DE
VIABILIDAD FINANCIERA PARA LA

COMPRA DEL EQUIPO MÉDICO

OFICIO

REALIZA EL ANÁLISIS DE LA
SOLICITUD

OFICIO

ENVÍA SOLICITUD DE ANÁLISIS DE
VIABILIDAD FINANCIERA Y ESTUDIO

COSTO-BENEFICIO

3

BASES DE
LICITACIÓN

REALIZA LICITACIÓN PÚBLICA Y
FIRMA CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO

OFICIO

SOLICITA CON OFICIO SE REALICE
LICITACIÓN

ENVÍA OFICIO CON LA NEGATIVA
DE COMPRA.

SOLICITA
ACLARACIÓN

OFICIO

RECIBE OFICIO DE NEGATIVA DE
COMPRA DE EQUIPO DE ALTA

TECNOLOGÍA.

ACUERDA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPO MÉDICO EN PROGRAMA DE

ARRENDAMIENTO.

ESTABLECEN LAS BASES SOBRE
LAS CUALES SE REALIZARÁ EL

PROGRAMA DE ARRENDAMIENTO

1/2
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RELACIÓN DE
PACIENTES

FACTURA

RECIBO
DE PAGO

RELACIÓN DE
PACIENTES

FACTURA

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

(SERVICIOS)
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE
APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

12

14

1

13

TERMINA

15

16

17

OFICIO

RECIBE INFORMACIÓN MENSUAL
SOLICITADA, LAS VERIFICA Y FIRMA
DE VISTO BUENO PARA SU COBRO

DOCUMENTOS

ENVÍA INFORMACIÓN A LA DGAAF
PARA EL PAGO A LA

ARRENDADORA.

OFICIO

ENVÍA COSTO Y CLAVE DE CUOTA
DE RECUPERACIÓN PARA USO DE

EQUIPO MÉDICO

ESTABLECEN LAS CUOTAS DE
RECUPERACIÓN, EN BASE AL

ANÁLISIS DE COSTOS.

OFICIO

ENVÍA INSTRUCCIÓN DE
PROCEDIMIENTO DE COBRO Y

UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

OFICIO

RECIBE Y ENVÍA RESPUESTA CON
INFORMACIÓN SOLICITADA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Bases de la licitación pública para Arrendamiento de equipo médico de Alta 
Tecnología. No aplica. 

6.4 Contrato de Arrendamiento. No aplica. 
6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
D.O.F. 20-VIII-2015. No aplica. 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Relación de pacientes. 5 años. Dirección General Adjunta Médica. No aplica. 
7.2 Oficios de referencia. 5 años. Dirección General Adjunta Médica. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Calidad de atención médica: Grado en que se obtienen los máximos beneficios de la atención médica con 
los mínimos riesgos para los pacientes, considerando los recursos con los que se cuenta y los valores sociales 
imperantes. 
 
8.2 Contrato: Pacto o convenio, oral o escrito, entre partes que se obligan sobre materia o cosa determinada, y a 
cuyo cumplimiento pueden ser compelidas. 
 
8.3 Contrato de Arrendamiento: Aquel por el cual una persona se obliga a ejecutar una obra o prestar un 
servicio a otro mediante cierto precio. 
 
8.4 Cuota de recuperación: Cantidad económica que se solicita al usuario del Hospital General de México para 
la prestación de un servicio. Está determinada por el estudio socio-económico realizado por el Departamento de 
Trabajo Social. 
 
8.5 Licitación: Acción de ofrecer precio por algo en una subasta o almoneda. 
 
8.6 Programa: Previa declaración de lo que se piensa hacer en alguna materia u ocasión. 
 
8.7 Servicios o Unidades Médicas: Áreas médicas de especialidades adscritas a las Direcciones Quirúrgica, 
Médica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
8.8 Tecnología: Conjunto de teorías y de técnicas que permiten el aprovechamiento práctico del conocimiento 
científico. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Actualización de los documentos de referencia 
y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Convocatoria a reunión de Programas de evaluación de equipo y obras. 
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10.1 Convocatoria a reunión de Programas de evaluación de equipo y obras. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer el procedimiento administrativo para la supervisión de los servicios médico-quirúrgicos 
dependientes de la Dirección General Adjunta Médica del Hospital con el fin de hacer una evaluación de los 
mismos de manera homogénea e implementar medidas preventivas y correctivas de acuerdo a los resultados 
obtenidos y mejorar la atención médica del paciente que solicita los servicios, así como para que los 
Subdirectores de área cuenten con una herramienta que permita conocer, asegurar y desarrollar las supervisiones 
de manera efectiva, funcionales y apegada al marco normativo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta Médica, Dirección Quirúrgica, Dirección Médica y de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento, Subdirecciones Médica y Quirúrgica supervisan y valoran la atención a los usuarios de 
los Servicios dependientes de estas Direcciones. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE APLICACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General Adjunta Médica en conjunto con las Direcciones de Área serán las responsables de 
difundir y vigilar que se cumpla el procedimiento. 
 
3.2 Las Subdirecciones de Área serán las responsables de elaborar un calendario anual de programación de 
visitas aleatorias a los servicios, en apego a la guía de supervisión de unidades médicas y de presentarla a la 
Dirección Quirúrgica para su aprobación y firma. Las visitas a los Servicios deberán ser por lo menos una vez al 
mes, sin conocimiento a los Jefes de Servicio acerca de las fechas de visita. 
 
3.3 Las Subdirecciones de Área serán las responsables de supervisar y aplicar la cédula mensual de evaluación 
cualitativa y cuantitativa, aprobada por la Dirección General Adjunta Médica que soporta el cumplimiento del 
programa de supervisión de los servicios y de enviarla a la Dirección de Área para su conocimiento, análisis y 
recomendaciones de mejora. 
 
3.4 Las Direcciones de Área, con base al resultado de evaluación de la cédula de supervisión, será responsable 
de implementar medidas y acciones preventivas y correctivas, así como recomendaciones a los servicios cuando 
se detecten desviaciones críticas a los procesos, mismas que se clasificarán como urgentes y requerirán su 
aplicación inmediata. 
 
3.5 La Dirección de Área correspondiente es responsable de verificar que todas las actividades de supervisión de 
servicios se encuentren en evaluación permanente. 
 
3.6 La Dirección de Área es responsable de verificar que todas las actividades que conlleven relaciones 
interpersonales se apeguen al Código de Ética de los Trabajadores del Hospital General de  México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, O.D. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirectores 
Quirúrgico, Médico y 
de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

1 Realizan calendario anual de la supervisión a los 
Servicios y lo presenta a la Dirección Quirúrgica 
para su autorización y firma. 

 Calendario de 
supervisión. 

Subdirectores 
Quirúrgico, Médico y 
de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 

En base al calendario anual, visita el Servicio y 
aplica el formato “tablero de control de revisión de 
las unidades médico - quirúrgicas” en forma 
cuantitativa, con apego a la guía de llenado 
correspondiente. Puede ser de manera manual o 
automatizada. 
 
Califica, transforma la evaluación cuantitativa en 
evaluación cualitativa, la plasma en el formato 
“Informe de Evaluación de los servicios”. 
 
Reporta acerca de la detección de los puntos 
críticos en los servicios a su cargo para implementar 
acciones de mejora consideradas como inmediatas. 
 
Envía con oficio el informe y las recomendaciones a 
la Dirección de Área correspondiente. 
 

 Tablero. 
 Informe de 

evaluación. 
 Oficio. 
 Informe. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

6 Recibe el informe de evaluación de los servicios de 
manera mensual, lo analiza y los envía con oficio a 
la Dirección General Adjunta Médica. 

 Informe de 
evaluación. 

 Oficio. 

Director General 
Adjunto Médico. 

7 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 

10 

Recibe oficio de análisis de las evaluaciones 
cualitativas de los Servicios. 
 
Realiza observaciones y recomendaciones a las 
Direcciones de Área como resultado del análisis 
realizado y determina seguimiento de las 
recomendaciones. 
 
¿La recomendación es mediata?. 
 
No: Solicita a las Direcciones de Área atención 
inmediata y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Indica a las Direcciones de Área las 
recomendaciones u observaciones a seguir. 
 

 Informe de 
evaluación. 

 Oficio. 

Directores Quirúrgico, 
Médico y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

11 Realiza seguimiento a las recomendaciones de la 
Dirección General Adjunta Médica. 
 
 
TERMINA. 

 Informe de 
evaluación. 

 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

OFICIO

INFORME DE
EVALUACIÓN

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO

INICIO

SUBDIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE APOYO AL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y DE APOYO AL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

CALENDARIO

REALIZAN CALENDARIO ANUAL DE LA
SUPERVISIÓN A LOS SERVICIOS Y LO
PRESENTA PARA SU AUTORIZACIÓN

1

RECIBE OFICIO DE ANÁLISIS DE LAS
EVALUACIONES CUALITATIVAS DE LOS

SERVICIOS

7

A

TABLERO

VISITA AL SERVICIO Y APLICA EL
FORMATO "TABLERO DE CONTROL DE

SUPERVISIÓN" EN FORMA
CUANTITATIVA, CON APEGO A LA GUÍA

2

INFORME DE
EVALUACIÓN

TRANSFORMA LA EVALUACIÓN
CUANTITATIVA EN CUALITATIVA, LA

PLASMA EN EL FORMATO

3

INFORME DE
EVALUACIÓN

REPORTA LA DETECCIÓN DE LOS
PUNTOS CRÍTICOS PARA

IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA

4

5

OFICIO

INFORME

RECIBE INFORME DE EVALUACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE MANERA MENSUAL,

LO ANALIZA Y ENVÍA

6

A
¿ATENCIÓN
MEDIATA?

NO

SI

REALIZA OBSERVACIONES Y
RECOMENDACIONES  Y DETERMINA

SEGUIMIENTO

8

INDICA RECOMENDACIONES U
OBSERVACIONES A SEGUIR.

10

9

OFICIO

INFORME DE
EVALUACIÓN

REALIZA SEGUIMIENTO A LAS
RECOMENDACIONES

11

TERMINA

SOLICITA
ATENCIÓN
INMEDIATA

OFICIO

INFORME DE
EVALUACIÓN

ENVÍA CON OFICIO EL INFORME Y LAS
RECOMENDACIONES.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica, 2017. No aplica. 
6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
D.O.F. 20-VIII-2015. 

No aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios de Recomendaciones. 5 años. Direcciones de Área 
Médica. No aplica. 

7.2 Cédulas. 2 años. Direcciones de Área 
Médica. No Aplica. 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Análisis: Del griego analyo=desatar. Individualización y estudio de las partes de un sistema con vistas a 
profundizar el conocimiento de éste y establecer la posición y funciones de aquéllas en el mismo. 
 
8.2 Área Médica: Espacio  físico donde se han de realizar actividades relacionadas con la cirugía. 
 
8.3 Calendario: Sistema de medición del tiempo según fenómenos astronómicos de carácter cíclico. 
 
8.4 Calendarización: Efectuar las actividades de manera programada en base al calendario. 
 
8.5 Cedula: Documento en que se reconoce una deuda u otra obligación. Certificado. 
 
8.6 Guía: Aquello que dirige o encamina. Tratado en que se dan preceptos para encaminar o dirigir en cosas, ya 
espirituales o abstractas, ya puramente mecánicas. Lista impresa de datos o noticias referentes a determinada 
materia. 
 
8.7 Orientar: Disponer algo en determinada dirección. Fijar la posición de un objeto con respecto a algo. Dar 
instrucciones a uno sobre un asunto o negocio para que sepa desenvolverse en él. Conducir algo a determinado 
fin. 
 
8.8 Servicios o Unidades Médicas: Áreas médicas de especialidades adscritas a las Direcciones Quirúrgica, 
Médica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
8.9 Supervisar: Verificar lo que ya ha sido visto, reconocido o inspeccionado. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Este procedimiento se fusionó con el 24.- 
Para la supervisión del Servicio de Consulta 
Externa de Especialidades de la Dirección de 
Apoyo al Diagnóstico y tratamiento y se 
readecuó. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Calendario Anual de Supervisión de los Servicios. 
10.2 Formato “Tablero de control de revisión de las unidades médico-quirúrgicas”. 
10.3 Informe de Evaluación de los Servicios. 
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10.1 Calendario Anual de Supervisión de los Servicios. 
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10.2 Formato “Tablero de control de revisión de las unidades médico-quirúrgicas” 
 

JEFE DE SERVICIO: SUBDIRECTOR
EN ER O F EB R ER O M A R Z O A B R IL M A YO JUN IO JULIO A GOST O SEP T IEM B R E OC T UB R E N OVIEM B R E D IC IEM B R E

M ISION  /  VISION  /  VA LOR ES

A SIST EN C IA  /  P ER M A N EN C IA

P LA N T ILLA S

SON A L A D M IN IST R A T IVO/ IN T EN D EN C IA

B A N C A S

C A M A , C OLC H ON , B UR O

C A M ILLA S

SILLA  D E R UED A S

ESC R IT OR IO -  SILLA S

D IVISION  EN T R E P A C IEN T ES

B A UM A N OM ET R OS

EST ET OSC OP IO

B A R A N D A LES EN  C A M A S

T OM A  D E OXIGEN O (QX)

R O R OJO (C A N T ID A D  Y C UM P LIM IEN T O)

M ON IT OR ES (QX, T ER A P IA )

VEN T ILA D OR ES (QX T ER A P IA )

N C UB A D OR A S (T OC OQX, N EON A T O)

T OC OC A R D IOGR A F OS GIN EC O)

M A QUIN A S D E A N EST ESIA  (QX)

M ESA  D E QUIR OF A N O

IN ST R UM EN T A L QUIR UR GIC O (QX)

S D E EXP LOR A C ION  (SA LA  C UR A C ION ES)

SUB T OT A L

N O A P LIC A : N A                             C R IT IC O: 1 R EGULA 2 B UEN O: 3 EXC ELEN T E 4

F 2 P D GA M -07

            HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO "DR. EDUARDO LICEAGA"           DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA MEDICA          TABLERO DE CONTROL DE REVISIÓN DE UNIDADES MEDICO QUIRURGICAS   2014UNIDAD
C ON C EP T O

E
S
T
R
U
C
T
U
R
A

R EC UR SOS 
H UM A N OS

IN ST .  
F ISIC A S

    LIM P IEZ A  SA LA S M ED IC A S     
B A ÑOS

E
Q
U
I

P
O
 
Y
 

M
O
B
I
L
I

A
R
I

O

B
A
S
I

C
O

E
S
P
E
C
I

A
L
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ENERO FEBRERO M ARZO ABRIL M AYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEM BRE OCTUBRE NOVIEM BRE DICIEM BRE

4

N O A PN A C R IT IC O 1 R EGULA 2 B UEN O: 3 EXC ELEN T E 4

F 2 P D GA M -07

CONCEPTO

C A LEN D A
R IO  D E 

LIM P IEZ A  

C UM P LIM IEN T O A  
C A LEN D A R IOS

P
R
O
C
E
S
O
S

A D M ISION  -  
IN GR ESOS-
EGR ESOS 

T IEM P O D E A SIST EN C IA  
H OSP IT A LA R IA

A GEN D A  
D E C IT A S 

P R OGR A M

T OT A L D E C ON SULT A S 
A T EN D ID A S

A B A ST O 
P OA

 R ESGUA R D O D E 
P ER T EN EN C IA S P A C IEN T E

VISIT A  
F A M ILIA R

T IEM P O D E ESP ER A  EN  
EGR ESOS

R .P .B .I. 
(OB SER VA

C ION ES)

A P EGO A  N OM  004 SSA 3 2012

M T T O 
P R EVEN T I

VO Y 

EQUIP O D ESC OM P UEST O

P R OT EC C I
ON  C IVIL 

(EVEN T OS)

EVEN T OS D E R IESGO

EN LA C E D E T UR N O EN T R E  M ED IC OS        
EN F ER M ER A S

R
E
S
U
L
T
A
D
O
S

EGR ESOS EN  EL M ES

P OR C EN T A JE D E OC UP A C ION

T A SA  D E IN F EC C ION ES N OSOC OM IA LES

P R OM ED IO D IA S D E EST A N C IA

T IEM P O D E ESP ER A

C OM IT ES /  SUB C OM IT E
QUEJA S, IN C ON F OR M ID A D ES Y 

A GR A D EC IM IEN T OS
SUB T OT A L

P UN T OS T OT A LES

C A LIF IC A C ION  F IN A L (LET R A )

F IR M A   D EL SUB D IR EC T OR
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10.3 Informe de Evaluación de los Servicios.  

 
 

 
 
 

MES:

                              DIRECCION  QUIRURGICA

INFORME DE EVALUACION DE SERVICIOS

SERVICIO CALIFICACION OBSERVACIONES

F3PDGAM-07
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer el mecanismo administrativo por medio del cual se autorice la solicitud de permisos para asistir a 
eventos académicos intra y extra hospitalarios, nacionales e internacionales, como una extensión del Programa 
de Entrenamiento y Capacitación del personal médico de base del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, que establecen las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud y el Reglamento de 
Capacitación de las mismas, con el fin de apoyar la superación profesional y científica. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General Adjunta Médica, verifica el cumplimiento del procedimiento, las 
Direcciones de Área (Médica, Quirúrgica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento) coordinan los trámites para la 
autorización del evento académico, la Jefatura del Departamento de Empleo y Capacitación coadyuva en la 
gestión de trámites y los Médicos y Cirujanos Dentistas del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, 
solicitan la autorización del evento académico. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud no establecen la autorización de permisos 
para eventos académicos como tal, sin embargo, se tomará en consideración lo establecido en las mismas en los 
Artículos 105 fracciones II, III, V, VI, VII y VIII; 132 fracción XVIII; 133 fracción  IX; 148 fracciones VI y VII, la 
Dirección General Adjunta Médica, en conjunto con el Departamento de Empleo y capacitación son responsables 
de verificar el cumplimiento de este procedimiento. 
 
3.2 El personal solicitante del evento académico a autorizar es responsable de realizar la petición de permiso a 
través del formato “Solicitud de permiso para eventos académicos” en original y copia, acompañado del 
documento múltiple de  incidencias (concepto 530 –justificante de comisión oficial por curso- ó 314 –justificante 
de jornada especial por curso-  según sea el caso), en original y dos copias, debidamente llenados, donde se 
especifiquen el nombre del evento, las fechas de inicio y término del curso, o en su caso, fecha de participación, 
mismas que deben coincidir con los días laborables a cubrir, así como del comprobante de inscripción o 
participación al curso y el tríptico informativo.  
 
3.3 El personal administrativo del servicio es responsable de realizar el trámite relativo a la solicitud de 
autorización para asistir a evento académico en las Direcciones de Área correspondientes.  
 
3.4 La Dirección General Adjunta Médica, en coordinación con las Direcciones de Área, serán responsables de 
autorizar el permiso correspondiente para evento académico, de acuerdo al historial de eventos autorizados al 
médico o cirujano dentista solicitante, otorgando el Visto Bueno, a través de firma autógrafa del Director, en el 
formato firmado por el solicitante y el Jefe de Servicio, el trámite se hará únicamente  ante la Dirección de Área 
que corresponda. Además, será facultad de la Dirección General Adjunta Médica o de las Direcciones de Área el 
autorizar o no el permiso, conforme a la operatividad del servicio. Por ningún motivo el aspecto educativo estará 
por encima del aspecto asistencial del Hospital. 
 
3.5 El Departamento de Empleo y Capacitación es responsable de verificar los datos y de autorizar o no permisos 
para eventos académicos relacionados con la especialidad o el área de trabajo del médico o cirujano dentista 
solicitante, la decisión será tomada desde el punto de vista administrativo, en coordinación con las instancias 
correspondientes, (se deben cumplir los requisitos que se estipulan). 
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3.6 El número total de permisos a autorizar para asistir a eventos académicos será como máximo de 2 veces al 
año, el Departamento de Empleo y Capacitación será responsable de verificar esta situación. 
 
3.7 El Jefe del Servicio no es responsable de en caso de múltiples solicitudes en el Servicio para un mismo 
evento, y para no entorpecer las funciones asistenciales del Hospital, la autorización será con base en: 
 
a) Si el solicitante asiste como ponente o solo como participante. 
b) Si existe o no invitación expresa de los organizadores del evento. 
c) Si se hace una presentación en el curso y esto implica o no una proyección de la imagen del Hospital. 
d) Si el solicitante forma parte o no del Comité de organización del evento. 
e) Los antecedentes del solicitante en rubros como puntualidad, asistencia y permanencia, y específicamente su 
productividad en el área asistencial. 
 
3.8 El trámite de permiso para asistir a eventos académicos deberá realizarse con 15 días de anticipación, el 
Director de Área es responsable de verificar este criterio al firmar asta autorización. 
 
3.9 Al regreso del evento académico autorizado, será obligación del médico o cirujano dentista solicitante 
entregar constancia de asistencia o participación al mismo al Jefe de Servicio, quien la archivará en el expediente 
personal del trabajador para su resguardo en el caso de futuras aclaraciones, además entregará una copia a la 
Dirección de Área correspondiente y al Departamento de Empleo y Capacitación. 
 
3.10 El incumplimiento del presente procedimiento será observado y sancionado por la Dirección General Adjunta 
Médica y/o por las Direcciones de Área. 
 
3.11 Todas las relaciones interpersonales deberán apegarse a los lineamientos establecidos en el Código de 
Bioética y al Decálogo de Ética vigentes en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act

. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
6 

Reciben de la Jefatura del Servicio, la solicitud de 
permiso para eventos académicos y documento 
múltiple de incidencias, debidamente requisitado, por 
el médico o cirujano dentista solicitante, 
acompañados del tríptico o carta de invitación del 
evento. Sella y regresa una copia al trabajador. 
 
Revisa que el curso o evento solicitado sea menor a 
30 días. 
 
¿Es menor de 30 días? 
 
No: Devuelve e instruye a que se presente el médico 
o cirujano dentista solicitante al Departamento de 
Empleo y Capacitación y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Analiza historial de cursos del médico o cirujano 
dentista solicitante. 
 
¿Procede el curso?. 
No: Devuelve a la Jefatura del Servicio y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Firma de Vo. Bo, autoriza a través de su firma 
autógrafa tanto en la solicitud como en  el documento 
múltiple de incidencias y envía, en tres tantos, 
formatos y documentos al Departamento de Empleo y 
Capacitación. 
 

 Solicitud de evento. 
 Documento de 

incidencias. 
 Tríptico o carta de 

invitación. 

Jefe del 
Departamento de 
Empleo y 
Capacitación. 

7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 

Revisa que estén bien requisitados los formatos y que 
no tenga, el médico o cirujano dentista solicitante,  
adeudo de constancias anteriores. 
 
¿Los formatos están bien requisitados?. 
 
No: Devuelve para que a su vez entregue a la 
Jefatura del Servicio y regresa a la actividad 7. 
 
Si: Sella la solicitud de permiso para eventos 
académicos y sella y folia el documento múltiple de 
incidencias y devuelve las copias a la Dirección de 
Área. 
 

 Solicitud de evento. 
 Documento de 

incidencias. 
 Tríptico o carta de 

invitación. 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

10 
 
 
 
 
 

Informa por vía telefónica a la Jefatura de Servicio, 
correspondiente, que acudan a recoger sus copias, 
archiva un juego de copias y entrega comprobantes 
de trámites realizados, debidamente sellados al 
Servicio correspondiente. 
 

 Solicitud de evento. 
 Documento de 

incidencias. 
 Tríptico o carta de 

invitación. 
 Solicitud de beca. 
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Responsable 
No. 
Act

. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

11 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 

17 
 
 
 

18 
 
 

19 

Recibe del médico o cirujano dentista solicitante, 
solicitud de beca, emitido por la Comisión Central Mixta 
de Capacitación del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”, si el curso es mayor a 31 días. 
 
Analiza historial de cursos del médico o cirujano dentista 
solicitante. 
 
¿Cumple con requisitos establecidos?. 
 
No: Devuelve documentos al médico o cirujano dentista 
solicitante y termina procedimiento. 
 
Si: Firma de Vo. Bo solicitud de beca y devuelve al 
médico o cirujano dentista. 
 
Recibe del médico o cirujano dentista becado, copia de 
la constancia de evento académico y verifica que 
concuerde con el nombre del evento y periodo 
autorizado. 
 
¿Concuerdan los datos?. 
 
No: Devuelve documentos al médico o cirujano dentista 
y regresa a la actividad 15. 
 
Si: Autoriza a través de su firma autógrafa tanto en  la 
solicitud como en el documento múltiple de incidencias y 
archiva constancia. 
 
Envía, en tres tantos, formatos y documentos al 
Departamento de Empleo y Capacitación. 
 
Instruye al médico o cirujano dentista becado, que 
entregue copia de la constancia de evento académico al 
Departamento de Empleo y Capacitación y la jefatura de 
su servicio. 
 

 Solicitud de beca. 
 Constancia. 
 Incidencia. 

Directores 
Quirúrgico, Médico 
y de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 
(Servicio). 
 

20 
 
 
 

21 
 

Recibe y archiva la constancia de asistencia o ponencia 
del médico solicitante en su expediente personal en el 
servicio a su cargo. 
 
Envía copia de la constancia de evento académico a la 
Dirección de Área médica correspondiente y al 
Departamento de Empleo y Capacitación. 
 

 Constancia. 

   
TERMINA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

TRIPTICO O CARTA
DE INVITACIÓN

DOCUMENTO DE
INCIDENCIA

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y APOYO AL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

INICIO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN
DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y APOYO AL

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO (SERVICIO)

¿EVENTO
MENOR DE
30 DÍAS?

NO

SI

SOLICITUD
DE EVENTO

RECIBE SOLICITUD DE PERMISO PARA
EVENTO ACADÉMICO Y DOCUMENTO

DE INCIDENCIA

1

DEVUELVE E
INSTRUYE

3

1/2

2

4

A

¿PROCEDE
EL EVENTO?

NO

SI

DEVUELVE AL
SERVICIO

5

6

TERMINA

A

TRIPTICO O CARTA
DE INVITACIÓN

DOCUMENTO DE
INCIDENCIA

SOLICITUD
DE EVENTO

REVISA QUE EL EVENTO SEA MENOR A
30 DÍAS

ANALIZA HISTORIAL DE CURSOS DEL
SOLICITANTE

FIRMA Vo. Bo. Y AUTORIZA

¿FORMATO
REQUISITADO?

NO

SI DEVUELVE E
INSTRUYE

8

7

9

B

TRIPTICO O CARTA
DE INVITACIÓN

DOCUMENTO DE
INCIDENCIA

SOLICITUD
DE EVENTO

REVISA INFORMACIÓN Y NO ADEUDO
DE CONSTANCIAS ANTERIORES

B
DOCUMENTO
DE INCIDENCIA

SELLA SOLICITUD Y PONE FOLIO AL
DOCUMENTO DE INCIDENCIA
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DOCUMENTO
DE INCIDENCIA

DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y APOYO AL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN
DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y APOYO AL

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO (SERVICIO)

10

2/3

1

11

C

TRIPTICO O CARTA
DE INVITACIÓN

DOCUMENTO DE
INCIDENCIA

SOLICITUD
DE EVENTO

ARCHIVA Y ENTREGA COMPROBANTE
DE TRAMITE AL SOLICITANTE

SOLICITUD
DE BECA

RECIBE SOLICITUD DE BECA SI EL
CURSO ES MAYOR DE 31 DÍAS

SOLICITUD
DE BECA

CONSTANCIA

¿CONCUERDAN
LOS DATOS?

NO

SI

15

DEVUELVE
DOCUMENTOS

16

¿CUMPLE
REQUISITOS?

NO

SI

DEVUELVE
DOCUMENTOS

13

TERMINA

17

12

14

SOLICITUD
DE BECA

ANALIZA HISTORIAL DE CURSOS DEL
SOLICITANTE

SOLICITUD
DE BECA

FIRMA DE Vo. Bo. SOLICITUD DE BECA
Y DEVUELVE

CONSTANCIA

RECIBE COPIA DE CONSTANCIA DE
EVENTO ACADÉMICO

C

DOCUMENTO
DE INCIDENCIA

AUTORIZA SOLICITUD Y DOCUMENTO
DE INCIDENCIA
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DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y APOYO AL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN
DIRECTORES QUIRÚRGICO, MÉDICO Y APOYO AL

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO (SERVICIO)

2

18

20

TERMINA

19

21

CONSTANCIA

RECIBE CONSTANCIA DE EVENTO Y
ARCHIVA

ENVÍA FORMATOS Y DOCUMENTOS A
EMPLEO Y CAPACITACIÓN

INSTRUYE SE ENTREGUE COPIA DE
CONSTANCIA DEL EVENTO

CONSTANCIA

ENVÍA COPIA DE CONSTANCIA A LAS
ÁREAS REQUERIDAS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado 
por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-
III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. D.O.F.20-VIII-2015. No aplica. 
6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica. 

6.5 Normas sobre permisos para eventos académicos del personal profesional del Área 
Médica. No aplica. 

6.6 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 DGRH-SSA. No aplica. 
6.7 Reglamento de Capacitación de la Secretaría de Salud. No aplica. 
6.8 Carta de los Derechos Generales de los Médicos. No aplica. 
6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Archivo histórico del Servicio. 5 años. Archivo del Servicio. No aplica. 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Capacitación para el Desempeño de la Calidad y para la Calidad: Todas aquellas acciones previstas para 
incrementar la capacidad de los servidores públicos en la realización de las actividades y funciones del puesto 
que actualmente ocupan. 
 
8.2 Comité de Capacitación y Desarrollo: Órgano de Coordinación Institucional, integrado por el Subcomité 
Técnico Médico y el Subcomité Técnico Administrativo, cuyo propósito es fomentar y evaluar la operatividad del 
Programa Institucional de Capacitación. 
 
8.3 Enseñanza: Acciones o eventos tendientes a incrementar el acervo de conocimientos del personal, realizadas 
a través de programas elaborados o validados por instituciones de enseñanza oficiales. 
 
8.4 Formación Académica: Todas aquellas acciones realizadas en coordinación con la secretaría de Educación 
Pública tendientes a certificar estudios de primaria, secundaria o bachillerato.  
 
8.5 Programa específico de Capacitación: Documento formal de carácter anual, de las acciones y/o eventos de 
capacitación de cada una de las Unidades Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Salud y sus 
Órganos Desconcentrados, así como los Organismos Descentralizados en los Estados. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Formato “Solicitud de permiso para eventos académicos” 
10.2 Formato “Documento de Múltiples incidencias”: (formato de la Dirección de Recursos Humanos) 
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10.1 Formato “Solicitud de permiso para eventos académicos” 
 
 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO 
COMITÉ DE OPTIMIZACIÓN MÉDICA 

SOLICITUD DE PERMISO PARA EVENTOS 
ACADÉMICOS DEL PERSONAL PROFESIONAL DEL ÁREA MÉDICA 

 
NOMBRE DEL PROFESIONISTA SOLICITANTE: 

SERVICIO AL QUE PERTENECE: 

PUESTO QUE OCUPA:     HORARIO DE LABORES: 

FECHA DE ESTA SOLICITUD: 

EVENTO PARA EL QUE SOLICITA EL PERMISO: 

FECHA EN LA QUE SE DESARROLLARÁ EL EVENTO: 

TIPO DE EVENTO:  NACIONAL  INTERNACIONAL 

SEDE EN LA QUE SE LLEVARÁ A CABO EL EVENTO: 

TIPO DE PARTICIPACIÓN:        ORGANIZADOR  PROFESOR  PONENTE

        ASISTENTE 

FECHA DE SALIDA DEL EVENTO: 

FECHA DE REANUDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL HOSPITAL: 

NÚMERO DE DÍAS QUE SE SOLICITAN EN PERMISO: 

NOMBRE DEL PROFESIONISTA QUE CUBRIRÁ SUS FUNCIONES DURANTE EL PERMISO: 

NÚMERO DE PERMISOS ANTERIORMENTE SOLICITADOS EN EL PRESENTE AÑO: 

 
 
________________________________                                   _____________________________ 

               Vo. Bo.       Vo.Bo. 
 

 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA MÉDICA 

20. Procedimiento para la solicitud y autorización de permisos para 
asistir a eventos académicos. Hoja: 11 de 11 

 

 

 
10.2 Formato “Documento de Múltiples incidencias”: (Formato de la Dirección de Recursos Humanos) 
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21. PROCEDIMIENTO PARA INFORMAR LAS ACCIONES DE ENFERMERÍA  
EN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar y señalar los mecanismos de acciones de enfermería para dar a conocer a la Dirección General, 
en tiempo y forma, la información cuantitativa y cualitativa de los Servicios de atención médica y las acciones 
de mejora a implementar en el área asistencial, en forma oportuna. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Enfermería por medio del Departamento de Gestión del Cuidado en 
Enfermería supervisa las acciones de enfermería, las situaciones o problemas en los Servicios de atención 
médica, las acciones de mejora y seguimiento para informar a la Dirección General y apoyar en la toma de 
decisiones. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería a través de la Jefa del Departamento de Gestión del 
Cuidado en Enfermería, los siguientes: 
 
 Elaborar y enviar diariamente vía electrónica, a la Dirección General, el informe Ejecutivo de los Servicios de 

Enfermería (a las11, 17 y 23 hrs.) 
 

 Comunicar a la Dirección General las acciones de mejora que se implementen o el seguimiento que se 
realice. 

 
3.2 Es facultad de la Subdirección de Enfermería mantener comunicación con la Dirección General a través de 
reuniones programadas o incidentales para informar de las acciones que realiza el personal en el área 
asistencial. 
 
3.3 Es responsabilidad del Coordinador (a) de turno, del Departamento de Gestión del Cuidado en Enfermería 
de la Subdirección de Enfermería elaborar y enviar vía electrónica el informe de recepción de pacientes y 
distribución de personal de Enfermería en los Servicios. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Gestión en el Cuidado en Enfermería de la Subdirección de 
Enfermería establecer las acciones de mejora y darles seguimiento, con base en los datos proporcionados en 
el informe de recepción de pacientes y distribución de personal de Enfermería en los Servicios. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirectora de 
Enfermería 
(Jefa del 
Departamento 
de Gestión del 
Cuidado en 
Enfermería). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 

4 
 
 

Verificar que se lleve a cabo la Supervisión de las 
acciones de Enfermería en el área asistencial y 
registra en el formato “guía de supervisión”  
 
Concentra la información en cada turno de trabajo y 
registra en el formato para Informe de recepción de 
pacientes y distribución de personal de Enfermería 
en los Servicios 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Corrobora información y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Envía información, vía electrónica, a la 
Dirección General e imprime acuse de envío. 
 

 Formato de supervisión 
 Informe de recepción 
 Acuse. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director 
General. 
 
 

5 
 
 
 

Recibe Informe de recepción de pacientes y 
distribución de personal de Enfermería en los 
Servicios. 
 

 Informe de recepción. 
 
 

Subdirectora de 
Enfermería 
(Jefa del 
Departamento 
de Gestión del 
Cuidado en 
Enfermería). 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 

Da seguimiento al Informe de recepción de 
pacientes y distribución de personal de Enfermería 
en los Servicios para verificar que se cumplan las 
acciones de mejora. 
 
Integra el Informe de recepción de pacientes y 
distribución de personal de Enfermería en los 
Servicios de los servicios de Enfermería e Informe 
de Eventos Relevantes con acuse de envío y 
archiva. 
 
 
TERMINA. 
 

 Informe de recepción 
 Acuse. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ACUSE

INFORME
DE EVENTOS

FORMATO  DE
SUPERVISIÓN

DIRECTOR GENERAL

INICIO

SUBDIRECTORA DE ENFERMERÍA
(JEFA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DEL CUIDADO EN ENFERMERÍA)

SUPERVISA   LAS ACCIONES  DE
ENFERMERÍA Y REGISTRA

INFORME DE
RECEPCIÓN

CONCENTRA, REGISTRA, Y
ANALIZA INFORMACIÓN DE

TURNO

ENVÍA INFORMACIÓN VÍA
ELECTRÓNICA

INFORME
DE RECEPCIÓN

RECIBE INFORME DE RECEPCIÓN
DE PACIENTES Y DE

ENFERMERÍA

TERMINA

INFORME
DE RECEPCIÓN

ACUSE

INFORME
DE RECEPCIÓN

INTEGRA LOS INFORMES DE
ACCIONES DE ENFERMERÍA

DA SEGUIMIENTO A LOS
INFORMES DE ENFERMERÍA

PARA LAS ACCIONES DE MEJORA

1

5

2

A

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI
4

3

A

6

CORROBORA
INFORMACIÓN

7
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2015. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016. 

No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No aplica. 
6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Enfermería 2017. No aplica. 
6.5 Estándares para la Certificación de Hospitales, 2015. No aplica. 
6.6 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Informes 5 años. Departamento de Gestión del 
Cuidado en Enfermería. No aplica. 

7.2 Acuses de envío 5 años. Departamento de Gestión del 
Cuidado en Enfermería. No aplica. 

7.3 Formato de Supervisión 1 año. Departamento de Gestión del 
Cuidado en Enfermería. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Formato: Documento específico en el que se concentran datos cuantitativos y/o cualitativos. Documento 
escrito que ilustra acerca de algún hecho que se realiza de manera periódica o incidental. 
 
8.2 Información: Elemento de control que sirve para cerrar un ciclo, en el que se conjugan el método 
estadístico y la comparación de los resultados obtenidos con las actividades programadas. 
 
8.3 Informe: Instrumento administrativo que genera datos cuantitativos y/o cualitativos y que sirve para la 
toma de decisiones, así como para futuras programaciones. 
 
Los datos que comprende son: Camas censables y no censables, número de pacientes hospitalizados y 
estado de salud, camas desocupadas, probables casos de infección Nosocomial, número de personal de 
enfermería, número de cirugías programadas y realizadas, entre otros datos de productividad. 
 
8.4 Informe de recepción de pacientes y distribución de personal de Enfermería en los Servicios: 
Instrumento administrativo que genera datos cuantitativos de los servicios de atención médica donde labora el 
personal de enfermería, en cada turno (matutino, vespertino y nocturno).  
 
8.5 Servicios de Atención Médica: El conjunto de recursos que intervienen sistemáticamente para la 
prevención y curación de las enfermedades que afectan a los individuos, así como de la rehabilitación de los 
mismos. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se readecuó el procedimiento. 

2 Abril 2018 

Se modificó el propósito, las 
políticas, 3.1, 3.3 y 3.4. Se 
modificaron las actividades 1,2,5 y 6 
y se eliminó el “Informe de eventos 
relevantes” del glosario y del anexo 
10.3. Se actualizaron los 
documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de supervisión e Instructivo de llenado. 
10.2 Formato “Informe de recepción de pacientes y distribución de personal de Enfermería” 
10.3 Formato de Informe de Eventos Relevantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA 

21. Procedimiento para informar las acciones de enfermería en los 
servicios de atención médica. Hoja: 7 de 14 

 

 

 
10.1 Formato de supervisión e Instructivo de llenado. 
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10.1 Instructivo de llenado del formato de supervisión. 
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10.2 Formato “Informe de recepción de pacientes y distribución de personal de Enfermería” 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar las actividades de Educación y Capacitación en el ámbito de enfermería para el desarrollo del 
personal y su control. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Enfermería supervisa a través del Departamento de Gestión de 
Educación, Capacitación e Investigación en Enfermería y el Departamento de Gestión del Cuidado en 
Enfermería, las actividades de educación y capacitación, realizadas por el personal de enfermería, para 
informar a la Dirección de Educación y Capacitación en Salud. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es facultad de la Subdirección de Enfermería coordinar las actividades de educación y capacitación en el 
ámbito de su competencia e informar mensualmente a la Dirección de Educación y Capacitación en Salud y a 
la Dirección General Adjunta Médica de las actividades realizadas en el período. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería mantener coordinación permanente con la Dirección 
de Educación y Capacitación en Salud y Dirección General Adjunta Médica, a fin de coadyuvar al logro de los 
objetivos de educación y capacitación de la Institución. 
 
3.3 Es atribución de la Subdirección de Enfermería gestionar ante la Dirección de Educación y Capacitación en 
Salud, los recursos humanos, físicos, materiales y financieros, que se requieran para las actividades de 
educación y capacitación.  
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Gestión de Educación, Capacitación e Investigación en 
Enfermería (dependiente de la Subdirección de Enfermería) informar mensualmente el número de alumnos en: 
Posgrado de Enfermería, Licenciatura (Sistema Universidad Abierta y Educación a distancia) Cursos de 
Especialidad Postécnica; Diplomados. Número de asistentes a: Cursos de capacitación y actualización para 
personal de la Institución; Cursos de actualización y capacitación dirigidos a profesionales de la salud, 
estudiantes, pasantes, pacientes y familiares, así como a sesiones para enfermería. Número de estudiantes en 
campo clínico y número de pasantes de Enfermería que realizan servicio social. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Gestión del Cuidado en Enfermería (dependiente de la 
Subdirección de Enfermería) informar mensualmente el número de pláticas de educación para la salud 
impartidas por el personal en los diferentes servicios y turnos,así como las sesiones de capacitación en 
servicio. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirectora de 
Enfermería 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 

Supervisa las actividades de educación y 
capacitación, realizadas por Enfermería. 
 
Elabora informe de actividades en formatos IX 
Educación para la Salud y XI Capacitación en 
Servicio. 
 
Revisa informe de actividades de educación y 
capacitación de Formatos IX y XI y valora. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Indica corrección y regresa a la actividad 
1. 
 
Si: Envía con oficio informe mensual de 
actividades a la Dirección de Educación y 
Capacitación en Salud, con copia a la 
Dirección General Adjunta Médica. 
 

 Informe. 
 Formato IX. 
 Formato XI. 
 Oficio. 
 
 
 

Director de 
Educación y 
Capacitación en 
Salud 

6 Recibe informe, acusa de recibido y turna al 
área  correspondiente para su seguimiento. 

 Informe. 
 Oficio. 

Director General 
Adjunto Médico. 

7 
 
 

Recibe copia de informe de actividades de  
educación y capacitación. 

 Informe. 
 Oficio. 

Subdirectora de 
Enfermería. 

8 Archiva acuse de recibido y copia de informe 
de actividades de Educación y de 
Capacitación. 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
 Acuse. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FORMATO  XI

FORMATO  XI

FORMATOS IX

ACUSE

INFORME

OFICIO

INFORME

OFICIO

INFORME

INFORME

FORMATO IX

INFORME

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO

SUPERVISA  ACTIVIDADES DE
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN

INICIO

SUBDIRECTORA DE ENFERMERÍA
DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y

CAPACITACIÓN EN SALUD

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

ELABORA  INFORME  DE
ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN Y

CAPACITACIÓN

REVISA INFORME DE
ACTIVIDADES.

RECIBE  INFORME  Y  TURNA
PARA SEGUIMIENTO

RECIBE  COPIA  DE  INFORME DE
ACTIVIDADES

RECIBE ACUSE  DE  INFORME DE
ACTIVIDADES

TÉRMINA

SI

INFORME

ENVÍOA EL INFORME DE
ACTIVIDADES

INDICA
CORRECCIÓN

8

7

6

5

4

3

2

1

A

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2015. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016.  No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No aplica. 
6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Enfermería 2017. No aplica. 
6.5 Estándares para la Certificación de Hospitales, 2015. Segunda Edición. No aplica. 
6.6 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No aplica. 

6.7 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019. No aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Informe. 5 años. Subdirección de Enfermería. No aplica. 

7.2 Oficio. 5 años. Subdirección de Enfermería. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Capacitación: Es el proceso permanente cuyo propósito es desarrollar los conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes del personal para que éste se desempeñe adecuadamente en su puesto de trabajo. 
 
8.2 Educación: Es un proceso de socialización y “endoculturación” de las personas a través del cual se 
desarrollan capacidades físicas e intelectuales, habilidades, destrezas, técnicas de estudio y formas de 
comportamiento ordenadas con un fin social (valores, moderación del diálogo-debate, jerarquía, trabajo en 
equipo, regulación fisiológica, cuidado de la imagen, etc.). La formación académica son todas aquellas 
acciones realizadas en coordinación con las Instituciones facultadas para otorgar certificados y grados 
académicos. 
 
8.3 Educación para la salud: Es un proceso dinámico y permanente de acciones intencionales capaces de 
influir favorablemente en los conocimientos, conductas y hábitos de las personas, estimula su participación 
activa, consciente y responsable para el autocuidado de la salud, la de su familia y de la comunidad.   
 
8.4 Endoculturación: Es el proceso por el cual la generación más antigua transmite sus formas de pensar, 
conocimientos, costumbres y reglas a la generación más joven. La endoculturación es cuando un sujeto o una 
comunidad se apropia de ciertas características culturales de otro individuo u otra sociedad. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017. Se readecuó el procedimiento. 

2 Abril 2018 

Se modificó el propósito y se eliminó la 
política 3.1. Se actualizaron los 
documentos de referencia. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Endoculturaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
http://es.wikipedia.org/wiki/Costumbre
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato IX. Educación para la salud. (No es necesario el instructivo debido a su fácil llenado). 
10.2 Formato XI. Capacitación en Servicio. (No es necesario el instructivo debido a su fácil llenado). 
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10.1 Formato IX. Educación para la salud. 

 
 
 
 
 

ENSEÑANZA IX 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 
MENSUAL FECHA: 

PERIODO DEL: 

 

 NO. DE 
PLÁTICAS  

TEMA DIRIGIDO A: 
NO. DE 

ASISTENTES 
SERVICIO 

RESPONSABLE 

H
O
R
A
S 

TIPO DE 
ACTIVIDA

D 

INTRA-
MURO 

EXTRA
MURO 
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10.2 Formato XI. Capacitación en Servicio. 
 
 
 
 
 
 

ENSEÑANZA XI 
CAPACITACIÓN EN SERVICIO 

 
MENSUAL  

PERIODO DEL: 

 

NO. DE 
PLÁTICAS  TEMA 

ÁREA 
RESPONSABLE 

TOTAL DE 
ASISTENTES 

HORAS 
DIRIGIDO 

A 

PROFESORES 

INTERNOS EXTERNOS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar las actividades que se realizan para el reclutamiento, selección y contratación de personal de 
enfermería a fin de proporcionar atención de calidad a los pacientes. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Enfermería participa con la Subdirección de Administración y Desarrollo 
en el proceso de reclutamiento y selección de los candidatos. La Dirección de Recursos Humanos realiza la 
contratación del personal y lo designa a la Subdirección de Enfermería.  
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería realizar los trámites de reclutamiento y selección del 
personal de enfermería, en coordinación con la Subdirección de Administración y Desarrollo perteneciente a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
3.2 La Subdirección de Enfermería es responsable de vigilar que los aspirantes a ocupar una plaza de 
enfermería tengan título y cédula profesional a nivel técnico o de licenciatura en enfermería, promedio mínimo de 
ocho (8) en su historial académico y contar con documentos originales. Se dará oportunidad de presentar 
exámenes de selección a pasantes de enfermería (con servicio social reciente y liberado), con el compromiso de 
titularse en un año posterior a su contratación. En caso de ser referidos por el Sindicato deberán presentar oficio 
de propuesta. 
 
 Las fechas de examen teórico-práctico se programarán en forma continua de acuerdo a las necesidades de 
personal de la Subdirección de Enfermería. 
 
3.3 La Subdirección de Enfermería es responsable de aplicar el examen práctico, el cual tendrá duración de tres 
días hábiles. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería aplicar el exámen teórico y práctico, posterior a 
acreditarlos con un promedio mínimo de ocho (8) se envía a la Oficina de Reclutamiento y Selección de 
Personal, dependiente del Departamento de Empleo y Capacitación dará continuidad al proceso de selección y 
programará cita para el examen psicométrico. 
 
3.5 La Subdirección de Enfermería elaborará y calificará el examen teórico-práctico de los aspirantes quienes 
deberán aprobar con calificación mínima de ocho y acreditar el examen psicométrico para ser candidatos a 
contratación. 
 
 En caso de no acreditar alguno de los exámenes (teórico-Práctico) podrá presentar, por única vez, una 
segunda evaluación después de seis meses. 
 
3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo en coordinación con la Subdirección de Enfermería 
elaborarán relación de aspirantes acreditados quienes quedarán registrados en Bolsa de Trabajo para ocupar 
plazas vacantes o cubrir interinatos. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo, entregar informe mensual de las 
plazas vacantes a la Subdirección de Enfermería. 
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3.8 Se dará prioridad al recurso humano que en el examen psicométrico haya sido evaluado como acreditado y 
posteriormente a los acreditados con reserva. 
 
3.9 Los exámenes teórico y práctico de enfermería, así como el psicométrico deberán ser vigentes (con un 
tiempo no mayor de seis meses) a la fecha de contratación, el examen médico se solicitará en forma simultánea 
al trámite de contratación. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería evaluar al personal contratado que cubra interinato 
por tiempo definido al término del mismo, para valorar un futuro reingreso, así como al personal con plaza 
temporal provisional para su basificación. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería evaluar al personal de nuevo ingreso, después de 
cinco meses de haber ingresado, con base en los lineamientos de la cédula de evaluación que emite la Dirección 
de Recursos Humanos. 
 
3.12 Es facultad de la Subdirección de Enfermería asignar la plaza, el horario y servicio del personal de nuevo 
ingreso, incluyendo las plazas vacantes que se ocupen en forma interina, en tanto se concluye el proceso 
escalafonario para generar la plaza de pie de rama. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería asignar en el turno matutino al personal de nuevo 
ingreso la inducción al puesto, la cual tendrá una duración de cinco días hábiles (para acoplar velada). 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería localizar vía telefónica a los candidatos para su 
contratación y enviarlos con oficio a la Subdirección de Administración y Desarrollo considerando los tiempos de 
captura establecidos. 
 
3.15 La Dirección de Recursos Humanos será responsable de realizar el trámite de contratación y genera el 
oficio de designación dirigido a la Subdirección de Enfermería. 
 
3.16 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos la integración y custodia del expediente oficial 
laboral del trabajador conforme a la relación de documentos para la integración de expediente del personal. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Enfermería 

1 Recibe al aspirante, mismo que solicita información 
sobre los requisitos para cumplir con el 
procedimiento de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de personal. 
 

 Libreta. 
 

2 
 

Proporciona al interesado información sobre los 
requisitos a cumplir para participar en el 
procedimiento de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de personal de enfermería y registra 
en libreta. 
 
 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo 

3 
 

Envía a la Subdirección de Enfermería oficio de 
solicitud de evaluación de candidatos propuestos 
por la sección sindical u otros. 
 

 Oficio. 

Subdirector(a) de 
Enfermería. 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 

6 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 

9 

Recibe al aspirante con documentación requerida 
(ver política 3.2), entrevista al aspirante y revisa 
documentos. 
 
¿Cubre con todos los requisitos? 
 
No: Rechaza al aspirante y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Programa examen teórico al aspirante. 
 
Aplica examen teórico al aspirante y verifica 
acreditación. 
 
¿Acredita el examen?  
 
No: Rechaza al aspirante y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Envía oficio con resultado de examen teórico y 
solicita a la Subdirección de Administración y 
Desarrollo continuar con el proceso de selección y 
realice el examen psicométrico al día siguiente. 
 
 

 Documentación. 
 Examen teórico. 
 Oficio. 
 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

10 
 
 

11 

Aplica examen psicométrico e informa los 
resultados a la Subdirección de Enfermería. 
 
Remite Oficio a la Subdirección de Enfermería 
notificando resultados de exámenes psicométricos. 
 
 

 Examen 
psicométrico. 

 Oficio. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Enfermería. 

12 
 
 
 
 
 

13 
 
 

14 

Evalúa al aspirante durante el examen práctico en 
el formato RSE/EXP/1 “Reclutamiento y Selección 
de Personal de Enfermería” y verifica. 
 
¿Acredita examen práctico? 
 
No: Rechaza al aspirante y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Envía oficio a la Subdirección de Administración 
y Desarrollo, con los resultados de la evaluación del 
examen práctico. 
 

 Oficio. 
 Formato 

RSE/EXP/1. 

 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

15 Recibe oficio con resultados de evaluación de 
examen práctico. Verifica en “Sistema integral de 
Recursos Humanos” plaza vacante para 
contratación. 
 

 Oficio. 

Subdirector(a) de 
Enfermería. 

16 Elabora lista de candidatos para contratación y lo 
registra en Bolsa de Trabajo. 
 

 Bolsa de Trabajo. 

Subdirector(a) de 
Enfermería. 

17 
 
 

18 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 

20 

Selecciona a los candidatos registrados en Bolsa de 
Trabajo. 
 
Localiza vía telefónica a los candidatos a contratar y 
verifica si acepta la propuesta de contratación. 
 
¿Acepta propuesta de contratación?. 
 
No: Localiza a otro candidato y notifica a la 
Subdirección de Administración y Desarrollo el 
motivo de la no aceptación y regresa a la actividad 
15. 
 
Si: Cita al candidato para enviarlo con oficio a la 
Subdirección de Administración y Desarrollo e 
iniciar el trámite de contratación. 
 

 Bolsa de Trabajo. 
 Oficio. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo 

21 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe al candidato y solicita documentación de 
conformidad a la: “Relación de documentos para 
integración de expediente de personal y valora”. 
 
¿Cuenta con la documentación?. 
 
 

 Relación de 
documentos. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

22 
 
 
 

23 
 
 

24 

No: Cita al candidato nuevamente con 
documentación requerida y regresa a la actividad 
20. 
 
Si: Informa fecha y horario para inicio de labores y 
examen médico del candidato. 
 
Envía, por memorándum, al candidato a examen 
médico y programa día para inducción general al 
puesto. Entrega memorándum a la Subdirección de 
Enfermería. 
 
 

 Memorándum. 

Subdirector(a) de 
Enfermería. 

25 Recibe memorándum y al personal contratado y 
proporciona inducción específica al puesto. 
 
 
TERMINA. 

 Memorándum. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

EXÁMEN TEÓRICO

SUBDIRECTOR(A) DE ENFERMERÍA

RECIBE SOLICITUD DE
INFORMACIÓN SOBRE

REQUISTOS DE SELECCIÓN

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO

LIBRETA

INFORMA SOBRE REQUISITOS
PARA PARTICIPAR EN LA

CONTRATACIÓN DE PERSONAL

¿CUBRE
REQUISISTOS?

NO

SI

OFICIO

ENVÍO DE SOLICITUD DE
EVALUACIÓN A CANDIDATOS

DOCUMENTACIÓN

RECIBE AL ASPIRANTE Y
DOCUMENTACIÓN, ENTREVISTA

Y REVISA DOCUMENTOS

EXÁMEN PSICOMÉTRICO

APLICA EXÁMEN PSICOMÉTRICO
E INFORMA RESULTADOS

1

2

10

6

5

4

3

PROGRAMA EXÁMEN TEÓRICO

RECHAZA AL
ASPIRANTE

TERMINA

APLICA EXÁMEN TEÓRICO Y
VERIFICA ACREDITACIÓN

7

¿ACREDITA
EXÁMEN?

NO

SI 9

8

OFICIO

ENVÍA RESULTADO Y PROGRAMA
EXÁMEN SIGUIENTE

1/2

OFICIO

REMITE RESULTADOS DE
EXÁMENES  PSICOMÉTRICOS

11

RECHAZA AL
APIRANTE

TERMINA
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OFICIO

1

BOLSA
DE TRABAJO

ELABORA LISTA DE CANDIDATOS
PARA CONTRATACIÓN Y

REGISTRA

RECIBE RESULTADOS DE
EVALUACIÓN DE EXÁMEN Y
VERIFICA PLAZA VACANTE

16

15

SUBDIRECTOR(A) DE ENFERMERÍA SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO

BOLSA DE TRABAJO

SELECCIONA A CANDIDATOS
REGISTRADOS

17

LOCALIZA VÍA TELÉFONICA A
CANDIDATOS A CONTRATAR  Y

VERIFICA

18

¿ACEPTA
PROPUESTA DE

CONTRATACIÓN?

NO

SI 20

19

LOCALIZA A
OTRO

CANDIDATO Y
NOTIFICA

A

OFICIO

CITA AL CANDIDATO Y  ENVÍA
PARA TRÁMITE DE
CONTRATACIÓN

OFICIO

FORMATO
RSE/EXP/1

EVALUA AL ASPIRANTE
DURANTE EL EXÁMEN

12

¿ACREDITA
EXÁMEN?

NO

SI 14

13

RECHAZA AL
APIRANTE

TERMINA
ENVÍA RESULTADO DE

EVALUACIÓN

A

2/3

B
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SUBDIRECTOR(A) DE ENFERMERÍA SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO

RELACIÓN DE
DOCUMENTOS

RECIBE AL CANDIDATO,
SOLICITA DOCUMENTACIÓN

PARA INTEGRACIÓN DE
EXPEDIENTE Y VALORA

21

¿CUENTA CON LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI 23

22

CITA
NUEVAMENTE  AL
CANDIDATO CON

DOCUMENTACIÓN

B

INFORMA FECHA Y HORARIO
PARA INICIO DE LABORES Y

EXÁMEN MÉDICO

MEMORÁNDUM

ENVÍA AL CANDIDATO A EXÁMEN
MÉDICO Y PROGRAMA

INDUCCIÓN AL PUESTO

24

25

MEMORÁNDUM

RECIBE AL PERSONAL
CONTRATADO Y DÁ INDUCCIÓN

DEL PUESTO

TERMINA

2
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2015. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del  16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016. No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No aplica. 
6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Enfermería 2017. No aplica. 
6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
D.O.F. 20-VIII-2015. No aplica. 

6.6 Estándares para la Certificación de Hospitales, 2015. No aplica. 
6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos 2015. No aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 
7.1 Bolsa de Trabajo 1 año Subdirección de Enfermería. No Aplica. 
7.2 Formato de Evaluación 
RSE/EXP/1 6 meses Subdirección de Enfermería. No Aplica. 

7.3 Oficio de solicitud de 
evaluación y resultados 1 año Subdirección de Enfermería. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Adecuado: Cuando de acuerdo a la evaluación, el candidato es el que mejor se ajusta a las características 
del perfil de puesto. 
 
8.2 Adecuado con reservas: Cuando por alguna característica tiene una ligera diferencia con el perfil. 
 
8.3 Aspirante: Persona propuesta por el sindicato, las unidades administrativas o por los servicios, para 
ocupar plaza vacante o de nueva creación cuyo puesto sea pie de rama. 
 
8.4 Bolsa de trabajo: Registro de aspirantes acreditados en espera de una plaza vacante. 
 
8.5 Calendario de captura: Documento que expide quincenalmente la Subdirección de Operación 
dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, en el cual se señalan los días de captura en el Sistema 
Integral de Recursos Humanos (h@r). 
 
8.6 Candidato: Aquella persona que cubre el perfil establecido por el puesto. 
 
8.7 Contratación: Es el acto en virtud del cual se formaliza la relación jurídico-laboral entre el titular y el 
trabajador y por el que se obligan al cumplimiento recíproco de las disposiciones contenidas en el contrato en 
la Ley Federal del Trabajo y en las Condiciones General de Trabajo. 
 
8.8 Examen médico: A través de éste se determina el estado de salud del aspirante. 
 

mailto:h@r
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8.9 Inducción al puesto: Orientación impartida al trabajador de nuevo ingreso, mediante la cual se le dan a 
conocer los aspectos de organización y funcionamiento del hospital, derechos y obligaciones que norman las 
Condiciones Generales de Trabajo, así como sistemas de trabajo establecidos.  
 
8.10 Interinato: Ocupación de puestos vacantes hasta por seis meses. 
 
8.11 Memorándum de nombramiento: Documento por medio del cual se hace la presentación oficial del 
trabajador a la Unidad donde desarrollará sus labores e indica: horario, código, sueldo y designación de 
servicio 
 
8.12 No adecuado: Cuando las características del candidato no corresponden con las requeridas por el perfil 
del puesto. 
 
8.13 Procedimientos de reclutamiento y selección de personal: Es la serie de actividades para verificar que 
el aspirante cumpla con los requisitos y sea considerado como candidato a ocupar un puesto vacante. 
 
8.14 Reclutamiento: Conjunto de técnicas y procedimientos para traer candidatos calificados, potenciales para 
ocupar un puesto. 
 
8.15 Selección de personal: Es la serie de actividades que se realizan para elegir entre los aspirantes al más 
idóneo para ocupar una plaza de enfermería, por medio de exámenes de conocimientos (teórico-práctico), 
psicométrico y médico. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017. 
Adecuación de la Política 3.1 y se actualizaron 
los documentos de referencia. 
Se agregó la actividad 15. 

2 Abril 2018 Se modificó el propósito y las políticas se 
adecuaron. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato RSE/EXP/1 Reclutamiento y Selección de Personal de Enfermería. (No es necesario 
instructivo debido a su fácil llenado). 
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10.1 Formato RSE/EXP/1 Reclutamiento y Selección de Personal de Enfermería. 
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CONTRATACIONES Y 

RECONTRATACIONES POR 
TURNO 

CONTRATACIONES RECONTRATACIONES UNIVERSO 
A CUBRIR 

Matutino  

 

 
Vespertino   
Nocturno “A”   
Nocturno “B”   
T O T A L    

 
 

INDUCCIÓN AL PUESTO T O T A L  
Personal de Enfermería  

 
 

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENT LABORAL 
DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO 

T O T A L  
 

 
 

ASESORIAS No. 
Trámite de beca  

Otros  
T O T A L   

 
 

BECAS TRAMITADAS ANTE LA COMISIÓN MIXTA 
DE CAPACITACIÓN 

No. 

Beca completa (maestría)  
Jornada especial   
Un día beca a la semana para Maestría  
Beca para Licenciatura en Enfermería (completa)   
Otros (Curso pre-requisitos para Lic. Enf.)  

T O T A L   
 

 
ACTIVIDADES RELEVANTES 
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24. PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA PARA 
CONCURSO ESCALAFONARIO 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Describir el procedimiento para calificar el factor aptitud y sus subfactores: laboriosidad, eficiencia y 
eficacia, iniciativa y responsabilidad del personal de enfermería, que participa en el concurso de escalafonario. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Enfermería recibe y evalúa el expediente laboral del personal de 
enfermería y la Dirección de Recursos Humanos emite el dictamen del concurso escalafonario. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Enfermería participará como invitada en las actividades que le asigne la Comisión Mixta 
de Ajuste y Escalafón a través de la Dirección de Recursos Humanos. 
 
3.2 Es facultad de la Subdirección de Enfermería calificar el expediente laboral de cada aspirante y verificar si 
cuenta con elementos para su evaluación, así como emitir cédula individual con evaluación del factor aptitud. 
 
3.3 Es facultad de la Subdirección de Enfermería emitir oficio y Cédula de Evaluación del Factor Aptitud del 
personal de Enfermería a la Subdirección de Administración y Desarrollo y Secretaría Técnica de la Comisión 
Central Mixta de Ajuste y Escalafón. 
 
3.4 La Subdirección de Enfermería integrará la Cédula de Evaluación del Factor Aptitud en cada uno de los 
expedientes laborales de cada aspirante. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector (a) de 
Enfermería. 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 

Recibe copia de convocatoria y relación de 
personal que concursa en escalafón. 
 
Recaba expedientes y cédula de evaluación del 
personal de enfermería. 
 
Evalúa expediente laboral de cada concursante y 
verifica si cuenta con elementos para evaluar. 

 Copia de convocatoria. 
 Relación. 
 Cédula. 
 Expediente. 
 Oficio. 
 Constancia individual de 

aptitud. 
 Informe. 

 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
6 

¿Cuenta con los elementos a evaluar?. 
 
No: Elabora oficio de informe del motivo por el 
que no se evaluó y termina el procedimiento. 
 
Si: Elabora constancia individual de aptitud del 
personal de enfermería que concursa en 
escalafón. 
 
Envía por oficio, constancia individual de aptitud 
o de informe individual del motivo por el que no 
fue evaluado el concursante. 
 

Director (a) de 
Recursos Humanos. 

7 
 
 
 

8 
 
 

9 
 
 

10 
 
 

11 

Recibe oficio con constancia individual de aptitud 
o de informe individual del motivo por el que no 
fue evaluado el concursante. 
 
Convoca a reunión a los miembros de la 
Comisión Mixta de Ajuste y Escalafón 
 
Entrega en la reunión la relación oficial de 
cadenas escalafonarias. 
 
Emite dictamen escalafonario al personal 
beneficiado. 
 
Envía copia del dictamen escalafonario a la 
Subdirección de Enfermería. 
 

 Oficio. 
 Constancia. 
 Informe. 
 Relación. 
 Dictamen. 

Subdirector (a) de 
Enfermería. 

12 Recibe copia de cadenas escalafonarias y del 
oficio de dictamen e integra al expediente laboral 
y archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Copia de cadenas. 
 Oficio. 
 Expediente laboral. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

RELACIÓN

COPIA DE
CONVOCATORIA

CONSTANCIA DE
APTITUD

EXPEDIENTES

RECIBE CONVOCATORIA
Y RELACIÓN DE

CONCURSANTES

.

SI

CÉDULA

RECABA EXPEDIENTES Y
CÉDULAS DE
EVALUACIÓN

EXPEDIENTE

EVALÚA EXPEDIENTE
LABORAL DE

CONCURSANTES

CONSTANCIA

OFICIO

ENVÍA, CONSTANCIA DE
APTITUD DEL MOTIVO
POR EL QUE NO FUE

EVALUADO EL
CONCURSANTE

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS SUBDIRECTOR(A) DE ENFERMERÍA

INICIO

ELABORA CONSTANCIA
DE APTITUD PARA

CONCURSO EN
ESCALAFÓN

6

5

4

3

2

1

¿CUENTA CON LOS
ELEMENTOS?

NO

INFORME

ELABORA
INFORME DE
RECHAZADO

TERMINA

1/2
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EXPEDIENTE
 LABORAL

OFICIO

COPIA DE
CADENAS

INFORME

.

RECIBE CADENAS
ESCALAFONARIAS  E

INTEGRA AL
EXPEDIENTE LABORAL

CONSTANCIA

OFICIO

RECIBE CONSTANCIA DE
APTITUD CON MOTIVO DE

NO ACEPTACIÓN

CONVOCA  A REUNIÓN A
LA COMISIÓN DE

ESCALAFÓN

RELACIÓN

ENTREGA RELACIÓN DE
CADENAS

ESCALAFONARIAS

DICTAMEN

EMITE DICTAMEN
ESCALAFONARIO

DICTAMEN

ENVÍA DICTAMEN
ESCALAFONARIO

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS SUBDIRECTOR(A) DE ENFERMERÍA

TERMINA

12

11

10

9

8

7

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2015. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No Aplica. 
6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Enfermería 2017. No Aplica. 
6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.6 Estándares para la Certificación de Hospitales, 2015. No Aplica. 
6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos 2015. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 
7.1 Cédula de evaluación de 
personal de enfermería. 5 años. Subdirección de Enfermería. No Aplica. 

7.2 Constancia de aptitud 
del personal de enfermería 
que concursa en escalafón. 

5 años. Subdirección de Enfermería. No Aplica. 

7.3 Expediente laboral. 5 años. Subdirección de Enfermería. No Aplica. 
7.4 Oficio con informe de 
motivo por el que no se 
evalúa. 

5 años. Subdirección de Enfermería. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Comisión Mixta de Escalafón: Se integra con tres representantes propietarios designados por el titular de la 
unidad administrativa y por la otra, por el Secretario General seccional correspondiente y dos más designados 
por él, en el entendido de que, dichos representantes sindicales deben tener adscripción en la unidad 
administrativa que corresponda a la Comisión Auxiliar de que se trate. 
 
8.2 Concurso escalafonario: Es el procedimiento por medio del cual, habiéndose cumplido los requisitos de la 
convocatoria y llevada a cabo la evaluación de los factores, se determina el movimiento escalafonario de los 
trabajadores. 
 
8.3 Eficiencia y eficacia: Es el buen resultado que se realice por el trabajador. 
 
8.4 Factor aptitud: Está determinado por la suficiencia, capacidad y disposición para el buen desempeño de un 
puesto y para efectos escalafonarios, se integra por cuatro subfactores: Laboriosidad, Eficiencia y eficacia, 
Iniciativa, y Responsabilidad. 
 
8.5 Iniciativa: Es la actividad del trabajador encaminada a sistematizar o simplificar las labores. 
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8.6 Laboriosidad: Es la dedicación del trabajador en la ejecución de las labores dentro de la jornada y 
horario de trabajo. 
 
8.7 Movimiento escalafonario: Es la promoción de un nivel salarial a otro, bien sea que se de en forma 
lateral o al inmediato superior. 
 
8.8 Plaza de nueva creación: Aquella que se adiciona a las ya existentes, siempre que sea considerada de 
base y no resulte de la transformación de otra. 
 
8.9 Plaza vacante definitiva: La plaza de base sin titular. 
 
8.10 Plaza vacante temporal provisional: Es el puesto vacante mayor de seis meses originado por una 
plaza de base con licencia sin goce de sueldo (por ocupar un puesto de confianza o de elección popular o 
aquella que se haya originado por el cese de un trabajador mientras se encuentre sujeto a proceso judicial, o 
bien, hasta en tanto prescriban las acciones correspondientes). 
 
8.11 Responsabilidad: Es el cumplimiento de deberes en el desarrollo de las funciones que tiene asignadas 
el trabajador, en base a lineamientos de actuación establecidos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017. 
Se modificó el alcance, las políticas 3.3 a 3.5, 
se actualizaron los documentos de referencia y 
se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se modificó el alcance, las políticas y los 
documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Cédula de Evaluación del Personal de Enfermería. 
10.2 Oficio de la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón. (Formato de la Dirección de Recursos Humanos). 
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10.1 Cédula de Evaluación del Personal de Enfermería 
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10.2 Oficio de la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón. (Formato de la Dirección de Recursos 
Humanos). 
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25. PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS AL PERSONAL DE ENFERMERÍA 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Describir las acciones que se realizan en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos para solicitar 
y autorizar becas con duración de 30 días o más, así como cumplir con el Estándar para la Certificación de 
Hospitales: Competencias y Capacitación del personal, SQE.9. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Enfermería analiza el expediente laboral y la Dirección de Recursos 
Humanos autoriza la beca, previa reunión con la Comisión Central Mixta de Capacitación para valorar la 
solicitud. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es facultad de la Subdirección de Enfermería valorar las solicitudes de beca conforme a las necesidades de 
capacitación y desarrollo del personal; así como prever que no se afecte la prestación de servicios de atención 
médica. 
 
3.2 Es atribución de la Subdirección de Enfermería tramitar la beca al personal de enfermería con 
nombramiento provisional o base definitiva y que esté en servicio activo. En el caso de autorización de beca en 
plaza provisional, la beca quedará cancelada si el titular regresa a su plaza de base y se notificará a la 
Comisión Central Mixta de Capacitación. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería asesorar al personal de enfermería que aspire a una 
beca, integrar su expediente técnico conforme a los requisitos y en el tiempo establecido por la Comisión 
Central Mixta de Capacitación (30 días hábiles antes de la reunión). 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Enfermería verificar que el expediente técnico se integre en 
original con firmas originales y que no tenga errores, tachaduras o enmendaduras y enviarlo, preferentemente, 
ocho días antes de la reunión a la Comisión Central Mixta de Capacitación. 
 
3.5 La Subdirección de Enfermería deberá recibir de la Comisión Mixta de Capacitación una copia del resultado 
de la solicitud de beca, a más tardar 10 días hábiles después del dictamen. 
 
3.6 Es responsabilidad del trabajador del Hospital en trámite de beca presentarse a laborar al Servicio, 
mientras no tenga autorizada oficialmente su beca. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos, vigilar que el personal becario entregue original 
de calificaciones trimestrales con promedio mínimo de ocho (8) o informe de actividades a la Comisión Mixta de 
Capacitación. 
 
3.8 Es atribución de la Subdirección de Enfermería asignar al personal becario el Servicio donde laborará al 
término de la capacitación o desarrollo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Enfermería. 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 

Recibe solicitud de beca del trabajador en el 
documento múltiple de incidencias. 
 
Proporciona al trabajador asesoría para la 
integración del expediente técnico. 
 
Recibe del trabajador el expediente técnico 
integrado y verifica información. 
 
¿El expediente está completo?. 
 
No: Proporciona nuevamente asesoría al 
trabajador y regresa a actividad 3. 
 
Si: Envía con oficio expediente técnico del 
trabajador (a) a la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 

 Incidencias. 
 Expediente técnico. 
 Oficio. 

Director(a) de 
Recursos 
Humanos. 

6 
 
 

7 
 
 
 
 
 

8 
 
 

9 

Convoca a reunión a los miembros de la 
Comisión Central Mixta de Capacitación. 
 
Reúne a los miembros de la Comisión Central 
Mixta de Capacitación para valorar solicitud de 
beca y determinar beca. 
 
¿Se autoriza beca? 
 
No: Informa por escrito al trabajador y regresa a 
la actividad 1. 
 
Si: Autoriza beca e informa por escrito al 
trabajador y a la Subdirección de Enfermería. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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ESTÁ COMPLETO?

SI

EXPEDIENTE TÉCNICO

OFICIO

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS SUBDIRECTORA DE ENFERMERÍA

TERMINA

INICIO

ENVÍA CON OFICIO
EXPEDIENTE TÉCNICO

OTORGA
NUEVAMENTE

ASESORÍA

7

6

5

4

2

1

A

B

PROPORCIONA ASESORÍA
PARA INTEGRACIÓN DE
EXPEDIENTE TÉCNICO

EXPEDIENTE TÉCNICO

3
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NO

9

8

¿SE AUTORIZA
BECA?

NO
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OFICIO
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B
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LA COMISIÓN PARA
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AUTORIZACIÓN DE BECA

CONVOCA A REUNIÓN A LA
COMISIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2015. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016. 

No aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección General Adjunta Médica 2017. No aplica. 
6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Enfermería 2017. No aplica. 
6.5 Estándares para la Certificación de Hospitales, 2015. No aplica. 
6.6 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Documento múltiple de 
incidencias. 5 años. Subdirección de Enfermería. No aplica. 

7.2 Expediente laboral. 5 años. Subdirección de Enfermería. No aplica. 
7.3 Expediente técnico. 5 años. Dirección de Recursos Humanos. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Beca: Es la comisión oficial dictaminada por la Comisión Central Mixta de Capacitación competente para 
que los trabajadores participen en eventos de capacitación. 
 
8.2 Capacitación: Es el proceso permanente cuyo propósito es desarrollar los conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes del personal para que éste se desempeñe adecuadamente en su puesto de trabajo. 
 
8.3 Comisión Central Mixta de Capacitación: Son los cuerpos colegiados en los que queda representada la 
Secretaría de Salud y/o Secretario y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la misma. 
 
8.4 Expediente Técnico: Conjunto de documentos que prueban la preparación académica, experiencia y 
desempeño laboral del trabajador, contiene además carta de aceptación de la Institución dónde realizará la 
capacitación. 

 
8.5 Nombramiento Provisional: Nombramiento temporal para cubrir puestos vacantes mayores de seis 
meses. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1. Enero 2017. Modificación del alcance, políticas y documentos 

de referencia. 
2 Abril 2018 Se modificó el propósito y la política 3.3, se 

eliminó la política 3.1 y la actividad 2, 
Se actualizaron los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Documento múltiple de incidencias. (Formato de la Dirección de Recursos Humanos). 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Verificar que el proceso de reclutamiento y selección de las y los aspirantes satisfaga la demanda en las 
contrataciones de personal de nuevo ingreso y reingreso así como supervisar los lineamientos, normas y 
procedimientos, para el reclutamiento y selección de personal, para poder satisfacer la demanda y necesidades 
del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno la Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Administración y Desarrollo, 
Departamento de Empleo y Capacitación, Coordinación de Reclutamiento y Selección intervienen para que las y 
los aspirantes a ingresar al Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, cubran cada una de las plazas 
vacantes disponibles que se generen en éste (no incluye médicos residentes y mandos medios y superiores). 
Para el personal de confianza su contratación se realiza por designación directa. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo la supervisión del reclutamiento como 
fase que inicia el proceso de administración de recursos humanos y que nos permite garantizar oportuna y 
eficazmente, el aprovisionamiento de aspirantes en una determinada vacante. 
 
3. 3.2 Este procedimiento para la supervisión de las actividades de reclutamiento y selección no aplica a Médicos 
(as) Residentes por tratarse de  estudiantes en periodo de adiestramiento asi como mandos medios y superiores 
por ser personal de confianza de asignación directa. 
 
3.3 La Subdirección de Administración y Desarrollo deberá iniciar, desarrollar y consolidar un sistema de 
reclutamiento eficaz a través del Departamento de Empleo y Capacitación, para la integración de una bolsa de 
trabajo que reúna sistemáticamente posibles candidatos(as) a fin de que, la necesidad de ocupar una vacante 
sea rápidamente atendida. 
 
3.4 De acuerdo a lo anterior, el proceso de reclutamiento deberá ser un esquema que dispondrá para su 
funcionamiento de los recursos proporcionados por la bolsa de trabajo y no como el factor del que despegara el 
proceso selectivo. 
 
3.5 Se reclutará a aquellos(as) aspirantes que vía bolsa de trabajo, que hayan reunido los requisitos mínimos de 
ingreso, por lo que ésta fase implicará únicamente un cuidadoso análisis del recurso asimilado en la bolsa de 
trabajo, con el propósito de procurar un mínimo de tres que se incorporarán al esquema integral de selección y 
que permitirá garantizar que al menos uno(a) satisfaga las características idóneas para ocupar 
satisfactoriamente la vacante. 
 
3.6 Las fuentes de reclutamiento de personal que deberán ser tomadas en consideración para integrar la bolsa 
de trabajo son: 
 

- Iniciativa Propia; 
- Aspirante remitido por autoridades externas o del Hospital; 
- Aspirante remitido a través de la Sección Sindical del Hospital, o 
- Recomendación del personal que labora en el Hospital. 
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3.7 Todas y todos los aspirantes, deberán llenar formato F1P0-DRH-10 la solicitud de empleo correspondiente y 
presentar la documentación requerida de conformidad en la relación del anexo, asi como el formato de 
declaratoria de autenticidad. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo 
y Capacitación vigilar que el procedimiento de selección se lleve a cabo por medio de la evaluación de 
conocimientos, habilidades, intereses, aptitudes y personalidad de las y los candidatos, es decir, una serie de 
elementos a los cuales el y la evaluado(a) será expuesto(a) para predecir su conducta dentro del área de trabajo. 
 
A) Preselección: 
 
 Se lleva a cabo la revisión del llenado de la solicitud de empleo y de los documentos mínimos necesarios que 
requiere el puesto, tales como: 
 

- Acta de nacimiento 
- Cartilla liberada del SMN 
- CURP 
- Curriculo Vitae 
- 2 fotografias tamaño infantil 
- Certificado del último grado de estudios 

 
 No continuarán con el proceso de selección aquellos(as) aspirantes menores de 16 años, los aspirantes 
hombres mayores de 18 años y menores de 40 años que no presenten cartilla del servicio militar nacional 
liberada, las y los aspirantes que no tengan la escolaridad mínima que marca el Catalogo Sectorial de Puestos, 
ni las, ni los extranjeros(as) que no comprueben debidamente su calidad migratoria. 
 
 En caso de que el  o la aspirante no cumpla con alguno de los documentos anteriores, se preguntará al 
aspirante el motivo del faltante del documento, si es posible su trámite tiene un lapso de 30 días hábiles para 
presentarlo y continua con su proceso de evaluación, si no tiene manera de comprobar que cuenta con el 
documento, se suspende la evaluación y se considera mal requisitado. 
 
 Si cuenta con la documentación de acuerdo al puesto, se procederá a hacer la entrevista inicial. 
 
 Al concluir la entrevista, de acuerdo al puesto, se programará la fecha en la cual se realizará el examen de 
conocimientos. 
 
 Se forma expediente, asignando un número consecutivo, se elabora carnet que va a servir para anotar las 
fechas y horarios de sus evaluaciones, firma de la persona responsable de la aplicación, asimismo será el 
comprobante de que el o la aspirante presentó su proceso de evaluación. 
 
B) Conocimientos: 
 Se entenderá por evaluación de conocimientos, la que se realiza mediante la aplicación de instrumentos de 
medición confiables y válidos, de los que se obtiene un porcentaje para determinar si el o la aspirante tiene o 
carece de los conocimientos básicos para trabajar en un puesto específico. 
 
 Los instrumentos utilizados de evaluación serán: 
 

- Examen teórico; 
- Examen práctico; 
- Examen teórico-práctico, y  
- Acreditación para profesionales, pasantes, licenciatura o postgrado. 
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 La Coordinación de Reclutamiento y Selección aplica los exámenes teóricos correspondientes, (excepto en el 
área de enfermería) estableciendo como mínimo aprobatorio una calificación de siete a excepción de los 
exámenes de enfermería cuya calificación es  ocho. Al término de la aplicación se califican, si el o la aspirante 
los aprueba, se aplica el examen psicométrico. Si no lo aprueba, porque su calificación sea inferior a siete u 
ocho, en su caso (para enfermería) se da por finalizado el trámite, informando al o la aspirante que en cuanto 
exista la oportunidad, se pondrán en contacto con él o ella. 
 
 De acuerdo a los resultados obtenidos se determinará como: 
 

- No aprobados (as): No continúan el proceso de selección. 
- Aprobados (as): Continúan con el proceso de evaluación y se citan al examen psicométrico. 

 
 A nivel Licenciatura: Se acreditará de acuerdo a los documentos que presente la o el aspirante. 
 
Los y las aspirantes que acreditan su evaluación teórica y psicométrica cuando así lo requiera el puesto (Auxiliar 
de Enfermería, Dietista, Cocinero, Técnico Radiólogo, Trabajadora Social, Técnico Laboratorista, Inhaloterapista, 
Técnico Histopatólogo, Citotecnólogo, Operador de Equipo, Chofer y Electricista); se envían a los diferentes 
servicios por medio de un memorando solicitando aplicación de examen práctico. 
 
C) Psicología: 
 
 La evaluación psicológica consiste en investigar a través de pruebas psicológicas agrupadas en baterías, los 
rasgos de personalidad, los ajustes de conducta, la capacidad intelectual, las habilidades e intereses del o la 
aspirante a fin de determinar si dichos elementos psicológicos se apegan a las características del puesto. 
 
 Al final se encuentran los anexos de los puestos que conforman cada uno de los grupos para clasificarlos se 
considerara su grado de escolaridad, función y características propias de cada puesto (anexo 10.4); también se 
anexan los perfiles esperados para cada grupo (anexo 10.3) y la definición de cada uno de los factores que se 
está evaluando (anexo 10.5).  
 
 Los elementos de evaluación utilizados serán: 
 

- Baterías psicológicas (conjunto de pruebas proyectivas y psicométricas). 
- Entrevista. 

 
 El o la aspirante se presenta el día, a la hora, en el lugar y con la persona que se le indica en su carnet de 
citas. 
 
 El o la psicólogo (a) recibe de el o la aspirante carnet de citas, verifica que efectivamente esté programado 
para aplicarle exámenes psicológicos e identifica plenamente al o la aspirante por medio del mismo. 
 
 Con base a las características del puesto al que se propone al o la aspirante, se aplicará la batería 
psicológica correspondiente. 

 
 Una vez concluida la evaluación, se firma el carnet de citas del o la aspirante y se le informa que deberá 
esperar la llamada por parte del Departamento de Empleo y Capacitación en cuanto exista oportunidad. 
 
 Los resultados finales de las evaluaciones efectuadas a las y los aspirantes serán: 
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- Adecuado (a): Cuando de acuerdo a la evaluación es el que mejor se ajusta a las características del perfil 
del puesto, se integra al informe de candidatos disponibles de bolsa de trabajo. 
- No adecuado (a): Cuando las características de (l) o la candidato (a) no corresponden con las requeridas 
con el perfil del puesto quedan excluidos del reporte de candidatos (as) disponibles. 

 
Solamente procederá la contratación cuando el resultado de la evaluación sea adecuado (a)  y adecuado (a)  con 
reservas  

 
D) Médico: 
 
 La evaluación médica consistirá en establecer la existencia o carencia de salud física del o la aspirante, a 
través del método clínico para llegar a un diagnóstico. En ocasiones el o la médico(a) se apoya en estudios para 
afirmar dicho diagnóstico. Los medios usados serán: 
 

- Historia clínica. 
- Interrogatorio. 
- Exploración Física. 
- En caso de requerir, estudios de laboratorio. 

 
 El apoyo para la realización de los exámenes médicos se recibe por parte de la consulta externa de este 
Hospital. 
 
 Únicamente se solicita examen médico para aquellos(as) aspirantes que serán contratados (as), con la 
finalidad de ahorrar costos para el servicio que nos proporciona el apoyo, ésta solicitud se realiza mediante 
memorándum dirigido al o la Jefe (a) de Servicio a petición de la Coordinación de Reclutamiento y Selección de 
Personal, cabe hacer mención que durante esta fase no se realizara examen de gravidez ni examen de VIH. 
 
 El tiempo en que emite el resultado el Servicio de Consulta Externa es variable, dependiendo del tipo de 
estudios que requiera el o la candidato(a), dicho resultado se le entrega a(l)(la) interesado(a), en un documento 
firmado por el o la médico(a) tratante especificando su estado de salud, éste deberá entregarlo en la 
Coordinación de Reclutamiento y Selección de Personal para integrarlo a su expediente. 
 
E) Contratación: 
 
 De acuerdo al control de plazas vacantes que tiene el Departamento de Empleo y Capacitación, la 
Coordinación de Reclutamiento y Selección de Personal recibe la indicación de la plaza en que el o la 
candidato(a) que hasta ahora se encontraba en cartera, será contratado(a) así como el área en la que quedará 
adscrito(a) y la vigencia de la misma en este caso también se informa de los ingresos de mandos medios y 
superiores. 
 La Coordinación de Reclutamiento y Selección de Personal se contacta con el futuro(a) trabajador(a) (vía 
telefónica), o bien directamente lo remiten a la Jefatura del Departamento de Empleo de Capacitación  para 
informarle bajo que condiciones será contratado (a) ya sea confianza, provisional, interino, en caso de aceptar se 
le solicitan documentos adicionales, los cuales servirán para conformar su expediente de personal. 
 
 Para concluir con los datos necesarios y dar de alta al o la trabajador(a) en el Sistema Integral de Recursos 
Humanos H@R 2000, además de saber la clave presupuestal, el Servicio al cual quedará adscrito(a), es 
necesario saber la jornada y el horario en que prestará sus servicios, por lo que el Departamento de Empleo y 
Capacitación envía memorándum a(l)(la) Jefe(a) de Servicio, personal con funciones de Delegado(a) 
Administrativo(a) en el Servicio, siempre y cuando cuente con aquél o responsable del Servicio, indicando el 
puesto y número de horas que debe cubrir el(la) trabajador(a), solicitando se haga saber el horario de labores el 
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cual deberá firmar de conformidad y considerando para la Rama Administrativa, siete horas y para la Rama 
Médica, Paramédica y Afín, ocho horas. 
 
 Una vez recabada la documentación, los datos de jornada y horario, se indica a(l)(la) candidato(a) que día y 
con que persona deberá presentarse para concluir su trámite de contratación (Coordinación de Contratación). 
Así como el horario para recibir su curso de inducción; el cual será el primer día de actividad laboral. De manera 
interna, se remite a la Coordinación de Contratación la información de la plaza en que se dará de alta al (a la) 
candidato(a): vigencia, servicio, tipo de movimiento y horario. En este caso también se informa de los reingresos 
a quienes si tienen mas de 6 meses se le aplicara nuevemente el proceso de evaluación y se solicitara como 
documentación: comprobante de domicilio, curriculum viatae actualizado y en su caso documento académico 
actual, asimismo informan los ingresos de Mandos Medios los cuales no requisitaran Solicitud de Empleo, solo 
se recabara la documentación especificada en el Formato de documentos de Contratacion para personal de 
confianza mandos medios y superiores. 

 
3.9 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilara que en los procesos que lleva a cabo el 
Departamento de Empleo y Capacitación se realice de acuerdo a la normatividad aplicable y sin distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil o cualquier otra, tenga por derecho impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos de la igualdad real de oportunidades de las personas; y el Departamento de Empleo 
y Capacitación observará su debido cumplimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

1 Informa a la Dirección de Recursos Humanos 
reporte de resultados de las evaluaciones 
aplicadas a las o los aspirantes a ocupar una 
plaza federal en el Hospital General de México, 
“Dr. Eduardo Liceaga”. 
 

 Reporte de 
Resultados. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 

 
5 

Recibe de la Subdirección de Administración y 
Desarrollo el reporte de resultados y analiza el 
reporte de plazas vacantes e inicia un proceso 
de contratación. 
 
¿Existen plazas vacantes a cubrir?. 
 
No: Integra a la bolsa de trabajo y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Inicia proceso de contratación de acuerdo a 
plazas vacantes. 
 
Envía informe de plazas vacantes e informa de 
las evaluaciones de reclutamiento y selección de 
personal. 
 

 Reporte de 
Resultados. 
 
 

Director(a) General 
Adjunto(a) de 
Administración y 
Finanzas. 
 

6 Define y autoriza la contratación de nuevos 
ingresos o reingresos e instruye se dé 
seguimiento al proceso de contratación. 

 Reporte de 
Resultados. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

7 Instruye a la Subdirección de Administración y 
Desarrollo para que se de seguimiento al 
proceso de selección y se formalice la 
contratación. 
 

 Reporte de 
Resultados. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

8 Da seguimiento al proceso de selección y se 
formaliza la contratación. 
 
 
TERMINA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REPORTE DE RESULTADOS

REPORTE DE RESULTADOS

REPORTE DE RESULTADOS

REPORTE DE RESULTADOS

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

INFORMA REPORTE DE
RESULTADOS DE EVALUACIONES

INICIO

SUBDIRECTOR (A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESRROLLODIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

1

RECIBE RESULTADOS Y ANALIZA
REPORTE DE PLAZAS VACANTES

2

ENVÍA INFORME DE PLAZAS
VACANTES Y EVALUA

RECLUTAMIENTO

5

DEFINE Y AUTORIZA  LA
CONTRATACIÓN

6

DA SEGUIMIENTO Y FORMALIZA
LA CONTRATACIÓN

8

TERMINA

¿EXISTEN PLAZAS
VACANTES?

TERMINA

NO

SI

INICIA PROCESO DE
CONTRATACIÓN

INTEGRA A
LA BOLSA DE

TRABAJO

3

4

REPORTE DE RESULTADOS

INSTRUYE PARA EL
SEGUIMIENTO DE
CONTRATACIÓN

7
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.5 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 
DGRH-SSA. No Aplica. 

6.6 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. D.O.F. 04-
V-2015. No Aplica. 

6.7 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. D.O.F. 1-XII-1963, 
Última Reforma 02-IV-2014. No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Reporte de resultados. 5 años. Departamento de Empleo 
 y Capacitación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Batería Psicológica: Conjunto de pruebas mediante las que se intentan obtener un conocimiento acerca 
de las características de un individuo a lo que respecta a su inteligencia, personalidad, intereses y habilidades. 
 
8.2 Vacante: Plaza o puesto de trabajo disponible o sin titular que lo desempeñe. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Actualización de los Documentos de Referencia. 

2 Abril 2018 

En el alcance se incorporo el termino 
“superiores” y se agregó la política 3.2. 
En la politica 3.8 se ajustó la redacción, se 
incorporó lenguaje incluyente y se suprimió lo 
relativo a las opciones de exámenes 
psicológicos y se agregó la política 3.9. 
Se eliminaron los anexos del punto 10.3 
Formato F6P0-DRH-10 e instructivo de 
Conclusion Mixta (“A” y “B”; “C” y“D”), 10.4 
Clasificacion de Puestos (Grupos “A, B, C y D”) 
y 10.5 Descripcion de los rasgos establecidos en 
el reporte de evaluación de los (Grupos“A” y “B”; 
“C” y“D”). Se actualizaron de los Documentos de 
Referencia. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato F1P0-DRH-10 Solicitud de Empleo. 
10.2 Relación de documentos requeridos  que deberá presentar para dar inicio el proceso de evaluación. 
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10.1 Formato F1P0-DRH-10 Solicitud de Empleo  
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10.2 Relación de documentos requeridos  que deberá presentar para dar inicio el proceso de 
evaluación. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar que la Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo y 
Capacitación aplique los movimientos de personal conforme a la normativa establecida y que los datos del 
Sistema Integral de Recursos Humanos HAR@2000 sean confiables para la debida integración de la información 
que conforma el expediente personal de las y los trabajadores del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Administración y Desarrollo, 
Departamento de Empleo y Capacitación, Departamento de Servicios y Prestaciones, Departamento de Control 
de Asistencia participan en la expedición de los nombramientos del personal y los (las) trabajadores(as) del 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, gestionan los movimientos requeridos. 
 
2.2 A Nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La expedición de nombramientos de las y los trabajadores del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”, se realizará de acuerdo a la normativa aplicable en materia de recursos humanos a través de la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo 
y Capacitación, vigilar que en base a las normas y procedimientos administrativos por la operación del pago, 
invariablemente se elabore el Formato Único de Movimientos de Personal a todos(as) aquellos(as) 
trabajadores(as) a los(as) cuales se les aplique el movimiento. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo 
y Capacitación, vigilar que los movimientos de personal estén sujetos a lo que marca el Sistema Integral de 
Administración de Personal a través de su Manual de Normas y Procedimientos administrativos de la operación 
del pago. 
 
3.4 La aplicación de los movimientos de personal en el Sistema Integral de Recursos Humanos HAR@2000, 
como son: Basificación, Titularización, Modificación de datos personales serán responsabilidad de la 
Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo y Capacitación, quien vigilará 
en todo momento su correcta aplicación. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo supervisar los movimientos de personal 
que se aplicarán siempre y cuando cumplan con los requisitos que para cada uno de  ellos establece en las 
Condiciones Generales de trabajo vigentes y en general en la normativa aplicable en la materia. 
 
3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilará que en los procesos que lleva a cabo el 
Departamento de Empleo y Capacitación se realice de acuerdo a la normatividad aplicable y sin distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil o cualquier otra, tenga por derecho impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos de la igualdad real de oportunidades de las personas; y el Departamento de Empleo 
y Capacitación observará su debido cumplimiento.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

1 
 
 
 
 

2 

Recibe escrito de los o las trabajadores(as) del 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” 
solicitando su Basificación, Titularización y/o 
corrección de datos personales. 
 
Recibe y turna escrito por parte del o la trabajador(a), 
en el cual solicita se le efectué el trámite de 
basificación, titularización y/o corrección de datos 
personales. 
 

 Escrito. 
 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 

Recibe escrito y da seguimiento instruyendo al 
Departamento de Empleo y Capacitación para su 
análisis y realizar el movimiento conforme a las 
normas establecidas para su captura. 
 
¿Cumple con las normas establecidas?. 
 
No: Notifica a(l) (la) trabajador(a) la no procedencia y 
termina el procedimiento. 
 
Si: Elabora formato único de movimiento de personal 
para su captura. 
 
Valida el Formato Único de Movimientos de Personal 
mediante firma y entrega a la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 

 Escrito. 
 FUMP. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

7 Recibe y firma el Formato Único de Movimientos de 
Personal y entrega a la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas para recabar la firma 
correspondiente. 
 

 FUMP. 

Director(a) General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 
 

8 Firma el Formato Único de Movimientos  de Personal 
(FUMP) y regresa a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

 FUMP. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

9 Recibe FUMP y lo turna a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo para su trámite 
correspondiente. 
 
 
 
TERMINA. 

 FUMP 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

FUMP

ESCRITO

ESCRITO

RECIBE ESCRITO DE
TRABAJADORES SOLICITANDO

BASIFICACIÓN, TITULARIZACIÓN
O CORRECCIONES

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN  Y
DESARROLLO

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

1

RECIBE Y TURNA ESCRITO PARA
TRÁMITE CORRESPONDIENTE

2

3

8

TÉRMINA

¿CUMPLE CON
LAS NORMAS?

NO

TERMINA
SI

ESCRITO

RECIBE DOCUMENTO  PARA SU
ANÁLISIS DE ACUERDO A LAS

NORMAS ESTABLECIDAS

NOTICA AL
TRABAJADOR
LA NEGATIVA

4

ELABORA FUMP PARA SU
CAPTURA

5

FUMP

VALIDA, FUMP Y ENTREGA

6

7

FUMP

RECIBE  Y TURNA FUMP PARA
TRÁMITE CORRESPONDIENTE

7

FUMP

RECIBE Y FIRMA FUMP

FUMP

FIRMA FUMP Y LO REGRESA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.5 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 DGRH-
SSA. No Aplica. 

6.6 Ley Federal del Trabajo, D.O.F. 01-IV-1970, Última Reforma 12-VI-2015. No Aplica. 
6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital.20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 FUMP. 
Para trabajadores(as) activos(as) es 

permanente. 
Para trabajadores de baja 5 años. 

Departamento de 
Servicios y 

Prestaciones. 
No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 FUMP: Formato único de movimientos de personal. 
 
8.2 Nombramiento: Es el acto en virtud del cual se formaliza la relación Jurídico laboral entre el Titular y el o la 
Trabajador(a), y por las que se obligan al cumplimiento recíproco de las disposiciones contenidas en la Ley, en 
las Condiciones Generales de Trabajo vigentes y las que sean conforme al uso y a la buena fe. 
 
8.3 Rúbrica: Antefirma que se plasma en un documento y que avala que la información contenida en un 
documento es correcta. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017. Actualización de los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 
Se incorporó la política 3.9 relativa a igualdad 
y no discriminación. Se actualizaron los 
documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 FUMP: Formato Único de Movimientos  de Personal (Este formato no tiene instructivo de llenado porque no 
corresponde a la Subdirección de Administración y Desarrollo). 
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10.1 FUMP. Formato Único de Movimientos de Personal. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Supervisar que la Subdirección de Administración y Desarrollo cumpla con el Reglamento de Escalafón y 
llevar a cabo las actividades correspondientes para atender todas y cada una de las solicitudes de los y las 
trabajadores(as) de base, incentivándolos de esta manera premiando sus conocimientos, aptitudes, disciplina 
laboral y sindical, puntualidad, asistencia y antigüedad en el trabajo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Administración y Desarrollo, 
Departamento de Empleo y Capacitación y la Coordinación de Escalafón, valoran y aprueban los movimientos 
del personal por proceso de escalafón y las y los trabajadores de base del Hospital General de México, deben 
cumplir con los lineamientos emitidos en tiempo y forma. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Administración y Desarrollo, a través del Secretario Técnico de la Comisión Auxiliar Mixta 
de Ajuste y Escalafón sesionará para dar a conocer las plazas vacantes que se generan conteniendo nombre, 
clave presupuestal del y la trabajador(a) que origina la vacante, centro de trabajo, área, grupo y rama vacante. 
 
3.2 La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón estará integrada por el (la) Titular de la Dirección General, el(la) 
Titular de la Dirección General Adjunto de Administración y Finanzas y el(la) Titular de la Dirección de Recursos 
Humanos; el(la) primero(a) fungirá como Presidente(a) de la Comisión y los(as) dos posteriores como 
Representantes Propietarios; así como por dos Representantes Propietarios del Sindicato que son el Secretario 
General de la Sección XIV y el Secretario de Ajuste y Escalafón. 
 
3.3 La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón será la facultada y responsable de dictaminar las plazas vacantes 
que son susceptibles a proceso escalafonario cuyos puestos sean pie de rama. 
 
3.4 La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón en los casos en que determine realizará Convocatoria mencionando 
los requisitos que debe cubrir el aspirante. 
 
3.5 La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón deberá publicar la convocatoria uno o dos días posteriores a la 
sesión. 
 
3.6 La Dirección de Recursos Humanos y la Sección Sindical del Hospital serán responsables de recibir la 
documentación de los candidatos. 
 
3.7 Las promociones serán otorgadas sólo a las y los trabajadores(as) que cumplan con los requisitos y hayan 
concursado en el proceso escalafonario y hayan obtenido el mayor puntaje en la evaluación que realiza la 
Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón. 
 
 Por cada Representante Propietario se designará un Suplente por las autoridades del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”  y por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud Sección 
XIV, que asistirá a los plenos como Asesor de los propietarios y solamente tendrá voz en ausencia de los 
mismos. 
 
 La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón, contará con un o una Secretario(a) Técnico(a) representado por el o 
la Subdirector(a) de Administración y Desarrollo. 
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 Los representantes del Hospital y los sindicales tendrán derecho a voz y voto, no así el (la) Secretario(a) 
Técnico(a), quien sólo tendrá derecho a voz. 
 
3.8 La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón vigilará que en los casos en que las o los aspirantes no satisfagan 
los requisitos solicitados para ocupar la vacante o no habiéndolo solicitado concursar, las o los trabajadores de 
otros grupos tendrán derecho a participar en el concurso, previa comprobación de requisitos necesarios para 
ocupar la plaza vacante. 
 
3.9 Los resultados de los movimientos por proceso escalafonario, serán publicados por la Coordinación de 
Escalafón del Departamento de Empleo y Capacitación en el edificio que ocupa las oficinas de la Torre de 
Gobierno, área de checadores, oficina de la Sección XIV y en los pasillos del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 
 
3.10 El o la trabajador(a) ganador(a) del concurso escalafonario será notificado(a) por La Comisión Auxiliar Mixta 
de Escalafón por oficio el código al cual se hizo acreedor(a). 
 
3.11 La Subdirección de Administración y Desarrollo elaborará a través del Departamento de Empleo y 
Capacitación, el reporte de plazas vacantes generadas en el periodo y de acuerdo a los lineamientos se 
consideren plazas susceptibles a proceso escalafonario y Pie de Rama. 
 
3.12 Tratandose de concurso escalafonario del personal  médico se solicitara al Departamento de Servicios y 
Prestaciones la antigüedad laboral de las y los candidatos (as) a fin de no considerar la antigüedad como Médico 
(a) Residente, de ser el caso. 
 
3.13 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilara que en los procesos que lleva a cabo el 
Departamento de Empleo y Capacitación se realice de acuerdo a la normatividad aplicable y sin distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil o cualquier otra, tenga por derecho impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos de la igualdad real de oportunidades de las personas; y el Departamento de Empleo 
y Capacitación observará su debido cumplimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 1 Instruye de manera verbal a la Dirección de 
Recursos Humanos para instalar la Comisión 
Auxiliar Mixta de Escalafón del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 

 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

2 
 
 
 

3 

Recibe instrucción y convoca por oficio a sesión 
para formalizar la instalación de la Comisión Auxiliar 
Mixta de Escalafón. 
 
Coordina y gira instrucciones a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo para que elabore a 
través del Departamento de Empleo y Capacitación  
reporte de plazas vacantes generadas en el período 
y que de acuerdo a los lineamientos se consideren 
plazas susceptibles a proceso escalafonario. 
 

 Oficio. 
 Reporte de Plazas 

Vacantes. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

4 
 
 
 

5 

Recibe instrucción para la elaboración del reporte 
de plazas vacantes por ramas (Médica, 
Paramédica, Afín y Afín-Administrativa). 
 
Elabora y Valida reporte y lo remite para su 
validación. 
 

 Reporte de Plazas 
Vacantes. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

6 A través del Departamento de Empleo y 
Capacitación recibe el reporte de plazas vacantes 
por rama (médica, paramédica, afín y afín 
administrativa), gira instrucciones para su 
presentación ante la Comisión Auxiliar Mixta de 
Escalafón. 
 

 Reporte de Plazas 
Vacantes. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

7 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 

 

Recibe reporte de plazas vacantes por rama 
(médica, paramédica, afín y afín administrativa) y 
convoca a reunión a la Comisión Auxiliar Mixta de 
Escalafón. 
 
Analiza junto con la Comisión Auxiliar Mixta de 
Escalafón las plazas vacantes por rama (médica, 
paramédica, afín y afín administrativa) susceptibles 
a proceso escalafonario, elabora convocatoria, 
pública, evalúa y dictamina de acuerdo a la 
evaluación y a las promociones. 
 
Recibe el resultado de la dictaminación del proceso 
escalafonario que emite la Comisión Auxiliar Mixta 
de Escalafón. 
 
 
 

 Reporte de Plazas 
Vacantes. 

 Convocatoria. 
 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

 
 

10 
 
 
 
 

11 

¿Procede promoción?. 
 
No: Notifica a los (las) participantes el no ser 
acreedores(as), se invita a participar en un 
próximo proceso escalafonario y termina 
procedimiento. 
 
Si: Elabora Formato Único de Movimiento de 
Personal por promoción Escalafonaria; notifica 
por escrito a los(las) candidatos(as) que se 
hicieron acreedores(as). 
 

 Promociones. 
 Oficio. 
 FUMP. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

12 Supervisa y firma el FUMP generado y entrega a 
la Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas para su firma correspondiente. 
 

 FUMP. 

Director(a) General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

13 Autoriza FUMP y regresa a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 FUMP. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

14 Recibe FUMP y turna a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo para su seguimiento. 
 

 FUMP. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

15 Recibe FUMP para su trámite correspondiente. 
 
 
TERMINA. 

 FUMP. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CONVOCATORIA

REPORTE DE
PLAZAS
VACANTES

REPORTE DE
PLAZAS
VACANTES

REPORTE DE
PLAZAS
VACANTES

REPORTE DE
PLAZAS
VACANTES

DIRECTOR GENERAL

INSTRUYE INSTALAR LA
COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE

ESCALAFÓN.

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN
Y DESARROLLO

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

2

RECIBE INSTRUCCIÓN Y
CONVOCA SESIÓN

GIRA INSTRUCCIONES PARA
ELABORAR REPORTE DE PLAZAS
VACANTES DE ACUERDO A LOS

LINEAMIENTOS

1

3

RECIBE INSTRUCCIÓN PARA
ELABORAR REPORTE DE PLAZAS

VACANTES

ELABORA, VALIDA Y REMITE
REPORTE

5

RECIBE REPORTE DE PLAZAS
VACANTES Y CONVOCA A

REUNIÓN

7

ANALIZA CON LA COMISIÓN LAS
PLAZAS VACANTES POR RAMA Y

ELABORA CONVOCATORIA DE
ACUERDO A LAS PROMOCIONES

8

4

RECIBE EL REPORTE DE PLAZAS
VACANTES, GIRA

INSTRUCCIONES PARA SU
PRESENTACIÓN

6

1/2
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10

DIRECTOR GENERAL
SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y

DESARROLLO
DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECTOR (A) DE RECURSOS

HUMANOS

¿PROCEDE
PROMOCIÓN?

NO

FUMP

SUPERVISA, FIRMA FUMP Y
ENVÍA

OFICIO

RECIBE RESULTADO DEL
DICTAMEN DEL PROCESO

ESCALAFONARIO

9

FUMP

OFICIO

PROMOCIONES

ELABORA FUMP Y NOTIFICA A
LOS CANDIDATOS ACREEDORES

TERMINA

FUMP

AUTORIZA FUMP Y REMITE

13

TERMINA

1

NOTIFICA
NEGATIVA A

PARTICIPANTES

11SI

12

FUMP

RECIBE FUMP Y TURNA PARA SU
SEGUIMIENTO

14

FUMP

RECIBE FUMP PARA SU TRÁMITE

15
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Título Tercero del 
Escalafón, Capítulo I, II y III. 6.6. D.O.F. 1-XII-1963, Última Reforma 02-IV-2014. No Aplica. 

6.6 Reglamento de Escalafón de la Secretaría de Salud, aplicable al Hospital 
General de México. No Aplica. 

6.7 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 
DGRH-SSA. No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 FUMP. 5 años. Departamento de Empleo y 
Capacitación. No Aplica. 

7.2 Reporte de plazas de pie de 
rama. 5 años. Departamento de Empleo y 

Capacitación. No Aplica. 

7.3 Reporte de plazas vacantes 
de escalafón. 5 años. Departamento de Empleo y 

Capacitación. No Aplica. 

7.4 Convocatorias. 5 años. Departamento de Empleo y 
Capacitación. No Aplica. 

7.5 Concentrado de Plazas 
vacantes por rama. 5 años. Departamento de Empleo y 

Capacitación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Catálogo de Puestos: Es el instrumento básico de la Administración Pública Federal que define las 
funciones, atribuciones y responsabilidad de cada puesto, así como los valores relativos asignados a éstos y los 
requisitos  a cubrir para ocuparlos. 
 
8.2 Dictamen: Opinión o consejo que el perito en cualquier ciencia o arte formula verbalmente o por escrito, 
acerca de una cuestión de su especialidad, previo requerimiento de las personas interesadas o de una autoridad 
de cualquier orden o espontáneamente para servir a un interés general social singularmente necesitado de 
atención. 
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8.3 Escalafón: Es el mecanismo o sistema mediante el cual se promueve a las y los trabajadores de un nivel o 
categoría presupuestaria a la inmediata superior. 
 
8.4 FUMP: Formato único de Movimientos de personal. 
 
8.5 Reglamento de Escalafón: Instrumento Jurídico-Administrativo formulado, de común acuerdo, por el Titular 
de la Dependencia y por el Sindicato correspondiente y que sirve para regular la organización y funcionamiento 
del Sistema escalafonario vigente en cada Institución. 
 
8.6 Vacante: Plaza o puesto de trabajo disponible o sin titular que lo desempeñe. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se complementaron los Documentos 
de Referencia. 

2 Abril 2018 

Se incorporaron las políticas 3.12 y 
3.13.  
Se actualizó el anexo 10.2 
“Convocatoria” y se agregaron del 
10.3 al 10.7. 
Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reporte de plazas vacantes (No es necesario instructivo de llenado). 
10.2 Convocatoria (No es necesario instructivo de llenado). 
10.3 Constancia de Aptitud (No es necesario instructivo de llenado). 
10.4 Constancia de Disciplina Laboral (No es necesario instructivo de llenado). 
10.5 Constancia de Disciplina Sindical (No es necesario instructivo de llenado). 
10.6 Dictamen Escalafonario (No es necesario instructivo de llenado). 
10.7 Cedula de Evaluacion (No es necesario instructivo de llenado). 
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10.1 Reporte de plazas vacantes. 
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10.2 Convocatoria (No es necesario instructivo de llenado). 
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10.3 Constancia de Aptitud 
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10.4 Constancia de Disciplina Laboral 
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10.5 Constancia de Disciplina 
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10.6 Dictamen Escalafonario 
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10.7 Cedula de Evaluacion 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Vigilar que las sanciones por concepto de notas malas, suspensión en sueldo y funciones, extrañamientos y 
llamadas verbales de atención, se apliquen de manera justa y expedita con estricto apego a las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes para lograr un justo equilibrio entre autoridades y trabajadores(as) del Hospital 
General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, con el propósito de promover el buen desempeño laboral, la 
asistencia, permanencia y puntualidad de los y las trabajadores(as) y el funcionamiento del Hospital. 
 
2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, Unidad Jurídica, Subdirección de Administración y 
Desarrollo, Departamento de Relaciones Laborales aplican,  dan seguimiento, a las medidas disciplinarias a los y 
las trabajadores(as) que tengan una relación contractual con el Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 
 
2.2 A nivel externo: No Aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Recursos Humanos deberá proporcionar los recursos humanos y materiales para el 
cumplimiento de este procedimiento. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo, vigilar el cumplimiento de este 
procedimiento basándose en la normativa aplicable. 

 
3.3 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Relaciones Laborales 
procederá a levantar acta administrativa en los casos de incumplimiento de las obligaciones de un(a) 
trabajador(a) o de la ejecución de las conductas que estén prohibidas por la normativa laboral vigente. 
 
3.4 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Relaciones Laborales 
verificara que la instrumentación de acta administrativa se efectúe en un término no mayor de treinta días 
calendario. 
 
3.5 La Subdirección de Administración y Desarrollo supervisará que el Departamento de Relaciones Laborales 
verifique los hechos en que incurrió la o el trabajador(a) sean causales de levantamiento de acta administrativa, 
cuando: 
 
a) El o la trabajador(a) incurre en faltas de probidad y honradez o en actos de violencia, amagos, injurias o 
malos tratamientos contra sus Jefes(as) o compañeros(as) o contra familiares de unos u otros, ya sea dentro o 
fuera de horas de servicio. 
 
b) Falte por más de cuatro días consecutivos a sus labores sin causa injustificada o seis faltas discontinuas en 
un término de treinta días naturales. 
 
c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos 
relacionados con el trabajo. 
 
d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 
 
e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo de su trabajo.  
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f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, oficina o el Hospital 
dónde preste sus servicios o de las personas que allí se encuentren. 
 
g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las ordenes que reciba de sus superiores. 
 
h) Por concurrir, habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante. 
 
i) Por falta comprobada de incumplimiento a las Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 
 
j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 
 
k) Por no reanudar labores después de haber gozado de alguna licencia con o sin goce de sueldo como lo 
marcan las Condiciones Generales de Trabajo vigentes.  
 
l) Asumir o realizar cualquier conducta que se oponga a las disposiciones contenidas en las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes que regulan a este Hospital, así como aquellas disposiciones que se desprenden 
de las Leyes aplicables al mismo. 
 
3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilará que en los procesos que lleva a cabo el 
Departamento de Relaciones Laborales se realice de acuerdo a la normatividad aplicable y sin distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil o cualquier otra, tenga por derecho impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos de la igualdad real de oportunidades de las personas; y el Departamento de 
Relaciones Laborales observará su debido cumplimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Titular de la Unidad  
Jurídica. 

1 Recibe acta administrativa de la Subdirección de 
Administración y Desarrollo y dictamina remitiendo 
con oficio el dictamen correspondiente a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 

 Acta Administrativa. 
 Dictamen. 
 Oficio. 
 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

2 Recibe dictamen, oficio y acta e instruye a la 
Subdirección de Administración y Desarrollo para 
su aplicación y supervisa que continué el trámite 
correspondiente. 
 

 Acta Administrativa. 
 Dictamen. 
 Oficio. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 
 

3 
 
 
 
4 
 
 
5 

Recibe oficio, dictamen y verifica la información. 
 
¿Procede aplicación de sanción? 
 
No: El dictamen determina la no aplicación de 
sanción y termina procedimiento. 
 
Si: Elabora y rubrica oficio de notificación de 
sanción y remite a la Dirección de Recursos 
Humanos para su autorización. 
 

 Dictamen. 
 Oficio. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

8 

Recibe oficio de notificación de sanción para su 
revisión y verifica. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Elabora observaciones y regresa a la 
actividad 3. 
 
Si: Firma oficio de notificación y envía a la 
Subdirección de Administración y Desarrollo. 
 

 Dictamen. 
 Oficio. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

9 Recibe oficio de notificación de sanción y turna a 
la Departamento de Relaciones Laborales para la 
notificación al o la trabajador(a). 
 
 
TERMINA. 

 Dictamen. 
 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

DICTAMEN

ACTA ADMINISTRATIVA

RECIBE ACTA ADMINISTRATIVA Y DICTAMINA

INICIO

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO

1

2

OFICIO

DICTAMEN

RECIBE, DICTAMEN Y VERIFICA
INFORMACIÓN

3

6

TÉRMINA

¿PROCEDE
APLICACIÓN DE

SANCIÓN?

TÉRMINO

NO

SI

OFICIO

DICTAMEN

ACTA ADMINISTRATIVA

RECIBE DICTAMEN, OFICIO, ACTA  E
INSTRUYE  PARA APLICACIÓN

OFICIO

DICTAMEN

RECIBE NOTIFICACIÓN DE SANCIÓN Y
VERIFICA

A

9

OFICIO

DICTAMEN

RECIBE OFICIO Y TURNA NOTIFICACIÓN

OFICIO

ELABORA Y RUBRICA NOTIFICACIÓN Y
REMITE PARA AUTORIZACIÓN

NO APLICA
SANCIÓN

4

5

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SI

ELABORA
OBSERVACIONES

7

8

OFICIO

FIRMA OFICIO Y REMITE

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. D.O.F. 28-XII-1963, 
Última Reforma 02-IV-2014. 

No Aplica. 

6.6 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 DGRH-
SSA. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Dictamen. Permanente. Departamento de 
Relaciones Laborales. No Aplica. 

7.2 Oficios. Permanente. Departamento de 
Relaciones Laborales. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Dictamen: Resolución de un caso jurídico laboral. 
 
8.2 Medida Disciplinaria: Sanción a la que se hace acreedor(a) el o la trabajador(a). 
 
8.3 Validación: Acción de revisar y dar su visto bueno en caso de ser correcto el documento. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del Procedimiento. 

2 Abril 2018 

Cambió de Coordinación a Departamento de 
Relaciones Laborales en las políticas 3.1, 3.2 y 
3.3 y en la actividad 9. Se incorporó la política 3.6 
relativa a igualdad y no discriminación. 
Se actualizó el formato 10.1 Acta Administrativa y 
los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Acta Administrativa (No es necesario su instructivo de llenado, debido a que es un modelo de acta). 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Organizar y vigilar que el otorgamiento de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, Premio Nacional de 
la Administración Pública y el Programa Nacional de Antigüedad, se efectúe de conformidad con los 
Lineamientos establecidos en la Legislación Laboral, Condiciones Generales de Trabajo vigentes y sus 
Reglamentos para incentivar a los y las trabajadores(as) la eficiencia y el sentido de pertenencia al Hospital 
General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Administración y Desarrollo 
supervisan las actividades relacionadas con los estímulos, los Departamentos de Relaciones Laborales, de 
Empleo y Capacitación, y de Control de Asistencia coordinan la aplicación de los pagos de estímulos a los y las 
trabajadores(as) de las Ramas Médica, Paramédica y Grupos Afínes. 
 
2.2 A nivel externo: No Aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Recursos Humanos deberá proporcionar los recursos humanos y materiales para el 
cumplimiento de este procedimiento. 
 
Relaciones Laborales, Departamento de Empleo y Capacitación, Departamento de Control de Asistencia y 
Departamento de Servicios y Prestaciones vigilar el estricto cumplimiento de este procedimiento basándose en 
la normativa aplicable. 
 
3.3 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Relaciones Laborales, 
Departamento de Empleo y Capacitación, Departamento de Control de Asistencia y Departamento de Servicios 
y Prestaciones vigilará que el otorgamiento de los estímulos, se lleven a cabo considerando al personal que 
más se esmera en la realización de sus actividades y conforme a la normativa aplicable. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de 
Relaciones Laborales, Departamento de Empleo y Capacitación, Departamento de Control de Asistencia y se 
tomen en cuenta los factores que determina la normativa laboral para cada uno de ellos como son: el 
desempeño, la productividad en el trabajo, eficacia, eficiencia, intensidad, calidad, diligencia, responsabilidad, 
disciplina, asistencia, puntualidad, permanencia y la antigüedad para efectos de otorgar los estímulos. 
 
3.5 La Subdirección de Administración y Desarrollo, vigilará la instalación de los Comités Evaluadores para el 
otorgamiento de los Premios, Estímulos y Recompensas y de Antigüedad apegándose a lo establecido en la 
Ley de Premios Estímulos y Recompensas Civiles. 
 
3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo, a través del Departamento de Servicios y Prestaciones 
verificara la antigüedad de las y los trabajadores para efecto de otorgar Constancia para el estimulo de 
antigüedad.  
 
3.7 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilara que en los procesos que llevan a cabo los 
Departamentos de Empleo y Capacitación, de Relaciones Laborales, de Control de Asistencia y de Servicios y 
Prestaciones se realicen de acuerdo a la normatividad aplicable y sin distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, apariencia 
física, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación 
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política, estado civil o cualquier otra, tenga por derecho impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos de la igualdad real de oportunidades de las personas; y los Departamentos de Empleo y 
Capacitación, de Relaciones Laborales, de Control de Asistencia y de Servicios y Prestaciones observarán su 
debido cumplimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director(a) de 
Recursos Humanos. 

1 Recibe oficio, convocatoria y cédulas de evaluación de 
premios y estímulos y recompensas de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Salud, para la evaluación de los y las candidatos(as) a 
los estímulos anuales; enviándolo a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo los lineamientos y 
documentación para la evaluación del desempeño y 
productividad, mensual, trimestral y anual. 
 

 Oficios. 
 Cédulas. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

2 Recibe oficio y lineamientos para el pago de estímulos, 
clasifica y turna al Departamento de Relaciones 
Laborales, Departamento de Servicios y Prestaciones, 
Departamento de Empleo y Capacitación, 
Departamento de Control de Asistencia e instruye 
sobre las medidas de aplicación. 
 

 Oficios. 
 Cédulas. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo (Jefes(as) 
de los Departamentos 
de Relaciones 
Laborales, Empleo y 
Capacitación, y Control 
de Asistencia.. 

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 

Reciben documentación para la evaluación de los y las 
candidatos(as) a los estímulos mensuales, trimestrales 
y anuales, revisan la información  y verifican su 
aplicación. 
 
¿La documentación cumple con los requisitos?. 
 
No: Existen dudas o aclaraciones y regresa a la 
actividad 2. 
 
Si: Integran y dan seguimiento conforme a lineamientos 
para la aplicación de los estímulos que corresponden. 
 

 Lineamientos. 
 Cédulas. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

6 Da instrucciones al (la) Jefe (a) del Departamento de 
Relaciones Laborales y el (la) Jefe (a) del 
Departamento de Empleo y Capacitación para que se 
convoque a reunión de los Comités de Evaluación para 
los estímulos anuales y mensuales que corresponda y 
los Comités de Evaluación validan la(s) relación(es) de 
candidatos a los premios y estímulos mensuales y/o 
anuales. 
 

 Lista de 
Candidatos. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

7 
 
 
 
 

Recibe y revisa la relación de ganadores electos para 
los premios y estímulos mensuales y/o anuales. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
 

 Relación de 
Ganadores. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

8 
 
9 

No: Solicita corrección y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Firma relación de ganadores(as) y gira 
instrucciones a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo para su aplicación. 
 

 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

10 Envía oficio con relación de candidatos(as) a la 
Subdirección de Operación para el pago de los 
estímulos anuales y trimestrales, enviando a la 
Subdirección de Tesorería la relación de 
personal para los estímulos mensuales (vales). 
 

 Oficio. 
 Relación. 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

11 Da instrucción a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo para que se organice 
la ceremonia de entrega de premios, estímulos y 
recompensas a los y las trabajadores(as) 
acreedores de estos beneficios. 
 

 

Director(a) General. 12 Preside la ceremonia de entrega de los premios, 
estímulos y recompensas anuales junto con los 
Directivos del Hospital; así como la entrega de 
reconocimientos al personal que ha sido 
acreedor a los estímulos. 
 
 
 
TERMINA. 

 Diplomas. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CÉDULAS

DIRECTOR(A)  GENERAL

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO
(JEFES(AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE RELACIONES
LABORALES, EMPLEO Y CAPACITACIÓN Y CONTROL DE

ASISTENCIA

OFICIOS

RECIBE OFICIO,
CONVOCATORIA Y CÉDULAS

DE EVALUACIÓN DE
PREMIOS Y ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS PARA LA

EVALUACIÓN DE LOS
CANDIDATOS

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y

DESARROLLO

¿CUMPLE CON
LOS REQUISITOS?

NO

SI

A

1

CÉDULAS

OFICIOS

RECIBE OFICIO Y
LINEAMIENTOS PARA EL
PAGO DE ESTÍMULOS,
CLASIFICA Y TURNA

2

CÉDULAS

LINEAMIENTOS

RECIBEN
DOCUMENTACIÓN PARA

EVALUACIÓN DE LOS
ESTIMULOS MENSUALES,

TRIMESTRALES Y
ANUALES

3

LISTA DE
CANDIDATOS

DÁ INSTRUCCIONES PARA
QUE SE CONVOQUE A

REUNIÓN DE LOS
COMITÉS DE EVALUACIÓN

6

EXISTEN DUDAS Y
ACLARACIONES

4

5

INTEGRAN Y DAN
SEGUIMIENTO CONFORME

A LINEAMIENTOS

1/2

A

B
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DIRECTOR(A)  GENERAL

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO
(JEFES(AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE RELACIONES
LABORALES, EMPLEO Y CAPACITACIÓN Y CONTROL DE

ASISTENCIA

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y

DESARROLLO

RELACIÓN

OFICIO

ENVÍA RELACIÓN DE
CANDIDATOS(AS) PARA

EL PAGO DE LOS
ESTIMULOS

10

DIPLOMAS

1

DA INSTRUCCIÓN PARA
QUE SE ORGANICE LA

CEREMONIA DE ENTREGA
Y RECOMPENSAS

11

PRECIDE LA CEREMONIA
DE ENTREGA DE LOS

PREMIOS  Y ESTÍMULOS

12

TERMINA

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN

NO

SI

B

RELACIÓN DE
GANADORES

RECIBE Y REVISA LA
RELACIÓN DE

GANADORES PARA LOS
PREMIOS Y ESTÍMULOS

7

SOLICITA
CORRECCIÓN

8

9

FIRMA RELACIÓN DE
GANADORES(AS) Y GIRA

INSTRUCCIONES PARA SU
APLICACIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Reglamento para Evaluar y Estimular al Personal de la Secretaría de Salud por 
su productividad en el Trabajo. 

No Aplica. 

6.6 Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia de la Secretaría de 
Salud aplicable al Hospital General de México. 

No Aplica. 

6.7 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 
DGRH-SSA. 

No Aplica. 

6.8 USC-PE03-98 Norma que Regula la Designación del Empleado del mes. No Aplica. 
6.9 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.10 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Cédulas de Evaluación. 5 años. 
Departamento de Empleo 

y Departamento  
de Relaciones Laborales. 

No Aplica. 

7.2 Relación de Trabajadores 
Triunfadores. 5 años. 

Departamento de Empleo 
y Departamento  

de Relaciones Laborales. 
No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Asistencia: Es la concurrencia y presentación habitual de los y las trabajadores(as) al desempeño de sus 
funciones, de conformidad con las jornadas, días y horarios de trabajo que determinan su nombramiento y las 
Condiciones Generales de trabajo vigentes. 
 
8.2 Calidad: Es el conjunto de propiedades que debe aportar el o la trabajador(a) a sus labores, tomando en 
cuenta la pulcritud y presentación, en el ejercicio de sus conocimientos y aptitudes. 
 
8.3 Diligencia: Es el esmero, cuidado, disposición, prontitud e iniciativa con que el o la trabajador(a) desarrolla 
sus funciones. 
 
8.4 Eficacia: Es la capacidad y actividad de los y las trabajadores(as), en forma individual o por equipo, para 
cumplir en el lugar y tiempo programados, con las metas y objetivos establecidos. 
 
8.5 Eficiencia: Es la utilización racional de los medios y recursos de que disponen los y las trabajadores(as) 
para alcanzar los objetivos programados, en un tiempo razonable y con economía de recursos. 
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8.6 Intensidad: Es el grado de energía, colaboración y dedicación que debe poner el (la) trabajador(a) para 
lograr, dentro de su jornada de trabajo y según sus aptitudes, un mejor desempeño de las funciones 
encomendadas. 
 
8.7 Permanencia: Es la perseverancia de los trabajadores a través del desempeño interrumpido de sus 
funciones, con la intensidad y calidad requeridas para el logro de una mayor productividad dentro de sus 
jornadas de trabajo. 
 
8.8 Puntualidad: Es la presentación que a su debido tiempo hagan los y las trabajadores(as) en su lugar de 
adscripción para el desarrollo de sus funciones, en los horarios que a efecto se les hayan asignado. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 

Cambio de nombre de la Coordinación 
de Relaciones Laborales por: 
Departamento de Relaciones Laborales 
en el Alcance, política 3.3, 3.4, 
actividades 2 a 6 y registros. Se 
incorporó la política 3.7 relativa a 
igualdad y no discriminación. Se 
actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato e Instructivo de la Cédula de evaluación del Desempeño y Productividad. 
10.2 Relación de trabajadores(as) triunfadores(as); (no es necesario instructivo de llenado). 
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10.2 Relación de trabajadores(as) triunfadores(as); (no es necesario instructivo de llenado). 
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PRESTACIONES 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Verificar que el control de asistencia se dé en apego a lo establecido en las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes, para la consecuente aplicación de estímulos, sanciones, remuneraciones de Tiempo 
Extraordinario y pago de Jornada por Suplir. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Administración y Desarrollo y el  
Departamento de Control de Asistencia supervisan y coordinan las actividades de las incidencias del personal, 
el Departamento de Relaciones Laborales, Oficina de Tiempo Extraordinario y Jornada por Suplir, realizan las 
actividades de los movimientos de asistencia de los y las trabajadores(as) del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 
 
2.2 A nivel externo: No Aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos proporcionar los recursos humanos y materiales 
para el cumplimiento de este procedimiento. 
 
3.2 La Subdirección de Administración y Desarrollo deberá vigilar el estricto cumplimiento de este 
procedimiento. 
 
3.3 La Dirección de Recursos Humanos, supervisará a las Áreas a su cargo para el cumplimiento y aplicación 
correcta de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de las Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes, Acuerdos y Circulares Normativas relacionadas a la asistencia, puntualidad y permanencia de los y 
las trabajadores(as) del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.4 La Subdirección de Administración y Desarrollo deberá coordinar al Departamento de Control de Asistencia 
a su cargo para vigilar la correcta aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de 
las Condiciones Generales de Trabajo vigentes, Acuerdos y Circulares Normativas relacionadas a la asistencia, 
puntualidad y permanencia. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Control 
de Asistencia, vigilar y dar seguimiento a la correcta aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, de las Condiciones Generales de Trabajo vigentes, Acuerdos y Circulares Normativas 
relacionadas a la asistencia, puntualidad y permanencia de los y las trabajadores(as) del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”, mantener control normativo de asistencia y puntualidad para el personal 
adscrito a la plantilla del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, de conformidad a las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 
 
3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo y Capacitación 
deberá vigilar la entrega oportuna de los oficios que corresponda a los nuevos ingresos, reingresos, bajas, 
cambios de adscripción (altas y bajas). 
 
3.7 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Control de Asistencia 
solicitará la afectación de los pagos y descuentos correspondientes, al Departamento de Nómina y Pagos. 
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3.8 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Control de Asistencia y el 
Departamento de Relaciones Laborales, deberá asegurar el cumplimiento y correcta aplicación de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de las Condiciones Generales de Trabajo vigentes, 
Acuerdos y Circulares Normativas de las incidencias laborales; así como vigilar la captura correcta y oportuna 
en el Sistema Solaria2 COA de los movimientos del personal. Asegurar el cumplimiento y correcta aplicación 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de las Condiciones Generales de Trabajo, 
Acuerdos y Circulares Normativas de las incidencias laborales por faltas, omisiones (de registro de entrada o 
salida), de los y las trabajadores(as) del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”; en su caso 
actualizar los manuales de procedimientos y transmitir las directrices a la Jefatura del Departamento de Control 
de Asistencia y el Departamento de Relaciones Laborales al personal a su cargo; así como asignar al personal 
responsable operativo de acuerdo a cada una de las jornadas laborales (matutino, vespertino, nocturno, 
sábados, domingos y días festivos). 
 
3.9 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilará que en los procesos que llevan a cabo los 
Departamentos de Relaciones Laborales y de Control de Asistencia se realicen de acuerdo a la normatividad 
aplicable y sin distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidad, condición social o económica, apariencia física, condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil o cualquier otra, tenga por 
derecho impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos de la igualdad real de oportunidades 
de las personas; y los Departamentos de Relaciones Laborales y de Control de Asistencia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director(a) de 
Recursos Humanos. 

1 Coordina e instruye a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo mantener el control 
normativo de asistencia con procedimientos 
adecuados y eficientes a todo el personal del 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 
 
 

 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 

Recibe instrucción, lleva el control normativo de 
la asistencia y la puntualidad del personal del 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”, a través del Departamento de Control 
de Asistencia por medio del Sistema Solaria2 
COA y el Sistema Integral de Recursos 
Humanos H@R 2000 y valora. 
 
¿Existe inconsistencia en la normatividad?. 
 
No: No hay inconsistencias en las incidencias y 
termina el Procedimiento. 
 
Si: Solicita verbalmente al Departamento de 
Control de Asistencia se efectúe lo procedente 
bajo normativa correspondiente. 
 
 
 
TERMINA. 
 

 Registro de Incidencias. 
 Formato de Documento 

Múltiple de Incidencias. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REGISTROS DE
INCIDENCIAS

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO

COORDINA E INSTRUYE EL
CONTROL NORMATIVO DE

ASISTENCIA

1

LLEVA EL CONTROL DE
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL

PERSONAL  A TRAVÉS DE LOS
SISTEMAS APLICABLES

2

4

TERMINA

¿EXISTE
INCONSISTENCIA EN LA

NORMATIVIDAD?

SI

NO

TERMINA

NO HAY
INCONSISTENCIAS

EN LAS
INCIDENCIAS

3

SOLICITA SE EFECTÚE LO
PROCEDENTE BAJO NORMATIVA

CORRESPONDIENTE
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No aplica 

6.5 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. D.O.F. 1-XII-1963, 
Última Reforma 02-IV-2014. No Aplica. 

6.6 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 
DGRH-SSA. No Aplica. 

6.7 Reglamento para Controlar y estimular al personal de base de la Secretaría 
de Salud (asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo) 2013. No Aplica. 

6.8 Circulares autorizadas por la Dirección General del H.G.M. de fecha 12 de 
Diciembre de 2001. No Aplica. 

6.9 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.10 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato múltiple de incidencias. 1 año Departamento de 
Control de Asistencia. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Asistencia: Es la concurrencia presentación habitual de los y las trabajadores(as) al desempeño de sus 
funciones, de conformidad con las jornadas días y horarios de trabajo que determinan su nombramiento y las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 
 
8.2 Permanencia: Es la perseverancia de los y las trabajadores(as) a través del desempeño interrumpido de 
sus funciones, con la intensidad y calidad requeridas para el logro de una mayor productividad dentro de sus 
jornadas de trabajo. 
 
8.3 Puntualidad: Es la presentación que a su debido tiempo hagan los y las trabajadores(as) en su lugar de 
adscripción para el desarrollo de sus funciones, en los horarios que al efecto se les hayan asignado. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Actualización de los Documentos de Referencia. 

2 Abril 2018 
Se modificó la política 3.8 y se incorporó la 
política 3.9 relativa a igualdad y no discriminación 
y se actualizaron los documentos de referencia. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de Documento Múltiple de Incidencias e instructivo de llenado. 
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10.1 Formato de Documento Múltiple de Incidencias e instructivo de llenado. 
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32. PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR Y COORDINAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DEL 
PERSONAL CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Organizar el Programa de Capacitación orientado al reforzamiento de las compentencias laborales es decir 
los conocimientos, habilidades y actitudes de las y los trabajadores del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga” para el mejor desempeño de las actividades encomendadas. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Administración y Desarrollo, Departamento de Empleo y Capacitación 
valoran y autorizan los programas de capacitación y la Coordinación de Capacitación aplica los lineamientos al 
personal de las Ramas Administrativas, Afín y Técnicos; así como Mandos Medios y Superiores del Hospital 
General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
2.2 A nivel externo: No Aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.2 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo y Capacitación deberá 
elaborar un Programa Anual de Capacitación orientado a elevar las competencias laborales, los conocimientos, 
habilidades y actitudes de los y las trabajadores(as), para el buen desempeño de sus labores así como un 
Calendario de Capacitación de acuerdo a la detección de necesidades, clasificando su frecuencia a partir de 
preferencias del personal o de su función, plaza o puesto, además de la proyección de costos de los cursos de 
capacitación. 
 
3.3 La Dirección de Recursos Humanos presentará a la Comisión Central Mixta de Capacitación, el Programa 
Anual de Capacitación para su conocimiento y validación. 
 
3.4 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo y Capacitación será 
responsable de difundir, a través de oficios, a los y las  trabajadores(as) el Programa Anual de Capacitación. 
 
3.5 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo y Capacitación 
otorgará constancia de participación únicamente a las personas que hayan asistido al 80% de las sesiones y 
acrediten la evaluación mínima con 7 de calificación. 
 
3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilara que en los procesos que lleva a cabo el 
Departamento de Empleo y Capacitación se realice de acuerdo a la normatividad aplicable y sin distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil o cualquier otra, tenga por derecho impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos de la igualdad real de oportunidades de las personas; y el Departamento de Empleo 
y Capacitación observará su debido cumplimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director(a) de Recursos 
Humanos. 

1 Gira instrucción a la Subdirección de Administración y 
Desarrollo, para que se elabore el Programa inicial de 
Capacitación. 

 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
5 
 
 
 
6 

Recibe instrucción e instruye verbalmente al 
Departamento de Empleo y Capacitación para 
elaboración del Programa Anual de Capacitación. 
 
Solicita se lleve a cabo por medio de plantillas las 
propuestas de personal para curso de capacitación, 
elabora concentrado de cursos y determina. 
 
¿Procede autorización de cursos?. 
No: Solicita modificación y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Autoriza y envía la propuesta a cursos de 
capacitación, proyecta costo y realiza revisión con la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
Presenta el Programa de Capacitación en sesión 
ordinaria con la Comisión Central Mixta de 
Capacitación para su conocimiento. 

 Plantilla. 
 Detección de 

Necesidades. 
 Programa. 
 
 
 
 

Director(a) de Recursos 
Humanos. 

7 
 
 
 
8 
 
 
9 

Presenta Programa Anual de Capacitación a la 
Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas para su Visto Bueno. 
 
Gira instrucciones para realizar trámite de contratación 
de cursos. 
 
Envía oficio a la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación para los trámites de contratación de 
cursos de Capacitación. 

 Programa.  
 Oficio. 

Director(a) de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

10 Informa sobre las empresas que impartirán los cursos 
de capacitación. 

 Oficio. 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

11 
 
 

12 

Difunde Programa Anual de Capacitación mediante 
oficio  a los jefes (as) de las diversas del Hospital. 
 

Realiza por medio del Departamento de Empleo y 
Capacitación entrevista con el o la coordinador(a) de la 
empresa e instructor(a) quien también supervisa y 
verifica que se entregue material impreso didáctico, así 
como asistencia de las y los participantes. 
 

La empresa realiza evaluaciones del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, elabora informe y analiza 
proceso de capacitación, elabora constancia registrada 
ante la Secretaria de Trabajo a quienes cumplan 
satisfactoriamente, entrega reporte y factura para 
trámite de pago. 

 Oficio. 
 Constancia. 
 Evaluaciones. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

13 
 
 
 

14 
 

15 

Vigila que el original de las constancias se entreguen 
a(l) (la) trabajador(a) y copia para el expediente 
de(l)(la) mismo(a). 
 
Supervisa que la gestion del pago. 
 
Vigila que el Departamento de Empleo y Capacitación 
realice los informes ante la Dirección de Educación y 
Capacitación en Salud; mensualmente entrega el 
formato VIII Capacitación para el Desempeño, 
Trimestralmente entrega Informe trimestral de 
actividades de capacitación y formato 1156 
Seguimiento del Programa Anual de Capacitación 
(PAC) y Anualmente envía formatos 1154 Programa 
Anual de Capacitación (PAC) y 1155 Horas de 
Capacitación. 
 
 
TERMINA. 

 Constancia. 
 Oficio. 
 Formato VIII. 
 Informe 

Trimestral. 
 Formato 1156. 
 Formato 1154. 
 Formato 1155. 

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

32. Procedimiento para autorizar y coordinar los programas de 
capacitación del personal conforme a la normativa vigente. Hoja: 5 de 13 

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

GIRA INSTRUCCIONES
PARA ELABORAR
PROGRAMA DE
CAPACITACIÓN

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO
DIRECTOR (A) DE RECURSOS MATERIALES Y

CONSERVACIÓN.

DETECCIÓN DE
NECESIDADES

PLANTILLA

1

A

¿PROCEDE
AUTORIZACIÓN DE

CURSOS

NO

SI

INSTRUYE PARA
ELABORAR

PROGRAMA ANUAL DE
CAPACITACIÓN

2

SOLICITA
PROPUESTAS DEL
PERSONAL PARA

CURSOS, CONCENTRA
Y DETERMINA

3

AUTORIZA Y ENVÍA
PROPUESTA DE

CURSOS DE
CAPACITACIÓN Y

PROYECTA COSTO

4

PROGRAMA

PRESENTA
PROGRAMA DE

CAPACITACIÓN EN
SESIÓN

6

SOLICITA
MODIFICACIONES

5

PROGRAMA

PRESENTA
PROGRAMA DE

CAPACITACIÓN PARA
Vo. Bo.

7

OFICIO

GIRA INSTRUCCIONES
PARA TRÁMITE DE

CONTRATACIÓN DE
CURSOS

8

1/2

A
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FORMATO
1155

FORMATO
1154

FORMATO
1156

INFORME
TRIMESTRAL

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS SUBDIRECTOR(A)  DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO
DIRECTOR(A) DE RECURSOS MATERIALES Y

CONSERVACIÓN.

EVALUACIONES

CONSTANCIA

VERIFICA MATERIAL,
ASISTENCIA DE

PARTICIPANTES Y
EVALUACIONES

1

OFICIO

ENVÍA OFICIO PARA
CONTRATACIÓN DE

CURSOS DE
CAPACITACIÓN

9

OFICIO

INFORMA DE LAS
EMPRESAS QUE
IMPARTIRÁN LOS

CURSOS DE
CAPACITACIÓN

10

OFICIO

DIFUNDE PROGRAMA
DE CAPACITACIÓN

11

12

CONSTANCIA

VIGILA QUE LAS
CONSTANCIAS SE
ENTREGUEN AL
TRABAJADOR(A)

13

OFICIO

SUPERVISA LA
GESTIÓN DE PAGO

14

FORMATO VIII

VIGILA LA ENTREGA
DE INFORMES

TRIMESTRAL DE
ACTIVIDADES DE
CAPACITACIÓN

15

TERMINA
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 6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 20164, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017.. No Aplica 

6.5 Reglamento de Capacitación de la Secretaría de Salud, vigente aplicable al 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de Capacitación. 5 años. Departamento de Empleo y 
Capacitación. No Aplica. 

7.2 Detección de Necesidades. 5 años. Departamento de Empleo y 
Capacitación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Comisión Central Mixta de Capacitación: Cuerpo Colegiado en el que queda representada la Secretaría 
de Salud y/o la Secretaría y el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la misma. 
 
8.2 Constancia: Documento expedido por la Instancia que impartió el curso, a través del cual el trabajador 
comprueba haber realizado y aprobado su capacitación. 
 
8.3 Detección de necesidades de capacitación: Es el proceso mediante el cual se captan los 
requerimientos de capacitación del personal, a través del análisis comparativo entre los conocimientos, 
habilidades y/o destrezas y actitudes inherentes a cada puesto y las características particulares que sobre 
éstos mismos conceptos poseen los trabajadores. 
 
8.4 Programa de Capacitación: Es la exposición sistemática de un conjunto de actividades que tienen orden 
plasmando lo programado y lo realizado. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los Documentos de 
Referencia. 

2 Abril 2018 
Se incorporó la política 3.6 relativa a 
igualdad y no discriminación y se 
actualizaron los documentos de referencia. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato VIII Capacitación para el Desempeño. 
10.2 Formato 1156 Seguimiento de Programa Anual de Capacitación (Formato externo). 
10.3 Formato 1155 Horas de Capacitación (Formato externo). 
10.4 Formato 1154 Programa Anual de Capacitación (Formato externo). 
10.5 Formato 1156 Programa Anual de Capacitación. 
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10.1 Formato VIII Capacitación para el Desempeño. 
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10.2 Formato 1156 Seguimiento de Programa Anual de Capacitación (Formato externo). 
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10.3 Formato 1155 Horas de Capacitación (Formato externo). 
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10.4 Formato 1154 Programa Anual de Capacitación (Formato externo). 
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10.5 Formato 1156 Programa Anual de Capacitación (Antes 1153). 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar que los movimientos de personal se otorguen conforme a la normativa establecida y que los datos 
del Sistema Integral de Recursos Humanos HAR@ 2000 sean confiables para la debida integración de la 
información que conforma el expediente personal de los y las trabajadores(as) del Hospital General de México, 
“Dr. Eduardo Liceaga”, para su óptimo manejo y préstamo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Administración y Desarrollo verifican y 
coordinan el control del resguardo de los expedientes y el Departamento de Relaciones Laborales y 
Departamento de Empleo y Capacitación aplican el control y seguimiento de los mismos. 
 
2.2 A nivel externo: El Procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos, proporcionar los recursos humanos y materiales 
para el cumplimiento  a este procedimiento. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Administración y Desarrollo vigilar que el control y resguardo de los 
expedientes de los y las trabajadores(as) se realice conforme a las Normas y Políticas de Operación para la 
Apertura, Integración y Manejo y Préstamo del Expediente Único de Personal. 
 
3.3 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Empleo y Capacitación, vigilará 
que una vez contratado el personal, se remita la documentación requerida a la oficina de Archivo de Personal del 
Departamento de Relaciones Laborales para la apertura del Expediente Único de Personal. 
 
3.4 La Subdirección de Administración y Desarrollo a través del Departamento de Relaciones Laborales vigilará 
que la documentación personal y laboral de los y las trabajadores(as) que ingresen por cambio de adscripción 
sea la requerida en los procedimientos aplicables y que sea enviada a la Oficina de Archivo de Personal del 
Departamento de Relaciones Laborales para la apertura del Expediente Único. 
 
3.5 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilará que el Departamento de Relaciones Laborales 
mantenga actualizado el Expediente Único de Personal a través de la depuración de los mismos conforme a la 
vigencia de Documentos. 
 
3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo vigilara que en los procesos que lleva a cabo el 
Departamento de Relaciones Laborales se realice de acuerdo a la normatividad aplicable y sin distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil o cualquier otra, tenga por derecho impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos de la igualdad real de oportunidades de las personas; y el Departamento de 
Relaciones Laborales observará su debido cumplimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director(a) de 
Recursos 
Humanos. 

1 Instruye de manera verbal a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo para que verifique que 
el control y resguardo de los expedientes de los 
trabajadores se lleven a cabo conforme a las 
normas y políticas de operación que apliquen para 
el Archivo de Personal del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
 

 

Subdirector(a) de 
Administración y 
Desarrollo. 

2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
6 

Recibe de la Dirección de Recursos Humanos 
instrucción verbal para la apertura de expedientes 
únicos de personal de trabajadores(as) de nuevo 
ingreso o provenientes de cambio de adscripción 
al Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 
 
Instruye de forma verbal al Departamento de 
Empleo y Capacitación y Departamento de 
Relaciones Laborales para que periódicamente 
rindan informe sobre la integración y envío de la 
documentación para la apertura de los 
expedientes de las y los trabajadores para su 
control y verifica. 
 
Recibe informe sobre la situación que guardan los 
expedientes de los trabajadores para su control y 
efectúa observaciones en su caso. 
 
¿Es correcto el informe?. 
 
No: Solicita adecuación de los informes y regresa 
a la actividad 3. 
 
Si: Valida Informe de los expedientes del personal 
del Hospital e informa a la Dirección de Recursos 
Humanos, en su caso 
 
 

 Informe. 

Director(a) de 
Recursos 
Humanos. 

7 Recibe información de la variación de los 
expedientes de los (las) trabajadores (as) en el 
caso que corresponda. 
 
 
 
TERMINA. 
 

 Informe. 

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

33. Procedimiento para el control y resguardo de los expedientes de los 
trabajadores (as). Hoja: 4 de 7 

 
5. DIAGRAMA DE FLUJO 

INFORME

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS.

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO.

INSTRUYE  Y SUPERVISA EL
RESGUARDO DE LOS

EXPEDIENTES DEL PERSONAL.

¿ES CORRECTO EL
INFORME?

NO

SI

TERMINA

1

RECIBE INSTRUCCIÓN PARA
APERTURA DE EXPEDIENTES

DEL PERSONAL DE NUEVO
INGRESO

2

INFORME

SOLICITA INFORME SOBRE LA
INTEGRACIÓN Y ENVÍO DE
DOCUMENTACIÓN PARA

APERTURA DE EXPEDIENTES DE
LOS TRABAJADORES

3

INFORME

RECIBE  INFORME Y
OBSERVACIONES DE LOS

EXPEDIENTES.

4

A

INFORME

VALIDA INFORME DE LOS
EXPEDIENTES

SOLICITA
ADECUACIONES

A

5

6

RECIBE INFORME DE VARIACIÓN
DE LOS EXPEDIENTES

7
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2017, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
 

Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Informe Ejecutivo. 5 años. Subdirección de 
Administración y Desarrollo. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Expediente Único de Personal: Conjunto de documentos debidamente ordenados y asegurados en un 
orden cronológico dentro de una carpeta, los cuales constituyen la historia laboral del trabajador del Hospital 
General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del Procedimiento. 

2 Abril 2018 Se readecuó el procedimiento. 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato para la integración de documentos al expediente único de personal 
10.2 Cédula de datos 
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10.1 Formato para la integración de documentos al expediente único de personal 
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10.2 Cédula de datos 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Supervisar el control eficiente, de las asignaciones y erogaciones efectuadas en cuanto a sueldos y 
salarios, las cuales impactan mensualmente al capítulo 1000 “Servicios Personales”, de conformidad con las 
partidas y los programas presupuestales establecidas en el Clasificador por Objeto del Gasto y por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de fortalecer el procedimiento y 
pagar en tiempo y forma confrome a la normatividad. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Financieros, Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Operación, Departamento de Control y Conciliación de esta Subdirección, participan en la valoración y control 
del ejercicio de gasto de servicios personales, así como de todas las erogaciones que derivan de la relación 
laboral del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” para con sus trabajadores (as) en lo concerniente 
a sueldos y salarios, ya sean las percepciones nominales, aportaciones patronales, o contribuciones fiscales; 
considerando aquellos empleados (as) que estén reconocidos en el Sistema Integral de Recursos Humanos 
H@R 2000. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERCIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación supervisar el registro de gasto que quincenalmente 
impactan el capítulo 1000 “Servicios Personales”, se realizará de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto, con los lineamientos y normas emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como en 
apego al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio correspondiente, vigilar en todo momento 
que se cumpla con los programas presupuestales previamente presentados en el Programa Anual de Trabajo 
de la institución, sin exceder los recursos asignados. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación vigilar el ejercicio del gasto en servicios personales 
contenido en el presupuesto que comprende la totalidad de los recursos para cubrir: 
 Las percepciones ordinarias y extraordinarias  a favor del personal de la rama médica, paramédica y 
grupos afines, así como personal de Mando y Medicos Residentes. 
 Las aportaciones de Seguridad Social, las primas de los seguros que se otorgan a los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
3.3 La Subdirección de Operación deberá vigilar el recurso previsto en el presupuesto del Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, que incorpora la totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas, incluyendo aquellas de carácter laboral y de fin de año 
que se adopten y que al efecto autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comprendiendo 
incrementos a las percepciones de acuerdo a la plantilla de personal autorizada. 
 
3.4 La Subdirección de Operación se apegará estrictamente a las disposiciones, lineamientos y criterios de la 
política de servicios personales que establece el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y no se deberán contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen 
compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en su caso del Órgano de Gobierno. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación coordinar que el presupuesto ejercido se registre de 
acuerdo a la integración de las nóminas que quincenalmente emite el Departamento de Nómina y Pagos, así 
como los pagos de Seguridad Social y otros a favor de terceros institucionales que estén sustentados en el 
Clasificador por Objeto del Gasto del Capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo con el concepto, partida 
y programa presupuestario. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No.  
Act. Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Operación. 

1 
 
 
 
2 
 

Elabora soporte de la nómina generada, 
identifica los gastos y los clasifica en las partidas 
de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. 
 
Elabora información pertinente con los formatos 
de registro de gasto de acuerdo al programa 
presupuestal que se trate. 
 
 

 Soporte de nómina. 
 Formato de registro 

del gasto. 

Director(a) de Recursos 
Humanos. 

3 Recibe resúmenes de nómina, coordina y gira 
instrucciones a la Subdirección de Operación 
para dar seguimiento al reporte de nómina y 
registro. 
 
 

 Reporte. 

Subdirector(a) de 
Operación. 

4 Recibe y envía reporte de nómina a la Dirección 
de Recursos Financieros para su registro 
correspondiente en el mes de que se trate. 
 
 

 Reporte. 

Director(a) de Recursos 
Financieros. 

5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
7 

Recibe resúmenes de nómina y registra 
presupuestal y contablemente para conciliación 
con la Subdirección de Operación y determina si 
existe alguna diferencia por pago excepcional 
para ser considerado en el registro. 
 
¿Es correcto el pago?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Concilia el cierre mensual previamente con la 
Subdirección de Operación. 
 
 

 Reporte. 

Subdirector(a) de 
Operación. 

8 Una vez terminado el cierre mensual y conciliado 
previamente con la Dirección de Recursos 
Financieros, identifica la base para el cálculo del 
impuesto sobre nominas correspondiente y lo 
remite con oficio a la Dirección de Recursos 
Financieros para su pago. 
 
 
 
TERMINA. 
 

 Conciliación. 
 Oficio. 

 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

34. Procedimiento para el control del ejercicio del gasto del capitulo 1000 
“Servicios Personales”. Hoja: 4 de 22 

 
5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

INICIO

SOPORTE DE
NÓMINA

ELABORA IDENTIFICACIÓN
DEL GASTO Y SU

CLASIFICACIÓN POR
PARTIDAS.

1

REPORTE

RECIBE Y ENVÍA REPORTE
DE NÓMINA PARA SU

REGISTRO.

4

OFICIO

CONCILIACIÓN

IDENTIFICA LA BASE PARA
CÁLCULO DE IMPUESTO

SOBRE NOMINA.

8

TERMINO

DIRECTOR(A) DE RECURSOS FINANCIEROS

REPORTE

RECIBE RESÚMENES DE
NÓMINA, COORDINA E

INSTRUYE

3

REPORTE

RECIBE RESÚMENES DE
NÓMINA Y REGISTRA PARA

CONCILIACIÓN.

5

¿ES CORRECTO
EL PAGO?

NO

SUBDIRECTOR(A) DE OPERACIÓN

SI

CONCILIA CIERRE MENSUAL

6

7

FORMATO DE
REGISTRO
DEL GASTO

ELABORA REGISTRO DE
GASTO CONFORME A

PROGRAMA

2

A

SOLICITA
CORRECCIONES

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.5 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, D.O.F. 30-III-
2006, Última Reforma 11-VIII-2014. 

No Aplica. 

6.6 Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. No Aplica. 

6.7 Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. No Aplica. 
6.8 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. D.O.F. 1-XII-1963, 
Última Reforma 02-IV-2014. 

No Aplica. 

6.9 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019 
DGRH-SSA. 

No Aplica. 

6.10 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 

6.11 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Soporte de Nómina. 5 años. Departamento de Nómina 
y Pagos. No Aplica. 

7.2 Formato de Registro del 
Gasto. 5 años. Departamento de Control y 

Conciliación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1. Nómina: Listado general que se obtiene  como resultado final del proceso de registro de las percepciones 
brutas, deducciones y alcance neto, de manera global de todos los (las) empleados (as) del HGM por concepto 
de su sueldo quincenal, entendiéndose también como resúmenes de nómina. 
 
8.2 Resumenes de nómina de recursos de terceros: Entiéndase Resumen general de Recursos de Terceros, 
chequera de Farmacología, de Investigación y Chequera de Enseñanza. 
 
8.3 Resumenes de nómina ordinaria y especial: Entiéndase resumen de la nómina general, resumen de la 
nómina (cheques), resumen de la nómina (Depósito bancario), resumen de la nómina de pensión alimenticia, 
resumen de los proyectos: “Otorgar apoyo administrativo sustantivo, otorgar atención médica, internos de pre-
grado, realizar investigación en salud, formar especialistas en materia de salud y realizar las auditorias de la 
gestión pública”. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Soporte de nómina. (Por la naturaleza del documento, su llenado es por sistema integral y una serie de 
procedimiento realizados, por lo que no se requiere instructivo). 
 
10.2 Formato de registro del gasto. (Por la naturaleza del documento, su llenado es por sistema integral y una 
serie de procedimiento realizados, por lo que no se requiere instructivo). 
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procedimiento realizados, por lo que no se requiere instructivo). 
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10.2 Formato de registro del gasto. (Por la naturaleza del documento, su llenado es por sistema integral y una 
serie de procedimiento realizados, por lo que no se requiere instructivo). 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Supervisar el control de las erogaciones efectuadas por concepto de entero y pago de obligaciones a favor 
de Terceros Institucionales, por concepto de cuotas, aportaciones y retenciones. Gestionar ante la Dirección de 
Recursos Financieros, los pagos quincenales de cada una de las instancias prestadoras de servicios al personal, 
a efecto de cubrir los montos indicados en cada uno de los convenios y contratos, dentro de los calendarios 
establecidos para que los (las) trabajadores (as) puedan hacer uso de las diversas prestaciones a que tienen 
derecho de acuerdo a la normatividad laboral vigente. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Operación y el Departamento de 
Control y Conciliación validan y coordinan los pagos de terceros institucionales para los (las) trabajadores (as) 
que estén en la Nómina del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación controlar el entero y supervisión de pago de Terceros 
Institucionales a las operaciones efectuadas a favor de terceros que por disposiciones de la normatividad laboral 
aplicable en la materia o bien por los convenios establecidos con el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, se realicen a las diversas Instituciones: 
 
A) Aportaciones.- ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, Seguro de Vida Institucional, Seguro de Separación 
Individualizado, Seguro de Retiro, Seguro de Riesgo Civil  Profesional Médico, Impuesto Sobre Nómina. 
 
B) Proveedores Prestadores de Servicios (Seguros, Venta de Muebles Línea Blanca y Electrónica, así como 
créditos personales) Metlife México S.A. de C.V., Seguros AXA S.A. de C.V. , Monterrey New York Life S.A. de 
C.V., Zurich S.A. de C.V., Argos S.A., Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V., Famsa-Promobien S.A. de C.V., 
ETESA S.A. de C.V., DXN Crédito Express S.A., La Tenda México S.A. de C.V., GNP Seguros y AFIRME Grupo 
Financiero. 
 
C) Cuotas.- ISR, ISSSTE, FOVISSSTE y FONAC. 
 
3.2 El Control de los Terceros Institucionales será responsabilidad del Departamento de Control y Conciliación 
adscrito a la Subdirección de Operación que consistirá en el registro, supervisión de pago, entero de información 
y solicitud para la aplicación en el Sistema de Nómina  (Sistema H@R 2000). 
 
3.3 En relación con las Aportaciones, será responsabilidad del Departamento de Control y Conciliación validar, 
conciliar y solicitar el pago respectivo; asimismo, requisitará los formatos establecidos para ello y en su caso las 
determinará en su totalidad, de conformidad con la normatividad en la materia aplicable y de acuerdo con la 
información generada en las nóminas quincenales y será el conducto mediante el cual se atienda cualquier 
solicitud de información y/o aclaración ante las instituciones involucradas. 
 
3.4 Será responsabilidad del Departamento de Nómina y Pagos adscrito a la Subdirección de Operación calcular 
las Cuotas, por concepto de I.S.R. (concepto -01 y +33), ISSSTE (conceptos -02 y -03), seguro de retiro 
(concepto -04), cuota sindical (concepto -05), Fondo de ahorro para auxilio de defunción (concepto -06) en 
nóminas ordinarias, el Sistema de Nómina  (Sistema H@R 2000) las calculará; en el caso de movimientos 
especiales y nóminas especiales, será el Departamento de Nómina y Pagos el área encargada de calcularlas. 
Ambas serán validadas por el Departamento de Control y Conciliación, quien tendrá la facultad de solicitar las 
correcciones pertinentes cuando existan variaciones o irregularidades, correcciones que pueden ser solicitadas a 
la Subdirección de Sistemas Administrativos o al Departamento de Nóminas y Pagos, según sea el caso. 
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3.5 En el caso de cuotas por concepto del Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC), la operación y control del 
mismo corresponderá al Departamento de Control y Conciliación, quien llevará un seguimiento de este concepto 
por trabajador (a), de conformidad con los procedimientos específicos. 
 
3.6 En el caso de cuotas a FOVISSSTE y Seguros, la Subdirección de Operación a través del Departamento de 
Control y Conciliación coordinara y solicitara al Departamento de Nómina y Pagos la captura en el Sistema de 
Nómina  (Sistema H@R 2000) de los movimientos enviados por esas instituciones, quien genera los reportes de 
aplicación (aceptados y rechazados). 
 
3.7 El Departamento de Control y Conciliación de la Subdirección de Operación, * vigilara la aplicación correcta 
de la Información en el Sistema de Nómina  (Sistema H@R 2000) y será el área encargada de efectuar los 
enteros de información (movimientos de aceptados y rechazados) a las distintas instancias. 
 
3.8 Será responsabilidad de la Subdirección de Operación vigilar que los procedimientos aplicados para el 
trámite de pago a los terceros institucionales, se realicen conforme a lo establecido en los contratos y convenios 
celebrados con cada una de las instituciones, así como en apego a los lineamientos emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) para tal fin. 
 
3.9 La Subdirección de Operación vigilará los pagos solicitados conforme a los montos emitidos en los 
resúmenes de nomina del Sistema de Nomina (Sistema H@R 2000), de conformidad con las cifras y porcentajes 
estipulados en los convenios y contratos y en apego a los calendarios establecidos. 
 
3.10 El Departamento de Nómina y Pagos será el responsable de enviar quincenalmente al Departamento de 
Control y Conciliación, los listados, cifras, control y medios magnéticos que requiere para efectuar sus 
operaciones consistentes en registro de las obligaciones, conciliaciones, solicitud de pago de las mismas y 
entero a las instituciones involucradas. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación a través del Departamento de Control y Conciliación, 
vigilar el control de los Terceros Institucionales y su conciliación con el Departamento de Contabilidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No.  
Act. Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirector(a) de 
Operación. 

1 
 
 
 
 
 

Recibe documentación sobre Terceros 
Institucionales, de las instancias 
correspondientes, los registra y elabora los 
oficios para la aplicación oportuna de los 
terceros en la quincena que los recibe en la 
forma indicada por los mismos. 
 

 Oficios. 
 Resúmenes de nómina. 
 Oficios. 
 Listados. 

 

 2 Genera resúmenes de nómina, listados de 
aceptados y rechazados, así como los 
medios magnéticos, correspondientes a la 
nómina ordinaria, especial y de cheques 
cancelados, al terminar la aplicación de los 
movimientos quincenales, para iniciar los 
trámites de pago y entero de información 
respectivos. 
 

 

Director(a) de Recursos 
Humanos. 

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 

Recibe oficios para solicitudes de pago a 
terceros institucionales, verifica en los 
oficios y formatos anexos los totales a pagar 
de las retenciones y cuotas. 
 
¿Es correcta la documentación?. 
 
No: Informa a la Subdirección de Operación 
con el fin de solicitar la corrección pertinente 
a las diferentes instancias y regresa a la 
actividad 2. 
 
Si: Valida la información y envía a la 
Subdirección de Operación para su envío. 
 

 Oficios. 

Subdirector(a) de 
Operación. 

6 
 
 

Elabora oficios para envío de los 
movimientos de aceptados y rechazados y 
los medios magnéticos a cada tercero según 
corresponda. 
 

 Oficios. 
 Listados. 
 Reportes. 

 7 Efectúa conciliación mensual con la 
Dirección de Recursos Financieros. 
 
 
TERMINA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIOS

LISTADOS

DIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS

INICIO

SUBDIRECTOR(A) DE OPERACIÓN

OFICIOS

RECIBE, REGISTRA Y ELABORA
DOCUMENTACIÓN SOBRE

TERCEROS INSTITUCIONALES

1

OFICIOS

2

RECIBE SOLICITUD A TERCEROS
INSTITUCIONALES Y VERIFICA

TOTALES A PAGAR DE CUOTAS Y
RETENCIONES

3

LISTADOS

OFICIOS

ENVÍO DE MOVIMIENTOS DE
ACEPTADOS Y RECHAZADOS EN
MEDIO MAGNÉTICO A TERCEROS

6

REPORTES

REALIZA CONCILIACIÓN
MENSUAL

7

TÉRMINA

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

A

NO

SI

RESÚMENES
DE NÓMINA

GENERA REPORTES
CORRESPONDIENTES A LA

NÓMINA ORDINARIA, ESPECIAL Y
DE CHEQUES PARA PAGO

4

SOLICITA
CORRECCIÓN

VALIDA INFORMACIÓN Y ENVÍA

5

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Ley del ISSSTE. D.O.F. 31-III-2007, Última Reforma 02-IV-2014. No Aplica. 
6.6 Ley del Sistema de Ahorro para el retiro No Aplica. 
6.7 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, D.O.F. 19-I-2004, Última 
Reforma 10-I-2011. No Aplica. 

6.8 Norma que regula el Seguro de Separación Individualizado en la 
Administración Pública Federal. No Aplica. 

6.9 Presupuesto de Egreso de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, 
D:O:F: 03-XII-2014. No Aplica. 

6.10 Manual de Normas Presupuestarias. No Aplica. 
6.11 Manual de FONAC. No Aplica. 
6.12 Ley del Impuesto Sobre la Renta, D.O.F. 1-I-2002, Última Reforma D.O.F. 
11-XII-2013. No Aplica. 

6.13 Pólizas y endosos de aportaciones a la Aseguradoras. No Aplica. 
6.14 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, D.O.F. 30-III-
2006, Última Reforma D.O.F. 11-VIII-2014. No Aplica. 

6.15 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos, 2017. No Aplica. 
6.16 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Reportes. 5 años. Departamento de Control y 
Conciliación. No Aplica. 

7.2 Listados. 5 años. Departamento de Control y 
Conciliación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Aportaciones: Erogación que el Hospital efectúa por obligatoriedad en virtud de la relación laboral en el cual 
éste funge como patrón (Ley del ISSSTE, Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, Norma que regula el Seguro 
de Separación Individualizado en la Administración Pública Federal y Pólizas y Endosos de aportaciones a las 
Aseguradoras). 
 
8.2 Cuotas: Cantidad descontada al (a) trabajador (a) de conformidad con la Ley del ISSSTE y la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. De las cuales la periodicidad del Pago es quincenal y se efectúan los días 
20 correspondientes a la primera quincena y el día 05 del siguiente mes por lo que respecta a la segunda 
quincena se reporta ISSSTE, fondo de pensiones, seguro médico, METLIFE seguro de retiro, cuota sindical y 
fondo de ahorro para auxilio de defunción. 
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8.3 Lay Out: Formato o estructura que deben de tener los archivos de texto para poder ser ingresados a los 
distintos sistemas computacionales. 
 
8.4 Retenciones: Descuento que el Hospital efectúa al trabajador, en común acuerdo con las diferentes 
aseguradoras (Metlife México S.A. de C.V., Seguros AXA S.A. de C.V. , Monterrey New York Life S.A. de C.V., 
Zurich S.A. de C.V., Argos S.A., Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V., Famsa-Promobien S.A. de C.V., 
ETESA S.A. de C.V., DXN Crédito Express S.A., La Tenda México S.A. de C.V., GNP Seguros y AFIRME Grupo 
Financiero) por la adquisición de un seguro (de vida, gasto médicos mayores, automóvil, riesgo profesional, etc.) el 
cual contrata directamente del (a) trabajador (a) con el agente de seguro (Pólizas y Endosos de aportaciones a las 
Aseguradoras y Manual de FONAC). 
 
8.5 Terceros Institucionales: Instituciones que tienen que ver directamente con algún descuento o aportación de 
los trabajadores vía nómina, por Seguros, Impuestos o Fondos de Ahorro 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reportes. (Por la naturaleza del documento, su llenado es por sistema integral y una serie de procedimiento 
realizados, por lo que no se requiere instructivo). 
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10.1 Reportes. 
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36. PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN, INTEGRACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (PAAAS) 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Contar en forma oportuna y eficaz con el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para 
que facilite su integración, así como su difusión a nivel de la sociedad civil y esto le permita conducir 
adecuadamente los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios del Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas y la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación validan y coordinan la integración del programa Anual de Adquisiciones. 
 
2.2 A nivel externo: El Hospital publica y difunde en la página de Compra Net, el Programa de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios a la Sociedad Civil. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General Adjunta Médica y la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas del Hospital 
General de México, serán responsables de elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en base a lo señalado por el artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
3.2 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación revisará que en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios se observen los lineamientos e instrucciones marcados por la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación vigilar que el Programa que se 
integre al Sistema CompraNet tenga carácter informativo y no presupondrá compromiso alguno de contratación 
(Artículo 21 de la ley). 
 
3.4 Durante su vigencia, el Programa podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado sin 
responsabilidad para el Hospital. (Artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público). 
 
3.5 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios analizará y resolverá la solicitud de autorización del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Almacenes. 

1 Envía a la Dirección General Adjunta Médica, oficio y 
reporte de insumos médicos con historial de consumo. 

 Oficio. 
 Reporte. 

Director General 
Adjunto Médico. 

2 
 
 

3 

Recibe y analiza reporte con historial de consumo y 
determina necesidades con sus Direcciones de Área. 
 
Integra necesidades, turna el reporte de insumos 
médicos con necesidades definidas por sus Direcciones 
del Área. 

 Oficio. 
 Reporte. 
 

Subdirector de 
Almacenes. 

4 
 
 
 

5 
 
 

6 

Analiza información de necesidades de insumos 
médicos determinadas y dictamina. 
 
¿Es correcta la información requerida?  
No: Solicita a la Dirección General Adjunta Médica, 
realiza los ajustes necesarios y regresa a la actividad 2 
 
Si: Aprueba y envía información de necesidades de 
insumos médicos a la Dirección de Recursos Materiales 
y Conservación. 

 Oficio. 
 Reporte. 
 
 
 
 
 
 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

7 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 

11 
 
 

12 
 

Recibe y prepara información para integrar el Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Integra y prepara programa para autorización del Comité 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del HGM. 
 
Somete el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del HGM, para autorización 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
CAAS, sesiona y delibera la solicitud de autorización del 
PAAAS. 
¿Autoriza el PAAAS? 
No:Solicita correcciones y regresa a la actividad 8. 
 
Si: Elabora oficio y envía PAAAS autorizado a la 
Subdirección de Recursos Materiales. 
 
Elabora oficio instruyendo a la Subdirección de Recursos 
Materiales, proceda a hacer las gestiones para publicar 
el PAAAS. 

 Reporte. 
 PAAAS. 
 Oficio. 
 

 
 
 

Subdirector de 
Recursos Materiales 
y Conservación. 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 

Recibe oficio PAAAS autorizado por el CAAS, e inicia 
con las actividades para su difusión en CompraNet. 
 
Captura en el sistema CompraNet, los requerimientos 
establecidos en el PAAAS, autorizado por el CAAS. 
 
Transmite información del PAAAS al sistema CompraNet 
y publica para conocimiento de la población interesada. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio  
 PAAAS. 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 
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SUBDIRECTOR DE RECURSOS

MATERIALES Y CONSERVACIÓN

INICIO

REPORTE

OFICIO
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1
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3
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INFORMACIÓN?
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SI

5

6

REPORTE

OFICIO
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2

SOLICITA
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8

1/2

A
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INSUMOS MÉDICOS

ANALIZA INFORMACIÓN DE
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A

APRUEBA Y ENVÍA
INFORMACIÓN DE INSUMOS

PAAAS

REPORTE

PREPARA INFORMACIÓN
PARA INTEGRAR EL PAAAS

PAAAS

INTEGRA Y PREPARA
PROGRAMA PARA

AUTORIZACIÓNB
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DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
MÉDICO

SUBDIRECTOR DE ALMACENES
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y

CONSERVACIÓN
SUBDIRECTOR DE RECURSOS

MATERIALES Y CONSERVACIÓN

TERMINA

13

14

15

9

11

¿AUTORIZA
EL PAAAS?
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SI

10

SOLICITA
CORRECCIÓN
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1
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PAAAS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica 

6.5 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público D.O.F 4-
I-2000. Última reforma 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación 2015. 

No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de Solicitud con 
políticas y lineamientos. 5 Años. Dirección de Recursos 

Materiales y Conservación. No aplica. 

7.2 Oficio de Solicitud de 
Programa Anual de 
Adquisiciones. 

5 Años. Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. No aplica. 

7.3 Oficio de envío de Programa 
Anual de Adquisiciones. 5 Años. Dirección de Recursos 

Materiales y Conservación. No aplica. 

7.4 PAAAS autorizado. 5 Años. Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Adquisiciones: Acto o hecho en virtud del cual una persona obtiene el dominio o propiedades de un bien o 
servicio o algún derecho real sobre éstos. Puede tener efecto a título oneroso o gratuito; a título singular o 
universal, por cesión o herencia. 
 
8.2 CAAS: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
8.3 H.G.M.: hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
8.4 PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Adquirir por adjudicación directa, bienes muebles, instrumentales y de consumo urgente y sin existencias en 
almacén, con el propósito de atender oportunamente las necesidades de las diferentes áreas y Servicios del 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General Adjunta de Administracion y Finanzas y la Dirección General Adjunta 
Médica, aprueban la adjudicación directa de bienes muebles instrumentales y de consumo del Hospital. “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 
 
2.2 A nivel externo: Los Proveedores proporcionan servicios de compras directas al Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Conservación, realizar compras directas solo cuando se cuente con el presupuesto de 
inversión y de gasto corriente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Conservación, verificar que para autorizar una compra directa, se evalúe su extrema 
urgencia, la relación con programas sustantivos o de apoyo administrativo, así como la no-existencia en almacén. 
 
3.3 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación, vigilará que no se rebase el monto de actuación 
autorizado para las compras directas en el presupuesto de egresos de la Federación y que las operaciones no se 
fraccionen. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, vigilar que se tomen en cuenta la 
presencia de alguno de los supuestos que señala el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, para autorizar la compra directa. 
 
3.5 Las adquisiciones por invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa, no podrán rebasar el 
30% del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado al Hospital en cada ejercicio fiscal y 
será responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación su vigilancia. 
 
3.6 Se dará preferencia a la adquisición de bienes muebles e instrumentales y de consumo hechos en México y/o 
con incorporación tecnológica nacional y la Dirección de Recursos Materiales y Conservación vigilará su 
aplicación. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

1 Entrega requisición de compra con sello de “no hay 
en existencia en almacen” a la Subdirección de 
Recursos Materiales. 

 Requisición de 
Compra. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

2 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
8 

Recibe requisición de compra y revisa que esté 
debidamente requisitada. 
 
¿La requisición de compra está bien requisitada?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la Actividad 1. 
 
Si: Acepta requisción de compra.s directas conforme 
a pedido. 
 
Procede a cotizar los bienes de al menos tres 
personas requeridos por el solicitante. 
 
Elabora cuadro comparativo, según cotizaciones 
recibidas. 
 
Recaba firma de autorización y Adjudica bienes, al 
precio solvente más bajo 
 
Elabora pedido o contrato al proveedor adjudicado y 
ambos lo formalizan. 
 

 Requisición de 
Compra. 

 Cotizaciones. 
 Cuadro 

comparativo 
 Pedido. 

 

Subdirector de 
Almacenes. 

9 Recibe pedido o contrato para la recepción de bienes.  Pedido. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

10 
 
 

11 
 
 
 
 

12 
 

13 

Envía al proveedor el pedido o contrato formalizado 
para tramitar la fianza de cumplimiento del mismo. 
 
Recibe fianza de cumplimiento de pedido del 
proveedor y valora. 
 
¿La fianza de cumplimiento cumple con requisitos?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 11. 
 
Si: Acepta fianza de cumplimiento de pedido o 
contrato y la resguarda. 
 
 
TERMINA. 

 Pedido. 
 Fianza. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REQUISICIÓN DE
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1

RECIBE REQUISICIÓN Y REVISA

2
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3

A
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5
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6
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FIANZA

PEDIDO

FIANZA

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN

SUBDIRECTOR DE ALMACENESSUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

PEDIDO

ENVÍA AL PROVEEDOR PEDIDO PARA
TRAMITAR FIANZA

10

FIANZA

RECIBE  FIANZA DEL PROVEEDOR Y
VALORA

11

B

¿LA FIANZA CUMPLE CON
REQUISITOS?

NO

SI

SOLICITA
CORRECCIÓN

12

ACEPTA FIANZA Y LA RESGUARDA

13

B

TERMINA

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público D.O.F 
4-I-2000, Última reforma 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación 2015. 

No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud u Orden de Compra. 3 años. Subdirección de Recursos 
Materiales. 

No aplica. 

7.2 Cuadro Comparativo. 3 años. Subdirección de Recursos 
Materiales. 

No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Adjudicación: Acto judicial consistente en la atribución como propio a personas determinadas de una cosa 
mueble o inmueble, como consecuencia de una subasta o partición hereditaria con la consiguiente entrega de la 
misma a la persona interesada.  En el ámbito del derecho internacional público, se entiende por adjudicación la 
adquisición de la soberanía sobre un territorio por laudo de un tribunal arbitral u otro organismo competente de 
naturaleza internacional. Acto administrativo a través del cual la Administración Pública, una vez cubiertas las 
formalidades del procedimiento, asigna a una persona física o moral un contrato para la adquisición de bienes, 
prestación de servicios o realización de obras. 
 
8.3 Adjudicación de pedidos y contratos: Procedimiento a través del cual las entidades recaban, analizan, 
comparan y seleccionan las cotizaciones formuladas por los proveedores de bienes y servicios del Gobierno 
Federal, con el objeto de formalizar los compromisos para el ejercicio del gasto público por concepto de 
adquisiciones, servicios generales y obras. 
 
8.4 Adjudicación por concurso simplificado: Cuando se otorga a una persona física o moral de un grupo de 
cuando menos tres posturas, eligiendo aquella que presente la mejor propuesta técnica-económica, y con menor 
riesgo de cumplimiento; o por convocatoria pública, cuando provienende un concurso público convocado para 
elegir la mejor propuesta técnico-económica y con la mayor garantía de su ejecución. 
 
8.2 Adquisición: Acto o hecho en virtud del cual una persona obtiene el dominio o propiedad de un bien o servicio 
o algún derecho real sobre éste. Puede tener efecto a título oneroso o gratuito; a título singular o universal, por 
cesión o herencia. 
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8.5 Bienes muebles de consumo: Son aquellos que por su utilización en el desarrollo de las actividades de la 
Entidad, tienen un desgaste parcial o total y son controlados a través de un registro global en sus inventarios, 
dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
 
8.6 Bienes muebles instrumentales: Los considerados como implementos o medios para el desarrollo de las 
actividades que realiza la Entidad, siendo susceptibles de la asignación de un número de inventarios y resguardo 
de manera individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
 
8.7 Presupuesto: Estimación finaciera anticipada, anual de los egresos e ingresos necesarios del Sector Público 
Federal, para cumplir con las metas de los programas establecidos. Asimismo, contituye el intrumento operativo 
básico que expresa las decisiones en materia de política económica y de planeación. 
 
8.8 Servicios o Unidades Médicas: Áreas médicas de especialidades adscritas a las Direcciones Quirúrgica, 
Médica y de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
8.9 Techo presupuestal o financiero: Es el límite máximo del presupuesto que se asignará a cada Unidad 
Presupuestaria de la Entidad, el cual incluye gasto corriente y gasto de inversión. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Requisición de compra. 
10.2 Cuadro comparativo. 
10.3 Pedido. 
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10.1 Requisición de compra. 
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10.2 Cuadro comparativo 
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10.3 Pedido 
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38. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PEDIDOS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Ejercer el debido control y seguimiento de los pedidos formulados por la Subdirección de Recursos Materiales, 
con la finalidad que los diversos servicios médicos y administrativos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, cuenten con el abasto suficiente y oportuno de los bienes instrumentales y de consumo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Materiales y Conservación y la Subdirecciones de Recursos 
Materiales y de Almacenes controlan y dan seguimiento a los pedidos de los bienes. 
 
2.2 A nivel externo: Los Proveedores proporcinan servicios al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Recursos Materiales realizará la formulación de pedidos en tiempo y forma. 
 
3.2 La Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, otorgará Suficiencia Presupuestal a los pedidos adjudicados a 
los proveedores. 
 
3.3 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación, vigilará que la Subdirección de Recursos Materiales 
formalice los pedidos a proveedores en tiempo y forma como lo establece la Ley de adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 
3.4 La Subdirección de Almacenes enviará a la Dirección de Recursos Materiales y Conservación el Informe de 
Cumplimiento de fechas de entrega. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación dar seguimiento a los pedidos 
generados por el Hospital General de México, mediante los sistemas de control implementados. 
 
3.6 Se tomarán las medidas conducentes a través de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación para la 
aplicación de sanciones por incumplimiento de las condiciones establecidas en el pedido. 
 
3.7 La Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas firmará los pedidos de acuerdo a los montos de 
actuación establecidos en la POBALINES. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Recursos 
Materiales. 

1 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
6 

Elabora pedido de bienes requerido por las áreas del 
Hospital. 
 
Revisa que los datos del pedido impreso sean 
correctos. 
 
¿Los datos son correctos?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Aprueba pedido y recaba firmas de la Dirección de 
recursos Materiales y Conservación y/o  de la 
Dirección de General Adjunta de Administración y 
Finanzas. 
 
Firma el pedido de bienes y regresa a la Subdirección 
de Recursos Materiales. 
 
Envía pedido a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para solicitar suficiencia presupuestal. 
 

 Pedido. 
 Formato de 

Suficiencia 
Presupuestal. 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad. 

7 
 

Recibe pedido y aprueba la suficiencia presupuestal y 
envía a la Subdirección de Recursos Materiales. 

 Pedido. 
 Suficiencia 

Presupuestal. 
 

Subdirector de 
Recursos 
Materiales. 

8 
 
 
9 
 
 

10 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 

13 

Entrega pedido a proveedor para que surta bienes y 
trámite fianza de cumplimiento. 
 
Recibe del proveedor fianza de cumplimiento de 
pedido de bienes. 
 
Genera reporte de bienes no entregados en tiempo 
establecido 
 
Solicita al Proveedor la entrega pendiente por realizar. 
 
¿El proveedor realiza entrega requerida?. 
 
No: Cancela entrega y se penaliza, en su caso aplica 
fianza, o bien la rescisión del contrato y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Penaliza y recibe bienes requeridos. 
 
 
TERMINA. 
 

 Pedido. 
 Fianza. 
 Reporte de Bienes. 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL

FORMATO DE
SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL

PEDIDO

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

PEDIDO

ELABORA PEDIDO DE BIENES REQUERIDOS

INICIO

¿LOS DATOS SON
CORRECTOS?

1/2

NO

SI

1

2

SOLICITA
CORRECCIÓN

3

4

6

5

7

8

PEDIDO

ELABORA PEDIDO DE BIENES REQUERIDOS

A

APRUEBA PEDIDO Y RECABA FIRMAS

FIRMA PEDIDO DE BIENES Y ENVÍA

PEDIDO

ENVÍA PEDIDO PARA SOLICITAR
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

PEDIDO

RECIBE PEDIDO, APRUEBA SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL Y ENVÍA

PEDIDO

ENTREGA PEDIDO PARA SURTIR BIENES Y
TRÁMITE DE FIANZA

A
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FIANZA

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

NO

SI

TERMINA

9

10

12

13

1

11

TERMINA

CANCELA
ENTREGA  Y

PENALIZA

PEDIDO

RECIBE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE
PEDIDO

REPORTE
DE BIENES

GENERA REPORTE DE BIENES NO
ENTREGADOS EN TIEMPO ESTABLECIDO

REPORTE
DE BIENES

SOLICITA A PROVEEDORES ENTREGA
PENDIENTE

¿REALIZA ENTREGA
REQUERIDA?

PENALIZA Y RECIBE BIENES REQUERIDOS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica. 

6.5 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público D.O.F 
4-I-2000, Última reforma 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación 2015. 

No Aplica. 

6.7 Programa Anual de 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Pedido. 5 años. Subdirección de Almacenes 
Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.2 Fianza. 5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.3 Reporte de bienes no 
entregados. 

5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.4 Formato de 
suficiencia presupuestal. 

5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Calendario de entregas: Documento en el que establecen las fechas de entregas de un pedido por parte del 
proveedor. 
 
8.2 Compranet: Es un sistema electrónico desarrollado por la Secretaría de la Función Pública con el objetivo de 
simplificar, transportar, modernizar y establecer un adecuado proceso de contratación de servicios, bienes, 
arrendamientos y obra pública de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
 
8.3 Condiciones de compra: Conjunto de acuerdos entre el HGM y el proveedor bajo los cuales se aceptarán 
los productos para su utilización y pago. 
 
8.4 Orden de compra: Es el documento solo con firma de la Subdirección de Recursos Materiales en el que se 
le solicita a un proveedor la entrega de uno o más bienes. 
 
8.5 PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
8.6 Pedido: Es el documento oficial en el que se le solicita a un proveedor la entrega de uno o más bienes. 
 
8.7 POBALINES: Las Políticas, bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
 
8.8 Sanción:Cobro que se hace al proveedor por incumplimiento en tiempo en las entregas de bienes. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de suficiencia presupuestal.  
10.2 Formato para fianza de cumplimiento de pedido. 
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10.1 Formato de suficiencia presupuestal. 
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10.2 Formato para fianza de cumplimiento de pedido. 
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39. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar el proceso de adjudicación de los contratos de prestación de servicios que contrae el Hospital General 
de México, elaborados por la Subdirección de Recursos Materiales, la Subdirección de Conservación y 
Mantenimiento, así como la Subdireccion de Servicios Generales y Nutrición, para su control y seguimiento. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, las Subdirecciones de Recursos Materiales y 
de Conservacion y Mantenimiento y de Servicios Generales y Nutrición dan seguimiento de los contratos de servicios 
que suscribe el Hospital General con los proveedores. 
 
2.2 A nivel externo: este procedimiento aplica a los proveedores que proporcionan Servicios al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Recursos Materiales deberá formalizar junto con las Subdirecciones de Conservacón y 
Mantenimiento y de Servicios Generales y Nutrición los contratos necesarios conforme al Manual de Procedimientos 
de cada Subdirección en tiempo y forma. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Direccion de Recursos Materiales y Conservación, vigilar que las Subdirecciones de 
Recursos Materiales de Conservación y Mantenimiento y de Servicios Generales y Nutrición, formalicen los contratos 
de prestación de servicios contraídos por el Hospital General de México con los proveedores, en tiempo y forma como 
lo establece la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
3.3 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación, deberá dar seguimiento a los contratos contraídos mediante 
los sistemas de control implementados. 
 
3.4 Es responsabilidad de las Subdirecciones de Recursos Materiales, de Servicios Generales y Nutrición y de 
Conservación y Mantenimiento enviar a la Dirección de Recursos Materiales y Conservación el informe sobre el 
cumplimiento de contratos. 
 
3.5 Es facultad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, vigilar que se tomen las medidas 
conducentes en la aplicación de penalizaciones por incumplimiento de las cláusulas del contrato. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

1 Solicita mediante oficio, elaboración de contrato 
de servicios, al cual anexa documentación, 
Soporte: Justificación y Solicitud autorizada por el 
Director de área de adscripción. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Recursos 
Materiales. 

2 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
 
5 
 

Recibe y revisa que la documentación soporte 
cumpla con lo requerido. 
 
¿Cumple con los requisitos?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Abre expediente, con documentación soporte, 
registra y asigna número de contrato. 
 
Elabora contrato previo para revisión del Área 
requirente, Unidad Jurídica y Dirección de 
Recursos Financieros. 
 

 Documentación 
Soporte. 

 Contrato. 
 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

6 
 
 

Reciben contrato previo, para revisión, analizan y 
hacen comentarios junto con la Unidad Jurídica y 
Dirección de Recursos Financieros y envían a la 
Subdirección de Recursos Materiales. 
 

 Contrato. 

Subdirector de 
Recursos 
Materiales. 

7 
 
 
8 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 

Recibe contrato previo con comentarios y valora 
realizar modificaciones. 
 
Realiza las modificaciones sugeridas por Áreas 
usuarias o requirentes, Subdirección Jurídica y 
Dirección de Recursos Financieros. 
 
Recaba firmas de los titulares del área requirente, 
Dirección de área de adscripción del área 
requirente, Dirección de Recursos Materiales, 
Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas y del prestador del servicio. 
 
Entrega contrato original de servicios al área 
requirente, Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas y al prestador del 
servicio. 
 
Recibe del prestador del servicio fianza de 
cumplimiento de contrato de servicios y resguarda 
fianza de cumplimiento de contrato de servicios. 
 
 
TERMINA. 

 Contrato. 
 Fianza. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CONTRATO

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

INICIO

ÁREAS USUARIAS O REQUIRENTES

OFICIO

SOLICITA ELABORAR CONTRATO DE SERVICIOS

A

¿CUMPLE CON LOS
REQUISITOS?

NO

SI

1

DOCUMENTOS
SOPORTE

RECIBE Y REVISA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE

2

SOLICITA
CORRECCIÓN

A

3

ABRE EXPEDIENTE, REGISTRA Y ASIGNA NÚMERO DE
CONTRATO

4

CONTRATO

ELABORA CONTRATO PARA REVISIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE,
UNIDAD JURÍDICA Y DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

5

CONTRATO

RECIBE CONTRATO PREVIO PARA REVISIÓN , ANALIZAN Y
HACEN COMENTARIOS

6

CONTRATO

RECIBE CONTRATO CON COMENTARIOS Y VALORA

7

TERMINA

CONTRATO

REALIZA MODIFICACIONES SUGERIDAS

8

CONTRATO

RECABA FIRMAS DE LOS TITULARES DE LAS  ÁREAS

9

CONTRATO

ENTREGA CONTRATO ORIGINAL DE SERVICIOS

10

FIANZA

RECIBE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS FIANZA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

11
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público D.O.F 
4-I-2000, Última reforma 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación 2015. 

No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios de solicitud de 
elaboración de contrato. 

5 años. Subdirección de Almacenes 
Subdirección de Recursos 

Materiales. 

No aplica. 

7.2 Documentación soporte. 5 años. Subdirección de Recursos 
Materiales. 

No aplica. 

7.3 Contrato. 5 años. Subdirección de Recursos 
Materiales. 

No aplica. 

7.4 Fianza. 5 años. Subdirección de Recursos 
Materiales. 

No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Calendario de entregas: Conjunto de acuerdos entre el HGMy el proveedor bajo lo cuales se aceptarán los 
servicios para su pago. 
 
8.2 Penalizaciones: Cobro que se hace al proveedor por incumplimiento en tiempo en los servicios solicitados. 
 
8.3 Rescisión del contrato: Es el instrumento jurídico mediante el cual el Hospital General de México cancela las 
obligaciones contratadas con el proveedor. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de suficiencia presupuestal. (Ver anexo del procedimiento 40). 
10.2 Seguimiento de contratos. 
10.3 Oficio de elaboración de contratos. 
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10.2 Seguimiento de contratos. 
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10.3 Oficio de elaboración de contratos. 
 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS  MATERIALES 

         
   México, D.F., a 21 de enero de 2014. 

 
LIC. KARLA A. GONZÁLEZ FRAGOSO, 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO. 
P R E S E N T E. 
 
Me dirijo a usted para solicitarle de la manera más atenta, se elabore contrato de prestación de servicio a: 
 
DATOS GENERALES  
EMPRESA Nombre proveedor,.  
OBJETO DEL CONTRATO Adquisición de la Plataforma Clinical Key para la conformación de la Biblioteca Electrónica para la S

que requiere el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D.. 
PERÍODO Del 1° de Enero de 2014 al 31 de diciembre  2014. 
TIPO DE CONTRATO Cerrado. 
MONTO MÁXIMO $00.00  
MONTO MÍNIMO No aplica 
TIPO DE ADJUDICACIÓN Adjudicación Directa Vía Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
FUNDAMENTO LEGAL Artículos 22 fracción II, 25 Primer Párrafo, 26 fracción III, 40, 41 fracción I y 51 de la LAASSP y 18, 71

fracción I de su Reglamento. 
 
DATOS ECONÓMICOS 

CONCEPTO 
 

COSTO UNITARIO  IMPORTE TOTAL 

Plataforma Clinical Key. 
 SUBTOTAL 
 I.V.A. $
 TOTAL 

 
DATOS PRESUPUESTALES 
PARTIDA 

DE GASTO 
CONDICIONES 

DE PAGO 
MES DE 
PAGO 

IMPORTE ÁREA 
REQUIRENTE 

LUGAR DE 
ENTREGA 

ÁREA 
SUPERVISORA 

32701 
 

1 EXHIBICIÓN, 
ART. 51 DE LA 

LAASSP 

MARZO 
 

$ 0.00 DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN

EN SALUD 

DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓ
NEN SALUD 

DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN 
EN SALUD 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
“A LA VANGUARDIA EN EL CUIDADO DE LA VIDA” 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
 
LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 
               SUBDIRECTOR 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar la adquisición y contratación de bienes y servicios, mediante la publicación de convocatorias y la 
realización de Licitaciones Públicas electrónicas que permitan la participación libre del mayor número de proveedores 
y contratistas posible, con el fin de asegurar al Hospital las mejores condiciones de compra y observar la normatividad 
vigente. 
 
2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, vigila el cumplimiento de este Procedimiento, 
la Subdirección de Recursos Materiales coordina la elaboración y seguimiento de las licitaciones públicas, la Dirección 
General Adjunta Médica y sus Direcciones de Área a su cargo y Dirección de Recursos Financieros participan en la 
implementación del mismo que les corresponda. 
 
2.2 A nivel externo: Aplica a Proveedores y Contratistas. Diario Oficial de la Federación y la Secretaría de la Función 
Pública a través de CompraNet. 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 
3.1 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación a través de la Subdirección de Recursos Materiales, vigilará 
el cumplimiento de la normatividad vigente, adjudicará los pedidos y contratos de acuerdo con el procedimiento de 
Licitación Pública (artículo 28 de la Ley). 
 
3.2 Las licitaciones públicas, en los términos del artículo 28 de la Ley, podrá se nacionales o internacionales.  Para 
determinar el carácter de la licitación se observará el artículo 36 del Reglamento y la Subdirección de Recursos 
Materiales será la responsable de su ejecución. 
 
3.3 Para la participación, contratación o adjudicación de las adquisiciones, solo se podrá exigir los requisitos que 
marcan expresamente la Ley y su Reglamento, los cuales aplicarán igual para todos los participantes, debiendo 
establecerse en las Bases de Licitación e Invitación a Cuando menos Tres Personas y deberá proporcionar a todos los 
licitantes las mismas facilidades para acceder a la información relacionada con el proceso (Artículo 26 de la Ley). 
 
3.4 El proyecto de convocatoria que contiene las bases para la licitación pública será elaborado por la Subdirección de 
Recursos Materiales, siguiendo lo señalado por los artículos 29 de la Ley, 39 y 40 de su Reglamento. La convocatoria 
que contiene las bases antes de su publicación, se someterá a consideración del Subcomité Revisor de Bases de 
Licitación. 
 
3.5 En los casos de adquisición de bienes de uso restringido, la Subdirección de Recursos Materiales anexará al 
proyecto de convocatoria que se someta a consideración del Subcomité Revisor de Bases, el oficio y autorización de 
bienes de uso restringido que emita la Secretaría de la Función Pública. 
 
3.6 Todas las convocatorias a las licitaciones serán electrónicas, se realizará a través del sistema CompraNet y 
deberán contener la información señalada por el Artículo 29 de la Ley y 39 de su Reglamento. Asimismo, se enviará 
simultáneamente para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, un resumen de la convocatoria a la 
licitación que deberá contener además, los requisitos señalados en el artículo 30 de la Ley. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales, poner a disposición de los licitantes, copia del texto 
de la convocatoria para que pueda ser consultada (Artículo 30 de la Ley). 
 
3.8 El plazo obligatorio que deberá vigilar la Subdirección de Recursos Materiales para presentar y efectuar la apertura 
de proposiciones, no podrá ser menor a 15 días hábiles en licitaciones públicas de carácter nacional y 20 en 
internacionales, contados a partir de la fecha en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federacion. 
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En ambos tipos de licitación, el plazo se podrá recortar a 10 días hábiles cuando existan razones que así lo justifiquen, 
lo autorice el Comité de Adquisiciones y no se limite la posibilidad de participación a los proveedores o contratistas. 
(Artículo 32 de la Ley).  
 
3.9 Los plazos y otros requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación, se podrán modificar hasta inclusive el 
séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas 
modificaciones en CompraNet a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen; es responsabilidad de la 
Subdirección de Recursos Materiales observar lo establecido en el artículo 33 de la Ley. 
 
3.10 Bajo ninguna circunstancia, las modificaciones a la convocatoria de licitación podrán consistir en la sustitución 
total o parcial de los bienes considerados originalmente, adición de otro de naturaleza diferente o en la variación 
significativa de las características iniciales (Artículo 33 de la Ley). Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos 
Materiales el cumplimiento a ésto.  
 
3.11 Los sobres (Bóveda Electrónica de CompraNet) conteniendo las proporciones, se entregarán en los plazos y 
lugares señalados en las bases (Artículos 29 fracción III y 34 de la Ley). La Subdirección de Recursos Materiales, 
verificará el seguimiento y cumplimiento a éste. 
 
3.12 Las proposiciones serán firmadas electrónicamente en cada documento, con la supervisión de la evaluación de la 
Subdirección de Recursos Materiales. 
 
3.13 El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará siguiendo lo señalado por el articulo 35 de la 
Ley. Previamente a la evaluación de las propuestas y el Dictamen que efectuarán obligatoriamente las áreas usuarias. 
Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales verificar el cumplimiento de los requisitos marcados en 
las bases de licitación. La utilización del criterio de evaluación binario, será aplicable cuando no sea posible utilizar los 
criterios de puntos o porcentajes o de costo beneficio. (Artículo 36 de la Ley). 
 
3.14 No se recibirán las proposiciones de proveedores y contratistas que caigan en los supuestos señalados por el 
artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los del artículo 50 
de la Ley. (Artículo 29 de la Ley).  La Subdirección de Recursos Materiales en las evaluaciones de proposiciones es 
responsable de verificar el cumplimiento de lo antes señalado. 
 
3.15 Con base en la evaluación, el pedido o contrato se adjudicará al licitante cuya proposición resulte la más solvente 
por cumplir satisfactoriamente las condiciones legales, técnicas y económicas fijadas por el Hospital previa supervisión 
y evaluación de la Subdirección de Recursos Materiales, así como de las áreas usuarias y garantizar a satisfacción las 
obligaciones exigidas. Cuando dos a más proposiciones sean igualmente solventes, el pedido o contrato se adjudicará 
a la proposición que ofrezca el precio más bajo, incluyendo en su caso, el porcentaje previsto en el Artículo 14 de la 
Ley, el cual sólo aplicará para la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que utilicen la evaluación de puntos 
y porcentajes, otorgándose dichos puntos a personas con discapacidad, así como a las micros, pequeñas o medianas 
empresas que produzcan bienes con innovación tecnológica, ambos casos en los términos que señala el aludido 
artículo. Si persiste el empate se efectuará un sorteo manual por insaculación, para determinar al licitante ganador. 
(Artículo 44 del Reglamento). El cual lo realizará la persona facultada por el Hospital para presidir el proceso 
Licitatorio. 
 
3.16 Las áreas solicitantes realzarán la evaluación técnica y serán responsables de la misma. 
 
3.17 En los Procesos de licitación pública se dará preferencia a los proveedores y contratistas nacionales, en los 
términos marcados por los artículos 14 y 28 de la Ley, y la Subdirección de Recursos Materiales vigilaría el 
cumplimiento y seguimiento a estos supuestos. 
 
3.18 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, sin embargo, procederán las 
inconformidades que presenten los licitantes en los términos del artículo 65 de la Ley (Artículo 37 de la Ley) y serán 
presentados por los participantes obligatoriamente en los términos señalados en dichos preceptos. 
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3.19 El fallo contemplará lo señalado por el artículo 37 de la Ley y 46 de su reglamento, al cual, la persona facultada 
para presidir el acto de fallo por el Hospital dará lectura y el seguimiento establecido a dichos preceptos. 
 
3.20 El Hospital podrá declarar desierta una Licitación cuando se cumplan los supuestos señalados por el artículo 38 
de la Ley y 47 del Reglamento, y quedará asentado en acta firmada obligatoriamente por los participantes y las 
autoridades del Hospital que participaron en el mismo y previa evaluación por la Subdirección de Recursos Materiales 
así como, el área usuaria. 
 
3.21 La Subdirección de Recursos Materiales establecerá en bases, que el Hospital podrá cancelar una licitación 
pública por caso fortuito o fuerza mayor o cuando se presenten circunstancias que justifiquen la extinción de la 
necesidad de adquirir un bien o contratar un servicio y se demuestre que de continuar el procedimiento de adquisición 
o contratación se podrían ocasionar daños o perjuicios graves a la Institución (Artículo 38 de la Ley). 
 
3.22 El Hospital, si así conviene a sus intereses y previa justificación, podrá distribuir entre varios proveedores o 
contratistas los bienes o servicios correspondientes a una misma partida, cuando así lo hayan establecido en la 
convocatoria a la licitación, siempre que ello no restrinja la libre participación, una vez elaboradas las bases por la 
Subdirección de Recursos Materiales y autorizadas por el Subcomité revisor de Bases. En estos casos, los precios no 
podrán exceder del margen previsto en la convocatoria a la licitación, el cual no podrá ser superior al diez por ciento 
(10%) respecto de la propuesta solvente más baja. (Artículo 39 de la Ley). 
 
3.23 La Subdirección de Recursos Materiales, establecerá en bases que la obtención de las mismas es gratuita y que 
estará a disposición de los licitantes para consulta copia en el sistema CompraNet. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No 

Act. 
Descripción de actividades Documento o anexo 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

1 Determinan los requerimientos de necesidades 
de cada una de las áreas, para integrar el anexo 
técnico de las bases de licitación. 

 Requerimiento de 
necesidades. 

Subdirecctor de 
Recursos Materiales. 

2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 

Recibe los requerimientos, que servirán como 
anexo técnico de las bases de licitación. 
 
Solicita reserva presupuestal con oficio para 
licitación y recibe oficio de reserva por parte de la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. 
 
Elabora prebases de licitación y convoca a los 
miembros del Comité de Revisión de Bases. 

 Requerimiento de 
necesidades. 

 Oficio. 
 Prebases de licitación. 

Miembros del 
Subcomité de 
Revisión de Bases. 

5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Reciben y revisan prebases de licitación, sesiona 
para analizar y dictaminar el proyecto de pre-
bases. 
 
¿Dictaminan favorablemente el proyecto?. 
 
No: Solicita a la Subdirección de Recursos 
Materiales realice los ajustes necesarios y 
regresa a la actividad 4. 
 
Si: Aprueban proyecto de prebases y elabora 
acta de sesión de revisión de bases y envían a la 
Subdirección de Recursos Materiales, para 
trámite de publicación. 

 Prebases de licitación. 
 Acta de la sesión del 

comité. 
 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

8 
 
 
 
 
9 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 

12 

Recibe acta debidamente formalizada y gestiona 
pago para publicación de bases de licitación 
electrónica autorizadas, ante el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Pública en sistema compraNet, las bases de 
licitación electrónica autorizadas. 
 
Realiza etapa de junta de aclaraciones, abriendo 
la bóveda de compraNet, en la fecha y hora 
señalada en las bases y valora. 
 
¿Presentaron dudas a las bases?. 
 
No: Elabora acta de junta de aclaraciones y pasa 
a la actividad 15. 
 
Si: Envía las preguntas de las bases al área 
usuaria. 
 

 Acta de la sesión del 
comité. 

 Recibo de pago bancario. 
 Resumen de 

convocatoria. 
 Recibo de publicación en 

compraNet. 
 Comunicado de apertura. 
 Preguntas. 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

13 
 

Reciben las preguntas a las bases presentadas 
por los licitantes y envían respuestas de las 
preguntas, realizadas por los licitantes. 
 

 Preguntas. 
 Respuestas. 
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Responsable 
No 

Act. 
Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

14 
 
 

15 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe respuestas y elabora el acta de junta de 
aclaraciones primera etapa y formaliza el acta. 
 
Publica en el sistema compraNet, el acta de 
apertura de la junta de aclaraciones. 
 
Otorga derecho de réplica a las respuestas dadas 
a las preguntas que presentaron los licitantes, 
según lo establecido en el acta de de la junta de 
aclaraciones. 
 
¿Hay preguntas de las respuestas a las dudas de 
la primera etapa de la junta de aclaraciones?. 
 
No: Elabora acta de junta de aclaraciones y 
continua en la actividad 21. 
 
Si: Envía las preguntas de los licitantes al área 
usuaria. 

 Respuestas. 
 Acta de apertura de junta 

de aclaraciones. 
 Acta de apertura de junta 

de aclaraciones. 
 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

19 
 

Reciben las preguntas presentadas por los 
licitantes y envían respuestas de las preguntas 
realizadas. 

 Preguntas. 
 Respuestas. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

20 
 
 

21 
 
 

22 
 
 
 
 
 

23 
 
 
 
 

24 
 
 

Recibe respuestas, captura en el acta de junta de 
aclaraciones primera etapa y formaliza el acta. 
 
Publica en el sistema compranet, acta de cierre 
de la junta de aclaraciones. 
 
Realiza apertura de propuestas técnicas y 
económicas, en la fecha y hora señalada en el 
acta de cierre de junta de aclaraciones, abriendo 
la bóveda electrónica en el sistema compranet, 
que contiene las propuestas. 
 
Imprime las propuestas técnicas y económicas 
presentadas por los licitantes y elabora acta de 
apertura de propuestas técnicas y económicas de 
la licitación pública electrónica. 
 
Entrega mediante oficio propuestas técnicas y 
sus anexos, para su análisis y dictamen técnico. 
 

 Respuestas. 
 Acta de junta de 

aclaraciones. 
 Notificación  
 Propuestas. 
 Acta de propuestas. 
 Propuestas técnicas y 

anexos. 
 Oficio. 
 Dictamen técnico. 

Áreas usuarias o 
requirentes. 

25 
 
 

26 

Reciben mediante oficio propuestas técnicas y 
sus anexos, para su análisis y dictamen técnico. 
 
Emiten dictamen técnico y envían a la 
Subdirección de Recursos Materiales, para la 
integración al acta de fallo. 
 

 Propuestas técnicas y 
anexos. 

 Dictamen técnico. 
 Oficio. 
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Responsable 
No 

Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Recursos 
Materiales. 

27 
 
 
 
 
 

28 
 
 
 
 

29 
 
 

30 

Recibe dictamen técnico de las propuestas 
presentadas por lo licitantes, emitido por las 
áreas usuarias o requirentes, analiza y evalúa la 
documentación administrativa y propuesta 
económica de los licitantes. 
 
Elabora acta de fallo, considerando los 
dictamenes; técnico emitido por el área usuaria y 
el dictámen administrativo y económico, emitido 
por la Subdirección de Recursos Materiales. 
 
Publica en el sistema compranet, el acta de fallo 
de la licitación electrónica. 
 
Elabora pedidos derivado de la licitación 
electrónica. 
 
 
TERMINA. 
 

 Documentos. 
 Acta de fallo. 
 Pedidos. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

RESUMEN DE
CONVOCATORIA

RECIBO DE PAGO
BANCARIO

REQUERIMIENTOS
DE NECESIDADES

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

INICIO

ÁREAS USUARIAS O REQUIRENTESMIEMBROS DEL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES

DETERMINAN REQUERIMIENTO TÉCNICO
DE BASES DE LICITACIÓN

A

¿DICTAMINAN
 EN FAVOR EL
PROYECTO?

1/2

NO

SI

1

REQUERIMIENTOS DE
NECESIDADES

RECIBE REQUERIMIENTOS DE BASES DE
LICITACIÓN

2

OFICIO

SOLICITA RESERVA PRESUPUESTAL PARA
LICITACIÓN

3

PREBASES DE
LICITACIÓN

ELABORA PREBASES DE LICITACIÓN Y
ENVÍA

4

PREBASES DE
LICITACIÓN

ANALIZAN Y DICTAMINAN EL PROYECTO

5

SOLICITA
AJUSTES

6

A

ACTA DE LA SESIÓN
DEL COMITÉ

APRUEBAN PROYECTO DE PREBASES Y
ELABORA ACTA

7

ACTA DE SESIÓN
DEL COMITÉ

RECIBE ACTA PARA PUBLICACIÓN DE
BASES DE LICITACIÓN

8

RECIBO DE
UBLICACIÓN

PUBLICA EN SISTEMA COMPRANET LAS
BASES DE LICITACIÓN

9

COMUNICADO DE
APERTURA

REALIZA JUNTA DE ACLARACIONES
CONFORME A FECHA Y VALORA

10
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PREGUNTAS

ACTA

PREGUNTAS

ACTA

RESPUESTAS

PREGUNTAS

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES ÁREAS USUARIAS O REQUIRENTESMIEMBROS DEL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES

RECIBEN LAS PREGUNTAS DE LAS BASES
Y ENVÍAN RESPUESTAS

B

¿PRESENTARON
DUDAS A LAS

BASES?

1

NO

SI

13

ACTA DE APERTURA
DE JUNTA

PUBLICA EN EL SISTEMA COMPRANET EL
ACTA DE APERTURA

15

ELABORA
ACTA

11

B

ENVÍA LAS PREGUNTAS DE LAS BASES

12

ACTA DE APERTURA
DE JUNTA

OTORGA DERECHO DE REPLICA A LAS
RESPUESTAS

16

RESPUESTAS

ELABORA Y FORMALIZA EL ACTA DE JUNTA

14

C

¿HAY PREGUNTAS
DE LA PRIMERA

ETAPA?

NO

SI

ELABORA
ACTA

17

ENVÍA LAS PREGUNTAS DE LAS BASES

18

RESPUESTAS

PREGUNTAS

RECIBEN LAS PREGUNTAS DE LOS
LICITANTES Y ENVÍAN RESPUESTAS

19

ACTA DE JUNTA
DE ACLARACIONES

PUBLICA EN EL SISTEMA COMPRANET
ACTA DE CIERRE

21

C

RESPUESTAS

RECIBE Y ELABORA ACTA DE JUNTA DE
ACLARACIONES DE LA PRIMERA ETAPA

20

2/3
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OFICIO

DICTAMEN

OFICIO

ACTA DE PROPUESTAS

PROPUESTAS

PROPUESTAS TÉCNICAS
Y ANEXOS

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

TERMINA

ÁREAS USUARIAS O REQUIRENTESMIEMBROS DEL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES

RECIBEN PROPUESTAS PARA SU ANALISIS
Y DICTAMEN

2

25

IMPRIME PROPUESTAS PREENTADAS POR
LOS LICITANTES Y ELABORA ACTA

23

PROPUESTAS TÉCNICAS
Y ANEXOS

ENTREGA PROPUESTAS , ANEXOS Y
DICTÁMEN

24

ACTA DE FALLO

ELABORA ACTA DE FALLO,CONSIDERANDO
DICTÁMENES

28

ACTA DE FALLO

PUBLICA EN COMPRANET, EL ACTA DE
FALLO DE LA LICITACIÓN

29

DOCUMENTOS

RECIBE DICTAMEN TÉCNICO, ANALIZA Y
EVALÚA LA DOCUMENTACIÓN

27
DICTAMEN TÉCNICO

EMITEN DICTAMEN TÉCNICO Y ENVÍAN

26

PEDIDOS

ELABORA PEDIDOS DE LA LICITACIÓN

30

NOTIFICACIÓN

REALIZA APERTURA DE PROPUESTAS
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN EL SISTEMA

COMPRANET

22
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.4 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público D.O.F 
4-I-2000, Última reforma 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.5 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público D.O.F 20-VIII-2001. Última reforma 28-VII-2010. 

No Aplica. 

6.6 Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos. D.O.F. 31-XII-
1982. Última reforma 24-XII-2013. 

No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS    

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de Suficiencia Presupuestal. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. 

No Aplica. 

7.2 Bases. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.3 Propuestas Técnicas. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.4 Dictamen Técnico. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.5 Propuestas Económicas. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.6 Acta de Fallo. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.6 Pre-bases. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.7 Oficio de solicitud de recursos. 5 Años. 
Subdirección de 

Recursos Materiales. No Aplica. 

7.8  Oficio de solicitud de Representantes 
para los eventos de Licitación. 5 Años. Subdirección de 

Recursos Materiales. No Aplica. 

7.9 Oficio de entrega de información. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.10 Contrato. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.11 Pedido. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.12 Cheque. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 

7.13 Convocatoria CompraNet. 5 Años. Subdirección de 
Recursos Materiales. No Aplica. 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Adquisición: Acto o hecho en virtud del cual una persona obtiene el dominio o propiedades de un bien o 
servicio o algún derecho real sobre éstos. Puede tener efecto a título oneroso o gratuito; a título singular o universal, 
por cesión o herencia. 
 
8.2 Área usuaria: Se reconoce así al conglomerado humano y físico formado por las áreas Médicas y 
Administrativas del Hospital General de México. 
 
8.3 CompraNet: Es un Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, por medio del cual el Gobierno 
Federal licita sus compras a los proveedores y contratistas, facilitando con ello a las empresas el acceso a las 
compras del gobierno y haciendo más transparente el proceso de contrataciones públicas. 
 
8.4 Dictamen: Opinión o consejo que el perito en cualquier ciencia o arte formula verbalmente o por escrito, acerca 
de una cuestión de su especialidad, previo requerimiento de las personas interesadas o de una autoridad de 
cualquier orden o espontáneamente para servir a un interés general social singularmente necesitado de atención. 
 
8.5 Ley: Norma Jurídica obligatoria y general dictada por legitimo poder para regular la conducta de los hombres o 
para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines (Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público). 
 
8.6 Licitación pública: Acto de subastar o someter a concurso público los contratos de obras o servicios, 
adquisiciones del Gobierno Federal, con el propósito de obtener la mejor oferta en calidad y precio de los 
proveedores. 
 
8.7 Presupuesto: Estimación financiera anticipada, anual de los egresos e ingresos necesarios del Sector Público 
Federal, para cumplir con las metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el instrumento operativo 
básico que expresa las decisiones en materia de política económica y de planeación. 
 
8.8 Reglamento: Disposición legislativa expedida por el poder ejecutivo en uso de sus facultades constitucionales 
para hacer cumplir los objetivos de la Administración Pública (Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
 
8.9 Techo presupuestal o financiero: Es el límite máximo del presupuesto que se asignará a cada Unidad 
Presupuestaria de la Entidad, el cual incluye gasto corriente y gasto de inversión. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Oficio de Solicitud de publicación en Diario Oficial de la Federación 
10.2 Resumen de Convocatoria 
10.3 Acta Junta de Aclaraciones 
10.4 acta de presentación y apertura de proposiciones 
10.5 Acta de Notificación del Fallo 
10.6 Formato de Pedido 
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10.1 Oficio de solicitud de publicación en Diario Oficial de la Federación 

 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE  
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
 

México, D.F., a                . 
                                                   OF. 30231/DGAAF/047. 

               REGISTRO DE COTIZACIÓN No. 090950523688220 
 
 
 

ING. ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ 
DIRECTOR  GENERAL ADJUNTO  
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RÍO AMAZONAS No. 62, COL. CUAUHTÉMOC 
C.P. 06500, MÉXICO D.F. 
 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, anexo al presente sírvase encontrar, resumen de Convocatoria, de LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA NÚMERO LA-012NBD001-N1-13, PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, 
MATERIAL DE CURACIÓN, REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, PARA CUBRIR 
NECESIDADES DEL EJERCICIO 2013. 

 
Lo anterior con el fin de solicitarle su publicación en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 17 de enero de 2013  
(Se anexa disco con la convocatoria). 
 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A LA VANGUARDIA EN EL CUIDADO DE LA VIDA 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
JUAN MIGUEL GALINDO LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE  
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS   c.c.p.- C.P. Gustavo Alfonso Bellón Dávila.  Director de Recursos Financieros.- Presente            Mtro. Jorge Antonio Bolaños Cacho-Ruíz. Director de Recursos Materiales y Conservación.- Presente           Lic. Julio Castillo Vinalay.- Subdirector de Recursos Materiales.- Presente 
JCV/mlnv /***201310.2 
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10.2 Resumen de convocatoria 

 
 
 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO 

“EDUARDO LICEAGA” 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica. 
 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NBD001-N1-____, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

 
 
 
 

 
 

MEXICO, D.F., A __ DE ENERO DE 20__. 
C. JUAN MIGUEL GALINDO LÓPEZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
RUBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de la licitación LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO LA-
012NBD001-N1-13 PARA LA ADQUISICIÓN DE: 
MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN, REACTIVOS Y 
MATERIAL DE LABORATORIO, PARA CUBRIR NECESIDADES 
DEL EJERCICIO _____. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/01/20__ 
Junta de aclaraciones 23/01/20__, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/02/20__, 10:00 horas 
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10.3 Acta Junta de Aclaraciones 
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Remitente Fecha y hora NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL 16/06/2015 05:33 PM 

http://www.compranet.gob.mx/
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10.4 Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones 

 
ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
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http://www.compranet.gob.mx/
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

40. Procedimiento para la licitación pública. 
Hoja: 21 de 24 

 

 

 
10.5 Acta de Notificación del Fallo 
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10.6 Formato de Pedido 
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41. PROCEDIMIENTO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

41. Procedimiento para la invitación a cuando menos tres personas. 
Hoja: 2 de 13 

 

 

1. PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar la adquisición y contratación de bienes y servicios, mediante la selección e invitación de proveedores o 
contratistas idóneos por su capacidad e infraestructura, así como por sus antecedentes comerciales con el Hospital y 
con la finalidad de lograr la participación en la etapa final de al menos tres de ellos y proporcionar así las mejores 
condiciones de compra para la Institución. 
 
2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, la Subdirección de Recursos Materiales, el 
Subcomité de Revisión de Bases y la Dirección de Recursos Financieros, participan en la elaboración y aprobación de 
bases para la invitación a cuando menos a tres personas de los bienes o servicios a licitar de las Áreas Usuarias del 
Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Aplica a Proveedores y Contratistas y Secretria de la Función Pública a través de CompraNet. 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 
3.1 Cuando no exista suficiencia presupuestal para la adquisición o contratación, la Dirección de Recursos Materiales 
y Conservación a través de la Subdirección de Recursos Materiales deberá posponer o cancelar el proceso de 
invitación a cuando menos tres personas. 
 
3.2 En los pedidos y contratos que rebasen un ejercicio presupuestal, la Subdirección de Recursos Materiales es 
responsable de determinar tanto el presupuesto total como los parciales correspondientes a cada uno de los ejercicios 
involucrados. En la formulación de estos presupuestos se tomarán en cuenta los precios vigentes y se otorgará 
preferencia a las previsiones para solventar las obligaciones contraídas durante ejercicios anteriores (Artículo 24 de la 
Ley). 
 
3.3 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación es responsable de vigilar a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales que la aplicación del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, seá 
fundamentado por el área solicitante mediante escrito firmado por su titular, en el que acredite la existencia de alguno 
de los criterios y motivos marcados por los artículos 40 y 41 de la Ley respectivamente. 
 
3.4 Independientemente de lo expresado en la política anterior, el Hospital a través de la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación y la Subdirección de Recursos Materiales podrá bajo su estricta responsabilidad, adjudicar 
pedidos o contratos mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, cuando el importe de la 
operación no rebase el monto máximo que establezca el decreto del presupuesto de egresos cada año, y no se 
fraccione para quedar comprendida en este supuesto. (Artículo 42 de la Ley). 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales exigir a proveedores o prestadores de servicios los 
requisitos que marca la Ley, los cuales aplicarán por igual para todos los participantes, debiendo el Hospital 
proporcionarles a todos las mismas facilidades para acceder a la información relacionada con el proceso (Artículo 26 
de la Ley). 
 
3.6.Las convocatorias y las invitaciones deberán ser elaboradas y preparadas por la Subdirección de Recursos 
Materiales. En las invitaciones se señalará como mínimo la cantidad y descripción de los bienes o servicios, plazo y 
lugar de entrega o prestación del servicio, así como las condiciones de pago. (Articulos 30 y 31 del Reglamento). 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales, difundir la invitación en CompraNet y en la página 
de Intrnet del HGM. (Artículo 43 fracción I de la Ley). 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

41. Procedimiento para la invitación a cuando menos tres personas. 
Hoja: 3 de 13 

 

 

3.8 Para la adquisición de bienes de uso restringido, la Subdirección de Recursos Materiales es responsable de 
solicitar y contar previamente con el oficio y dictámen emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales establecer para cada operación los plazos para 
presentar proposiciones, se establecerá para cada operación en congruencia con el tipo de bien o servicio requerido, 
así como la complejidad para elaborar la propolsición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco días naturales a partir 
de que se entregó la última invitación (Artículo 43 de la Ley). 
 
3.10 La Subdirección de Recursos Materiales se responsabilizará de establecer en bases que la presentación de 
proposiciones, se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y económica. (Artículo 34 de la Ley). 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales establecer en la convocatoria que la presentación 
de proposiciones y la apertura de ofertas técnicas, se llevaran a cabo en un solo acto, el día, lugar y hora previstos en 
la convocatoria, observando lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley. 
 
3.12 La Subdirección de Recursos Materiales para la evaluación de las proposiciones deberá verificar que las 
proposiciones cumplan con todos los requisitos señalados en la invitación respectiva. La utilización del criterio de 
evaluación binario, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo 
beneficio. (Artículo 36 de la Ley). 
 
3.13 La Subdirección de Recursos Materiales para la evaluación de las proposiciones de los proveedores o 
contratistas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos 50 y 60 de la Ley (Artículo 29 de la Ley). 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Materiales vigilar que con base en la evaluación, el pedido o 
contrato se adjudicará al licitante cuyas proposicones resulte la mas solvente por cumplir satisfactoriamente las 
condiciones legales, técnicas y económicas fijadas por el Hospital y garantizar las obligaciones exigidas. Cuando dos 
o mas proposiciones sean igualmente solventes, el pedido o contrato se adjudicará a la proposición que ofrezca el 
precio más bajo, incluyendo en su caso, el porcentaje previsto en el artículo 14 de la Ley. En caso de persistir el 
empate, se efectuará un sorteo manual por insaculación para determinar al licitante ganador. (Artículo 44 del 
Reglamento). 
 
3.15 Las áreas solicitantes realizarán la evaluación técnica y serán responsables de la misma. 
 
3.16 Contra la resolución que contenga el fallo emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Conservación no 
procederá ningún recurso; sin embargo, procederán las inconformidades que presenten los licitantes en los términos 
del artículo 65 de la Ley. (Artículo 37 de la Ley). 
 
3.17 El resultado de la evaluación realizada por las Áreas Usuarias y la Subdirección de Recursos Materiales se hará 
constar en un dictamen que reseñará cronológicamente los catos y procedimientos, el analisis de las proposiciones y 
procedimientos, el análisis de las proposiciones y las razones que operaron para administrarlas o rechazarlas (artículo 
36 de la Ley).  Una vez hecha la evaluación correspondiente, la Subdirección de Recursos Materiales emitirá un fallo 
que contenga los requisitos previstos en el artículo 37 de la Ley. 
 

3.18 La Subdirección de Recursos Materiales establecerá en bases, que cuando no se reciban propuestas o las que 
se reciban no cumplan con los requisitos señalados en la invitación o los precios ofertados sean económicamente 
inaceptables, el procedimiento de invitación se declarará desierto; se archivarán las propuestas recibidas y se 
efectuará una segunda invitación. 
 
3.19 La Subdirección de Recursos Materiales establecerá en bases que cuando en la segunda invitación tampoco se 
reúnan al menos tres propuestas o las que se reciban no cumplan los requisitos señalados en la invitación o los 
precios ofertados sean económicamente elevados, el procedimiento se declarará nuevamente desierto, se archivarán  
las propuestas recibidas y el Hospital quedará facultado para realizar la adquisición o contratación por el 
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procedimiento de adjudicación directa. Asimismo, el Hospital podrá cancelar un proceso de invitación por caso fortuito 
o fueza mayor o cuando se presenten circunstancias que justifique la extinción de la necesidad de adquirir un bien o 
contratar un servicio y se demuestre que de continuar el proceso se ocasionarían daños o perjucios graves a la 
Institución (Artículo 42 de la Ley). 
 
3.20 Es responsabilidad de la Subdirección de recursos Materiales establecer en bases, que para que una partida sea 
objeto de análisis y posible adjudicación se dé un mínimo de tres proposiciones, susceptibles de analizarse 
técnicamente (Artículo 43 de la Ley). 
 
3.21 El Hospital por medio de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, si así conviene a sus intereses y 
previa justificacion, podrá distribuir entre varios proveedores los bienes correspondientes a una misma partida, si así 
está previsto en bases; en estos casos no podrán exceder del 5% respecto de la propuesta solvente mas baja. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No 

Act. 
Descripción de actividades Documento o anexo 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

1 Solicitan con oficio realizar procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas, 
anexando sus requerimientos de bienes o 
servicios a contratar. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

2 
 
 
 
 
 
3 

Recibe y analiza documentación soporte, 
solicita reserva presupuestal para invitación a 
cuando menos tres personas y recibe reserva 
por parte de la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad. 
 
Elabora pre-bases de invitación a cuando 
menos tres personas y convoca a los miembros 
del Comité de Revisión de Bases. 

 Anexo técnico. 
 Cedula de reserva 

presupuestal. 
 Prebases. 
 Oficio. 

Comité de Revisión de 
Bases. 

4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 

Los miembros del Comité, reciben y revisan 
prebases, el comité de revisión de bases 
sesiona, para analizar y dictaminar el proyecto 
de pre-bases. 
 
¿Dictaminan favorablemente el proyecto?. 
 
No: Solicita a Subdirección de Recursos 
Materiales realice los ajustes necesarios y 
regresa a la actividad 4 
 
Si: Aprueba proyecto de prebases de invitación 
a cuando menos tres personas. 
 
Elabora acta de sesión de revisión de bases y 
turna a la Subdirección de Recursos Materiales, 
para trámite de publicación. 

 Prebases. 
 Acta. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

8 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 

12 

Recibe acta debidamente formalizada y publica 
bases de invitación a cuando menos tres 
personas electrónica, en el sistema comprante 
 
Realiza etapa de junta de aclaraciones, 
abriendo la bóveda de compraNet, en la fecha y 
hora señalada en las bases. 
 
¿Presentaron dudas a las bases?. 
 
No: elabora acta de junta de aclaraciones y 
continuará en la actividad 15. 
 
Si:imprime preguntas y separa las dudas 
técnicas de las administrativas y legales. 
 
Envía preguntas técnicas al área usuaria o 
requirente, para su análisis y respuesta a cada 
una de ellas. 

 Acta. 
 Bases. 
 Preguntas. 
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Responsable 
No 

Act. 
Descripción de actividades Documento o anexo 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

13 
 
 
 

Reciben las dudas de carácter técnica a las 
bases electrónica, para su análisis y envían 
respuestas de las preguntas de carácter 
técnico, realizadas por los licitantes. 

 Preguntas. 
 Respuestas. 

 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

14 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 

Recibe respuestas técnicas y captura en el acta 
de junta de aclaraciones. 
 
Prepara respuestas de carácter administrativas 
y legal presentadas por los licitantes y las 
integra al acta de junta de aclaraciones. 
 
Elabora acta de la junta de aclaraciones y 
formaliza acta y publíca en el sistema 
compraNet, el acta de la junta de aclaraciones. 
 
Realiza apertura de propuestas técnicas y 
económicas, en la fecha y hora señalada en el 
acta de cierre de junta de aclaraciones, 
abriendo la bóveda electrónica en el sistema 
comparaNet, que contiene las propuestas. 
 
Imprime las propuestas tecnicas y económicas 
presentadas por los licitantes, elabora acta de 
apertura de propuestas técnicas y económicas 
de la licitación pública electrónica y entrega 
mediante oficio propuestas técnicas y sus 
anexos, para su análisis y dictamen técnico. 

 Respuestas. 
 Acta de aclaraciones. 
 Notificación. 
 Propuestas técnicas y 

económicas. 
 Acta de apertura de 

propuestas. 
 Propuestas técnicas y 

anexos. 

Áreas Usuarias o 
Requirentes. 

19 Reciben mediante oficio propuestas técnicas y 
sus anexos, para su análisis y dictamen técnico 
y emiten dictamen técnico y envían a la 
Subdirección de Recursos Materiales, para la 
integración al acta de fallo. 

 Propuestas técnicas y 
anexos. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

20 
 
 
 
 

21 
 
 
 
 
 

22 
 
 

23 

Recibe dictamen técnico de las propuestas 
presentadas por los licitantes, analiza y evalua 
la documentación administrativa y propuesta 
económica de los licitantes. 
 
Elabora acta de fallo, considerando los 
dictamenes; técnico emitido por el área usuaria 
y el dictamen administrativo y económico, 
emitido por la Subdirección de Recursos 
Materiales. 
 
Publica en el sistema compranet, el acta de fallo 
de la licitación pública. 
 
Elabora pedidos derivado de la licitación pública 
electrónica. 
 
TERMINA. 

 Documentos 
administrativos y 
propuesta económica. 

 Acta de fallo. 
 Acta de fallo. 
 Pedido. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES ÁREAS USUARIAS O REQUIRIENTESCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES

OFICIO

CEDULA DE RESERVA
PRESUPUESTAL

OFICIO

INICIO

SOLICITAN PROCEDIMIENTO DE
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS

A

¿DICTAMINAN
 EN FAVOR EL
PROYECTO?

1/2

NO

SI

1

ANEXO TÉCNICO

RECIBE Y ANALIZA DOCUMENTACIÓN Y
SOLICITA RESERVA PRESUPUESTAL PARA

INVITACIÓN

2

PREBASES

ELABORA PREBASES DE INVITACIÓN  Y
CONVOCA

3

PREBASES

RECIBEN, REVISAN, ANALIZAN PREBASES Y
DICTAMINAN

4

SOLICITA
AJUSTES

5

A

APRUEBAN PROYECTO DE PREBASES DE
INVITACIÓN

6

ACTA

ELABORAN ACTA DE SESIÓN Y TURNAN

7

BASES

ACTA

RECIBE ACTA Y PUBLICA BASES DE
INVITACIÓN

8
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ACTA

RESPUESTAS

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES ÁREAS USUARIAS O REQUIRIENTESCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES

ACTA DE
ACLARACIONES

ACTA DE
ACLARACIONES

PREGUNTAS

RECIBEN DUDAS PARA SU ANÁLISIS Y
ENVÍAN RESPUESTAS DE CARÁCTER

TÉCNICO

1

13

RESPUESTAS

RECIBE RESPUESTAS Y CAPTURA EN ACTA
DE JUNTA DE ACLARACIONES

14

RESPUESTAS

PREPARA RESPUESTAS  Y LAS INTEGRA AL
ACTA

15

ELABORA, FORMALIZA ACTA Y PUBLICA EN
EL SISTEMA COMPRANET

16

PROPUESTAS
TÉCNICAS

REALIZA APERTURA DE PROPUESTAS EN
EL ACTA DE CIERRE DE JUNTA DE

ACLARACIONES

17

B

PREGUNTAS

ACTA

PREGUNTAS

BASES

REALIZA JUNTA DE ACLARACIONES
ABRIENDO BÓVEDA DE COMPRANET

¿PRESENTARON
DUDAS A LAS

BASES?

NO

SI

ELABORA
ACTA

10

IMPRIME PREGUNTAS Y SEPARA DUDAS

11

ENVÍA PREGUNTAS PARA SU ANALISIS

12

B

2/3

9
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DICTÁMENES

OFICIO

PROPUESTAS
TECNICAS
Y ANEXOS

ACTA DE FALLO

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES ÁREAS USUARIAS O REQUIRIENTESCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES

ACTA DE APERTURA

2

PROPUESTAS
TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS

IMPRIME PROPUESTAS, ELABORA ACTA DE
APERTURA Y ENTREGA PROPUESTAS

PARA SU ANÁLISIS

18

PUBLICA EN EL SISTEMA  COMPRANET  EL
ACTA

22

TERMINA

PROPUESTAS
TÉCNICAS
Y ANEXOS

RECIBEN PROPUESTAS TÉCNICAS Y
ENVÍAN PARA LA INTEGRACIÓN AL ACTA

19

DOCUMENTOS

RECIBE DICTAMEN TÉCNICO DE LOS
LICITANTES Y EVALUA

20

ACTA DE FALLO

ELABORA ACTA DE FALLO

21

PEDIDO

ELABORA PEDIDOS DERIVADO DE LA
LICITACIÓN

23
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público D.O.F 4-
I-2000, Última reforma 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.6 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público D.O.F 20-VIII-2001. Última reforma 28-VII-2010. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación 2015. 

No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de Suficiencia 
Presupuestal. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.2 Bases. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.3 Propuestas Técnicas. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.4 Dictamen Técnico. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 
7.5 Propuestas Económicas. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 
7.6 Dictamen Económico. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.7 Propuestas económicas. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 
7.8 Acta Fallo. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 
7.9 Documentación  
administrativa 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.10 Invitación. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 
7.11 Oficio de solicitud de 
información. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.12 Dudas CompraNet. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 
7.13 Pedido. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 
7.14 Documentación 
administrativa. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

7.15 Oficio de Solicitud y 
entrega de información. 5 Años. Subdirección de Recursos Materiales. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Adquisición: Acto o hecho en virtud del cual una persona obtiene el dominio o propiedades de un bien o 
servicio o algún derecho real sobre éstos. Puede tener efecto a título oneroso o gratuito; a título singular o universal, 
por cesión o herencia. 
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8.2 Área Requirente: Se reconoce así al conglomerado humano y físico formado por las áreas Médicas y 
Administrativas del Hospital General de México. 
 
8.3 CompraNet: Es un Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, por medio del cual el Gobierno 
Federal licita sus compras a los proveedores y contratistas, facilitando con ello a las empresas el acceso a las 
compras del gobierno y haciendo más transparente el proceso de contrataciones públicas.  
 
8.4 Dictamen: Opinión o consejo que el perito en cualquier ciencia o arte formula verbalmente o por escrito, acerca 
de una cuestión de su especialidad, previo requerimiento de las personas interesadas o de una autoridad de 
cualquier orden o espontáneamente para servir a un interés general social singularmente necesitado de atención.  
 
8.5 Ley: Norma Jurídica obligatoria y general dictada por legítimo poder para regular la conducta de los hombres o 
para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público). 
 
8.6 Presupuesto: Estimación financiera anticipada, anual de los egresos e ingresos necesarios del Sector Público 
Federal, para cumplir con las metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el instrumento operativo 
básico que expresa las decisiones en materia de política económica y de planeación. 
 
8.7 Reglamento: Disposición legislativa expedida por el poder ejecutivo en uso de sus facultades constitucionales 
para hacer cumplir los objetivos de la Administración Pública (Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
 
8.8 Techo presupuestal o financiero: Es el límite máximo del presupuesto que se asignará a cada Unidad 
Presupuestaria de la Entidad, el cual incluye gasto corriente y gasto de inversión. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de invitación a cuando menos tres personas 
10.2 Formato de pedido 
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10.1 Oficio de invitación a cuando menos tres personas 
 
 

DRMC/1030/2013. 
                                                                                             México, D.F., a 15 de Octubre de 2013. 
                                                                                                  
TÉCNOLOGÍA PROFESIONAL EN SUMINISTROS PISA,  S.A. DE C.V. 
LIVERPOOL, No. 138, PISO 2, COL. JUÁREZ 
DEL. CUAUHTÉMOC,C.P. 06600, MÉXICO D.F. 
 
El Hospital General de México tiene el agrado de invitarle  a participar en el concurso por Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica NO. IA-012NBD001-N314-2013, para la 
contratación del Servicio de Impresión de Fólders para expediente clínico único, para el Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

Con base a lo anterior, a partir del 16 de octubre del presente año, podrá consultar la convocatoria que 
contiene información general de dicha Invitación, en el sitio web de CompraNET.  
 
Así mismo le informo  los eventos que se llevarán a cabo en este procedimiento, de acuerdo a los siguientes 
horarios y fechas:      
 

EVENTO FECHA HORA LUGAR 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 18/10/2013 10:00 HRS. 

SISTEMA COMPRANET 5.0 
ENTREGA DE MUESTRAS 24/10/2013 DE 9:00 HRS. A 12:00 

HRS. 
ENTREGA DE 

PROPOSICIONES 25/10/2013 10:00 HRS. 

FALLO 31/10/2013 13:00 HRS. 

 
 En espera de poder contar con su participación en este concurso, le envío un cordial saludo. 
 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
MTRO. JORGE ANTONIO BOLAÑOS CACHO RUÍZ. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN.  
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10.2 Formato de pedido 
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42. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR COMITÉ 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar la adquisición y contratación de bienes y servicios, requeridos por el Hospital, mediante el procedimiento 
de adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con fundamento en el 
Artículo 41 de la Ley, con la finalidad de lograr la atención oportuna y eficiente de las necesidades existentes en los 
servicios. 
 
2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, la Subdirección de Recursos Materiales, y el 
Comité de Adquisiciones Arrendamientos participan en el proceso de adjudicación directa por comité de los bienes o 
servicios a licitar de la áreas Usuarias del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Aplica a Proveedores y Contratistas y Secretría de la Función Pública a través de CompraNet. 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación vigilar que el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios autorizar la compra de insumos y la contratación de servicios cuando se cumpla alguno de 
los supuestos del Artículo 41 de la Ley, excepto los considerados en la fracciones II, V y XII. 
 
3.2 La justificación que se presente para fundamentar la autorización del Comité deberá invocar en su caso, criterios 
de economía, edicacia, Eficiencia, Imparcialidad y Honradez que aseguren la mejor compra para el Hospital (Artículo 
40 de la Ley). 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, vigilar la justificación para el uso de la 
opción de adquisiciones directas por el Artículo 41, deberá constar por escrito y estar firmada por el titular del área 
usuaria o requirente del bien o servicio (Artículo 40 de la Ley). 
 
 La justificación que se presente a consideración del Comité deberá contener como mínimo (Artículo 40 del 

Reglamento). 
1. Descripción de los bienes y servicios solicitados. 
2. Plazo y condiciones de entrega de los mismos. 
3. Motivación y fundamento legal de supuesto de excepción. 
4. Precio estimado y la investigación de mercado conforme a la cual se haya determinado su conveniencia. 
5. Forma de pago propuesta. 
6. Procedimiento de contratación propuesto. 
7. Persona propuesta para la adjudicación. 
8. El acrediatamiento de los criterios en que fundan su excepción, así como la justificación de las razones para el 

ejercicio de la opción. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, realizar la programación y aviso de 
cancelación en el calendario de las sesiones de comité. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, elaborar el informe trimestral de 
la compras realizadas conforme al Artículo 41, de la Ley de Adqusiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No 

Act. 
Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 

Recibe de las áreas médicas y de apoyo, oficio y 
justificación de solicitud de adjudicación por 
excepción de licitación. 
 
Revisa justificación y documentación soporte de 
excepción de licitación conforme a requisitos del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Hospital. 
 
¿Cumple con los requisitos para someter el caso 
al Comité?. 
 
No. Devuelve documentación para su corrección  
a las áreas requirentes y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Prepara el caso para autorización del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Integra carpeta para que sesione el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Convoca a miembros del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, del 
HGM. 

 Oficio. 
 Jutificación. 
 Solicitud. 
 Justificación. 
 Documentación. 
 Soporte. 
 Carpeta de comité. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Consevación. 

7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 

Sesiona el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamietnos y Servicios en la fecha y hora 
programada y valora autorización de la solicitud. 
 
¿Autoriza solicitud de excepción?. 
 
No: Se archiva caso en expediente y termina 
procedimiento. 
 
Si: Los vocales del Comité firman de autorizado y 
turnan a la Subdirección de Recursos Materiales 
para elaborar pedido o contrato. 

 Cedula de 
autorización. 

 Expediente. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

10 Elabora pedido o contratos en los términos 
señalados y requeridos. 
 
 
TERMINA. 

 Pedido. 
 Contrato. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

EXPEDIENTE

SOLICITUD

SOLICITUD

JUSTIFICACIÓN

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN

INICIO

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

OFICIO

RECIBE SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN POR
EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN

A

¿CUMPLE CON LOS
REQUISITOS PARA SDOMETER

EL CASO AL COMITÉ?

NO

SI

TERMINO

1

SOPORTE

DOCUMENTACIÓN

JUSTIFICACIÓN

REVISA DOCUMEN TACIÓN CONFORME A REQUISITOS DEL
COMITÉ

2

DEVUELVE
PARA

CORRECCIÓN

A

3

PREPARA EL CASO PARA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ

4

CARPETA DEL COMITÉ

INTEGRA CARPETA PARA QUE SESIONE EL COMITÉ

5

CARPETA DEL COMITÉ

CONVOCA A MIEMBROS DEL COMITÉ

6

CÉDULA DE AUTORIZACIÓN

SESIONA EL COMITÉ Y VALORA AUTORIZACIÓN

7

¿AUTORIZA LA
SOLICITUD DE
EXCEPCIÓN?

NO

SI

SE INTEGRA CASO EN
EXPEDIENTE

8

LOS VOCALES DEL COMITÉ FIRMAN DE AUTORIZADO  Y ENVÍAN

9

CONTRATO

PEDIDO

ELABORA PEDIDO O CONTRATO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS

10

TERMINO
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado por la 
Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”  2016, 
autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-2015. No Aplica. 
6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación 2015. No Aplica. 

6.6 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público D.O.F 4-I-2000, 
Última reforma 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.7 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
D.O.F 20-VIII-2001. Última reforma 28-VII-2010. 

No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de adquisición a 
comité.  

5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 

7.2 Justificación. 5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 
7.3 Soporte documental.  5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 
7.4 Solicitud de autorización.  5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 

7.5 Oficio de Convocatoria a 
Sesión de Comité. 

5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 

7.6 Carpeta. 5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 

7.7 Acuerdos. 5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 
7.8 Oficio de Solicitud de 
adquisiciones de bienes. 

5 años. Subdirección de Recursos Materiales. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Adquisiciones: Acto o hecho en virtud del cual una persona obtiene el dominio o propiedades de un bien o 
servicio o algún derecho real sobre éstos. Puede tener efecto a título oneroso o gratuito; a título singular o universal, 
por cesión o herencia. 
 
8.2 Dictamen: Opinión o consejo que el perito en cualquier ciencia o arte formula verbalmente o por escrito, acerca 
de una cuestión de su especialidad, previo requerimiento de las personas interesadas o de una autoridad de cualquier 
orden o espontáneamente para servir a un interés general social singularmente necesitado de atención. 
 
8.3 Ley: Norma Jurídica obligatoria y general dictada por legítimo poder para regular la conducta de los hombres o 
para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público). 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de autorización. 
10.2 Justificación de Excepción. 
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10.1 Solicitud de autorización  
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10.2 Justificación de Excepción 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Instruir a los Jefes de los Departamentos de Servicios Generales y de Administración de Alimentos, acerca de la 
normatividad, programas, disposiciones y lineamientos que se deberán establecer y aplicar en las áreas de su 
competencia, con el fin de brindar en forma eficaz y eficiente, los servicios complementarios para la adecuada 
operación de las áreas medicas, administrativas y de servicio de la Unidad Hospitalaria. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición coordina la operación de los Departamentos 
de Servicios Generales y de Adminisración de Alimentos. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición establecer, la normatividad, programas, 
lineamientos y mecanismos para la adecuada supervisión, coordinación, y control  de los servicios, que se generan 
en los Departamentos de Servicios Generales y de Adminisración de Alimentos. 
 
3.2 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición tendrá como responsabilidad mantener estándares de calidad 
en la atención y resolución de las solicitudes de las unidades o servicios medico administrativos que emanen y estén 
dentro de la competencia de la Subdirección y por ende de los Departamentos adscritos. 
 
3.3 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá realizar un seguimiento permanente del total de las 
actividades que prestan estos Departamentos. 
 
3.4 Es facultad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realizar el seguimiento de los programas 
establecidos en todas y cada una de sus áreas. 
 
3.5 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá delimitar los ámbitos de responsabilidad de las áreas 
adscritas a los departamentos de acuerdo a las cargas de trabajo que se establezcan. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y de Nutrición instaurar los mecanismos de 
supervisión para el adecuado cumplimiento de los servicios que son prestados por medio de los contratos 
específicos, para las actividades de la propia subdirección, así como de los departamentos a su cargo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

1 
 
 
 
 

2 

Emite instrucciones en forma escrita o verbal, a los 
jefes de Departamento de Servicios Generales y de 
Administración de Alimentos, para el desarrollo de las 
actividades asignadas a cada Departamento. 
 

Instruye en forma escrita o verbal a los jefes de 
Departamento, de cómo aplicar las instrucciones 
emitidas, para que sean observadas en su ámbito de 
acción y de acuerdo a la especificidad de las 
acciones a desarrollar en el ámbito de sus 
actividades. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición 
(Jefes de 
Departamentos de 
Servicios Generales 
y Administración de 
Alimentos). 

3 
 
 
 

4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 

12 

Reciben y aplican la instrucción escrita o verbal, de 
acuerdo al desarrollo de las actividades diarias que 
se generan en cada departamento. 
 

Difunden las instrucciones en forma escrita o verbal, 
al personal designado como coordinador o 
responsable de área. 
 
Acatan y aplican las instrucciones en el campo 
específico de su responsabilidad, por conducto del 
personal asignado a su área de trabajo. 
 
Supervisa las actividades de los coordinadores o 
responsables de área, para verificar la aplicación de 
las instrucciones, en el total de las áreas de su 
competencia y determina. 
 
¿Se aplican las instrucciones?. 
 
No: Solicita aclaración y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Solicitan informe de actividades a los 
coordinadores o responsables del área o zonas de 
acuerdo a los mecanismos establecidos de las 
actividades realizadas. 
 
Reciben de las coordinaciones o responsables de 
área el informe de las actividades de las áreas a su 
cargo, en forma verbal y/o en los formatos 
requeridos. 
 
Reciben, analizan, validan, consolidan, informe en 
forma verbal o impresa de actividades y determina. 
 
¿Son correctos los Informes? 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 9. 
 
Si: Solicita correcciones y envían los informes en su 
caso a la Subdirección de Servicios Generales y 
Nutrición. 

 Informe. 
 Acuse. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

13 
 
 
 
 

14 

Recibe informe específico de las actividades 
encomendadas a cada uno de los Departamentos a 
su cargo y de conformidad a lo requerido en la 
entrega de la información,  para su evaluación. 
 
Analiza y procesa el informe para ser enviado, 
conforme a los parámetros requeridos y 
calendarización, que establezca la Dirección de 
Recursos Materiales y Conservación. 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

INFORME

INFORME

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN

OFICIO

EMITE INSTRUCCIONES PARA EL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS

INICIO

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN (JEFES DE DEPARTAMENTOS
DE SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS)

A

¿SE APLICAN
INSTRUCCIONES?

1/2

7

SI

1

2

3

4

5

6

NO

8 SOLICITA
ACLARACIÓN

9

A

B

OFICIO

INSTRUYE COMO APLICAR ACCIONES

RECIBEN Y APLICAN LA INSTRUCCIÓN DE
ACUERDO A ACTIVIDADES

DIFUNDEN INSTRUCCIONES AL PERSONAL
DESIGNADO

ACATAN Y APLICAN INSTRUCCIONES EN
ÁREAS

SUPERVISAN LAS ACTIVIDADES PARA
VERIFICAR EL TOTAL DE LAS ÁREAS DE SU

COMPETENCIA

SOLICITA INFORME DE ACTIVIDADES DE
ACUERDO A MECANISMOS ESTABLECIDOS

RECIBEN INFORME DE ACTIVIDADES DE
LAS ÁREAS A SU CARGO
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SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN (JEFES DE DEPARTAMENTOS

DE SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS)

1

TERMINA

14

10

B

¿SON CORRECTOS
LOS INFORMES?

11

SI

NO

SOLICITA
CORRECCIONES

12

13

INFORME

ANALIZA Y PROCESA INFORME

INFORME

RECIBEN, ANALIZAN Y  CONSOLIDAN,
INFORME DE ACTIVIDAES Y DETERMINAN

ACUSE

ENVÍAN  LOS INFORMES

INFORME

RCIBE INFORME DE LAS ACTIVIDADES
ENCOMENDADAS Y ENTREGA PARA SU

EVALUACIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado 
por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 
5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.4 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación 
2015. 

No Aplica. 

6.5 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

7.1 Informe. 1 año. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No Aplica. 

7.2 Facturas. 1 año. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Supervisar: Examinar una cosa  la persona a quien corresponda hacerlo. 
 
8.2 Verificar: Demostrar que es verdadero o autenticó algo de lo que se duda o que es necesario probar. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia y 
se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 

Cambió el nombre del Departamento de Nutrición 
por: Departamento de Administración de 
Alimentos. 
Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reporte de Servicios de Transporte. 
10.2 Reportes de Servicios Generales. 
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10.1 Reporte de Servicios de Transporte. 
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10.2 Reporte de Servicios Generales. 
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44. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS GENERALES  
Y ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Detectar  las desviaciones de los programas implementados por la Subdirección de Servicios Generales y 
Nutrición, en la prestación de los servicios otorgados y emitir las indicaciones pertinentes para la corrección de las 
mismas, con el fin, de cubrir adecuadamente la logística hospitalaria, en beneficio de las actividades médico 
administrativas que se desarrollan en la Unidad Hospitalaria. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición supervisa las actividades de los 
Departamentos de Servicios Generales y de Administración de Alimentos, para integrar  la prestación de los servicios, 
que estos se realicen con eficiencia y eficacia 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición programar y realizar recorridos para 
supervisar la adecuada aplicación de los lineamientos, mecanismos y procedimientos autorizados. 
 
3.2 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición tiene la responsabilidad de reforzar las actividades en las 
áreas que por su ritmo de operación, así lo requieran, bajo una evaluación de las solicitudes  de trabajo, bajo el 
proceso de supervisión respectivo. 
 
3.3 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, en conjunto con el Departamento de Servicios Generales y el 
Departamento de Administración de Alimentos, se responsabilizarán de designar al personal  que les corresponda, por 
áreas para realizar la supervisión permanente de todas las actividades que en forma diaria se realizan,  para que 
estas se presten  con  eficiencia, eficacia y calidad. 
 
3.4 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá implementar los mecanismos de trabajo  en el 
Departamento de Administración de Alimentos y en el Departamento de Servicios Generales de acuerdo a la división 
de áreas de trabajo, por su nivel profesional y grado de actividad. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición supervisar para su debido cumplimiento 
los clausulados emanados de los contratos autorizados para la prestación de los servicios por la Entidad y bajo cargo 
de esta Subdirección. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Servicios 
Generales y 
Nutrición. 

1 
 
 
 
2 

Realiza recorridos de supervisión en las áreas que 
conforman la Unidad Hospitalaria y que son de su 
responsabilidad. 
 
Detecta desviaciones de las actividades de trabajo 
instauradas e indica en forma verbal a los Jefes de 
Departamento la corrección de las  desviaciones 
encontradas, para su inmediata corrección. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Servicios 
Generales y 
Nutrición (Jefes de 
Departamentos de 
Servicios 
Generales y de 
Administración de 
Alimentos). 

3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 

Reciben informe escrito o verbal de las desviaciones 
identificadas, y proceden a indicar en forma escrita o 
verbal al coordinador, al responsable de área o zona, 
se proceda a la instauración de medidas de 
corrección inmediatas. 
 
Recibe la instrucción y procede a indicar al personal 
operativo de como realizar la corrección de 
desviaciones o anomalías detectadas en la 
prestación del servicio (Coordinador, responsable de 
área o zona). 
 
Verifican que las acciones correctivas sean aplicadas 
adecuadamente. 
 
¿Son correctas las acciones?. 
 
No: Requiere al coordinador responsable del área o 
zona tomar las correcciones inmediatas y regresa a 
la actividad 3. 
 
Si: Informan a la Subdirección de Servicios Generales 
y Nutrición de las acciones realizadas, en forma 
verbal o escrita. 
 

 Oficio. 
 Reporte. 

Subdirector de 
Servicios 
Generales y 
Nutrición. 
 

8 Recibe reporte de acciones correctivas y programa 
nuevos recorridos de verificación. 
 
 
TERMINA. 

 Reporte. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN

REALIZA RECORRIDOS DE
SUPERVISIÓN

A

INICIO

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN (JEFES DE DEPARTAMENTOS
DE SERVICIOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS)

OFICIO

¿SON CORRECTAS
LAS ACCIONES?

6

SI

TERMINA

1

2

DETECTA Y CORRIGE
DESVIACIONES ENCONTRADAS

OFICIO

3

RECIBEN INFORME DE LAS
DESVIACIONES IDENTIFICADAS Y
PROCEDEN A LA INSTAURACIÓN
DE MEDIDAS DE CORRECCIÓN

INMEDIATAS

REPORTE

4

VERIFICAN QUE LAS ACCIONES
CORRECTIVAS SEAN APLICADAS

ADECUADAMENTE

NO

7

TOMA
CORRECCIONES

INMEDIATAS

INFORMAN DE LAS ACCIONES
REALIZADAS

REPORTE

8

RECIBE REPORTE DE ACCIONES
CORRECTIVAS Y PROGRAMA

VERIFICACIONES

RECIBE INSTRUCCIÓN E INDICA
AL REALIZAR LA CORRECCIÓN

5

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación 2015.  No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

7.1 Reporte de actividades 1 año. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actividad: Capacidad de acción, movimiento de producir un efecto de trabajo. 
 
8.2 Lineamiento: Conjunto de ideas o formas para realizar una actividad. 
 
8.3 Supervisión: Examinar una cosa o persona a quien corresponda realizarlo. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia y 
se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 

Cambió el nombre del Departamento de 
Nutrición por: Departamento de Administración 
de Alimentos y se actualizaron los documentos 
de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reporte de Servicio de Transporte.  
10.2 Reportes de Servicios Generales.  
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10.1 Reporte de Servicios de Transporte. 
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10.2 Reporte de Servicios Generales. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Recibir y verificar las facturas que presentan los proveedores, por la prestación de los servicios contratados y 
canalizarlos a la Dirección de Recursos Materiales y Conservación para que se proceda al trámite del pago de la 
facturación mensual recibida, de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos para este proceso. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición y la Dirección de Recursos Financieros validan 
los pagos de servicios generales y los Departamentos de esta Dirección registran y gestionan los pagos. 
 
2.2 A nivel externo: No tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición vigilar que se requiera a los 
proveedores, que su facturación cumpla con los requisitos fiscales requeridos por la Dirección de Recursos 
Financieros y que adjunten la documental solicitada por la unidad hospitalaria de acuerdo al contrato establecido y 
formalizado. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición verificar que la documentación se 
presente en tiempo y forma para su revisión y validación, por los servicios prestados a la Entidad. 
 
3.3 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá vigilar que se realicen los trámites pertinentes, para 
que se proceda al pago de la facturación mensual, de los servicios generados dentro de la unidad hospitalaria y que 
serán de la competencia de esta subdirección. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición el envío de la documentación a el área 
de contratos de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación para que se efectué el trámite de pago respectivo 
ante la Dirección de Recursos Financieros. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición que el pago de los servicios contratados 
corresponda a los servicios proporcionados de acuerdo a, los clausulados del contrato. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 
(Jefes de 
Departamentos de 
Servicios Generales 
y de Administración 
de Alimentos). 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
3 

Recibe de los departamentos a cargo la factura 
validada del prestador del servicio y revisa para su 
autorización conforme al servicio contratado por la 
entidad. 
 
¿Es correcta la factura? 
 
No: Envía la factura a los departamentos a cargo para 
su corrección y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Validada y firmada la factura, envía con oficio a la 
Dirección de Recursos Financieros para que realice el 
trámite de pago. 
 

 Factura. 
 Oficio. 

Director de 
Recursos 
Financieros. 

4 
 
 
 
 
5 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
9 

Recibe oficio y factura validada del proveedor, revisa y 
valida. 
 
¿Es correcta la factura?. 
 
No: Indica el motivo y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Envía a la Dirección de Recursos Financieros para 
que realice el Trámite de pago. 
 
Recibe oficio y realiza el procedimiento interno de 
revisión y validación para que se proceda al pago 
respectivo de acuerdo a los lineamientos establecidos 
para este proceso. 
 
Realiza el pago por medio de transferencia bancaria o 
elaboración de cheque a nombre de la empresa 
prestadora de los servicios contratados, para ser 
recogidos en la caja de pagos de la entidad. 
 
Genera cheque a nombre del prestador del servicio y 
realiza el pago a la Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición de servicios de agua, luz y 
telefonía celular. 
 

 Oficio. 
 Factura. 
 Cheque. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

10 Recoge el cheque a nombre del prestador del servicio, 
y se realiza el  pago, se registra en el control interno y 
el comprobante de pago se entrega en Dirección de 
Recursos Financieros. 
 

 Cheque. 

Director de 
Recursos 
Financieros. 

11 Recibe comprobante de pago de los servicios  para su 
trámite de contabilidad y archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Comprobante. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

OFICIO

FACTURA

RECIBE LA FACTURA Y
REVISA EL SERVICIO

CONTRATADO

INICIO

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN (JEFES DE
DEPARTAMENTOS DE SERVICIOS GENERALES Y DE

ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS)
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN

¿ES CORRECTA LA
FACTURA?

2

SI

1

NO

3
SOLICITA

CORRECCIÓN

FACTURA

VALIDA Y FIRMA LA
FACTURA Y ENVÍA PARA

TRÁMITE DE PAGO

FACTURA

OFICIO

RECIBE OFICIO Y
FACTURA VALIDADA

¿ES CORRECTA LA
FACTURA? 5

SI

4

NO

7

OFICIO

ENVÍA PARA TRÁMITE DE
PAGO

OFICIO

REALIZA PROCEDIMIENTO
INTERNO DE REVISIÓN Y

VALIDACIÓN

6

8

REALIZA PAGO POR
TRANSFERENCIA O

CHEQUE A PRESTADOR
DE SERVICIOS

10

CHEQUE

RECOGE CHEQUE A
NOMBRE DE PRESTADOR

DE SERVICIOS Y
REGISTRA

11

COMPROBANTE

RECIBE COMPROBANTE
DE PAGO PARA TRÁMITE

CONTABLE

TERMINA

A

9

CHEQUE

GENERA CHEQUE Y
REALIZA PAGO

A

INDICA
MOTIVO

B

B

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

45. Procedimiento para el pago de servicios generales. 
Hoja: 5 de 12 

 

 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.      
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

7.1 Facturas de pago. 1 año. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No aplica. 

7.2 Oficio de trámite de pago. 3 años. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No aplica. 

7.3 Comprobante de pago. 2 años. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Factura: Recibo en el que se constatan los servicios prestados, que sirve como justificante para realizar el pago 
respectivo 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia y 
se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 
Cambió el nombre de Departamento de 
Nutrición por: Administración de Alimentos y se 
actualizaron los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio para pago de Servicios. 
10.2 Factura. 
10.3 Pago de Servicios. 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

45. Procedimiento para el pago de servicios generales. 
Hoja: 6 de 12 

 

 

10.1 Oficio para pago de Servicios. 
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10.2 Factura. 
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10.3 Pago de Servicios. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Controlar los trámites necesarios para la contratación eventual de servicios, previa autorización de las autoridades 
competentes, para el desarrollo integral de las actividades derivadas de los programas instituidos en las diferentes 
Unidades o Servicios. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realiza los trámites para contratación de 
servicios eventuales hospitalarios. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición es responsable de contar con previa autorización de las 
autoridades competentes del Hospital, para la contratación del servicio requerido. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición y/o de áreas solicitantes, el conjuntar 
mínimo tres cotizaciones del servicio a contratar, con las características específicas del mismo, y se anexará cuadro 
comparativo para justificación de la adjudicación del contrato de servicios. 
 
3.3 Es facultad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición informar a los proveedores de los lineamientos 
establecidos por parte del hospital para la contratación del servicio y elaboración del contrato. 
 
3.4 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición se responsabilizará de realizar la contratación del servicio 
eventual requerido. 
 
3.5 Los áreas solicitantes serán las responsables de la supervisón del servicio solicitado y su avalamiento para su 
pago. 
 
3.6 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, solicitará a las unidades o servicios que requirieron el servicio, 
avalen la entrega del material o servicio requerido. 
 
3.7 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición es la responsable de realizar los trámites para el pago de los 
servicios eventuales contratados. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 

Recibe solicitud, por escrito del servicio a contratar 
con las especificaciones y justificación para la 
contratación, previo aval de la Dirección 
solicitante. 
 
Recibe varias cotizaciones del servicio a contratar 
para obtener el mejor costo y realiza cuadro 
comparativo. 
 
Solicita al proveedor designado la documentación 
requerida para que se proceda a la elaboración 
del contrato respectivo, por el área de contratos de 
la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación. 
 

 Solicitud. 
 Cotización. 
 Oficio. 
 Contrato. 

Director de 
Recursos 
Materiales y 
Conservación. 
(Área de 
Contratos). 

4 
 
 
 
5 
 
6 

Elabora el contrato y valora su autorización. 
 
¿Autoriza el contrato?. 
 
No: Solicita aclaración y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Aprueba el contrato de servicios. 
 

 Contrato. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

7 Revisado y aprobado el contrato se envía para 
firmas autorizadas y suficiencia presupuestal, a la 
Dirección de Recursos Materiales y Conservación. 
 

 Oficio. 
 Contrato. 

Director de 
Recursos 
Materiales y 
Conservación (Área 
de Contratos). 
 

8 Realiza seguimiento para firmas autorizadas y 
suficiencia presupuestal, y regresa un original del 
contrato a la Subdirección de Servicios Generales 
y Nutrición. 

 Cotrato. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

9 Indica al proveedor la realización de los trabajos, 
al término del servicio, solicita la factura para 
realizar los trámites de pago. 
 
 
TERMINA. 

 Contrato. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CONTRATO

CONTRATO

OFICIO

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN

INICIO

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN (ÁREA DE CONTRATOS)

SOLICITUD

RECIBE SOLICITUD DEL
SERVICIO A CONTRATAR CON

ESPECÍFICACIONES

¿AUTORIZA EL
CONTRATO?

5

SI

1

COTIZACIÓN

RECIBE COTIZACIONES DEL
SERVICIO A CONTRATAR, PARA

ANÁLISIS DE COSTOS

2

SOLICITA A PROVEEDOR LA
DOCUMENTACIÓN PARA LA

ELABORACIÓN DEL CONTRATO

3

CONTRATO

ELABORA EL CONTRATO Y
VALORA AUTORIZACIÓN

4

CONTRATO

OFICIO

ENVÍA PARA FIRMAS Y
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

7

CONTRATO

REALIZA SEGUIMIENTO DE
FIRMAS Y  SUFICIENCIA

PRESUPUESTAL

8

CONTRATO

INDICA AL PROVEEDOR LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

Y SOLICITA FACTURA PARA
TRÁMITE DE PAGO

9

TÉRMINA

NO

SOLICITA
ACLARACIÓN

APRUEBA EL CONTRATO DE
SERVICIOS

6

A

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Contrato del servicio solicitado. No Aplica. 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. 

No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

7.1 Factura de pago. 1 año. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No aplica. 

7.2 Escrito de solicitud del 
servicio. 3 años. Subdirección de Servicios 

Generales y Nutrición. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Suficiencia presupuestal: Cualidad de suficiente para cubrirse con recursos económicos, el pago determinado 
en la petición realizada. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Servicio. 
10.2 Cotizaciones de Servicios. 
10.3 Solicitud de Contrato. 
10.4 Contratos de Servicios. 
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10.1 Solicitude de Servicios. 
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10.2 Cotizaciones de Servicios. 
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10.3 Solicitud de Contrato. 
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10.4 Contrato de Servicios. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar el proceso de contratación de servicios anuales o multianuales,  por medio del proceso de Licitación 
Pública Nacional de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y su reglamento con el fin de cubrir adecuadamente los requerimientos y logística requerido por la unidad 
hospitalaria. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición valora la dotación de los servicios que requiere 
el Hospital en forma planeada y presupuestada. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición apegarse estrictamente a lo  establecido 
tanto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a su reglamento, en cuanto 
a la materia se refiere. 
 
3.2 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá de planear, programar y presupuestar las adquisiciones 
materia del proceso de Licitación. 
 
3.3 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición elaborará las bases de la convocatoria para la Licitación 
Pública Nacional. 
 
3.4 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realizará la supervisión de los contratos que son de su 
competencia. 
 
3.5 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realizará el trámite del pago de las facturas de los servicios 
contratados que son de su responsabilidad. 
 
3.6 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición aplicará los clausulados emanados de la  Licitación Pública 
Nacional y el contrato respectivo. 
 
3.7 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realizará las ampliaciones presupuestales necesarias a los 
contratos de su responsabilidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

1 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Elabora a partir de las necesidades y 
especificaciones técnicas para la prestación 
del servicio, la convocatoria para las bases y 
publicar la Licitación Pública Nacional, que 
esté apegada a la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su reglamento. 
 
Envía al Subcomité de Revisión de Bases de 
Licitación para su revisión y aprobación. 
 

 Bases de licitación. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición 
(Subcomité Revisor 
de Bases de 
Licitación). 

3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 

Revisa y valida las bases de licitación y 
determina si cumple con lo requerido en la ley 
de la materia. 
 
¿Cumple con lo requerido?. 
 
No: Solicita adecuaciones y regresa a la 
actividad 1. 
 
Si: Aprueba las bases de licitación. 
 

 Bases de licitación. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 

Se autoriza la publicación de las bases para la 
licitación y publica las bases en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Entrega de Bases de Licitación, previa 
presentación del recibo de pago, realizado por 
el Licitante. 
Recibe, analiza las bases de licitación (el 
licitante) y se apega a lo establecido en ellas, 
con la documentación administrativa, técnica y 
económica requerida y acude a los eventos de 
acuerdo a la calendarización. 
 
Realiza los eventos instituidos en la Ley 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, levantando 
acta de cada uno de lo eventos, hasta dar el 
fallo y envía copia a la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. 
 

 Bases de licitación. 
 Acta de evento. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

9 Recibe copia de acta, verifica y archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Acta. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y

CONSERVACIÓN
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS   GENERALES Y NUTRICION

(SUBCOMITÉ REVISOR DE BASES DE LICITACIÓN)
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS   GENERALES Y

NUTRICION

2

1

BASES DE
LICITACIÓN

¿CUMPLE CON LO
REQUERIDO?

4

SI

BASES DE
LICITACIÓN

ELABORA CONVOCATORIA PARA LAS
BASES DE LICITACIÓN CONFORME A LO

ESTABLECIDO

BASES DE
LICITACIÓN

AUTORIZA LA PUBLICACIÓN DE
LAS BASES DE LICITACIÓN

6

NO

SOLICITA
ADECUACIONES

APRUEBA LAS BASES DE
LICITACIÓN

5

A

INICIO

A

BASES DE
LICITACIÓN

ENVÍA BASES DE LICITACIÓN PARA SU
REVISIÓN Y APROBACIÓN

3

BASES DE
LICITACIÓN

REVISA Y VALIDA LAS BASES DE
LICITACIÓN Y DETERMINA SI CUMPLE

CON LO REQUERIDO

BASES DE
LICITACIÓN

ENTREGA BASES DE LICITACIÓN,
PREVIA PRESENTACIÓN DEL

RECIBO DE PAGO

7

ACTA DE
EVENTO

REALIZA EVENTOS INSTITUIDOS
EN SU REGLAMENTACIÓN Y

LEVANTA ACTA

8

ACTA

RECIBE COPIA DE ACTA,
VERIFICA Y GUARDA

9

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, DOF.  
4-I-2000, ultima reforma DOF-11-VIII-2014. No Aplica. 

6.6 Bases de licitación vigentes. No Aplica. 
6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

7.1 Actas de eventos. 1 año. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Ley: Conjunto de normas establecidas por una autoridad que regula las acciones entre las personas para eventos 
privados o públicos. 
 
8.2 Licitación: Ofrecer un costo por lo que se requiere en este proceso. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Bases de licitación. 
10.2 Publicacion de convocatoria. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Dar cumplimiento a lo establecido en los clausulados de los contratos de servicios, para la aplicación de sanciones 
por incumplimiento por parte del prestador de servicios. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición verifica y aplica descuentos a contratos de 
servicios. 
 
2.2 A nivel externo: Los prestadores de servicios cumplen con los contratos designados. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición será la responsable de la adecuada prestación de las 
actividades que se realizan por cada uno de los contratos asignados a esta Subdirección. 
 
3.2 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición es responsable de los programas instaurados para cada área 
de servicio de conformidad a los contratos suscritos con la entidad y que son responsabilidad de la Subdirección. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición tramitar la factura del pago de los 
servicios contratados y validar de conformidad con los reportes de las actividades realizadas los descuentos y 
sanciones a aplicar. 
 
3.4 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá corroborar el monto que se haya estipulado para la 
sanción, en relación al clausulado del contrato, para avalar la aplicación adecuada de la sanción. 
 
3.5 Es facultad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición solicitar al proveedor la carta de aceptación de 
los descuentos y sanciones aplicadas por la Entidad. 
 
3.6 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá indicar al Área de Contratos de la Dirección de 
Recursos Materiales y Conservación, sobre las sanciones a aplicar. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

1 
 
 
 
 
2 

Designa al personal que realizará el control y 
seguimiento administrativo para la aplicación de 
descuentos y sanciones de conformidad a los 
clausulados de los contratos suscritos. 
 
Indica al personal responsable de control de procesos 
administrativos de cómo se deberá revisar la 
concentración y aporte de datos que sirva de soporte 
para la aplicación de sanciones, por incumplimiento al 
contrato, para el pago de los servicios. 
 

 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. (Jefe de 
Departamento de 
Servicios 
Generales). 

3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
6 
 

Solicita a los prestadores de servicios realicen 
concentrados en donde especifique los descuentos y 
sanciones que se deberán de aplicar en el pago de la 
facturación, los cuales serán debidamente avalados. 
 
Recibe facturas y soporte para validación de 
descuentos y sanciones que se aplican en el 
procedimiento de pago de facturas por la prestación 
del servicio. 
 
¿Son correctos los descuentos?. 
No: Solicita adecuación y regresa a la Actividad 3. 
 
Si: Valida descuento y envía a la Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición. 
 

 Factura. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

7 Valida soporte y facturas y entregan al responsable 
de control y seguimiento administrativo de la 
Subdirección para su revisión, control y registro. 
 

 Factura. 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición 
(Encargado de 
Control de 
Procesos 
Administrativos). 

8 
 
 
 
 
9 
 

10 
 

11 
 
 
 

12 

Recibe y revisa los soportes de cada factura, para los 
descuentos y sanciones. 
 
¿Son correctos los soportes?. 
 
No: solicita aclaraciones y regresa a la Actividad 7. 
 
Si: Registra soporte de facturas. 
 
Prepara oficio para ser enviado a la Dirección de 
Recursos Financieros, para el inicio del proceso de 
pago de facturas. 
 
Envía oficio a la Dirección de Recursos Financieros 
para su pago. 
 
 
TERMINA. 

 Factura.  
 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y

NUTRICIÓN

A

INICIO

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN
(ENCARGADO DE CONTROL DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS)

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES)

DESIGNA AL PERSONAL PARA LA
APLICACIÓN DE  DESCUENTOS Y

SANCIONES

¿SON CORRECTOS
LOS DESCUENTOS?

NO

SI

1

OFICIO

ENVÍA OFICIO PARA SU PAGO

12

OFICIO

PREPARA OFICIO PARA INICIO DEL
PROCESO DE PAGO DE FACTURAS

INDICA PROCESOS ADMINISTRATIVOS
DE LA CONCENTRACIÓN Y APORTE DE

DATOS PARA LA APLICACIÓN DE
SANCIONES

2

SOLICITA REALIZAR CONCENTRADOS
DE DESCUENTOS Y SANCIONES EN EL

PAGO DE LA FACTURACIÓN

3

FACTURA

RECIBE FACTURAS Y SOPORTE PARA
LA VALIDACIÓN DE DESCUENTOS Y

SANCIONES

4

FACTURA

VALIDA SOPORTE, FACTURAS Y
ENTREGA PARA SU REVISIÓN,

CONTROL Y REGISTRO

7

FACTURA

RECIBE Y REVISA LOS SOPORTES DE
CADA FACTURA

8

TERMINA

5

6 SOLICITA
ADECUACIÓN

VALIDA DESCUENTO Y ENVÍA

B

¿SON CORRECTOS
LOS SOPORTES?

NO

SI

9

10 SOLICITA
ACLARACIÓN

REGISTRA SOPORTE DE FACTURAS

11

A

B
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.   
20-VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Contratos de Servicios. No Aplica. 
6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. 

No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

7.1 Contratos. 1 año. Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Contrato: Se realiza para la prestación de una obra o un servicio entre personas o instituciones o empresas. 
 
8.2 Logística: Organización de indeterminado proceso. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Factura. 
10.2 Deducciones y Sanciones. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Integrar la información del proceso de programación-presupuestación de los Servicios Generales que son 
responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, con base en las disposiciones y ordenamientos 
vigentes que sobre la materia emita la autoridad competente por conducto de la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas, y la Dirección de Recursos Materiales y Conservación de la Entidad. Las disposiciones y 
ordenamientos tienen por objeto, delinear las actividades de Planeación, Programación, Presupuestación y 
autorización para la contratación de los servicios generales, y preparación de alimentos, que requiere la Entidad. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realiza la planeación y autorización de los 
servicios generales por conducto de los Departamentos de Servicios Generales y el Departamento de Administración 
de Alimentos, que están adscritos a la Subdirección. 
 
2.2 A nivel externo: No tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, integrar, dentro de su competencia, la 
información que emane de los Departamentos de Servicios Generales y el Departamento de Administración de 
Alimentos, relativa al proceso de planeación, programación presupuestación y autorización, para la contratación de los 
servicios generales y preparación de alimentos de conformidad a lo que establezca la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. 
 
3.2 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá integrar la documental del proceso de planeación, 
programación, presupuestación y autorización del ejercicio fiscal, correspondiente a los Departamentos de Servicios 
Generales y de Administración de Alimentos, así como lo inherente  a las  actividades propias de la Subdirección. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición analizar las actividades operativas, que 
corresponden a cada uno  de los Servicios Generales y preparación de alimentos a prestarse en la institución, se 
procederá a la  planeación, programación, presupuestación y autorización correspondiente, de acuerdo a lo 
establezca la  Dirección de Recursos Materiales y Conservación. 
 
3.4 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición y los Departamentos de Servicios Generales y de 
Administración de Alimentos serán los responsables de generar y proporcionar la información que se les requiera para 
la integración del proceso de planeación, programación, presupuestación y autorización en tiempo y forma, 
observando las disposiciones y los ordenamientos vigentes. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición recepcionar, integrar y enviar la 
información del proceso de planeación, programación, presupuestación y autorización, que generen los 
departamentos a cargo. 
 
3.6 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá integrar la información correspondiente al proceso de 
planeación, programación, presupuestación y autorización, para que sea validada con la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realizar los procesos de planeación, 
programación, presupuestación y autorización se realizarán en los tiempos que establezca  la Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas, por conducto de la  Dirección de Recursos Materiales y Conservación. 
 
3.8 La Subdirección de Servicios Generales  y Nutrición será la responsable de presupuestar  los recursos asignados 
para cada uno de los servicios generales. 
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3.9 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición para la presentación del proyecto de presupuesto deberá  
planear basándose en el resultado obtenido en  el ejercicio fiscal anterior. 
 
3.10 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición integrará los presupuestos se harán en relación con la 
precisión de los  objetivos y metas trazadas para cada uno de los Servicios Generales. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición establecer las áreas responsables del 
seguimiento a los servicios generales. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición realizar la medición y seguimiento del 
avance en el cumplimiento de metas y objetivos. 
 
3.13 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá integrar el proyecto de presupuesto a partir de los 
Programas Institucionales, que para tal efecto se emitan.  
 
3.14 Es facultad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición la concertación de la estructura programática y 
dará inicio a partir de la autorización presupuestal autorizada. 
 
3.15 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá ajustarse estrictamente a los techos presupuestáles 
que se autoricen, para la totalidad de los servicios y de conformidad con la prioridad de los mismos. 
 
3.16 La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición deberá tener en cuenta el Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública  Federal, ya que es de observancia obligatoria, para su aplicación en las disposiciones 
presupuestarias, de acuerdo a los capítulos 2000 y 3000 que son de competencia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director General Adjunto 
de Administración y 
Finanzas. 

1 Emite lineamientos del proceso de planeación, 
programación, presupuestación y autorización de los 
servicios generales y envía a la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. 

 Lineamientos. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

2 Recibe lineamientos, para análisis y evaluación del 
proceso de planeación, programación, presupuestación y 
autorización de los servicios generales, y turna a la 
Subdirección de Servicios Generales y Nutrición. 

 Lineamientos. 

Subdirector de Servicios 
Generales y Nutrición. 

3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 

Recibe lineamientos con la información relativa  al 
proceso de planeación, programación, presupuestación y 
autorización de los servicios generales, que se prestan 
en la Subdirección. 
 
Evalúa y analiza los requerimientos del  oficio para el 
proceso de planeación, programación, presupuestación y 
autorización para hacerlos del conocimiento de los 
departamentos de Servicios Generales y Nutrición. 
 
Solicita los criterios internos para la integración de la 
información a los departamentos a su cargo, para la 
integración del proceso de planeación, programación, 
presupuestación y autorización de los servicios generales 
y preparación de alimentos. 

 Lineamientos. 
  Oficio. 
 Solicitud. 

Subdirector Servicios 
Generales y Nutrición 
(Jefes de los 
Departamentos de 
Servicios Generales y de 
Administración de 
Alimentos). 

6 
 
 
 
 
7 

Reciben la indicación de preparar e integrar la información 
necesaria para el proceso de planeación programación, 
presupuestación y autorización de los servicios generales 
y de alimentación que de ellos dependen. 
 
Entregan a la Subdirección de Servicios Generales y 
Nutrición la información requerida para el proceso de 
planeación programación, presupuestación y autorización  
de los servicios generales que dependen de cada 
departamento. 

 Solicitud. 
 Documento. 

Subdirector de Servicios 
Generales y Nutrición. 

8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 

11 

Recibe la información para la integración del documento 
base de las necesidades que se requieren, para el 
proceso de planeación, programación, presupuestación y 
autorización de los servicios generales y de alimentación. 
 
Analiza la  información, para verificar el cumplimiento de 
las indicaciones emitidas en el oficio  de inicio de proceso 
y determina. 
 
¿Son correctas las indicaciones?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Envía por oficio a la Dirección de Recursos Materiales 
y Conservación, la información integral de la planeación, 
programación y presupuestación de los servicios 
generales de la Subdirección y departamentos a cargo. 

 Documento.  
 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

12 
 
 
 
 

13 
 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 

16 

Recibe la información de la Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición relativa a la planeación, 
programación, presupuestación para la autorización de 
los servicios generales. 
 
Evalúa y valida la información recibida  del proceso de 
planeación, programación, presupuestación para su 
autorización anual. 
 
Somete a la autorización del Director General Adjunto 
de Administración y Finanzas y determina: 
 
¿Es correcta la información. 
 
No: Solicita corrección, y regresa a la actividad 9. 
 
Si: Envía a la Subdirección de Servicios Generales y 
Nutrición, a través de oficio la validación y autorización 
del proceso de planeación  programación y 
presupuestación de los servicios generales y de 
alimentación. 

 Documento. 
 Oficio. 

Subdirector de Servicios 
Generales y Nutrición. 

17 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 
 
 

19 

Recibe, mediante oficio, la validación y autorización del 
proceso de planeación, programación, 
presupuestación, avalado por la Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas y la Dirección de 
Recursos Materiales y Conservación. 
 
Indica al área de Licitaciones y Contratos se realicen 
los procedimientos, conforme a la ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico para la contratación de los servicios 
generales y de alimentación. Esto, una vez autorizado 
el proceso de planeación programación y 
presupuestación. 
 
Integra el expediente del proceso de planeación, 
programación y presupuestación con la 
documentación generada durante las diferentes fases 
del proceso y archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Expediente. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

INICIO

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN
(JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE SERVICIOS

GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS)

LINEAMIENTOS

A

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
Y NUTRICIÓN

1/2

5

1

EMITE LINEAMIENTOS DEL
PROCESO DE PLANEACIÓN,

PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTACIÓN Y

AUTORIZACIÓN

LINEAMIENTOS

2

RECIBE LINEAMIENTOS, PARA
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL

PROCESO

LINEAMIENTOS

3

RECIBE LINEAMIENTOS CON LA
INFORMACIÓN RELATIVA AL

PROCESO

OFICIO

4

EVALÚA Y ANALIZA LOS
REQUERIMIENTOS PARA EL

PROCESO Y DA A CONOCER A SUS
DEPARTAMENTOS

SOLICITUD

SOLICITA LOS CRITERIOS
INTERNOS PARA LA INTEGRACIÓN

DE LA INFORMACIÓN PARA LA
INTEGRACIÓN DEL PROCESO

7

6

SOLICITUD

RECIBEN LA INDICACIÓN DE
PREPARAR E INTEGRAR LA

INFORMACIÓN PARA EL PROCESO

DOCUMENTO

ENTREGAN LA INFORMACIÓN
REQUERIDA PARA EL PROCESO

8

DOCUMENTO

RECIBE LA INFORMACIÓN PARA LA
INTEGRACIÓN DEL DOCUMENTO

BASE PARA EL PROCESO Y
AUTORIZACIÓN
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DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN
(JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE SERVICIOS

GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS)

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
Y NUTRICIÓN

¿SON CORRECTAS
LAS INDICACIONES?

1

NO

SI

DOCUMENTO

ANALIZA LA INFORMACIÓN PARA
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE
LAS INDICACIONES EMITIDAS DE

INICIO DE PROCESO

B

9

10

SOLICITA
CORRECCIÓN

OFICIO

ENVÍA INFORMACIÓN INTEGRAL DE
LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y

PRESUPUESTACIÓN

11

A

DOCUMENTOS

RECIBE LA INFORMACIÓN PARA LA
AUTORIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

12

OFICIO

EVALÚA Y VALIDA LA INFORMACIÓN
DE PRESUPUESTACIÓN

13

OFICIO

SOMETE A AUTORIZACIÓN Y
DETERMINA

14

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SI

15

SOLICITA
CORRECCIÓN

ENVÍA OFICIO DE  VALIDACIÓN Y
AUTORIZA LA PRESUPUESTACIÓN

16

B

2/2
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DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN
(JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE SERVICIOS

GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS)

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
Y NUTRICIÓN

2

OFICIO

RECIBE LA VALIDACIÓN Y
AUTORIZACIÓN DE LA
PRESUPUESTACIÓN

17

AUTORIZADO EL PROCESO, INDICA
AL ÁREA DE LICITACIONES Y

CONTRATOS, SE REALICEN LOS
PROCEDIMIENTOS CONFORME A LA

LEY

18

TERMINA

EXPEDIENTE

INTEGRA EXPEDIENTE DEL
PROCESO DE PLANEACIÓN,

PROGRAMACIÓN Y
PRESUPUESTACIÓN

19
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica 

6.5 Clasificador por objeto del gasto para la Administración Publica Federal DOF-
28-XII-2010, Modificación, DOF.04-XII-2015.  

No Aplica. 

6.6 Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico DOF- 4-
I-2000, ultima reforma DOF. 11-VIII-2014. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación. 

No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
7.1 Expediente relativo al 
proceso. 1 año. Subdirección de Servicios 

Generales y Nutrición. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actividad: Acciones sustantivas que se realizan en la dependencia. 
 
8.2 Clasificador por objeto del gasto: Es un catalogo que agrupa en forma homogénea los diversos insumos por 
los diferentes conceptos. 
 
8.3 Objetivo: Es a donde se orientara el proceso de programación y presupuestación. 
 
8.4 POBALINES: PolíticasBases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios. 
 
8.5 Programa: Se especifican los objetivos, prioridades y políticas que regirán un proceso. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 

Cambió el nombre del Departamento de 
Nutrición por: Departamento de Administración 
de Alimentos y se actualizaron los documentos 
de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Lineamientos POBALINES 
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10.1 Lineamientos POBALINES 
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50. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE SERVICIOS Y/O 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Contar con un elemento rector en el que se señalan claramente los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo con que cuenta el Hospital, en el cual señalarán las cantidades y montos a erogar para un mejor 
desarrollo del Programa Anual de Trabajo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel Interno: la Subdirección de Conservación y Mantenimiento y los Departamentos de Ingeniería 
Biomédica y de Instalaciones, elaboran el Programa Anual de Trabajo que se integra a la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación, el cual lo presenta al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para su 
aprobación. 
 
2.2 A nivel externo: La Secretaría de Salud y a la Secretaria de la Función Pública vigila el cumplimiento del 
Programa Anual de Trabajo. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento supervisar que el Programa Anual de 
Trabajo de Servicios del Hospital General de México se elabore con base a lo señalado por el Artículo 20 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (En lo futuro, para este procedimiento, se 
llamará “la Ley”). 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación vigilar que una vez autorizado el 
Programa, éste sea puesto a disposición del público en general a través del sistema compraNET y la página WEB 
del Hospital General de México, a mas tardar el 31 de enero de cada año para su difusión entre los interesados 
(artículo 21 de la Ley). 
 
3.3 Durante su vigencia, el Programa podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado sin 
responsabilidad alguna para el Hospital, debiendo informar de ello a la Secretaría de la Función Pública; asimismo, 
éste será actualizado mensualmente en el sistema compraNET (Artículo 21 de la Ley). 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar la vigencia del Programa Anual 
de Traba o que se cumpla conforme a la Ley. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento difundir el presente procedimiento y 
vigilar su aplicación. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento (Jefes de 
Departamento de 
Ingeniería Biomédica e 
Instalaciones). 

1 Elaboran el Programa Anual de Trabajo de 
servicios y/o Mantenimiento preventivo - 
correctivo y lo remiten con oficio a la Dirección 
de Recursos Materiales y Conservación, para su 
revisión y aprobación. 

 Oficio. 
 Programa Anual 

de Trabajo. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

2 
 
 
 
 

3 
 

4 

Recibe y analiza el Programa Anual de Trabajo y 
valora. 
 
¿Es correcto?. 
 
No: Solicita correcciones y regresa a la actividad 
1. 
Si: Envía con oficio el Programa Anual para su 
Costeo. 
 

 Oficio. 
 Programa Anual 

de Trabajo. 

 5 Solicita con oficio información de los equipos 
existentes en el Hospital y el mantenimiento que 
se les proporcionará. 

 Oficio. 
 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento (Jefes de 
Departamentos de 
Ingeniería Biomédica e 
Instalaciones). 

6 Generan el inventario de equipos (sujeto a 
mantenimiento) y lo envían con oficio. 
 

 Oficio. 
 Inventario de 

equipos. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

7 Recibe información y presupuesto para el 
mantenimiento de los equipos del Hospital y 
remite con oficio para suficiencia presup 

 Oficio. 
 Suficiencia 

Presupuestal. 
Director de Recursos 
Financieros. 

8 
 
 
 
 
9 
 
 

10 

Recibe oficio para autorización presupuestal y 
verifica. 
 
¿Existe suficiencia presupuestal?. 
 
No: Solicita se realicen adecuaciones 
presupuestales y regresa a la actividad 7 
 
Si: Autoriza presupuesto y lo hace del 
conocimiento con oficio. 
 

 Oficio. 
 Presupuesto. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

11 Recibe el presupuesto autorizado y lo remite con 
oficio para estudio de mercado, junto con el 
Programa Anual de Trabajo de Servicios y/o 
Mantenimiento. 

 Oficio. 
 Programa Anual 

de trabajo. 
 Presupuesto. 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

12 Recibe Oficios firmados y procede a la 
realización del Estudio de Mercado, prepara un 
comparativo por Partida de Gasto contra 
Presupuesto Autorizado y los remite con oficio. 

 Oficio. 
 Cuadro 

Comparativo. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

13 
 
 
 
 

14 
 

15 

Recibe información de gasto, revisa, ajusta a 
techos Presupuestales y turna con oficio. 
 
¿El presupuesto es el adecuado?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 
10. 
Si: Continúa con la integración del Programa 
Anual. 

 Oficios. 
 Programa Anual. 

 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

16 Recibe la documentación y elabora el Programa 
Anual de Trabajo de Servicios y/o Mantenimiento 
preventivo - correctivo, verificando que no se 
rebasen los Techos Presupuestales y envía con 
oficio. 

 Oficio. 
 Programa Anual 

de Trabajo. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

17 Recibe, verifica el Programa Anual de Trabajo y 
remite con oficio con el Vo.Bo. 

 Oficio. 
 Programa Anual 

de Trabajo. 
Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

18 Recibe el Programa Anual de Trabajo aprobado 
y envía con oficio a la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación para presentación al 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 

 Oficio. 
 Programa Anual. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

19 Recibe y presenta el Programa Anual de Trabajo 
para  su revisión, observaciones y 
recomendaciones convenientes. 

 Programa Anual 
de Trabajo. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación (Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios). 

20 Revisa, efectúa las observaciones y 
recomendaciones que considere, da Vo. Bo y 
envía con oficio el Programa Anual de Trabajo. 

 Oficio. 
 Programa Anual 

de Trabajo. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

21 Envía con oficio el Programa Anual de Trabajo a 
la Dirección de Planeación y Sistemas 
Administrativos para su incorporación a la página 
WEB y al sistema compraNET, posteriormente 
archiva acuse de recibido de envío a 
compraNET. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Programa Anual. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

INVENTARIO EQUIPOS

OFICIO

PROGRAMA
ANUAL

OFICIO

PROGRAMA
ANUAL

OFICIO

DIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES Y CONSERVACIÓN

ELABORAN Y REMITEN
PROGRAMA ANUAL DE

TRABAJO DE SERVICIOS

INICIO

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO (JEFES DE

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA
BIOMÉDICA E INSTALACIONES)

DIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES Y CONSERVACIÓN

(COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

1/2

1

RECIBE, ANALIZA Y VALORA
PROGRAMA DE TRABAJO

2

SOLICITA INFORMACIÓN DE
EQUIPOS Y MANTENIMIENTO

5

GENERAN EL INVENTARIO DE
EQUIPOS

6

¿ES
CORRECTO

?

NO

SI

ENVÍA EL PROGRAMA PARA
COSTEO

4

3

A

A

SOLICITA
CORREC-
CIONES
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CUADRO COMPARATIVO

OFICIO

PRESUPUESTO

OFICIO

PRESUPUESTO

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

OFICIO

OFICIO

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

1

RECIBE PRESUPUESTO PARA
LOS EQUIPOS

7

RECIBE PRESUPUESTO
AUTORIZADO PARA ESTUDIO

DE MERCADO  CON PROGRAMA

RECIBE SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL Y VERIFICA

8

REALIZA ESTUDIO DE
MERCADO Y COMPARATIVO DE

GASTO

¿EXISTE
PRESUPUESTO?

NO

SI

9

10

OFICIO

AUTORIZA PRESUPUESTO

11

12

PROGRAMA ANUAL

OFICIO

RECIBE INFORMACIÓN DE
GASTO REVISA Y AJUSTA

PRESUPUESTO

13

INTEGRA EL PROGRAMA ANUAL
DE TRABAJO

2/3

B

C

B

SOLICITA
CORRE-

CCIONES

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
Y CONSERVACIÓN

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS
SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y

MANTENIMIENTO

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO (JEFES DE

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA
BIOMÉDICA E INSTALACIONES)

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN (COMITÉ DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

¿ES
CORRECTO?

NO

SI

14

15

C

SOLICITA
CORRE-

CCIONES
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PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO

OFICIO

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO

OFICIOS

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO

OFICIOS

RECIBE EL PROGRAMA
APROBADO Y ENVÍA PARA

PRESENTACIÓN AL COMITÉ.

RECIBE PROGRAMA DE
TRABAJO Y REMITE OFICIO

PARA Vo. Bo.

17

REVISA, EFECTÚA LAS
OBSERVACIONES Y

RECOMENDACIONES

18

20

PROGRAMA ANUAL

OFICIO

ENVÍA EL PROGRAMA ANUAL
DE TRABAJO PARA SU

INCORPORACIÓN A LA WEB
EN EL SISTEMA COMPRANET

21

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO

OFICIO

2

ELABORA PROGRAMA DE
TRABAJO Y REVISA TECHOS

PRESUPUESTALES

16

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO

RECIBE Y  PRESENTEA EL
PROGRAMA ANUAL DE

TRABAJO PARA SU REVISIÓN

19

TERMINA

DIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES Y CONSERVACIÓN

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO (JEFES DE

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA
BIOMÉDICA E INSTALACIONES)

DIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES Y CONSERVACIÓN

(COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado por 
la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-III-
2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”  2016, 
autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-2015. No Aplica. 
6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017.  

6.5 Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, DOF.4-I-2000, 
ultima reforma DOF.11-VIII-2014. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, 2015. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa Anual de Trabajo 
de Servicios. 5 Años. Subdirección de Conservación 

y Mantenimiento. No aplica. 

7.2 Programa anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos 
y servicios. 

5 Años. Subdirección de Recursos 
Materiales. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Departamento de Ingeniería Biomédica: Su especialidad es la de supervisar, proporcionar, (en el ámbito de 
sus posibilidades), y señalar cuando sea necesario la contratación los servicios de mantenimiento especializado a 
equipos médicos de precisión del Hospital General de México. 
 
8.2 Departamento de Instalaciones: Su especialidad es la de supervisar, proporcionar, (en el ámbito de sus 
posibilidades), y señalar cuando sea necesario la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo-
correctivo a equipos e instalaciones del Hospital General de México. 

 
8.3 Mantenimiento preventivo-correctivo: Tanto el equipo médico como los equipos de instalación permanente 
de las distintas unidades médicas y administrativas de la Institución requieren de mantenimiento para asegurar su 
buen funcionamiento; Preventivo se refiere al que previene cualquier anomalía en su funcionamiento debido a 
desgastes o duración de sus componentes; correctivo es el que corrige la falla cuando ésta ya se presentó. 
 
8.4 Techo Presupuestal: Limite de posibilidad de gasto, controlado por la Dirección de Recursos Financieros, de 
acuerdo a los Recursos destinados para la Entidad. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato de Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) e Instructivo de llenado. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar la contratación de los servicios de mantenimiento, mediante la publicación de convocatorias y la 
realización de Licitaciones Públicas que permitan la libre participación del mayor número de prestadores de 
servicios y contratistas posible, con el fin de asegurar al Hospital las mejores condiciones de compra y observar la 
normatividad vigente 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel Interno: la Subdirección de Conservación y Mantenimiento a través de los Departamentos de Ingeniería 
Biomédica e  Instalaciones, realizan por regla general el procedimiento de Licitación Publica apegados a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico en coordinación con la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación y la Dirección de Recursos Financieros. 

2.2 A nivel externo: Al Hospital General de México, Eduardo Liceaga, a través de la Subdirección de Conservación 
y Mantenimiento, Pública la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales CompraNET de la Secretaría de la Función Pública. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que los Contratos suscritos por 
el Hospital, sean adjudicados por el procedimiento de licitación pública en cumplimiento de la normatividad 
vigente. Artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (En lo futuro, para 
este procedimiento, se llamará “la Ley”). 

3.2 Las licitaciones públicas, en los términos del Artículo 28 de la Ley, podrán ser nacionales o internacionales. 
Para determinar el carácter de la licitación se observará el Artículo 23 del Reglamento. 

3.3 Las licitaciones públicas, en los términos del Artículo 26-BIS de la Ley y de acuerdo a los medios electrónicos 
que utilice, podrán ser: Presencial, Electrónica o Mixta y podrán ser de carácter nacionales o internacionales (Art. 
28. De la Ley). 

3.4 La Subdirección de Conservación y Mantenimiento deberá determinar tanto el presupuesto total como los 
parciales correspondientes a cada uno de los ejercicios subsecuentes en los contratos que rebasen un ejercicio 
presupuestal. En la formulación de estos presupuestos se tomarán en cuenta los precios que se encuentren 
vigentes en ese momento y se otorgará preferencia a las previsiones para la solventación de las obligaciones 
contraídas durante ejercicios anteriores. (Artículo 25 de la Ley). 

3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que solo se podrán exigir los 
requisitos que marcan expresamente la Ley y su Reglamento, para la participación , contratación o adjudicación de 
los servicios los cuales aplicarán igual para todos los participantes,  debiéndose proporcionar a todos ellos las 
mismas facilidades para accesar a la información relacionada con el proceso. (Artículo 26 de la Ley). 

3.6 El proyecto de convocatoria el cual establecerán las bases de licitación pública serán preparados por la 
Subdirección a través de sus departamentos, siguiendo lo señalado por los Artículos 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 31 de su Reglamento.  Las Bases, antes de su 
publicación, se someterán a consideración del subcomité revisor de Bases de licitación. 

3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que la inserción de  
convocatorias y proyectos de Bases de licitación se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y contengan la 
información señalada por el Artículo 29 de la Ley. 
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3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que la inserción de 
convocatorias y del proyecto de Bases de licitación en el sistema compraNET y en el diario oficial de la 
Federación, sean enviada de manera simultánea y que su obtención sea gratuita. (Artículo 30 de la Ley). 

3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que el plazo para presentar y 
efectuar la apertura de proposiciones no podrá ser menor a 15 días hábiles en licitaciones públicas de carácter 
nacional y 20 en internacionales, contados a partir de la fecha en que se publique la convocatoria en compraNET y 
el Diario Oficial de la Federación. En ambos tipos de licitación el plazo se podrá recortar a 10 días hábiles, cuando 
existan razones que así lo justifiquen, lo autorice el Comité de Adquisiciones y no se limite la posibilidad de 
participación a los proveedores o contratistas. (Artículo 32 de la Ley). 

3.10 Los plazos y otros requisitos establecidos en las convocatorias y Bases se podrán modificar hasta inclusive el 
séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, como lo señala el Artículo 33 de la 
Ley, debiendo difundir dichas modificaciones en compraNET a más tardar el día hábil siguiente. 

3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que bajo ninguna 
circunstancia, las modificaciones a las convocatorias y Bases de licitación puedan consistir en la sustitución total o 
parcial de los servicios considerados originalmente, adición de otros de naturaleza diferente o en la variación 
significativa de las características iniciales. (Artículo 33 de la Ley). 

3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que los sobres conteniendo 
las propuestas técnicas y económicas se entreguen en los plazos y lugares señalados en las Bases. (Artículo 32 
de la Ley). 

3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que las propuestas sean 
firmadas autógrafamente en la última hoja de cada documento y en aquellas partes que determine el Hospital, por 
persona facultada para ello. Las propuestas no se desecharán cuando las demás hojas carezcan de firma. 
(Artículo 38 del Reglamento). 

3.14 El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará el día y hora previstos en la convocatoria, 
siguiendo lo señalado por el Artículo 35 de la Ley. Previamente a la evaluación de las propuestas, la Subdirección 
de Conservación y Mantenimiento  verificará que cumplan los requisitos marcados en las Bases de licitación.  

3.15 No se recibirán las propuestas de participantes que caigan en los supuestos señalados por el Artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los del Artículo 50 de la Ley. 
(Artículo 29 de la Ley). 

3.16 No será motivo de descalificación la falta de acreditación de la persona que entregue las propuestas, pero 
solo podrá participar en el acto con carácter de oyente. (Artículo 36 del Reglamento). 

3.17 El contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta resulte la más solvente por cumplir satisfactoriamente las 
condiciones legales, técnicas y económicas fijadas por el Hospital y garantizar a satisfacción las obligaciones 
exigidas, con bases en su evaluación realizada.  

3.18 El contrato se adjudicará a la proposición que ofrezca el precio mas bajo, incluyendo en su caso, el 
porcentaje previsto en el Artículo 14 de la Ley, cuando dos o más proposiciones sean igualmente solventes.   

3.19 Si persiste el empate se efectuará un sorteo manual por insaculación para determinar al licitante ganador. 
(Artículo 54 del Reglamento). 
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3.20 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que las áreas solicitantes 
realicen la evaluación técnica y serán responsables de la misma. 

3.21 En los procesos de licitación pública se dará preferencia a los prestadores de servicio y contratistas 
nacionales, en los términos marcados por los Artículos 14 y 28 de la Ley. 

3.22 Contra la resolución que  contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la 
inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley. (Artículo 37 de la Ley). 

3.23 El resultado de la evaluación se hará constar en un dictamen que reseñará cronológicamente los actos y/o 
procedimientos, el análisis de las proposiciones y las razones que operaron para admitirlas o rechazarlas. Este 
dictamen será base para el fallo el cual se dará a conocer en Junta Publica con los licitantes. El fallo contemplará  
lo señalado por el Artículo 46 del Reglamento y será difundido el mismo día de su emisión, a través de 
compraNET. (Artículo 36 de la Ley). 

3.24 El Hospital podrá declarar desierta una Licitación cuando se cumplan los supuestos señalados por el Artículo 
38 de la Ley y 47 del Reglamento. 

3.25 El Hospital podrá cancelar una licitación pública por caso fortuito o fuerza mayor o cuando se presenten 
circunstancias que justifiquen la extinción de la necesidad de adquirir un bien o contratar un servicio y se 
demuestre que de continuar el procedimiento de adquisición o contratación se podrían ocasionar daños o 
perjuicios graves a la Institución. (Artículo 38 de la Ley). 

3.26 El Hospital, si así conviene a sus intereses y previa justificación, podrá distribuir entre varios prestadores de 
servicios o contratistas los servicios correspondientes a una misma partida, si así esta previsto en Bases.  En 
estos casos, los precios no podrán exceder del 10% respecto de la propuesta solvente más baja. (Artículo 39 de la 
Ley). 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de Conservación 
y Mantenimiento (Jefes de 
Departamentos de Ingeniería 
Biomédica e Instalaciones). 

1 Elaboran Convocatoria de licitación y turnan 
mediante oficio (original y copia), para su 
incorporación a la página WEB del Hospital, 
compraNET y solicita revisión y aprobación del 
Subcomité de Revisión de Bases de 
Convocatoria. 
 

 Convocatoria. 
 Oficios. 

Subdirector de Conservación 
y Mantenimiento. 

2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 

Obtiene acuse de recibo y archiva. El Subcomité 
de revisión de bases de Convocatoria recibe 
documentación, analiza y determina. 
 
¿Se aprueba la Convocatoria de Licitación?. 
 
No: Realiza modificaciones y regresa a la 
actividad No. 1. 
 
Si: Las aprueba de Vo. Bo. y turna con oficio 
para continuar con el procedimiento. 
 

 Convocatoria. 
 Oficios. 

Subdirector de Conservación 
y Mantenimiento, (Jefes de 
Departamentos de Ingeniería 
Biomédica e Instalaciones). 

5 Elaboran oficio de solicitud de suficiencia 
presupuestal y lo presenta. 

 Oficios. 

Director de Recursos 
Financieros. 

6 
 
 
 
 
7 
 
 
8 

Recibe oficio, revisa registros y determina 
suficiencia presupuestal. 
 
¿Cuenta con suficiencia presupuestal?. 
 
No: Realiza comunicación y regresa a la 
actividad 5. 
 
Si: Contesta oficio de la existencia de suficiencia 
presupuestal. 
 

 Oficio. 

Subdirector de Conservación 
y Mantenimiento. 

9 Recibe oficio de suficiencia presupuestal. 
Elabora y envía oficio, (original y copia), 
solicitando la publicación del resumen de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 
e incorpora a compraNET de manera simultánea. 
Obtiene acuse y archiva copia en expediente 
consecutivo. 
 

 Oficios. 
 Convocatoria. 

Subdirector de Presupuesto y 
Contabilidad. 

10 Recibe oficio, solicita la transferencia de recursos 
para la publicación correspondiente y turna con 
oficio. 
 

 Oficio. 
 

Subdirector de Tesorería. 11 Recibe solicitud, realiza transferencia bancaria y 
envía con oficio. 
 

 Oficio. 
 Transferencia. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de Conservación 
y Mantenimiento. 

12 Recibe Transferencia y elabora oficio para firma 
del Director General Adjunto de Administración y 
Finanzas, solicitando publicación del resumen de 
convocatoria, envía mediante oficio, 
comprobante de transferencia y convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación, archiva acuse. 
 

 Transferencia. 
 Oficio. 

Subdirector de conservación 
y Mantenimiento. 

13 Elabora y envía oficios para designación de 
representantes en los actos de apertura y fallo, 
anexando copia de la Convocatoria y archiva 
copias  con acuse de recibido. 
 

 Oficios. 
 Convocatoria. 

Titular del Órgano Interno 
de Control (Áreas usuarias y 
Cámaras). 
 

14 Reciben oficios y designan a sus representantes 
para los actos de apertura de propuestas y fallo. 

 Oficios. 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento (Jefes de 
Departamentos de 
Ingeniería Biomédica e 
Instalaciones). 

15 Organiza junta de aclaraciones en la fecha 
señalada en Bases, levanta acta de Junta de 
aclaraciones junto con los Departamentos de 
Instalaciones y de Ingeniería Biomédica y entrega 
copia a los participantes, incorporándola a 
CompraNET. 
 

 Acta de junta. 
 Acta de apertura. 
 Cédula de 

Evaluación. 
 Acta de Fallo. 
 Acuse de 

compraNET. 
 16 Reciben propuestas técnicas y económicas. 

Realizan acto de Apertura técnica y Económica, 
dan a conocer empresas que pasaron el dictamen 
técnico, levantan acta, entregan copia a 
participantes y programan fallo. 
 

 

 17 Elaboran Cédula de Evaluación Técnica-
Económica, emiten Dictamen y Fallo de 
Adjudicación en junta pública, levantan Acta, 
entregan copia a los participantes y se encargan 
de su divulgación por medio electrónico, 
(CompraNET) y turnan para archivo. 
 
 
 
TERMINA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

OFICIO

CONVOCATORIA

OFICIOS

CONVOCATORIA

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

ELABORAN
CONVOCATORIA DE

LICITACIÓN E
INCORPORA A LA
PÁGINA WEB EN

COMPRANET

INICIO

TITULAR DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL,

(ÁREAS USUARIAS Y
CÁMARAS)

SUBDIRECTOR DE
CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO

SUBDIRECTOR DE
PRESUPUESTO Y
CONTABILIDAD

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

SUBDIRECTOR DE
CONSERVACIÓN Y

MANTENIMIENTO (JEFES DE
DEPARTAMENTO DE

INGENIERÍA BIOMÉDICA E
INSTALACIONES)

1/2

1

RECIBE
DOCUMENTACIÓN

ANALIZA Y DETERMINA
EL SUBCOMITÉ DE

REVISIÓN DE BASES DE
CONVOCATORIA

2

RECIBE SOLICITUD,
REVISA REGISTROS Y

DETERMINA
SUFICIENCIA

PRESUPUESTAL

6
OFICIO

ELABORAN SOLICITUD
DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL

5

¿SE APRUEBA LA
CONVOCATORIA?

A

NO

SI 4

3

OFICIO

APRUEBA CON Vo. Bo. Y
TURNA CON OFICIO

A

RELIZA
MODIFICA-

CIONES.

B
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OFICIO

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

TITULAR DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL,

(ÁREAS USUARIAS Y
CÁMARAS)

SUBDIRECTOR DE
CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO

SUBDIRECTOR DE
PRESUPUESTO Y
CONTABILIDAD

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

SUBDIRECTOR DE
CONSERVACIÓN Y

MANTENIMIENTO (JEFES DE
DEPARTAMENTO DE

INGENIERÍA BIOMÉDICA E
INSTALACIONES)

1

SOLICITA LA
TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PARA LA

PUBLICACIÓN

10

TRANSFERENCIA

OFICIO

REALIZA
TRANSFERENCIA

BANCARIA Y ENVÍA

11

OFICIO

TRANSFERENCIA

RECIBE TRANSFERENCIA
Y ELABORA OFICIO PARA

SOLICITUD DE
PUBLICACIÓN DEL

RESUMEN DE
CONVOCATORIA

12

CONVOCATORIA

OFICIOS

ELABORA Y ENVÍA
OFICIOS DE

REPRESENTANTES EN
LOS ACTOS DE

APERTURA Y FALLO

13

OFICIO

RECIBE OFICIO Y
DESIGNAN A

REPRESENTANTES

14

CONVOCATORIA

OFICIO

SOLICITA PUBLICACIÓN
DEL RESUMEN LA

CONVOCATORIA EN EL
DOF E INCORPORA A

COMPRANET

9

¿CUENTA CON
PRESUPUESTO?

B

NO

SI 8

7

OFICIO

NOTIFICA EXISTENCIA
DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL

LO
COMUNICA

2/3
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ACUSE DE COMPRANET

ACTA DE FALLO

CÉDULA DE
EVALUACIÓN

ACTA DE APERTURA

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

TITULAR DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL,

(ÁREAS USUARIAS Y
CÁMARAS)

SUBDIRECTOR DE
CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO

SUBDIRECTOR DE
PRESUPUESTO Y
CONTABILIDAD

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

SUBDIRECTOR DE
CONSERVACIÓN Y

MANTENIMIENTO (JEFES DE
DEPARTAMENTO DE

INGENIERÍA BIOMÉDICA E
INSTALACIONES)

RECIBEN PROPUESTAS
TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS Y DAN A
CONOCER EMPRESAS

QUE APROBARON
DICTAMEN

16

ELABORAN CÉDULA Y
EMITE DICTAMEN DE

FALLO DE
ADJUDICACIÓN EN
JUNTA PÚBLICA Y

LEVANTA ACTA

17

2

ACTA DE JUNTA

ORGANIZA JUNTA Y
LEVANTA ACTA DE

JUNTA DE
ACLARACIONES

15

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.5 Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, DOF.4-
I-2000, ultima reforma DOF. 11-VIII-2014. No Aplica. 

6.6 Bases para la Licitación Pública Nacional de Servicios. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente de contrato. 5 años. Subdirección de Conservación 
y Mantenimiento. No aplica. 

7.2 Registro de Cartera de 
Inversión. 5 Años. Dirección de Recursos 

Financieros. No aplica. 

7.3 Oficio de difusión del Programa 
Anual de Trabajo de Servicios. 5 Años. Dirección de Recursos 

Materiales y Conservación. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Convocatoria de Licitación: Listado de requisitos emitidos por una Entidad convocante, derivados de la 
Normatividad vigente, (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pública) mismos que una 
empresa prestadora de servicios debe cumplir para poder ser contratado por la misma. 
 
8.2 CompraNET: Sistema electrónico creado y manejado por la secretaría de la Función Pública, encargado de 
llevar un registro de las Licitaciones que se llevan a cabo el ámbito de las diferentes Entidades y Dependencia 
Gubernamentales, capacitado para la venta de Bases de Licitación por vía Internet y para la realización de 
procedimientos licitatorios electrónicos a distancia.  
 
8.3 Licitante: Todo aquel Prestador de Servicios o Contratista que reúna los requisitos señalados en las Bases de 
.Licitación y participe en un proceso licitatorio. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Modelo de Acta de Junta de Aclaraciones (No aplica instructivo de llenado). 
10.2 Modelo de Acta de Apertura de Propuestas (No aplica instructivo de llenado). 
10.3 Modelo de Acta de Junta de Fallo (No aplica instructivo de llenado). 
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10.1 Modelo de Acta de Junta de Aclaraciones (No aplica instructivo de llenado). 

   
 
 
 
 ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

 PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN NACIONAL ELECTRONICA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IA-012NBD-NXX-201__ EMITIDO POR EL SISTEMA COMPRANET 5.0 CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCION II  Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MESAS  DE CIRUGÍA, MESAS DE EXPLORACIÓN, MESAS DE EXPULSIÓN Y MESAS PROCTOLOGICAS DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA”    En la Ciudad de  México Distrito Federal siendo las 00:00, del 00 de __________  de 201___, se reunieron en las Oficinas que ocupan la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicada en: la Calle de Doctor Balmis No. 148, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtemoc, Código Postal 06726, México Distrito Federal ; se reunieron los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la Convocatoria al Concurso por Invitación,  indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como del numeral 4 de la Convocatoria.  Este acto fue presidido por ________________________________ en su carácter de Subdirector de Conservación y Mantenimiento, servidor público 
designado por la convocante el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” quien al inicio de esta junta es asistido por _______________________________.-Jefe del Departamento de Instalaciones Especiales, quienes  de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado su interés en participar en esta licitación, por sí o en representación de un tercero.  El Presidente del acto, dio inicio al mismo señalando no se recibió pregunta alguna por los participantes a este evento.    
Acto seguido “El Hospital” realizó las siguientes Aclaraciones a la Convocatoria:  1. El calendario de eventos se describe a continuación :  

VISITA AL SITIO DE 
REALIZACIÓN  
DE SERVICIOS 

JUNTA DE  
ACLARACIONES 

ENTREGA Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES DE MANERA 

ELECTRONICA 

FECHA DE FALLO 

00/00/2014 

a las 00.00 horas 

00/00/2014 

a las 00.00 horas 

00/00/2014 

a las 00.00 horas 

00/00/2014 

a las 00.00 horas 

  2. El inicio de los trabajos será el día 00 de ______________ del 201__.  3. La presentación de propuestas será de manera electrónica exclusivamente.  4. El modelo de contrato que aparece en la convocatoria al Concurso es sólo un ejemplo, el cuál será modificado de acuerdo al objeto de los servicios por contratar.  5. El pago de los servicios será por servicios  terminados.  
6. El personal de la “PRESTADORA DE SERVICIOS” que ingrese a las instalaciones de la “ENTIDAD” deberá estar 

debidamente identificado con gafetes que acredite su personalidad y permanencia en la “ENTIDAD”, además el 
personal técnico deberá vestir con overoles que los identifique como personal de la “PRESTADORA DE SERVICIOS”; 
contar con caja de herramientas y la respectiva herramienta necesaria que garantice el correcto  

DR. BALMIS No. 148, COL. DOCTORES, C.P. 06726, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
TEL 27-89-20-00 EXT. 1230 

 

No. NOMBRE, RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL No. De 
PREGUNTAS 

No. De HOJAS 

1    
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funcionamiento de los equipos; así como con equipo de radio comunicación de frecuencia igual a la que utiliza el 
Departamento de Instalaciones Especiales de la “ENTIDAD”.  7.  El Sistema de Evaluación para efectos del fallo será binario.  8.  En caso de que por razones justificadas el prestador de servicios no pueda trabajar en los días u horarios designados originalmente en el programa de servicios el Departamento de Instalaciones Especiales en coordinación con el área usuaria reprogramarán el servicio .  Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 37 Bis de la Ley y 35 de su Reglamento, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta a través del la Plataforma Compranet 5.0 www.compranet.gob.mx, de la Secretaria de la Función Pública , siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.   Finalmente, se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones  se llevará a cabo de manera electrónica  el día 00  de _________ de 201____ a las 00:00 horas, en las Oficinas de la Unidad 209 A de la Subdireccion de Conservacion y Mantenimiento del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga”, ubicada en: Calle Doctor Balmis No. 148, Colonia Doctores, Codigo Postal 06720, Delegacion Cuauhtemoc, Mexico Distrito Federal, siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador social, de conformidad con el artículo 39 del Reglamento de la Ley.  Después de dar lectura a la presente Acta relativa a la primera y última junta de aclaraciones, este acto se dá por concluido siendo las 00:00 horas, del día 00 del mes ___________ del año 201__.  Esta Acta consta de 2 hojas, impresas por un solo lado, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.   

POR EL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  NOMBRE ÁREA FIRMA  Subdirector de Conservación y Mantenimiento   Jefe del Departamento de Instalaciones Especiales    Por el Órgano Interno de Control    Por la Subdirección Jurídica   _____________________________________FIN DEL ACTA__________________________________________________ 
 
 

DR. BALMIS No. 148, COL. DOCTORES, C.P. 06726, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
TEL 27-89-20-00 EXT. 1230 

 

http://www.compranet.gob.mx/
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10.2 Modelo de Acta de Apertura de Propuestas (No aplica instructivo de llenado). 
  

 
 ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN NACIONAL ELECTRONICA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IA-012NBD-NXX-201X EMITIDO POR EL SISTEMA COMPRANET 5.0, CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN II  Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTIÓN Y MESAS PROCTOLOGICAS DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA”   
 En la Ciudad de  México Distrito Federal siendo las 00:00 horas, del  __ de __________  de 201_, en las Oficinas que ocupan la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicada en: la Calle de Doctor Balmis No. 148, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtemoc, Código Postal 06726, México Distrito Federal ; se reunieron los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Electrónicas, motivo de esta licitación, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), y 39 de su Reglamento y lo previsto en el (los) numeral(es) 5 y 6  de la Convocatoria. El acto fue presidido por ____________________.-Jefe del Departamento de Instalaciones Especiales, servidor público designado por la convocante.   Las proposiciones presentadas de manera  electrónica en este acto por los  licitantes participantes, se recibieron conforme a lo establecido en la Convocatoria.  No. LICITANTES QUE PRESENTARON  SUS PROPOSICIONES EN ESTE ACTO 1  2  3   De lo anterior se hace constar lo siguiente:  DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA  1 DOCUMENTO SOLICITADO Empresa Empresa  Empresa PRESENTÓ PRESENTÓ PRESENTÓ 1 Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo 3, el cual forma parte de la presente Convocatoria. (Se considera como causa de descalificación el no presentarlos)    2 Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que el licitante y las personas que forman parte de su sociedad y de su empresa no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Anexo 4 (Se considera como causa de descalificación el no presentarlos)    3 Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal 

manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Hospital, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo 5 el cual forma parte de la presente Convocatoria. (Se considera como causa de descalificación el no presentarlo)     4 Carta bajo protesta de decir verdad donde el licitante manifieste que la mano de obra necesaria para proporcionar el servicio objeto de la presente invitación cuenta con por lo menos el 65% de grado de contenido nacional. Anexo 6 (Será motivo de descalificación el no presentarlo)    5 En caso de participar con el carácter de MIPYMES, deberán anexar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo 7  de la presente convocatoria. (En caso de no encontrarse dentro de esta estratificación, (el no presentar dicho anexo no será motivo de descalificación)     
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  de la presente convocatoria. (En caso de no encontrarse dentro de esta estratificación, (el no presentar dicho anexo no será motivo de descalificación)  
   6 Las Condiciones Generales, Alcances Técnicos de los servicios, Inventario,  calendario de servicios, Descripción Pormenorizada de los servicios, se anexaran a la propuesta técnica debidamente firmado por el representante legal de la empresa Anexo  8 (Será motivo de descalificación el no presentarlo)    7 Escrito libre por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Hospital de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. Anexo 10 (Se considera como causa de descalificación el no presentarlo)     8 Carta compromiso en la que manifieste estar de acuerdo en la forma, tiempo de entrega del servicio; así como, del lugar de entrega y las condiciones de la prestación de los servicios, conforme a lo establecido en los puntos 11.1, 11.2, y 11.3; así como todos los requerimientos del Anexo 11 esta convocatoria. (Será motivo de descalificación el no presentarlo)     9 Formato de Constancia de visita al sitio de realización de los servicios Anexo 12 (Se considera como causa de descalificación el no presentarlo).     10 Escrito libre en donde indique que los documentos que proporcionen al Hospital contienen información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter Anexo 13 (el presente anexo es opcional para la presente Invitación).    11 Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. (No será motivo de descalificación el no presentarlo)    12 Escrito en el que establezca el  Período de validez de la proposición el cual no podrá ser menor a 60 días a partir de la fecha de apertura de proposiciones establecida por el HOSPITAL. (La oferta cuyo período de validez sea más corto que el requerido, será desechada, por no ajustarse a las bases de la presente Invitación Nacional Electrónica a Cuando Menos Tres Personas.) Se considera como causa de descalificación el no presentarlo).    13 Escrito bajo protesta de decir verdad donde garantizan que el servicio y los equipos e insumos con que se prestará éste, cumplen con las normas oficiales Mexicanas NOM -004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo, NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo, NOM-027-STPS-2008 Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene, NOM-029-STPS-2005 Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad y la NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades(Será motivo de descalificación el no presentarlo)    14 Carta-Garantía de los servicios, conforme a lo indicado en el punto 15.1 de la presente convocatoria. (Será motivo de descalificación el no presentarlo)    15 Escrito de conocimiento y aceptación del contenido de las bases y de las modificaciones que se deriven de la o las juntas de aclaraciones. (Será motivo de descalificación el no presentarlo)    16 Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que en el caso de resultar adjudicado, no interrumpirá parcial o totalmente la prestación del servicio, que lo desarrollara en forma adecuada, oportuna y eficiente de los servicios objeto de esta invitación. (Será motivo de descalificación el no presentarlo)     DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA  DOCUMENTO empresa empresa Empresa DOCUMENTO    Anexo 9 Original de la propuesta económica     Acto seguido, y con fundamento en el artículo 47 Penúltimo Párrafo del Reglamento de la Ley, se omitió la lectura de los precios unitarios de cada una de las partidas y se anexan en esta Acta, copias de los documentos de las propuestas económicas que contienen los precios unitarios, indicando los importes totales de cada proposición, como se consigna a continuación:   
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 EMPRESA IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN CON LETRA SUBTOTAL  $0,000,000.00 IMPORTE TOTAL: $0,000,000.00  EMPRESA IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN CON LETRA SUBTOTAL  $0,000,000.00 IMPORTE TOTAL: $0,000,000.00  EMPRESA IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN CON LETRA SUBTOTAL  $0,000,000.00 IMPORTE TOTAL: $0,000,000.00   De conformidad con el artículo 35 fracc. III de la Ley, las proposiciones se recibieron para su evaluación y con base en ella, se emitirá el fallo correspondiente, el cual será dado a  conocer en junta pública el día 00  de ___________ del 201__ a las 00.00 horas en las Oficinas de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento U-209-A, ubicadas en la calle de Dr. Balmis No. 148, Col. Doctores, C.P. 06726, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. mismo que podrá ser diferido, siempre y cuando, el nuevo plazo no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo.  Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 37 Bis de la Ley  y 47 Séptimo Párrafo de su Reglamento, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes en el portal de compranet 5.0 (www.compranet.gob.mx) donde los licitantes participantes podrán enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.    Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 00:00 horas, del día 00  de ___________ del año 201__.  

POR EL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”   NOMBRE ÁREA FIRMA  SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO    JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INSTALACIONES ESPECIALES    POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL     POR LA SUBDIRECCION JURIDICA DEL HGM      Esta Acta consta de 3  hojas impresas por un lado firmada para los efectos legales y de conformidad por los asistentes a este acto, quienes reciben copia de la misma.  ______________________________________________FIN DEL ACTA__________________________________________________ 
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10.3 Modelo de acta de junta de fallo 

 
ACTA DE NOTIFICACION DE FALLO 

 
Procedimiento por Invitación Nacional Electrónica a Cuando Menos Tres Personas No. IA-012NBD001-N00-
201_ emitido por el sistema Compranet 5.0, con fundamento a lo establecido en los Artículos 26 fracción II 
y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico correspondiente a los 
servicios de _____________________________________ del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 00.00  horas, del 00 de xxxxxxx de 201_  en las Oficinas de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento U-209-A, ubicadas en la calle de Dr. Balmis No. 148, Col. 
Doctores, C.P. 06726, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. se reunieron los servidores públicos cuyos nombres 
y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo 
correspondiente al procedimiento indicado al rubro, de conformidad con los artículos 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley). 
 

El acto es presidido por el C. _________________________.- Subdirector de Conservación y Mantenimiento, 
quien es asistido en este evento por el C. __________________.- Jefe del Departamento de Instalaciones 
Especiales, servidores públicos designados por la convocante. 
 

A continuación se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al Fallo del Dictamen Técnico-
Económico emitido por la Convocante, el cual forma parte integrante de esta Acta, por lo que deberá ser firmado 
por los asistentes.  
 

Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 37 Bis de la Ley a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes  en la página de compranet 5.0 (www.compranet.gob.mx) 
 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 00:00 horas, del día 00 del 
mes de xxxxxxxx del año 201_. 
 

Esta Acta consta de 1 hoja, y 3 hojas del Dictamen Técnico-Económico , firmando para los efectos legales y de 
conformidad, los asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.  

POR EL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  NOMBRE ÁREA FIRMA SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIE  E DEL DEPARTAMENTO DE INSTALACIONES ESPECR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL R LA SUBDIRECCION JURIDICA DEL HGM 
 

DICTAMEN TECNICO ECONOMICO  
 

Procedimiento por Invitación Nacional Electrónica a Cuando Menos Tres Personas No. IA-012NBD001-N21-2014 emitido por el 
sistema Compranet 5.0, con fundamento a lo establecido en los Artículos 26 fracción II  y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico correspondiente a los Servicio de 
_________________________________________ del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
 

DR. BALMIS No. 148, COL. DOCTORES, C.P. 06726, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. TEL 27-89-20-00 EXT. 1230 
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enimiento preventivo y correctivo a mesas  de cirugía, mesas  
  

 
DATOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
Procedimiento  Electrónico No. IA-012NBD001-N00-201_ emitido por el sistema compranet 
 
objeto: “servicio de ________________________ del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” en la 
calle de: Dr. Balmis No. 148, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F. 
  
En cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se elabora el siguiente dictamen 
  
El dia xxxxxx de xxxxxxx del dos mil xxxxxxxx, de conformidad con el Artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se invito  a las personas físicas: 
________________________________ respectivamente 
 
 
El dia __________ de _____ del dos mil _____ se llevo a cabo la   la visita al sitio de realización de los servicios a 
la cuál asistieron las personas físicas _________________________________ respectivamente 
 
El día ____________ de ______ del dos mil _______ se llevó a cabo la primera y última junta de aclaraciones de 
la cual ninguna de los licitantes presentó preguntas a través del sistema compranet de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 33, 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del 
numeral 4 de la convocatoria  
 
El dia _______ de ______ del dos mil _____ se llevo a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones  
de manera electrónica de conformidad con el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público recibiendo de manera electrónica las propuestas de las personas física: 
_______________________________________________________ respectivamente 
. 
Las C. ___________________________________ no manifestaron interés en participar y no presentaron 
propuesta alguna al presente concurso  por lo que se procedió a la apertura de las propuestas recibidas de 
manera electrónica. 
 
Después de haber revisado que las proposiciones recibidas cumplieran con los requisitos establecidos en el 
procedimiento de adjudicación No. IA-012NBD001-NXX-201X emitido por el sistema Compranet, se determinó lo 
siguiente. 
 
Se aceptaron las proposiciones para su posterior evaluación a detalle de la empresa y personas fisicas  que a 
continuación se enlistan y cuyos montos propuestos son los siguientes: 
 
La propuesta que presenta la__________________ con un importe de $_________ 
(_____________________________  PESOS 00/100 M.N.)  sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
 
La propuesta que presenta el C. __________________  con un importe de $____________ 
(_________________________________ PESOS 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
 

DR. BALMIS No. 148, COL. DOCTORES, C.P. 06726, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. TEL 27-89-20-00 EXT. 1230 
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RESOLUCIÓN 
 
El Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”  a través de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento y de 
conformidad con el Artículo 36 Bis Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
establece que las propuestas que se aceptan como solventes  porque reunen las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”  son las que se indican a continuación:  
 
1.- La propuesta que presenta la _________________ con un importe de  $____________ 
(_________________________________  PESOS 00/100 M.N.)  sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
 
2.- La propuesta que presenta el C. _________________  con un importe de $_________ 
(________________________________ PESOS 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
 

Se anexa cuadro comparativo de las proposiciones. 
 
Por lo tanto el Hospital General de México de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 36 Bis fracción II  de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se pronunció a favor de la 
____________________________________, para la adjudicación de los servicios del presente procedimiento IA-012NBD001-
NXX-201X emitido por el sistema compranet, por presentar la propuesta económicamente mas conveniente para los intereses 
del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” porque garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
objeto de este procedimiento con un importe de $___________ (______________________________  PESOS 00/100 M.N.)  
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
 
Asimismo se indica que la firma del contrato será el próximo 00 de __________ de 201_, a las 00:00 horas obligándose a 
presentar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, contados a partir de esta fecha, a satisfacción del Hospital General 
de México “Dr. Eduardo Liceaga” , la garantía o fianza de cumplimiento del mismo; asimismo queda apercibido que si no 
cumple con esta obligación, el concursante será sancionado por la Secretaría de la Función Pública, en los términos de los 
Artículos 31 Fracción XVII y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sirviendo asimismo 
la presente notificación al prestador de servicios para que inicien los trabajos en la fecha que esipula el presente procedimiento.   

México, D.F., a  __ de _____ de 201_. 
 

Por el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
 

 
ELABORÓ 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INSTALACIONES ESPECIALES

 AUTORIZÓ 
 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
 

   
ESTE DOCUMENTO CONSTA DE CUATRO HOJAS IMPRESAS POR UN LADO 

 
 

 
DR. BALMIS No. 148, COL. DOCTORES, C.P. 06726, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 

TEL 27-89-20-00 EXT. 1230 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar la contratación de los servicios de mantenimiento, mediante la selección e invitación de prestadores de 
servicios idóneos por su capacidad e infraestructura, así como por sus antecedentes comerciales con el Hospital, 
con la finalidad de lograr la participación en la etapa final de al menos tres de ellos y garantizar así las mejores 
condiciones para la Institución. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Conservación y Mantenimiento y sus Departamentos de Ingeniería Biomédica 
e Instalaciones, invariablemente invitaran a empresas registradas en el sistema compraNet e invitaran a los 
procedimientos al Órgano Interno de Control y la Unidad Jurídica. 
 
2.2 nivel externo: Las empresas Prestadoras de Servicios Participantes deberán de ser preferentemente las 
registradas en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que cuando no exista suficiencia 
presupuestal para la contratación, se pospondrá o cancelará el proceso de invitación a cuando menos tres 
personas. 
 
3.2 En los contratos que rebasen un ejercicio presupuestal, la Subdirección de Conservación y Mantenimiento 
determinará tanto el presupuesto total como los parciales correspondientes a cada uno de los ejercicios 
involucrados. En la formulación de estos presupuestos se tomarán en cuenta los precios vigentes y se otorgará 
preferencia  a las previsiones para  solventar las obligaciones contraídas durante ejercicios anteriores. Artículo 26 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (En lo futuro, para este procedimiento, 
se llamará “la Ley”). Además, observará lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y se difundirá en el sistema compraNET. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que la aplicación del 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, sea fundamentado de acuerdo con los criterios y 
motivos marcados  por  los Artículo 40 y 41 de la  Ley respectivamente. 
 
3.4 Independientemente de lo expresado en la política anterior, el Hospital podrá bajo su estricta responsabilidad, 
adjudicar contratos mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, cuando el importe dela 
operación no rebase  el monto máximo que establezca el decreto del presupuesto de egresos cada año, y no se 
fraccione para quedar comprendida en este supuesto. (Artículo 42 de la Ley). 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que a los contratistas, sólo se 
les podrán exigir los requisitos que marca la Ley, los cuales aplicarán por igual para todos los participantes, 
debiendo el Hospital proporcionarles a todos las mismas facilidades para accesar a la información relacionada con 
el proceso. (Artículo 26 Bis de la Ley). 
 
3.6 Las Bases y las invitaciones serán preparadas por la Subdirección de Conservación y Mantenimiento a través 
de los Departamentos de Ingeniería Biomédica e Instalaciones Especiales. En las invitaciones se señalará como 
mínimo la cantidad y descripción de los  servicios, plazo y lugar de entrega o prestación del servicio, así como las 
condiciones de pago. (Artículos 30 y 31 del  Reglamento). 
 
3.7 Los plazos para presentar proposiciones se establecerá para cada operación en congruencia con el tipo de 
servicio requerido, así como la complejidad para integrar las propuestas. (Artículo 43 de la Ley). 
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3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que las propuestas técnicas y 
económicas se entreguen en sobres separados, cerrados, lacrados y firmados por el licitante o su apoderado legal. 
(Artículo 34 de la Ley). 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que la presentación de 
proposiciones y la apertura de ofertas técnicas se efectúe en un solo acto y se levante el Acta de Apertura de 
proposiciones, en la que se hará constar el importe de cada una de ellas. (Artículo 35 de la Ley). 
 
3.10 Previamente a la evaluación, la Subdirección de Conservación y Mantenimiento verificará que las propuestas 
cumplan con todos los requisitos señalados en la invitación respectiva. En la evaluación que se realice no se podrán 
aplicar sistemas de puntos o porcentajes. (Artículo 36 de la Ley). 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que los participantes o 
contratistas se les haga constancia de la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su 
contenido. (Artículo 35 de  la Ley). 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento emitir el Acta, que servirá de 
constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, en la que se hará constar el importe 
de cada una de ellas. (Artículo 35 de la Ley). 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que no se reciban propuestas 
de los participantes o contratistas que se encuentren en los supuestos señalados en el Artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 50 de la Ley. (Artículo 29 de la Ley). 
 
3.14 Con base en la evaluación, el contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta resulte la más solvente por 
cumplir satisfactoriamente las condiciones legales, técnicas y económicas fijadas por el Hospital y garantizar las 
obligaciones exigidas. Cuando dos o más proposiciones sean igualmente solventes, el contrato se adjudicará a la 
proposición que ofrezca el precio más bajo, incluyendo en su caso, el porcentaje previsto en el Artículo 14 de la Ley. 
En caso de persistir el empate, se efectuará un sorteo manual por insaculación para determinar al licitante ganador. 
(Artículo 44 del Reglamento). 
 
3.15 Los Departamentos de Ingeniería Biomédica e Instalaciones Especiales de la Subdirección de Conservación y 
Mantenimiento realizarán  la evaluación técnica y económica y serán responsables de la misma. 
 
3.16 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que contra la resolución que 
contenga el fallo no proceda ningún recurso; sin embargo, procederán las inconformidades que presenten los 
licitantes en los términos del Art. 65 de la Ley. 
 
3.17 El resultado de la evaluación se hará constar en un dictamen que reseñará cronológicamente los actos y 
procedimientos, el análisis de las proposiciones y las razones que operaron  para admitirlas o rechazarlas; este 
dictamen será base para el fallo, el cual se dará a conocer por escrito, el mismo día de su emisión. (Artículo 36 de la 
Ley). 
 
3.18 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que cuando no se reciban 
propuestas o las que se reciban no cumplan con los requisitos señalados en la invitación o los precios ofertados 
sean económicamente inaceptables, el procedimiento de invitación se declarará desierto; efectuándose una 
segunda invitación. (Artículo 43 de la Ley). 
 
3.19 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que cuando en la segunda 
invitación tampoco se reúnan al menos tres propuestas o las que se reciban no cumplan los requisitos señalados en 
la invitación o los precios ofertados sean económicamente elevados, el procedimiento se declarará nuevamente 
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desierto, se archivarán las propuestas recibidas y el Hospital quedará facultado para realizar la contratación por el 
procedimiento de adjudicación directa. Asimismo, el Hospital podrá cancelar un proceso de invitación por caso 
fortuito o fuerza mayor o cuando se presenten circunstancias que justifiquen la extinción de la necesidad de 
contratar un servicio y se demuestre que de continuar el proceso se ocasionarían daños o perjuicios graves a la 
Institución. (Artículo 42 de la Ley). 
 
3.20 Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento vigilar que para que una partida sea 
objeto de análisis y posible adjudicación se requiera que al menos tres proveedores la coticen. (Artículo 43 de la 
Ley). 
 
 
 



 

PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

52. Procedimiento para el concurso por Invitación a Cuando Menos Tres Personas (servicios de mantenimiento 
preventivo - correctivo). 

Hoja: 5 de 8 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

1 Elabora y valida Convocatoria de invitación y oficio de 
solicitud de suficiencia presupuestal y lo entrega a la 
Dirección de Recursos Financieros. 

 Oficio. 

Director de Recursos 
Financieros. 

2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 

Recibe oficio y determina suficiencia presupuestal:  
 
¿Cuenta con suficiencia presupuestal?. 
 
No: Comunica con oficio a la Subdirección de Conservación y 
Mantenimiento para que realice las transferencia 
presupuestales y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Comunica con oficio y otorga suficiencia presupuestal a la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento para 
continuar con el procedimiento. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

5 Elabora oficio de invitaciones (original y copia con firma del 
titular de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación) y las envía anexando copia de la Convocatoria 
de Invitación a las empresas concursantes y turna  acuse de 
recibo para archivo y envía oficio para que se difunde la 
convocatoria en compraNET y en la página WEB del Hospital. 
 

 Oficio. 
 Convocatoria. 

 6 Elabora y envía oficio (original y copia), solicitando al Órgano 
Interno de Control, Unidad Jurídica y Áreas usuarias la 
designación de un representante a los eventos de Concurso y 
archiva acuse de recibido. 

 Oficio. 
 

Titular del Órgano 
Interno de Control. 

7 Recibe oficio junto con la Unidad Jurídica y las áreas usuarias 
y designan representantes para eventos de concurso, de 
acuerdo con programación establecida en bases. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

8 Realiza junta de aclaraciones, levanta el acta respectiva, 
entrega copia a participantes programa fecha para la entrega 
de propuestas técnicas y económicas. 
 

 Propuestas 
Técnicas. 

 Acta. 
 Cuadro 

 9 
 
 
 

10 

Recibe las propuestas y realiza el acto de apertura de ofertas 
técnicas y económicas de los participantes, elabora el acta 
respectiva y entrega copia a los participantes. 
 
Realiza el cuadro comparativo de ofertas económicas. 

comparativo. 
 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento (Jefes 
de Departamentos de 
Instalaciones e 
Ingeniería 
Biomédica). 

11 Emite fallo con base en el cuadro comparativo de ofertas 
económicas y Dictamen de Adjudicación, levanta el acta 
correspondiente entrega copia a los participantes y turna para 
su archivo y guarda. 

 Dictamen de 
Adjudicación. 

 Acta. 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

12 Integra el expediente de concurso y turna para archivo. 
 
 
TERMINA. 

 Expediente 
de concurso. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

2

OFICIO

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL

OFICIO

ELABORA Y VALIDA
CONVOCATORIA DE INVITACIÓN

Y OFICIO DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL

INICIO

SUBDIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO (DEPARTAMENTOS DE

INSTALACIONES Y DE INGENIERÍA BIOMÉDICA)

A

1

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS
SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y

MANTENIMIENTO

¿CUENTA CON
PRESUPUESTO?

NO

SI

OFICIO

RECIBE OFICIO Y DETERMINA
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

CONVOCATORIA

OFICIO

ELABORA OFICIO DE INVITACIÓN
A EMPRESAS CONCURSANTES

5

OFICIO

ELABORA Y ENVÍA OFICIO PARA
DESIGNACIÓN DE UN

REPRESENTANTE  A LOS
EVENTOS DE CONCURSO

6

OFICIO

RECIBE OFICIO Y DESIGNAN
REPRESENTANTES DE ACUERDO

CON  BASES

7

ACTA

PROPUESTAS TÉCNICAS

REALIZA JUNTA DE
ACLARACIONES, LEVANTA ACTA

Y PROGRAMA LA FECHA DE
ENTREGA DE PROPUESTAS

8

3

4

OFICIO

COMUNICA CON OFICIO Y
OTORGA SUFICIENCIA

PRESUPUESTAL

1/2

A

SOLICITA REALICE
TRANSFERENCIA

PRESUPUESTALES
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TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL EN EL HOSPITAL GENERAL

DE MÉXICO

SUBDIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO (DEPARTAMENTOS DE

INSTALACIONES Y DE INGENIERÍA BIOMÉDICA)
DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO

CUADRO COMPARATIVO

ACTA

RECIBE PROPUESTAS DEL ACTO
DE APERTURA DE OFERTAS

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE
LOS PARTICIPANTES

9

ACTA

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN

EMITE FALLO CON BASE A
CUADRO DE OFERTAS  Y

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN

11

EXPEDIENTE DE CONCURSO

INTEGRA EXPEDIENTE Y TURNO
PARA ARCHIVO

12

TERMINO

REALIZA EL CUADRO
COMPARATIVO DE OFERTAS

10

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, DOF.4-
I-2000, ultima reforma DOF. 11-VIII-2014. 

No Aplica. 

6.6 Bases para Concurso por Invitación a cuando menos tres personas. No Aplica. 
6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación 2015. 

No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

6.9 Condiciones Generales de Trabajo 2016-2019. No Aplica. 
 
7. REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente de concurso por 
invitación. 5 años. Subdirección de Conservación y 

Mantenimiento. 
No Aplica. 

7.2 Programa Anual de Trabajo de 
Servicios. 5 Años. 

Subdirección de Conservación y 
Mantenimiento. 

No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Áreas Usuarias: Son las áreas médicas o administrativas del Hospital General de México que solicitan servicios 
de mantenimiento preventivo-correctivo. 
 
8.2 Licitante: Todo aquel Prestador de Servicios o Contratista que reúna los requisitos señalados en las Bases de 
Licitación y participe en un proceso licitatorio. 
 
8.3 Prestadores de Servicios: Empresas con experiencia en el ramo de Prestación de servicios consistentes en 
mantenimiento preventivo-correctivo a los distintos equipos del Hospital. 
 
9.CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Modelo de acta de Junta de Aclaraciones (No aplica instructivo de llenado). * 
10.2 Modelo de Acta de Apertura de Propuestas (No aplica instructivo de llenado). * 
10.3 Modelo de Acta de Junta de Fallo (No aplica instructivo de llenado). * 

Ver anexos del Procedimiento 51. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Verificar de las facturas y revisión de los documentos para el trámite de pago, con la finalidad de contar con el 
adecuado procedimiento para la para facilitar el pago de los servicios por los trabajos realizados. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel Interno: la Subdirección de Conservación y Mantenimiento y los Departamentos de Ingeniería Biomédica 
y de Instalaciones realizan el trámite de pago ante la Dirección de Finanzas; la Dirección de Finanzas verifica que 
las facturas reúnan los requisitos fiscales para su pago 
 
2.2 A nivel externo: No tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de los Departamentos de Ingeniería Biomédica y de Instalaciones verificar que las facturas 
de los servicios ejecutados se formulen cada mes. El Prestador del servicios deberá presentarlas a la Supervisión 
interna, dentro de los 5 días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las facturas que hubiere 
entregado la dependencia o entidad en el contrato, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia 
de su pago; la supervisión interna de los Departamentos de Ingeniería Biomédica y de Instalaciones para realizar la 
revisión y autorización de las facturas contará con un plazo no mayor de diez días naturales siguientes a su 
presentación. 
 
3.2 Es responsabilidad de los Departamentos de Ingeniería Biomédica y de Instalaciones verificar que las facturas 
por trabajos ejecutados se paguen por parte de la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad, en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad. 
 
3.3 Es responsabilidad de los Departamentos de Ingeniería Biomédica y de Instalaciones verificar tramitar las 
facturas en original y las copias necesarias que solicita la Dirección de Recursos Financieros. 
 
3.4 Los Departamentos de Ingeniería Biomédica y de Instalaciones, serán los únicos responsables de darle 
seguimiento al pago. 
 
3.5 Los Departamentos de Ingeniería Biomédica y de Instalaciones, serán los únicos responsables del resguardo de 
la información en coordinación con la Subdirección de Conservación y Mantenimiento. 
 
3.6 La Subdirección de Conservación y Mantenimiento resguardará la documentación de los Departamentos en su 
área de archivo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Jefes de 
Departamentos de 
Ingeniería 
Biomédica y de 
Instalaciones. 

1 
 
 
 
2 

Recibe la Factura que contiene servicios realizados en el 
período y turna a los Departamentos de Ingeniería 
Biomédica y de Instalaciones para su revisión. 
 
Recibe y revisa la factura mensual de pago y las ordenes 
de trabajo que contenga los datos correctos y que los 
servicios contenidos sean los contratados o solicitado y se 
hayan realizado de acuerdo a lo programado. 
 

 Factura. 

Jefes de 
Departamentos de 
Ingeniería 
Biomédica y de 
Instalaciones. 
(Supervisor 
designado). 

3 
 
 
 
 
4 
 
 
5 

Recibe y verifica que los trabajos programados se realicen 
de acuerdo con el programa de servicios y catalogo: 
 
¿Procede el trámite de pago?. 
 
No: Devuelve al prestador de servicios para correcciones y 
regresa a la actividad 1. 
 
Si: comunica a los Departamentos de Ingeniería 
Biomédica y de Instalaciones que procede, recaba firma 
del supervisor del servicio. 
 

 Factura. 

Jefes de 
Departamentos de 
Ingeniería 
Biomédica y de 
Instalaciones. 

6 Ya verificada la factura, la aprueba firmando de 
conformidad y la turna para continuación del trámite. 

 Factura. 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

7 Recibe la factura, verifican trabajos ejecutados y envía a la 
Oficina de Contratos y Contabilidad para la elaboración del 
oficio para el trámite de pago. 

 Factura. 
 Oficio. 

Director de 
Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

8 Recibe el oficio de solicitud de pago de la factura y lo firma 
para continuación de trámite. Turno. 

 Factura de 
pago. 
 Oficio. 

Director de 
Recursos 
Financieros. 

9 Recibe el oficio de solicitud de pago de la factura de los 
servicios y procede a elaborar el pago. Deposita a cuenta 
bancaria del prestador de servicio. 
 

 Oficio. 

Jefes de 
Departamentos de 
Ingeniería 
Biomédica y de 
Instalaciones. 

10 Turna el acuse de oficio de solicitud de pago para la 
elaboración de estado de cuenta y archivo. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Conservación y 
Mantenimiento. 

11 Recibe acuse de recibo y procede a elaborar estado de 
cuenta por prestador de servicio turna al archivo para 
integración al expediente y su custodia. 
 
 
TERMINA. 

 Estado de 
cuenta. 
 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
Y CONSERVACIÓN

FACTURA

RECIBE LA FACTURA
DE SERVICIOS

REALIZADOS Y  TURNA

INICIO

JEFES DE DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA
BIOMÉDICA Y DE INSTALACIONES

(SUPERVISOR DESIGNADO)

1

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS
SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y

MANTENIMIENTO

JEFES DE DEPARTAMENTOS DE
INGENIERÍA BIOMÉDICA Y DE

INSTALACIONES

A

¿PROCEDE EL
TRÁMITE DE PAGO?

NO

SI

TERMINO

FACTURA

RECIBE Y VERIFICA
TRABAJOS DE

ACUERDO CON
PROGRAMA

FACTURA

RECIBE Y REVISA
FACTURA Y ORDENES

DE TRABAJO DE
ACUERDO A
PROGRAMA

FACTURA

VERIFICA LA FACTURA
Y TURNA PARA

CONTINUACIÓN DE
TRÁMITE

2

3

4

5

PROCEDE A RECABAR
FIRMAS DEL
SUPERVISOR

6

OFICIO

FACTURA

RECIBE LA FACTURA Y
TRAMITA EL PAGO

7

OFICIO

FACTURA

RECIBE OFICIO Y FIRMA
PARA CONTINUACIÓN

DE PAGO

8

OFICIO

RECIBE SOLICITUD DE
PAGO Y DEPOSITA  EL

PAGO

9

10

11

A

SOLICITA
CORREC-
CIONES

OFICIO

TURNA ACUSE DE
PAGO PARA

ELABORACIÓN DE
ESTADO DE CUENTA

OFICIO

ESTADO DE
CUENTA

RECIBE ACUSE,
ELABORA ESTADO DE

CUENTA Y TURNA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado 
por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 
5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Catálogo de conceptos de trabajos. No Aplica. 
6.6 Programa calendarizado de trabajos. No Aplica. 
6.7 Manual de Organización Específico de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. 

No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de trámite 5 años. Subdirección de Conservación y 
Mantenimiento. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Factura y pago de servicio:  Documento presentado mensualmente por el prestador del servicio para reclamar 
el pago de los servicios prestados y terminado hasta concluir con los trabajos., mismo que deberá estar integrado 
en hoja membretada de la empresa, debidamente registrada ante la SHCP y foliada, el cual reflejará los servicios 
realizados, de acuerdo al catálogo de servicios de referencia. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de Solicitud de pago e Instructivo de llenado. 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Controlar y revisar la recepción de bienes de consumo que el proveedor entregue en los Almacenes y Farmacia 
Central en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” presente la documentación debidamente requisitada y 
los bienes de consumo en la calidad, cantidad y especificaciones estipuladas en las condiciones de compra, 
disposiciones jurídicas correspondientes para mantener un abasto adecuado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Almacenes vigila que los Departamentos de Almacenes Médicos y de Varios 
supervisen el cumplimiento de este procedimiento. 
 
2.2 A nivel externo: el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” da 
complimiento a este procedimiento. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Almacenes a través de los Jefes del Departamentos de Almacenes Médicos y de Varios son 
los responsables de supervisar y vigilar el cumplimiento del contenido de este procedimiento. 
 
3.2 Los bienes de consumo deberán ser dados de alta en los inventarios a valor de compra. 
 
3.3 Los bienes de consumo provenientes de adquisiciones, traspasos, préstamos, devoluciones, permuta o canjes, 
donaciones o por cualquier otro concepto, deberán ser recibidos físicamente en los Almacenes, se asignará un 
número de folio consecutivo de entrada para cada almacén, mismo que iniciará en enero de cada año. 
a) Para adquisiciones se recibirá con el pedido correspondiente. 
b) Para traspasos, donativos, préstamos y devoluciones se recibirá de acuerdo a las políticas o procedimientos que 
para el efecto se elabore. 
 
3.4 La Subdirección de Almacenes a través del Departamento de Almacenes Médicos son responsables de revisar y 
supervisar que todos los medicamentos y narcóticos que ingresen a la Farmacia Central de este hospital cumplan con 
las condiciones estipuladas en el contrato de compra. 
 
3.5 Tratándose de medicamentos y narcóticos que ingresen al Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga” antes 
de entrar a la farmacia central deberán pasar primero por el personal del área de Coordinación de Enlace 
Intrahospitalario de la Subdirección de Almacenes para su revisión física y visto bueno de cumplimiento del contrato. 
 
3.6 Exceptuando lo anterior, los bienes que por su naturaleza, volumen, características, riesgo en el manejo, no se 
cuenten con condiciones adecuadas de almacenamiento o no sean susceptibles de almacenar en las instalaciones de 
la Subdirección de Almacenes, deberán recibirse para su uso guarda y custodia en el  lugar que determine el servicio 
al que van destinados previa inspección física por personal del almacén correspondiente, firmando en la factura en 
ese momento su autorización y conformidad  (propiedades del producto) el Jefe de Servicio requisitando el formato de  
salida de almacén y/o receta médica por el personal con firma autorizada. Posteriormente, serán registrados y 
controlados en el Almacén y/o farmacia central a nivel l documental. 
 
3.7 Las Recepciones para efectos de este procedimiento se clasificarán en:  
 
A) Por el tipo de evento:  
I. ENTREGAS PROGRAMADAS. - Las que se realizan de acuerdo al calendario de entregas en horarios 9:00 a 13:00 
horas. Fuera de este horario, se recibirá previo acuerdo con el Jefe del Departamento de Almacén de Varios o de 
Almacén Médico. Las entregas programadas, además de la factura y documentos correspondientes, deberán 
acompañarse por el pedido y/o orden de compra. 
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II. ENTREGAS URGENTES. - Las que se realizan en los casos de no existencia de los bienes de consumo y en 
cantidades suficientes para su uso o consumo inmediato o en caso de desabasto incluyendo donaciones, el horario de 
recepción será de lunes a domingo las 24hrs en los almacenes y/o en la Subdirección de Almacenes. 
 
B) Por su origen se clasifican en entregas por: 

 Pedidos 
 Devoluciones (de los servicios, de proveedores o de instituciones). 
 Entregas de proveedores por permuta o canje. 
 Donativos. 

 
3.8 Las entregas urgentes además de la remisión, deberán venir acompañadas por un documento de solicitud de 
compra firmada por personal autorizado de la Subdirección de Recursos Materiales; en el almacén correspondiente o 
farmacia central, se asignará sello de la recepción física, turnando el original al proveedor y copia para almacén. 
 
3.9 En los casos extraordinarios en que se reciban bienes de consumo sin la factura, el registro de las entradas y 
salidas, se hará con el documento que entregue el proveedor (remisión) y se ingresará en los registros de kardex 
electrónico una vez que se haya regularizado el pedido. Las Jefaturas de Los Departamentos de los Almacenes 
Médicos y/o de Varios, vigilarán que los encargados de almacén de acuerdo con el Área de Recepción y Revisión 
Documental, den seguimiento para la regularización documental de la entrega. 
 
3.10 Para entregas urgentes la Subdirección de Almacenes a través de los Departamentos de Almacenes Médicos y 
de Varios harán la labor de revisión física de los bienes para fines de evidenciar la calidad, será quien sellará y firmará 
de autorización la factura o remisión y copias correspondientes. 
 
3.11 Las entregas por donativos se aceptarán de acuerdo a las existencias físicas, entregas pendientes de recibir y 
con la firma de autorización del Director Médico, Director Quirúrgico y Director de Apoyo de al Diagnóstico y 
Tratamiento en forma conjunta con el Servicio que van destinados. 
 
3.12 Tratando de medicamentos y narcóticos que se acepten como donativos el proveedor “Distribuidora Internacional 
de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” los administrara sin costo alguno al hospital. 
 
3.13 No se recibirá ningún bien de consumo que tenga caducidad menor a la estipulada en las condiciones de compra, 
salvo que, por condiciones de producción, los fabricantes o distribuidores no tengan productos con la caducidad 
solicitada, o previa aceptación de la Subdirección de Almacenes, en estos casos el proveedor deberá presentar carta 
compromiso de cambio de los bienes próximos a caducar. Así mismo por ningún motivo se recibirá insumos médicos 
con caducidad vencida excepto para el caso de investigación o para fines de enseñanza que no pongan en riesgo la 
salud de persona alguna. 
 
3.14 Los bienes de consumo provenientes de adquisiciones realizadas por el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” deberán ser recibidos conforme a las condiciones pactadas en el pedido fincado al proveedor y deberá 
verificarse que la documentación que amparen dichos bienes corresponda con el pedido, disposiciones fiscales, las 
cantidades, características y estado físico. 
 
3.15 Los medicamentos y narcóticos que entregue el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y 
Equipos Médicos, S.A. de C.V.” deberán cumplir conforme lo establecido en las bases de licitación en características 
físicas y marca. 
 
3.16 Todos los medicamentos y narcóticos que ingresen a la Farmacia Central del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” deberán primero de ser revisados por el Coordinador de Enlace Intrahospitalaria de la Subdirección 
de Almacenes para su visto bueno de cumplimiento a las bases de licitación como en presentación física, marca, red 
fría y/o fotosensibles. 
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3.17 Los Almacenes y Farmacia Central recibirán los bienes de consumo provenientes de: 
 Pedidos (compras) 
 Devoluciones de los Servicios. 
 Entregas urgentes de proveedores fuera de horario. 
 Entrega de bienes de consumo adscritos al programa de Seguro Popular. 
 Donaciones de proveedores u otros institutos de salud. 

 
3.18 Los Jefes de los Departamentos de Almacenes Médicos y de Varios recibirán los bienes de consumo que lleguen 
por entrega urgente, y realizarán la entrega física y documentos de los productos recibidos al Servicio solicitante. 
 
3.19 El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios serán responsables de vigilar que los Encargados 
de Almacén y Farmacia Central mantengan en condiciones de limpieza, iluminación, higiene y seguridad. 
 
3.20 Los bienes con características y especificaciones especiales, deberán ser revisados y recibidos con la 
intervención y firma de autorización de visto bueno del Jefe de Servicio o Administrativo según corresponda al que 
están destinados, verificando que cumplan con las especificaciones que se solicitaron. 
 
3.21 El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios a través del encargado del almacén y/o auxiliares 
de almacén, designados por ausencia, revisarán que las características y cantidad de bienes que se reciben, 
coincidan con las descritas en los documentos de recepción en los que deberán de firmar y sellar de recibido. 
 
3.22 En caso de no coincidir el producto con los documentos, pero el producto presentado reúne las características 
requeridas, el área usuaria podrá autorizar la entrada por única vez del producto, consignando en la factura el nombre, 
firma y servicio al que pertenece. 
 
3.23 En el caso de medicamentos que no coincida con las requeridas de las bases de licitación por marca o 
presentación, pero reúne las características de uso podrá autorizar la entrada el Director Médico, Director Quirúrgico y 
el Director de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
3.24 La Subdirección de Almacenes a través del área de Revisión y Recepción Documental, es el área responsable de 
verificar que la factura corresponda con todos los datos del pedido y condiciones de compra. 
 
3.25 La Subdirección de Almacenes a través de los Departamentos de Almacenes Médicos y de Varios vigilarán que 
la recepción física de los bienes de consumo que ingresen a los almacenes, cumplan con las siguientes 
características: 
 

 Verificar que los bienes a recibir se encuentren en condiciones óptimas que preserven sus características. 
 Verificar que los bienes cumplan con las especificaciones solicitadas y que correspondan a la descripción de 

la factura. 
 Verificar que los datos en la factura o remisión de lote y caducidad coincidan con el producto físicamente.  
 Los bienes con características y especificaciones especiales, o en caso de tener duda, deben ser revisados y 

recibidos con la intervención y autorización o visto bueno del servicio médico o administrativo según 
corresponda a la que van destinados los bienes.  

 Dar seguimiento a las quejas por mala calidad de los bienes de consumo ya recibidos por el Hospital. 
 En el caso en que los productos tengan una caducidad menor a la requerida, solicitará Carta Compromiso de 

Canje. 
 
3.26 Los encargados de los Almacenes Médicos y/o de Varios son los responsables de vigilar que los bienes de 
consumo que se reciban con las características estipuladas en las condiciones de compra, acomodo, resguardo, 
control, registro, así como de su distribución.  
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3.27 El área de Recepción y Revisión Documental notificará a la Dirección de Recursos Financieros con copia a 
Recursos Materiales y Conservación, cuando se presente el caso, las penalizaciones echas a los proveedores en las 
facturas por entregas fuera de tiempo. 
 
3.28 En el caso de penalizaciones que no correspondan porque el proveedor entregó en tiempo y forma, el Área de 
Recepción y Revisión Documental anexara copias del documento soporte que justifique que la entrega fue hecha en 
tiempo y forma en la factura original que se envía a la Dirección de Recursos Financieros para pago. 
 
3.29 El cálculo de los días de atraso se realizará contando los días naturales transcurridos desde la fecha de entrega 
estipulada en el calendario anexo al pedido, contra la fecha de recepción documental de los bienes en el almacén, 
datos que deben estar anotados en el cuerpo de la factura. 
 
3.30 En caso de ausencia temporal del encargado del almacén, éste deberá nombrar por escrito a un suplente para 
cubrir faltas, vacaciones o incapacidades. 
 
3.31 Para favorecer un abasto suficiente, el personal de la Subdirección de Almacenes podrá elaborar el calendario o 
fechas de entrega de insumos de los proveedores. 
 
3.32 Toda la documentación que se genere en los movimientos de entradas y salidas de almacenes, se deberán 
presentar sin tachaduras, borraduras ni enmendaduras. 
 
3.33 Los Departamentos de Almacenes Médicos y/o de Varios, vigilarán que los encargados de almacén, supervisen 
que los registros de entradas en el sistema electrónico (kardex) de movimientos, se realice al momento de que el 
personal Capturista/analista reciba la documentación correspondiente. 
 
3.34 El Encargado de Almacén correspondiente es responsable de conciliar que todos los registros de entradas en el 
sistema electrónico (cardex) de movimientos por parte del capturista y analista, coincidan con las cantidades e 
importes del documento de entrada (Factura, Devoluciones y/o Donativos) sean los mismos que dichos documentos, 
rubricando los reportes de validación, los cuales deberá de resguardar para aclaraciones posteriores. 
 
3.35 El Encargado de Almacén correspondiente es responsable de que cada semana, los días martes antes de las 
12:00 hrs, entregar los Resumen de Movimiento de Almacén, verificando que se hayan generado después de haber 
corrido utilerías del sistema KUAZAR, al Coordinador de Análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o 
Varios, firmados por el Capturista/analista y Encargado de Almacén.  
 
3.36 Es responsabilidad del Coordinador de Análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o de Varios, 
rubricar los Resumen de Movimiento de Almacén, validando de que están correctos y generados posterior a correr 
utilerías del Sistema KUAZAR y los entregará al Jefe de Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios para su 
firma. 
 
3.37 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación a través de la Subdirección de Almacenes, podrá celebrar 
con los proveedores, convenios de permuta o canje físico de productos de lento y nulo movimiento a cambio de 
insumos prioritarios, El costo se fijará de acuerdo al marcado en la factura con que se recibieron los bienes motivo del 
cambio. 
 
3.38 El Área de Recepción y Revisión Documental consignará sello y rúbrica de revisado y la firma de recibido de la 
factura y para efectos de pago deberá tener firma y sello foliador con fecha de recibido por el encargado de almacén o 
su suplente y la rúbrica del Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios y la firma del Subdirector de 
Almacenes. 
 
3.39 No se aceptará medicamentos o narcóticos con carta compromiso de canje por corta caducidad para productos 
destinados a “carro rojo” o carro de paro, excepto cuando se enfrenten condiciones críticas de desabasto. 
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3.40 Para las actividades no previstas en el presente procedimiento, se atenderá a lo dispuesto en las disposiciones 
generales reglamentarias. 
 
3.41 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos S.A. de C.V.” deberá de contar 
dentro de su manual de procedimientos internos de la Farmacia Central de esta Institución con el procedimiento de 
“Recepción de Bienes de Consumo de la Farmacia Central Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.42 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A: de C.V.” entregará la factura 
original y 8 copias y tres copias del pedido al Coordinador de Enlace Intrahospitalario de acuerdo al resultado de las 
validaciones diarias de las entregas de medicamentos a los servicios cada 15 días. 
 
3.43 No se recibirán por ningún motivo la Subdirección de Almacenes medicamentos de muestras médicas. 
 
3.44 El Proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” entregara los 
medicamentos identificados con una etiqueta de color que la Dirección Médica y la Subdirección de Enfermería 
autorizaron de acuerdo a la Norma oficial NOM -072-SSA1-2012, Etiquetado de Medicamentos y de Remedios 
Herbolarios de medicamentos de alto riesgo, así como también los medicamentos que por nombre y presentación 
parecidos (LASA). 
 
3.45 La Subdirección de Almacenes a través del Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y del Coordinador de 
Enlace Intrahospitalario, serán los responsables de revisar físicamente que todos los medicamentos que ingresen a la 
Farmacia Central Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” cumplan con las especificaciones de calidad, 
cantidad y marca, de acuerdo a las bases de licitación correspondiente. 
 
3.46 La Subdirección de Almacenes a través del Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y del Coordinador de 
Enlace Intrahospitalario, serán los responsables de revisar físicamente que todos los medicamentos que por su  
especificaciones especiales de conservación deben estar a temperaturas de 2 a 8 grados centígrados cumplan con la 
temperatura indicada en el empaque y acondicionamiento de transportación (hieleras con gel refrigerante), al 
momento de que ingresar a la farmacia central Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.47. El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos a través del Coordinador de Enlace Intrahospitalario revisará al 
momento de ingresar a la farmacia central Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” que los medicamentos 
que por sus condiciones especiales de temperatura deben están entre 2 y 8 grados centígrados deberá de verificar a 
través de un termómetro digital certificado e imprimirá sello con la leyenda Verificando anotando la temperatura que 
indica el termómetro y firma. 
 
3.48. En el caso de bienes de consumo que por su naturaleza sean un peligro para la salud humana, el producto debe 
de cumplir en el empaque y/o etiqueta con la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-200 Sistema para la 
Identificación y Comunicación de Peligros y Riesgos por Sustancias Peligrosas en los Centros de Trabajo, así como 
también el proveedor deberá de hacer entrega de la ficha técnica de producto en cuestión. 
 
De Control Interno: 
 
3.49. En coordinación de la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes Médicos y de 
Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, anualmente, en el mes de enero, 
generarán el informe de acciones relevantes y su impacto en la situación contable y programático presupuestal; así 
como el cumplimiento de metas e indicadores Institucionales. 
 
3.50. Es responsabilidad de la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes Médicos y 
de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, dar seguimiento, atención y 
actualización a resultados, observaciones, recomendaciones y/o acuerdos de Control Interno Institucional realizados 
por Entidades Fiscalizadoras y/o de los Comités Institucionales. 
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3.51 Es responsabilidad del Coordinador de análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o de Varios, 
que se entreguen los Resumen de Movimiento de Almacén, semanalmente al área de contabilidad con oficio, firmado 
por el Jefe de Departamento y rubricado por el Encargado de Almacén correspondiente y el Coordinador de análisis y 
Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o Varios de que la información es correcta, que indicara Total de 
Folios de Entrada entregados, No. de Folio Inicial y No. de Folio Final, oficio que deberá resguardar el 
Coordinador.(esta política es correspondiente a la actividad 3 del punto 4 Descripción del procedimiento del 
Procedimiento 17. Para el Registro de Entradas, Salidas y Transferencias de Almacén, de la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad.)  
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Almacenes. 

1 Recibe original o copia del pedido de la 
Subdirección de Recursos Materiales y en su caso 
el calendario de entregas programadas y obtiene 
tres copias de cada una, turna y gira instrucciones 
y entrega al Área de Recepción y Revisión 
Documental. 
 

 Pedido. 

Subdirector de 
Almacenes (Jefe de 
Recepción y Revisión 
Documental). 

2 Recibe original o copia del pedido y del calendario 
(en el caso que aplique) y abre expediente en 
espera del proveedor. 
 

 Pedido. 

Jefes de los 
Departamentos de 
Almacenes Médicos y/o 
de Varios. 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 

Recibe al proveedor en el Almacén 
correspondiente con los bienes de consumo 
físicamente que va entregar con dos copias del 
pedido y calendario, la factura original y ocho 
copias y validación del SAT. 
 
En el caso de Medicamentos y Narcóticos se 
presenta el en el área de la Coordinación de 
Enlace Intrahospitalaria con los bienes de 
consumo físicamente que va entregar con la 
documentación soporte original y tres copias. 
 
Recibe del Proveedor factura original y 8 copias 
de la factura y 2 copias del pedido, cuentan 
físicamente los bienes de consumo y coteja con la 
factura que coincida. 
 
 En el caso de medicamentos y narcóticos 
el Coordinador de Enlace Intrahospitalario recibe 
3 copias de la documentación soporte de 
entrega de los bienes de consumo coteja 
físicamente que los bienes coincidan con las 
bases de licitación. 
 
 Recibe del proveedor la factura original y 
8 copias, validación del SAT y dos copias del 
pedido cada 15 días para cotejar con la cedula 
de Validación de Medicamentos Entregados a 
los Servicios correspondiente del periodo de la 
factura. 

 

 Pedido. 
 Factura. 
 Validación de SAT.  
 Cedula de Validación 

de medicamentos. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Jefes de los 
Departamentos de 
Almacenes Médicos y/o 
de Varios. 

 
 
5 

¿Es correcta la documentación entregada? 
 
No: Imprime sello con la leyenda de “Rechazo” e 
indica en una copia de la factura el motivo del 
rechazo y reporta al Jefe del Departamento de 
Almacenes Médicos o de Varios y al Área de 
Recepción y Revisión Documental el motivo de 
rechazo del producto Médico y regresa a la 
actividad 3. 
 
 En el caso de medicamentos y narcóticos 
imprime sello de e indica en una copia de la 
documentación los motivos del rechazo y avisa 
al Responsable Sanitario de la Farmacia los 
motivos del rechazo y al Jefe del Departamento 
de Almacenes Médicos. 

 

 

 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 

Si: Imprime sello fechador de entrada con la 
leyenda de “Recibido”, y firma, desprende una 
copia de la factura, devuelve al proveedor la 
original de la factura y 7 copias, 2 copias del 
pedido e indica al proveedor donde colocar dentro 
del Almacén los bienes de consumo y después el 
proveedor pasa con su documentación al Área de 
Recepción y Revisión Documental para continuar 
con su trámite de recepción. 
 
 En el caso de medicamentos y narcóticos 
Imprime sello fechador y firma con la leyenda de 
“Revisado” y regresa al proveedor dos copias e 
indica al proveedor que pase a entregar los 
bienes de consumo a la Farmacia Central del 
Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”.  

 
Recibe la factura original y 8 copias cada 15 días, 
imprime sello fechador con la leyenda de 
“Recibido”, y firma, desprende una copia de la 
factura, devuelve al proveedor la original de la 
factura y 7 copias, y validación del SAT e indica 
proveedor que pase con su documentación al 
Área de Recepción y Revisión Documental para 
continuar con su trámite. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Almacenes (Jefe de 
Recepción y Revisión 
Documental). 

8 Recibe al Proveedor factura original, 7 copias, 
validación del SAT y dos copias del pedido 
original o copia según la entrega de que se trate, 
para el caso de entregas urgentes fuera de 
horario de oficina, los documentos los entrega el 
Jefe Departamento de Almacenes Médicos y/o de 
Varios. Y para fines de semana y días festivos con 
el asistente de la Subdirección de Almacenes. 
 
 En el caso de medicamentos y narcóticos 
el proveedor entregara la factura original y 7 
copias y validación de SAT cada 15 días. 

 
 La factura o documento de entrada puede 
ser cualquiera de estos documentos: Factura 
/Remisión/ Formato de devolución de productos 
o Formato de Ingreso al almacén y Canjes al 
Proveedor. 

 

 Pedido. 
 Factura. 
 Validación del SAT. 

 9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 

Revisa que la factura cumpla con los requisitos 
fiscales y coteja los datos contra el pedido fincado 
revisa su calendario de entregas. 
 
¿La factura cumple los requisitos? 
 
No: Desprende una copia y anota el motivo por el 
cual se rechaza la documentación presentada, 
solicita al proveedor la refacturación. Notifica al 
Jefe del Departamento del Almacenes Médicos 
y/o de Varios, el rechazo de la factura y regresa a 
la actividad 4. 
 
Si: Imprime sello de “Revisión Documental” y firma 
la original y las copias, desprende una copia y 
entrega al proveedor para que regrese a al 
Almacén correspondiente para continuar con el 
trámite de recepción. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Jefes de los 
Departamentos de 
Almacenes Médicos y/o 
de Varios. 

12 Recibe factura original con seis copias e imprime 
sello fechador y folio consecutivo de entrada firma. 
 
 En el caso de que se encuentre fuera del 
plazo fijado de entrega, imprime sello de “Entrega 
Extemporánea” o de Penalización anotando los 
días de atraso y firma. 

 
 Se procede de acuerdo a lo estipulado en 
el Procedimiento 9.- Para la notificación de 
penalización a proveedores por entrega 
extemporánea del Manual de procedimientos de 
la Subdirección de Almacenes. 

 

 Factura. 

Subdirector de 
Almacenes (Jefe de 
Recepción y Revisión 
Documental). 

13 Recibe factura original y cinco copias, imprime 
sello del Subdirector de Almacenes y envía original 
y una copia para rubrica del Jefe del Departamento 
de Almacenes Médicos y/o de Varios, y desglosa 
las copias como sigue: 
 
1.- Consecutivo (folio por Almacén o Farmacia 
Central) 
2.- Archivo por pedido 
3.- Subdirector de Recursos Materiales. 
4.- Supervisor de Procesos Internos. 
 
 En el caso de entrega extemporánea 
anexara a la factura original el oficio de 
notificación de penalización al proveedor para 
firma del Subdirector de Almacenes. 

 

 Factura. 
 Oficio. 

Jefes de los 
Departamentos de 
Almacenes Médicos y/o 
de Varios. 

14 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 

16 

Recibe factura original con una copia, revisa que 
contenga todos los sellos correspondientes de 
recibido. 
 
¿La factura contiene los sellos requeridos? 
 
No: Envía al Área de Recepción y Revisión 
Documental para su corrección y regresa a la 
actividad 9. 
 
Si: Rubrica la factura original de visto bueno y 
regresa al Área de Recepción y Revisión 
Documental. 
 

 Factura. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Almacenes (Jefe de 
Recepción y Revisión 
Documental). 

17 Recibe la factura original y envía al Subdirector de 
Almacenes para firma. 
 
En el caso de entrega extemporánea envía oficio 
de notificación de penalización al proveedor para 
su firma. 
 

 Factura. 
 Oficio. 

Subdirector de 
Almacenes. 

18 Recibe la factura original revisa, firma y en caso de 
entrega extemporánea firma también el oficio de 
notificación de penalización al proveedor y turna al 
Área de Recepción y Revisión Documental. 
 

 Factura  
 Oficio. 

Subdirector de 
Almacenes (Jefe de 
Recepción y Revisión 
Documental). 

19 Recibe factura original y copia y en su caso oficio 
de penalización por entrega extemporánea del 
Subdirector de Almacenes, retiene la factura 
original para trámite, revisas en el sistema 
electrónico SINFÍN la suficiencia presupuestal del 
mes (Propios, Federales) y envía a la Dirección de 
Recursos Financieros para tramite de pago. 
 

 Factura. 

Director de Recursos 
Financieros. 

20 Entrega a la Subdirección de Almacenes el contra 
recibo de las facturas enviadas. 
 

 Contra recibo. 

Subdirector de 
Almacenes (Jefe de 
Recepción y Revisión  
Documental). 

21 Recibe contra recibo y lo entrega al proveedor y en 
su caso se entrega copia del oficio de penalización 
por entrega extemporánea. 
 
 
TERMINA. 
 

 Contra recibo. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE ALMACENES
JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE

ALMACENES MEDICOS Y/O DE VARIOS

SUBDIRECTOR DE ALMACENES
(JEFE DE RECEPCIÓN Y REVISIÓN

DOCUMENTAL)

INICIA

1

PEDIDO

RECIBE PEDIDO Y CALENDARIO
DE ENTREGAS Y ENVÍA.

2

PEDIDO

7

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

SI

5

6

NO

IMPRIME
SELLO DE

"RECHAZO"

4

3

VALIDACIÓN SAT

FACTURA

PEDIDO

CÉDULA

FACTURA

PEDIDO

RECIBE DEL PROVEEDOR LOS
BIENES DE CONSUMO, LOS

CUENTA Y COTEJA

FACTURA

FACTURA

RECIBE PEDIDO Y CALENDARIO Y
ABRE EXPEDIENTE EN ESPERA

DEL PROVEEDOR

RECIBE AL PROVEEDOR CON
LOS BIENES DE CONSUMO, LA

FACTURA Y VALIDACIÓN

IMPRIME SELLO ENTRADA CON
LA LEYENDA DE "RECIBIDO"

RECIBE LA FACTURA E INDICA
PROVEEDOR CONTINUAR CON

SU TRÁMITE

1/2

A

B

A
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OFICIO

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE ALMACENES
JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE

ALMACENES MEDICOS Y/O DE VARIOS
SUBDIRECTOR DE ALMACENES

(JEFE DE RECEPCIÓN Y REVISIÓN  DOCUMENTAL)

12

¿LA FACTURA
CONTIENE SELLOS?

SI

16

NO

13

14

FACTURA

15

ENVÍA PARA
SU

CORRECCIÓN

FACTURA

8

¿LA FACTURA CUMPLE
LOS REQUISITOS?

SI

10

11

NO

B

ANOTA EL
MOTIVO DEL

RECHAZO

9

C

VALIDACIÓN SAT

FACTURA

PEDIDO

FACTURA

PEDIDO

REVISA QUE LA FACTURA CUMPLA
CON LOS REQUISITOS FISCALES Y

COTEJA.

FACTURA

1

RECIBE AL PROVEEDOR
FACTURA ORIGINAL Y PEDIDO.

IMPRIME SELLO DE "REVISIÓN
DOCUMENTAL".

FACTURA

RECIBE FACTURA E IMPRIME SELLO
FECHADOR Y FOLIO CONSECUTIVO

DE ENTRADA

FACTURA

RECIBE FACTURA, IMPRIME SELLO
PARA RUBRICA.

FACTURA

RECIBE FACTURA, REVISA QUE
CONTENGA TODOS LOS SELLOS

CORRESPONDIENTES.

2/3

FACTURA

RUBRICA LA FACTURA ORIGINAL DE
VISTO BUENO.

C
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DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE ALMACENES
JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE

ALMACENES MEDICOS Y/O DE VARIOS
SUBDIRECTOR DE ALMACENES

(JEFE DE RECEPCIÓN Y REVISIÓN  DOCUMENTAL)

TERMINA

18

17

19

20

21

OFICIO

FACTURA

RECIBE LA FACTURA ORIGINAL Y
ENVÍA PARA FIRMA.

2

PEDIDO

FACTURA

RECIBE FACTURA ORIGINAL
REVISA, FIRMA Y TURNA

FACTURA

RECIBE FACTURA Y ENVÍA PARA
TRAMITE DE PAGO.

CONTRA
RECIBO

ENTREGA CONTRA RECIBO DE LAS
FACTURAS ENVIADAS.

CONTRA
RECIBO

RECIBE CONTRA RECIBO Y LO
ENTREGA AL PROVEEDOR.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado por la 
Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-III-2015. No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2016, 
autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-2015. No Aplica. 
6.4 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 30-VI-2017. No Aplica. 

6.5 Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.6 PNO Entrada y recepción de Medicamentos de “Distribuidora Internacional de 
Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” No Aplica. 

6.7 Procedimiento No. 12, para Notificación de Penalizaciones a Proveedores por entrada 
Extemporánea del manual de la Subdirección de Almacenes. No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación. No Aplica. 
6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Factura. 2 Años. Departamento de Almacén 
Médico y/o de Varios. No Aplica. 

7.2 Pedido 2 Años. Departamento de Almacén 
Médico y/o de Varios. No Aplica. 

7.3 Validación del SAT 2 Años. Departamento de Almacén 
Médico y/o de Varios. No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Almacenes: Lugar donde se guaran y custodian los bienes de consumo para distribución en todos los servicios.  
 
8.2 Bienes de Consumo: Son aquellos productos que por su utilización en el desarrollo de las actividades que 
realiza el Hospital General de México, tienen un desgaste total o parcial, los cuales no son susceptibles de ser 
inventariados individualmente, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
 
8.3 Bienes Peligrosos: Los que representan riesgo en su manejo. 
 
8.4 Caducidad: Fecha límite que fija el período de vida útil de un producto. 
 
8.5 Calendario de Entregas: Documento en el que se establecen las fechas de entregas de un pedido por parte del 
proveedor. 
 
8.6 Carta Compromiso: Es el documento mediante el cual la empresa proveedora de productos asegura el 
cumplimiento de un acto. 
 
8.7 Clave: Es el número asignado en cada almacén para identificación en el catálogo de bienes del HGM. 
 
8.8 Condiciones de Compra: Conjunto de acuerdos entre el HGM y el proveedor bajo los cuales se aceptarán los 
productos para su utilización y pago. 
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8.9 Descripción: Es el nombre del bien detallado. 
 
8.10 Devolución: Ingresos a los almacenes de bienes que regresan las áreas usuarias, o regresos de bienes que 
hacen los almacenes a los proveedores. 
 
8.11 Distribución: Suministro de bienes que se hace a las áreas usuarias 
 
8.12 Donativos: Regalo. - Bienes sin costo para el HGM puesto a su disposición por personas físicas, o morales, 
nacionales o extranjeras 
 
8.13 Encargado de Almacén y/o Farmacia Central: Es quien administra, controla y desempeña la acción 
supervisora y/o operativa en forma directa en un almacén en cuanto a Recepción física, Guarda, Custodia y 
Distribución de bienes de consumo, y registra reporta directamente al Jefe del Departamento. 
 
8.14 Entrega Programada: Es el acto de Entrega-Recepción de bienes con señalamiento anticipado en base a un 
calendario o notificación. 
 
8.15 Factura: Para efectos de este procedimiento se entenderá como factura al documento aceptado jurídicamente 
para cada caso como: factura, remisión o documento de donación en el que se amparan los bienes que en ese 
momento se entregan al Hospital General de México. 
 
8.16 Farmacia Central: Lugar donde se surten a los Servicios Medicamentos, Narcóticos y Galénica. 
 
8.17 Fecha de Caducidad: Límite de vida útil de un producto de acuerdo a lo indicado en su envase. 
 
8.18 Guarda y Custodia: Preservación de los bienes que se almacenan con medidas de seguridad y con una 
supervisión constante para evitar sustracciones o mal manejo. 
 
8.19 Hospital: Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”.- Organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal de conformidad con el decreto presidencial publicado en el diario oficial de la federación el día 11 
de mayo de 1995, cuyo objetivo es coadyuvar a la consolidación del sistema nacional de salud, proporcionando 
servicios médicos de alta especialidad, e impulsando los estudios, programas, proyectos e investigaciones 
inherentes a su ámbito de competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 1º de su decreto y artículos 31, 37, 39 
y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
8.20 Horario: Rango de tiempo en el que se debe realizar una actividad. 
 
8.21 Jefe del Departamento de Almacenes de Varios: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados 
de 4 almacén, (Ropería, Mantenimiento, Víveres y Varios), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o 
destino final. de los bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la 
Subdirección de Almacenes. 
 
8.22 Jefe del Departamento Almacenes Médicos: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados de 10 
almacén Médicos, (Medicamentos, Curación, Suturas, Sueros, Dental, Rayos X, Reactivos, Material de Laboratorio, 
Galénica y Narcóticos), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o destino final. de los bienes de 
consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la Subdirección de Almacenes. 
 
8.23 Manual de Procedimientos: Es la conjunción de procedimientos en los que se desglosan las funciones 
específicas que deberán observar los servidores públicos, adscritos a los almacenes, al servicio del Hospital 
General de México, basadas en las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles. 
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8.24 Muestra Representativa: Fracción del total de un producto que representa las características relevantes 
principales del conjunto. 
 
8.25 Norma: Ordenamiento imperativa y específica que describe una acción en la que se persigue un fin 
determinado, con la característica de ser rígido en su aplicación. 
 
8.26 Orden de Compra: Es el documento solo con firma de la Subdirección de Recursos Materiales en el que se le 
solicita a un proveedor la entrega de uno o más bienes. 
 
8.27 Pedido: Es el documento oficial en el que se le solicita a un proveedor la entrega de uno o más bienes. 
 
8.28 Persona Autorizada: Que tiene facultades para firmar solicitudes o retiro de bienes de los almacenes. 
 
8.29 Préstamo: Entrega o recepción de bienes condicionada al reintegro del mismo dentro de un plazo previamente 
acordado 
 
8.30 Prueba Selectiva: Revisión aleatoria de una fracción del total de un producto que representa las 
características relevantes o cantidades. 
 
8.31 Recepción Física: Recibir, Admitir. - Ingreso a los almacenes de los bienes de consumo adquiridos 
 
8.32 Resguardo: Proteger. - Para los bienes que ingresan a los almacenes, tomar precauciones contra un daño o 
sustracción. 
 
8.33 Revisión Documental: Es la revisión de documentación soporte que presenta un proveedor y que ampara una 
adquisición.  
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 
Se agregaron 6 políticas 3.34 a 3.36, 3.46, 3.47 y 
3.51. Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Factura (formatos externos) 
10.2 Pedido (formatos externos) 
10.3 Validación del SAT (formatos externos) 
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10.1 Factura (formatos externos) 
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10.2 Pedido (formatos externos) 
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10.3 Validación del SAT (formatos externos) 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Coordinar la guarda y custodia de los bienes muebles de consumo propiedad del Hospital realizándose 
adecuadamente, con el fin de evitar que los productos se deterioren, contaminen, caduquen y/o sean sustraídos 
indebidamente.  
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Almacenes vigila que los Departamentos de Almacenes Médicos y de 
Varios supervisen el cumplimiento de este procedimiento. 
 
2.2 A nivel externo: el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de 
C.V.” deberá dar complimiento a este procedimiento. 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Será responsabilidad de los Jefes de Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios vigilar que se 
mantenga en condiciones de iluminación, higiene y seguridad el área física de recepción, resguardo y 
distribución, los almacenes y la farmacia central deberán de contar con las siguientes secciones: 
 

a) Sección para labores administrativas 
b) Sección para bienes valiosos, pequeños y fáciles de sustraer (en los casos que aplique) 
c) Sección para bienes caducados y/o en mal estado. 
d) Sección para bienes peligrosos. (en los casos que aplique) 
e) Sección para bienes voluminosos. 
f) Sección para almacenamiento en condiciones especiales de temperatura (en los casos que aplique) y,  
g) Las demás secciones que sean necesarias. 

 
3.2 Los Almacenes y la Farmacia Central deben contar con un plano o croquis de distribución actualizada, de 
las secciones, estantes, anaqueles, pasillos, refrigeradores, islas, etcétera. 
 
3.3 Los Jefes de Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios a través de los Encargados de los 
Almacenes  deberán identificar las secciones con número romano, (por ejemplo sección I, II, III etc.), la 
identificación deberá estar colocada en un lugar visible, a los estantes les asignará una clave alfabética, (por 
ejemplo A, B, C,  etc.) la cual se colocará en lugar visible, sobre los pasillos principales; a los anaqueles los 
identificará con una clave alfabética minúscula (por ejemplo a, b, c, etc.), empezando de izquierda a derecha y 
por último a los casilleros les dará una clave numérica (por ejemplo 1, 2, 3, etc.) empezando de arriba hacia 
abajo. 
 
3.4 Los Jefes de Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios a través de los Encargados de los 
Almacenes vigilarán que los bienes se coloquen en la sección, estante, anaquel, casillero y cámaras frigoríficas 
que les corresponda, inmediatamente después de recibirlos. Queda estrictamente prohibido utilizar el mobiliario 
y equipo en operaciones ajenas a su función. 
 
3.5 El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos vigilará que los medicamentos y narcóticos que se 
encuentren dentro de la farmacia central de esta institución se coloquen en la sección, estante, anaquel, 
casillero y cámaras frigoríficas que les corresponda, inmediatamente después de recibirlos. Queda 
estrictamente prohibido utilizar el mobiliario y equipo en operaciones ajenas a su función. 
 
3.6 Todos los bienes de consumo, medicamentos y narcóticos existentes en los Almacenes y Farmacia 
Central se deben identificar por clave, descripción y unidad de medida, de acuerdo con el Catálogo General de 
Productos del Hospital General de México y deben estar acomodados preferentemente en forma conjunta y en 
base a las condiciones de almacenamiento descritas por el fabricante.  
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3.7 Ningún bien de consumo, medicamento y narcótico debe ser colocado directamente sobre el piso, para el 
acomodo de los bienes voluminosos se utilizará tarimas, debiendo verificar que las estibas no excedan al 
número de camas que indique el empaque, excepto cuando el espacio disponible sea limitado. 
 
3.8 Cuando los bienes de consumo cuenten con fecha de caducidad, se deberán colocar en primer orden los 
de fecha más próxima, para surtirse antes que los de fecha más lejana, en caso contrario se aplicará el sistema 
de primeras entradas, primeras salidas. 
 
3.9 Los bienes de consumo que, por sus características, representen riesgos para la integridad física de los 
trabajadores, deberán almacenarse en lugares específicos, adecuados y seguros, debiendo señalizarse con los 
letreros preventivos correspondientes. 
 
3.10 Los bienes de consumo de alto valor o que requieran estricto resguardo según las disposiciones 
contenidas en los ordenamientos sanitarios, deben estar plenamente identificados y guardados en lugares 
cercados y/o cerrados bajo llave. 
 
3.11 Los bienes de consumo de fácil sustracción se colocarán en lugares fuera del paso del personal ajeno al 
Almacén. 
 
3.12 Los Almacenes Médicos y/o de Varios que manejan sustancias químicas o peligrosas, deberán contar con 
manuales e instructivos para actuar en caso de accidentes, con acceso para todo el personal y difundido a 
todas las áreas que manejan estos productos. 
 
3.13 Los bienes de consumo, medicamentos y narcóticos que requieran condiciones especiales de refrigeración 
o congelación deberán colocarse en el equipo de refrigeración que para el efecto se requiera, así como también 
deberá de tener un procedimiento de manejo de medicamentos de red fría de recepción, guarda y distribución 
de los mismos.  
 
3.14 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” realizará la 
toma de temperatura en todos los equipos de refrigeración donde se encuentren resguardados los 
medicamentos cada 6 horas las 24 horas los 365 días del año anotando en el momento la temperatura que 
indica en formato de Registro de Temperatura de Refrigerador nombre y firma del personal que lo realizo que 
deberá estar a la vista del personal que opera la farmacia. 
 
3.15  El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.”  debe de 
contar con un manual o procedimiento de contingencia en caso de fallas de los equipos de refrigeración y que 
deberá estar a la vista del personal que opera la farmacia. 
 
3.16 Los bienes de consumo que están guardados en su empaque original y éstos tienen fecha de caducidad y 
que sean susceptibles de etiquetar, el Auxiliar del Almacén podrá colocar una etiqueta que en forma visible 
indique la fecha en que caducan. 
 
3.17 Los Jefes de Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios realizarán de forma selectiva, inventarios 
físicos, y de caducidades. 
 
3.18 La Subdirección de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios 
supervisen que el registro de los movimientos de inventarios se realice en el sistema electrónico 
correspondiente de los almacenes y Farmacia Central. 
 
3.19 El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos supervisará que los registros de movimientos de 
inventarios diarios se realicen de acuerdo a las primeras las entradas y después las salidas con la 
documentación soporte correspondiente. 
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3.20 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” deberá 
tener un sistema electrónico para el control de existencias y movimientos de inventarios como entradas, salidas 
y existencias de medicamentos. 
 
3.21 La Subdirección de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de 
Varios supervisen que la validación de los registros de movimientos de entradas y salidas de sus almacenes. 
 
3.22 La Subdirección de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de 
Varios supervisen que se emitan los cierres correspondientes de cada mes de entradas, salidas y existencias 
por cada almacén y farmacia central y enviarán a la Dirección de Recursos Financieros. 
 
3.23 El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de Varios enviarán la información de movimientos 
de entrada y salida al Departamento de Contabilidad con la periodicidad que se establezca por escrito entre 
ésta y la Subdirección de Almacenes. 
 
3.24 La Subdirección de Almacenes establecerá los insumos prioritarios y sus niveles de existencia máxima y 
mínima, considerando como referencia los datos estadísticos de consumo histórico y el Programa Anual de 
Adquisiciones (PAT): 
 
3.25 El control de máximos y mínimos se aplicará a los productos considerados como prioritarios. Este 
procedimiento de control de máximos y mínimos se aplicará para los productos prioritarios que se determine 
adquirir para consumo de las áreas del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, que se designen 
para distribución en los Almacenes y cuyas entregas de acuerdo a calendario sean en forma regular. 
 
3.26 Los indicadores de abasto se referirán a los productos prioritarios sujetos a control de existencias 
máxima y mínima. 
 
3.27 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” deberá 
tener un procedimiento de control de máximos y mínimos de medicamentos y narcóticos prioritarios para la 
farmacia central del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.28 La Subdirección de Almacenes vigilará que los Jefes de los Departamento de Almacenes Médicos y/o de 
Varios reporten cada semana a través del formato de Orden de Abastecimiento con Cantidades Máximas y 
Mínimas a la Subdirección de Recursos Materiales sobre aquellos productos establecidos como prioritarios y 
podrán reportar en forma inmediata en caso de urgencia. 
 
3.29 La Subdirección de Almacenes o los Departamentos de Almacenes Médicos y de Varios podrán 
programar y realizar de forma inmediata inventarios físicos: 
 

a) Selectivos (parciales)  
b) Totales  
c) De caducidad  
d) De productos deteriorados 

 
3.30 La Subdirección de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de 
Varios supervisen que los bienes que lleguen por entrega urgente sean acomodarlos en el lugar 
predeterminado para su guarda y custodia y entregar física con la documentación soporte al Almacén 
correspondiente y/o Farmacia Central, y en su caso de incluir los formatos de salida o receta médica al día 
siguiente hábil. 
 
3.31 En el Servicio de Urgencias Médico-Quirúrgicas se contará con un Equipo de Dispensación de 
Medicamentos donde se encontrarán los medicamentos físicamente para su disposición inmediata. 
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3.32 En el Área de Urgencias del Servicio de Ginecología se contará con un Equipo de Dispensación de 
Medicamentos donde se encontrarán los medicamentos físicamente para su disposición inmediata. 
 
3.33 El Área de Urgencias del Servicio de Ginecología determinará a través de un listado firmado por el Jefe 
de Servicio los medicamentos y cantidades que deberá de tener en existencias la maquina dispensadora de 
medicamentos dentro del servicio. 
 
3.34 El Servicio de Urgencias Médico-Quirúrgicas determinará a través de un listado firmado por el Jefe de 
Servicio los medicamentos y cantidades que deberá de tener en existencias la maquina dispensadora de 
medicamentos dentro del servicio. 
 
3.35 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” es el 
responsable de reabastecer los stocks de medicamentos de las máquinas dispensadoras de medicamentos del 
Servicio de Urgencias y el Área de Urgencias del Servicio de Ginecología. 
 
3.36 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” deberá 
tener dentro de su manual de procedimientos el procedimiento para la Guarda y Custodia de Medicamentos y 
Narcóticos de la Farmacia Central del Hospital General de México, Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.37 La Subdirección de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos supervise 
que el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” mantenga las 
existencias de medicamentos y narcóticos suficientes para abastecer las necesidades del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.38 La Subdirección de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos y/o de 
Varios supervisen que el personal realice toda aquella maniobra de movilización de mobiliario, productos y 
documentos, inherentes a su puesto para el mejor funcionamiento de los almacenes. 
 
3.39 El Proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” deberá de 
identificar de acuerdo a la NOM.  los medicamentos de Alto Riesgo y los medicamentos LASA antes de ser 
acomodados en los estantes o anaqueles para su dispensación a los Servicios. 
 
3.40 El Subdirector de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos supervise que 
el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” que los 
medicamentos de Alto Riesgo y los medicamentos LASA estén debidamente identificados por la NOM en el 
estante o anaquel antes de ser dispensados a los servicios. 
 
3.41  El Proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” deberá de 
identificar de acuerdo a la NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de Medicamentos y de Remedios Herbolarios, los 
medicamentos de Alto Riesgo y los medicamentos LASA antes de ser acomodados en los estantes o anaqueles 
para su dispensación a los servicios. 
 
3.42  El Subdirector de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Medicos supervise 
que el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” que los 
medicamentos de Alto Riesgo y los medicamentos LASA estén debidamente identificados por la NOM-072-
SSA1-2012, Etiquetado de Medicamentos y de Remedios Herbolarios, en el estante o anaquel antes de ser 
dispensados a los servicios. 
 
3.43  El Subdirector de Almacenes vigilará que el Jefe del Departamento de Almacenes Médicos supervise 
que el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” se apegue a 
las recomendaciones de los fabricantes indicados a través de la etiqueta para conservar y mantener los 
productos nutricionales (alimentación enteral) en condiciones que aseguren su estabilidad. 
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De Control Interno: 
 
3.44 En coordinación de la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes Médicos 
y de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, anualmente, en el 
mes de enero, generarán informe de acciones relevantes y su impacto en la situación contable y programático 
presupuestal, así como el cumplimiento de metas e indicadores Institucionales. 
 
3.45 Es responsabilidad de la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes 
Médicos y de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, dar 
seguimiento, atención y actualización a resultados, observaciones, recomendaciones y/o acuerdos de Control 
Interno Institucional realizados por Entidades Fiscalizadoras y/o de los Comités Institucionales. 
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Almacenes. 

1 Indica al proveedor el lugar dentro del Almacén donde 
colocar los bienes de consumo. 
 

 Factura. 

Jefe del Departamento 
de Almacenes 
Médicos y/o de Varios. 

2 Da instrucciones a los Auxiliares para su acomodo y 
etiquetado. 
 En el caso de bienes de consumo que por 
indicaciones del fabricante deberán estar a 
temperaturas de 2 a 8 grados se colocan dentro de los 
equipos de refrigeración donde el equipo deberá de 
contar con el Formato de Registro de Temperaturas de 
Refrigeradores. 

 

 Factura. 
 Registro de 

Temperaturas. 
 Reporte de 

Entradas. 
 Etiqueta. 

 3 Turna la copia de la factura al personal encargado de 
registrar en el sistema electrónico el ingreso de los 
bienes de consumo. 
 

 

 4 Recibe copia de la factura y registra la entrada de los 
bienes en el sistema electrónico. 
 

 

 5 Emite del sistema electrónico el reporte diario de entrada 
de bienes de consumo para firma de Vo. Bo., del Jefe 
del Departamento correspondiente y envía al 
Departamento de Contabilidad. 
 

 

 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
8 

Supervisa que los bienes estén debidamente 
acomodados en la sección, estante, anaquel, tarima, 
casillero y/o cámaras frigoríficas que le corresponde, 
Bienes voluminosos en islas debidamente identificadas, 
en el piso o sobre tarimas y vigila que la cantidad no 
sobrepase el número (estiba) que indica el empaque. 
 
¿Los bienes están debidamente acomodados? 
 
No: Solicita reacomodo y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Acomoda los bienes, que no obstruyan los pasillos. 
 

 

 9 Coloca los bienes de alto costo o de fácil sustracción, en 
lugares cercados y/o cerrados. 
 

 

 10 Coloca una etiqueta en forma visible donde se 
encuentran físicamente los bienes de consumo donde 
indique la clave, descripción y en su caso la fecha de 
caducidad. 
 
 
TERMINA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FACTURA

FACTURA

SUBDIRECTOR DE ALMACÉNES

INDICA AL PROVEEDOR EL LUGAR
DENTRO DEL ALMACEN DONDE  COLOCAR

DE LOS BIENES DE CONSUMO

INICIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES MÉDICOS Y/O DE VARIOS

1

A
RESGISTRO DE
TEMPERATURAS.

DA INSTRUCCIONES A LOS AUXILIARES
PARA SU ACOMODO Y ETIQUETADO.

2

FACTURA

TURNA LA COPIA DE LA FACTURA AL
PERSONAL ENCARGADO.

3

FACTURA

RECIBE COPIA DE LA FACTURA Y  Y
REGISTRA LA ENTRADA DE LOS BIENES EN

EL SISTEMA ELECTRÓNICO.

4

REPORTE.

EMITE REPORTE DIARIO DE ENTRADA DE
BIENES DE CONSUMO Y ENVÍA AL

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD.

5

REPORTE.

SUPERVISA QUE LOS BIENES ESTÉN
ACOMODADOS Y VIGILA QUE LA CANTIDAD

NO SOBREPASE LA ESTIBA INDICADA.

6

¿LOS BIENES ESTÁN
DEBIDAMENTE ACOMODADOS?

NO

SI

7

A8

SOLICITA
REACOMODO

ACOMODA LOS BIENES, QUE NO
OBSTRUYAN LOS PASILLOS

COLOCA LOS BIENES DE ALTO COSTO O
DE FÁCIL SUSTRACCIÓN, EN LUGARES

CERCADOS Y/O CERRADOS.

9

ETIQUETA

COLOCA UNA ETIQUETA EN FORMA
VISIBLE DONDE INDIQUE LA CLAVE,

DESCRIPCIÓN Y FECHA DE CADUCIDAD

10

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado por 
la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-III-
2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2016.  No Aplica. 
6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-2015. No Aplica. 
6.4 Procedimiento para el Manejo de Medicamentos de Red Fría del proveedor 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” No Aplica. 

6.5 Procedimiento para la Operación de un Sistema Integral de Inventarios del proveedor 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” No Aplica. 

6.6 Procedimiento para Manejo de Medicamentos de alto costo del proveedor 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” No Aplica. 

6.7 Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles del Hospital General de México. No Aplica. 

6.8 Procedimiento No. 12, para Notificación de Penalizaciones a Proveedores por entrada 
Extemporánea del manual de la Subdirección de Almacenes. No Aplica. 

6.9 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, 
2015. No Aplica. 

6.10 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital.20-III-2018. No Aplica. 

6.11 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 30-VI-2017. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Etiqueta de identificación del 
producto. 

Duración de la cantidad del 
numero de lote y  fecha de 

caducidad del producto. 

Encargado del almacén 
correspondiente. No Aplica. 

7.2 Tarjeta de Estante. 5 Años. Encargado del almacén 
correspondiente. No Aplica. 

7.3 Oficio de envío de registros 
en sistema electrónico. 3 años. Encargado del almacén 

correspondiente. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acomodo: Poner en sitio conveniente. - En el ingreso de bienes a los almacenes ponerlo en el lugar que le 
corresponda. 
 
8.2 Almacén: Es un área físicamente determinada controlada por el Encargado de almacén que se encarga de la 
Recepción Guarda, Custodia y Distribución de bienes con características similares previamente clasificado. 
 
8.3 Almacenar: Guardar en un almacén. - Mantener los bienes en un sitio hasta su distribución. 
 
8.4 Almacenes: Lugares de almacenamiento de bienes de consumo para distribución en todos los servicios. 
 
8.5 Área para Bienes Pequeños de Fácil Sustracción: Son secciones dentro de los almacenes donde se 
resguardan de manera que se pueda tener acceso más restringido a personas ajenas. 
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8.6 Área para Bienes Valiosos: Sección de acceso más restringido dentro de los almacenes donde se guardan los 
bienes de alto costo. 
 
8.7 Auxiliar: La persona que efectúa la acción operativa en el cumplimiento de lo establecido en un procedimiento y 
depende y reporta directamente al Encargado de Almacén. 
 
8.8 Bienes Caducados: Bienes a los que ya se venció la vida útil marcada en la etiqueta a la fecha. 
 
8.9 Bienes de Consumo: Son aquellos productos que por su utilización en el desarrollo de las actividades que 
realiza el Hospital General de México, tienen un desgaste total o parcial, los cuales no son susceptibles de ser 
inventariados individualmente, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
 
8.10 Bienes Peligrosos: Los que representan riesgo en su manejo. 
 
8.11 Bienes Voluminosos: Son bienes que abarcan y requieren mucho espacio para su almacenamiento. 
 
8.12 Caducidad: Fecha límite que fija el período de vida útil de un producto. 
 
8.13 Cámara Frigorífica: Son cuartos fríos o refrigerados dentro del almacén. 
 
8.14 Clave: - Es el número asignado en cada Subalmacén para identificación en el catálogo de bienes del HGM. 
 
8.15 Descripción: Es el nombre del bien detallado. 
 
8.16 Disponible: Que puede surtirse al solicitante. 
 
8.17 Encargado de Almacén: Es quien administra, controla y desempeña la acción supervisora y/o operativa en 
forma directa en un almacén en cuanto a Recepción física, Guarda, Custodia y Distribución de bienes de consumo, y 
registra reporta directamente a la Jefatura de Departamento. 
 
8.18 Estante: Mueble formado por un conjunto de anaqueles para la colocación de bienes de consumo. 
 
8.19 Estiba: Es el acomodo de una caja o paquete uno sobre otro hacia arriba. 
 
8.20 Fecha de Caducidad: Límite de vida útil de un producto de acuerdo a lo indicado en su envase. 
 
8.21 Guarda y Custodia: Preservación de los bienes que se almacenan con medidas de seguridad y con una 
supervisión constante para evitar sustracciones o mal manejo. 
 
8.22 Hospital: Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”.- Organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal de conformidad con el decreto presidencial publicado en el diario oficial de la federación el día 11 de 
mayo de 1995, cuyo objetivo es coadyuvar a la consolidación del sistema nacional de salud. 
 
8.23 Jefe del Departamento Almacenes de Varios: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados de 4 
almacén, (Ropería, Mantenimiento, Víveres y Varios), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o 
destino final. de los bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la 
Subdirección de Almacenes. 
 
8.24 Jefe del Departamento Almacenes Médicos: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados de 10 
Subalmacenes Médicos, (Medicamentos, Curación, Suturas, Sueros, Dental, Rayos X, Reactivos, Material de 
Laboratorio, Galénica y Narcóticos), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o destino final. de los 
bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la Subdirección de 
Almacenes. 
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8.25 Manual de Procedimientos: Es la conjunción de procedimientos en los que se desglosan las funciones 
específicas que deberán observar los servidores públicos, adscritos a los almacenes, al servicio del Hospital General 
de México, basadas en las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles,  
 
8.26 Norma: Ordenamiento imperativa y específica que describe una acción en la que se persigue un fin 
determinado, con la característica de ser rígido en su aplicación. 
 
8.27 Operación: Referente a las labores a desempeñar, tendientes al cumplimiento de lo establecido en los 
procedimientos. 
 
8.28 Personal Ajeno: Es personal que no labora en el almacén de que se trate. 
 
8.29 Plano de Distribución: Representación gráfica de las secciones en que está dividido un Subalmacén. 
 
8.30 Primer Orden: Colocar convenientemente el o los productos adelante en forma subsecuente.  
 
8.31 Procedimiento: Es una descripción preestablecida y detallada de actividades funcionales para cada proceso de 
actividad. 
 
8.32 Resguardo: Proteger. - Para los bienes que ingresan a los Subalmacenes, tomar precauciones contra un daño 
o sustracción. 
 
8.33 Secciones de Guarda y Custodia: Lugar correspondiente destinado al resguardo de los bienes dentro de un 
Subalmacén. 
 
8.34 Subdirección de Almacenes: Jerárquicamente superior a los Jefes de Departamento de Almacenes Médicos y 
el Jefe del Departamento de Almacén de Varios, y depende directamente de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación. 
 
8.35 Sustracción de Bienes: Retirar bienes de los almacenes, sin la documentación correspondiente. 
 
8.36 Unidad de medida de Distribución: Es la unidad de medida que se utiliza en los almacenes para el surtirlo a 
los Servicios. 
 
 

 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Se reenumeraron las políticas y se agregaron 3: de la 
42 a la 44. Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 
Se unificaron las políticas 3.25 y 3.26, se agregaron 
las 3.44 y 3.45 y se actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de Registro de Temperaturas de Refrigeradores, cámaras frigoríficas y/o nevera. 
10.2 Tarjeta de Estante. 
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10.1 Formato de Registro de Temperaturas de Refrigeradores, cámaras frigoríficas y/o nevera. 
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10.2 Tarjeta de Estante. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Garantizar que la distribución de los bienes de consumo propiedad del Hospital General de México Dr. 
Eduardo Liceaga, se efectúe en una forma eficaz y oportuna manteniendo el control y registro de los mismos al 
momento de su entrega a los servicios manteniendo las condiciones óptimas de abasto. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Almacenes vigila que los Jefes de los Departamentos de Almacenes 
Médicos y de Varios supervisen el cumplimiento del contenido de este procedimiento. 
 
2.2 A nivel externo: la empresa “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” da 
cumplimiento del contenido de este procedimiento, en lo que le corresponde. 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La distribución de los bienes se realizará solo con el formato de salida de almacén, y/o receta médica; para 
medicamentos y narcóticos. 
 
3.2 El horario para la distribución de bienes de consumo se realizará de la siguiente manera:  
 

 Para los Almacenes de material de curación, sueros, galénica, rayos X, dental, reactivos, material de 
laboratorio, suturas, mantenimiento, varios y ropería surten solicitudes de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 y 
reciben solicitudes de 8:00 a 14:30 hrs., de acuerdo al calendario y horario que para el efecto se establezca o 
en caso de urgencia en forma inmediata.  
 
 Para la Farmacia Central el proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, 
S.A. de C.V.” podrán recibir solicitudes de medicamentes las 24hr. los 365 día del año con la Receta Médica 
impresa y/o vía electrónica para preparación del pedido y se entregarán con la presentación de la Receta 
Médica debidamente requisitado.  

 
3.3 El Formato de Salida de Almacén deberá ser llenado conforme al instructivo y requisitos correspondientes. 
 
3.4 El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos vigilará que la empresa “Distribuidora Internacional de 
Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” se encarguen de abastecer diariamente las máquinas 
dispensadoras de medicamentos que se encuentran en los Servicios de Quirófanos y Terapia Intensiva. 
 
3.5 En la Farmacia Central para el retiro de medicamentos y narcóticos, se requiere la Receta Médica con firma 
autorizada y cedula profesional del médico de base que la solicita adicionalmente requerirán firma o visto bueno 
para aquellos medicamentos que determine la Dirección Médica correspondiente. 
 
3.6 Requisitos de la Receta Médica Individual por paciente de Medicamentos Unidosis: 
 

 Fecha de elaboración del documento. 
 Nombre del Paciente. 
 Numero de Cama. 
 Número de Expediente. 
 Nombre del Servicio solicitante. 
 Nombre del Servicio Tratante. 
 Clave del Medicamento. 
 Descripción del Medicamento. 
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 Unidad de Medida. 
 Cantidad Solicitada. 
 Posología para tratamiento de 24 horas. 
 Nombre y Firma del Médico solicitante. 
 Numero de Cedula Profesional del médico que firma. 

 
3.7 Requisitos de la Receta Colectiva o medicamentos Multidosis: 
 

 Fecha de elaboración del documento. 
 Nombre del Servicio solicitante. 
 Clave del Medicamento. 
 Descripción del Medicamento. 
 Unidad de Medida. 
 Cantidad Solicitada. 
 Dosis no mayor para 24 horas 
 Nombre y Firma del Médico solicitante. 
 Numero de Cedula Profesional del médico que firma. 
 Relación anexa de pacientes con nombre, cama, número de expediente. 

 
3.8 Requisitos para medicamentos que necesitan autorización del área especialista: 
 

a) Para la clave (Albumina de) sello y firma del Servicio de Banco de Sangre. 
b) Para Alimentos Enterales firma del Comité de Soporte Nutricio. 

 
3.9 Los medicamentos que soliciten los Servicios de Quirófanos y Anestesia se surtirán con receta colectiva con 
la relación anexa de los pacientes programados para cirugías de 24 horas con nombre, cama y número de 
expediente. 
 
3.10 En el caso de medicamentos por unidosis que los servicios soliciten para stock en las áreas de urgencias se 
podrá surtir por receta colectiva siempre y cuando el Jefe de Servicio justifique los motivos por escrito y los 
autorice el Director Médico, Director Quirúrgico y Director de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento según 
corresponda. 
 
3.11 En el caso de no contar con un Médico con firma autorizada dentro del servicio, podrá autorizar las recetas 
médicas los asistentes de la Dirección General imprimiendo nombre, firmar y cedula profesional las 24hr 365 días 
del año. 
 
3.12 El Jefe del Departamento de Almacenes Médicos supervisara que el proveedor “Distribuidora Internacional 
de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” distribuya los estupefacientes en horario de lunes a viernes 
de 8:00 a 15:00 horas y recibirán solicitudes de 8:00 a 14:30 hrs, cumpliendo con las Receta Médica de código de 
barras de médicos autorizados por la COFEPRIS y anexando la receta médica del sistema electrónico del 
hospital, con la firma del  médico autorizado para retirar productos de la farmacia central, anotando número de 
cédula profesional, el nombre del paciente, número de cama, diagnóstico y posología. 
 
3.13 Solo se surtirán estupefacientes o psicotrópicos o insumos médicos para tratamientos no mayores a 24 
horas en caso de contingencia sanitaria o lo requiera así las autoridades del Hospital. 
 
3.14 No se surtirán estupefacientes para carros rojos ni por medio de los equipos dispensadores de 
medicamentos del Servicio de Urgencias Médico Quirúrgicas y en área de Urgencias del Servicio de Ginecología. 
Para el caso de psicotrópicos únicamente se surtirán para "carro rojo" una vez que se haya demostrado la 
aplicación de la dotación anterior. 
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3.15 No se surtirá ningún bien de consumo de los almacenes o farmacia central sin el formato de salida de 
almacén y/o receta médica, el cual es el único documento oficial establecido, el cual debe estar debidamente 
requisitado con el nombre y firma de las personas autorizadas, de acuerdo con el registro vigente de firmas. 
Exceptuando lo anterior, en caso de extrema urgencia, contingencia sanitaria, pandemias, desastres, 
conflagraciones o situaciones que pongan en grave riesgo la salud de la población, plenamente justificadas se 
podrá entregar bienes a los representantes de las áreas consumidoras y se llevará el registro provisional de la 
salida en una libreta oficial, foliada firmando el solicitante de recibido con nombre y firma. El servicio cuenta con 
un periodo máximo de 48 horas para entregar el formato de salida de almacén o receta médica debidamente 
requisitado. En caso de que el área solicitante no entregue ésta dentro del plazo establecido, se levantará el acta 
administrativa a efecto de deslindar las responsabilidades correspondientes. La libreta de registro deberá 
contener los datos propios del formato de salida de almacén. 
 
3.16 No se surtirán productos con vales de salida de almacén y/o receta médica que tengan borraduras, 
tachaduras o enmendaduras en los espacios destinados a clave, descripción, cantidad solicitada o cantidad 
entregada. En caso de requerir modificaciones, se deberá circular o anotar paréntesis y a un lado se anotará el 
dato correcto con la firma y nombre correspondiente de la persona autorizada por la Subdirección de Almacenes 
para corregir el formato. Las correcciones deberán figurar en todos los tantos del formato. 
 
3.17 En el caso de medicamentos cuando la receta médica requiera modificaciones, el personal en la empresa 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V" entregará el documento al 
personal asignada por el Departamento de Almacenes Médicos para dar constancia de la modificación circulando 
la cantidad y/o clave y anota el dato correcto sin aumentar la cantidad solicitada ni cambiar el medicamento e 
imprime su firma. 
 
3.18 Una vez entregados los bienes de consumo, se asignará un número de folio consecutivo de salida por cada 
almacén, mismo que iniciará cada día 1 de enero de cada año. 
 
3.19 Para el caso de medicamentos entregados a los servicios propiedad de la empresa “Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” (venta) se tomará de la Recetas Médicas el folio 
consecutivo que emite automáticamente el sistema electrónico recetarios. 
 
3.20 Para el caso de medicamentos propiedad del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
(administración) la empresa “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” es 
responsable de asignar número de folio consecutivo de salida para cada Receta Médica, mismo que iniciara cada 
1 de enero de cada año. 
 
3.21 No se surtirán cantidades mayores a las que indica el formato de vale de salida y/o receta médica. 
 
3.22 No se surtirán insumos médicos a granel, a menos que se cuente con los implementos y procedimientos que 
garanticen la integridad y los datos de identificación del producto. 
 
3.23 El registro de firmas se actualizará cada año, preferentemente en los meses de enero a abril o en forma 
inmediata en caso de que ocurra algún cambio, dicho registro deberá ser autorizado por los Jefes de Servicios, 
Dirección General, Directores Generales Adjuntos, Directores y Subdirectores de Área en el formato 
correspondiente y enviado a la Subdirección de Almacenes que entregará al Jefe del Departamento de 
Almacenes Médicos y/o de Varios a su vez a los Almacenes y Farmacia Central, supervisando que no se surtan 
bienes de consumo o medicamentos con Vales de Salida y/o Recetas Médicas, que no cumplan con la 
normatividad establecida y que no se encuentren firmados por los servidores públicos autorizados. 
 
3.24 Los funcionarios con rango igual o mayor de Subdirector, Jefes de Unidad y Servicio, tendrán facultades 
para solicitar insumos y para delegar la firma de solicitud en el formato de salida de almacén o receta médica. En 
el caso de solicitudes para unidades o servicios médicos, los funcionarios con rango igual o mayor de Subdirector 
de la Dirección General Adjunta Médica podrán firmar solicitudes, para cualquier tipo de insumo médico. 
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3.25 El funcionario que firme las solicitudes en el formato de salida de almacén y/o recetas médicas será el 
responsable del uso que se le dé a los bienes de consumo. Para el retiro de medicamentos o narcóticos, 
únicamente podrán firmar la receta médica los médicos autorizados. 
 
3.26 La distribución de insumos médicos para atención de Programas Sectoriales, se realizará de acuerdo a los 
procedimientos y convenios que para el efecto se emitan. 
 
3.27 El surtimiento de productos se atendrá preferentemente a lo solicitado en la programación anual de 
adquisiciones de cada servicio. 
 
3.28 Cualquier salida, con fines distintos a la distribución para consumo de insumos en los servicios médicos o 
unidades administrativas, deberá contar con el soporte documental correspondiente, registrarse en el kardex 
electrónico y notificar oportunamente a la Dirección de Recursos Financieros. 
 
3.29 Adicionalmente se podrá dar salida a bienes de consumo para: 

a) Devolución al proveedor. 
b) Permuta o Canje al proveedor. 
c) Donación. 
d) Préstamo. 
e) Dación en pago. 
f) Análisis o evaluación de productos. 
g) Roto, Deterioro u Obsolescencia. 

 
La salida de estos bienes de consumo se realizará mediante los lineamientos y procedimientos que al efecto se 
emitan. 
 
3.30 En caso de ausencia temporal del encargado del almacén, éste deberá nombrar por escrito a un suplente. 
 
3.31 Será responsabilidad de quién entrega los bienes de consumo asegurarse que el formato de salida de 
almacén haya sido elaborado de acuerdo al instructivo correspondiente y a las políticas, normas o lineamientos 
que para el efecto sean emitidas. 
 
3.32 Para medicamentos la empresa “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de 
C.V.” es responsable de los medicamentos que entregue a los servicios y de revisar que la Receta Médica haya 
sido elaborada de acuerdo a las políticas, normas y lineamientos que marque la COFEPRIS. 
 
3.33 Será corresponsabilidad de la persona que entrega los bienes de consumo y de quién los recibe asegurarse 
que coincidan en cantidad y tipo a lo descrito en el formato “Salida de Almacén” y/o Receta Médica. 
 
3.34 No podrá recibir ni firmar de recibido personal que no sea trabajador adscrito al Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”, excepto en los casos especificados en las políticas, acuerdos o lineamientos que para el 
efecto se emitan. 
 
3.35 Con el propósito de disminuir pérdidas por caducidad, para el cumplimiento de programas federales de salud 
o en caso de contingencia sanitaria o desastres y atendiendo las disposiciones aplicables en la materia, se 
podrán entregar de urgencia, en calidad de donativo a otras instituciones de salud, insumos, que preferentemente 
hayan sido promovidos oportunamente para el consumo al interior de la Entidad o que no representen riesgo de 
desabasto grave. 
 
3.36 La Dirección de Recursos Materiales y Conservación a través de la Subdirección de Almacenes podrá 
celebrar convenios de permuta o canje físico de productos con los proveedores o instituciones, con el propósito 
de entregar productos de lento y nulo movimiento a cambio de insumos prioritarios, cuya suma total en monto de 
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ambos productos sea igual o mayor para los productos que se reciben. El costo se fijará de acuerdo al de los 
bienes marcados en la factura correspondiente o de acuerdo al valor promedio en el sistema de kardex 
electrónico de los bienes, al momento de la celebración del convenio o al resultado del estudio de mercado que 
se realice. 
 
3.37 El Jefe del Departamentos de Almacenes Médicos y/o de Varios supervisará que el Encargado del Almacén 
reciba los bienes de consumo que lleguen por entrega urgente.  
 
3.38 En caso de tratarse de bienes de consumo o medicamentos provenientes de entradas urgentes el almacén o 
farmacia central podrán entregar de forma inmediata al servicio realizando las anotaciones correspondientes en la 
bitácora con firma del solicitante. 
 
3.39 Únicamente se surtirán medicamentos para pacientes en la Farmacia Central después de las 15:00 horas 
hasta las 08:00 del siguiente día, con la posología prescrita y para un consumo no mayor a 12 horas, además 
deberán cumplir con los requisitos señalados para el llenado de la Receta Médica correspondientes. Para 
corroborar lo anterior el personal de la Farmacia Central podrá solicitar la hoja de prescripción médica 
correspondiente. 
 
3.40 La Empresa “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” surtirá 
únicamente Seroalbúmina humana de 12.5 gr./50 ml. y 10.0 gr./50 ml. por paciente, para 24 horas con sello, firma 
y nombre del médico autorizado por parte del servicio de Banco de Sangre. 
 
3.41 El proveedor “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” surtirá 
únicamente la Alimentos Enterales por paciente, para 24 horas con firma y nombre del miembro del Comité de 
Soporte Nutricio. 
 
3.42 Los medicamentos que se soliciten de la Farmacia Central del Hospital General de México, deberán estar 
incluidos en el Catálogo General de Productos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y en el 
Programa Anual de Adquisiciones (autorizado) por el Servicio; en caso contrario se deberá solicitar la aprobación 
de la Dirección General Adjunta Médica para su abastecimiento, de acuerdo al procedimiento de solicitud de 
compra directa de la Subdirección de Recursos Materiales, para dicho propósito. 
 
3.43 Los recetarios de medicamentos a la Farmacia Central del Hospital General de México, independientemente 
de la duración de la prescripción médica, deberán realizarse de lunes a domingo, antes de las 11:00 hrs. de 
manera electrónica para su surtimiento de 24 horas. Después de las 15:00 hrs. para surtimiento de 12 horas. 30 
minutos después de su envío de manera electrónica el servicio pasará a recoger el kit de medicamentos a cambio 
de la receta médica firmada por el médico de base. 
 
3.44 La Dirección General Adjunta Médica determinará aquellos medicamentos que requieran Visto Bueno, 
autorización o condiciones especiales para su surtimiento. 
 
3.45 Los medicamentos para “carro rojo” se resurtirán comprobando el consumo con receta individual por 
paciente y en caso de medicamentos próximos a caducar (3 meses previos a fecha de caducidad) se surtirán a 
través de la entrega por canje del medicamento que sea entregado a la Subdirección de Almacenes. 
 
3.46 Toda solicitud de medicamentos deberá generarse del sistema “Recetarios” con base en la hoja de 
indicaciones médicas actualizada cada 24 horas, anotando los datos necesarios de acuerdo la ley General de 
Salud, Reglamento de Insumos para la Salud, Normas Oficiales Mexicanas y al procedimiento correspondiente de 
la Subdirección de Almacenes. Para especialidades farmacéuticas requiere firma de médico autorizado en la 
receta médica impresa del sistema “Recetarios”. 
 
3.47 Para la entrega de bienes de consumo que por su naturaleza son peligrosos para la salud humana, el 
Encargado del Almacén debe de entregar junto con el producto la ficha técnica y/o hoja de seguridad del mismo 
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asi mismo el servidor público que lo reciba debe de imprimir firma y nombre en la relación de Entrega de la Ficha 
Técnica del Producto correspondiente. 
 
3.48 Para la entrega del medicamento 5666 (Toxina Botulinica tipo A cada frasco ámpula con polvo de 100 U). 
por la Farmacia Central del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” será únicamente a través de la 
receta médica acompañada de la relación de pacientes y recibo de pago. 
 
De Control Interno: 
 
3.49 En coordinación con la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes Médicos y 
de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, anualmente, establecerán 
mecanismos de evaluación de riesgos para su atención y prevención utilizando controles manuales y/o Tic´s, con 
el fin de medir los resultados, sus variaciones y cumplir con las metas establecidas y los estándares de Calidad 
institucionales. 
 
3.50 Los Encargados de Almacén serán responsables de la evaluación de riesgos a nivel operativo, realizarán el 
mapeo mensualmente de las actividades del procedimiento, controlando la operación utilizando los reportes de 
máximos y mínimos, lento y nulo movimiento y próximos a caducar, reportando retrasos en la entrega de insumos 
por parte de los proveedores, solicitud de cantidades menores o mayores a las regularmente solicitadas por los 
Servicios Médicos. 
 
3.51 Es responsabilidad de la Subdirección de Almacenes y/o de los Jefes de Departamento de los Almacenes 
Médicos y de Varios y/o el personal de Supervisión de Procesos Internos y/o Encargados de Almacén, solicitar 
por escrito al personal de los Servicios Médicos, Proveedores, pacientes y/o familiares, cuando manifiesten 
posibles acciones de corrupción, abuso o fraude realizados por personal de los Almacenes, deberán notificar por 
escrito al Jefe inmediato superior y a la Subdirección de Almacenes para que se canalice a las Autoridades 
correspondientes, con copia al personal de los Servicios Médicos, Proveedores, pacientes y/o familiares del 
seguimiento a su escrito. 
 
3.52 Es responsabilidad de los Encargados de Almacén, informar a los Jefes de Departamento de los Almacenes 
Médicos y de Varios, por escrito, cuando detecten posibles riesgos en la cadena de distribución de bienes de 
consumo, el día 2 y 17 o día hábil inmediato, comunicar los máximos y mínimos de los insumos prioritarios, el día 
2 o día hábil inmediato debe informar los insumos de lento y nulo movimiento y próximos a caducar, el día 2 y 17 
o día hábil inmediato informar de retrasos en la entrega de insumos por parte de los proveedores, informar 
cuando los Servicios Médicos soliciten cantidades menores o mayores a las regularmente solicitadas. 
 
3.53 Es responsabilidad de la Subdirección de Almacenes, coordinar los trabajos con los Jefes de Departamento 
de los Almacenes Médicos y de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de 
Almacén, anualmente, en el mes de enero, evaluar los riesgos para detectar desviaciones o mejoras en la 
distribución de bienes de consumo, elaborando la minuta donde se especifique participantes, actividades, 
hallazgos, acuerdos y responsables de su atención. 
 
3.54 En coordinación de la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes Médicos y 
de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, anualmente, en el mes de 
enero, generarán el informe de acciones relevantes y su impacto en la situación contable y programático 
presupuestal, así como el cumplimiento de metas e indicadores Institucionales. 
 
3.55 Es responsabilidad de la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes Médicos 
y de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, dar seguimiento, 
atención y actualización a resultados, observaciones, recomendaciones y/o acuerdos de Control Interno 
Institucional realizados por Entidades Fiscalizadoras y/o de los Comités Institucionales. 
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3.56 Es responsabilidad de la Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de los Almacenes Médicos 
y de Varios, el personal de Supervisión de Procesos Internos y Encargados de Almacén, dar seguimiento, 
atención y actualización a resultados, observaciones, recomendaciones y/o acuerdos de Control Interno 
Institucional realizados por Entidades Fiscalizadoras y/o de los Comités Institucionales. 
 
3.57 Toda la documentación que se genere en los movimientos de entradas y salidas de almacenes, se deberán 
presentar sin tachaduras, borraduras ni enmendaduras. 
 
3.58 Los Departamentos de Almacenes Médico y/o de Varios, vigilarán que los encargados de almacén, 
supervisen que los registros de entradas en el sistema electrónico (cardex) de movimientos, se realice al 
momento de que el personal Capturista/analista reciba la documentación correspondiente. 
 
3.59 El Encargado de Almacén correspondiente es responsable de conciliar que todos los registros de salidas en 
el sistema electrónico (cardex) de movimientos por parte del capturista y analista, coincidan con las cantidades e 
importes del documento de salida (Recetas Médicas y/o Salidas de Almacén) sean los mismos que dichos 
documentos, rubricando los reportes de validación, los cuales deberá de resguardar para aclaraciones 
posteriores. 
 
3.60 El Encargado de Almacén correspondiente es responsable de que cada semana, los días martes antes de 
las 12:00 hrs, entregar los Resumen de Movimiento de Almacén, verificando que se hayan generado después de 
haber corrido utilerías del sistema KUAZAR, al Coordinador de análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes 
Médicos y/o Varios, firmados por el Capturista y analista y Encargado de Almacén.  
 
3.61 Es responsabilidad del Coordinador de análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o de 
Varios, rubricar los Resumen de Movimiento de Almacén validando de que están correctos y generados posterior 
a correr utilerías del Sistema KUAZAR, los entregará al Jefe de Departamento de Almacenes Médicos y/o de 
Varios para su firma. 
 
3.62 Es responsabilidad del Coordinador de Análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o de 
Varios, que se entreguen los Resumen de Movimiento de Almacén, semanalmente al Departamento de 
Contabilidad con oficio, firmado por el Jefe de Departamento y rubricado por el Encargado de Almacén 
correspondiente y el Coordinador de análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o Varios de que 
la información es correcta, que indicara Total de Folios de Salida entregados, No. de Folio Inicial y No. de Folio 
Final, oficio que deberá resguardar el Coordinador (esta política es correspondiente a la actividad 3 del punto 4. 
Descripción del Procedimiento, del Procedimiento 17. Para e! Registro de Entradas, Salidas y Transferencias de 
Almacén, de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad). 
 
3.63 Es responsabilidad del Coordinador de Análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o de 
Varios, que se entreguen la Cédula de Conciliación de Unidades y Cédula de Conciliación de Folios 
mensualmente al Departamento de Contabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad con oficio, 
firmado por el Subdirector de Almacenes y rubricado por el Jefe de Departamento, Encargado de Almacén 
correspondiente y el Coordinador de Análisis y Procesos Informáticos y de Almacenes Médicos y/o Varios, de que 
la información es correcta y deberá incluir la cedula de diferencias  
 
3.64 Para la Conciliación mensual entre la Subdirección de Almacenes y la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad, la Subdirección de Almacenes enviará junto con la Cédula de Conciliación de Unidades y Cedula de 
Conciliación de Folios mensuales la Cedula Concentradora para Conciliación de Importes y Cantidades, con el fin 
de que ambas áreas realicen las correcciones y/o complementaciones requeridas. (esta política es 
correspondiente a la actividad 3 del punto 4. Descripción del Procedimiento, del Procedimiento 22. Para 
Conciliaciones de Almacenes, de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad). 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Jefe del Departamento 
de Almacenes Médicos 
y/o de Varios. 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 

Recibe del Servicio el formato de Salida de Almacén 
y/o Receta Médica electrónica, revisa que esté 
debidamente requisitado, adicionalmente verifica 
que la firma de dicho formato se encuentre 
registrada en el catálogo de firmas autorizadas, y si 
cuenta con firma de visto bueno para los bienes de 
consumo o medicamentos que así lo requieran. 
 
¿Se encuentran debidamente requisitados los 
formatos? 
 
No: Se le indica al personal del servicio cual es el 
error en el llenado del formato de Salida de Almacén 
y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Verifica físicamente las existencias de los bienes 
de consumo de acuerdo a la cantidad solicitada. 
- En el caso de medicamentos los prepara según la 
cantidad solicitada. 
 
- En el caso de medicamentos el proveedor 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y 
Equipos Médicos, S.A. de C.V.”  envía una señal vía 
electrónica de que la Receta Médica tiene un error y 
que no se puede surtir lo solicitado. 
 

 Formato de Salida 
de Almacén. 

 Receta Médica. 
 Reporte de Entrega. 

 4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 

Prepara los bienes de consumo solicitados para su 
entrega. En el caso de medicamentos a Empresa 
DIMESA prepara en kit por paciente etiquetándolo 
con el nombre del servicio, nombre del paciente, 
número de cama y contenido y verifica. 
 
¿Es correcto el etiquetado? 
 
No: Marca en el espacio de “cantidad entregada” 
con las siguientes claves: M/R: Mal requisitado. 
S/E: Sin Existencia y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Anota la cantidad a surtir en el cuadro “cantidad 
entregada” en el reporte de entrega. 
 
- En el caso de medicamentos emite el Reporte de 
Concentrado de Entrega de Medicamentos. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Personal del Servicio 
y/o  
Enfermera. 

7 Recibe y verifica conjuntamente con el personal del 
almacén el formato de salida de almacén y cuentan 
físicamente los bienes de consumo y anota su 
nombre y firma de recibido. 
 

 Formato de Salida 
de Almacén. 

 Receta Médica. 
 Reporte de 

Concentrado de 
Entrega. 

  - En el caso de medicamentos la Empresa 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y 
Equipos Médicos, S.A. de C.V.” lleva los 
medicamentos al servicio correspondiente los 
entrega y verifican conjuntamente con el personal 
de enfermería físicamente los medicamentos contra 
el reporte de concentrado de entrega de 
Medicamentos, donde la enfermera anota su 
nombre y firma de recibido y entrega la receta 
médica original y una copia a la Empresa DIMESA. 
 

 

Jefe del Departamento 
de Almacenes Médicos 
y/o de Varios. 

8 Imprime sello de “Entregado” y folia con número 
consecutivo de salida y turma al capturista. Analista. 
 
- En el caso de medicamentos la empresa 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y 
Equipos Médicos, S.A. de C.V.” regresa a la 
farmacia central con la Receta Médica y entrega al 
encargado y lo turna al personal encargado del 
registro del sistema electrónico. 
 

 Formato de Salida 
de Almacén. 

 Receta Médica. 
 Reporte de salida. 
 Reporte de 

Medicamentos. 

 9 Recibe el formato de salida de almacén, ordena por 
folio consecutivo y registra la salida en sistema 
electrónico e imprime reporte del sistema 
electrónico las salidas por folio consecutivo para su 
validación y turna al encargado del almacén. 
 
- En el caso de medicamentos la empresa 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y 
Equipos Médicos, S.A. de C.V.” el encargado del 
registro del sistema electrónico registra la salida e 
imprime reporte de Medicamentos Entregados por 
folio consecutivo y turna al encargado de la 
Farmacia. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Almacenes. 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 
 

Recibe el encargado del almacén de los 
Departamentos de Almacenes Médicos y/o de 
Varios los formatos de salida de almacén y el 
reporte de salidas de almacén del sistema 
electrónico y valida conjuntamente con el auxiliar de 
almacén que el registro de salida sea correcto. 
 
- En el caso de medicamentos la empresa 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y 
Equipos Médicos, S.A. de C.V.” recibe la Receta 
Médica y el reporte de medicamentos entregados y 
valida conjuntamente con el personal de la farmacia 
central. 
 
¿Está correcto el registro? 
 
No. Marcan la línea con tinta roja donde está el error 
y regresa a la actividad 9. 
 
Si: Firma al final de cada tanto del reporte de salida 
de visto bueno y envía al Departamento de 
Contabilidad. 
 
- En el caso de medicamentos la empresa 
“Distribuidora Internacional de Medicamentos y 
Equipos Médicos, S.A. de C.V.”  turna el personal 
encargado de validar del Departamento de 
Almacenes Médicos y/o Subdirección de Almacenes 
conjuntamente con el personal de la Farmacia 
Central firma de visto bueno y archiva. 
 
 
 
TERMINA. 

 Formato de Salida 
de Almacén. 

 Formato de Receta 
Médica. 

 Reporte de salida de 
almacén. 

 Reporte de 
Medicamentos. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

INICIA

1/2

SUBDIRECTOR DE ALMACENES.
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES

MEDICOS Y/O DE VARIOS.
PERSONAL DEL SERVICIO Y/O

ENFERMERA.

REPORTE
DE ENTREGA

RECETA
MEDICA

FORMATO DE
SALIDA DE ALMACÉN

RECIBE FORMATO DE SALIDA DE ALMACÉN
Y/O RECETA MÉDICA ELECTRÓNICA Y

REVISA

SI

1

VERIFICA FÍSICAMENTE LAS EXISTENCIA
DE LOS BIENES DE CONSUMO.

¿ESTAN DEBIDAMENTE
REQUISITADOS?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

2

A3

A

RECETA
MEDICA

FORMATO DE
SALIDA DE ALMACÉN

PREPARA LOS BIENES DE CONSUMO
SOLICITADOS PARA SU ENTREGA Y

VERIFICA

SI

4

ANOTA LA CANTIDAD A SURTIR EN EL
CUADRO "CANTIDAD ENTREGADA".

¿ES CORRECTO
EL ETIQUETADO?

NO

MARCA LAS
CLAVES: M/R

O  S/E

5

B

6

B

REPORTE
DE ENTREGA

RECETA
MEDICA

FORMATO DE
SALIDA DE ALMACÉN

RECIBE Y VERIFICA LOS BIENES DE
CONSUMO Y ANOTA SU NOMBRE Y FIRMA

DE RECIBIDO.

7
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SUBDIRECTOR DE ALMACENES.
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES

MEDICOS Y/O DE VARIOS.
PERSONAL DEL SERVICIO Y/O

ENFERMERA.

1

TERMINA

REPORTE
DE MEDICAMENTOS

REPORTE
DE SALIDA

RECETA
MEDICA

FORMATO DE
SALIDA DE ALMACÉN

IMPRIME SELLO DE "ENTREGADO" Y FOLIA
CON NÚMERO CONSECUTIVO DE SALIDA Y

TURMA AL CAPTURISTA. ANALISTA.

8

RECETA
MEDICA

FORMATO DE
SALIDA DE ALMACÉN

RECIBE EL FORMATO DE SALIDA DE
ALMACÉN, ORDENA POR FOLIO Y

REGISTRA LA SALIDA E IMPRIME REPORTE

9

C

SI

¿ESTÁ CORRECTO
EL REGISTRO?

NO
MARCAN LA

LINEA DONDE
ESTÁ EL
ERROR

11

C

12

REPORTE
DE MEDICAMENTOS

RECETA
MEDICA

FORMATO DE
SALIDA DE ALMACÉN

10

RECIBE Y VALIDA QUE EL REGISTRO DE
SALIDA SEA CORRECTO.

REPORTE DE SALIDA

FIRMA AL FINAL DE CADA TANTO DEL
REPORTE DE SALIDA Y ENVÍA AL

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado por 
la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-III-
2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 2016. No Aplica. 
6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-2015. No Aplica. 
6.4 Manual de Procedimientos Especifico de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación. No Aplica. 

6.5 “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” 
Procedimiento para el Manejo y dispensación de medicamentos controlados del Grupo I, II 
y III. 

No Aplica. 

6.6 “Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V.” 
Procedimiento para el Suministro de Medicamentos a diferentes servicios del hospital. No Aplica. 

6.7 Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V  
Procedimiento del sistema de distribución de dosis unitarias. No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación 2015. No Aplica. 
6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital.20-III-2018. No Aplica. 

6.10 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 30-VI-2017. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de Salida de 
Almacén. 5 Años. Encargado del almacén 

correspondiente. No Aplica. 

7.2 Formato de Receta 
Medica. 5 Años. Jefe de Departamento de 

Almacén Médico. No Aplica. 

7.3 Reporte de Salida de 
Almacén del Sistema 
Electrónico. 

5 Años. Encargado del almacén 
correspondiente No Aplica. 

7.4 Reporte de 
Medicamentos Entregados. 

5 Años. Jefe de Departamento de 
Almacén Médico. No Aplica. 

7.5 Documentos de Salida de 
Almacén. 5 Años. Encargado del almacén 

correspondiente. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Almacén: Es un área físicamente determinada controlada por el Encargado de Subalmacén que se encarga 
de la Recepción Guarda, Custodia y Distribución de bienes con características similares previamente clasificado. 
 
8.2 Almacén de Urgencias: Sección o parte de los Subalmacenes, destinada al abasto de insumos a las áreas 
usuarias médicas, fuera del horario normal de labores. 
8.3 Almacenes: Lugares de almacenamiento de bienes de consumo para distribución en todos los servicios. 
 
8.4 Área Usuaria: Las unidades que utilizan los artículos que surten los almacenes. 
 
8.5 Auxilia: La persona que efectúa la acción operativa en el cumplimiento de lo establecido en un procedimiento 
y depende y reporta directamente al Encargado de Almacén. 
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8.6 Bienes DE Consumo: Son aquellos productos que por su utilización en el desarrollo de las actividades que 
realiza el Hospital General de México, tienen un desgaste total o parcial, los cuales no son susceptibles de ser 
inventariados individualmente, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
 
8.7 Bienes Peligrosos: Los que representan riesgo en su manejo.  
 
8.8 Caducidad: Fecha límite que fija el período de vida útil de un producto. 
 
8.9 Carros Rojos: Es una gaveta ambulante para concentración de productos, para casos de emergencia  
Médica. 
 
8.10 Clave:  Es el número asignado en cada almacén para identificación en el catálogo de bienes del HGM. 
 
8.11 Descripción:  Es el nombre del bien detallado.  
 
8.12 Devolución: Ingresos a los almacenes de bienes que regresan las áreas usuarias, o regresos de bienes que 
hacen los almacenes a los proveedores. 
 
8.13 Distribución: Suministro de productos que se hace a las áreas usuarias. 
 
8.14 Donativos: Regalo - Bienes sin costo para el HGM puesto a su disposición por personas físicas, o morales, 
nacionales o extranjeras. 
 
8.15 Encargado de Almacén:  Es quien administra, controla y desempeña la acción supervisora y/o operativa en 
forma directa en un Subalmacén en cuanto a Recepción física, Guarda, Custodia y Distribución de bienes de 
consumo, y registra reporta directamente al Jefe del Departamento correspondiente. 
 
8.16 Formato de Salida de Almacén: Es un documento prellenado, de solicitud-entrega de bienes de consumos 
que constituye el soporte legal del ejercicio del egreso federal. 
 
8.17 Guardias:  Referente a los turnos de servicio. 
 
8.18 Hábiles: Días laborables de acuerdo al calendario oficial. 
 
8.19 HGM: Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”.- Organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal de conformidad con el decreto presidencial publicado en el diario oficial de la federación el día 11 
de mayo de 1995, cuyo objetivo es coadyuvar a la consolidación del sistema nacional de salud. 
 
8.20 Horario: Rango de tiempo en el que se debe realizar una actividad. 
 
8.21 Jefe del Departamento de Almacenes de Varios: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados 
de 4 almacenes, (Ropería, Mantenimiento, Víveres y Varios), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y 
Distribución. 
 
8.22 Jefe del Departamento de Almacenes Médicos: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados 
de Farmacia Central, y almacenes Médicos de, Curación, Suturas, Sueros, Dental, Rayos X, Reactivos, Material 
de Laboratorio, Galénica y Narcóticos), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o destino final. De 
los bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la Subdirección de 
Almacenes. 
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8.23 Manual de Procedimientos: Es la conjunción de procedimientos en los que se desglosan las funciones 
específicas que deberán observar los servidores públicos, adscritos a los almacenes, al servicio del Hospital 
General de México, basadas en las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles. 
 
8.24 Norma: Ordenamiento imperativa y específica que describe una acción en la que se persigue un fin 
determinado, con la característica de ser rígido en su aplicación. 
 
8.25 Persona Autorizada: Que tiene facultades para firmar solicitudes o retiro de productos de los Subalmacenes. 
 
8.26 Procedimiento: Es una descripción preestablecida y detallada de actividades funcionales para cada proceso 
de actividad. 
 
8.27 Receta Médica: Documento preestablecido que formaliza la entrega de medicamento y narcóticos. 
 
8.28 Registro: Anotar los datos de un hecho o documento en un formato o sistema preestablecido. 
 
8.29 Requisitado: Reunir las condiciones necesarias para que el evento o documento proceda.  
 
8.30 Salida de Almacén: Es el documento preestablecido que formaliza una entrega de los almacenes a las áreas 
usuarias. 
 
8.31 Servicio: Unidad Médica o Administrativa a la que se le surte bienes. 
 
8.32 Servicio o Unidad Médica: Área dedicada a labores sustanciales de atención a pacientes. 
 
8.33 Subdirección de Almacenes: Jerárquicamente superior a los Jefes de Departamento de Almacenes 
Médicos y el Jefe del Departamento de Almacén de Varios, y depende directamente de la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación.  
 
8.34 Supervisión: Es el acto de revisar un proceso o actividad en base a un procedimiento preestablecido en el 
que se obtiene evidencia documental y reporte de resultados. 
 
8.35 Traspaso: Recepción o envío; movimientos efectuados en los Subalmacenes con otras unidades 
hospitalarias mediante el programa de intercambio de bienes.  
 
8.36 Uso: Acción de utilizar. - En los términos de estos procedimientos se refiere a que el bien ya no es nuevo y 
que ya ha sido utilizado o usado. 
 
8.37 Visto Bueno: Aprobación – Que está de acuerdo en lo que se está revisando o aceptando. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 

2 Abril 2018 
Se agregaron 16 políticas: de la 3.47 a la 3.55 
y se actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de salida de Almacén e instructivo de llenado. 
10.2 Formato Receta Médica e instructivo de llenado. 
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10.1 Formato de llenado de salida de Almacén e instructivo. 
 

ENTREGÓ:____________________NÚMERO Y DENOMINACIÓN DEL AREA O SERVICIO SOLICITANTECLAVE DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD SOLICITADA CANTIDAD ENTREGADA

PERSONA AUTORIZADA DEL SERVICIO SOLICITANTE(NOMBRE Y FIRMA)
ENCARGADO DEL ALMACEN(NOMBRE Y RUBRICA)Elaborar en original y dos copias               (Vo. B o.)  de personal autorizado, previo a la entrega de los productos               F1 P O SA -03 R ev. 1       

FECHA DE RECIBIDO
N O TA : Los productos que estan sujetos a un m ayor control requeriran firm a de autorizacion o de Visto B ueno

SALIDA DE ALMACEN

LICENCIA SANITARIA 06AM09006083 PERSONA AUTORIZADA PARA Vo.Bo.(NOMBRE Y FIRMA)

N DE FOLIO:

RECIBO DE CONFORMIDAD  LOS ARTÍCULOS

INDICADOS EN LA COLUMNA "CANTIDAD ENTREGADA"

NOMBRE Y FIRMA DE RECIBIDO

ALMACÉN (A)
GALENICA              DENTAL
MAT. DE CURACION                        SUTURAS

MAT. LABORAT.        

REACTIVOS    

RAYOS X   

ALMACÉN (B)

MANTENIMIENTO 

ROPERIA

INSUMOS ADMINISTRATIVOS

VÍVERES   

FECHA

(2)(2) (1)
(3) (4)(5)(6) (7) (8) (9) (10)

(11) (12)
(13) (14)(15)
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10.1 Instructivo de Llenado del Formato de Salida de Almacén 

 

No. Campo  Descripción 

 
1 

 
Fecha 

  
Anote la fecha de elaboración del formato de solicitud. 

 
2 

 
Almacén (A) 
Almacén (B) 

  
Señale con una cruz (x) en el recuadro del almacén al que dirige su solicitud, de 
acuerdo al tipo de producto. (No se puede marcar mas de una cruz ni se puede 
marcar una cruz para al campo de Almacén (A) y Almacén (B) en el mismo formato). 

 
3 

 
Número y denominación 
del área o servicio 
solicitante 

  
Anote el número y denominación de la unidad o servicio que solicita el surtimiento del 
o los bienes de consumo.  
 
En caso de requerir productos para atención a pacientes periféricos, anote entre 
paréntesis  el número y el nombre de la unidad o servicio al que esta adscrito el 
paciente. 

 
4 

 
No. de folio  

  
No llenar. Exclusivo de Almacén. 

 
5 

 
Entregó 

  
No llenar. Exclusivo de Almacén. 

 
6 

 
Clave 

  
Anotar la clave del producto de acuerdo al “Catálogo General de Insumos del HGM”. 

 
7 

 
Descripción del producto 

  
Anotar la descripción del producto de acuerdo al “Catálogo General de Insumos del 
HGM”. 
 
Se deberá cancelar los espacios no utilizados 
 
Para solicitud de insumos médicos, se podrá poner en el encabezado del formato los 
datos del paciente a los que va destinado el o los insumos (nombre, número de 
cama, número de expediente, diagnóstico y posología). En caso de mayor numero de 
pacientes se podrá anexar listado con los datos de los pacientes, mismo que formara 
parte integral de la solicitud y deberá llevar  el número  de folio de surtimiento de la 
salida de almacén. 

    
Para el caso de productos en presentación de uso colectivo de Material de 
Curación, Reactivos, Material de Laboratorio y Suturas, se podrá poner las 
siguientes leyendas: 
Ejemplos: 
 “Insumos para uso en 4 pacientes de las camas Núms. 75, 76, 77 y 80 
del área de hospitalización para 72 hrs.” 
 “Productos para 50 estudios de biopsia en el laboratorio de 
histopatología”. 
 
En caso de que los insumos tengan destino específico para proyectos de 
investigación, dirigidos a cierto grupo de pacientes, establecidos en los 
protocolos correspondientes, igualmente se podrá consignar la leyenda: 
Ejemplo: “Para uso en el proyecto de investigación titulado 
“________________________” 
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No. Campo  Descripción 

 
8 

 
Unidad de medida 

  
Anotar la unidad de medida de distribución de acuerdo al “Catálogo General de 
Insumos del HGM”. 

 
9 

 
Cantidad solicitada 

  
De acuerdo a la unidad de medida, anotar la cantidad del insumo que se solicita. 
 
Se deberá cancelar los espacios no utilizados 
 
No se solicitan insumos médicos para consumo mayor a 72 horas, excepto para los 
casos descritos en este instructivo o para dar cumplimiento a disposiciones 
superiores. 

 
10 

 
Cantidad entregada 

  
Espacio para que el personal del almacén anote la cantidad del insumo que se 
entrega. 
 
Este número no deberá ser mayor que el del espacio de cantidad solicitada excepto 
para el caso de insumos cuya presentación del envase   primario   no    permita   
fraccionarlos    por   razones   de seguridad o integridad del  

   

producto. 
 
En caso de no distribuir los bienes de consumo se podrá poner las siglas siguientes: 
 

SIGLAS DESCRIPCION APLICACIÓN 
F/C Fuera de catálogo Insumo no incluido en el catálogo 

general de claves vigente del HGM 
S/S Sin suficiencia o sin stock Insumo  no destinado para el área 

solicitante. 
M/R Mal requisitado Solicitud mal requisitada  para el 

insumo solicitado. 
D/A Dotación agotada Dotación del insumo agotada, a la 

fecha, para el servicio solicitante. 
S/E Sin existencia Insumo  sin existencia en el almacén.  

También se podrá poner el signo (--o--) 
 

 
11 

 
Persona autorizada del 
servicio solicitante 
(nombre y firma) 

  
De acuerdo al catálogo de firmas autorizadas por el jefe de la unidad o servicio 
solicitante, anotar el nombre y consignar la firma de la persona que autoriza la salida 
de almacén. 

 
12 

 
Persona autorizada para 
Vo. Bo. (nombre y firma) 

  
Deberá anotarse el nombre y firma de la persona autorizada para otorgar visto 
bueno. 

13  
Encargado del Almacén 

  
En el almacén correspondiente el  encargado o suplente del encargado, consignará 
su rúbrica después del surtimiento para validar la entrega y el movimiento de salida. 

 
14 

 
Fecha de recibido 

  
Deberá a mano y con tinta, anotar la fecha en que la persona recibe los insumos. En 
su caso el personal del almacén deberá imprimir el sello fechador de entregado 

 
15 

 
Nombre, firma. 

  
Espacio para anotar a mano y con tinta el nombre y firma de recibido de conformidad 
los artículos indicados en la columna de cantidad entregada. 
 
No podrá firmar de recibido personal ajeno al Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga” O.D.  
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10.2 Formato de Receta Médica. 
 
 FOLIO: FECHA Y HORA:NOMBRE: ECU: CAMA:FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:UNIDAD DE HOSPITALIZACION: SERVICIO TRATANTE:DIAGNOSTICO:CLAVE DESCRIPCION U.M. DOSIS VIA FRECUENCIA CANTIDAD SOLICITADAPOSOLOGIA: MEDICO AUTORIZADO DEL SERVICIO

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, "DR. EDUARDO LICEAGA"DIRECCION GENERAL ADJUNTA MEDICALICENCIA SANITARIA 13AM090150005RECETA MEDICA
MEDICAMENTOS UNIDOSIS

CODIGODE BARRAS(1) (2) (3) (4)(5) (7) (8) 10)(9)
(11) (12) (13) (14) (15) (16) (17)(18) (19)

(6)(20)
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10.2 Instructivo de Llenado de Receta Médica 

 
No. CAMPO DESCRIPCION 
1 No. de Folio Exclusivo del Programa Recetarios. 
2 Nombre Anotar el Nombre del Paciente al que se le dispensará la Receta Médica. 
3 Fecha de Nacimiento Anotar la fecha de nacimiento del paciente en formato del día fecha y año. 
4 Unidad de Hospitalización Anotar Número y Denominación del área o servicio solicitante de los 

insumos Médicos 
5 Diagnostico Anotar el padecimiento o enfermedad del paciente 
6 Fecha y Hora Exclusivo del Programa Recetarios. 
7 ECU Anotar el Número de Expediente del Paciente 
8 Sexo Anotar la identidad biológica del paciente 
9 Cama Anotar el número de cama en la que se encuentra el paciente. 
10 Servicio Tratante Anotar Número y Denominación del área o servicio tratante. 
11 Clave Anotar la clave del producto de acuerdo al “Catalogo General de Insumos 

del HGM”. 
12 Descripción Anotar la Descripción del insumo de acuerdo al “Catalogo General de 

Insumos del HGM”. 
13 Unidad Medida Anotar la Unidad de Medida de distribución, de acuerdo al “Catalogo 

General de Insumos del HGM”. 
14 Dosis El Médico anotará la cantidad prescrita para el tratamiento por unidad. 
15 Vía Elegir del menú la opción de administración que contiene le Programa 

Recetarios. 
16 Frecuencia Anotar la frecuencia que debe administrarse el medicamento la cual deberá 

ser en horas sin exceder las 24 hrs. 
17 Cantidad Solicitada Exclusivo del Programa Recetarios. El sistema hará automáticamente el 

cálculo de la dosis prescrita por la frecuencia de administración y dará la 
cantidad solicitada sin exceder las 24 hrs. excepto para dar cumplimiento a 
disposiciones superiores que sean emitidas posteriormente. 

18 Posología El sistema en automático desplegara una posología, la cual podrá ser 
corregida o aumentada por médico. 

19 Médico Autorizado del 
Servicio 

El Médico deberá anotar su cedula profesional para desplegar su nombre y 
firmar la receta médica, siempre y cuando se encuentre debidamente 
registrado en el “Catalogo de Firmas Autorizadas” por servicio. 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Determinar y promover la utilización de los bienes de consumo de lento y nulo movimiento  y próximos a 
caducar en los Almacenes y Farmacia Central, con el fin de favorecer su utilización dentro de los servicios del 
hospital, o en otras instituciones del sector y evitar costos innecesarios de almacenaje, se deterioren o se 
caduquen. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Almacenes vigilará que el  Departamento de Almacén Medico y/o de Varios 
así como los Coordinadores de Enlace Intrahospitalaria el Supervisor de Procesos Internos supervisen el  
cumplimiento de este procedimiento. 
 
2.2 A nivel externo: El proveedor Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipos Médicos, S.A. de C.V. 
deberá dar complimiento a este procedimiento. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Almacenes, los Jefes de Departamento de Almacén Médico, Varios y los Encargados de 
los Almacenes y Farmacia Central de acuerdo a sus necesidades podrán programar y realizar inventarios físicos 
de caducidades. 
 
3.2 De los productos que caducan se sub-clasificarán como: 
 De  lento movimiento 
 De  nulo movimiento  
 Próximos a caducar. 
 
3.3 Productos de lento movimiento: Se considerarán insumos de lento movimiento a aquel producto que no se está 
consumiendo de acuerdo a la adquisición programada en forma mensual para el ejercicio, con las siguientes 
características: Producto que se movió abajo de un 50 % durante los últimos dos meses con respecto a la cantidad 
programada para el mismo periodo. 
 
3.4 Productos de nulo movimiento: Se considerará al producto que no se movió en un periodo de tres meses o 
más. 
 
3.5 Productos Próximos a Caducar: Son aquellos que van a caducar en los próximos tres meses. 
 
3.6 El encargado de cada Almacén y Farmacia Central notificarán al Jefe del Departamento de Almacén Médico o 
de Varios, de los bienes de consumo de lento y nulo  movimiento y próximos a caducar, dentro de los diez  
primeros días hábiles posteriores al cierre de cada mes, anotando para cada insumo: status de movimiento, clave, 
descripción, unidad de medida, fecha de caducidad y existencia. 
 
3.7 El Subdirector de Almacenes gestionará la notificación de los productos de lento y nulo movimiento y próximos 
a caducar  para promoción a las áreas usuarias  
 
3.8 La Subdirección de Almacenes gestionará conjuntamente con el Coordinador de Análisis de Procesos 
Informáticos la promoción de los Insumos de nulo movimiento y próximos a caducar a otras Instituciones y/o 
hospitales. 
 
3.9 Los Jefes de Departamento de Almacén Médico y/o Varios  gestionarán con la Subdirección de Almacenes la 
cancelación o recalendarización de los pedidos de los productos que se hayan reportado como de lento y nulo 
movimiento o de aquellos productos que se estén recibiendo en demasía con respecto al movimiento histórico. 
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3.10 Los jefes de Departamento de Almacén Médico y/o de Varios elaborarán programas de depuración de 
insumos caducos, deteriorados, rotos y obsoletos para su baja definitiva.  
 
3.11 El Proveedor Distribuidora Internacional de Medicamentos  y Equipos Médicos, S.A. de C.V. es responsable 
de informar por escrito al Jefe de Departamento de Almacén Medico los primeros cinco días hábiles de cada mes 
los medicamentos propiedad del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” que se encuentren en lento 
movimiento, nulo movimiento y próximos a caducar. 
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Jefe de Departamento de 
Almacén Medico y/o de 
Varios (Encargado del 
Almacén). 

1 
 

Elabora dentro de los diez primeros días hábiles 
posteriores al cierre del mes, la relación de 
existencias de los bienes de consumo que se 
encuentran en el status de lento y nulo movimiento 
y próximos a caducar, y enviarán en original, al Jefe 
de Departamento de Almacén Médico y/o Varios. 

 Relación de Bienes 
de Consumo. 

Jefe de Departamento de 
Almacén Medico y/o de 
Varios. 

2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
5 

Recibe relación de material de bienes de consumo 
de lento y nulo movimiento y próximos a caducar en 
original y analiza. 
 
¿Es correcta la relación?. 
 
No: Regresa la relación al Encargado de Almacén 
para su corrección y/o complemento y regresa a la 
actividad 1. 
 
Si: Turna relación al Coordinador de Análisis de 
Procesos Informáticos. 
 
Recibe información y elabora Reporte de bienes de 
consumo de Lento, Nulo Movimiento y Próximos a 
Caducar y envía al Subdirector de Almacenes. 

 Relación de Bienes 
de Consumo. 

Subdirector de Almacenes. 6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
8 

Elabora oficio de notificación y promoción de los 
bienes de consumo de Lento, Nulo Movimiento y 
Próximos a Caducar y envía a todas las áreas 
médicas y administrativas del Hospital. 
 
Envía correo electrónico la promoción de los bienes 
de consumo de nulo movimiento y próximos a 
caducar a los Institutos y Hospitales. 
 
Envía relación de Insumos médicos de lento, nulo 
movimiento y próximos a caducar a la Subdirección 
de Sistemas Administrativos  para que se incluyan  
a la página de intranet del Hospital. 
 
 
TERMINA. 

 Relación de Bienes 
de Consumo. 

 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

RELACIÓN DE BIENES
DE CONSUMO.

OFICIO

SUBDIRECTOR DE ALMACENES

INICIO

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN MEDICO Y/O DE
VARIOS (ENCARGADO DEL ALMACÉN)

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN MEDICO Y/O DE
VARIOS

1

RELACIÓN DE BIENES
DE CONSUMO.

ELABORA RELACIÓN DE EXISTENCIAS DE LOS
BIENES DE CONSUMO QUE SE ENCUENTRAN EN EL

STATUS DE LENTO Y NULO MOVIMIENTO Y
PRÓXIMOS A CADUCAR Y  ENVIA.

RELACIÓN DE
BIENES DE
CONSUMO

¿ES CORRECTA
LA RELACIÓN?

NO

SI

2

REGRESA PARA SU
CORRECCIÓN Y/O
COMPLEMENTO.

3

TURNA RELACIÓN AL COORDINADOR DE ANÁLISIS
DE PROCESOS INFORMÁTICOS.

4

5

RELACIÓN DE BIENES
DE CONSUMO.

RECIBE RELACIÓN DE BIENES DE CONSUMO DE
LENTO Y NULO MOVIMIENTO  Y PRÓXIMOS A

CADUCAR EN ORIGINAL Y ANALIZA.

A

RELACIÓN DE BIENES
DE CONSUMO.

RECIBE INFORMACIÓN Y ELABORA REPORTE DE
BIENES DE CONSUMO DE LENTO, NULO

MOVIMIENTO Y PRÓXIMOS A CADUCAR Y ENVÍA.

6

RELACIÓN DE BIENES
DE CONSUMO.

ELABORA OFICIO DE NOTIFICACIÓN Y PROMOCIÓN
DE LOS BIENES DE CONSUMO DE LENTO, NULO

MOVIMIENTO Y PRÓXIMOS A CADUCAR Y ENVÍA A
LAS ÁREAS.

7

RELACIÓN DE BIENES
DE CONSUMO.

ENVÍA CORREO ELECTRÓNICO  LA PROMOCIÓN DE
LOS BIENES DE CONSUMO A LOS INSTITUTOS Y

HOSPITALES.

OFICIO

8

RELACIÓN DE BIENES
DE CONSUMO.

ENVÍA RELACIÓN DE INSUMOS MÉDICOS A LA
SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

PARA QUE SE INCLUYAN  A LA PÁGINA DE
INTRANET.

TERMINO

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No aplica. 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. No Aplica. 

6.6 Manual de Procedimientos Específico de la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. No Aplica. 

6.7 Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Relación de material de Lento, 
Nulo Movimiento y Próximos a 
Caducar. 

5 años. Encargado de los 
Subalmacenes. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Almacén: Es un área físicamente determinada controlada por el Encargado de almacén que se encarga de la 
Recepción Guarda, Custodia y Distribución de bienes con características similares previamente clasificado.  
 
8.2 Caducidad: Fecha límite que fija el período de vida útil de un producto. 
 
8.3 Clave: Es el número asignado en cada Subalmacén para identificación en el catálogo de bienes del HGM. 
 
8.4 Disponible: Que puede surtirse al solicitante.  
 
8.5 Distribución: Suministro de productos que se hace a las áreas usuarias.  
 
8.6 Encargado de Almacén: Es quien administra, controla y desempeña la acción supervisora y/o operativa en 
forma directa en un Subalmacén en cuanto a Recepción física, Guarda, Custodia y Distribución de bienes de 
consumo, y registra reporta directamente al Jefe de Departamento. 
 
8.7 Fecha de caducidad: Límite de vida útil de un producto de acuerdo a lo indicado en su envase.  
 
8.8 Inventario de caducidades: Revisión física de las fechas en que vence el tiempo de vida útil de un bien, 
indicadas en los envases para efectos de control. 
 
8.9 Jefe de Departamento Almacén de Varios: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados de  4 
almacenes, (Ropería, Mantenimiento, Víveres y Varios), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o 
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destino final. de los bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la 
Subdirección de Almacenes. 
 
8.10 Jefe de Departamento Almacén Médico: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados de 10 
Subalmacenes Médicos, (Medicamentos, Curación, Suturas, Sueros, Dental, Rayos X, Reactivos, Material de 
Laboratorio, Galénica, Urgencias  y Narcóticos), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o destino 
final. de los bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la 
Subdirección de Almacenes. 
 
8.11 Manual de Procedimientos: Es la conjunción de procedimientos en los que se desglosan las  funciones 
específicas que deberán observar los servidores públicos, adscritos a los Subalmacenes , al servicio del Hospital 
General de México, basadas en las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles,  
 
8.12 Servicio: Unidad Médica o Administrativa a la que se le surte bienes. 
 
8.13 Servicio o Unidad Médica: Área dedicada a  labores sustanciales de atención a pacientes.  
 
8.14 Subdirección de Almacenes: Jerárquicamente superior a las Jefaturas de Departamento de Almacén 
Médico y el Jefe de Departamento de Almacén de Varios, y depende directamente de la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de relación de material de lento y nulo movimiento. 
10.2 Relacion de insumos de lento y nulo movimiento y próximos a caducar.  
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10.1 Formato de relación de material de lento y nulo movimiento. 
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10.2 Relacion de insumos de lento y nulo movimiento y próximos a caducar. 
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58. PROCEDIMIENTO PARA NOTIFICACIÓN DE PENALIZACIÓN A PROVEEDORES POR ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Establecer un control sobre las notificaciones de penalizaciones a proveedores de productos por entrega 
extenporánea para bienes de consumo y medicamentos. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Almacenes supervisa que el Área de Recepción y Revisión Documental 
elabore y lleve a cabo las notificaciones de penalización a los proveedores por entrega extenporánea para bienes 
de consumo y medicamentos. 
 
2.2 A nivel externo: No tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Los Departamentos de Almacenes Médico y/o de Varios y el Coordinador del Área de Calidad en los Procesos 
Internos son los responsables de supervisar el cumplimiento del contenido de este procedimiento, salvo en casos 
extraordinarios en los cuales se puede aplicar el criterio propio, de acuerdo a la circunstancia presentada. 
 
3.2 La Subdirección de Almacenes será responsable de vigilar que se cumpla con la legislación aplicable en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Procedimientos Administrativos y demás disposiciones relacionadas. 
 
3.3 La Subdirección de Almacenes llevará un registro general de las Penalizaciones o retenciones, por año, en un 
archivo, con una base de datos, en hoja electrónica de Excel, o en su caso en un programa electrónico que para tal 
efecto sea elaborado, en red interna, de la que se tomarán los cálculos y referencias para la elaboración, impresión 
o emisión de los oficios correspondientes y para consulta por parte de la Dirección de Recursos Financieros. 
Adicionalmente la misma base de datos será utilizada para la elaboración de los dictámenes de no rescisión de 
contratos. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Almacenes conservar la integridad del archivo electrónico de 
notificaciones de penalizaciones a provedores. 
 
3.5 Se asignará  un número único de folio, que iniciará en enero de cada año, para todas las notificaciones que 
emiten las subdirecciones de Servicios Generales y Nutrición, Conservación y Mantenimiento, Recursos Materiales 
y de Almacenes. Para el caso de subdirecciones distinta a almacenes cada una elaborara el oficio de notificación de 
la Penalización con la memoria de cálculo correspondiente y se encargara de girar el original y copias a cada área y 
la Subdirección de Almacenes únicamente asignará el número de folio consecutivo. 
 
3.6 La entrega de la notificación se realizará en el momento en el que el representante del proveedor reciba la 
factura o contra recibo correspondiente o en base a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
3.7 La Subdirección de Almacenes a través del Área de Recepción y Revisión Documental será responsable de la 
captura, elaboración y entrega de las notificaciones al proveedor y a los funcionarios a los que se dirige copia. 
 
3.8 La Subdirección de Almacenes a través del Área de Recepción y Revisión Documental, sera responsable del 
resguardo de la documentación correspondiente, que sirvió de base para la elaboración de la notificación. 
 
3.9 Únicamente la Dirección de Recursos Materiales y Conservación a través de la Subdirección de Almacenes 
podrá recibir recursos de revisión (recurso de inconformidad) y en su caso emitir la liberación del cobro de la 
penalización o retención correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. La Dirección de Recursos Materiales y Conservación emitirá sello de liberación de 
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Penalización total o parcial en los siguientes casos previa comprobación con documentos por parte del almacén 
correspondiente: 
 

a) Cuando el proveedor haya realizado la entrega total o parcial de los bienes dentro del tiempo establecido 
en el calendario correspondiente. 
b) En el caso de entrega parcial se imprimirá en la factura el sello de Penalización aplicada con el oficio 
correspondiente y el sello de Penalización liberada con los datos y el soporte que compruebe la entrega 
oportuna de los bienes. 
c) Cuando se haya autorizado ampliación en el plazo de entrega de los bienes. 
d) Las excepciones emitidas por la Ley correspondiente. 

 
3.10 Para las actividades no previstas en el presente procedimiento, se atenderá al dispuesto en las “Bases 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Hospital General de México” 
y demás disposiciones generales reglamentarias. 
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4. DESCRIPCION DEL RPCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Almacénes (Jefe de 
Recepción y Revisión 
Documental). 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

Recibe al Proveedor con factura y copia del pedido, vigila 
que el proveedor cumpla con las condiciones establecidas 
en el contrato y anexos y verifica. 
 
¿Procede sanción?. 
 
No: Incluye en este apartado la exención de penalización 
por entrega oportuna en el que se imprime el sello de 
Penalización liberada y anexa copia del documento de 
entrega del Proveedor con sello de recibido de las 
mercancías por el almacén correspondiente y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Elabora oficio de notificación, firma, entrega o envía 
original por medios electrónicos, al proveedor y entrega 
copia para: 
 Director de Recursos Materiales y Conservación. Para 
el caso de recibir y atender recurso de revisión. 
 Subdirección de Tesorería. Para el caso de aplicar o 
eximir la Penalización. 
 Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. Para 
conocimiento y seguimiento. 
 Los demás Servidores Públicos que estime pertinente. 
Para conocimiento y seguimiento. 
 
Entrega oficio de notificación de penalización o retención y 
el Proveedor y determina aceptar la sanción o retención. 
 No lo acepta. Elabora Recurso de Revisión y lo 
presenta ante la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación en tiempo y forma. 
 Lo acepta. Recibe el descuento por Penalización 
correspondiente por parte de la Dirección de Recursos 
Financieros. 

 Factura. 
 Notificación de 
penalización. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
7 

Recibe copia del oficio de notificación de Penalización o 
retención señalado en la actividad 3, espera el tiempo 
marcado en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (15 días naturales a partir de 
haberse recibido la notificación) para recibir recurso de 
revisión del Proveedor para el caso de Penalizaciones o 
espera el tiempo necesario para terminación del contrato, 
en el caso de retenciones y verifica. 
 
¿Recibe Recurso de Revisión?. 
 
No: Archiva documentación y termina el procedimiento. 
 
Si: Atiende, revisa y resuelve emitiendo oficio de resolución 
para liberar o ratificar la Penalización o retención. Notifica 
la resolución al Proveedor con copia a las Subdirecciones 
de Tesorería, de Presupuesto y de Almacenes. 

 Documentación. 
 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Tesorería. 

8 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 

10 

Recibe oficio de notificación de Penalización señalado en 
la actividad 3 y espera el tiempo marcado en la actividad 5 
más dos días hábiles para recibir oficio de resolución para 
liberar o ratificar la Penalización por parte de la Dirección 
de Recursos Materiales y Conservación y verifica. 
 
¿Recibe oficio de liberación?. 
 
No: Aplica penalización o retención correspondiente y 
termina el procedimiento. 
 
Si: Exime de Penalización o retención al proveedor. 

 Notificación de 
penalización. 

Subdirector de 
Almacenes. 

11 Recibe y archiva acuse de recibo de notificación de 
Penalización de entrega extemporanea y en su caso, copia 
del oficio de liberación correspondiente. 

 Notificación de 
penalización. 

Subdirector de 
Almacénes (Jefe de 
Recepción y Revisión 
Documental). 

12 Verifica al cierre de cada mes que todas las facturas de los 
Proveedores que hayan incurrido en sanción cuenten con 
el sello de “Entrega Extemporánea” y que todas estas 
facturas cuenten con el oficio de notificación de 
Penalización correspondiente. 
 
 
TERMINA. 

 Notificación de 
penalización. 
 Factura. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DOCUMENTO

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN

INICIO

SUBDIRECTOR DE ALMACENES.

FACTURA

RECIBE FACTURA, VIGILA LAS
CONDICIONES EN CONTRATO Y ANEXOS.

SUBDIRECTOR DE ALMACÉNES (JEFE DE
RECEPCIÓN Y REVISIÓN DOCUMENTAL)

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA.

¿PROCEDE
SANCIÓN?

1/2

NO

SI

1

INCLUYE
EXENCIÓN DE
PENALIZACIÓN

2

TERMINO

NOTIFICACIÓN DE
PENALIZACIÓN

ELABORA OFICIO DE NOTIFICACIÓN, FIRMA
Y ENTREGA

3

NOTIFICACIÓN DE
PENALIZACIÓN

ENTREGA NOTIFICACIÓN DE
PENALIZACIÓN Y EL PROVEEDOR

DETERMINA ACEPTAR

4

DOCUMENTACIÓN

RECIBE OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE
PENALIZACIÓN PARA RECIBIR RECURSO

DE REVISIÓN.

5

¿RECIBE RECURSO
DE REVISIÓN?

NO

SI

GUARDA
DOCUMENTO

6

TERMINA

OFICIO

EMITE RESOLUCIÓN PARA LIBERAR LA
PENALIZACIÓN O RETENCIÓN.

7
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FACTURA

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN

TERMINO

SUBDIRECTOR DE ALMACENES.

NOTIFICACIÓN DE
PENALIZACIÓN

VERIFICA QUE LAS FACTURAS CUENTEN
CON SELLO DE ENTREGA EXTEMPORÁNEA

Y NOTIFICACIÓN DE PENALIZACIÓN.

SUBDIRECTOR DE ALMACÉNES (JEFE DE
RECEPCIÓN Y REVISIÓN DOCUMENTAL)

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA.

1

12

NOTIFICACIÓN DE
PENALIZACIÓN

RECIBE NOTIFICACIÓN DE PENALIZACIÓN
DE ENTREGA EXTEMPORANEA

11

NOTIFICACIÓN DE
PENALIZACIÓN

RECIBE RESOLUCIÓN PARA LIBERAR LA
PENALIZACIÓN O RETENCIÓN.

8

¿RECIBE OFICIO
DE LIBERACIÓN?

NO

SI

APLICA
PENALIZACIÓN
O RETENCIÓN

9

TERMINO

EXIME DE PENALIZACIÓN O RETENCIÓN AL
PROVEEDOR.

10
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No aplica. 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. No Aplica. 

6.6 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
DOF.04-I-2000, ultima reforma DOF. 11-VIII-2014. No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Acuse de recibo de 
la notificación. 5 años. 

Subdirector de Servicios Generales y 
Nutrición, Conservación y 

Mantenimiento y de Almacenes. 

Número de folio de 
notificación. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Contrato: Instrumento legal que formaliza la adquisición de bienes y servicios suscritos entre el Hospital 
General de México y los proveedores. 
 
8.2 Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
 
8.3 Retención: Pena convencional preventiva que se aplicaría por no cumplimiento temporal de la condiciones 
establecidas en el contrato. 
 
8.4 Sanción: Pena convencional que se aplicaría por no cumplimiento de la condiciones establecidas en el 
contrato. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de notificación de penalización. 
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10.1 Oficio de notificación de penalización. 
 

                                    México, Distrito Federal, a 0 de enero de yyyy

FOLIO No. 326
 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

0

PRESENTE.

En cumplimiento al artículo 53 de la   "LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
 PÚBLICO"  y con fundamento en la Nota de Control Obligatoria VIII (Pena convencional) estipuladas al reverso del
 pedido  No. 0 , me permito notificarle que será descontado de su pago correspondiente la cantidad de

$0.00 , con motivo de la penalización  por entrega  extemporánea, de su factura No. 0

Cabe agregar que el cálculo se realizó tomando como base el descuento del 1 %, del monto de  la factura mencionada  
antes de IVA de              -$                                                      , por cada dia natural de atraso en la fecha pactada (sin exceder de diez),  
contando, que para este caso  hacen un total de:

0 dias.

De conformidad con lo dispuesto en el Tïtulo sexto, capítulo primero articulo 85 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, usted cuenta con 15 dias naturales,  contados a partir del día siguiente de haber de recibido el   
presente documento, para interponer un recurso de revisión (incorformidad) relacionado con esta penalización.

Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E 

MTRO. GUILLERMO SALINAS CARDOSO
SUBDIRECTOR DE ALMACENES

LIC.  Julio Castillo Vinalay.-Subdirector de Recursos Materiales.- Presente.

C.P. Jaime Rangel de los Angeles.- Subdirector de Presupuesto y Contabilidad.- Presente.

C.P. Juan Eduardo Padilla Mendieta.- Subdirector de Tesorería.- Presente.

Archivo
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos a cumplir, antes, durante y después del levantamiento de los inventarios físicos 
anuales que se realicen en los Subalmacenes Centrales del Hospital General de México, con el propósito de 
conocer las existencias reales de bienes de consumo y mantener actualizado su registro y control. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Almacenes supervisa a los Departamentos de Almacén Médico y de Varios 
que realicen el levantamiento de inventarios físico de bienes de consumo. 
 
2.2 A nivel externo: El Procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Director de Recursos Materiales y Conservación establecerá las medidas necesarias para realizar 
inventarios físicos totales cuando menos una vez al año, para cotejar las existencias físicas de los bienes contra 
los registros documentales de todos los subalmacenes centrales. 
 
3.2 Los Jefes de Departamento de los Almacenes Médico y /o de Varios, supervisarán que las actividades 
descritas en este procedimiento se cumplan cabalmente en los Subalmacenes Centrales. 
 
3.3 Las fechas y los horarios para el levantamiento físico del inventario, serán establecidos por la Subdirección de 
Almacenes  
 
3.4 Se realizarán inventarios al 100% una vez al año o cuando haya cambio de encargado de Subalmacén  
Central. 
 
3.5 Durante los inventarios totales los Subalmacenes Centrales serán inmovilizados, el botiquín podrá surtir 
insumos médicos de urgencia hasta la conclusión de los conteos. 
 
3.6 Los Subalmacenes Central a través de la Subdirección de Almacenes entregará en disco magnético a los 
Jefes de Departamento de Almacén Médico y/o de Varios la cédula de levantamiento de inventario físico pre-
llenada con los siguientes datos: 
 

 Nombre del Subalmacén, 
 No. consecutivo,  
 No. de marbete, 
 Clave del artículo,  
 Descripción, 
 Unidad de medida,  
 Cantidad de existencia documental así como los, 
 Modelos de  actas de inicio y conclusión del inventario y 
 Corte de formas. 

 
Asimismo, adjuntará, los marbetes de los bienes que tengan existencia en el sistema electrónico a la fecha de 
cierre del mes inmediato anterior, más un 10% adicional, que servirán para sustituir los que se cancelen por error 
en el llenado o para amparar insumos recibidos después del último cierre. 
 
3.7 Los Jefes de Departamento de Almacenes  Médico y/o Varios, designarán los recursos humanos necesarios 
para conformar los equipos de conteo, las mesas de control y auxiliares de acuerdo con la cantidad de productos 
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que tenga cada Subalmacén y enviarán a la Subdirección de Almacenes los nombres de las personas designadas. 
Exceptuando lo anterior, el encargado de la mesa de será designado por la Subdirección de Almacenes. 
 
3.8 Los encargados de los Subalmacenes Centrales deben relacionar y separar todos los insumos caducos y/o 
deteriorados en el área que para el efecto se destine,  con el fin de contarlos por separado, a estos productos se 
les asignara el mismo número de marbete. 
 
3.9 Los encargados de las Mesas de Control vigilarán que el conteo se realice respetando la unidad de medida 
establecida en el Catálogo General de Productos del Hospital General de México, así mismo se deberá asignar 
personal diferente para llevar a cabo el primer y segundo conteo. 
 
3.10 Los encargados de las Mesas de Control verificarán que los talones de los marbetes, contengan los nombres 
autógrafos de las personas que realizaron el conteo, entregarán dichos marbetes a los responsables de las mesas 
auxiliares los  cuales los ordenarán consecutivamente y los entregarán a los capturistas para que registren los 
resultados en las cédulas del levantamiento físico del inventario directamente en el disco magnético, las cuales 
serán validadas por el Encargado del Subalmacén. 
 
3.11 Los encargados de las Mesas de Control llevarán una bitácora detallada del proceso de levantamiento del 
inventario, desde su inicio hasta su conclusión. 
 
3.12 Los Jefes de Departamento de Almacén Médico y/o de Varios a través de los analistas del sistema 
electrónico compararán los saldo finales contra las existencias que reporta el sistema y determinarán las 
diferencias, las cuales deberán aclararse a más tardar cinco días hábiles después de determinarlas, 
 
3.13 Cuando los bienes se hubieren extraviado, robado o siniestrado, la Subdirección de Almacenes deberá 
levantar acta administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir con los demás actos y formalidades 
establecidas en la legislación aplicable en cada caso, procediéndose a la baja. 
 
3.14 Cuando como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados, los encargados de los 
subalmacenes efectuarán las investigaciones necesarias para su localización o aclaración. Si una vez agotadas 
las investigaciones correspondientes los bienes no son encontrados, se levantará el acta administrativa a que se 
alude el punto anterior y se notificará al Órgano Interno de Control a efecto de que, en su caso, se determinen las 
responsabilidades a que haya lugar. 
 
3.15 Se aceptará una diferencia faltante en inventario físico anual, por merma de bienes de consumo, que se 
manejen a granel del 1% del total de entradas al año. 
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Almacenes. 

1 Elabora el programa de trabajo de actividades los dos 
últimos meses de cada año para el levantamiento 
inventario físico total anual de bienes de consumo 
programado para el cierre de ejercicio, lo envía al 
Director de Recursos Materiales y Conservación para 
su aprobación. 

 Programa de 
Trabajo. 

Director de Recursos 
Materiales y 
Conservación. 

2 Recibe programa de trabajo, analiza, aprueba, firma y 
lo devuelve al Subdirector de Almacén es para su 
instrumentación. 

 Programa de 
Trabajo. 

Subdirector de 
Almacenes. 

3 Recibe programa de trabajo y envía oficio donde 
solicita los nombres del personal designado que 
participara en los inventarios. 
 Director General Adjunto de Administración y 
Finanzas. 
 Director General Adjunto Médico. 
 Director de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 Director Médico. 
 Director Quirúrgico. 
 Titular del Órgano Interno de Control del Hospital. 
 Jefes de Departamento de Almacén Médico y/o 

de Varios. 
 Auditor Externo 
 Dirección de Recursos Financieros. 
 

 Programa de 
Trabajo. 

 Oficio. 
 Listado de personal. 

 4 Recibe los listado, y los integra en una sola lista donde 
se describan las funciones que va a desempeñar cada 
uno de los participantes y  les envía por oficio al Jefe 
de Departamento de Almacén Médico y/o de Varios 
con  el programa de trabajo, donde cita la hora, fecha y 
lugar para llevar a cabo reunión de aclaración de 
dudas. 

 

Jefe de Departamento 
de Almacén Médico 
y/o de Varios. 

5 Recibe y analiza el programa de trabajo y acude al 
lugar el día y a la hora establecida para la reunión de 
aclaración de dudas. 

 Programa de 
Trabajo. 

 Oficio. 
Subdirector de 
Almacenes. 

6 
 
 
 
 
 
7 

Explica el programa de trabajo y la mecánica a seguir 
en el levantamiento del inventario físico, aclara dudas y 
da a conocer las actividades que cada quien tendrá 
que desarrollar, antes, durante y después del 
inventario. 
 
Envía a todos los Servicios del hospital (médicos y 
administrativos) circular firmada por el Director de 
Recursos Materiales y Conservación en la cual se 
comunica las fechas del levantamiento del inventario 
físico, en los que permanecerá inmovilizado los 
almacenes Centrales. 
 

 Programa de 
Trabajo. 

 Circular. 
 Cédulas de 

Levantamiento del 
Inventario. 

 Actas. 
 Corte de formas. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

 8 Instruye a los Jefes de Departamento de Almacén 
Médico y/o de Varios para la elaboración en el ámbito 
de su competencia de “Las Cédulas de Levantamiento 
del Inventario Físico” del año fiscal que 
correspondiente, los modelos de Actas de Inicio y de 
Conclusión y el modelo de corte de formas. 

 

Jefe de Departamento 
de Almacén Médico y 
de Varios. 

9 Elabora los modelos de las Actas de Inicio, de 
Conclusión y de Corte de Formas y la relación donde se 
indica la cantidad de marbetes  que le corresponde a 
cada almacén Central con un margen de error de 
llenado del 5% y remite al Subdirector de Almacenes 
para su revisión y aprobación. 

 Acta de Inicio. 
 Acta de Conclusión. 
 Relación. 
 Corte de formas. 

Subdirector de 
Almacenes. 

10 Recibe impreso de las cédulas de levantamiento de 
inventario y modelos de actas de corte de formas y lista 
de marbetes, revisa y aprueba el programa de trabajo y 
envía a los Jefes de Departamento de Almacén Médico 
y/o de Varios. 

 Cédulas de 
Levantamiento del 
Inventario. 

 Actas. 
 Lista de marbetes. 

Jefe de Departamento 
de Almacén Médico 
y/o de Varios. 

11 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 
 

15 

Recibe e instruye a los encargados de los almacenes 
que instalen en los equipos de cómputo la información 
correspondiente para realizar el inventario y les entrega 
la relación y paquete de marbetes para su llenado y 
acomodo de los mismos. 
 
Recibe el Encargado del Almacén y/o Farmacia la 
relación y paquete de marbetes, revisa que la 
numeración coincida con “Las Cédulas de 
Levantamiento del Inventario Físico” e instala en la 
computadora la información proporcionada en el disco 
magnético. 
 
El Encargado del Almacén y/o Farmacia Central revisa 
que los registros en el Kardex manual se encuentren 
actualizados al día hábil anterior a la toma del 
inventario, verifica que el acomodo de los bienes se 
realice por familia, en un solo lugar, cuando el volumen 
de dichos bienes lo permita, para que los espacios 
asignados sean únicos y determina. 
 
¿Los Bienes alcanzan en el espacio?. 
 
No: Colocan los bienes en la isla más cercana, la cual 
debe tener fácil acceso y los identifica con una etiqueta 
adherible que contenga escrito el número de clave, la 
descripción y la unidad de medida y regresa a la 
actividad 13. 
 
Si: Coloca la etiqueta adherible que contenga Clave 
Descripción y Unidad de Medida. 
 

 Relación. 
 Lista de marbetes. 
 Kardex. 
 Cédulas de 

Levantamiento del 
Inventario. 

 Reporte. 
 Marbetes. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

 16 El Encargado del Almacén y/o Farmacia Central 
identifica los anaqueles de acuerdo con el procedimiento 
No.2 Para la guarda y custodia de bienes de consumo. 
En el caso de existir bienes de consumo caducados y/o 
deteriorados en el área los pone en el lugar asignado e 
identificado como productos no conformes. 
 

 

 17 El Encargado del Almacén y/o farmacia Central pre-
llenan los marbetes de acuerdo con “Las Cédulas de 
Levantamiento del Inventario Físico” y los colocan solo 
en las claves que tengan existencia, cuando por alguna 
razón haya existencia en claves no relacionadas en 
dichas cédulas se deberán utilizar los marbetes 
adicionales que se les proporcionó y se agregarán en las 
cédulas correspondientes. Envía al Subdirector de 
Almacenes reporte semanal del avance en el 
cumplimiento de las tareas encomendadas. 

 

Subdirector de 
Almacenes. 

18 Recibe el reporte y revisa que los avances de 
cumplimiento del programa de trabajo esten dentro de 
los tiempos acordados e instruye a los Jefes de 
Departamento del Almacén Médico y/o de Varios que la 
toma de los inventarios físicos se lleven a cabo de 
acuerdo con lo programado. 

 Reporte. 

Jefe de Departamento 
de Almacén Médico 
y/o de Varios. 

19 
 
 
 

20 
 
 
 

21 
 

Recibe instrucción del Subdirector de Almacenes e 
instruye a los Encargados de las mesas de control para 
que se lleve a cabo los inventarios físicos. 
 
Supervisa que los bienes se encuentren debidamente 
identificados y acomodados y que las condiciones de 
limpieza sean las adecuadas. 
 
Vigila que el Pre-llenado de los marbetes se realice de 
acuerdo con “Las Cédulas de Levantamiento del 
Inventario Físico” y éstos se coloquen solo en las claves 
que tengan existencia así como, cuando por alguna 
razón haya existencia en claves no relacionadas en 
dichas cédulas constatarán que sean utilizados los 
marbetes adicionales que se les proporcionó y las claves 
sean agregadas en las cédulas correspondientes. 
 

 Cédulas de 
Levantamiento del 
Inventario. 

 Acta de Inicio. 
 Relación. 
 Corte de formas. 

 22 Formaliza y da lectura al Acta de Inicio de inventario 
anexándole la relación del personal participante y el 
corte de formas correspondiente. 
 

 

 23 Organiza el levantamiento del inventario físico y 
distribuye el trabajo entre el personal participante. 
 

 

 24 Vigila que los equipos del conteo realicen éste, de 
acuerdo con la unidad de medida señalada en la cédula 
de levantamiento de inventario físico. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Jefe de Departamento 
de Almacén Médico 
y/o de Varios. 

25 Lleva bitácora, en la cual se describe lo relevante que 
suceda durante el levantamiento de inventario físico. 
 

 Bitácora. 
 Talones. 
 Marbetes. 

 26 Verifica que los talones de los marbetes contengan 
nombre y firma de los responsables del conteo. 
 

 

 27 Verifica que se cuente la totalidad de los artículos 
almacenados, respetando la unidad de medida indicada 
en el marbete. 
 

 

 28 Revisa que los anotadores llenen correctamente los 
marbetes, ponen su nombre y firman cada uno de ellos. 
 

 

 29 Anota con número legible en los marbetes las 
cantidades que les indiquen los responsables del 
conteo, el primer conteo con tinta negra en el caso de 
haber un segundo conteo se hará  con  tinta azul y 
entrega a los responsables del conteo los marbetes en 
grupos de 20. 
 

 

 30 
 
 
 

31 
 
 
 
 

32 
 
 
 
 
 
 

33 
 
 
 
 

34 
 
 

35 

Recibe de los responsables del conteo, los marbetes en 
grupos 20, los revisa y los turna a los  auxiliares para su 
captura. 
 
Mesa de control recibe la primera sección de los 
marbetes en grupos de 20, los acomodan en orden 
progresivo y le dictan las cantidades anotadas al 
capturista. 
 
Captura los resultados del primer conteo en la cédula de 
levantamiento de inventario físico correspondiente y 
determina las diferencias entre el primer y la existencia 
documental. 
 
¿Es correcto el conteo?. 
 
No: Da aviso al Encargado de la Mesa de Control para 
que le avise al Responsable del equipo de conteo, para 
que se realice el segundo conteo en la segunda parte 
del marbete y regresa a la actividad 32. 
 
Si: Entrega al Encargado de la Mesa de Control la 
cédula del levantamiento del inventario físico. 
 
Vigila que la captura de la información se realice 
correctamente, así como la determinación de las 
diferencias entre la existencia documental y el conteo 
físico. 
 

 Marbete. 
 Cédulas de 

Levantamiento del 
Inventario. 

 Acta de 
conclusión. 

 Documentos. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Jefe de Departamento 
de Almacén Médico 
y/o de Varios. 

36 Recibe del auxiliar de la mesa de control las secciones 
de los marbetes del primer y en su caso del segundo 
conteo para su custodia y conciliación final así como el 
disco magnético con la información del levantamiento 
del inventario físico. 
 

 

 37 Formaliza y da lectura al Acta Administrativa de 
Conclusión del inventario y entrega siguiente 
información. 
 Acta administrativa de Inicio de Levantamiento de 

Inventario físico. 
 Cedula de Levantamiento de Inventario Físico. 
 Relación y paquete de marbetes. 
 Acta administrativa de Conclusión del Inventario 

Físico. 
 Relación de bienes próximos a caducar. 
 Relación de bienes caducos. 
 Relación de bienes rotos, deteriorados 
  

 

 38 Obtiene cuatro copias de cada uno de los documentos y 
las turnan como sigue: 
 Original: Subdirección de Almacenes. 
 1ra. Copias Órgano Interno de Control. 
 2da. Copia: Jefe de Departamento de Almacén 

Médico, y/o de Varios. 
 3ra. Copia: Despacha de Auditores Externos. 
 4ta Copias Dirección de Recursos Financieros. 
 

 Documentos. 
 Cédulas de 

Levantamiento del 
Inventario. 

 Oficio. 

 39 Elabora y revisa la cédula de conexión del inventario 
físico a la fecha de cierre del ejercicio fiscal y cédula de 
diferencias del inventario físico-documental y envía al 
Subdirector de Almacenes. 
 

 

 40 
 
 
 
 

41 
 
 
 
 

42 

Revisa las cédulas enviadas y valora la diferencia 
faltante. 
 
¿Los datos son correctos?. 
 
No: Turna las cédulas por oficio al Encargado del 
Almacén correspondiente para que en un plazo de 5 
días hábiles después de haber recibido la notificación 
realícen las aclaraciones a que haya lugar y regresa a la 
actividad 39. 
Si: Turna con oficio las cédulas a la Dirección de 
Recursos Financieros. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Jefe de Departamento 
de Almacén Médico 
y/o de Varios. 

43 Encargado del Almacén recibe oficio, verifica para que 
dentro del tiempo establecido realicen las aclaraciones 
debidamente documentadas. 
 

 Oficio. 
 Documentación 

soporte. 

 44 El Encargado de Almacén analiza las diferencias 
determinadas dentro del plazo establecido realizan las 
aclaraciones debidamente documentadas y las turna al 
Jefe de Departamento de Almacén Médico y/o de 
Varios para su revisión. 
 

 

 45 Recibe y revisa la documentación soporte de las 
diferencias aclaradas y envía a la Subdirección de 
Almacenes avalándolas con su firma. 
 

 

Subdirector de 
Almacenes. 

46 
 
 
 
 

47 
 
 
 
 

48 

Recibe documentación, revisa que se encuentre 
debidamente soportada. 
 
¿Procede la Documentación?. 
 
No: Comunica al Jefe de Departamento del Almacén 
Médico y/o de Varios que el Encargado del almacén 
tiene 10 días hábiles para reintegrar el importe 
correspondiente y regresa a la actividad 45. 
 
Si: Turna con oficio a la Dirección de Recursos 
Financieros la documentación debidamente soportada 
de las diferencias del inventario para que realicen los 
ajustes correspondientes. 
 
 
TERMINO. 

 Documentación 
soporte. 

 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CORTE DE FORMAS

CORTE DE FORMAS

ACTAS

OFICIO

OFICIO

RELACIÓN

ACTA DE CONCLUSIÓN

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN.

INICIO

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN MÉDICO Y/O DE
VARIOS.

SUBDIRECTOR DE ALMACENES

1

PROGRAMA DE TRABAJO

ELABORA EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL
LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FÍSICO

2

PROGRAMA DE TRABAJO

RECIBE PROGRAMA DE TRABAJO, ANALIZA,
APRUEBA, Y FIRMA

1/2

3

PROGRAMA DE TRABAJO

RECIBE PROGRAMA DE TRABAJO Y SOLICITA
PERSONAL DESIGNADO QUE PARTICIPARA EN LOS

INVENTARIOS.

4

LISTADO DE PERSONAL

RECIBE LOS LISTADO Y ENVÍA HORA, FECHA Y LUGAR
PARA LLEVAR A CABO REUNIÓN DE ACLARACIÓN.

5

PROGRAMA DE TRABAJO

RECIBE Y ANALIZA EL PROGRAMA DE TRABAJO Y
ACUDE A LA REUNIÓN DE ACLARACIÓN DE DUDAS.

6

PROGRAMA DE TRABAJO

EXPLICA EL PROGRAMA DE TRABAJO Y LA MECÁNICA
A SEGUIR, ACLARA DUDAS Y DA A CONOCER LAS

ACTIVIDADES A  DESARROLLAR EN EL INVENTARIO.

7

CIRCULAR

ENVÍA CIRCULAR EN LA CUAL COMUNICA LAS
FECHAS DEL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO

FÍSICO

8

CÉDULA DE
LEVANTAMIENTO
DE INVENTARIO

INSTRUYE PARA LA ELABORACIÓN DE LAS CÉDULAS
DEL INVENTARIO FÍSICO, ACTAS DE INICIO,

CONCLUSIÓN Y DE CORTE DE FORMAS.

9

ACTA DE INICIO

ELABORA  LAS ACTAS DE INICIO Y CONCLUSIÓN Y DE
CORTE DE FORMAS Y LA RELACIÓN DONDE INDICA

LA CANTIDAD DE MARBETES Y REMITE.
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MARBETES

MARBETES

LISTA DE MARBETES

REPORTE

ACTAS

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN MÉDICO Y/O DE
VARIOS.

SUBDIRECTOR DE ALMACENES

10

¿LOS BIENES
ALCANZAN EN
EL ESPACIO?

NO

SI

LOS COLOCAN EN
LA ISLA MÁS CERCA

14

15

CÉDULA DE
LEVANTAMIENTO
DE INVENTARIO

RECIBE LAS CEDULAS DE INVENTARIO Y MODELOS
DE ACTAS DE CORTE DE FORMAS Y LISTA DE

MARBETES, REVISA, APRUEBA Y ENVÍA.

COLOCA LA ETIQUETA QUE CONTENGA CLAVE
DESCRIPCIÓN Y UNIDAD DE MEDIDA.

1

11

RELACIÓN

RECIBE E INSTRUYE QUE SE INSTALE LA
INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL INVENTARIO Y

ENTREGA LA RELACIÓN  Y PAQUETE DE MARBETES
PARA SU LLENADO Y ACOMODO.

12

RELACIÓN

REVISA E INSTALA LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA.

18

REPORTE

RECIBE EL REPORTE, REVISA AVANCES DE
CUMPLIMIENTO E INSTRUYE QUE SE LLEVE A CABO

DE ACUERDO CON LO PROGRAMADO.

13

KARDEX

REVISA QUE LOS REGISTROS EN KARDEX SE
ENCUENTREN ACTUALIZADOS Y VERIFICA EL

ACOMODO DE LOS BIENES.

16

IDENTIFICA LOS ANAQUELES Y EN SU CASO LOS
BIENES DE CONSUMO EN EL LUGAR ASIGNADO.

17

CÉDULA DE
LEVANTAMIENTO
DE INVENTARIO

PRE-LLENA LOS MARBETES DE ACUERDO CON "LAS
CÉDULAS DE LEVANTAMIENTO", COLOCA CLAVES Y

ENVÍA REPORTE DEL AVANCE.

2/3

A

A
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CORTE DE FORMAS

RELACIÓN

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN MÉDICO Y/O DE
VARIOS.

SUBDIRECTOR DE ALMACENES

3/4

19

RECIBE INSTRUCCIÓN E INSTRUYE PARA QUE SE
LLEVE A CABO LOS INVENTARIOS FÍSICOS

22

ACTA DE INICIO

FORMALIZA Y DA LECTURA AL ACTA DE INICIO

2

20

SUPERVISA QUE LOS BIENES SE ENCUENTREN
DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS .

21

CÉDULAS DE
LEVANTAMIENTO
DEL INVENTARIO

VIGILA EL PRE-LLENADO DE LOS MARBETES Y LA
COLACACIÓN DE LAS CLAVES EN EXISTENCIA.

23

ORGANIZA EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO
FÍSICO Y DISTRIBUYE EL TRABAJO.

24

VIGILA EL CONTEO, DE ACUERDO CON LA CÉDULA DE
LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO FÍSICO.

26

TALONES

VERIFICA QUE LOS TALONES DE LOS MARBETES
CONTENGAN NOMBRE Y FIRMA DE LOS

RESPONSABLES.

25

BITÁCORA

LLEVA BITÁCORA CON LO RELEVANTE DEL
LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO.

27

VERIFICA QUE SE CUENTE LA TOTALIDAD DE LOS
ARTÍCULOS ALMACENADOS.

29

28

MARBETES

REVISA QUE LOS ANOTADORES LLENEN
CORRECTAMENTE LOS MARBETES.

MARBETES

ANOTA EN LOS MARBETES LAS CANTIDADES QUE LES
INDIQUEN LOS RESPONSABLES DEL CONTEO
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CÉDULAS DE
LEVANTAMIENTO
DEL INVENTARIO

CÉDULAS DE
LEVANTAMIENTO
DEL INVENTARIO

DOCUMENTOS

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN MÉDICO Y/O DE
VARIOS.

SUBDIRECTOR DE ALMACENES

4/5

30

3

31

32

CÉDULAS DE
LEVANTAMIENTO
DEL INVENTARIO

¿ES CORRECTO
EL CONTEO?

NO

SI

DA AVISO

33

34 B

B

35

36

37

ACTA DE CONCLUSIÓN

38

DOCUMENTOS

39

C

MARBETES

MARBETES

RECIBE LOS MARBETES EN GRUPOS 20, LOS REVISA
Y LOS TURNA PARA SU CAPTURA.

CAPTURA LOS RESULTADOS Y DETERMINA
DIFERENCIAS.

ACOMODA LOS MARBETES EN ORDEN PROGRESIVO
Y DICTA LAS CANTIDADES ANOTADAS AL

CAPTURISTA.

ENTREGA A LA MESA DE CONTROL LA CÉDULA DEL
LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO  FÍSICO.

VIGILA LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO
LA DETERMINACIÓN DE LAS DIFERENCIAS Y EL

CONTEO FÍSICO.

RECIBE LAS SECCIONES DE LOS MARBETES PARA SU
CUSTODIA Y CONCILIACIÓN FINAL E INFORMACIÓN.

FORMALIZA Y DA LECTURA AL ACTA ADMINISTRATIVA
DE CONCLUSIÓN DEL INVENTARIO Y ENTREGA.

OBTIENE COPIAS DE CADA UNO DE LOS
DOCUMENTOS ORIGINALES Y TURNA.

ELABORA Y REVISA CÉDULA DE CONEXIÓN DEL
INVENTARIO FÍSICO Y CÉDULA DE DIFERENCIAS DEL

INVENTARIO FÍSICO-DOCUMENTAL Y TURNA
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OFICIO

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

OFICIO

OFICIO

OFICIO

CÉDULAS DE
LEVANTAMIENTO
DEL INVENTARIO

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN MÉDICO Y/O DE
VARIOS.

SUBDIRECTOR DE ALMACENES

4

40

CÉDULAS DE
LEVANTAMIENTO
DEL INVENTARIO

¿LOS DATOS SON
CORRECTOS?

NO

SI

TURNA PARA
ACLARACIONES

41

42
C

43

44

45

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE46

¿PROCEDE LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI

 COMUNICA SE
REINTEGRE EL

IMPORTE.

47

48
D

TERMINO

D

VERIFICA QUE SE REALICEN LAS ACLARACIONES
DEBIDAMENTE DOCUMENTADAS.

REVISA LAS CÉDULAS ENVIADAS Y VALORA LA
DIFERENCIA FALTANTE

RECIBE DOCUMENTACIÓN, REVISA QUE SE
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SOPORTADA.

TURNA CON OFICIO LAS CÉDULAS.

ANALIZA LAS DIFERENCIAS DETERMINADAS Y LAS
TURNA PARA SU REVISIÓN.

RECIBE Y REVISA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE
LAS DIFERENCIAS Y ENVÍA.

TURNA PARA QUE REALICEN LOS AJUSTES
CORRESPONDIENTES.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación, 2015. No Aplica. 

6.6 Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles del Hospital General de México. No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro 
Identificación Única 

7.1 Cedula de Trabajo Pre llenada con 
Numero de Marbete, Calve 
Descripción, y Unidad de Medida. 

5 Años. 
Jefe de Departamento del 

Almacén Médico y/o de 
Varios. 

No Aplica. 

7.2 Cedula de Levantamiento de 
Inventario Físico. 5 Años. 

Jefe de Departamento del 
Almacén Médico y/o de 

Varios. 
No Aplica. 

7.3 Acta Administrativa de Inicio de 
Levantamiento de Inventario Físico. 5 Años. 

Jefe de Departamento del 
Almacén Médico y/o de 

Varios. 
No Aplica. 

7.4 Acta Administrativa de Conclusión 
de Levantamiento de Inventario 
Físico. 

5 Años. 
Jefe de Departamento del 

Almacén Médico y/o de 
Varios. 

No Aplica. 

7.5 Cedula Conexión de Inventario 
Físico vs Existencia Documental. 5 Años. 

Jefe de Departamento del 
Almacén Médico y/o de 

Varios. 
No Aplica. 

7.6 Cedula Comparativa de Inventario 
Físico vs Existencia Documental. 5 Años. 

Jefe de Departamento del 
Almacén Médico y/o de 

Varios. 
No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acomodo: Poner en sitio conveniente.- En el ingreso de bienes a los Subalmacenes ponerlo en el lugar que le 
corresponda. 
 
8.2 Acta administrativa circunstanciada: Es el documento en el que se evidencia un echo de manera 
circunstanciada y detallada, para efectos administrativos. 
 
8.3 Acta administrativa: Es el documento en el que se evidencia un echo para efectos administrativos. 
 
8.4 Almacenar: Guardar en un almacén.- Mantener los bienes en un sitio hasta su distribución. 
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8.5 Area para bienes pequeños de fácil sustracción: Son secciones dentro de los Subalmacenes donde se 
resguardan de manera que se pueda tener acceso mas restringido a  personas ajenas. 
 
8.6 Area para bienes valiosos: Sección de acceso más restringido dentro de los Subalmacenes donde se 
guardan los bienes de alto costo. 
 
8.7 Auxiliar: La persona que efectúa la acción operativa en el cumplimiento de lo establecido en un procedimiento 
y depende y reporta directamente al Encargado de Almacén. 
 
8.8 Bienes caducados: Bienes a los que ya se venció la vida útil marcada en la etiqueta a la fecha. 
 
8.9 Bienes de consumo: Son aquellos productos que por su utilización en el desarrollo de las actividades que 
realiza el Hospital General de México, tienen un desgaste total o parcial, los cuales no son susceptibles de ser 
inventariados individualmente, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 
 
8.10 Bienes en mal estado: Son bienes que han perdido sus propiedades y características y  que no pueden ser 
surtidos. 
 
8.11 Bienes obsoletos: Son bienes que aunque están en buen estado, ya no son útiles debido a que por 
innovación tecnológica existen productos con características superiores. 
 
8.12 Bienes peligrosos: Los que representan riesgo en su manejo. 
 
8.13 Bienes voluminosos: Son bienes que abarcan y requieren mucho espacio para su almacenamiento. 
 
8.14 Bitácora de incidencias: Libro en que se anotan los acontecimientos referentes a un acto sobresaliente. 
 
8.15 Botiquín: Sección o parte de los Subalmacenes Centrales, destinada al abasto de insumos a las áreas 
usuarias médicas, fuera del horario normal de labores. 
 
8.16 Caducidad: Fecha límite que fija el período de vida útil de un producto. 
 
8.17 Cámara frigorífica: Son cuartos fríos o refrigerados dentro de los Subalmacenes. 
 
8.18 Capturista: Personal dedicado a registrar datos por medio del sistema computarizado. 
 
8.19 Clave: Es el número asignado en cada Subalmacén para identificación en el catálogo de bienes del HGM. 
 
8.20 Descripción: Es el nombre del bien detallado. 
 
8.21 Encargado de almacén: Es quien administra, controla y desempeña la acción supervisora y/o operativa en 
forma directa en un Subalmacén en cuanto a Recepción física, Guarda, Custodia y Distribución de bienes de 
consumo, y registra reporta directamente al Jefe de Departamento. 
 
8.22 Estante: Mueble formado por un conjunto de anaqueles para la colocación de bienes de consumo. 
 
8.23 Estiba: Es el acomodo de una caja o paquete uno sobre otro hacia arriba. 
 
8.24 Fecha de caducidad: Límite de vida útil de un producto de acuerdo a lo indicado en su envase. 
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8.25 HGM: Hospital General de México.- Organismo descentralizado de la Administración Pública Federal de 
conformidad con el decreto presidencial publicado en el diario oficial de la federación el día 11 de mayo de 1995, 
cuyo objetivo es coadyuvar a la consolidación del sistema nacional de  
 
8.26 Horario: Rango de tiempo en el que se debe realizar una actividad. 
 
8.27 Jefe de Departamento Almacén de Varios: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados de 4 
Subalmacenes, (Ropería, Mantenimiento, Víveres y Varios), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y 
Distribución o destino final. de los bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta 
directamente a la Subdirección de Almacenes. 
 
8.28 Jefe de Departamento Almacén Médico: Es la persona jerárquicamente superior a los Encargados de 10 
Subalmacenes Médicos, (Medicamentos, Curación, Suturas, Sueros, Dental, Rayos X, Reactivos, Material de 
Laboratorio, Galénica y Narcóticos), en cuanto Recepción, Guarda, Custodia, y Distribución o destino final. de los 
bienes de consumo propiedad del Hospital General de México y reporta directamente a la Subdirección de 
Almacenes. 
 
8.29 Kardex electrónico: Programa de Registros de movimientos y datos sobresalientes que se llevan en sistema 
computarizado. 
 
8.30 Kardex manual: Formato de registros en tarjetas para control de movimientos y datos sobresalientes del 
almacén 
 
8.31 Manual de procedimientos: Es la conjunción de procedimientos en los que se desglosan las  funciones 
específicas que deberán observar los servidores públicos, adscritos a los Subalmacenes centrales, al servicio del 
Hospital General de México, basadas en las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles,  
 
8.32 Norma: Ordenamiento imperativa y específica que describe una acción en la que se persigue un fin 
determinado, con la característica de ser rígido en su aplicación. 
 
8.33 Operación: Referente a las labores a desempeñar, tendientes al cumplimiento de lo establecido en los 
procedimientos. 
 
8.34 Plano de distribución: Representación gráfica de las secciones en que está dividido un Subalmacén. 
 
8.35 Registro: Anotar los datos de un hecho o documento en un formato o sistema preestablecido. 
 
8.36 Resguardo: Proteger.- Para los bienes que ingresan a los Subalmacenes, tomar precauciones contra un 
daño o sustracción. 
 
8.37 Secciones de guarda y custodia: Lugar correspondiente destinado al resguardo de  los bienes dentro de un 
Subalmacén. 
 
8.38 Subalmacén: Es un área físicamente determinada controlada por el Encargado de Subalmacén que se 
encarga de la Recepción Guarda, Custodia y Distribución de bienes con características similares previamente 
clasificado. 
 
8.39 Subalmacenes centrales: Lugares de almacenamiento de bienes de consumo para distribución en todos los 
servicios. 
 
8.40 Supervisión: Es el acto de revisar un proceso o actividad en base a un procedimiento preestablecido en el 
que se obtiene evidencia documental y reporte de resultados. 
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8.41 Unidad de medida de distribución: Es la unidad de medida que  se utiliza en los Subalmacenes para el 
surtirlo a los Servicios. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Acta de inicio. 
10.2 Acta de conclusión. 
10.3 Cédula de levantamiento de inventario físico e instructivo de llenado. 
10.4 Cédula comparativa de levantamiento de inventario físico e instructivo de llenado. 
10.5 Cédula de arrastre de levantamiento de inventario físico. 
10.6 Tarjeta de inventario físico (Marbete) e instructivo de llenado. 
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10.1 Acta de inicio. 

 
ACTA ADMINISTRATIVA DEL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO FÍSICO EN EL _____(SUBALMACEN O 

ALMACÉN PERIFÉRICO)_____ 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS _____ HORAS DEL       (DÍA,  MES Y AÑO), SE 
REUNIERON EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL      (SUBALMACEN O PERIFÉRICO)    , DEL HOSPITAL 
GENERAL DE MEXICO, UBICADAS EN LA CALLE DE DOCTOR BALMIS NUMERO CIENTO CUARENTA Y 
OCHO, COLONIA DOCTORES, CÓDIGO POSTAL SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC DE ESTA CIUDAD, LOS C.C, _____(NOMBRE)_______, SUBDIRECTOR DE ALMACENES,  
(NOMBRE)         , JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN     (MÉDICO, VARIOS Y/O COORDINADOR DE 
ALMACENES PERIFÉRICOS)    ,         (NOMBRE)       , EN SU CARÀCTER DE ENCARGADO Y RESPONSABLE 
DE LOS BIENES, (PROPIEDAD DEL HOSPITAL GENERAL DE MÈXICO), EN EL (SUBALMACÉN O 
PERIFÈRICO),       (NOMBRE)         , RESPONSABLE DEL LEVANTAMIENTO  DEL INVENTARIO FÍSICO 
DESIGNADO POR EL JEFE DE DEPARTAMENTO DEL      (SUBALMACÉN O COORDINADOR DEL ALMACÉN 
PERIFÉRICO),    (NOMBRE)         , POR LA CONTRALORIA INTERNA EN EL HOSPITAL GENERAL DE 
MEXICO; Y       (NOMBRE    , POR EL DESPACHO      (EL QUE INTERVENGA)   AUDITOR EXTERNO 
DESIGNADO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÙBLICA, PARA DEJAR CONSTANCIA DE LOS 
SIGUIENTES:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------HECHOS ---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- EXISTENCIAS FÍSICAS DE BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN EL       (SUBALMACÉN O ALMACÉN 
PERIFÉRICO)       , DE LAS QUE SE EFECTUÒ UN CONTEO Y  EL RESULTADO SE CONSIGNA EN LA 
CÉDULA DE “LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO  FISICO” (ANEXO NO.1), QUE FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE ACTA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
2.- PREVIO AL INVENTARIO SE EFECTUÓ CORTE DE DOCUMENTACIÓN Y FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE ACTA EN EL ANEXO NO. 2, COMO SE DETALLA A CONTINUACION ----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ÚLTIMA ENTRADA NO. DE FOLIO_______________ 

ÚLTIMA SALIDA NO. DE FOLIO_______________ 

 
3.- LAS EXISTENCIAS FÌSICAS REFERIDAS EN EL PUNTO NÚM. UNO Y QUE SE ENCUENTRAN 
DETALLADAS EN EL ANEXO NÙM. 1, SERÀN CONFRONTADAS CON LOS REGISTROS CONTABLES AL  
(____FECHA______),  Y POSTERIORMENTE SE DARÀN A CONOCER LOS RESULTADOS.--------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- Febrero 2018-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------ 
4.- LOS MARBETES UTILIZADOS, REGISTRAN LA CANTIDAD DE INSUMOS INVENTARIADOS, Y 
CONSTITUYEN EL SOPORTE DE LAS EXISTENCIAS REPORTADAS EN LA “CÉDULA DE LEVANTAMIENTO 
DE INVENTARIO FÍSICO”, REFERIDOS EN EL ANEXO NÚM. I.------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 
5.- LOS MARBETES UTILIZADOS EN EL INVENTARIO FÍSICO FUERON DEL NÚM. _______ AL NÚM. _______ 
SE CANCELARON LOS NÚM. __________________________________________________________________ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 
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6.- LOS MARBETES SEÑALADOS EN EL PUNTO ANTERIOR, QUEDAN EN PODER Y AL RESGUARDO, DEL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL       (SUBALMACÉN O ALMACÉN PERIFÉRICO)     . ---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------CIERRE-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- 
LEÌDA QUE FUE LA PRESENTE ACTA Y NO HABIENDO NADA MÀS QUÉ HACER CONSTAR, SE DA POR 
TERMINADA SIENDO LAS ______HS. DEL         (DÍA, MES Y AÑO)             , FIRMANDO AL MARGEN Y AL 
CALCE  LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.-----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- 
 

SUBALMACEN CENTRAL DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
 

 
 ENCARGADO Y RESPONSABLE DEL SUBALMACEN 

 
 
 
 

                     _________                  .      
(N O M B R E ) 

 
 

SUBDIRECTOR DE ALMACENES JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN  
 
 
 
 
 
 

                ______________            . 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 
 
 
 
 

          ____________________            . 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 

 
 

POR LA CONTRALORIA INTERNA EN EL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
 
 
 
 
 

                _______________________                . 
(N O M B R E ) 

 
 
 

POR EL DESPACHO    (NOMBRE DEL DESPACHO)     . 
 
 

         _____________________________          . 
( N O M B R E  
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10.2 Acta de conclusión. 
 

ACTA ADMINISTRATIVA DE CONCLUSIÓN DE INVENTARIO FÍSICO DEL _____(SUBALMACEN O 
ALMACÉN PERIFÉRICO)_____ 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS _____ HORAS DEL       (DÍA,  MES Y AÑO)       
, SE REUNIERON EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL      (SUBALMACEN O PERIFÉRICO)    , DEL HOSPITAL 
GENERAL DE MEXICO, UBICADAS EN LA CALLE DE DOCTOR BALMIS NUMERO CIENTO CUARENTA Y 
OCHO, COLONIA DOCTORES, CÓDIGO POSTAL SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC DE ESTA CIUDAD, LOS C.C, _____(NOMBRE)_______, SUBDIRECTOR DE ALMACENES,  
(NOMBRE)         , JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN     (MÉDICO, VARIOS Y/O COORDINADOR DE 
ALMACENES PERIFÉRICOS)    ,         (NOMBRE)       , EN SU CARÀCTER DE ENCARGADO Y RESPONSABLE 
DE LOS BIENES, (PROPIEDAD DEL HOSPITAL GENERAL DE MÈXICO), EN EL (SUBALMACÉN O 
PERIFÈRICO),       (NOMBRE)    , POR LA CONTRALORIA INTERNA EN EL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO; 
Y       (NOMBRE    , POR EL DESPACHO      (EL QUE INTERVENGA)   , AUDITOR EXTERNO DESIGNADO 
POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÙBLICA, PARA DEJAR CONSTANCIA DE LOS SIGUIENTES:-----------
------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------HECHOS -------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------RESULTADOS OBTENIDOS 
EN EL COMPARATIVO QUE SE EFECTUÓ, DEL INVENTARIO FÌSICO QUE SE REALIZÒ EL     (DÍA, MES Y 
AÑO)        , CONTRA LOS REGISTROS CONTABLES AL  (FECHA), Y QUE SE ASIENTAN EN EL  ANEXO I, 
MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA,: EN EL QUE SE DETERMINARON LAS 
DIFERENCIAS DETALLADAS A CONTINUACIÒN:-------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 UNIDADES VALORES 

SOBRANTES   

FALTANTES   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------
----  CIERRE ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------  LEÍDA QUE FUE  LA PRESENTE ACTA Y NO HABIENDO MAS 
QUÉ HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADA, SIENDO LAS           HORAS DEL     (DÍA, MES Y AÑO)     , 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA CONSTANCIA LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON-------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

 
SUBALMACEN CENTRAL DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

 
 
 

EL ENCARGADO DEL SUBALMACEN 
 

_______________________________ 
( N O M B R E ) 
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SUBDIRECTOR DE ALMACENES 
 
 
 
 
 

___________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN  
 
 
 
 
 

________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 
 

POR LA CONTRALORIA INTERNA  
EN EL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

 
 
 

_____________________________ 
(NOMBRE) 

 
 
 
 
 
 

POR EL DESPACHO    (NOMBRE DEL DESPACHO)     . 
 
 
 
 
 

______________________________ 
          (N O M B R E)          . 
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10.3 Cédula de levantamiento de inventario físico. 
 

No No. Clave Descripción UDM Existencia Primer Segundo

Prog Marbete Documental Conteo Conteo Mas Menos

(3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12)

Suma (13) (14) (15) (16) (17)

Firma y Nombre Firma y Nombre

Encargado del Subalmacen Jefe del Departamento

Diferencia

Cedula de Levantamiento de Inventario Físico al___  de _______________ del  200_

Hospital General de México
Subdirección de Almacenes

Departamento del Almacen __________________
Subalmacen Central de ______________________________

(1)

(2)

(18) (19)
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10.3 Instructivo de Llenado 

 
Cedula de Arrastre del Levantamiento de Inventario Físico. 

 
 

(1) 
 
Nombre del Departamento que corresponda. 

 
(2) 

 
Nombre del Subalmacén Central y/o Almacén Periférico que se trate. 

 
(3) 

 
Día en que se realizo el levantamiento de inventario físico. 

 
(4) 

 
Mes en que se realizo el levantamiento de inventario físico. 

 
(5) 

 
Plasmar el último día del cierre de ejercicio. 

 
(6) 

 
Plasmar el mes del cierre de ejercicio. 

 
(7) 

 
Plasmar el año del cierre de ejercicio. 

 
(8) 

 
Número progresivo de los bienes que se van ha inventariar. 

 
(9) 

 
Número de clave de acuerdo al catalogo general de claves del HGM del Subalmacén central y/o almacén periférico q
se trate. 

 
(10) 

 
Descripción completa de acuerdo al catalogo general de claves del HGM. 

 
(11) 

 
Unidad de medida de acuerdo al catalogo general de claves del HGM. 

 
(12) 

 
Cantidad de la existencia física por clave  de la Cedula de Levantamiento de Inventario. Físico. 

 
(13) 

 
Cantidad en unidades de todas las entradas por clave del siguiente folio después del inventario físico hasta el últ
folio al cierre del ejercicio. 

 
(14) 

 
Cantidad en unidades de todas las salidas por clave del siguiente folio después del inventario físico hasta el último f
al cierre del ejercicio. 

 
(15) 

 
Existencia final por clave al cierre del ejercicio. 

 
(16) 

 
Descripción de eventos relevantes dentro del arrastre físico. 

 
(17) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de la existencia por clave del inventario físico 

 
(18) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de las entradas por clave del arrastre físico. 

 
(19) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de las salidas por clave del arrastre físico. 

 
(20) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de la existencia física por clave del cierre de ejercicio. 

 
(21) 

 
Nombre y firma del jefe de Departamento que corresponda y/o del Jefe del Servicio. 

 
(22) 

 
Nombre y firma  del encargado del almacén correspondiente. 

 
(23) 

 
Nombre y firma del capturista analista y/o el enlace normativo que corresponda. 
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10.4 Cédula comparativa de levantamiento de inventario físico. 
 

No Existencia Existencia Costo Importe Importe

Prog Física Documental Mas Menos Unitario Físico Documental Mas Menos

(4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16)

Sumas (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) (24)

(25) (26)

Jefe de Departamento  y/o Jefe de Servicio Encargado del Almacen 

Nombre y Firma Nombre y Firma

Dirección General
Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas

Departamento del Almacen____________________________
Almacén ___________________________

Capturista Analista 

Nombre y Firma

(27)

Cedula Comparativa de Levantamiento de Inventario Físico vs Existencia Documental del Sistema Electronico  al ___ de _________ del 20__

CLAVE Descripción UDM
Diferencia en Cantidad Diferencia Monetaria

(1)

(2)
(3)
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10.4 Instructivo de Llenado 
 

Cedula Comparativa de Levantamiento de inventario Físico Selectivo vs Existencia Documental del 
Sistema Electrónico 

 
 

(1) 
 
Nombre del Departamento que corresponda.. 

 
(2) 

 
Nombre del Subalmacén Central y/o Almacén Periférico que se trate. 

 
(3) 

 
Fecha en la que se realiza el comparativo de la existencia física vs existencia documental.. 

 
(4) 

 
Numero progresivo de los bienes que se van ha inventariar. 

 
(5) 

 
Numero de Clave de acuerdo al catalogo general de claves del HGM del Subalmacén central y/o almacén periférico q
se trate. 

 
(6) 

 
Descripción completa de acuerdo al catalogo general de claves del HGM. 

 
(7) 

 
Unidad de medida de acuerdo al catalogo general de claves del HGM. 

 
(8) 

 
Cantidad de la existencia final de la Cedula de Levantamiento de Inventario. Físico. 

 
(9) 

 
Cantidad de la existencia documental del sistema Electrónico. 

 
(10) 

 
Se anota la diferencia de más cuando la cantidad de la existencia física es mayor que la existencia documental. 

 
(11) 

 
Se anota la diferencia de menos cuando la cantidad de la existencia física es menor  que la existencia documental. 

 
(12) 

 
Costo unitario promedio que reporta el  sistema Electrónico en el momento del levantamiento del inventario físico. 

 
(13) 

 
Resultado de multiplicar el  costo promedio por la existencia física. 

 
(14) 

 
Resultado del multiplicar el costo promedio por la existencia documental. 

 
(15) 

 
Se anota la diferencia de más en importe de dinero cuando el importe físico es mayor que el importe documental. 

 
(16) 

 
Se anota la diferencia de menos en importe de dinero cuando el importe físico es menor que el importe documental. 

 
(17) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de existencia física 

 
(18) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de existencia documental. 

 
(19) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de diferencia en cantidad de más. 

 
(20) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de diferencia en cantidad de menos. 

 
(21) 

 
Resultado de la suma de toda la columna del importe físico. 

 
(22) 

 
Resultado de la suma de toda la columna del importe documental. 

 
(23) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de diferencia en importe de más. 

 
(24) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de diferencia en importe de menos. 

 
(25) 

 
Nombre y firma del jefe de Departamento que corresponda y/o del Jefe del Servicio. 

 
(26) 

 
Nombre y firma  del encargado del almacén correspondiente. 

 
(27) 

 
Nombre y firma del capturista analista y/o el enlace normativo que corresponda. 
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10.5 Cédula de arrastre de levantamiento de inventario físico. 
 

No Existencia Mas Menos Existencia Fisica

Prog Física Entradas Salidas al Cierre del

Ejercicio

(8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16)

Sumas (17) (18) (19) (20)

(21) (22)

Jefe de Departamento  y/o Jefe de Servicio Encargado del Almacen 

Nombre y Firma Nombre y Firma

Clave Observaciones

Cedula de Arrastre del Levantamiento  Inventario Fisico del Dia _______Mes_______ al Dia_______Mes__________Año_______

Dirección General

Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas

Departamento del Almacen____________________________

Almacén ___________________________

(23)

Capturista Analista 

Nombre y Firma

Descripción UDM

(1)

(2)

(4)(3) (5) (6) (7)
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10.5 Instructivo de Llenado 

 
Cedula de Arrastre del Levantamiento de Inventario Físico. 

 
 

(1) 
 
Nombre del Departamento que corresponda. 

 
(2) 

 
Nombre del Subalmacén Central y/o Almacén Periférico que se trate. 

 
(3) 

 
Día en que se realizo el levantamiento de inventario físico. 

 
(4) 

 
Mes en que se realizo el levantamiento de inventario físico. 

 
(5) 

 
Plasmar el último día del cierre de ejercicio. 

 
(6) 

 
Plasmar el mes del cierre de ejercicio. 

 
(7) 

 
Plasmar el año del cierre de ejercicio. 

 
(8) 

 
Número progresivo de los bienes que se van ha inventariar. 

 
(9) 

 
Número de clave de acuerdo al catalogo general de claves del HGM del Subalmacén central y/o almacén periférico q
se trate. 

 
(10) 

 
Descripción completa de acuerdo al catalogo general de claves del HGM. 

 
(11) 

 
Unidad de medida de acuerdo al catalogo general de claves del HGM. 

 
(12) 

 
Cantidad de la existencia física por clave  de la Cedula de Levantamiento de Inventario. Físico. 

 
(13) 

 
Cantidad en unidades de todas las entradas por clave del siguiente folio después del inventario físico hasta el últi
folio al cierre del ejercicio. 

 
(14) 

 
Cantidad en unidades de todas las salidas por clave del siguiente folio después del inventario físico hasta el último f
al cierre del ejercicio. 

 
(15) 

 
Existencia final por clave al cierre del ejercicio. 

 
(16) 

 
Descripción de eventos relevantes dentro del arrastre físico. 

 
(17) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de la existencia por clave del inventario físico 

 
(18) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de las entradas por clave del arrastre físico. 

 
(19) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de las salidas por clave del arrastre físico. 

 
(20) 

 
Resultado de la suma de toda la columna de la existencia física por clave del cierre de ejercicio. 

 
(21) 

 
Nombre y firma del jefe de Departamento que corresponda y/o del Jefe del Servicio. 

 
(22) 

 
Nombre y firma  del encargado del almacén correspondiente. 

 
(23) 

 
Nombre y firma del capturista analista y/o el enlace normativo que corresponda. 
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10.6 Tarjeta de inventario físico (Marbete). 
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10.6 Tarjeta de inventario físico (Marbete) e inetrumento de llenado. 
 

Instructivo de Llenado 
 

Tarjeta para  Inventario Físico (Marbete) 
 

E
st

o
s 

es
p

ac
io

s 
d

eb
er

án
 ll

en
ar

se
 p

o
r 

el
 a

lm
ac

én
 

co
rr

es
p

o
n

d
ie

n
te

 a
n

te
s 

d
el

 in
ve

n
ta

ri
o

 

 
(1) 

 
Numero de clave del bien a inventariar de acuerdo al catálogo general de claves del 
almacén que corresponda. 

 
(2) 

 
Numero de Pasillo y de estante en donde se encuentre físicamente el bien dentro del 
almacén correspondiente. 

 
(3) 

 
Descripción completa del bien a inventariar de acuerdo al catálogo de calves del 
almacén que corresponda. 

 
(4) 

 
Unidad de medida de acuerdo al catálogo general de claves del almacén que 
corresponda. 

 
(5) 

 
Numero de clave del bien a inventariar de acuerdo al catálogo general de claves del 
almacén que corresponda. 

 
(6) 

 
Numero de Pasillo y de estante en donde se encuentre físicamente el bien dentro del 
almacén correspondiente. 

 
(7) 

 
Descripción completa del bien a inventariar de acuerdo al catalogo de calves del 
almacén que corresponda. 

 
(8) 

 
Unidad de medida de acuerdo al catalogo general de claves del almacén que 
corresponda. 

E
st

o
s 

es
p

ac
io

s 
 s

er
án

 
lle

n
ad

o
s 

p
o

r 
el

 p
er

so
n

d
es

ig
n

ad
o

 p
o

r 
la

 
S

u
b

d
ir

ec
ci

ó
n

 d
e 

A
lm

ac
en

es
  

(9) 
 
Se anota la cantidad que resultó físicamente, con bolígrafo negro. 

 
(10) 

 
Se anota el nombre de la persona que realizo el primer conteo, con bolígrafo negro.. 

 
(11) 

 
Se anota la cantidad que resultó físicamente, con bolígrafo azul. 

 
(12) 

 
Se anota el nombre de la persona que realizo el segundo conteo, con bolígrafo azul. 
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60. PROCEDIMIENTO PARA CONCILIACIONES BANCARIAS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Controlar los recursos presupuestales para dar atención a la demanda de los servicios que presta el HGM, de 
una forma transparente, eficiente y eficaz, coordinar que la información de las conciliaciones bancarias de las 
diferentes cuentas del hospital, para que reflejen con exactitud la disponibilidad con que cuenta el nosocomio, con 
el fin de conducir el  manejo y disposición del efectivo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: las Subdirecciones de Presupuesto y Contabilidad y la de Tesorería, verifican que los estados 
de cuenta bancarios detallen los movimientos del mes respectivo y el Departamento de Contabilidad realiza las 
conciliaciones bancarias de las cuentas del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento es aplicable a las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Recursos Financieros, la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad y la Subdirección de 
Tesorería validarán y autorizarán las conciliaciones bancarias mensualmente verificando los saldos en los estados 
de cuenta bancarios y los saldos en libros. 
 
3.2 El Departamento de Contabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, deberá realizar 
mensualmente las conciliaciones bancarias de las cuentas del HGM, conjuntamente con los estados de cuentas 
emitidos por las instituciones bancarias. 
 
3.3 Las conciliaciones bancarias las deberá realizar mensualmente la Subdirección de Presupuesto y Contabillidad 
en coordinación con la Subdirección de Tesorería, a fin de elaborar pólizas correctivas. 
 
3.4 Le corresponde a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad a través del Departamento de Contabilidad la 
custodia de las conciliaciones bancarias debidamente validadas y autorizadas. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, a través del Departamento de 
Contabilidad, verificar la presentación mensualmente en la información financiera, los saldos conciliados de 
bancos en el Estado de Situación Financiera. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Tesorería, 
(Jefe del 
Departamento de 
Ingresos). 

1 Revisa los estados de cuenta de cada uno de los 
bancos de las cuentas de cheques productivas, 
de ingresos federales y propios y turna 
documentación. 

 Estados de cuenta. 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad, 
(Jefe del 
Departamento de 
Contabilidad). 

2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 

Recibe y verifica cada uno de los estados de 
cuenta, emite reportes contables para la 
conciliación de cifras contables y bancarias de 
cada una de las cuentas aperturadas. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Solicita al Departamento de Ingresos la 
corrección y/o complementación y regresa a la 
actividad 1. 
 
Si: Emite reportes contables del sistema de 
cómputo de la cuenta de bancos para la 
realización del cotejo de importes con los estados 
de cuenta y realiza conciliación. 
 
Captura en el sistema de cómputo en el formato 
de conciliación bancaria F1 PPCO-22 las partidas 
en conciliación autorizadas por el Jefe de 
Departamento, las Subdirecciones de Tesorería, 
Presupuesto y Contabilidad y la Dirección de 
Recursos Financieros y archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Estados de cuenta. 
 Reportes contables. 
 F1 PPCO-22. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
SUBDIRECTOR DE TESORERÍA,

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS)
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD,

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD)

A

¿INFORMACIÓN
CORRECTA?

NO

SI

SOLICITA
CORRECCIÓN

3

INICIO

ESTADOS DE
CUENTA

REVISA ESTADOS DE
CUENTA DE CADA BANCO Y

CUENTAS DE CHEQUES
PRODUCTIVAS

1

REPORTES
CONTABLES

EMITE REPORTES
CONTABLES PARA COTEJAR
CON ESTADOS DE CUENTA

4

A

ESTADOS DE
CUENTA

VERIFICA CADA UNO DE LOS
ESTADOS DE CUENTA Y
CUENTAS BANCARIAS

2

TERMINA

F1 PPCO-22

CAPTURA EN SISTEMA LA
CONCILIACIÓN AUTORIZADA

5
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud No aplica. 

6.6 Manual de Organización Específico de la Dirección de Recursos 
Financieros, 2015. No aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Conciliación bancaria. 5 años. Dirección de Recursos 
Financieros. 

No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Asiento contable: Registro de una operación real o virtual en el libro correspondiente. 
 
8.2 Balance general: Es el estado básico demostrativo de la situación financiera de una empresa, a una fecha 
determinada, preparado de acuerdo con los postulados básicos de contabilidad gubernamental que incluye el 
activo, el pasivo y el capital contable. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1 PPCO-22 Conciliación Bancaria. 
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10.1 F1 PPCO-22 Conciliación Bancaria 
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61. PROCEDIMIENTO PARA CONCILIACIONES PRESUPUESTALES 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Mantener el control del ejercicio o ejecución del presupuesto y sus efectos en la contabilidad, que mediante la 
aplicación de bases técnicas, permitan que la vinculación del presupuesto con la contabilidad a través de cuentas 
de orden presupuestarias de ingresos y egresos, se reflejen simultáneamente sus efectos en la contabilidad, así 
como de obtener los resultados que permitan la información presupuestaria correspondiente. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Presupuesto y Contabilidad y los Departamentos de Contabilidad y de 
Control y Ejercicio Presupuestal de esta Subdirección, verifican que el cumplimiento de los avances del ejercicio 
presupuesto, informando acerca de los recursos disponibles, comprometidos, devengados y pagados. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento es aplicable a las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Recursos Financieros y la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad autorizarán las 
conciliaciones presupuestales previa validación de cifras realizadas por los Departamento de Control y Ejercicio 
presupuestal y el Departamento de Contabilidad.  
 
3.2 Es responsabilidad del Departameno de Contabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 
realizar en forma mensual las conciliaciones presupuestales (autorizado, modificado, comprometido, ejercido, 
disponible y devengado), conjuntamente, con el Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal, efectuando 
pólizas correctivas o en libros auxiliares. 
 
3.3 Será responsabilidad del Jefe de Departamento de Contabilidad de la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad, la correcta codificación de los movimientos presupuestales realizados por el Departamento de 
Control y Ejercicio Presupuestal. 
 
3.4 Le corresponde al Departamento de Contabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad tener un 
ejemplar de las conciliaciones presupuestales realizadas en forma mensual. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad, 
(Jefe del Departamento 
de Control y Ejercicio 
Presupuestal). 

1 Elabora reporte (situación) estado del ejercicio del 
presupuesto y turna al Departamento de 
Contabilidad, para su conciliación respectiva de 
los capítulos: 1000, 2000, 3000, 5000 y 6000 de 
conformidad al sistema SIFIN. 

 Estado del ejercicio. 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad, 
(Jefe del Departamento 
de Contabilidad). 

2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 

Recibe reporte del ejercicio del presupuesto y 
revisa las cifras del estado del ejercicio por 
actividad, partida presupuestal y tipo de recurso. 
 
¿Es correcto el estado del ejercicio del 
presupuesto?. 
 
No: Solicita al Departamento de Control y 
Ejercicio Presupuestal la corrección y/o 
complementación y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Emite reportes contables del sistema de 
cómputo de las cuentas 8211, 8221, 8231, 8241, 
8251 y 8271  realizando la conciliación del estado 
del ejercicio presupuestal. Recursos Humanos 
imprime la relativa a su área y solicita firmas. 
 
Captura en el formato F1 PPCO-23 “conciliación 
de cifras contable-presupuestal” importes 
presupuestales autorizadas por el Departamento 
de Control y Ejercicio Presupuestal. 
 
Revisa conciliaciones presupuestales y envía 
Director de Recursos Financieros y al Subdirector 
de Presupuesto y Contabilidad para su 
autorización. 
 

 Estado del ejercicio. 
 Reportes contables. 
 F1 PPCO-23. 

Director de Recursos 
Financieros y Subdirector 
de Presupuesto y 
Contabilidad. 

7 Reciben y autorizan conciliaciones contables 
presupuestales F1 PPCO-23. 
 
 
TERMINA. 
 

 F1 PPCO-23. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS Y

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD,
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EJERCICIO

PRESUPUESTAL)

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD,
(JEFE DEL DEPARTAMENTO CONTABILIDAD)

INICIO

1

ESTADO DEL
EJERCICIO

ELABORA REPORTE DE
ESTADO DEL EJERCICIO

Y TURNA A
CONTABILIDAD PARA SU

CONCILIACIÓN

A

¿ESTADO DE
EJERCICIO

CORRECTO?

NO

SI

3

SOLICITA
CORRECCIÓN

F1 PPCO-23

6

REPORTES
CONTABLES

REVISA
CONCILIACIONES

PRESUPUESTALES  Y
ENVÍA

2

ESTADO DEL
EJERCICIO

REVISA CIFRAS DEL
ESTADO DEL EJERCICIO

POR ACTIVIDAD,
PARTIDA Y RECURSO

A

4

REPORTES
CONTABLES

EMITE REPORTES
CONTABLES Y REALIZA

CONCILIACIÓN

5

F1 PPCO-23

CAPTURA EN FORMATO
F1 PPCO-23 LA
CONCILIACIÓN

7

F1 PPCO-23

AUTORIZAN
CONCILIACIONES

CONTABLES

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.5 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Tesorería. No aplica. 
6.6 Catálogo de Cuentas Vigente. No aplica. 
6.7 Manual de Organización Específico de la Dirección de Recursos Financieros 
2017. No aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

6.9 Condiciones Generales de Trabajo 2016-2019. No Aplica. 
 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Conciliación bancaria. 5 años. Dirección de Recursos 
Financieros. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Conciliaciones Presupuestales: Registro de una operación real o virtual en el libro correspondiente. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Marzo 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1PPCO-23 Conciliación del Estado del Ejercicio Presupuestal. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Verificar que los hechos con incidencia econónomica-financiera durante un periódo determinado reflejen los 
resultados de la gestión económica presupuestaria y fiscal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo 
ello  con la estructura, oportuna y periodicidad que la ley establece, a fin de que constituyan  la base financiera 
para  la evaluación del desempeño, la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización externa de las 
cuentas públicas. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Financieros y la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 
coordinan y aprueban los estados financieros del Hospital, el Departamento de Contabilidad y  el Departamento de 
Ingresos, generan en forma periódica de los estados financieros para predecir el nivel de los recurso requeridos 
por las operaciones corrientes. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento es aplicable a las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Recursos Financieros y la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, son quienes deberán 
autorizar los estados financieros y coordinarán las actividades para su emisión. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad verificar generar y presentar 
periódicamente el cumplimiento de los estados financieros de acuerdo con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y a lo ya establecido al respecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
3.3 Será responsabilidad del Departamento de Contabilidad que depende de la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad la veracidad de la información generada en el periodo que corresponde. 
 
3.4 El Departamento de Contabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad verificará que los Estados 
Financieros son producto de la armonización de las cifras presupuestales y contables del Hospital. 
 
3.5 Le corresponde a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, a través del Departamento de Contabilidad, 
verificar en el sistema contable electrónico autorizado, las utilerías en forma mensual y dejar constancia de ello. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad, 
(Jefe del Departamento 
de Contabilidad). 

1 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
6 

Genera balanza de comprobación F1 PPCO-26 y 
verifica saldos con cifras. 
 
Genera el Estado de Resultados F2 PPCO-26 y 
verifica los saldos. 
 
¿Son correctos los saldos?. 
 
No: Analiza información, indica la corrección de 
errores y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Genera el Estado de Situación Financiera F3 
PPCO-26 y verifica los saldos. 
 
¿Son correctos los saldos?. 
 
No: Analiza situación financiera, indica la 
corrección de errores y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Firma Estados Financieros y remite a la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad para 
la autorización y revisión del Director de Recursos 
Financieros. 
 

 F1 PPCO-26. 
 F2 PPCO-26. 
 F3 PPCO-26. 
 Estados financieros. 

Director de Recursos 
Financieros y Subdirector 
de Presupuesto y 
Contabilidad 
(Jefe del Departamento 
de Contabilidad. 

7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 

Recibe los Estados Financieros y junto con la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, 
revisan, y validan si son correctos. 
 
¿Son correctos los estados financieros?. 
 
No: Solicita la corrección y/o complementación y 
regresa a la actividad 7. 
 
Si: Autoriza, junto con la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad, los Estados 
Financieros. 
 

 Estados financieros. 

Director de Recursos 
Financieros y Subdirector 
de Presupuesto y 
Contabilidad. 

10 Presentan los Estados Financieros a la Junta de 
Gobierno, para su aprobación. F2 PPCO-26 y   
F3 PPCO-26. 
 
 
TERMINA. 

 F2 PPCO-26. 
 F3 PPCO-26. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ESTADOS
FINANCIEROS

ESTADOS
FINANCIEROS

F3 PPCO-26

F1 PPCO-26

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS Y
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD,
(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD)

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS Y
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD,

(JEFE DEL DEPARTAMENTO CONTABILIDAD)

INICIO

1

F1 PPCO-26

GENERA BALANZA DE
COMPROBACIÓN Y VERIFICA SALDOS

CON CIFRAS

A

¿SALDOS
CORRECTOS?

NO

SI

3

INDICA LA
CORRECCIÓN

A

2

4

NO

SI 6

ESTADOS
FINANCIEROS

7

NO

SI 9

8

C

GENERA ESTADO DE SITUACIÓN
FINANCIERA Y VERIFICA SALDOS

GENERA ESTADO DE RESULTADOS Y
VERIFICA SALDOS

GENERA ESTADO DE SITUACIÓN
FINANCIERA Y VERIFICA SALDOS

¿SALDOS
CORRECTOS?

B

5

INDICA LA
CORRECCIÓN

FIRMA ESTADOS FINANCIEROS Y
REMITE A LA SUBDIRECCIÓN

¿SALDOS
CORRECTOS?

C

SOLICITA
CORRECCIÓN

AUTORIZAN ESTADOS FINANCIEROS
Y REMITE A LA SUBDIRECCIÓN

F3 PPCO-26

10

F2 PPCO-26

TERMINA

PRESENTAN ESTADOS FINANCIEROS
EN JUNTA DE GOBIERNO PARA SU

APROBACIÓN

B
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica. 

6.5 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Tesorería 2015. No Aplica. 
6.6 Manual de Organización Específico de la Dirección de Recursos Financieros 
2017. No Aplica. 

6.7 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria DOF-30-III-2006, 
Ultima reforma DOF-11-VIII-2014.. No Aplica. 

6.8 Ley Federal de las Entidades Paraestatales DOF.14-V-1986, Ultima reforma 
DOF-11-VIII-2014. No Aplica. 

6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

6.10 Condiciones Generales de Trabajo 2016-2019. No aplica. 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Balanza de comprobación. 5 años. Dirección de Recursos 
Financieros. No aplica. 

7.2 Estado de situación financiera.. 5 años. Dirección de Recursos 
Financieros. No aplica. 

7.3 Estado de resultados. 5 años. Dirección de Recursos 
Financieros. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Balanza de comprobación: Es un estado contable que se formula periódicamente, por lo general a fin de 
cada mes, para comprobar que la totalidad de los cargos es igual a la totalidad de los abonos hechos en los libros 
durante cierto período. La “balanza” casi siempre contiene los siguientes datos: a) folios de las cuentas, b) 
nombres de estas; c) saldos deudores y acreedores debidamente clasificados; y d) sumas de saldos deudores y 
acreedores, las cuales deben ser iguales entre sí. Conjunto de datos que arroja el libro mayor antes de que se 
registren los asientos de liquidación de cuentas de los presupuestos y de resultados de cada uno de los siguientes 
grupos; erario, administración e inventario.  La forma contiene tres grandes divisiones; a) cuentas, números y 
títulos de las mismas; b) movimientos, subdivisiones y cuentas generales cada una con dos columnas que 
corresponden a ”debe” y “haber”; y c) saldos, subdivisiones y cuentas generales, cada una con dos columnas 
correspondientes a ”deudores” y “acreedores”. 
 
8.2 Estado de actividades: Documento contable que muestra el resultado de las operaciones (utilidad, pérdida 
remanente y excedente) de una entidad durante un periodo determinado. Presenta la situación financiera de una 
empresa a una fecha determinada, tomando como parámetro los ingresos y gastos efectuados; proporciona la 
utilidad neta de la empresa. Generalmente acompaña a la hoja del balance general.  Estado que muestra la 
diferencia entre total de los ingresos en sus diferentes modalidades; venta de bienes, servicios, cuotas y 
aportaciones y los egresos representados por costos de ventas, costo de servicios, prestaciones y otros gastos y 
productos de las entidades del Sector Paraestatal en un periodo determinado. 
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8.3 Estado de situación financiera (Balance general): Es un documento contable que refleja la situación 
financiera de un ente económico, ya sea de una organización pública o privada, a una fecha determinada y que 
permite efectuar un análisis comparativo de la misma; incluye el activo, el pasivo y el capital contable. 
 
8.4 Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental: Representan el marco de referencia para uniformar 
los métodos, procedimientos y prácticas contables, así como organizar y mantener una efectiva sistematización 
que permita la obtención de información veraz en forma clara y concisa, en este sentido, se constituyen en el 
sustento técnico de la Contabilidad Gubernamental. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1 PPCO – 26 Balanza de Comprobación.  
10.2 F2 PPCO – 26 Estado de Actividades. 
10.3 F3 PPCO – 26 Estado de situación financiera. 
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10.2 F2 PPCO – 26 Estado de Actividades 
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10.3 F3 PPCO – 26 Estado de situación financiera 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Analizar los conceptos y partidas presupuestales de los proyectos y actividades institucionales de las áreas 
donde se requiera la ampliación y/o reducción de los recursos contra la asignación original, para el control y 
seguimiento del presupuesto autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable a la presentación de solicitudes de adecuaciones internas a las 
Direcciones de Recursos Materiales y Conservación, Recursos Financieros, Recursos Humanos, Educación y 
Capacitación en Salud e Investigación para su autorizacion. 
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la normatividad para autorizar las adecuaciones internas a las 
unidades responsables de las Direcciones Generales de Programación, Organización y Presupuesto y Recursos 
Humanos de la Secretaría de Salud. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Aquellos conceptos que requieran ampliación o reducción solicitados por las áreas deberán contar con la 
justificación emitida por el área solicitante, para proceder a la adecuación presupuestal. 
 
3.2 Los movimientos de ampliación y/o reducción que modifique el presupuesto original autorizado deberán quedar 
registrados  por el Departamento de Control y Ejercicio del Presupuesto y en el Departamento de Contabilidad. 
 
3.3 No se registran los recursos de terceros ya que en ningún caso forman parte de la contabilidad del Hospital. 
 
3.4 El Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal, dará a conocer las modificaciones, por ampliaciones y/o 
reducciones una vez autorizadas a las áreas solicitantes. 
 
3.5 El Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal, supervisará que las modificaciones al presupuesto se 
mantengan actualizadas en el Sistema de registro interno, en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) 
así como en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) además de vigilar que no se 
incrementen las partidas de racionalidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Directores de 
Recursos 
Materiales y 
Conservación, 
Recursos 
Humanos, 
Investigación y de 
Educación y 
Capacitación en 
Salud. 

1 Envían con oficio a la Dirección de Recursos Financieros el 
reporte de presupuesto modificado global, registra y envía a la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad y ésta a su vez 
turna al Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal. 

 Oficio. 
 Reporte. 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 

Recibe y analiza F6 PPCE-02 Reporte presupuesto 
modificado global por partida-tipo de recurso para ampliación 
y/o reducción interna de las Direcciones de Recursos 
Materiales y Conservación, Recursos Humanos, de 
Investigación y/o de Educación y Capacitación en Salud que 
solicita los recursos en Presupuesto Federal y Recursos 
Propios. 
 
Registra formatos de ampliación y/o reducción en F1PPCE-03 
Disponibilidad detallado y F2 PPCE-03 Disponibilidad partida-
proyecto-recursos dicha ampliación y/o reducción en 
calendario y revisa. 
 
¿Existe suficiencia presupuestal para su registro?. 
 
No: Notifica al área solicitante inconsistencias para su 
corrección y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Valida y afecta registros de ampliación y/o reducción del 
presupuesto. 
 
Elabora oficios y notifica formato de las modificaciones al 
presupuesto a las Direcciones de Recursos Materiales y 
Conservación, Humanos, Investigación y/o Educación y 
Capacitación en Salud y envía oficio al Subdirector de 
Presupuesto y Contabilidad. 
 

 Oficio. 
 F6 PPCE-02. 
 F1PPCE-03. 
 F2 PPCE-03. 
 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad. 

7 
 
 

Recibe oficio, formato y recaba firma del Director de Recursos 
Financieros. Devuelve con oficio al Jefe de Departamento de 
Control y Ejercicio Presupuestal. 
 

 Oficio. 
 F1PPCE-03. 
 F2 PPCE-03. 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

8 Recibe oficio firmado, notifica a las áreas correspondientes y 
envía copia de la modificación interna al Departamento de 
Contabilidad. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

F2PPCE-03

F1PPCE-03

OFICIO

F6 PPCE-02

REPORTE

OFICIO

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD.

INICIO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EJERCICIO
PRESUPUESTAL

ENVÍAN REPORTE DE PRESUPUESTO
MODIFICADO

TERMINO

DIRECTORES DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN,
RECURSOS HUMANOS, INVESTIGACIÓN Y DE EDUCACIÓN Y

CAPACITACIÓN PARA LA SALUD

1

3

A

SI

NO

OFICIO

RECIBE Y ANALIZA REPORTE
PRESUPUESTO MODIFICADO GLOBAL POR

PARTIDA-TIPO DE RECURSO

2

F2PPCE-03

F1PPCE-03

REGISTRA FORMATO DE AMPLIACIÓN Y/O
REDUCCIÓN Y REVISIÓN

¿EXISTE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL PARA SU

REGISTRO?

NOTIFICA
PARA SU

CORRECCIÓN

4

5

VALIDA Y AFECTA REGISTROS DE
AMPLIACIÓN Y/O REDUCCIÓN

6

ELABORA OFICIO Y NOTIFICA
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

F2PPCE-03

F1PPCE-03

OFICIO

7

RECIBE OFICIO, FORMATO DE
MODIFICACIONES Y RECABA FIRMA

OFICIO

8

RECIBE OFICIO FIRMADO Y NOTIFICA
MODIFICACIONES

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No aplica. 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros, 2017. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Presupuesto Modificado 
Global. 5 años. Dirección de Recursos 

Financieros. No aplica. 

7.2 Oficios de notificación. 5 años. Dirección de Recursos 
Financieros. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 MAPE: Módulo de Adecuaciones Presupuestarias en Entidades. 
 
8.2 Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual de los egresos e ingresos del Sector 
Público Federal, autorizado por la H. Cámara de Diputados. 
 
8.3 Presupuesto autorizado: Es la asignación original y sus modificaciones al cierre del ejercicio. 
 
8.4 Presupuesto original autorizado: Estimaciones de gasto autorizadas por la H. Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y que son el resultado de la iniciativa que el ejecutivo envía a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para desarrollar las actividades de la Administración Pública Federal 
incluidos en el Poder Legislativo y Judicial y demás ejecutores del gasto, durante el periodo de un año a partir del 
primero de enero. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1 PPCE-03 Disponibilidad detallado. 
10.2 F2 PPCE-03 Disponibilidad partida-proyecto-recursos. 
10.3 F6 PPCE-02 Reporte presupuesto modificado global por partida-tipo de recurso. 
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10.1 F1 PPCE-03 Disponibilidad detallado. 
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10.2 F2 PPCE-03 Disponibilidad partida-proyecto-recursos. 
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10.3 F6 PPCE-02 Reporte presupuesto modificado global por partida-tipo de recurso. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Integrar y registrar la propuesta de anteproyecto del Presupuesto Federal y Recursos Propios para el 
siguiente año, a fin de cumplir con las metas y objetivos del Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Financieros coordina e integra el anteproyecto de presupuesto, las 
Direcciones de Recursos Materiales y Conservación, Recursos Humanos, de Educación y Capacitación en 
Salud, Investigación y Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos participan en la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la autorización del anteproyecto del presupuesto a las 
unidades responsables de las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto y Recursos Humanos de 
la Secretaría de Salud. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros por conducto del Departamento de Control y 
Ejercicio Presupuestal requisitar los formatos del Sistema Web de Integración Programática Presupuestal de la 
Secretaría de Salud SWIPPSS establecidos por la Secretaria de Salud y/o las Direcciones Generales de 
Programación, Organización y Presupuesto y Recursos Humanos en los plazos señalados por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad supervisar que el llenado de los 
formatos de SWIPPSS observen los lineamientos emitidos por Dirección General de Programación y 
Presupuesto, y/o Dirección General de Recursos Humanos. 
 
3.3 Deberán Participar en la integración del documento “Anteproyecto de Presupuesto” las Direcciones de 
Recursos Humanos, Recursos Materiales y Conservación, Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, 
Investigación y la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, así como la Dirección de Recursos 
Financieros. 
 
3.4 La Dirección de Recursos Financieros a través del Departamento de Control y Ejercicio presupuestal es 
responsable de consolidar la información y enviar a la Dirección General de Programación y Presupuesto, y/o 
Dirección General de Recursos Humanos. 
 
3.5 La Dirección de Recursos Financieros notificará al presupuesto autorizado a las áreas ejecutoras de gasto. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

1 Recibe oficio y/o correo electronico de la Dirección General 
de Programación y Presupuesto (DGPyP) y/o Dirección 
General de Recursos Humanos de los lineamientos del 
SWIPPSS y formatos del anteproyecto del Presupuesto y 
envía a la Dirección de Recursos Financieros. 
 

 Oficio. 
 Formatos de 
anteproyecto. 
 Correo 
electrónico. 

Director de 
Recursos 
Financieros. 

2 Recibe oficio y/o correo electronico , formatos y turna al 
Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal a través 
de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. 

 Oficio. 
 Formatos de 
anteproyecto. 
 Correo 
electrónico. 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
5 

Integra cifras enviadas por las Direcciones de Recursos 
Humanos, Recursos Materiales y Conservación, Planeación 
y Desarrollo de Sistemas Administrativos, Investigación y de 
Educación y Capacitación en Salud y verifica información. 
 
¿Son correctas las cifras?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Integra cifras, elabora resumen y compara con monto 
notificado por la DGPyP  y/o Dirección General de Recursos 
Humanos e informa a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para que determine los ajustes 
correspondientes. 
 

 Oficio. 
 Reporte. 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad. 

6 Informa ajustes para igualar las cifras al monto determinado 
por la DGPyP y/o Dirección de Recursos Humanos. 

 Reporte. 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

7 Envía oficio firmado por la Dirección de Recursos 
Financieros los formatos de metas e indicadores a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

 Oficio. 
 Formatos de 
metas. 

Director de 
Planeacion y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

8 Recibe y envía oficio a la Dirección de Recursos 
Financieros con los formatos requisitados de las metas e 
indicadores estratégicos. 

 Oficio. 
 Formatos de 
metas. 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

9 
 
 
 
 

10 

Recibe oficio de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos turnado por la Dirección de 
Recursos Financieros con formatos de metas e indicadores 
estratégicos e integra al documento. 
 
Ejecuta ajustes indicados por la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad y verifica que los montos 
coincidan con las cifras de la DGPyP y/o Dirección General 
de Recursos Humanos,  prepara oficio y recaba firmas. 
 

 Oficio. 
 Formatos de 
metas. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Recursos 
Financieros 

11 Envía oficio y formatos del SWIPPSS . 
..0.0requisitados del anteproyecto del Presupuesto. 

 Oficio. 
 Formatos de 
metas. 
 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

12 
 
 
 

13 

Espera comunicado, de la DGPyP y/o Dirección General de 
Recursos Humanos, del presupuesto autorizado y registra 
en el sistema de información financiera. 
 
Prepara oficios a las Direcciones de Recursos Materiales y 
Conservación, Recursos Humanos, Educación y 
Capacitación en Salud, Investigación y Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos notificando el 
presupuesto. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Reporte. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FORMATOS

OFICIO

FORMATOS

OFICIO

REPORTE

REPORTE

REPORTE

OFICIO

CORREO

FORMATOS

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

INICIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CONTROL Y EJERCICIO

PRESUPUESTAL

OFICIO

RECIBE LINEAMIENTOS DEL
SWIPPSS Y FORMATOS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

DIRECTOR DE PLANEACION Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

SUBDIRECTOR DE
PRESUPUESTO Y

CONTABILIDAD

1/2

1

2

A

8

6

¿SON
CORRECTAS?

NO

SI

3

4

5
A

SOLICITA
CORRECCIÓN

7

RECIBE OFICIO Y/O CORREO
ELECTRONICO, FORMATOS

Y TURNA.

INTEGRA CIFRAS ENVIADAS
Y VERIFICA

INTEGRA CIFRAS, ELABORA
RESUMEN Y COMPARA CON

MONTO NOTIFICADO

RECIBE Y ENVÍA FORMATOS
DE METAS E INDICADORES

INFORMA AJUSTES PARA
IGUALAR LAS CIFRAS AL
MONTO DETERMINADO.

ENVÍA OFICIO CON LOS
FORMATOS DE METAS E

INDICADORES.
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REPORTE

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y
EJERCICIO PRESUPUESTAL

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS
DIRECTOR DE PLANEACION Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y
CONTABILIDAD

TERMINA

1

FORMATOS

OFICIO

11

FORMATOS

OFICIO

9

FORMATOS

OFICIO

10

REPORTE

OFICIO

12

13

RECIBE FORMATOS DE
METAS E INDICADORES

ESPERA PRESUPUESTO
AUTORIZADO Y REGISTRA

EN EL SISTEMA

EJECUTA AJUSTES Y
VERIFICA QUE COINCIDAN

LAS CIFRAS.

ENVÍA OFICIO Y FORMATOS
DEL ANTEPROYECTO DEL

PRESUPUESTO

PREPARA OFICIOS A LAS
DIRECCIONES NOTIFICANDO

EL PRESUPUESTO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica. 

6.5 Lineamientos Generales de la Estructura Programática de la SHCP. No Aplica. 
6.6 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio del presupuesto 
autorizado. 5 años. Dirección de Recursos 

Financieros. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Anteproyecto de presupuesto: Documento que se formula para solicitar por capitulo de gasto y clave 
presupuestal los recursos que se planean ejercer en forma anual. 
 
8.2 DGPyP: Dirección General de Programación y Presupuesto. 
 
8.3 SWIPPSS: Sistema Web de Integración Programática Presupuestal de la Secretaría de Salud. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio De anteproyecto del presupuesto. 
10.2 Formatos de anteproyecto de presupuesto (externo). 
10.3 Correo electrónico de presupuesto. 
10.4 Oficio de presupuesto. 
10.5 Reporte de presupuesto. 
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10.1 Oficio De anteproyecto del presupuesto. 
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10.2 Formatos de anteproyecto de presupuesto (externo). 
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10.3 Correo electrónico de presupuesto. 
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10.4 Oficio de presupuesto. 
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10.5 Reporte de presupuesto. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Registrar los formatos de la Cuenta de la Hacienda Pública para que la H. Cámara de Diputados y el público 
que se interese en conocer como y en que se ejerció el Presupuesto del Hospital General de México. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Las Direcciones de Recursos Materiales y Conservación, de Recursos Humanos, Recursos 
Financieros, de Educación y Capacitación en Salud, Investigación y Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos participan en la elaboración y aprobación de los formatos de la Cuenta Pública del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a la autorización de los formatos de la Cuenta de la Hacienda 
Publica a las Unidades responsables de las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto y a la 
Coordinación de Asesores del C. Secretario del ramo a la H. Cámara de Diputados y al público en general. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros a través del Departamento de Control y 
Ejercicio Presupuestal requisitar los formatos con la integración requerida dentro del plazo señalado en los 
instructivos para el llenado de los formatos y turna en los plazos señalados en los lineamientos e instructivos 
respectivos a las Direcciones de Recursos Materiales y Conservación, Recursos Humanos, Educación y 
Capacitación en Salud, Investigación y Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 
3.2 Los Recursos de Terceros destinados a proyectos de investigación no se registrarán debido a que no forman 
parte del presupuesto ni de contabilidad del Hospital. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad a través del Departamento de Control y 
Ejercicio Presupuestal supervisar que la información se registre en apego a sus instructivos. 
 
3.4 Las cifras corresponderán al presupuesto autorizado por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto y la Direccion General de Recursos Humanos de la Secretaria de Salud. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad a través del Departamento de Control y 
Ejercicio Presupuestal validar la información  previa a su entrega con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto y la Coordinación  de Asesores del Ramo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Recursos 
Financieros. 

1 Recibe oficio de la DGPyP y/o Coordinación de 
Asesores del C. Secretario con instructivos y formatos 
de la Cuenta de la Hacienda Pública en los que se 
señala la fecha de entrega y turna al Departamento de 
Control y Ejercicio Presupuestal a través de la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. 
 
 

 Oficio. 
 Formato. 
 Instructivos. 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad. 

2 Revisa y elabora oficios a través del Departamento de 
Control y Ejercicio Presupuestal, oficios a las 
Direcciones de Recursos Humanos, Recursos 
Materiales y Conservación, Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos, Educación y Capacitación en 
Salud e Investigación, anexando los instructivos y 
formatos que correspondan señalando fecha de 
entrega. 
 

 Oficio. 
 Formato. 
 Instructivos. 

Director de 
Recursos 
Financieros. 

3 Firma oficio con instructivos y formatos de la cuenta de 
la Hacienda Pública y envía a las Direcciones de 
Recursos Humanos, Recursos Materiales y 
Conservación, Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos, Educación y Capacitación en Salud e 
Investigación para su integración. 
 
 

 Oficio. 
 Formato. 
 Instructivos. 

Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad. 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 

6 

Recibe oficios y formatos con C.D. de las Direcciones de 
Recursos Humanos, Recursos Materiales y 
Conservación, Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos, Educación y Capacitación en Salud, 
Investigación, integra documento de la Cuenta de la 
Hacienda Pública y verifica la información requerida. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Solicita al Departamento de Control y Ejercicio 
Presupuestal la integración de documentos. 
 
 

 Oficio. 
 Formato. 
 Instructivos. 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

7 
 
 
 

8 

Requisita formatos con C.D. con la Información del 
Presupuesto original, modificado y ejercido con los 
niveles de desagregación señalados en el instructivo. 
 
Elabora oficio acompañado de C.D. de los formatos de 
la Cuenta de la Hacienda Pública y envía para firma a la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. 
 
 

 Formatos. 
 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de 
Presupuesto y 
Contabilidad. 

9 Recibe oficio, formatos y C.D. de la Cuenta de la 
Hacienda Pública y obtiene las firmas del Director 
General, Director General Adjunto de Administración y 
Finanzas y entrega al Departamento de Control y 
Ejercicio Presupuestal. 
 
 

 Oficio. 
 Formatos. 

Jefe del 
Departamento de 
Control y Ejercicio 
Presupuestal. 

10 Recibe oficio, formatos y C.D. con las firmas y las envía 
a la DGPyP y/o Coordinación de Asesores del C. 
Secretario, recaba acuse de recibido y archiva. 
 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Formatos. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

INSTRUCTIVOS

FORMATO

OFICIO

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

RECIBE OFICIO CON INSTRUCTIVOS Y
FORMATOS DE LA CUENTA DE LA

HACIENDA PÚBLICA EN LOS QUE SE
SEÑALA LA FECHA DE ENTREGA Y TURNA

INICIO

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EJERCICIO

PRESUPUESTAL

SI

1

SOLICITA  LA INTEGRACIÓN DE
DOCUMENTOS.

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

5

A
6

A

INSTRUCTIVOS

FORMATO

OFICIO

REVISA Y ELABORA OFICIOS ANEXANDO
LOS INSTRUCTIVOS Y FORMATOS QUE

CORRESPONDAN SEÑALANDO FECHA DE
ENTREGA.

2

INSTRUCTIVOS

FORMATO

OFICIO

FIRMA OFICIO CON INSTRUCTIVOS Y
FORMATOS DE LA CUENTA DE LA

HACIENDA PÚBLICA Y ENVÍA PARA SU
INTEGRACIÓN.

3

INSTRUCTIVOS

FORMATO

OFICIO

RECIBE OFICIOS Y FORMATOS E INTEGRA
DOCUMENTO DE LA CUENTA DE LA
HACIENDA PÚBLICA Y VERIFICA LA

INFORMACIÓN REQUERIDA.

4

1/2
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DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EJERCICIO

PRESUPUESTAL

TERMINA

FORMATOS

REQUISITA FORMATOS CON CD CON LA
INFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO.

7

FORMATO

OFICIO

RECIBE OFICIO, FORMATOS Y C.D. CON
LAS FIRMAS Y LAS ENVÍA A LA DGPOP Y/O

COORDINACIÓN DE ASESORES DEL C.
SECRETARIO.

10

FORMATOS

OFICIO

RECIBE OFICIO Y FORMATOS DE LA
CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA Y

OBTIENE LAS FIRMAS.

9

1

FORMATOS

ELABORA OFICIO ACOMPAÑADO DE C.D.
DE LOS FORMATOS DE LA CUENTA DE LA

HACIENDA PÚBLICA Y ENVÍA.

8
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No Aplica. 

6.5 Manual Organización de la Dirección de Recursos Financieros, 2017. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio. 5 años. Dirección de Recursos 
Financieros. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuenta de la Hacienda Pública: Formatos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los que se 
plasma los ingresos y gastos del periodo a reportar. 
 
8.2 DGPyP: Dirección General de Programación y Presupuesto adscrita a la Secretaria de Salud. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formatos de la Cuenta de la Hacienda Pública (los formatos son emitidos por los Sistemas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, no siendo facultad del HGM modificarlos). 
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10.1 Formatos de la Cuenta de la Hacienda Pública 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo la captación, registro y control de los ingresos provenientes de las Cuotas de Recuperación, de 
acuerdo con el Tabulador de Tarifas Autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que forman la 
parte sustancial  del Presupuesto de Ingresos Propios del Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, Dirección de Recursos Financieros 
y Subdirección de Tesorería, solicitan, trámitan y dan seguimiento a la Autorización del Presupuesto de Ingresos 
Propios, el Departamento de Ingresos aplica las Tarifas del Tabulador Autorizado para Cuotas de Recuperación; la 
Subdirección de Sistemas Administrativos, el Departamento de Trabajo Social y Jefaturas de Unidades Médicas 
difunden y aplican las Tarifas del Tabulador Autorizado. 
 
2.2 A nivel externo: la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, 
Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la Autorización del Presupuesto de Ingresos 
Propios y del Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería formular el Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos 
Propios del Hospital por Cuotas de Recuperación por servicios médicos, y tramitar y dar seguimiento a la 
Autorización. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros solicitar la Autorización del Presupuesto Anual de 
Ingresos Propios ante la  Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos solicitar la adquisición de los Recibos Únicos de Ingreso 
RUI, así como la del Sistema de Facturación Electrónica CFDI para documentar los recursos financieros que se 
obtienen como Cuotas de Recuperación por los servicios médicos otorgados a los pacientes. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos vigilar y verificar  la operación del sistema de cobro a 
pacientes a través del “Sistema de Cajeros”, sustentado por el Recibo Único de Ingresos; el registro de los 
depósitos bancarios a través de las Líneas de Captura Estáticas y Dinámicas  y de la Facturación  Electrónica en 
su caso, de acuerdo con las Tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación Autorizado. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería, verificar mediante la supervisión constante en las 
Unidades Médicas, que los comprobantes de pago por los servicios médicos otorgados a los pacientes, mismos 
que fueron cubiertos de acuerdo a las Líneas de Captura emitidas, contengan el sello con el logotipo del “Hospital 
General de México, Dr. Eduardo Liceaga” y la leyenda de “Servicio Otorgado”.  
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería, verificar que los reportes de los ingresos mediante el pago 
de servicios médicos otorgados a los pacientes, concuerde con los montos de las órdenes de pago con Línea de 
Captura correspondientes a los reportes emitidos por la Institución Bancaría. 
 
3.7 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar diariamente el Reporte de Corte de Caja General 
por Cuotas de Recuperación, la recepción de efectivo y su depósito en la cuenta bancaria verificando  que no 
existan faltantes, en caso de que lo hubiera se elaborará el Aviso de Adeudo correspondiente solicitando su 
reintegro en un lapso de 24 horas, de lo contrario, se turnará a la Unidad Jurídica para su seguimiento. 
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3.8 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos realizar Arqueos de Caja de forma aleatoria y sorpresiva; en 
caso de faltante de dinero en efectivo en el arqueo realizado al cajero, la persona designada para tal fin, dejará 
asentado en el Formato de Arqueo de Caja, todas las observaciones que se detecten en el momento, obteniendo 
la firma de conformidad del cajero responsable, quien deberá reintegrar de inmediato el dinero faltante en su cierre 
de caja o realizar las aclaraciones correspondientes en la Subdirección de Tesorería. 
 
3.9 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar, a solicitud o petición del paciente o familiar, la 
Factura Electrónica por concepto de los servicios médicos otorgados.  
 
3.10 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar los Recibos Únicos de Ingreso o la Factura 
Electrónica por concepto de Servicios Subrogados con diferentes Instituciones de orden público y privado, de 
acuerdo con el oficio y relación de pacientes atendidos en este Hospital que turne la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería elaborar mensualmente Oficio mediante el cual se envía 
a las diferentes Instituciones con las que se tiene celebrado Convenio de Subrogación de Servicios Médicos, 
Hospitalarios, Quirúrgicos y Asistenciales de Tercer Nivel y a quienes se otorgaron servicios médicos, los Recibos 
Únicos de Ingreso RUI o Facturas Electrónicas por los importes de las Cuotas de Recuperación que les 
corresponda pagar; indicando la Cuenta Bancaria a la que deberá realizar el depósito, así mismo, en su caso, el 
atento recordatorio del o los adeudos que se tengan pendientes por servicios médicos otorgados en meses 
anteriores, mismos que al efectuarse el pago, el Departamento de Ingresos deberá identificar el o los RUI o 
Facturas Electrónicas que integran el importe, y proceder al registro correspondiente para mantener actualizados 
los saldos de las diferentes Instituciones. 
 
3.12 En lo que respecta a la Organización del Voluntariado del Hospital General de México, A.C., todos los apoyos 
que proporciona a pacientes le serán remitidos, notificados y requeridos los pagos de los adeudos de la misma 
forma que los servicios subrogados. 
 
3.13 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar los informes periódicos de los ingresos por Cuotas 
de Recuperación. 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar y verificar la elaboración de  los informes 
periódicos de los ingresos por Cuotas de Recuperación, así como el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para verificación y registro contable y a la Dirección de Recursos Financieros para evaluación y 
aprobación. 
 
3.15 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros supervisar, vigilar y evaluar el comportamiento 
de la captación de ingresos por Cuotas de Recuperación. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de 
Tesorería. 

1 Formula Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos Propios 
del Hospital y envía a la Dirección de Recursos Financieros 
para evaluación y aprobación. 
 

 Anteproyecto. 

Director de Recursos 
Financieros. 

2 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe Anteproyecto y evalúa los datos y cifras de su 
contenido. 
 
¿Son correctos los datos y cifras?. 
 
No: Propone adecuaciones y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Aprueba y turna a la Subdirección de Tesorería para los 
tramites correspondientes de la Autorización. 
 

 Anteproyecto. 

Subdirector de 
Tesorería. 

5 Recibe Anteproyecto Aprobado y formula oficio para solicitar 
la Autorización y envía a la Dirección de Recursos 
Financieros para firma. 
 

 Oficio. 
 Anteproyecto. 

Director de Recursos 
Financieros. 

6 
 
 
 
 
7 
 
8 

Recibe y revisa oficio de solicitud de Autorización del 
Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos Propios. 
 
¿Es correcta la solicitud?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a actividad 5. 
 
Si: Firma y turna a la Subdirección de Tesorería para los 
trámites de Autorización. 
 

 Oficio. 
 Anteproyecto. 

Subdirector de 
Tesorería. 

9 Recibe oficio de solicitud de Autorización del Anteproyecto y 
envía a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
para los trámites correspondientes. 
 

 Oficio. 
 Anteproyecto. 

Director de Recursos 
Financieros. 

10 Recibe Presupuesto de Ingresos Propios Autorizado y turna 
a la Subdirección de Tesorería y a la Subdirección de 
Presupuesto y contabilidad. 
 

 Presupuesto 
Autorizado. 
 Oficio. 

Subdirector de 
Tesorería. 

11 Recibe Presupuesto de Ingresos Propios Autorizado y turna 
al Departamento de Ingresos para su conocimiento y 
registro. 

 Presupuesto 
Autorizado. 
 Oficio. 

Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

12 Recibe Presupuesto de Ingresos Propios Autorizado, analiza 
y registra para su control. 

 Presupuesto 
Autorizado. 
 Oficio. 

 13 Solicita mediante oficio a la Subdirección de Tesorería la 
adquisición de los Recibos Únicos de Ingresos RUI y de la 
Facturación Electrónica CFDI para documentar los recursos 
financieros que se obtienen como Cuotas de Recuperación. 
 
 

 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de 
Tesorería. 

14 
 
 
 
 

15 
 

16 

Recibe oficio de solicitud para la adquisición de RUI y de 
CFDI revisa y analiza. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 13. 
 
Si: Solicita mediante oficio a la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación para los trámites respectivos de 
la adquisición. 

 Oficio. 

    
Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

17 
 
 
 

18 
 
 
 

19 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 

21 
 
 
 
 

22 

Recibe emisión de RUI y de CFDI y turna al Departamento 
de Ingresos para su aplicación y control en la recepción de 
ingresos por Cuotas de Recuperación. 
 
Recibe emisión de RUI y de CFDI y procede a utilizarlos, 
expidiendo como comprobante del pago de los pacientes por 
los servicios médicos requeridos. 
 
Recibe diariamente Ingresos por Cuotas de Recuperación 
provienen de los servicios médicos otorgados a pacientes 
del Hospital y que requieren de control y registro por lo que 
se expide invariablemente la Línea de Captura Estática o 
Dinámica para el pago en la Institución Bancaría, en su caso 
el Recibo Único de Ingresos RUI o la Factura Electrónica 
CFDI respectiva, realizando de forma aleatoria y sorpresiva 
Arqueos de Caja. 
 
Traslada diariamente  del portal de la institución bancaría al 
Sistema de Cajeros del Hospital, la información de las 
Lineas de Captura cobradas. 
 
Recibe en el Sistema de Cajeros del Hospital el Reporte de 
la institución bancaría por las Líneas de Captura cobradas y 
procede a la verificación diaria de los depósitos bancarios 
globales. 
 
Elabora diariamente el Registro de ingresos a través de  
Líneas de Captura Estáticas y Dinámicas, el Reporte de 
Corte de Caja General, el Reporte Global de Cierre de Caja 
y el Resumen de Ingresos por Cuotas de Recuperación y 
envía a la Subdirección de Tesorería. 
 
 

 RUI. 
 CFDI. 
 Línea de 
Captura. 
 Arqueo de 
Caja. 
 Reporte. 
 Estado de 
Cuenta Bancarío. 
 Reporte Línea. 
 Reporte 
Cuotas. 
 Reporte Global. 

Subdirector de 
Tesorería. 

23 
 
 
 

 

Revisa y verifica información de los Reportes diarios de 
ingresos por Cuotas de Recuperación. 
 
 

 Reporte Línea. 
 Reporte 
Cuotas. 
 Reporte Global. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de 
Tesorería. 

 
 

24 
 

25 

¿Es correcta la información?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 22. 
 
Si: Firma de visto bueno y turna al Departamento de 
Ingresos para que formule el Informe mensual de Ingresos 
por Cuotas de Recuperación. 
 

 

Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

26 Recibe Reportes rubricados y procede a elaborar el Informe 
mensual por Captación de Cuotas de Recuperación y envía 
a la Subdirección de Tesoreria para su aprobación. 
 

 Informe. 

Subdirector de 
Tesorería. 

27 
 
 
 
 

28 
 

29 

Verifica el Informe mensual de los ingresos por Cuotas de 
Recuperación. 
 
¿Es correcto el informe?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 26. 
 
Si: Rubrica y envía a la Dirección de Recursos Financieros 
para su aprobación. 
 

 Informe. 

Director de Recursos 
Financieros. 

30 
 
 
 
 

31 
 
 

32 

Recibe el Informe mensual de los ingresos por Cuotas de 
Recuperación y revisa para su aprobación. 
 
¿El informe es correcto? 
 
No: Solicita modificación o corrección y regresa a la actividad 
27. 
 
Si: Aprueba, rubrica y turna a la Subdirección de Tesorería 
para el registro y control respectivo. 
 

 Informe. 

Subdirector de 
Tesorería. 

33 Recibe el Informe mensual de los ingresos por Cuotas de 
Recuperación debidamente aprobado y envía a la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad para su registro 
y cotejo con los Reportes diarios. 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

ANTEPROYECTO

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERIA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

SI

APRUEBA Y TURNA PARA LOS TRAMITES
CORRESPONDIENTES DE LA

AUTORIZACIÓN.

¿SON CORRECTOS
LOS DATOS Y CIFRAS?

NO

PROPONE
ADECUACIONES

3

A4

ANTEPROYECTO

RECIBE ANTEPROYECTO Y EVALÚA LOS
DATOS Y CIFRAS DE SU CONTENIDO.

2

1/2

SI

FIRMA Y TURNA PARA LOS TRÁMITES DE
AUTORIZACIÓN.

¿ES CORRECTA
LA SOLICITUD?

NO

SOLICITA CORRECCIÓN

7

B
8

ANTEPROYECTO

RECIBE Y REVISA OFICIO DE SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS.

6

ANTEPROYECTO

FORMULA ANTEPROYECTO DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS

DEL HOSPITAL Y ENVÍA PARA EVALUACIÓN
Y APROBACIÓN.

INICIA

1

A

ANTEPROYECTO

OFICIO

RECIBE ANTEPROYECTO APROBADO Y
FORMULA OFICIO PARA SOLICITAR LA
AUTORIZACIÓN Y ENVÍA PARA FIRMA.

5

B
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DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERIA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

OFICIO

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

RECIBE PRESUPUESTO DE INGRESOS
PROPIOS AUTORIZADO Y TURNA.

10
ANTEPROYECTO

OFICIO

RECIBE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL
ANTEPROYECTO Y ENVÍA PARA TRÁMITES.

9

OFICIO

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

RECIBE PRESUPUESTO DE INGRESOS
PROPIOS AUTORIZADO Y TURNA.

11

1

OFICIO

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

RECIBE PRESUPUESTO DE INGRESOS
PROPIOS AUTORIZADO, ANALIZA Y

REGISTRA.

12

OFICIO

SOLICITA LOS RECIBOS ÚNICOS DE
INGRESOS Y DE LA FACTURACIÓN

ELECTRÓNICA PARA DOCUMENTAR LOS
RECURSOS QUE SE OBTIENEN COMO

CUOTAS DE RECUPERACIÓN.

13

C

2/3
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DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERIA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

OFICIO

CFDI

RUI

RECIBE EMISIÓN DE RUI Y DE CFDI Y
TURNA PARA SU APLICACIÓN Y CONTROL

DE INGRESOS POR CUOTAS DE
RECUPERACIÓN.

17

2

SI

SOLICITA LOS TRÁMITES RESPECTIVOS DE
LA ADQUISICIÓN.

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

15

C16

OFICIO

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD PARA LA
ADQUISICIÓN DE RUI Y DE CFDI REVISA Y

ANALIZA.

14

ARQUEO DE CAJA

CFDI

CFDI

RUI

RECIBE EMISIÓN DE RUI Y DE CFDI Y LOS
UTILIZA, EXPIDIENDO COMO

COMPROBANTE DEL PAGO DE LOS
PACIENTES POR LOS SERVICIOS MÉDICOS.

18

RUI

LÍNEA DE
CAPTURA

RECIBE DIARIAMENTE INGRESOS QUE
REQUIEREN DE CONTROL Y REGISTRO,
REALIZANDO DE FORMA ALEATORIA Y

SORPRESIVA ARQUEOS DE CAJA.

19

3/4
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ESTADO DE CUENTA

REPORTES

REPORTES

REPORTE GLOBAL

REPORTE CUOTAS

REPORTE LÍNEA

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

ELABORA REGISTRO DE INGRESOS,
REPORTE DE CORTE DE CAJA GENERAL,
REPORTE GLOBAL DE CIERRE DE CAJA Y

RESUMEN DE INGRESOS Y TURNA.

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

22

D

23

3

4/5

REPORTE GLOBAL

REPORTE CUOTAS

REPORTE LÍNEA

REVISA Y VERIFICA INFORMACIÓN DE LOS
REPORTES DIARIOS DE INGRESOS POR

CUOTAS DE RECUPERACIÓN.

SI

FIRMA DE VISTO BUENO Y TURNA PARA
QUE FORMULE EL INFORME MENSUAL DE

INGRESOS POR CUOTAS DE
RECUPERACIÓN.

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

24

D
25

INFORME

RECIBE REPORTES RUBRICADOS Y
ELABORA INFORME POR CAPTACIÓN DE

CUOTAS DE RECUPERACIÓN Y ENVÍA PARA
APROBACIÓN.

26

E

REPORTE

TRASLADA INFORMACIÓN DEL PORTAL AL
SISTEMA.

20

21

REPORTE

RECIBE REPORTE DEL SISTEMA Y
VERIFICA DEPOSITOS.
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INFORME

INFORME

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERÍA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

F

27

4

INFORME

VERIFICA EL INFORME MENSUAL DE LOS
INGRESOS POR CUOTAS DE

RECUPERACIÓN.

SI

RUBRICA Y ENVÍA PARA SU APROBACIÓN.

¿ES CORRECTO
EL INFORME?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

28

E
29

INFORME

RECIBE EL INFORME MENSUAL DE LOS
INGRESOS POR CUOTAS DE

RECUPERACIÓN APROBADO Y ENVÍA PARA
SU REGISTRO Y COTEJO.

33

30

INFORME

RECIBE EL INFORME MENSUAL DE LOS
INGRESOS POR CUOTAS DE

RECUPERACIÓN Y REVISA PARA SU
APROBACIÓN.

SI

APRUEBA, RUBRICA Y TURNA A PARA EL
REGISTRO Y CONTROL RESPECTIVO.

¿ES CORRECTO
EL INFORME?

NO

SOLICITA
MODIFICACIÓN

31

F32

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros, 2017. No Aplica. 
6.6 Manual de Cajeros. No Aplica. 
6.7 Tabulador de Cuotas de Recuperación Autorizado. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo Único de Ingresos RUI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

7.2 Factura Electrónica CFDI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuota de Recuperación: Es el importe que cubre el Paciente por el servicio médico que se le proporciona, 
esta se asigna de acuerdo con el Nivel Socioeconómico que emite el estudio que realiza el área de Trabajo 
Social. 
 
8.2 Factura Electrónica CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet con número de folio consecutivo que 
sirve para comprobar el pago realizado por un servicio médico. 
 
8.3 Línea de Captura Dinamica: Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que son de 
importe variable con base al diagnostico y requerimientos médicos, así como de acuerdo al nivel 
socioeconómico. 
 
8.4 Línea de Captura Estatica: Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que siempre 
son por el mismo importe, como la expedición del Carnet, la primer consulta y por urgencias. 
 
8.5 Recibo Único de Ingreso (RUI): Recibo con número de folio consecutivo que sirve para comprobar el pago 
realizado por un servicio médico. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo Único de Ingreso RUI (No necesita instructivo el Sistema de Cajeros lo genera automáticamente). 
10.2 Reporte Diario de Cuotas de Recuperación. 
10.3 Reporte Global de Cierre de Caja (No necesita instructivo de llenado, el Sistema de Cajeros lo genera 
automáticamente). 
10.4 Informe de Pago por Línea de Captura (No necesita instructivo). 
10.5 Informe Mensual de Cuotas de Recuperación. 
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10.1 Recibo Único de Ingreso RUI. 
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10.2 Reporte Diario de Cuotas de Recuperación. 
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10.3 Reporte Global de Cierre de Caja. 
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10.4 Informe de Pago por Línea de Captura. 
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10.5 Informe Mensual de Cuotas de Recuperación. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el control y registro de los recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación 
que son ministrados por la Tesorería de la Federación a través de la Secretaría de Salud, de acuerdo con el 
Presupuesto Asignado al Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de 
Contabilidad, analizan, registran y controlan los recursos fiscales, así como los rendimientos generados por las 
cuentas bancarias productivas del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la asignación, autorización y radicación de recursos fiscales y en la recepción de 
los enteros por los rendimientos bancarios de las cuentas productivas del Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería supervisar y vigilar la oportuna radicación de recursos 
fiscales, mediante Cuentas por Liquidar Certificadas, en la cuenta bancaría Concentradora del Hospital. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar la oportuna radicación de los recursos fiscales, 
analizar e informar a la Subdirección de Tesorería y a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad los importes 
de los fondos radicados a fin de identificar la Cuenta por Liquidar Certificada y el concepto por el cual se 
recibieron. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control de los recursos fiscales recibidos 
mensualmente, así como de manera acumulada. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos informar al Departamento de Egresos el importe y el 
concepto de los recursos fiscales recibidos para su transferencia  a la cuenta bancaria respectiva. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos vigilar y verificar los intereses generados mensualmente 
por   las cuentas bancarias productivas donde se administran los recursos fiscales e informar al Departamento de 
Egresos con la finalidad de efectuar el entero oportuno a la Tesorería de la Federación. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar el informe mensual por concepto de los ingresos 
por los intereses generados en las cuentas bancarias productivas donde se administran los recursos fiscales del 
Hospital y comunicar a la Subdirección de Tesoreria y a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería supervisar y vigilar el oportuno entero a la Tesorería de la 
Federación de los rendimientos generados por las cuentas bancarias productivas de los recursos fiscales del 
Hospital, así como de la elaboración y envio oportuno de los informes respectivos a la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

1 Verifica y analiza diariamente los movimientos de la Cuenta 
Bancaría Concentradora para identificar y cotejar las 
ministraciones recibidas de acuerdo con las Cuentas por 
Liquidar Certificadas que se trámitaron y envía oficio a la 
Subdirección de Tesorería comunicando el importe de la 
radicación de fondos y el concepto de la asignación para 
que se realice la transferencia a la cuenta bancaria 
correspondiente. 
 

 Cuenta 
Certificada. 
 Oficio. 

Subdirector de 
Tesorería. 

2 
 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe oficio, revisa y verifica los movimientos de la Cuenta 
Bancaría Concentradora de acuerdo con el importe y el 
concepto de la radicación. 
 
¿Son correctos los movimientos?. 
 
No: Solicita correcciones y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Gira instrucciones al Departamento de Egresos para 
proceder a realizar la transferencia de los recursos a la 
cuenta bancaria respectiva. 
 

 Oficio. 

Jefe del 
Departamento de 
Egresos. 

5 Recibe oficio con instrucciones para efectuar la 
transferencia bancaria de los recursos fiscales ministrados 
de acuerdo al concepto. Realiza movimientos entre cuentas 
bancarias e informa a la Subdirección de Tesorería. 
 

 Oficio. 

Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

6 Verifica y analiza mensualmente los intereses generados 
por las cuentas bancarias productivas donde se administran 
los recursos fiscales y envía la información a la 
Subdirección de Tesorería para que se proceda a efectuar 
el Entero a la Tesorería de la Federación. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Tesorería. 

7 
 
 
 
 
 

8 
 

9 

Recibe oficio, revisa y verifica los importes de los 
rendimientos de cada una de las cuentas bancarias 
productivas. 
 
¿Son correctos los importes?. 
 
No: Solicita analizar y corregir y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Gira instrucciones al Departamento de Egresos para 
proceder a realizar el Entero a la Tesorería de la Federación 
de los rendimientos de las cuentas bancarias productivas. 
 

 Oficio. 

Jefe del 
Departamento de 
Egresos. 

10 Recibe oficio y proceder a realizar el Entero a la Tesorería 
de la Federación de los rendimientos de cada una de las 
cuentas bancarias productivas e informa a la Subdirección 
de Tesorería. 

 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirector de 
Tesorería. 

11 Recibe comunicado y verifica los Enteros efectuados a la 
Tesorería de la Federación. 
 

 Oficio. 

Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

12 Elabora mensualmente el Informe de los Intereses 
Generados por las Cuentas Bancarias Productivas donde se 
administran los Recursos Fiscales Asignados al Hospital y 
envía a la Subdirección de Tesorería. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Tesorería. 

13 
 
 
 
 

14 
 

15 

Verifica el Informe mensual de los Intereses Generados por 
las Cuentas Bancarias Productivas. 
 
¿Es correcto el informe?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 12. 
 
Si: Rubrica y envía a la Dirección de Recursos Financieros 
para su aprobación. 
 

 Informe. 

Director de Recursos 
Financieros. 

16 
 
 
 
 
 

17 
 
 

18 

Recibe el Informe mensual de los Intereses Generados por 
las Cuentas Bancarias Productivas y revisa para su 
aprobación. 
 
¿Está de acuerdo con el informe?. 
 
No: Solicita modificación o corrección y regresa a actividad 
13. 
 
Si: Prueba, rubrica y turna a la Subdirección de Tesorería 
para el registro y control respectivo.  
 

 Informe. 

Subdirector de 
Tesorería. 

19 Recibe el Informe mensual de los Intereses Generados por 
las Cuentas Bancarias Productivas  debidamente aprobado 
y envía a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 
para su registro. 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

OFICIO

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

INGRESOS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

EGRESOS

¿SON CORRECTOS
LOS MOVIMIENTOS?

SI

3

4

NO

2

SOLICITA
CORRECCIONES

¿SON CORRECTOS
LOS MOVIMIENTOS?

SI

8

9

NO

7

B

SOLICITA
CORRECCIONES

6

B

10

INICIA

1

1/2

A

5

A

REVISA Y VERIFICA IMPORTES
DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS

CUENTAS BANCARIAS.

CUENTA
CERTIFICADA

VERIFICA Y ANALIZA LOS
MOVIMIENTOS DE LA CUENTA
BANCARÍA CONCENTRADORA

OFICIO

REVISA Y VERIFICA LOS
MOVIMIENTOS DE LA CUENTA
BANCARÍA CONCENTRADORA

GIRA INSTRUCCIONES PARA
REALIZAR LA TRANSFERENCIA.

OFICIO

EFECTUA LA TRANSFERENCIA
BANCARIA DE LOS RECURSOS

FISCALES MINITRADOS

OFICIO

VERIFICA Y ANALIZA LOS
INTERESES GENERADOS POR

LAS CUENTAS BANCARIAS

OFICIO

REALIZA EL ENTERO DE LOS
RENDIMIENTOS DE LAS
CUENTAS BANCARIAS

GIRA INSTRUCCIONES PARA
REALIZAR LA TRANSFERENCIA.
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DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

INGRESOS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

EGRESOS

¿ES CORRECTO
EL INFORME?

SI

13

14

15

NO

C

D

SOLICITA
CORRECCIÓN

¿ESTÁ DE
ACUERDO CON EL

INFORME?

SI

16

17

18

NO

D

SOLICITA
CORRECCIÓN

TERMINA

19

11

1

12

C

INFORME

RUBRICA Y ENVÍA PARA SU
APROBACIÓN.

OFICIO

RECIBE COMUNICADO Y
VERIFICA LOS ENTEROS

EFECTUADOS

OFICIO

ELABORA INFORME DE LOS
INTERESES GENERADOS POR

LAS CUENTAS BANCARIAS.

INFORME

VERIFICA EL INFORME DE LOS
INTERESES GENERADOS POR

LAS CUENTAS BANCARIAS.

INFORME

APRUEBA Y TURNA PARA
REGISTRO Y CONTROL.

INFORME

REVISA EL INFORME DE LOS
INTERESES GENERADOS POR

LAS CUENTAS BANCARIAS.

INFORME

RECIBE EL INFORME DE LOS
INTERESES GENERADOS PARA

SU REGISTRO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Cuenta por Liquidar 
Certificada. 5 años. Departamento de 

Contabilidad. No Aplica. 

7.2 Caratula de Pago. 5 años. Departamento de 
Contabilidad. No Aplica. 

7.3 Formato Electrónico de Pago. 5 años. Departamento de 
Contabilidad. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuenta por Liquidar Certificada: Es el Documento por medio del cual se realizan cargos al Presupuesto 
Asignado al Hospital para efectos de registro y pago. 
 
8.2 Recursos Fiscales: Son los recursos financieros que asigna la Federación a través de la Secretaria de 
Salud al Hospital. 
 
8.3 Entero de Intereses: Es la entrega mensual a la Tesorería de la Federación de los recursos generados 
como interés por las cuentas bancarias productivas donde se administran los Recursos Fiscales. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Cuenta por Liquidar Certificada. 
10.2 Caratula de Pago. 
10.3 Informe mensual de los Intereses Generados. 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

67. Procedimiento para la Captación de Recursos Federales y Entero de 
Intereses Generados. Hoja: 8 de 10 

 

 

 
10.1 Cuenta por Liquidar Certificada 
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10.2 Caratula de Pago  
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10.3 Informe mensual de los Intereses Generados 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto de venta de 
desechos hospitalarios, enajenación de bienes muebles dados de baja, sanciones o pena convencional por 
incumplimiento, recuperación por consumo de servicios básicos, llamadas personales a larga distancia y a teléfonos 
celulares, recuperación de seguros por siniestros, contraprestación de servicios sanitarios, reposición de gafetes del 
personal del Hospital, reposición de cheques por extravio o deterioro y otros que reciba el Hospital, y que forma 
parte del Presupuesto de Ingresos Propios Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
análisan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de Recursos 
Fiscales.  
 
2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería de 
la Federación particpan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de Ingresos 
Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar, analizar, registrar y controlar de manera 
independiente todos los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de Recursos Fiscales. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería supervisar y vigilar la recepción, registro y control de todos 
los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de Recursos Fiscales. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mensual y acumulado de estos 
ingresos, así como de informar a las Subdirecciones de Tesorería y de Presupuesto y Contabilidad para el registro 
correspondiente. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar el recibo de otros ingresos y/o la factura electrónica 
correspondiente por este tipo de ingresos. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar el Informe periódico de la captación de estos 
recursos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Jefe del Departamento 
de Ingresos. 

1 Solicita mediante oficio a la Subdirección de 
Tesorería la adquisición de los Recibos de Otros  
Ingresos OI. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Tesorería. 

2 
 
 
 
 

3 
 

4 

Recibe oficio de solicitud para la adquisición de 
Recibos de Otros  Ingresos OI, revisa y analiza. 
 
¿Está de acuerdo con la información?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Solicita mediante oficio a la Dirección de 
Recursos Materiales para los trámites respectivos de 
la adquisición. 
 

 Oficio. 

Jefe del Departamento 
de Ingresos. 

5 
 
 
 
 
 

6 

Recibe diariamente Ingresos por conceptos que no 
provienen de servicios médicos a pacientes y que 
requieren de control y registro por lo que se expide 
invariablemente el recibo de Otros Ingresos OI o en 
su caso Factura Electrónica CFDI. 
 
Elabora diariamente el Reporte de Otros Ingresos y 
envía  a la Subdirección de Tesorería. 
 

 Recibo OI. 
 Reporte. 

Subdirector de 
Tesorería. 

7 
 
 
 
 

8 
 

9 

Revisa y verifica información de los Reportes diarios 
de Otros Ingresos. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Firma de visto bueno y turna al Departamento de 
Ingresos para que formule el Informe mensual de 
Otros Ingresos. 
 

 Reporte. 

Jefe del Departamento 
de Ingresos. 

10 Recibe Reporte rubricado y procede a elaborar el 
Informe mensual por Otros Ingresos y envía a la 
Subdirección de Tesorería para su aprobación. 
 

 Informe. 

Subdirector de 
Tesorería. 

11 
 
 
 

12 
 

13 

Verifica el Informe mensual de Otros Ingresos. 
 
¿Es correcto el informe?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 10. 
 
Si: Rubrica y envía a la Dirección de Recursos 
Financieros para su aprobación. 
 

 Informe. 



 

PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

68. Procedimiento para la Captación de Otros Ingresos. 

Hoja: 4 de 9 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Recursos 
Financieros. 

14 
 
 
 
 

15 
 
 

16 

Recibe el Informe mensual de Otros Ingresos para su 
aprobación. 
 
¿Esta de acuerdo con el informe?. 
 
No: Solicita modificación o corrección, regresa a 
actividad 11. 
 
Si: Aprueba, rubrica y turna a la Subdirección de 
Tesorería para el registro y control respectivo. 
 

 Informe. 

Subdirector de 
Tesorería. 

17 Recibe el Informe mensual de Otros Ingresos 
debidamente aprobado y envía a la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad para su registro y cotejo 
con los Reportes diarios. 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE LOS
RECIBOS DE OTROS  INGRESOS OI.

INICIA

SI

1

SOLICITA LOS TRÁMITES RESPECTIVOS DE
LA ADQUISICIÓN.

¿ESTA DE ACUERDO
CON LA INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

3

A
4

A

5

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERÍA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

OFICIO

RECIBE SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN
DE RECIBOS DE OTROS  INGRESOS OI,

REVISA Y ANALIZA.

2

RECIBO OI

RECIBE INGRESOS POR CONCEPTOS QUE
NO PROVIENEN DE SERVICIOS MÉDICOS Y

QUE REQUIEREN DE CONTROL Y
REGISTRO

REPORTE

ELABORA DIARIAMENTE EL REPORTE DE
OTROS INGRESOS Y ENVÍA  A LA
SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA.

6

SI

DA VISTO BUENO Y TURNA PARA QUE
FORMULE EL INFORME MENSUAL DE

OTROS INGRESOS.

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

8

B

9

REPORTE

REVISA Y VERIFICA INFORMACIÓN DE LOS
REPORTES DIARIOS DE OTROS INGRESOS.

7

B

INFORME

RECIBE REPORTE RUBRICADO Y PROCEDE
A ELABORAR EL INFORME MENSUAL POR

OTROS INGRESOS Y ENVÍA PARA SU
APROBACIÓN.

10

C

1/2
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DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERÍA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

TERMINA

SI

RUBRICA Y ENVÍA A LA DIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS PARA SU

APROBACIÓN.

¿ES CORRECTO
EL INFORME?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

12

C

13

D

INFORME

VERIFICA EL INFORME MENSUAL DE
OTROS INGRESOS.

11

INFORME

RECIBE EL INFORME DE OTROS INGRESOS
DEBIDAMENTE APROBADO Y ENVÍA PARA

SU REGISTRO Y COTEJO CON LOS
REPORTES.

17

1

SI

APRUEBA, RUBRICA Y TURNA PARA EL
REGISTRO Y CONTROL RESPECTIVO.

¿ESTA DE ACUERDO
CON EL INFORME?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

15

D16

INFORME

RECIBE EL INFORME MENSUAL DE OTROS
INGRESOS PARA SU APROBACIÓN.

14
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Recibo de Otros Ingresos (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo de Otros Ingresos. 
10.2 Informe de Otros Ingresos. 
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10.1 Recibo de Otros Ingresos  
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10.2 Informe de Otros Ingresos  
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69. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECIBO ÚNICO DE INGRESOS, OTROS INGRESOS,  
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Controlar de acuerdo con la numeración progresiva de la emisión, el uso, de los Recibos Únicos de Ingreso 
RUI, de Otros Ingresos OI, Recibos de las Direcciones de Enseñanza e Investigación y de los Donativos en 
Especie que expida el Hospital por los servicios médicos otorgados a pacientes, por actividades de docencia, de 
investigación y por bienes recibidos en donación. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad, el Departamento de Ingresos y el Departamento de Contabilidad, analisan, registran 
y controlan los Recibos expedidos por ingresos para el Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Sistema de Administración Tributaria 
intervienen en la autorización de la cantidad de Folios y del Sello Digital que se utilizan y el Proveedor en la 
impresión de los Formatos de Recibos. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos solicitar la adquisición de los Recibos Únicos de Ingreso 
RUI, de Otros Ingresos OI, de las Direcciones de Enseñanza e Investigación y de los Donativos en Especie para 
documentar todos los recursos propios autorizados al Hospital. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar, resguardar, registrar y controlar de manera 
independiente la emisión y el uso de todos los Recibos que se expidan para comprobar los ingresos que obtiene 
el Hospital. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería supervisar y vigilar la recepción, control, uso y registro de 
las emisiones de todos los Recibos que se utilicen en la captación de ingresos para el Hospital. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mensual y acumulado de los Recibos  
utilizados de acuerdo a la numeración de folios autorizados e informar a la Subdirección de Tesorería. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería informar periódicamente a la Dirección de Recursos 
Financieros la cantidad de Recibos de Ingresos expedidos y de los que se tienen en existencia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

1 Solicita mediante oficio a la Subdirección de Tesorería 
la adquisición de los Recibos Únicos de Ingreso RUI, 
de Otros Ingresos OI, Recibos de las Direcciones de 
Educación y Capacitación en Salud y de Investigación 
y Recibos de los Donativos en Especie. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Tesorería. 

2 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe oficio de solicitud para la adquisición de los 
diferentes Recibos de Ingresos, revisa y analiza. 
 
¿Está de acuerdo con la información?. 
 
No: Solicita corrección, regresa a actividad 1. 
 
Si: Solicita mediante oficio a la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación para los trámites 
respectivos de la adquisición. 
 

 Oficio. 

Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

5 
 
 
 
6 

Recibe las emisiones de los diferentes Recibos de 
Ingresos debidamente foliados y autorizados y 
procede a su resguardo. 
 
Expide diariamente Recibos de Ingresos controlando 
la secuencia de Folios y elabora el Reporte de Recibos 
Expedidos y envía  a la Subdirección de Tesorería. 
 

 Recibo. 
 Reporte. 

Subdirector de 
Tesorería. 

7 
 
 
 
 
8 
 
9 

Revisa y verifica información de los Reportes diarios 
de Recibos Expedidos. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a actividad 6. 
 
Si: Firma de visto bueno y turna al Departamento de 
Ingresos para que formule el Informe mensual de  
Recibos Expedidos. 
 

 Reporte. 

Jefe del 
Departamento de 
Ingresos. 

10 Recibe Reporte rubricado y procede a elaborar el 
Informe mensual y envía a la Subdirección de 
Tesorería para su aprobación. 
 

 Reporte. 
 Informe. 

Subdirector de 
Tesorería. 

11 
 
 
 

12 
 

13 

Verifica el Informe mensual de Recibos Expedidos. 
 
¿Es correcto el informe?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a actividad 10. 
 
Si: Rubrica reporte y envía a la Dirección de Recursos 
Financieros para su aprobación. 
 

 Informe. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Recursos 
Financieros. 

14 
 
 
 

15 
 
 

16 

Recibe el Informe mensual de para su aprobación. 
 
¿Está de acuerdo con el informe?. 
 
No: Solicita modificación o corrección, regresa a 
actividad 11. 
 
Si: Aprueba informe, rubrica y turna a la Subdirección 
de Tesorería para el registro y control respectivo. 
 

 Informe. 

Subdirector de 
Tesorería. 

17 Recibe el Informe mensual de los Recibos Expedidos 
por los diferentes Ingresos del Hospital, debidamente 
aprobado y archiva para control. 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERÍA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

REPORTE

OFICIO

SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE LOS
RECIBOS ÚNICOS DE INGRESO, DE OTROS
INGRESOS, RECIBOS DE LAS DIRECCIONES

Y RECIBOS DE DONATIVOS EN ESPECIE.

INICIA

1

A

5

RECIBO

RECIBE LAS EMISIONES DE LOS
DIFERENTES RECIBOS DE INGRESOS

DEBIDAMENTE FOLIADOS Y AUTORIZADOS
Y RESGUARDA.

RECIBO

EXPIDE RECIBOS DE INGRESOS
CONTROLANDO LA SECUENCIA DE FOLIOS

Y ELABORA EL REPORTE DE RECIBOS
EXPEDIDOS Y ENVÍA.

6

B

INFORME

RECIBE REPORTE RUBRICADO Y PROCEDE
A ELABORAR EL INFORME MENSUAL Y

ENVÍA.

10

C

1/2

REPORTE

OFICIO

SI

SOLICITA LOS TRÁMITES RESPECTIVOS DE
LA ADQUISICIÓN.

¿ESTA DE ACUERDO
CON LA INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

3

A
4

OFICIO

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD PARA LA
ADQUISICIÓN DE LOS DIFERENTES
RECIBOS DE INGRESOS, REVISA Y

ANALIZA.

2

SI

DA VISTO BUENO Y TURNA PARA QUE
FORMULE EL INFORME MENSUAL DE

OTROS INGRESOS.

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

8

B

9

REPORTE

REVISA Y VERIFICA INFORMACIÓN DE LOS
REPORTES DIARIOS DE RECIBOS

EXPEDIDOS.

7

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

69. Procedimiento para el Control del Recibo Único de Ingresos, Otros 
Ingresos, Enseñanza, Investigación y Donativos en Especie. Hoja: 6 de 12 

 

 

INFORME

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERÍA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INFORME

TERMINA

SI

RUBRICA Y ENVÍA A LA DIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS PARA SU

APROBACIÓN.

¿ES CORRECTO
EL INFORME?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

12

C

13

D
INFORME

VERIFICA EL INFORME MENSUAL DE
RECIBOS EXPEDIDOS.

11

INFORME

RECIBE EL INFORME MENSUAL DE LOS
RECIBOS EXPEDIDOS POR LOS

DIFERENTES INGRESOS DEL HOSPITAL,
DEBIDAMENTE APROBADO.

17

1

SI

APRUEBA, RUBRICA Y TURNA PARA EL
REGISTRO Y CONTROL RESPECTIVO.

¿ESTA DE ACUERDO
CON EL INFORME?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

15

D16

INFORME

RECIBE EL INFORME MENSUAL DE PARA
SU APROBACIÓN.

14
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Control de Recibos por Folio. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Folio: Número que contienen los diferentes Recibos de Ingresos de forma consecutiva para su control. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Readecuación del procedimiento. 
2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo único de Ingresos RUI. 
10.2 Recibo de Otros Ingresos OI. 
10.3 Recibo de la Dirección de Enseñanza. 
10.4  Recibo de la Dirección de Investigación. 
10.5 Recibo de Donativo en Especie. 
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10.1 Recibo único de Ingresos RUI 
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10.2 Recibo de Otros Ingresos OI 
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10.3 Recibo de la Dirección de Enseñanza 
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10.4  Recibo de la Dirección de Investigación 
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10.5 Recibo de Donativo en Especie 
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70. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO A PROVEEDORES POR MEDIO DE CHEQUE NOMINATIVO DEL 
HOSPITAL 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Elaborar oportunamente los pagos autorizados a través de cheques para cubrir el pago a Proveedores de 
Insumos o Prestadores de Servicios del Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga y que hayan cumplido 
con los requisitos establecidos, con cargo al presupuesto autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Financieros, la Subdirección de Tesorería, la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad y el Departamento de Egresos, participan en la autorización y pago a proveedores del 
Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Los proveedores reciben el pago de los insumos o servicios prestados al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 
3.1 Es responsabilidad del Director de Recursos Financieros y Subdirector de Tesorería autorizar los pagos a 
Proveedores por la adquisición de insumos o prestación de servicios. 
 
3.2 Los cheques expedidos se deberán firman en forma mancomunada invariablemente por el Director de Recursos 
Financieros y Subdirector de Tesorería. 
 
3.3 La entrega física de los cheques expedidos y autorizados por el Director de Recursos Financieros y Subdirector 
de Tesorería, se deberá hacer mediante la acreditación oficial de la persona autorizada para recibirlos. 
 
3.4 Los cheques para pago a Proveedores y/o Prestadores de Servicios con importe superior a 50 mil pesos se 
liberarán con número de cheque e importe vía Bancanet Empresarial Premium, previa autorización del Subdirector 
de Tesorería. 
 
3.5 Es responsabilidad del Subdirector de Tesorería verificar que los cheques expedidos por “Gastos a Comprobar” 
se le anexe la Solicitud de Cheque debidamente requisitado, los cuales tendrán una vigencia de 8 días hábiles para 
su respectiva comprobación a partir de la fecha de expedición. 
 
3.6 El Subdirector de Tesorería deberá indicar que los cheques expedidos a personas morales deberán sellarse 
invariablemente con la leyenda “para depósito en cuenta del beneficiario”. 
 
3.7 Es responsabilidad del Subdirector de Tesorería mantener resguardados en caja fuerte, los cheques no 
utilizados, o en un lugar donde sólo el personal autorizado tenga acceso a su manejo. 
 
3.8 El Subdirector de Tesorería debe vigilar que no se firmen cheques en blanco. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirector de 
Tesorería. 

1 Recibe documentos del Subdirector de Presupuesto 
y Contabilidad para pago con cheque a Proveedores 
y los turna al Departamento de Egresos. 
 

 Contra recibo. 
 Factura. 
 Documentos soporte. 

Jefe del Departamento 
de Egresos. 

2 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 

Recibe documentos para pago a proveedores y 
verifica que estén correctos y completos. 
¿Están completos y/o correctos?. 
 
No: No son completos y/o correctos los documentos 
y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Procede a elaborar el cheque para el pago a 
proveedores. 
 
Elabora póliza de cheque y revisa que los datos 
asentados correspondan a la documentación 
soporte y firma de revisado en la póliza cheque en 
original y copia y turna al Subdirector de Tesorería 
para su firma de autorización. 
 

 Contra recibo. 
 Factura. 
 Documentos soporte. 
 Póliza Cheque. 

Subdirector de 
Tesorería. 

6 Recibe las Pólizas de Cheques generados durante 
el día, verifica datos, firma y obtiene la firma 
mancomunada del Director de Recursos Financieros 
y turna al Jefe del Departamento de Egresos. 
 

 Póliza Cheque. 

Jefe del Departamento 
de Egresos. 

7 Recibe cheque autorizado, para la entrega al 
beneficiario. 
 
 
TERMINA. 
 

 Cheque. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DOCUMENTOS
SOPORTE

DOCUMENTOS
SOPORTE

FACTURA

DOCUMENTOS
SOPORTE

FACTURA

CONTRA
RECIBO

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

RECIBE DOCUMENTOS PARA
PAGO CON CHEQUE A

PROVEEDORES Y LOS TURNA.

INICIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS

¿ESTÁN COMPLETOS
Y CORRECTOS?

NO

SI

1

3

A

A

4

TERMINA

CONTRA
RECIBO

RECIBE DOCUMENTOS PARA
PAGO A PROVEEDORES Y

VERIFICA QUE ESTÉN
CORRECTOS Y COMPLETOS.

2

REGRESA LA
DOCUMENTACIÓN

PROCEDE A LA ELABORACIÓN
DEL CHEQUE.

PÓLIZA
CHEQUE

ELABORA PÓLIZA DE CHEQUE,
REVISA DATOS, FIRMA DE

REVISADO Y TURNA PARA FIRMA
DE AUTORIZACIÓN.

5

PÓLIZA
CHEQUE

RECIBE PÓLIZAS DE CHEQUES
VERIFICA, DATOS, FIRMA Y

TURNA .

6

CHEQUE

RECIBE CHEQUE AUTORIZADO Y
LO ENTREGA AL BENEFICIARIO.

7
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Relación de Pagos. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato del Oficio para 
certificación de cheques. 1 año  Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.2 Formato Pantalla de chequera 
electrónica (captura de cheques). 1 año  Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.3 Recibo de caja. 1 año  Subdirección de Tesorería 
(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.4 Relación de Pagos. 1 año  
Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Mancomunada: Acción o efecto de obtener en el cheque dos firmas autorizadas. 
 
8.2 Saldos: Diferencias entre el debe y el haber de una cuenta. Resultado final de la liquidación de una deuda u 
obligación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 
 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo de caja (pago de sanciones). 
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10.1 Recibo de caja (pago de sanciones). 
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71. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO CON CHEQUE A PROVEEDORES DEL HOSPITAL 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Efectuar oportunamente los pagos autorizados a través de cheques, para cumplir con los compromisos por la 
adquisición de Insumos o Prestación de Servicios del Hospital General de México, Dr. Eduardo Liceaga, con cargo 
a los presupuestos designados por la Dirección de Recursos Financieros a través de la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel Interno: las Subdirecciones de Tesorería y de Presupuesto y Contabilidad participan en el proceso de 
pago a proveedores del Hospital. 
 
2.2 A nivel Externo: Los Proveedores reciben el pago por la adquisición de insumos o prestaciones de servicios del 
Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Director de Recursos Financieros y Subdirector de Tesorería observar los lineamientos 
para el pago a proveedores por la adquisición de insumos o prestación de servicios. 
 
3.2 Los cheques que se expidan a favor de proveedores o prestadores de servicios, deberán hacerse efectivos 
dentro del plazo de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, de lo contrario estos serán 
cancelados. 
 
3.3 El Director de Recursos Financieros y Subdirector de Tesorería deberán implementar los mecanismos 
necesarios a fin de que los pagos a proveedores y prestadores se realicen a través de las transferencias bancarias 
que correspondan.  
 
3.4 El Subdirector de Presupuesto y Contabilidad hará entrega de la documentación debidamente autorizada para 
su pago, indicando el presupuesto con el que se efectuarán las erogaciones e información (SII) al Jefe del 
Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal, para su transmisión oportuna, de acuerdo a los lineamientos del 
SIFIN. 
 
3.5 El Director de Recursos Financieros y Subdirector de Tesorería autorizarán el pago con cheque a los 
proveedores del Hospital. 
 
 
 



 

PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

71. Procedimiento para el pago con cheque a proveedores del Hospital. 

Hoja: 3 de 6 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de las Actividades 

Documento o 
Anexo 

 
Subdirector de 
Tesorería. 

 
1 

 
Recibe de la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad y/o áreas administrativas, documentos a 
revisión, para su trámite de pago y turna al 
Departamento de Egresos. 
 
 

 
 Solicitud de 

trámite. 

 
Jefe del Departamento 
de Egresos. 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
5 

 
Recibe documentación para pago, de la Subdirección 
de Tesorería y revisa que esté completa, que 
contenga: Contra recibo, pedido original, factura (s), 
contrato y/o fianza, calendario de entrega, 
estimación, oficio de sanción, retención, servicios 
subrogados, etc. 
 
¿La documentación está completa?. 
 
No: Envía la documentación al área que solicita el 
pago y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Ingresa y ordena la documentación para pagos. 
 
Separa los pagos por cheque y turna la 
documentación al Área de Control de Chequeras 
para su elaboración. 
 
 
 
 
 
TERMINA. 

 
 Contra recibo. 
 Factura. 
 Pedido o 

contrato. 
 Copia de la 

Fianza. 
 Hoja de 

Verificación del 
SAT. 

 Oficios. 
 Cheque. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIOS

VERIFICACIÓN
DEL SAT.

COPIA DE
LA FIANZA

PEDIDO O
CONTRATO

FACTURA

CONTRA
RECIBO

OFICIOS

VERIFICACIÓN
DEL SAT.

COPIA DE
LA FIANZA

PEDIDO O
CONTRATO

FACTURA

SOLICITUD
DE TRÁMITE

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

RECIBE DOCUMENTOS A
REVISIÓN, PARA SU TRAMITE DE

PAGO Y TURNA.

INICIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS

¿LA DOCUMENTACIÓN
ESTÁ COMPLETA?

NO

SI

1

3

A

A

4

TERMINA

CONTRA
RECIBO

RECIBE DOCUMENTACIÓN PARA
PAGO Y REVISA QUE ESTÉ

COMPLETA.

2

REGRESA LA
DOCUMENTACIÓN

INGRESA Y ORDENA LA
DOCUMENTACIÓN PARA PAGOS.

CHEQUE

SEPARA LOS PAGOS  POR
CHEQUE Y TURNA
DOCUMENTACIÓN

5
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.      
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Registro Master de Documentos 
por Pagar electrónicamente. 2 Años. Subdirección de Tesorería. No Aplica. 

7.2 Libreta de Registro de 
Documentos Recibidos en el 
Departamento de Egresos. 

2 Años. Subdirección de Tesorería. No Aplica. 

7.3 Formato del Ticket de Revisión 
de Documentos por Pagar. 2 Años. Subdirección de Tesorería. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Master: Refiérase al registro donde se plasman los todos los datos de los documentos que el Departamento de 
Egresos recibe para su pago (historial completo de cada documento pagado). 
 
8.2 TEF: Transferencia Electrónica de Fondos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se modificó el nombre del Procedimiento, decía: 
Procedimiento para el pago a proveedores del 
Hospital, dice: Procedimiento para el pago con 
cheque a proveedores del Hospital, se modificó 
el Propósito y las Políticas 3.3 y 3.5; así como la 
Actividad 5. 
Se actualizaron los documentos de referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Registro Master de Documentos por Pagar. 
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10.1 Registro Master de Documentos por Pagar. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar oportunamente las transferencias electrónicas, para cubrir el pago a Proveedores de Insumos o 
Prestadores de Servicios del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” que hayan cumplido con los 
requisitos establecidos con cargo al presupuesto autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Las Direcciones de Recursos Financieros, Materiales y Conservación, la Subdirección de 
Tesorería, el Departamento de Egresos y la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, participan en la 
autorización y pago a proveedores del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Los Proveedores reciben el pago vía electrónica por los insumos o servicios suministrados al 
Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Los Directores de Recursos Financieros y de Materiales y Conservación a través del Subdirector de Tesorería 
y el Subdirector de Presupuesto y Contabilidad son responsables de autorizar los pagos a Proveedores por la 
adquisición de insumos o prestación de servicio de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 
3.2 El Subdirector de Tesorería deberá verificar que para cada transferencia electrónica se elabore carátula que 
indique de forma clara y veraz los datos y cifras del pago. 
 
3.3 Las transferencias se deberán firmar de manera electrónica en el Sistema Bancanet Empresarial Premium de 
forma mancomunada invariablemente por el Director de Recursos Financieros y el Subdirector de Tesorería. 
 
3.4 El Subdirector de Tesorería, a través del Jefe del Departamento de Egresos, entregará copia de la 
transferencia bancaria del pago, a solicitud del Proveedor y presente debidamente requisitada la documentación 
soporte. 
 
3.5 El Director de Recursos Financieros a través del Subdirector de Tesorería y del Jefe del Departamento de 
Egresos, dará de alta en la página de NAFINSA (Cadenas Productivas) aquellos documentos de pago, para que 
los proveedores puedan descontar a través de un intermediario financiero. 
 
3.6 El Director de Recursos Financieros a través del Subdirector de Tesorería, deberá implementar los 
mecanismos necesarios a fin de que los pagos a proveedores y prestadores de servicio se realicen a través de 
transferencias electrónicas bancarias. 
 
3.7 Las sanciones y/o penas convencionales a cargo de los proveedores se llevarán a cabo en apego al Art. 53 de 
la “Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público” vigente. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirector de Tesorería. 1 Recibe del Subdirector de Presupuesto y 
Contabilidad los documentos para el pago a 
Proveedores a través de transferencia electrónica, 
de conformidad y turna al Jefe del Departamento de 
Egresos. 
 
 

 Contra recibo. 
 Factura original. 
 Documentos 

soporte. 

Jefe del Departamento de 
Egresos. 

2 Verifica y valida en la factura el número de clave y/o 
cuenta bancaria, imprime listado de su archivo de 
documentos a pagar y adjunta documentación 
soporte y se procede al pago. 
 
 

 Carátula de Pago. 

Subdirector de Tesorería. 3 Realiza la transferencia, de acuerdo al archivo de 
los TEF y/o SPEUA, solicita la presencia del 
Director de Recursos Financieros y Subdirector de 
Tesorería que proporcionen la firma electrónica de 
autorización. 
 
 

 Contra recibo. 
 Factura original. 
 Documentos 

soporte. 

Director de Recursos 
Financieros. 

4 Trasfiere los pagos vía TEF y/o SPEUA a través del 
Sistema Bancanet Empresarial Premium, en 
presencia del Subdirector de Tesorería y firma 
mancomunada con el Director de Recursos 
Financieros. 
 
 

 Formato de 
Trasferencia 
electrónica. 

Subdirector de Tesorería. 5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
8 

Verifica la transferencia realizada imprimiendo el 
formato de transferencia electrónica. 
 
¿Fue correcta la transferencia?. 
 
No: Verifica el rechazo de la transferencia y regresa 
a la actividad 1 
 
Si: Imprime hoja de autorización de los TEF y/o 
SPEUA y anexa a la carátula, indica fecha y firma 
de transmitido con la documentación soporte. 
 
Turna al Departamento de Ingresos para que 
elabore el recibo correspondiente, en caso de que 
se apliquen sanciones y/o penas convencionales. 
 
 
 
TERMINA. 
 

 Formato de 
Transferencia 
electrónica. 

 Hoja de 
Autorización. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FORMATO
TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA.

HOJA DE
AUTORIZACIÓN

DOCUMENTOS
SOPORTE

FACTURA ORIGINAL

CONTRA RECIBO

RECIBE LOS DOCUMENTOS PARA EL PAGO
A PROVEEDORES A TRAVÉS DE

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, DE
CONFORMIDAD Y TURNA.

INICIA

1

A

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE TESORERÍA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS

CARÁTULA
DE PAGO

VERIFICA Y VALIDA EN LA FACTURA EL
NÚMERO DE CLAVE Y/O CUENTA

BANCARIA, IMPRIME LISTADO Y ADJUNTA
DOCUMENTACIÓN

2

SI

IMPRIME HOJA DE AUTORIZACIÓN, INDICA
FECHA Y FIRMA DE TRANSMITIDO

¿FUE CORRECTA
LA TRANSFERENCIA?

NO

 VERIFICA EL
RECHAZO

6

A

7

FORMATO
TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA.

VERIFICA LA TRANSFERENCIA REALIZADA
E IMPRIME EL FORMATO

5

DOCUMENTOS
SOPORTE

FACTURA ORIGINAL

CONTRA RECIBO

REALIZA LA TRANSFERENCIA, DE
ACUERDO AL ARCHIVO DE LOS TEF Y/O
SPEUA Y SOLICITA FIRMA ELECTRÓNICA

DE AUTORIZACIÓN.

3

TRASFIERE LOS PAGOS VÍA TEF Y/O SPEUA
EN PRESENCIA DEL SUBDIRECTOR DE

TESORERÍA Y FIRMA MANCOMUNADA CON
EL DIRECTOR DE RECURSOS

FINANCIEROS.

4

TURNA PARA QUE ELABORE EL RECIBO
CORRESPONDIENTE, EN CASO DE QUE SE

APLIQUEN SANCIONES Y/O PENAS
CONVENCIONALES.

8

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Control de Folios de Speuas y Tef´s. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Carátulas de Pagos Vía Electrónica. 1 año Subdirección de Tesorería 
(Departamento de Egresos).  No Aplica. 

7.2 Padrón de Proveedores. 1 año Subdirector de Tesorería 
(Departamento de Egresos).  No Aplica. 

7.3 Transferencia Electrónica. 1 año Subdirector de Tesorería 
(Departamento de Egresos) . No Aplica. 

7.4 Relación de Documentos Entregados a la 
Subdirección de Contabilidad y Presupuesto. 1 año  Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 CAP: Capítulo Mil. 
 
8.2 Clabe: Número que el Banco da a sus Clientes para poder recibir Transferencias Electrónicas. 
 
8.3 CONC: Concentradora. 
 
8.4 ENS: Enseñanza. 
 
8.5 FARMA: Farmacología. 
 
8.6: HAR: Sistema Integral de Recursos Humanos de Nómina. 
 
8.7 INV: Investigación. 
 
8.8 PF: Presupuesto Federal. 
 
8.9 RP: Recursos propios. 
 
8.10 SIAFF: Sistemas Integral de Administración Financiera Federal. 
 
8.11 SICOP: Sistema Integral de Contabilidad y Presupuesto. 
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8.12 SPEUA: Sistema de pago Electrónico de Uso Ampliado. 
 
8.13 TEF: Transferencia Electrónica de Fondos. 
 
8.14 TESOFE: Tesorería de la Federación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se modificó el Propósito, el Alcance a 
Nivel Externo y la Política 3.1.  Se agregó 
la Política 3.7, se modificaron las 
actividades 5 a lal 7. 
Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Carátulas para Pago Vía Electrónica * 
10.2 Control de Folios de Speuas y Tefs * 
10.3 Relación de Documentos Entregados a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad * 
 
*Anexos que no requieren instructivo de llenado. 
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10.1 Carátulas para Pago Vía Electrónica. * 
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10.2 Control de Folios de Speuas y Tefs. * 
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10.3 Relación de Documentos Entregados a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. * 
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73. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE NÓMINA AL PERSONAL DEL HOSPITAL 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Cubrir en tiempo y forma el pago vía cheque y/o depósitos bancarios, por concepto de sueldos y salarios, para 
el personal que labora en el Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga de conformidad con el calendario de 
pagos establecido por la Dirección General. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Las Dirección de Recursos Financieros y de Recursos Humanos, la Subdirección de Tesorería 
y el Departamento de Egresos participan en la elaboración y seguimiento del pago de nómina al personal del 
Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Director de Recursos Financieros y del Subdirector de Tesorería autorizar los pagos por 
concepto de sueldos que se realizarán a través de cheque de la Institución Bancaria autorizada los cuales son 
enviados por parte de la Directora de Recursos Humanos. 
 
3.2 Es Responsabilidad de la Directora de Recursos Humanos que la CLC se elabore en el Sistema de SICOP, 
para que el Director de Recursos Financieros ingrese al sistema de SIAFF para autorizar con las firmas 
electrónicas el envío de la CLC a TESOFE para el pago de nómina por depósito bancario. 
 
3.3 El Subdirector de Tesorería a través del Jefe del Departamento de Egresos deberá verificar que los cheques 
que no sean entregados dentro de los 15 días naturales siguientes a su expedición, invariablemente deberán ser 
cancelados y en el anverso se incluirá la leyenda “No reclamado”, el trabajador contará con un lapso de un año 
para reclamar su pago, contando a partir de la fecha de emisión del cheque. 
 
3.4 El Subdirector de Tesorería deberá verificar que los cheques cobrados en pagaduría y que no se hayan hechos 
efectivos en el banco en un término de 180 días naturales contados a partir de la fecha de emisión del cheque, 
deberán ser cancelados, notificando al banco vía Bancanet Empresarial Premium de su cancelación, el trabajador 
contará con un término de 6 meses posteriores para reclamar el pago. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Directora de Recursos Humanos comunicar oportunamente al Director de Recursos 
Financieros de la retención de pagos de los trabajadores.  
 
3.6 Cuando exista una orden preventiva de suspensión del mismo, el Subdirector de Tesorería a través de la 
Pagaduría deberá cancelar el cheque con la leyenda “devuelto por improcedente” o no se lleve a cabo el depósito 
en cuenta. 
 
3.7 El Subdirector de Tesorería a través de la Pagaduría será la única área habilitada para entregar los cheques a 
los empleados. 
 
3.8 La Pagaduría de la Subdirección de Tesorería deberá entregar los cheques de nómina expedidos 
invariablemente solo mediante la acreditación oficial de la persona autorizada para recibirlos; pago de 
remuneraciones por servicios personales por medio de depósito en cuenta bancaria. 
 
3.9 Será responsabilidad de la Directora de Recursos Humanos verificar los importes por los cuales se paguen 
sueldos y salarios al personal del Hospital General de México. Dr. Eduardo Liceaga. 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

73. Procedimiento para el pago de nómina al personal del Hospital. 
Hoja: 3 de 9 

 
3.10 Las solicitudes de transferencias para el pago de nómina vía depósito en cuenta bancaria al personal del 
Hospital deberá apegarse estrictamente a la calendarización programada al inicio del ejercicio y es responsabilidad 
del Director de Recursos Financieros, Subdirector de Tesorería a través del Jefe del Departamento de Egresos su 
vigilancia. 
 
3.11 Es Responsabilidad de la Directora de Recursos Humanos que la CLC se elabore en el Sistema de SICOP, 
para que el Director de Recursos Financieros ingrese al sistema SIAFF para autorizar con las firmas electrónicas el 
envío de la CLC a TESOFE para el pago de nómina por depósito bancario. 
 
3.12 El Director de Recursos Financieros y el Subdirector de Tesorería deberá vigilar que los sueldos y salarios y 
demás prestaciones devengadas se paguen en los plazos que señalen las disposiciones legales aplicables. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de las Actividades 
Documento o 

Anexo 
Director de Recursos 
Financieros. 

1 Recibe de la Directora de Recursos Humanos 
Oficio mediante el cual indica el importe de la CLC 
para el pago de nómina a través de TESOFE y un 
CD el cual contiene las clabes interbancarias de 
los empleados para envío a TESOFE y envía a la 
Subdirección de Tesorería. 
 

 Oficio de CLC. 
 CD con clabes 

interbancarias. 

Subdirector de Tesorería. 2 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe información para el pago de nómina por 
depósito bancario, verifica los montos junto con la 
Dirección de Recursos Financieros. 
¿Los montos son correctos?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Requiere a la Directora de Recursos Humanos 
la aprobación de la nómina. 
 

 CD con clabes 
interbancarias. 

Directora de Recursos 
Humanos y Subdirector de 
Tesorería. 

5 Autorizan el pago de nómina en el SIAFF la CLC 
con el archivo de dispersión. 

 Archivo. 

Subdirector de Tesorería 
(Jefe de Departamento de 
Egresos). 

6 
 
 
 
7 

En el sistema HAR indica el número de cheque en 
el que se iniciara la impresión y la fecha de pago 
de los cheques. 
 
Procede a la impresión de cheques y talones de 
depósito así como listados de firmas para 
comprobación de pago de nómina. 
 

 Cheques. 
 Talones de Pago. 
 Listados de 

Firma. 

Jefe de Departamento de  
Egresos.  
(Pagaduría). 

8 A través de la Pagaduría se entrega cheques y 
talones de depósito a los empleados del Hospital, 
recabando la firma correspondiente en el listado, 
previa identificación. 
 

 Cheques. 
 Talones de Pago. 
 Listados de 

Firma. 

Subdirector de Tesorería 
(Jefe de Departamento de 
Egresos). 

9 Entrega mediante oficio al Subdirector de 
Presupuesto y Contabilidad archivo de Excel con 
la relación de Cheques y Depósitos por quincena 
para el registro contable correspondiente. 
 
 
TERMINA. 

 Archivo. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

LISTADOS
DE FIRMA.

CD CON
CLABES

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIA

JEFE DE DEPARTAMENTO DE  EGRESOS
(PAGADURÍA)

OFICIO
DE CLC

RECIBE OFICIO EL CUAL
INDICA EL IMPORTE PARA

EL PAGO DE NÓMINA

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y
SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA
SUBDIRECTOR DE TESORERÍA (JEFE DE

DEPARTAMENTO DE EGRESOS)

¿LOS MONTOS
SON CORRECTOS?

NO

SI

1

CD CON
CLABES

RECIBE INFORMACIÓN
PARA EL PAGO DE

NÓMINA POR DEPÓSITO
BANCARIO

2

3

A

A

SOLICITA
CORRECCIÓN

4

REQUIERE LA
APROBACIÓN DE LA

NÓMINA.

ARCHIVO

ENTREGA LA RELACIÓN DE
CHEQUES Y DEPÓSITOS

9

ARCHIVO

AUTORIZAN EN EL SIAFF
LA CLC CON EL ARCHIVO

DE DISPERSIÓN.

5

CHEQUES

INDICA EL NÚMERO EN EL
QUE SE INICIARA LA

IMPRESIÓN Y LA FECHA DE
PAGO DE LOS CHEQUES.

6

LISTADOS
DE FIRMA.

TALONES
DE PAGO

PROCEDE A LA IMPRESIÓN
DE CHEQUES Y TALONES

DE DEPÓSITO

7

TALONES
DE PAGO

CHEQUES

ENTREGA CHEQUES Y
TALONES DE DEPÓSITO,
RECABANDO LA FIRMA

CORRESPONDIENTE

8

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Resumen de Nómina. No Aplica. 
6.7 Pantalla de chequera electrónica del Capítulo 1000. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de instrucción de pago de 
Nómina. 1 año Subdirector de Tesorería (Jefe 

de Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.2 Oficio de confirmación de 
impresión de Nómina. 1 año Subdirector de Tesorería (Jefe 

de Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.3 Oficio de comprobación de 
Nómina pagada y cheques 
cancelados. 

1 año 
Subdirector de Tesorería (Jefe 
de Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.4 Listado de firmas de 
comprobación de pago de Nómina. 1 año Subdirector de Tesorería (Jefe 

de Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.5 Oficio de confirmación de 
Impresión de cheques. 1 año Subdirector de Tesorería (Jefe 

de Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.6 Oficio de retención de pagos de 
Nómina. 1 año Subdirector de Tesorería (Jefe 

de Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.7 Listado de cheques cancelados 
de Nómina. 1 año Subdirector de Tesorería (Jefe 

de Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.8 Oficio de comprobación de 
Nómina pagada y cheques 
cancelados. 

1 año 
Subdirector de Tesorería (Jefe 
de Departamento de Egresos). No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Capítulo 1000: Nombre que se da a la Cuenta Bancaria asignada para el pago de Servicios Personales. 
 
8.2 CLC: Cuenta por Liquidar Certificada. 
 
8.3 Dispersión de depósitos: Pago electrónico que se deposita en las tarjetas individuales bancarias de cada 
empleado. 
 
8.4 HAR: Sistema Integral de Recursos Humanos de Nóminas. 
 
8.5 Lay Out: Sistema computacional autorizado por la Institución Bancaria (Banamex) para liberar los pagos.  
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8.6 Pagador habilitado: Persona encargada de la oficina de Pago a personal del Hospital General de México.  
 
8.7 SIAFF: Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
 
8.8 SICOP: Sistema Integral de Contabilidad y Presupuesto. 
 
8.9 Sistema Har: Sistema computacional en el cual se hace la impresión de cheques y comprobante de pagos y 
descuentos del personal de la Institución. 
 
8.10 Talones: Comprobantes de pago y retenciones de los Empleados de la Institución. 
 
8.11 TESOFE: Tesorería de la Federación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se actualizaron los documentos de 
referencia y se agregaron al Glosario 
los conceptos de los puntos 8.7, 8.8 y 
8.11. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Listado de firmas de comprobación de pago de Nómina. (No requiere instructivo de llenado). 
10.2 Talón de Pago (No requiere instructivo de llenado). 
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10.1 Listado de firmas de comprobación de pago de Nómina. 
 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

73. Procedimiento para el pago de nómina al personal del Hospital. 
Hoja: 9 de 9 

 
 
10.2 Talón de Pago. 
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74. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE PRESTACIONES AL PERSONAL DEL HOSPITAL 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Cubrir en tiempo y forma el pago de vales de despensa, para el personal que labora en el Hospital General 
de México de conformidad con lo solicitado por parte de la Dirección de Recursos Humanos. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Recursos Financieros participan en el 
pago de las prestaciones del personal del hospital. 
 
2.2 A nivel externo el procedimiento no es aplicable. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Director de Recursos Materiales y Conservación verificar que los pagos por concepto 
de vales de despensa se reciban de acuerdo al calendario establecido.  
 
3.2 El Director de Recursos Financieros y Subdirector de Tesorería a través del Jefe del Departamento de 
Egresos deberá mantener bajo resguardo los vales en caja fuerte. 
 
3.3 La Directora de Recursos Humanos deberá comunicar oportunamente al Director de Recursos Financieros la 
relación de los trabajadores que resulten beneficiados con vales de despensa mensual y/o anual según sea el 
caso. 
 
3.4 Será responsabilidad de la Directora de Recursos Humanos los importes por los cuales se paguen vales de 
despensa al personal del Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga. El pago correspondiente mensual se 
realizará a través de una persona encargada del Departamento de Egresos ubicada en la Torre de Gobierno, de 
conformidad a un programa de pago estableciéndose días y horarios para pago. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Directora de Recursos Humanos notificar al trabajador mediante publicación de 
listas colocadas en las vitrinas de avisos al personal localizados en el pasillo del área de checadores y previo 
aviso por vía telefónica, a los Delegados Administrativos, Servicios Médicos, Áreas Administrativas y a los 
titulares de los Departamentos, para comunicar a su Personal a que acudan a recibir sus vales a través de la 
Subdirección de Tesorería del Hospital. El empleado cuenta a partir de la notificación oficial, con un mes para 
acudir a recibir sus vales. 
 
3.6 La Directora de Recursos Humanos y Subdirector de Tesorería a través del Jefe del Departamento de 
Egresos verificará que si al término de un año, contando a partir de la fecha de recibido el oficio, el trabajador no 
acude a recoger sus vales, éstos formarán parte del patrimonio del Hospital. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de las Actividades 

Documento o 
Anexo 

Director de Recursos 
Financieros. 

1 Recibe de la Directora de Recursos Humanos oficio y 
archivo de Excel en donde se detalla el nombre y 
monto a pagar de Vales Productividad, en el caso de 
Vales de Fin de año y anexo listados de Firmas con 
importes a pagar, registra y envía a la Subdirección 
de Tesorería. 
 

 Oficio. 
 Archivo. 
 Nómina de 

vales. 
 Listado de 

firmas. 

Subdirector de Tesorería. 2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 

Recibe oficio y archivo de Excel de la Dirección de 
Recursos Financieros para la elaboración de nómina 
de Vales Productividad o Medidas de Fin de Año y 
verifica la información. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Solicita la información faltante y regresa a la 
actividad 1. 
 
Si: Elabora la nómina de vales de productividad o 
medidas de fin de año. 
 
Verifica mes y montos a pagar por empleado y firma, 
asimismo recaba la firma de autorización y visto 
bueno de la Dirección de Recursos Financieros. 
Entrega la Nómina al Departamento de Egresos para 
la entrega correspondiente al personal. 
 

 Nómina de 
vales. 

Director de Recursos 
Financieros. 

6 
 
 
 
7 
 
 
8 

Recibe la nómina de pago y verifica. 
 
¿Es correcta la información?. 
 
No: Solicita aclaración o corrección y regresa a la 
actividad 5. 
 
Si: Autoriza la nómina y envía al Subdirector de 
Tesorería para la entrega correspondiente al 
personal a través del Departamento de Egresos. 
 
 
TERMINA. 

 Nómina de 
vales. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

NÓMINA DE VALES

NÓMINA DE VALES

LISTADO DE FIRMAS

NÓMINA DE VALES

ARCHIVO

OFICIO

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

RECIBE OFICIO Y ARCHIVO DE
EXCEL EN DONDE SE DETALLA EL
NOMBRE Y MONTO A PAGAR DE

VALES PRODUCTIVIDAD.

INICIA

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

1

3

A

A

4

TERMINA

NÓMINA DE VALES

RECIBE OFICIO Y ARCHIVO DE
EXCEL PARA LA ELABORACIÓN DE

NÓMINA DE VALES
PRODUCTIVIDAD O MEDIDAS DE

FIN DE AÑO Y VERIFICA.

2

SOLICITA
INFORMACIÓN

FALTANTE

ELABORA LA NÓMINA DE VALES DE
PRODUCTIVIDAD O MEDIDAS DE

FIN DE AÑO.

NÓMINA DE VALES

VERIFICA MES Y MONTOS A
PAGAR POR EMPLEADO, RECABA
FIRMA DE AUTORIZACIÓN Y VISTO

BUENO PARA LA ENTREGA.

5

NÓMINA DE VALES

RECIBE LA NÓMINA DE PAGO Y
VERIFICA.

6

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

7

B

8
SOLICITA

ACLARACIÓN O
CORRECCIÓN

AUTORIZA LA NÓMINA Y ENVÍA
PARA LA ENTREGA

CORRESPONDIENTE AL
PERSONAL.

B

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 1 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

74. Procedimiento para el pago de prestaciones al personal del Hospital. 
Hoja: 5 de 9 

 
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Nómina de Vales de Despensa. No Aplica. 
6.7 Recibo de Vales de Despensa por parte del Proveedor. No Aplica. 
6.8 Informe de Vales de Despensa Excedentes. No Aplica. 
6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de  

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Vales de Despensa 1 año Subdirección de Tesorería 
(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.2 Oficio de comprobación de Nómina 
de Vales de Despensa. 1 año Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.3 Solicitud y otorgamiento de Vales 
de Despensa. 1 año Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.4 Nómina de Vales de Despensa. 1 año Subdirección de Tesorería 
(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.5 Factura de Vales de Despensa. 1 año Subdirección de Tesorería 
(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.6 Calendarización de entrega de 
Vales de Despensa. 1 año Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.7 Informe de Vales de Despensa. 1 año Subdirección de Tesorería 
(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.8 Asignación de vales de Despensa 
por mes y/o excedentes. 1 año Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Área de Adscripción: Servicio en el que el personal del Hospital General de México labora o está asignado. 
 
8.2 Capítulo 1000: Nombre que se da a la Cuenta Bancaria asignada para el pago de Servicios Personales. 
 
8.3 Talones: Comprobantes de pago y retenciones de los Empleados de la Institución. 
 
8.4 Vales de Despensa Excedentes: Son Aquellos que se obtengan por concepto de donativos o bonificaciones 
en especie en el proceso de su adquisición. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Nómina de Vales de Despensa (No requiere instructivo de llenado). 
10.2 Informe de Vales de Despensa Excedentes (No requiere instructivo de llenado). 
10.3 Control de Vales de Despensa por Productividad (No requiere instructivo de llenado). 
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10.1 Nómina de Vales de Despensa. 
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10.2 Informe de Vales de Despensa Excedentes. 
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10.3 Control de Vales de Despensa por Productividad. 
 

 
 
 
|
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75. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Cubrir en tiempo y forma el pago del Impuesto Sobre la Renta a la Tesorería de la Federación, para cubrir 
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Financieros, la Subdirección de Tesorería y la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad validan y autorizan el pago del Impuesto Sobre la Renta y el Departamento de 
Egresos analiza la información correspondiente. 
 
2.2 A nivel externo: La Tesorería de la Federación recibe el pago del Impuesto Sobre la Renta del Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Director de Recursos Financieros, Subdirector de Tesorería y Subdirector de 
Contabilidad y Presupuesto efectuar el pago al Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) a la Tesorería de la Federación 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por ésta. 
 
3.2 El Subdirector de Tesorería a través del Jefe del Departamento de Egresos, deberá verificar que cuando los 
pagos se realicen el último día hábil, invariablemente deberán efectuarse dentro del horario de las 9:00 a las 
13:00 horas. 
 
3.3 Es responsabilidad del Subdirector de Tesorería y Subdirector de Contabilidad y Presupuesto certificar con la 
Línea de Captura se pague en tiempo y forma a la Tesorería de la Federación.  
 
3.4 Los Subdirectores de Presupuesto y Contabilidad y de Tesorería a través del Jefe del Departamento de 
Egresos, deberá efectuar el pago a más tardar el 17 de cada mes hábil. 
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirector de Tesorería. 1 Recibe del Subdirector de Presupuesto y 
Contabilidad oficio y línea de captura 
debidamente requisitado con soporte documental 
y turna al Departamento de Egresos. 
 

 Oficio. 
 Línea de Captura. 

Subdirector de Tesorería 
(Jefe del Departamento de 
Egresos). 

2 
 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe del Subdirector de Tesorería, Oficio y 
Línea de Captura y revisa que contenga los 
datos necesarios. 
 
¿Los datos son correctos?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Turna al Área de Control de Bancanet 
Empresarial Premium y realiza transferencia 
electrónica a la Tesorería de la Federación. 
 

 Oficio. 
 Línea de Captura. 

Subdirector de Tesorería. 5 Realiza transferencia electrónica a la Tesorería 
de la Federación. 
 

 Oficio. 
 Línea de Captura. 

Director de Recursos 
Financieros y Subdirector 
de Tesorería. 

6 Firman de autorizada la Transferencia y se 
procede a efectuar el pago electrónico de 
Contribuciones Federales del ISR. 
 
 
TERMINA. 

 Línea de Captura. 
 Acuse de recibo. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

LÍNEA DE CAPTURA

ESTADOS
FINANCIEROS

OFICIO

RECIBE OFICIO Y LÍNEA DE CAPTURA
DEBIDAMENTE REQUISITADO CON
SOPORTE DOCUMENTAL Y TURNA

INICIA

SI

1

TERMINA

¿LOS DATOS
SON CORRECTOS?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

3

A

4

2

TURNA AL ÁREA DE CONTROL DE
BANCANET EMPRESARIAL PREMIUM Y

REALIZA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA.

A

6

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS  Y SUBDIRECTOR
DE TESORERÍA

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA
SUBDIRECTOR DE TESORERÍA

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS)

LÍNEA DE CAPTURA

OFICIO

RECIBE OFICIO Y LÍNEA DE CAPTURA Y
REVISA QUE CONTENGA LOS DATOS

NECESARIOS.

LÍNEA DE CAPTURA

OFICIO

REALIZA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A
LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.

5

ACUSE DE RECIBO

LÍNEA DE
CAPTURA

FIRMAN DE AUTORIZADA Y EFECTUA EL
PAGO ELECTRÓNICO DEL ISR.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.      
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros 2017. No Aplica. 
6.6 Declaración Múltiple. No Aplica. 
6.7 Recibo de pago Electrónico de Contribuyentes Federales. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Registro de Carátula de pago a 
Tesorería de la Federación. 1 Años. Subdirección de tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.2 Formato de Carátula de pago a 
Tesorería de la Federación. 1 Años. Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

7.3 Formato de Acuse de 
Declaración Recibida. 1 Años. Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos). No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 I.S.R: Impuesto sobre la Renta, contribución que se causa por la percepción de ingresos de las personas 
físicas o morales que la Ley del Impuesto Sobre la Renta considera como sujetas del mismo. 
 
8.2 Línea de Captura: Pago Electrónico de Contribuciones. 
 
8.3 SPEUA: Sistema de Pago Electrónico de Uso Ampliado. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 
Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Carátula para Pago de Impuestos Federales. 
10.2 Formato de Cuenta por Liquidar Certificada. 
10.3 Formato de Línea de Captura. 
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10.1 Carátula para Pago de Impuestos Federales. 
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10.2 Formato de Cuenta por Liquidar Certificada. 
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10.3 Formato de Línea de Captura. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Informar, capacitar y evaluar al personal y autoridades del Hospital buscando el perfil y características para la 
asignación de funciones y actividades propias de los Coordinadores de Evacuación, Brigadas de Primeros 
Auxilios, Combate y Control de Incendios, Búsqueda-Salvamento y Rescate, para saber el nivel de capacitación 
del personal que está a cargo de ésta labor y a su vez el alcance de las actividades que podrán realizar en caso 
de que surja una emergencia. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta de Administración y finanzas y a la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil a través del Departamento de Protección Civil, organizan los cursos de brigadas básicas. 
 
2.2. A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Protección Civil se encargará 
de que los cursos y capacitaciones estén dirigidos a todos los servidores públicos del Hospital. 
 
3.2 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Protección Civil se encargará 
de que los cursos se realicen mínimo cada tres meses y se llevará un programa anual de capacitaciones. 
 
3.3 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Protección Civil se encargará 
de que la temática de los cursos versará sobre las actividades y roles de actuación que desarrollan los 
integrantes de Brigadas y Coordinadores de Brigadas ante una emergencia o desastre. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil afrontar en forma eficiente, rápida y coordinada las emergencias comunes que puedan 
presentarse en el Hospital. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil aplicar las medidas básicas de prevención y acción  inmediata en el Hospital. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Solicita informe sobre diseño de cursos informativos a 
Brigadistas y Coordinadores de evacuación, de la 
Subdirección de Seguridad y Protección Civil, de 
acuerdo a las necesidades del Hospital. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

2 Recibe solicitud, analiza antecedentes e instruye al 
Departamento de Protección Civil para su realización 
y ejecución. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 
(Jefe de 
Departamento de 
Protección Civil). 

3 Recibe instrucción, desarrolla diagnóstico del Hospital 
y su entorno para diseño de planes de emergencia y 
remite a la Subdirección de Seguridad y Protección 
Civil para su evaluación. 

 Diagnóstico. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección civil. 

4 
 
 
 
5 
 
6 

Recibe documento y evalúa para su aprobación. 
 
¿Es correcto el documento?. 
 
No: Solicita modificación y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Envía documento a la Dirección General Adjunta 
de Administración y Finanzas. 
 

 Diagnóstico. 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

7 
 
 
 
8 
 
9 
 

Recibe documento y analiza para su aplicación. 
 
¿Es correcto el documento?. 
 
No: Solicita modificación y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Aprueba diagnóstico y remite a la Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil. 

 Diagnóstico. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

10 Recibe documento y en coordinación con el 
Departamento de Protección Civil calendariza y 
realiza los preparativos del curso. 
 

 Diagnóstico. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 
(Jefe de 
Departamento de 
Protección Civil). 

11 Imparte curso de capacitación a trabajadores, 
mandos medios y autoridades del Hospital y remite 
lista de asistentes a la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. 

 Lista. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

12 Recibe lista de asistentes, verifica y reporta 
cumplimiento a la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas. 
 
 
TERMINA. 

 Lista. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CÉDULA DE
PRÉSTAMO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL)

INICIO

1

OFICIO

SOLICITA INFORME SOBRE
DISEÑO DE CURSOS

INFORMATIVOS

3

2

10

B

RECIBE SOLICITUD, ANALIZA E
INSTRUYE PARA EJECUCIÓN DEL

CURSO

DIAGNÓSTICO

RECIBE INSTRUCCIÓN,
DESARROLLA DIAGNÓSTICO DE

PLANES DE EMERGENCIA Y
REMITE

DIAGNÓSTICO

RECIBE DOCUMENTO,
CALENDARIZA Y REALIZA

PREPARATIVOS DE CURSO

4

DIAGNÓSTICO

RECIBE Y EVALÚA DOCUMENTO

¿ES CORRECTO
EL DOCUMENTO?

NO

SOLICITA
MODIFICACIÓN

A

6

DIAGNÓSTICO

RECIBE Y EVALÚA DOCUMENTO

SI

5

7

DIAGNÓSTICO

RECIBE DOCUMENTO Y ANALIZA
PARA SU APLICACIÓN

¿ES CORRECTO
EL DOCUMENTO?

NO

SOLICITA
MODIFICACIÓN

B

9

DIAGNÓSTICO

APRUEBA DOCUMENTO

SI

8

11

LISTA

IMPARTE CURSO Y REMITE LISTA
DE ASISTENTES

12

LISTA

RECIBE LISTA, VERIFICA Y
REPORTA  CUMPLIMIENTO

A

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Reglamento de la Ley General de Protección Civil, D.O.F. 13-V-2014, ultima 
Reforma D.O.F. 09-XII-2015. No Aplica. 

6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017 No Aplica. 

6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal D.OF. 20-
VII-2015. No Aplica. 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio. 3 años. Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. No Aplica. 

7.2 Carta Descriptiva. 3 años. Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. No Aplica. 

7.3 Lista. 3 años. Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Brigada: Grupo organizado y capacitado en una o mas áreas de operaciones de emergencia. 
 
8.2 Plan Nacional de Protección Civil: Documento de planeación para definir el curso de las acciones 
destinadas a la atención de las situaciones generadas por el impacto de las calamidades en la población, bienes y 
entorno. A través de éste, se determinan los participantes, sus responsabilidades, relaciones y facultades, se 
establecen los objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y recursos necesarios para llevarlo a cabo. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de capacitación de brigadistas. 
10.2 Lista de participantes. 
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10.1 Oficio de capacitación de brigadistas. 
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10.2 Lista de participantes. 
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77. PROCEDIMIENTO PARA EL ÁNALISIS DE RIESGOS Y LAS ACCIONES ORIENTADAS A REDUCIR Y 

MINIMIZAR LOS EFECTOS DE LOS AGENTES PERTURBADORES 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Desarrollar el análisis de riesgos del hospital para así determinar y dirigir las acciones y mecanismos de 
prevención, orientados a salvaguardar a la población y los bienes e inmuebles que conforman la Institución 
mediante el diagnóstico de vulnerabilidad, planes de emergencia y rutas de evacuación, entre otros, que 
permitan minimizar y mitigar los efectos adversos que los agentes perturbadores traen consigo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas y la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil y el Departamento de Protección Civil, establecen e implementan acciones para reducir los 
efectos perturbadores. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil establecer el análisis de riesgos para así controlar y activar el programa interno de protección 
civil, así como los planes de emergencia y subprogramas de prevención, auxilio y recuperación para 
salvaguardar a la población y los bienes, muebles e inmuebles que conforman la Institución. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil encargarse, con apoyo de los integrantes de las Brigadas de Protección Civil, de activar los 
sistemas de alertamiento en caso de evacuación, control y combate de incendios, primeros auxilios, búsqueda, 
salvamento y rescate. 
 
3.3 Los Departamentos de Seguridad y de Protección Civil estarán bajo el mando de la Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil, quien a su vez reportará al Director General Adjunto de Administración y Finanzas. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, coordinar en el establecimiento el 
control y activación de los programas y planes de emergencia en las áreas que ocupan el Hospital General de 
México, así como la aplicación de las normas para la operación, desarrollo y vigilancia del mismo. 
 
3.5 El programa interno de protección civil, elaborado por la Subdirección de Seguridad y Protección Civil en 
conjunto con el Departamento de Protección Civil, estará conformado por acciones encaminadas a salvaguardar 
la integridad física de los servidores públicos así como de las instalaciones e información del Hospital General de 
México, de aquellos peligros y riesgos que puedan presentarse en un siniestro, ya sea que éste se origine por 
agentes naturales o humanos y deberá combatirse mediante: 
 
a) El Análisis de riesgos del que a su vez se desprende el establecimiento de mecanismos en la prevención de 
siniestros. 
 
b) La implantación de dispositivos de intervención en situaciones de emergencia, para prevenir, atenuar o 
eliminar las consecuencias negativas que un siniestro pudiera tener en las actividades propias y funcionamiento 
del Hospital. 
 
c) La planeación de las tareas de recuperación que permitan diagnosticar en el menor tiempo posible los daños, 
necesidades y riesgos que hayan sido causados por emergencia o desastre, utilizando racionalmente los 
recursos con que se cuente para la continuidad de operación del Hospital. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Solicita en forma verbal a la Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil el análisis de riesgos y 
efectúe el diagnóstico de riesgo y vulnerabilidad del 
Hospital para la conformación del Programa Interno 
de Protección Civil. 
 

 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección civil. 

2 Recibe instrucciones, analiza antecedentes y realiza 
el análisis de riesgos y mapa de riesgos. 

 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 
(Jefe de 
Departamento de 
Protección Civil). 

3 Realiza análisis de riesgo y vulnerabilidad de los 
inmuebles y entorno, y diseña los planes de 
emergencia de acuerdo a las necesidades del 
Hospital, para el diseño del programa y envía 
documento para su evaluación a la Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil. 
 

 Diagnóstico de 
riesgo. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

4 
 
 
 
5 
 
6 

Recibe documento, revisa y determina. 
 
¿Es correcto el documento?. 
 
No: Solicita modificación y regresa  a la actividad 3. 
 
Si: Envía documento a la Dirección General Adjunta 
de Administración y Finanzas. 
 

 Diagnóstico de 
riesgo. 

 Oficio. 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

7 
 
 
 
8 
 
9 

Recibe documentación y determina. 
 
¿El documento es correcto?. 
 
No: Solicita modificación y regresa  a la actividad 4. 
 
Si: Autoriza y envía documento a la Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil. 
 

 Diagnóstico de 
riesgo. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

10 Recibe autorización y apoyo para dar asesoría y 
capacitación permanente y envía programas 
autorizados al Departamento de Protección Civil. 
 

 Programas. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 
(Jefe de 
Departamento de 
Protección Civil.) 

11 Recibe autorización, difunde el programa e imparte 
capacitación. 
 
 
 
TERMINA. 

 Programas. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL)

INICIO

1

SOLICITA ANÁLISIS DE RIESGO Y
VULNERABILIDAD DE PROGRAMA

INTERNO

3

2

10

B

RECIBE INSTRUCCIONES,
ANALIZA ANTECEDENTES Y

REALIZA ANÁLISIS DE RIESGO Y
MAPA DE RIESGOS

DIAGNÓSTICO
DE RIESGO

REALIZA ANÁLISIS DE RIESGO Y
VULNERABILIDAD DE LOS

INMUEBLES Y ENTORNO Y DISEÑA
PLANES DE EMERGENCIA

PROGRAMAS

RECIBE AUTORIZACIÓN Y APOYO
PARA ASESORÍA Y

CAPACITACIÓN PERMANENTE

4

DIAGNÓSTICO
DE RIESGO

RECIBE, REVISA Y DETERMINA

¿ES CORRECTO
EL DOCUMENTO?

NO

SOLICITA
MODIFICACIÓN

A

6

DIAGNÓSTICO

ENVÍA DOCUMENTO

SI

5

7

DIAGNÓSTICO
DE RIESGO

RECIBE DOCUMENTO Y
DETERMINA

¿ES CORRECTO
EL DOCUMENTO?

NO

SOLICITA
MODIFICACIÓN

B

9

DIAGNÓSTICO

AUTORIZA Y ENVÍA DOCUMENTO

SI

8

11

PROGRAMAS

RECIBE AUTORIZACIÓN,
DIFUNDE PROGRAMA E IMPARTE

CAPACITACIÓN

A

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Reglamento de la Ley General de Protección Civil, D.O.F. 13-V-2014, ultima 
Reforma D.O.F. 09-XII-2015. No Aplica. 

6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017. No Aplica. 

6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal D.OF. 20-
VII-2015. No Aplica 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Plan de emergencia. 2 años. Departamento de Protección Civil. No Aplica. 

7.2 Análisis de riesgos. 2 años. Departamento de Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Calamidad: Es un estado de daño que se puede llegar al grado de desastre. 
 
8.2 Diagnóstico de riesgo: Proceso de acercamiento gradual al conocimiento analítico de hecho o problema, 
que permite destacar los elementos más significativos de una alteración en la realidad analizada, con la 
posibilidad de perdida tanto en vidas humanas como en bienes o en capacidad de producción. 
 
8.3 Plan de emergencia: Instrumento principal de que disponen los Centros Nacional, Estatal y Municipal de 
Operaciones para una respuesta oportuna adecuada y coordinada a una situación de emergencia. 
 
8.4 Vulnerabilidad: Facilidad con la que un sistema puede cambiar su estado normal a uno de desastre, por los 
impactos de una calamidad. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos 
de referencia y se agregó anexo. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos 
de referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de capacitación. 
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10.1 Oficio de capacitación. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Desarrollar e implementar un programa de capacitación con carácter teórico práctico, inductivo, formativo y 
de constante actualización, dirigido tanto al personal de base como a mandos medios y directivos, así como para 
la formación e integración de brigadistas y coordinadores de evacuación. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil y el Departamento de Protección Civil, valoran e implementan el Programa de capacitación de 
protección civil al personal del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil el verificar que la capacitación y adiestramiento se realicen de manera periódica, al menos en 
forma trimestral. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil que la capacitación y adiestramiento sea dirigida al personal en general, mandos medios y 
directivos y su participación deberá ser obligatoria. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil vigilará que la definición temática de los cursos y talleres a impartir considere los tipos de riesgos 
a los que están sujetos los inmuebles, podrán versar sobre primeros auxilios, prevención y combate de 
incendios, evacuación de inmuebles y realización de simulacros, nociones básicas sobre proyección civil. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil afrontar en forma eficiente, rápida y coordinada las Emergencias comunes que puedan 
presentarse en el Hospital. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil aplicar las medidas básicas de prevención y acción inmediata en el Hospital. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Recibe de la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil de la Secretaría de Salud, 
programa de capacitación en protección civil 
autorizado, verifica y remite a la Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil para su aplicación. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

2 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe programa, valora y en coordinación con el 
Departamento de Protección Civil  
 
¿Está completa la información? 
 
No: Solicita información y regresa a la actividad 1. 
 
Si: realizan preparativos para impartir cursos. 
 

 Programa de 
capacitación. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil 
(Jefe de 
Departamento de 
Protección Civil) 

5 
 
 
 
 
6 

Imparte cursos de capacitación en materia de 
protección civil a los empleados en general y al 
personal que integra las brigadas y coordinadores 
de evacuación. 
 
Coordina y realiza simulacros de acuerdo a las 
temáticas impartidas y remite lista de asistencia a la 
Subdirección de Seguridad y Protección Civil. 
 

 Lista. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección civil. 

7 Recibe lista de asistencia, verifica y remite a la 
Dirección General Adjunta de administración y 
Finanzas el desarrollo del curso y numero de 
asistentes. 
 

 Lista. 
 Desarrollo del 

curso. 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

8 Recibe información del curso, verifica y remite a la 
Subdirección de Seguridad y Protección Civil de la 
Secretaría de Salud. 
 
 
TERMINA. 

 Lista. 
 Desarrollo del 

curso. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DESARROLLO
DEL CURSO

LISTA

DESARROLLO
DEL CURSO

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL)

INICIO

1

RECIBE PROGRAMA DE
CAPACITACIÓN AUTORIZADO.
VERIFICA Y REMITE PARA SU

APLICACIÓN

6

2

LISTA

COORDINA Y REALIZA
SIMULACROS DE ACUERDO A

TEMÁTICAS IMPARTIDAS Y
REMITE LISTA DE ASISTENCIA

PROGRAMA DE
CAPACITACIÓN

RECIBE PROGRAMA Y VALORA

¿ESTÁ COMPLETA
LA INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
INFORMACIÓN

A

4

REALIZAN PREPARATIVOS PARA
IMPARTIR CURSOS

SI

3

7

LISTA

RECIBE LISTA DE ASISTENCIA,
VERIFICA Y REMITE

8

RECIBE INFORMACIÓN DEL
CURSO, VERIFICA Y REMITE

TERMINA

A

5

IMPARTEN CURSOS DE
CAPACITACIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Programa de capacitación en Protección Civil, autorizado Secretaría de 
Salud. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017. No Aplica. 

6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.   
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de capacitación 
autorizado. 

5 años. Departamento de 
Protección Civil. No Aplica. 

7.2 Lista de asistencia. 5 años. Departamento de 
Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa de los diversos sectores que integran la sociedad, en 
busca de la seguridad y salvaguarda de la población ante la ocurrencia de un desastre. 
 
8.2 Simulacro: Representación de las acciones previamente planeadas para enfrentar los efectos de una 
calamidad mediante la simulación de un desastre. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de capacitación. 
10.2 Programa de capacitación. 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 

78. Procedimiento para la capacitación y adiestramiento en materia de 
protección civil. Hoja: 6 de 7 

 
 
10.1 Oficio de capacitación. 
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10.2 Programa de capacitación. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Impulsar la creación de conciencia de prevención y autoprotección entre el personal que labora en el 
Hospital, la población de pacientes y visitantes, para generar una cultura de protección civil a través de la 
elaboración y distribución de material impreso que permita dar a conocer las pautas de actuación para antes, 
durante y después de una situación de emergencia, siniestro o desastre, o bien reforzar a través de la 
presentación de audiovisuales y la realización de jornadas, seminarios y conferencias sobre protección civil y 
temas afines. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil y el Departamento de Protección Civil participan en la aprobación y difusión de la cultura de 
protección civil en el Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Todo el material que se desee imprimir, como apoyo para la difusión de acciones tendientes a la protección 
civil, deberá ser validado previamente por la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas de la 
Institución así como la Dirección de Capacitación y Educación continua en Salud. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil, el promover la asistencia a eventos de difusión y concientización tendientes a la protección civil, 
tales como jornadas, seminarios, talleres y conferencias, deberá ser voluntaria. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil el promover los eventos de difusión y concientización tendientes a la protección civil, tales como 
jornadas, seminarios, talleres y conferencias deberán ser gratuitos. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil identificar y difundir la localización de las áreas que ofrezcan suficiente seguridad en el interior, o 
en su caso en el exterior de las instalaciones, para la concentración del personal al presentarse una emergencia. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, a través del Departamento de 
Protección Civil, enviar dentro de los 5 días hábiles a la fecha en que tenga lugar, el reporte de cambios de los 
integrantes de la unidad interna, con la finalidad de mantener actualizadas las listas de las brigadas. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Protección Civil, dar a conocer a todo el personal del centro de 
trabajo la información que reciba relacionada con la materia de protección civil, al día hábil siguiente a su 
recepción así como proceder a realizar las actividades correspondientes. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Solicita a la Subdirección de Seguridad y Protección 
Civil se genere material didáctico encaminado a 
fomentar la cultura de protección civil. 

 Solicitud. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

2 Recibe solicitud y requiere al Departamento de 
Protección Civil diseñe material didáctico tipo póster, 
trípticos y cuadernillos encaminados a actividades de 
protección civil. 

 Solicitud. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil (Jefe 
de Departamento de 
Protección Civil). 

3 Recibe instrucción para diseñar póster, trípticos y 
boletines informativos entre otros, para la difusión y 
concientización al personal y remite a la Subdirección 
de Seguridad y Protección Civil para su aprobación. 

 Trípticos. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

4 
 
 
 

5 
 
 

6 

Revisa y evalúa el material recibido y remite. 
 
¿Es correcto el material?. 
 
No: Solicita complemento o adecuación del material y 
regresa a la actividad 3. 
 
Si: Remite para su aprobación y autorización a la 
Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas. 
 

 Trípticos. 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

7 Recibe trípticos y evalúa material didáctico, autoriza 
su difusión e impresión e instruye a la Subdirección 
de Seguridad y Protección Civil enviar a la imprenta 
para su impresión. 

 Trípticos. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

8 
 
 

9 
 
 

10 

Recibe trípticos, autorizados y verifica el envío a 
imprenta para su impresión. 
 
Recibe trípticos de los cursos, verifica y procede a su 
impresión. 
 
Recibe trípticos de los cursos y notifica al 
Departamento de Protección Civil para la distribución 
del material didáctico entre los trabajadores del 
Hospital y en áreas de afluencia masiva y 
concentración de personal y coloca material. 
 

 Trípticos. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección civil (Jefe 
de Departamento de 
Protección Civil). 

11 Recibe y distribuye el material didáctico entre los 
trabajadores y en las áreas de mayor concentración y 
notifica a la Dirección General Adjunta de 
administración y Finanzas. 
 
 
TERMINA. 

 Folletos. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

TRÍPTICOS

FOLLETOS

SOLICITUD

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL)

INICIO

1

SOLICITA GENERACIÓN DE
MATERIAL DIDÁCTICO

2

SOLICITUD

RECIBE SOLICITUD DEDISEÑO DE
MATERIAL DIDÁCTICO

¿ES CORRECTO EL
MATERIAL?

NO

SOLICITA
COMPLEMENTO

DE MATERIAL

6

REMITE PARA SU APROBACIÓN Y
AUTORIZACIÓN

SI

5

8

TRÍPTICOS

RECIBE FORMATOS,
AUTORIZACIÓN Y VERIFICA EL
ENVÍO A IMPRENTA PARA LA

IMPRESIÓN

11

RECIBE Y DISTRIBUYE MATERIAL
DIDÁCTICO Y NOTIFICA

TERMINA

A

3

TRÍPTICOS

RECIBE INSTRUCCIÓN PARA
DISEÑAR BOLETINES

INFORMATIVOS Y REMITE

4

TRÍPTICOS

REVISA, EVALÚA EL MATERIAL Y
REMITE

A

TRÍPTICOS

7

RECIBE Y EVALÚA MATERIAL
DIDÁCTICO, AUTORIZA DIFUSIÓN

E IMPRESIÓN EN IMPRENTA

9

TRÍPTICOS

RECIBE FORMATOS, VERIFICA Y
PROCEDE A LA IMPRESIÓN

10

TRÍPTICOS

RECIBE FORMATOS PARA LA
DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL

DIDÁCTICO Y REMITE INFORME
DE ACTIVIDADES
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017. No Aplica. 

6.6 Reglamento de la Ley General de Protección Civil, D.O.F. 13-V-2014, ultima 
Reforma D.O.F. 09-XII-2015. No Aplica. 

6.7 Programa de capacitación en Protección Civil, autorizado Secretaría de 
Salud. No Aplica 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Folletos y Trípticos. 5 años. Departamento de 
Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Incendio: Fuego no controlado de grandes proporciones, que puede presentarse en forma súbita, gradual o 
instantánea. 
 
8.2 Sismo: Fenómeno geológico que tiene su origen en la envoltura externa del globo terrestre y se manifiesta a 
través de vibraciones o movimientos bruscos de corta duración e intensidad variable, los que se producen 
repentinamente y se propagan desde un punto original. 

 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Trípticos de cursos. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Diseñar y/o actualizar los sistemas integrales de seguridad que salvaguarden la integridad física de los 
diferentes usuarios del Hospital General de México y a la misma institución, en un ámbito de tranquilidad, orden y 
respeto. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General, Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil y el Departamento de Seguridad participan en la aprobación, aplicación y seguimiento 
del diseño de mecanismo de seguridad. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil desarrollar, instrumentar y aplicar el 
sistema y los operativos de seguridad, que deberán ser autorizados por la Dirección General y la Dirección 
General Adjunta de Administración y Finanzas. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de 
Seguridad desarrollar e implementar los procedimientos sistemáticos de operación para cada situación que se 
presente en materia de seguridad. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil que los sistemas y mecanismos de 
seguridad formen parte del reglamento interno de seguridad del Hospital General de México. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas proporcionar los recursos 
necesarios para el establecimiento, operación y control de un adecuado sistema integral de seguridad. 
 
3.5 La Dirección General y la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas establecerán los 
lineamientos a seguir para el desarrollo e implementación de los sistemas y/o mecanismos de seguridad en 
observancia del reglamento para los trabajadores del Sector Salud. 
 
3.6 Es responsabilidad de los diferentes usuarios cumplir y acatar las medidas de seguridad, con el fin de 
garantizar la protección debida, tanto en sus personas como a las instalaciones y sus contenidos. 
 
3.7 El Sistema de Seguridad Integral contará con un circuito cerrado de televisión (CCTV), para la mejor vigilancia 
en el Hospital y deberá ser supervisado por la Subdirección de Seguridad y Protección Civil. 
 
3.8 Es responsabilidad de Departamento de Seguridad integrar en el reporte de novedades las entradas de 
ambulancias al Servicio de Urgencias Médicas de conformidad con la instrucción del formato de recepción de 
ambulancias. (Ver formato de Anexo 10.1) 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

1 Solicita a la Subdirección de Seguridad y Protección 
Civil la instrumentación e implementación del diseño 
de sistemas y/o mecanismos de seguridad. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y Protección 
Civil. 

2 
 
 
 
 
 

3 

Desarrolla con el Departamento de Seguridad el 
sistema o mecanismos que permitan ejercer acciones 
claras y definidas con respecto a las diferentes 
situaciones que de manera cotidiana o eventual se 
presentan en el Hospital. 
 
Implementa en conjunto con el Departamento de 
Seguridad el sistema y/o mecanismo y le instruye a 
éste para que supervise. 
 

 

Subdirector de 
Seguridad y Protección 
Civil (Jefe de 
Departamento de 
Seguridad). 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 

6 
 
 
 
 

7 

Implementa y supervisa el funcionamiento de la 
operatividad de los sistemas y/o mecanismos de 
seguridad a través de los coordinadores y/o 
supervisores de turno y su personal de seguridad. 
 
¿Operan los mecanismos de seguridad?. 
 
No: Corrige anomalías y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Gira instrucciones y consignas a sus elementos, 
controla y supervisa para que se apeguen al 
Reglamento Interno de Seguridad del Hospital 
General de México. 
 
Informa a sus superiores de las novedades ocurridas. 
 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD)

INICIO

1

SOLICITA INSTRUMENTACIÓN E
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS

Y/O MECANISMOS DE
SEGURIDAD

2

DESARROLLA SISTEMAS Y/O
MECANISMOS DE SEGURIDAD

PARA EVENTUALIDADES QUE SE
PRESENTEN

¿ES CORRECTO EL
MATERIAL?

NO

CORRIGE
ANOMALÍAS6

GIRA INSTRUCCIONES PARA
APEGARSE A REGLAMENTO

INTERNO

SI

5

TERMINA

A

4

IMPLEMENTA Y SUPERVISA LOS
SISTEMAS Y/O MECANISMOS DE

SEGURIDAD

3

IMPLEMENTA EL SISTEMA Y/O
MECANISMO DE SEGURIDAD E

INSTRUYE

A

7

INFORME

INFORMA NOVEDADES
OCURRIDAS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Reglamento Interno de Seguridad del Hospital. No Aplica. 
6.4 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad de Protección Civil  
2017. No Aplica. 

6.5 Código de Ética de los Servidores Públicos del  Gobierno Federal, D.O.F 20-
VII-2015. No Aplica. 

6.6 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio. 5 años. Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. No Aplica. 

7.2 Informe de novedades. 5 años. Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. No Aplica. 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Contingencia: Posibilidad de que una cosa suceda o no suceda. 
 
8.2 Eventual: Sujeto a cualquier evento o contingencia. 
 
8.3 Informe de novedades: Es el registro en un documento de todos los acontecimientos que se suscitan en el 
transcurso del turno y registro de entradas y salidas de bienes de la unidad donde esté asignado en elemento de 
seguridad y este registro debe ser con fecha, hora y nombre del elemento que registro el acontecimiento. 
 
8.4 Operativo: Ejecución de una cosa, procedimiento o método para obtener un resultado. 
 
8.5 Reglamento: Disposición o conjunto de disposiciones orgánicas emanadas del poder público administrativo, 
para hacer efectivo el cumplimiento de las leyes. 
 
8.6 Seguridad: Calidad de seguro, certeza, tranquilidad, calma. 
 
8.7 Sistema: Conjunto de reglas o principios sobre una materia, enlazados entre sí. 
 
8.8 Usuario: Aplíquese al que tiene derecho de usar de la cosa ajena, aunque con ciertas limitaciones. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se actualizaron los documentos de 
referencia. Se agregó la política 3.8 y el 
formato 10.1 de “recepción de 
ambulancias” 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato Recepción de ambulancias. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Diseñar, coordinar y aplicar las políticas, lineamientos y normas necesarios para garantizar el orden, respeto y 
la seguridad de las personas y bienes que conforman la institución. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil y al Departamento de Seguridad de esta Subdirección, participan en la implementación de 
lineamientos para mantener la seguridad y orden en el Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil, tendrá la responsabilidad de diseñar las políticas y 
lineamientos y normas en materia de seguridad. 
 
3.2 Todas las políticas y lineamientos que se generen serán orientados a garantizar el orden y la seguridad de las 
personas y bienes que conformen la institución, serán responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil y deberán estar validados por la Dirección General y la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas para su aplicación. 
 
3.3 El seguimiento y aplicación de las políticas estarán a cargo de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
y el Departamento de Seguridad. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de 
Seguridad, cumplir, hacer cumplir y apegarse a las políticas y normas de seguridad, a los diferentes usuarios 
cumplir y apegarse a las políticas y normas de seguridad, con el fin de garantizar la protección y así evitar poner 
en riesgo la integridad física de los usuarios en general, así como las instalaciones del Hospital. 
 
3.5 Todo vehículo que ingrese a las áreas de estacionamientos; deberá estar autorizado por las autoridades 
responsables correspondientes, (Sociedad Médica, otorga un tarjetón). La Subdirección de Seguridad y Protección 
Civil a través del Departamento de Seguridad es responsable de que ingresen los vehículos al estacionamiento 
con su tarjetón expedido por las autoridades correspondientes. 
 
3.6 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad deberá hacer 
revisión de los automóviles, ésto por el elemento de seguridad, para verificar que no lleven ningún bien de esta 
Institución, y si es así deberán llevar la autorización firmada por el Jefe de Servicio o Área de donde pertenece el 
bien, por el área de Inventarios, por la Subdirección de Seguridad y con las especificaciones del bien. 
 
3.7 La Dirección General distribuirá los lugares de estacionamiento en estacionamiento de torre de gobierno entre 
el personal de Directivos del Hospital, para tal efecto se emitirán tarjetones de identificación correspondientes que 
contendrán los datos del usuario autorizado, así como lo relativo al vehículo. 
 
3.8 Todo vehículo que ingrese a las áreas de estacionamientos deberá ser registrado en una relación que tienen 
en su poder los elementos de Seguridad para dar ingreso únicamente al personal autorizado y será supervisado 
por la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad. 
 
3.9 Se vigilará que las áreas de acceso sean únicamente las asignadas para tal fin y que todos los empleados del 
Hospital deberán ingresar con su gafete y será responsable de la supervisión la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil a través del Departamento de Seguridad, queda prohibido el acceso a trabajadores por el área de 
admisión general. 
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3.10 Los visitantes solo podrán ingresar por los accesos que se determine para tal efecto, dentro del horario 
establecido, en casos excepcionales podrán salir por otra puerta, siempre y cuando esté justificado. 
 
3.11 El ingreso de familiares de empleados o conocidos deberán presentar una identificación y registrarse en la 
bitácora para visitantes y será responsable de la supervisión la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a 
través del Departamento de Seguridad que se lleve a cabo. 
 

3.12 Se solicitará de manera atenta y respetuosa a los visitantes una identificación que concuerde con el carnet 
expedido  o pase de entrada que acredite su estancia dentro del Hospital y cuando éstos, dentro del nosocomio, 
tengan la necesidad de salir a comprar medicamentos, el médico que los requiere les expedirá una receta médica 
que será validada por los Asistentes de la Dirección mediante el sello de la misma. 
 

3.13 Con excepción y bajo la estricta responsabilidad médicos y servidores públicos que así lo requieran, se 
permitirá la entrada a menores de edad, sin embargo en caso de ocurrir algún accidente a los menores dentro de 
las instalaciones, será responsabilidad únicamente de la persona con la que ingresaron. 
 

3.14 La visita de familiares de pacientes será por la puerta de Admisión, donde presentarán su pase 
correspondiente emitido por el área de Informes en Admisión, en donde no se permitirá la entrada a menores de 
edad, únicamente para el área de Pediatría y que sea a consulta, será responsable de la supervisión la 
Subdirección de Seguridad y Protección Civil. 
 

3.15 Los elementos de Seguridad tendrán la consigna de no dejar ingresar a ninguna persona en estado 
inconveniente y será responsable de la supervisión la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del 
Departamento de Seguridad que se lleve a cabo. 
 

3.16 Si es sorprendido algún Empleado en estado inconveniente dentro de este Nosocomio o ingiriendo bebidas 
alcohólicas, se procederá ah dar aviso a las Autoridades correspondientes para que les sea levantada el Acta 
Administrativa. Si es una persona del público que acude a este Nosocomio se le retirará de éste, si no cometió 
alguna anomalía y si es así se le consignará con las Autoridades correspondientes y será responsable de la 
supervisión la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad. 
 

3.17 Se implementarán los Operativos de Seguridad para el buen desarrollo de los eventos y será responsable de 
la supervisión la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad que se 
lleve a cabo. 
 

3.18 Se supervisarán las rutas que establecen las Autoridades que recorren las personalidades y será 
responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad que 
se lleve a cabo. 
 

3.19 Se vigilará el orden y buen comportamiento de las personas que acuden a eventos trascendentes e 
importantes y será responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento 
de Seguridad. 
 

3.20 Queda prohibido que el personal de las empresas prestadoras de servicio deambule fuera del área o 
perímetro autorizado para la realización de los trabajos contratados. 
 

3.21 El acceso de personas que laboren para empresas con las que el Hospital tenga contratada la realización de 
obras o la prestación de servicios, se permitirá únicamente previa identificación y presentación del oficio o 
documento que avale su estancia. 
 

3.22 En los módulos de acceso de Hospital y de cada una de las unidades médicas o administrativas, se solicitará 
a todos los usuarios o población general, que muestre el contenido de las cajas, bultos, portafolios o bolsas que 
pretendan introducir o en su defecto sustraer al o del Hospital, a fin de evitar que entre o salga algo que represente 
un peligro. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Solicita a la Subdirección de Seguridad y Protección 
Civil para que diseñe e instrumente las políticas de 
orden y seguridad necesarias y las aplique. 
 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

2 
 
 
 
 

3 

Diseña en coordinación con el Departamento de 
Seguridad las políticas y lineamientos orientados a 
garantizar el orden y la seguridad del Hospital, de 
acuerdo a las necesidades que se presenten. 
 
Instruye al Departamento de Seguridad para que 
implemente y supervise la aplicación de políticas y 
lineamientos. 
 
 

 Políticas y 
lineamientos. 

 Oficio. 
 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil 
(Jefe de 
Departamento de 
Seguridad). 

4 
 
 
 
 

5 
 

6 
 
 
 

7 
 
 
 

8 

Recibe políticas y lineamientos y valora con las áreas 
involucradas 
 
¿Son correctos las políticas y lineamientos?. 
 
No: Solicita adecuaciones y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Difunde las políticas y/o lineamientos dentro de la 
institución, en coordinación con las áreas 
involucradas. 
 
Implementa y lleva las nuevas políticas y 
lineamientos al reglamento interno de seguridad a fin 
de actualizarlo. 
 
Supervisa la aplicación de políticas y/o lineamientos a 
través del personal de seguridad. 
 
 
 
TERMINA. 

 Políticas y 
lineamientos. 

 Reglamento. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REGLAMENTO

POLÍTICAS Y
LINEAMIENTOS

POLÍTICAS Y
LINEAMIENTOS

OFICIO

POLÍTICAS Y
LINEAMIENTOS

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD)

INICIO

1

SOLICITA DISEÑO E
INSTRUMENTACIÓN DE
POLÍTICAS DE ORDEN Y

SEGURIDAD NECESARIAS

2

DISEÑA LAS POLÍTICAS Y
LINEAMIENTOS ORIENTADOS A
GARANTIZAR EL ORDEN Y LA

SEGURIDAD QUE SE PRESTEN

¿SON CORRECTAS
LAS POLÍTICAS Y
LINEAMIENTOS?

NO

SOLICITA
ADECUACIONES6

DIFUNDE POLÍTICAS Y/O
LINEAMIENTOS

SI

5

TERMINA

A
4

RECIBE POLÍTICAS,
LINEAMIENTOS Y VALORA

3

INSTRUYE LA IMPLEMENTACIÓN
Y SUPERVISIÓN DE POLÍTICAS Y

LINEAMIENTOS

A

7

IMPLEMENTA LAS NUEVAS
POLÍTICAS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio. 5 años. Subdirección de Seguridad 
y Protección Civil. No Aplica. 

7.2 Políticas y lineamiento. 5 años. Subdirección de Seguridad 
y Protección Civil. No Aplica. 

7.3 Reglamento interno 5 años. Subdirección de Seguridad 
y Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Estado inconveniente: Etílico, alcoholizado, drogado. 
 
8.2 Política: Arte de Gobernar y mantener la tranquilidad y seguridad públicas y conservar el orden, progreso y 
buenas costumbres. 
 
8.3 Reglamento: Disposición o conjunto de disposiciones orgánicas emanadas del poder público administrativo, 
para hacer efectivo el cumplimiento de las leyes. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Se actualizaron los documentos de 
referencia y se cambiaron los anexos del 
procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio para la seguridad del usuario. 
10.2 Oficio de simulacro de sismo. 
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10.2 Oficio de simulacro de sismo. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Obtener el mejor desempeño del personal de seguridad a través de una capacitación que garantice su 
actuación cotidiana con bases sólidas tanto en situaciones críticas como normales dentro de su servicio. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil y el Departamento de Seguridad de esta Subdirección participan en la planeación y coordinación 
de los programas de capacitación de los elementos de seguridad del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad será responsable, de 
coordinar e implementar de manera conjunta con el Departamento de Empleo y Capacitación, la capacitación a los 
elementos de seguridad. 
 
3.2 Será responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas a través de la Dirección de 
Recursos Humanos del Hospital, proporcionar los elementos necesarios para una adecuada capacitación al 
personal. 
 
3.3 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil será la responsable de diseñar los cursos que de manera 
especial sean necesarios implementar al personal de seguridad y que por su complejidad no se contemplen por el 
Departamento de Empleo y Capacitación. 
 
3.4 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad deberá planear el 
calendario de capacitación, de acuerdo a las necesidades del servicio y del personal de seguridad. 
 
3.5 Será responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, que los elementos de seguridad se 
capaciten para conseguir un mejor desempeño en sus labores cotidianas. 
 
3.6 Será responsabilidad de la Subdirección de seguridad y Protección Civil, inducir a la capacitación al personal 
para conseguir los estándares de calidad requeridos por la Dirección. 
 
3.7 Será responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, capacitar al personal de Seguridad 
en cursos de seguridad básico, avanzado y especializado. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Requiere a la Subdirección de Seguridad y Protección 
Civil desarrollar los cursos necesarios de 
capacitación. 
 
 

 Requisición de 
cursos. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 

Desarrolla de manera conjunta con el Departamento 
de Seguridad los cursos que son necesarios y que no 
están contemplados por el Hospital, de acuerdo a las 
necesidades del personal. 
 
Revisa propuesta, valora e Instruye al Departamento 
de Seguridad para la implementación de los cursos. 
 
¿Es correcta la propuesta?. 
 
No: Es correcta la propuesta y regresa a la actividad 
2. 
 
Si: Aprueba la propuesta de los cursos y comunica al 
Departamento de Seguridad. 
 
 

 Desarrollo. 
 Propuesta. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil (Jefe 
de Departamento de 
Seguridad). 

6 
 
 

7 

Solicita calendario de cursos al Departamento de 
Empleo y Capacitación para su revisión. 
 
Determina los cursos a llevar por el personal de 
seguridad y programa al personal para su 
capacitación de acuerdo al calendario preestablecido. 
 
 
TERMINA. 

 Solicitud. 
 Calendario. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CALENDARIO

SOLICITUD

PROPUESTA

 
PROPUESTA

DESARROLLO

 
REQUISICIÓN
DE CURSOS

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD)

INICIO

1

REQUIERE DESARROLLO DE
CURSOS NECESARIOS DE

CAPACITACIÓN

2

DESARROLLA LOS CURSOS
NECESARIOS QUE NO ESTÁN

CONTEMPLADOS POR EL
HOSPITAL

¿ES CORRECTA LA
PROPUESTA?

NO

ES
INCORRECTA

LA PROPUESTA

5

APRUEBA LA PROPUESTA DE
LOS CURSOS

SI

4

TERMINA

A

3

REVISA PROPUESTA, VALORA E
INSTRUYE PARA LA

IIMPLEMENTACIÓN DE LOS
CURSOS

A

7

DETERMINA LOS CURSOS A
LLEVAR Y PROGRAMA PARA SU
CAPACITACIÓN DE ACUERDO

CON CALENDARIO

 SOLICITUD

6

SOLICITA CALENDARIO DE
CURSOS PARA SU REVISIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017. 

No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio. 5 años. Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil No Aplica. 

7.2 Calendario. 5 años. Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Capacitación: Aplicase a las escuelas o cursos en que se adiestra a los alumnos para la práctica de distintas 
profesiones. 
 
8.2 Inducir: Instigar, persuadir, mover a uno. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Se modificó la Política 3.2 y se 
actualizaron los documentos de 
referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 
Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Calendario de cursos de Seguridad. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Informar de manera veraz y oportuna los acontecimientos concernientes a seguridad en el Hospital, y al mismo 
tiempo para poder actuar en consecuencia ante las diferentes contingencias. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General, Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil y el Departamento de Seguridad aprueban y elaboran el reporte de novedades. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil tendrá la responsabilidad de dirigir el nivel de control y 
seguimiento de todos aquellos reportes generados por el Departamento de seguridad así como de los diferentes 
turnos. 
 
3.2 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil será responsable de negociar ante los diferentes 
departamentos y servicios del Hospital el apoyo necesario requerido, con el fin de poder llevar el seguimiento 
respectivo y estar en condiciones de informar con veracidad a la superioridad. 
 
3.3 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de Seguridad tendrá la 
responsabilidad de formar los grupos necesarios de su personal con el fin de dar seguimiento a los reportes 
generados durante los diferentes turnos. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas el proporcionar los medios 
necesarios a fin de coadyuvar al seguimiento de los reportes y su control respectivo. 
 
3.5 Será responsabilidad de todas las Direcciones, Subdirecciones y Departamentos del Hospital General de 
México, dar seguimiento a los comunicados generados a partir de los reportes de la Dirección. 
 
3.6 Es responsabilidad de Departamento de Seguridad integrar en el reporte de novedades las entradas de 
ambulancias al Servicio de Urgencias Médicas de conformidad con la instrucción del formato de recepción de 
ambulancias. (Ver formato de Anexo 10.3) 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Solicita a la Subdirección de Seguridad y Protección 
Civil se desarrollen los parámetros que deberán cubrir 
los reportes. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

2 Desarrolla los parámetros a cubrir en los reportes de 
novedades para su atención e instruye al 
Departamento de Seguridad para su implementación. 
 
 

 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil 
(Jefe de 
Departamento de 
Seguridad). 

3 Estructura la información para el reporte de 
novedades en el cambio de turno detallando aspectos 
como; alumbrado, fugas de gas o de pacientes, falta 
de señalamientos, condiciones especiales de 
seguridad en los servicios, conexiones eléctricas 
improvisadas, detección de vendedores ambulantes, 
invitación al personal a portar su identificación, apoyo 
y orientación a pacientes y familiares, disuasión de 
conflictos, retiro de visitas y detección de faltas a las 
buenas costumbres. 
 
 

 Reporte de 
novedades. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil. 

4 
 
 
 
5 
 
6 

Recibe reporte de novedades, revisa y valora 
 
¿Es correcto el reporte?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Acepta reporte de novedades y gira instrucciones 
al Departamento de seguridad. 
 
 

 Reporte de 
novedades. 

Subdirector de 
Seguridad y 
Protección Civil 
(Jefe de 
Departamento de 
Seguridad). 

7 
 
 
 
 
8 

Coordina y atiende en base al reporte de novedades 
las actividades necesarias, proporcionando las 
instrucciones y consignas a los elementos de 
seguridad.  
 
Mantiene informada a la superioridad, dando atención 
inmediata a los casos relevantes. 
 
 
TERMINA. 

 Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

A

INFORME

REPORTE DE
NOVEDADES

 

REPORTE DE
NOVEDADES

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD)

INICIO

1

SOLICITA DESARROLLAR LOS
PARÁMETROS QUE DEBEN

CUBRIR LOS REPORTES

2

DESARROLLA PARÁMETROS  A
CUBRIR EN LOS REPORTES DE

NOVEDADES

¿ES CORRECTA EL
REPORTE?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

6

ACEPTA REPORTE DE
NOVEDADES Y GIRA

INSTRUCCIONES

SI

5

TERMINA

A

3

ESTRUCTURA LA INFORMACIÓN
PARA EL REPORTE DE

NOVEDADES EN EL CAMBIO DE
TURNO

8

INFORMA Y DA ATENCIÓN
INMEDIATA EN CASOS

RELEVANTES

7

COORDINA Y ATIENDE EL
REPORTE DE NOVEDADES DE

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS

REPORTE DE
NOVEDADES

4

RECIBE REPORTE DE
NOVEDADES, REVISA Y VALORA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios y reportes. 5 años. Subdirección de Seguridad 
y Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Reporte de novedades: Es el registro en un documento de todos los acontecimiento que se suscitan en el 
transcurso del turno y registro de entradas y salidas de bienes de la unidad donde esté asignado un elemento de 
seguridad y este debe ser con fecha, hora y nombre del elemento que registro el acontecimiento. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se agregó la política 3.6 y el formato 
10.3 de “recepción de ambulancias”. Se 
actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reporte de Novedades. 
10.2 Nota informativa de novedades. 
10.3 Formato de recepción de ambulancias. 
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10.1 Reporte de Novedades. 
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10.2 Nota Informativa de novedades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 

83. Procedimiento para el informe y atención de reportes de novedades en 
el servicio. Hoja: 10 de 12 
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10.3  Formato de recepción de Ambulancias. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Generar la información necesaria, de manera veraz y oportuna manteniendo la continuidad en el servicio de 
vigilancia de tal forma que se de el seguimiento de los reportes del personal de seguridad en los diferentes turnos 
de acuerdo con las novedades ocurridas para la toma oportuna de decisiones. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General, Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil y al Departamento de Seguridad dan seguimiento y elaboración de los reportes de 
seguridad. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Seguridad y Protección Civil es responsable de dictar los parámetros que deben cubrir los 
reportes de novedades del servicio de vigilancia. 
 
3.2 Será responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil a través del Departamento de 
Seguridad informarán las consignas a seguir por los elementos de seguridad. 
 
3.3 El Departamento de Seguridad deberá proporcionar información inmediata a la superioridad en los casos que 
amerite su intervención. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Seguridad informar las novedades ocurridas en los diferentes turnos, a 
su vez la Subdirección de Seguridad y Protección Civil emitirá el parte de novedades a la Dirección General. 
 
3.5 Es responsabilidad de todos los elementos de seguridad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, 
mantenerse al pendiente y reportar las novedades en sus diferentes servicios. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, dar atención a los reportes de 
novedades del servicio de vigilancia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto de 
administración y 
Finanzas. 

1 Solicita a la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil instrumente los controles para los 
reportes que se generen. 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y Protección 
Civil. 

2 Recibe solicitud, instrumenta los controles 
necesarios para los reportes generados e instruye 
al Departamento de Seguridad para su 
seguimiento. 
 

 Oficio. 

Subdirector de 
Seguridad y Protección 
Civil (Jefe de 
Departamento de 
Seguridad). 

3 
 
4 

Implementa la estructura de los reportes a generar. 
 
Establece las prioridades y la necesidad de 
información para la Subdirección y genera los 
reportes de la información a la Subdirección, en 
base a las prioridades. 
 

 Reportes. 

Subdirector de 
Seguridad y Protección 
Civil. 

5 
 
 
 
 
6 
 
7 

Recibe reportes, verifica y determina su 
aprobación. 
 
¿Aprueba los reportes?. 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Instruye al Departamento de Seguridad, 
girándole consignas e instrucciones para dar 
seguimiento a los reportes, manteniendo informado 
a la superioridad. 
 

 Reportes. 

Subdirector de 
Seguridad y Protección 
Civil (Jefe de 
Departamento de 
Seguridad). 

8 Controla los reportes y les da seguimiento, 
retroalimentando a la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil. 
 
 
TERMINA. 

 Reportes. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REPORTE

OFICIO

REPORTE

 

REPORTE

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

SUBDIRECTOR DE  SEURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD)

INICIO

1

SOLICITA INSTRUMENTAR LOS
CONTROLES PARA LOS

REPORTES QUE SE GENEREN

2

INSTRUMENTA CONTROLES
PARA LOS REPORTES

GENERADOS

¿APRUEBA LOS
REPORTES?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN

7

INSTRUYE PARA DAR
SEGUIMIENTO A LOS REPORTES

SI

6

TERMINA

A

3

IMPLEMENTA LA ESTRUCTURA
DE LOS REPORTES A GENERAR

A

8

CONTROLA LOS REPORTES Y DA
SEGUIMIENTO

REPORTE

5

RECIBE REPORTE, VERIFICA Y
DETERMINA SU APROBACIÓN

 

REPORTE

4

ESTABLECE PRIORIDADES Y
GENERA REPORTES DE

INFORMACIÓN EN BASE A
PRIORIDADES
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-
2006, Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-
VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
2017. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio. 5 años. Subdirección de Seguridad 
y Protección Civil. No Aplica. 

7.2 Reportes. 5 años. Subdirección de Seguridad 
y Protección Civil. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consigna: Advertencia, instrucción y orden para cumplirse estrictamente. 
 
8.2 Seguridad: Calidad de seguro, certeza, tranquilidad, calma. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reporte de Control. 
10.2 Registro de Seguimiento. 
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10.1 Reporte de Control. 
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10.2 Registro de Seguimiento. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Integrar y analizar la información de las actividades realizadas en las diferentes especialidades médicas, 
quirúrgicas, de apoyo al diagnóstico y tratamiento, de Educación, Investigación y Administración, para elaborar los 
informes de la junta de gobierno presentados por la Dirección General, ante las autoridades correspondientes; con 
el propósito de dar cumplimiento a la misión del Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos coordina la revisión e 
integración de la carpeta de la Junta de Gobierno del Hospital, las Direcciones Generales Adjuntas, Direcciones de 
Área, Subdirecciones, Jefaturas de Servicio y Jefaturas de Departamento del Hospital participan en la recopilación, 
análisis y entrega de la información de referencia. 
 
2.2 A nivel externo: Las Dependencias y Entidades que integran la Junta de Gobierno del Hospital revisan y reciben 
las carpetas trimestrales de la misma. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de todos los Servicios Médicos y Áreas Administrativas de la Dirección General del Hospital, 
enviar el informe de sus actividades a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos de 
acuerdo a las fechas de corte establecidas o en forma extraordinaria cuando sea requerido por las autoridades. 
 
3.2 Los Jefes de Servicio y Áreas Administrativas de la Dirección General del Hospital, serán los responsables de 
recabar y analizar la información para enviarla a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos analizar y evaluar la 
información recibida así como enviar las observaciones correspondientes a los servicios y áreas administrativas, 
cuando ésta no sea la requerida. 
 
3.4 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, deberá enviar la carpeta a las 
autoridades correspondientes para su validación. 
 
3.5 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá integrar las carpetas de la Junta 
de Gobierno para su envío. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos publicar los 
resultados de los informes trimestrales obtenidos, después de ser validados, en la página WEB del Hospital, para el 
cumplimiento con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
3.7 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos vigilará que el documento que presente el 
Director General del Hospital en la reunión de junta de Gobierno deba desarrollar los siguientes puntos: 

1. Lista de Asistencia y declaración del quórum. 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
4. Informe del seguimiento de acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en reuniones anteriores. 
5. Presentación del Informe del Director General correspondiente a las actividades realizadas al periodo “x”. 
6. Presentación del informe ejecutivo del Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI). 
7. Opinión del Comisario Público Propietario sobre el Informe de Auto evaluación de las actividades 
realizadas durante el semestre “x”. 
8. Análisis y aprobación, en su caso, de los informes presentados. 
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9. Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno. 
10. Asuntos generales. 

 
3.8 La Junta de Gobierno del Hospital estará integrada por: 

 El Secretario de Salud, quien la presidirá. 
 Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 Un representante del patronato del Organismo. 
 Un representante que a invitación del Secretario de Salud, designe una institución del Sector Educativo. 
 Cinco vocales designados por el Secretario de Salud, los cuales deberán ser reconocido prestigio en el 
campo de la salud, durarán en su encargo cuatro años y podrán ser ratificados por una sola ocasión. 
 Los integrantes de la Junta de Gobierno designarán su respectivo suplente en sesión ordinaria de este 
órgano. 
 La Junta de Gobierno contará con un Secretario y un Prosecretario, que serán personas ajenas al Hospital 
General de México. 
 

3.9 Será responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos obtener la 
grabación de la reunión de la Junta de Gobierno y elaborar el acta correspondiente, después de su celebración. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, resguardar los 
originales de las Carpetas de Junta de Gobierno, Actas, Recomendaciones de los Comisarios y Oficio Conclusión, 
por lo menos 10 años. 
 
3.11 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 1 Recibe de la Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad, documento que certifique los 
lineamientos sobre los cuales se llevarán a cabo las 
Juntas de Gobierno que se celebren en el año, así 
como la calendarización de fechas. 
 

 Lineamientos. 
 Calendarización. 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

2 Solicita por oficio a los Directores Generales 
Adjuntos, Directores de Área y Jefes de Servicio la 
información para conformar la carpeta de Junta de 
Gobierno. 
 

 Oficio. 

Directores Generales 
Adjuntos, Directores de 
Área y Jefes de 
Servicio. 

3 Recaban la información de las actividades de sus 
Áreas, y la envían a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 

 Información. 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

4 Recibe la información y la canaliza, a la Subdirección  
de Sistemas Administrativos, a los Departamentos de 
Información y Estadística y de Proyectos Especiales, 
a las Coordinaciones de Programación y Evaluación 
y de Organización, Procedimientos y Simplificación 
Administrativa. 
 

 Información. 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos 
(Departamento de 
Proyectos Especiales). 

5 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 

7 

Organiza la información junto con el Departamento 
de Información y Estadística, la Coordinación de 
Organización y Procedimientos y Simplificación 
Administrativa y de Programación y Evaluación, 
analizan, integran y evalúan la información. 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Envía observaciones para su revisión o 
explicación y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Integra la información, la organizan para ser 
presentada al Director de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos. 
 

 Información. 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

8 
 
 
 
 

9 
 

10 

Revisa la información para la integración de la 
carpeta y determina: 
 
¿La información es completa? 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 5. 
 
Si: Valida la información y la presenta a la Dirección 
General para su aprobación. 
 

 Información. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 11 
 
 
 
 
 

12 
 

13 

Revisa en acuerdo con la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos, analiza y 
evalúa la información: 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 8. 
 
Si: Turna a la Dirección de Planeación y Desarrollo 
de Sistemas Administrativos para que a través del 
Departamento de Proyectos Especiales integre la 
carpeta de Junta de Gobierno. 
 

 Carpeta. 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 
(Departamento de 
Proyectos Especiales). 

14 
 
 
 

15 
 
 
 

16 

Imprime juegos de la carpeta de la Junta de Gobierno 
y quema esta información en CD’s para cada 
integrante del Órgano de Gobierno. 
 
Organiza las carpetas y CD’s en sobres con oficio así 
como su envío a los integrantes del Órgano de 
Gobierno. 
 
Concluida la reunión de la Junta de Gobierno, envía 
en el formato F3PDPDSA-07 Solicitud para 
Publicación en la Página de Internet a la 
Subdirección de Sistemas Administrativos. 
 
 
TERMINA 

 Carpetas. 
 Oficio. 
 F3PDPDSA-07. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS
(DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

ESPECIALES)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS,
DIRECTORES DE ÁREA Y

JEFES DE SERVICIO

CALENDARIO

INICIO

1

LINEAMIENTOS

RECIBE LINEAMIENTOS
Y CALENDARIZACIÓN

PARA JUNTAS DE
GOBIERNO

A

¿ES CORRECTA?
NO

SI

1/2

6

ENVÍA
OBSERVACIONES

2

OFICIO

SOLICITA INFORMACIÓN
PARA LA CARPETA DE
JUNTA DE GOBIERNO

3

INFORMACIÓN

RECABAN
INFORMACIÓN DE SUS

ÁREAS Y LA ENVÍAN

4

INFORMACIÓN

CANALIZA LA
INFORMACIÓN A SUS

ÁREAS

5

INFORMACIÓN

ORGANIZA, EVALÚA E
INTEGRA LA

INFORMACIÓN

7

INFORMACIÓN

INTEGRA INFORMACIÓN
LA ORGANIZAN Y LA

PRESENTAN

8

INFORMACIÓN

REVISA LA
INFORMACIÓN PARA

INTEGRAR LA CARPETA
Y DETERMINA

B

A

C
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DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS
(DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

ESPECIALES)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS,
DIRECTORES DE ÁREA Y

JEFES DE SERVICIO

¿INFORMACIÓN
COMPLETA?

NO

SI

9

SOLICITA
CORRECCIÓN

B

10

INFORMACIÓN

VALIDA LA
INFORMACIÓN Y LA

PRESENTA

TERMINA

1

¿INFORMACIÓN
CORRECTA?

NO

SI

12

SOLICITA
CORRECCIÓN

C

13

CARPETA

TURNA  LA
INFORMACIÓN PARA

INTEGRAR LA CARPETA
DE JUNTA DE

GOBIERNO

11

INFORMACIÓN

REVISA, ANALIZA, Y
EVALÚA  LA

INFORMACIÓN

14

CARPETAS

IMPRIME JUEGOS DE LA
CARPETA Y CD PARA

LOS INTEGRANTES DEL
ÓRGANO DE GOBIERNO

15

OFICIO

ORGANIZA CARPETAS Y
CD EN SOBRES CON

OFICIO PARA SU ENVÍO

16

F3PDPDSA-07

TERMINADA LA
REUNIÓN ENVÍA

SOLICITUD PARA SU
PUBLICACIÓN EN

INTERNET
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Lineamientos generales para la elaboración del documento que se presentará 
en las reuniones de Junta de Gobierno. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.7 Códigos de Ética y Bioética de personal del Hospital General de México. No Aplica. 

6.8 Carpetas de las Juntas de Gobierno del Hospital, Trimestrales, Semestrales y 
Anuales. No Aplica. 

6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018.  No Aplica. 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de envío de 
lineamientos generales para la 
Junta de Gobierno. 

5 años Dirección General No Aplica. 

7.2 Carpetas de la Junta de 
Gobierno. 10 años Dirección de Planeación y Desarrollo 

de Sistemas Administrativos No Aplica. 

7.3 Actas de Junta de Gobierno 10 años Dirección de Planeación y Desarrollo 
de Sistemas Administrativos No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Evaluación: Es la revisión detallada y sistemática de un proyecto, plan u organismo en su conjunto, con 
objeto de medir el grado de eficacia, eficiencia y congruencia que está operando en un momento determinado 
para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
8.2 Órgano: Grupo impersonal que tiene a su cargo el ejercicio de una o varias funciones o parte de ellas; puede 
estar integrado por uno o varios puestos. 
 
8.3 Procedimiento: Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí, que se constituyen en una 
unidad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de 
Revisión 

Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Cambio de nombre del procedimiento, decía: Para la 
integración de informes para la Junta de Gobierno, y dice: Para 
la integración de la carpeta para la Junta de Gobierno. Se 
cambia el propósito, se agrega la política 3.10, cambian los 
registros, se reestructura la descripción de actividades y 
actualizan los documentos de referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F3PDPDSA-07. Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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10.1 F3PDPDSA-07. Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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86. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL REPORTE ESTADÍSTICO DEL HOSPITAL 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Integrar la información hospitalaria que se recibe de todos los Servicios Médicos con la finalidad de obtener un 
reporte estadístico que permita evaluar la productividad mensual y acumulada de la Institución, y proporcionar esta 
información a las autoridades internas y externas que lo requieran para la toma de decisiones y cumplimiento con la 
misión del Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos aprueba y supervisa los 
reportes estadísticos de los Servicios y el Departamento de Información y Estadística elabora el reporte estadístico 
del Hospital y los cuadernos estadísticos trimestrales, con información hospitalaria de los Servicios. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable para la elaboración de los indicadores de gestión y de resultados 
que se reportan a las Secretarías de Salud, Hacienda y Crédito Público y Función Pública, así como para la 
elaboración del informe del Director General para la Junta de Gobierno y proporcionar información a personas 
ajenas a la Institución sobre los principales diagnósticos de atención a nivel Institucional. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Departamento de Información y Estadística deberá obtener un reporte estadístico mensual que muestre los 
resultados de la productividad de la Institución durante el periodo a informar para evaluar los principales resultados 
alcanzados en el Hospital. 
 
3.2 Todos los Servicios médicos deberán entregar al personal del Departamento de Información y Estadística con 
oportunidad la información para el reporte global. 
 
3.3 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, deberá enviar la información estadística 
(número de consultas, egresos, camas censables y no censables y porcentaje de ocupación) a la Dirección de 
Recursos Financieros a más tardar los días 15 siguientes de cada mes a informar. 
 
3.4 Todo requerimiento o consulta oficial de la información estadística de la institución que solicite el personal del 
Hospital se hará mediante oficio dirigido al titular de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos, en los demás casos se hará a través de la Unidad de Enlace del Hospital. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través del 
Departamento de Información y Estadística, resguardar los originales de los reportes estadísticos del Hospital  por 
lo menos 5 años. 
 
3.6 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto Médico (Jefes 
de Servicios Médicos.) 

1 Elaboran y envían a la Dirección de Planeación 
y Desarrollo de Sistemas Administrativos los 
formatos de la productividad mensual de cada 
especialidad. 
 
 

 Formatos 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

2 Recibe, registra en control de registros la 
correspondencia, los sella de “Recibido” con la 
fecha en que son entregados y los turna al 
Departamento de Información y Estadística. 
 
 

 Formatos 

Jefe del Departamento 
de Información y 
Estadística. 

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe, registra en F1 PDPDSA-12 Control de 
Recepción y turna al responsable del análisis 
de datos estadísticos para que la concentración 
y la revisión correspondientes sean correctas. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Verifica la información con los Servicios a 
través del cotejo de datos y regresa a la 
actividad 1. 
 
Si: Concentra los datos de la estadística 
determinando por rubro o concepto la 
productividad hospitalaria. 
 
Integra los datos en F9 PDPDSA-12 Reporte 
Estadístico y revisa el informe y determina. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Realiza las correcciones al informe 
estadístico y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Aprueba y envía con oficio para revisión por 
parte del Subdirector de Sistemas 
Administrativos junto con oficio de envío al 
Director de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos para que apruebe y 
rubrique junto con la Solicitud de revisión F1 
PDPDSA-07 
 
 
 

 F1 PDPDSA-12 
 Informe 
 Oficio. 
 F1 PDPDSA-07 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Sistemas 
Administrativos 

9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 

11 

Recibe informe estadístico junto con oficio de 
envío y F1 PDPDSA-07, Solicitud de revisión y 
revisa. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Solicita corrección, envía el informe con el F1 
PDPDSA-07 Solicitud de revisión o corrige y 
regresa a la actividad 9. 
 
Si: Da visto bueno con rubrica en oficio de envío 
al Director General y lo envía con F1 PDPDSA-
07 Solicitud de revisión al Director de Planeación 
y Desarrollo de Sistemas Administrativos para su 
revisión y firma. 
 
 

 F1 PDPDSA-07 
 Informe 
 Oficio. 

Director de Planeación 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

12 
 
 
 

13 
 
 

14 

Recibe informe y verifica su aprobación. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Solicita correcciones y regresa a la actividad 
11. 
 
Si: Firma oficio, aprueba informe y turna al 
Departamento de Información y Estadística para 
su entrega. 
 
 

 Informe 
 Oficio. 

Jefe del Departamento 
de Información y 
Estadística. 

15 Envía oficios e informe a la Dirección General, 
Direcciones Generales Adjuntas Médica y de 
Administración y Finanzas, archivando los 
acuses correspondientes. 
 
 
 
 
TERMINA 

 Informe 
 Oficios. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

INFORME

OFICIO

INFORME

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
(JEFES DE SERVICIOS MÉDICOS.)

INICIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y
ESTADÍSTICA.

FORMATOS

ELABORAN Y ENVÍAN LOS FORMATOS
DE LA PRODUCTIVIDAD.

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS.

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS

1

2

FORMATOS

RECIBE, REGISTRA FORMATOS Y
SELLA.

3

F1 PDPDSA-12

RECIBE, REGISTRA Y ANALIZA LA
INFORMACIÓN.

A

4

VERIFICA LA
INFORMACIÓN

NO

5

F1 PDPDSA-12

CONCENTRA LOS DATOS DE
PRODUCTIVIDAD HOSPITALARIA.

6

F1 PDPDSA-12

INTEGRA LOS DATOS EN REPORTES
Y REVISA.

B

7

REALIZA LAS
CORRECCIONES

NO

8

SI

SI

A

B

INFORME

OFICIO

APRUEBA Y ENVÍA EL INFORME.

1/2

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?
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INFORME

OFICIO

INFORME

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
(JEFES DE SERVICIOS MÉDICOS.)

TERMINA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN
Y ESTADÍSTICA.

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS.

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

C

1

10

SOLICITA
CORRECCIÓN

NO

11

F1 PDPDSA-12

APRUEBA Y ENVÍA PARA REVISIÓN

12

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

D

13

NO

14

FIRMA, APRUEBA Y TURNA INFORME.

OFICIO

INFORME

RECIBE INFORME Y VERIFICA SU
APROBACIÓN.

SI

15

OFICIO

INFORME

ENVÍA INFORME Y OFICIO A LAS
ÁREAS

D

INFORME

SOLICITA
CORRECCIONES

9

OFICIO

INFORME

F1 PDPDSA-12

RECIBE INFORME JUNTO CON
DOCUMENTACIÓN.

C
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Reporte mensual de 
productividad. 5 años 

Departamento de 
Información y Estadística. No Aplica 

7.2 Reporte estadístico trimestral. 5 años 
Departamento de 

Información y Estadística. No Aplica 

7.3 Reporte estadístico 5 años 
Departamento de 

Información y Estadística. No Aplica 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Estadística: Ciencia que se ocupa de la reunión de todos los hechos que se pueden valorar numéricamente 
para hacer comparaciones entre las cifras y sacar conclusiones aplicando la teoría de la probabilidad. 
 
8.2 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.3 Reporte: Documento impreso que pretende transmitir datos cuyo objetivo es proporcionar información. 
 
8.4 SEFUPU: Secretaría de la Función Pública. 
 
8.5 SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

86. Procedimiento para la elaboración del reporte estadístico del Hospital. 
Hoja: 8 de 20 

 

 

 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Se modificó el propósito, el alcance, se agregó la 
política 3.5 y se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 

Se actualizaron los documentos de referencia, se 
agregó el concepto 8.3 del glosario y 
actualización de los anexos del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1 PDPDSA-07 Solicitud de revisión. 
10.2 F1 PDPDSA-12 Control de recepción. 
10.3 F2 PDPDSA-12 Reporte Estadístico. 
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10.1 F1 PDPDSA-07 Solicitud de revisión. 
 

 
SOLICITUD DE REVISION  México, D.F. a ___ de ___ de _____  AREA RESPONSABLE  NOMBRE DEL DOCUMENTO   OBSERVACIONES DE LA 1ra. REVISIÓN DE LA DIRECCION  REALIZAR CORRECCIONES   REGRESAR PARA NUEVA REVISIÓN     ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA       NO HAY CORRECCIONES   ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA   COMENTARIOS:      _________________________ __________________________________ RESPONSABLE                     AUTORIZA      OBSERVACIONES DE LA 2da. REVISIÓN DE LA DIRECCION  REALIZAR CORRECCIONES   ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA       NO HAY CORRECCIONES   ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA   COMENTARIOS:      _________________________ __________________________________ RESPONSABLE                     AUTORIZA 
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10.2 F1 PDPDSA-12 Control de recepción. 
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10.3 F2 PDPDSA-12 Reporte Estadístico. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Cumplir con los objetivos y metas institucionales conforme a sus atribuciones,  organizar de forma homogénea los 
recursos para dar cumplimiento a dichos objetivos y metas mediante programas presupuestales anuales que se 
evalúan de forma trimestral, semestral y anual a través de indicadores estratégicos contenidos en una matriz de 
indicadores para resultados, para lograr la misión del Hospital que es otorgar servicios de salud, formar recursos 
humanos especializados para la salud y realizar investigaciones cuyo resultado sean las publicaciones científicas de 
impacto internacional. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, coordina, autoriza, 
supervisa y evalúa el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, las Direcciones  Generales Adjuntas, 
coordinan la ejecución de los Programas Presupuestarios y el aprovechamiento eficiente y eficaz de los recursos, las 
Direcciones Médicas, de Educación y Capacitación e Investigación coordinan, supervisan y evalúan los resultados de 
los Programas e Indicadores. 
 
2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad y  la Secretaría de la Función Pública, revisan y evalúan el cumplimiento de objetivos y metas 
institucionales. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto 
(DGPyP) de la Secretaria de Salud; la Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad (CCINSHAE) y la Dirección General del Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga, serán los 
responsables de emitir y dar a conocer los lineamientos para el proceso de determinación de la Estructura 
Programática Individual (EPI) y la definición de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) por programa 
presupuestario, a cargo de la Institución. 
 
3.2 La Dirección General de Programación y Presupuesto establecerá los lineamientos para el registro de la 
Estructura Programática presupuestal. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos la difusión del 
presente Procedimiento para la elaboración de la Estructura Programática, la definición de programas 
presupuestarios y definición de las MIR por programa. 
 
3.4 Es responsabilidad de la CCINSHAE y la DGPyP establecer el Procedimiento para el registro de la Estructura 
Programática Individual (EPI), en el Sistema Web de Integración Programática de la Secretaría de Salud (SWIPPSS) 
a cargo de la DGPyP. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través del 
Departamento de Información y Estadística, recabar mensualmente de los Servicios el reporte de productividad del 
Hospital, para el seguimiento y cumplimiento de la programación de las metas de los indicadores, estratégicos y de 
gestión. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, la conservación y 
resguardo de los documentos originales de la Estructura Programática Individual y Matriz de Indicadores para 
Resultados definitivos del Hospital, por un periodo mínimo de 5 años, a partir de la fecha de su emisión. 
 
3.7 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 1 Recibe oficio y/o correo electrónico de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto (DGPyP) 
con lineamientos emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) para dar inicio 
al proceso de definición de la Estructura 
Programática individual (EPI) proceso de 
Programación, Presupuestación y Definición de la 
Metas de Indicadores de Resultados (MIR) de cada 
programa presupuestario; turna a la Dirección 
General Adjunta de Administración y Finanzas. 
 

 Oficio. 
 Correo Electrónico. 
 Lineamientos. 

Director General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

2 Recibe correo, oficio y lineamientos de la estructura 
programática elabora oficio, y turna a la Dirección 
de Recursos Financieros. 

 Oficio. 
 Correo Electrónico. 
 Lineamientos. 

Director de Recursos 
Financieros. 

3 Recibe correo, oficio, lineamientos de la estructura 
programática elabora oficio y envía a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos.  
 

 Oficio. 
 Correo Electrónico. 
 Lineamientos. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

4 Recibe, verifica y turna oficio y lineamientos de la 
estructura programática a la Coordinación de 
Programación y Evaluación para que dé inicio el 
Proceso de definición, concertación y registro de la 
Estructura Programática Individual (EPI) y definición 
de las MIR de cada Programa Presupuestario. 
 

 Oficio. 
 Correo Electrónico. 
 Lineamientos. 

Director de Planeación 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinación de 
Programación y 
Evaluación). 

5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 

Da inicio a la definición y concertación de la EPI del 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, 
en el marco del Programa Sectorial de Salud, en 
apego a los lineamientos emitidos por las 
globalizadoras; y registra en el sistema (SWIPPSS) 
de la DGPyP. 
 
Envía a la DGPyP la Estructura Programática 
Individual recibe dentro del sistema (SWIPPSS) con 
los comentarios y observaciones. 
 
Recibe comentarios y observaciones de la DGPyP a 
la Estructura Programática Individual enviada dentro 
del SWIPPSS y determina. 
 
¿Es correcta la Estructura Programática Individual? 

 EPI. 
 Comentarios. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Planeación 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinación de 
Programación y 
Evaluación). 

 
8 
 

9 
 
 
 
 

 
No: solicita modificación y regresa a la actividad 6. 
 
Si: valida EPI dentro del Sistema SWIPPSS a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

 
 Oficio. 
 EPI autorizada. 
 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

10 Recibe Estructura Programática Individual 
Autorizada y envía con oficio a la Dirección Adjunta 
de Administración y Finanzas y copia a la Dirección 
de Recursos Financieros. 
 

 Oficio. 
 EPI autorizada. 

 

Director General 
Adjunto de 
Administración y 
Finanzas. 

11 Recibe, junto con el Director de Recursos 
Financieros, oficio con la Estructura Programática 
Individual autorizada por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto e integran Programa 
de trabajo del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 
 

 Oficio. 
 EPI autorizada. 

 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

12 
 
 

13 
 
 
 
 
 

14 

Recibe acuse de recibo de oficio y EPI autorizada y 
turna para archivo. 
 
Recibe de la Comisión Coordinadora de los 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad (CCINSHAE) correo de convocatoria y 
lineamientos para revisión de las MIR por Programa 
Presupuestal. 
 
Recibe correo, convocatoria y lineamientos, verifica 
e instruye a la Coordinación de Programación y 
Evaluación para que inicie la revisión y actualización 
de la Matriz de Indicadores para resultados (MIR) e 
indicadores de Desempeño de los Programas 
Presupuestarios concertados en la EPI. 
 

 Oficio. 
 EPI. 
 Correo electrónico. 
 Convocatoria. 
 Lineamientos. 
 MIR. 

 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
(Coordinador de 
Programación y 
Evaluación). 

15 Recibe y verifica lineamientos y criterios para la 
actualización de las MIR de cada programa y asiste 
a la CCINSHAE a sesión de trabajo para la revisión 
y actualización de las MIR. 

 Correo electrónico. 
 Lineamientos. 
 Convocatoria. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 
 

18 
 
 
 
 
 

19 
 

20 
 
 
 

21 
 
 
 

22 

Recibe metas programadas de los indicadores 
contenidos en las MIR de cada programa y revisa. 
 
¿Son correctos las metas y calendario de los indicadores 
contenidos en la MIR?. 
 
No: solicita modificaciones y regresa a la actividad 17. 
 
Si: valida metas Programadas, calendarizadas de los 
Indicadores contenidos en la MIR, autoriza y envía a la 
CCINSHAE, por correo. 
 
Envía la CCINSHAE metas programadas de los 
indicadores contenidos en las MIR de cada programa 
para su autorización. 
 
Recibe correo de metas Programadas, calendarizadas de 
los Indicadores contenidos en la MIR, autorizadas por la 
CCINSHAE y registra y turna a la Coordinación de 
Programación y Evaluación. 
 

 Metas 
Programadas. 

 Matriz de 
indicadores. 

 Correo 
electrónico. 
 
 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Programación y 
Evaluación). 
 

23 
 
 
 
 
 
 
 

24 
 
 

Envía mediante oficio firmado por la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos 
metas autorizadas para control y seguimiento a los 
responsables de cada programa; Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas, Dirección General 
Adjunta Médica, Dirección de Investigación y la Dirección 
de Educación y Capacitación en Salud. 
 
Recibe acuse de oficio de metas programadas 
autorizadas y archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Oficios. 
 Metas 

Programadas. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR GENERAL

INICIO

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS(COORDINADOR DE

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN)

LINEAMIENTOS

CORREO
ELECTRONICO

OFICIO

RECIBE OFICIO CON
LINEAMIENTOS PARA LA

ELABORACIÓN  DE LA
ESTRUCTURA

PROGRAMATICA

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

DIRECTOR DE PLANEACION  Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

1/2

1

2

3

4

5

LINEAMIENTOS

CORREO
ELECTRONICO

OFICIO

RECIBE CORREO, OFICIO Y
LINEAMIENTOS DE LA

ESTRUCTURA ORGANICA
PROGRAMATICA Y ENVÍA

LINEAMIENTOS

CORREO
ELECTRONICO

OFICIO

RECIBE CORREO, OFICIO Y
LINEAMIENTOS DE LA

ESTRUCTURA ORGANICA
PROGRAMATICA Y ENVÍA

LINEAMIENTOS

CORREO
ELECTRONICO

OFICIO

RECIBE , VERIFICA Y
TURNA ESTRUCTURA PARA

SU REGISTRO Y
DEFINICIÓN DE  LAS MIR

COMENTARIOS

DA INICIO A LA DEFINICIÓN
Y CONCENTRACIÓN DEL

EPI

6

A

COMENTARIOS

ENVIA A LA DGPOP LA
ESTRUCTURA

PROGRAMATICA INDIVIDUAL
CON COMENTARIOS Y

OBSERVACIONES
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LINEAMIENTOS

CONVOCATORIA

EPI,
AUTORIZADA

OFICIO

EPI,
AUTORIZADA

OFICIO

EPI

EPI

DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS(COORDINADOR DE
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

DIRECTOR DE PLANEACION  Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

1

11

7

¿ES CORRECTA
LA ESTRUCTURA

NO

SI

SOLICITA
MODIFICACIÓN

8

9

10

12

2/3

A

RECIBE COMENTARIOS Y
OBSERVACIONES DE LA

DGPOP Y DETERMINA

RECIBE ESTRUCTURA
PROGRAMATICA

INDIVIDUAL AUTORIZADA Y
ENVÍA

VALIDA EPI, DENTRO DEL
SISTEMA SWIPPSS

RECIBE ESTRUCTURA
PROGRAMATICA

INDIVIDUAL AUTORIZADA

EPI

OFICIO

RECIBE OFICIO Y EPI Y
TURNA O

13

RECIBE CORREO DE
CONVOCATORIA Y

LINEAMIENTOS PARA
REVISIÓN
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MATRIZ DE
INDICADORES

CONVOCATORIA

LINEAMIENTOS

2

16

14

15

17

3/4

DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS(COORDINADOR DE
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

DIRECTOR DE PLANEACION  Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

EPI

B

RECIBE CORREO DE
CONVOCATORIA Y

LINEAMIENTOS PARA
REVISIÓN

CORREO
ELECTRONICO

RECIBE Y VERIFICA
LINEAMIENTOS Y

CRITERIOS DE LA MIR

FICHAS
TÉCNICAS

CORREO
ELECTRÓNICO

ESQUEMAS

RECIBE DOCUMENTACIÓN
NECESARIA, VERIFICA E

INSTRUYE

MATRIZ DE
INDICADORES

FICHAS
TÉCNICAS

ESQUEMAS

RECIBE DOCUMENTACIÓN
Y PROCEDE A LA

PROGRAMACIÓN DE METAS
Y ENVÍA

18

¿SON CORRECTAS
METAS E INDICADORES?

SOLICITA
MODIFICACIONES

19

NO

B

MATRIZ DE
INDICADORES

METAS
PROGRAMADAS

RECIBE  METAS
PROGRAMADAS Y REVISA

20SI

METAS
PROGRAMADAS

VALIDA METAS
PROGRAMADAS DE

INDICADORES Y ENVÍA
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METAS
PROGRAMADAS

OFICIO

METAS
PROGRAMADAS

3

23

21

24

TERMINA

DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS(COORDINADOR DE
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

DIRECTOR DE PLANEACION  Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

ENVIA METAS
AUTORIZADAS PARA

CONTROL Y SEGUIMIENTO

ENVIA METAS
PROGRAMADAS DE LOS

INDICADORES PARA
AUTORIZACIÓN

METAS
PROGRAMADAS

22

RECIBE CORREO DE
METAS PROGRAMADAS,

CALENDARIZA
INDICADORES Y TURNA

METAS
PROGRAMADAS

OFICIO

RECIBE METAS
PROGRAMADAS

AUTORIZADAS Y ARCHIVA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Lineamientos generales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
definición de Matriz de Indicadores para resultados (MIR) para la Estructura 
Programática. 

No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Estructura Programática 
Individual (EPI). 5 años. 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 

Administrativos. 
No Aplica. 

7.2 Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) por 
Programa. 

5 años. 
Dirección de Planeación y 

Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 CCINSHAE: Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad. 
 
8.2 DGPyP: Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud. 
 
8.3 Estructura Programática: Conjunto de programas ordenados en forma coherente; define las acciones que 
efectúan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para alcanzar sus objetivos y metas de 
acuerdo con las políticas definidas por el plan y los lineamientos que sobre aperturas programáticas establece la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
8.4 Evaluación: Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y de eficiencia, con que han sido 
empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la determinación de las 
desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas 
presupuestadas. 
 
8.5 Hospital: Se refiere al Hospital General de Méxlico, “Dr. Eduardo Liceaga” O. D. 
 
8.6 Indicadores Estratégicos: Parámetros cuantitativos y/o cualitativos que definen los aspectos relevantes sobre 
los cuales se lleva a cabo la evaluación para mesurar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en 
términos de eficiencia, eficacia y calidad, para coadyuvar a la toma de decisiones y corregir o fortalecer las 
estrategias y la orientación de los recursos. 
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8.7 MIR: Matriz de Indicadores para Resultados 
 
8.8 PAT: Programa Anual de Trabajo. 
 
8.9 Programa Presupuestario: Instrumento que determina una serie ordenada de actividades que cumplen con el 
propósito de combinar los recursos disponibles en el futuro inmediato, con metas a corto plazo creadas para la 
ejecución de largo y mediano plazo. 
 
8.10 SHCP: Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
8.11 SWIPSS: Sistema Web de Integración Programática de la Secretaría de Salud. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se reestructuró el Procedimiento. 

2 Abril 2018 

Cambio de nombre de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto por: 
Dirección General de Programación y 
Presupuesto en el Procedimiento. Se actualizaron 
los documentos de referencia y anexos del 
procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Esquema. 
10.2 Ficha Técnica. 
10.3 Matriz de Indicadores Calendario. 
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10.1 Esquema. 
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10.2 Ficha Técnica. 
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10.3 Matriz de Indicadores Calendario. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los mecanismos para el análisis, la programación, asignación y seguimiento de las metas sustantivas 
Institucionales, y cada Servicio y/o Unidad médica del Hospital, estableciendo los controles y registros que permitan 
evaluar el cumplimiento de objetivos y metas institucionales, en congruencia con sus atribuciones, con el propósito 
de cumplir con su misión, que es proporcionar servicios de salud de alta especialidad. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través de la Coordinación 
de Programación y Evaluación coordina la programación y asignación de metas de los Servicios de la Dirección 
General adjunta Médica. 
 
2.2 A nivel externo este procedimiento es aplicable a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de la 
Función Pública y Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, a través de la 
Coordinación de Programación y Evaluación enviar a la DGPyP de forma Trimestral, los resultados de los 
Indicadores Estratégicos en los formatos SP2 Y SP3 a través del Sistema Metas de los Indicadores de Resultados 
“MIR”. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través de la 
Coordinación de Programación y Evaluación enviar en forma Trimestral a la Dirección de Recursos Financieros los 
formatos del SII, 1154 y 1156 seguimiento al Programa Anual de Capacitación. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos enviar a la 
Secretaría de la Función Pública en forma mensual, vía correo electrónico los resultados de los indicadores de 
gestión, registrados en el Programa Sistema de Indicadores de Gestión “SIG”. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través de la 
Coordinación de Programación y Evaluación, enviar anualmente mediante oficio firmado por el Director de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, las metas calendarizadas de forma mensual, a los Jefes de 
Servicio y Unidades del Hospital. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos elaborar las metas 
Institucionales y su calendarización para cada Servicio del Hospital. 
 
3.6 El Departamento de Información y Estadística de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos enviará el reporte mensual de productividad hospitalaria del área médica, a la Coordinación de 
Programación y Evaluación para el seguimiento de las metas y elaboración de los reportes a las globalizadoras. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, resguardar los 
documentos originales de la programación, asignación y seguimiento de las metas institucionales y/o Unidades del 
Hospital, durante un periodo de cinco años como mínimo a partir de la fecha de su emisión. 
 
3.8 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

1 Instruye con memorando a la Coordinación de 
Programación y Evaluación; se elaboren las metas 
institucionales y de cada uno de los Servicios 
Médicos. 

 Memorandum. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos (Coordinador 
de Programación y 
Evaluación). 

2 
 
 
 
 
3 

Realiza programación de metas institucionales; se 
consideran los resultados obtenidos de dos años, 
de acuerdo con los registros estadísticos y al 
incremento poblacional que se tiene en el periodo. 
 
Calendariza en forma mensual las metas en el 
Programa Informático “Programación de Metas” y 
emite formato F3PDPDSA-17 Calendarización de 
Metas, global y por servicio, revisa y turna con 
oficio, firmado por la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos, a la 
Dirección General Adjunta Médica para su 
validación, observaciones y/o modificaciones. 

 Oficio. 
 F3PDPDSA-17. 
 

Director General Adjunto 
Médico. 

4 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 

Recibe la información de las metas institucionales 
y verifica. 
 
¿Son correctas las metas? 
 
No: Solicita modificaciones y regresa a la actividad 
número 2. 
 
Si: Valida y envía con oficio a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos formato F3PDPDSA-17 
Calendarización de Metas, global y por Servicio. 

 Oficio. 
 F3PDPDSA-17. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

7 Recibe oficio de la Dirección General Adjunta 
Médica, metas autorizadas y calendarización 
mensual F3 PDPDSA-17 Calendarización de 
metas global y por servicio y turna a la 
Coordinación de Evaluación y Programación. 
 

 Oficio. 
 F3PDPDSA-17. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos (Coordinador 
de Programación y 
Evaluación). 

8 
 
 
 
 
 
9 

Recibe del Director de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos metas Institucionales F3 
PDPDSA-17 Calendarización de metas global y 
por servicio, autorizadas por la Dirección General 
Adjunta Médica. 
 
Asigna metas calendarizadas y requisita formato 
F2PDPDSA-17 Programación de metas por 
servicio y envía a cada Jefe de Servicio para su 
control y seguimiento mediante oficio firmado por 
el Director de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos. 
 

 Oficio. 
 F3PDPDSA-17. 
 F2PDPDSA-17. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos (Coordinador 
de Programación y 
Evaluación). 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 

12 

Abre registros de control y seguimiento 
F1PDPDSA-17 Programación de metas global y 
F2PDPDSA-17 Programación de metas por 
servicio, en el Programa “Programación de 
Metas”. 
 
Elabora informes y reportes trimestrales del 
cumplimiento de metas a nivel Institucional 
F1PDPDSA-17 Programación de metas global y 
F2PDPDSA-17 Programación de metas por 
servicio para fines del Informe a Junta de 
Gobierno. 
 
Al cierre del ejercicio elabora el Reporte del Cierre 
de Metas F1PDPDSA-17 Programación de metas 
global y F2PDPDSA-17 Programación de metas 
por servicio y turna a la Dirección General Adjunta 
Médica con oficio firmado por el Director de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 
 
TERMINA. 
 

 F1PDPDSA-17. 
 F2PDPDSA-17. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

F3PDPDSA-17

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS (COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y

EVALUACIÓN)

MEMORANDUM

INSTRUYE PARA LA
ELABORACIÓN DE METAS

1

INICIO

REALIZA PROGRAMACIÓN DE
METAS

2

3

A

¿SON CORRECTAS
LAS METAS?

NO

SI

4

7

OFICIO

CALENDARIZA Y REVIZA  METAS

F3PDPDSA-17

OFICIO

RECIBE METAS AUTORIZADAS

F3PDPDSA-17

OFICIO

REVIZA METAS
INSTITUCIONALES Y VALIDA

F3PDPDSA-17

OFICIO

VALIDA Y ENVÍA FORMATO
F3PDPDSA-17  CON

CALENDARIZACIÓN DE METAS

5

A

1/2

6 SOLICITA
MODIFICACIONES
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DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICA
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS (COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y

EVALUACIÓN)

8

9

10

11

12

TÉRMINO

F3PDPDSA-17

OFICIO

RECIBE METAS AUTORIZADAS Y
CALENDARIZADAS

F2PDPDSA-17

OFICIO

ASIGNA METAS POR SERVICIO

F2PDPDSA-17

F1PDPDSA-17

APERTURA REGISTROS DE
CONTROL Y DA SEGUIMIENTO DE

METAS

F2PDPDSA-17

F1PDPDSA-17

ELABORA INFORMES Y
REPORTES TRIMESTRALES DE

METAS

F2PDPDSA-17

F1PDPDSA-17

ELABORA REPORTE DEL CIERRE
DE METAS

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.        
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Lineamientos Generales de la Estructura Programática de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programación de metas. 5 años. Coordinación de Programación 
y Evaluación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 DGPyP: Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud. 
 
8.2 Estructura Programática: Conjunto de programas ordenados en forma coherente; define las acciones que 
efectúan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para alcanzar sus objetivos y metas de 
acuerdo con las políticas definidas por el plan y los lineamientos que sobre aperturas programáticas establece la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
8.3 Evaluación: Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y de eficiencia, con que han sido 
empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la determinación de las 
desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas 
presupuestadas. 
 
8.4 Indicadores Estratégicos: Parámetros cualitativos y/o cuantitativos que definen los aspectos relevantes sobre 
los cuales se lleva a cabo la evaluación para mesurar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en 
términos de eficiencia, eficacia y calidad, para coadyuvar a la toma de decisiones y corregir o fortalecer las 
estrategias y la orientación de los recursos. 
 
8.5 PAT: Programa Anual de Trabajo. 
 
8.6 PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
8.7 SII: Sistema Integral de Información. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se modificó el propósito, se agregó la política 
3.7, se adecuó el diagrama de flujo y se 
actualizaron los documentos de referencia. 

2 Abril 2018 

Se actualizaron los documentos de referencia 
y anexos del procedimiento. Cambio de 
nombre de la Dirección General. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1PDPDSA-17.- Programación de Metas Global.* 
10.2 F2PDPDSA-17.- Programación de Metas por Servicio.* 
10.3 F3PDPDSA-17.- Programación de Metas Global y por Servicio.* 
 
*No aplica instructivo de llenado debido a su fácil comprensión. 
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10.1 F1PDPDSA-17.- Programación de Metas Global. 
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10.2 F2PDPDSA-17.- Programación de Metas por Servicio. 
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10.3 F3PDPDSA-17.- Programación de Metas Global y por Servicio. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Analizar, integrar y dar seguimiento a los informes para la cuenta de la Hacienda Pública del Hospital, a fin de 
dar cumplimiento con los lineamientos establecidos al respecto. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través de la 
Coordinación de Programación y Evaluación integra los informes para la Cuenta de la Hacienda Pública en 
Coordinación con la información de las Direcciones Generales Adjuntas, Médica y de Administración y Finanzas, 
la Dirección de Recursos Financieros, Dirección de Educación y Capacitación en Salud y Dirección de 
Investigación. 
 
2.2 A nivel externo: La Dirección General de Programación y Presupuesto y a la Coordinación de Asesores del C. 
Secretario de Salud y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reciben información requerida de la Cuenta 
de la Hacienda Pública. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos vigilar que la 
DGPyP envíe los formatos, instructivos y lineamientos de acuerdo a los requerimientos específicos del contenido 
del análisis del ejercicio del presupuesto del Hospital. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de sistemas Administrativos vigilar la aplicación 
de los instructivos y lineamientos de acuerdo a los requerimientos específicos del contenido del análisis para el 
cumplimiento de las metas presupuestarias del Hospital. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos supervisar que la 
información del Hospital contenida en los formatos vigentes en el periodo del Informe, se envíe a la Dirección de 
Recursos Financieros cada año en el mes de febrero, así como el avance físico financiero de metas en forma 
detallada con acciones relevantes realizadas que contribuyan al otorgamiento de la atención médica de calidad y 
en el mes de junio el avance físico financiero de metas. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos vigilar el 
cumplimiento del presente procedimiento y de su difusión. 
 
3.5 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México.. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Recursos 
Financieros. 

1 Envía con oficio los lineamientos para la integración 
de informes para la Cuenta de la Hacienda Pública; 
instructivo y formatos a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos, así como la 
copia del oficio de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto o de la Coordinación 
de Asesores del C. Secretario de Salud de dichos 
lineamientos. 
 

 Oficios. 
 Lineamientos. 
 Formatos cuenta 

pública. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

2 Recibe información, revisa y turna a la Coordinación 
de Programación y Evaluación para requisitar la 
información requerida para la integración de la 
cuenta pública. 
 

 Oficios. 
 Lineamientos. 
 Formatos cuenta 

pública. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Programación y 
Evaluación). 

3 
 
 
 
 
4 
 
5 
 
6 

Recibe documentación de la Cuenta Pública; revisa 
y analiza la información de la cuenta pública. 
 
¿Es completa la documentación? 
 
No: Solicita información y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Integra la información completa. 
 
Requisita la información relativa al avance físico 
financiero, objetivos y metas de los indicadores 
estratégicos autorizados en los formatos vigentes al 
periodo del informe en el presupuesto de egresos de 
la Federación y envía a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 

 Oficios. 
 Lineamientos. 
 Formatos cuenta 

pública. 
 Formatos del 

informe. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

7 
 
 
 
 
8 
 
9 

Recibe la información de los formatos del informe y 
analiza la documentación. 
 
¿Cumple con los lineamientos la información? 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Estructura el informe completo de la cuenta de la 
Hacienda Pública. 
 

 Formatos del 
informe. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Programación y 
Evaluación). 

10 Elabora oficio firmado por el Director de Planeación 
y Desarrollo de Sistemas Administrativos en el que 
envía a la Dirección de Recursos Financieros los 
formatos correspondientes vigentes debidamente 
requisitados. 
 
 

 Oficio. 
 Formatos del 

informe. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Recursos 
Financieros. 

11 Recibe oficio y formatos requisitados con los 
avances físicos financieros de objetivos y metas de 
indicadores estratégicos autorizados en el P.E.F. de 
la cuenta de la Hacienda Pública. 
 

 Oficio. 
 Formatos del 

informe. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de Progra-
mación y Evaluación). 

12 Recibe acuse del oficio e integra con informes y 
archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Formatos del 

informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FORMATOS
CUENTA PÚBLICA

FORMATOS
CUENTA
PÚBLICA

FORMATOS
CUENTA
PÚBLICA

FORMATOS
CUENTA
PÚBLICA

1/2

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS (COORDINADOR DE

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

LINEAMIENTOS

OFICIOS

ENVÍA LINEAMIENTOS  E
INSTRUCTIVO DE LA CUENTA

PÚBLICA

¿ES
COMPLETA?

NO

SI

1

2

3

5

A

LINEAMIENTOS

OFICIOS

RECIBE  INFORMACIÓN, REVISA Y
TURNA

LINEAMIENTOS

OFICIOS

RECIBE  DOCUMENTOS Y LOS
ANALIZA

FORMATOS
CUENTA PÚBLICA

INTEGRA INFORMACIÓN
COMPLETA

4

6

REQUISITA FORMATOS
FINANCIEROS

¿CUMPLE CON
LINEAMIENTOS ?

NO

SI

7

9

FORMATOS
DEL INFORME

RECIBE  INFORMACIÓN Y REVISA

INFORME

ESTRUCTURA EL INFORME

8

A

B

SOLICITA
INFORMACIÓN

B

SOLICITA
CORRECCIÓN
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DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS (COORDINADOR DE
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

1

FORMATOS DEL
INFORME

OFICIOS

ELABORA OFICIO Y ENVÍA
FORMATOS

10

FORMATOS
DEL INFORME

OFICIOS

RECIBE  FORMATOS
REQUISITADOS

11

TERMINA

INFORME

OFICIOS

RECIBE ACUSE E INTEGRA
INFORMACIÓN.

12
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2017, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2016, autorizado 24-IV-17. No Aplica 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. 

No Aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Informes de la cuenta de la 
Hacienda Pública. 5 años. Coordinación de  

Programación y Evaluación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuenta pública: Es el informe financiero, presupuestal, programático y económico que el poder ejecutivo 
envía a la cámara de Diputados cada año respecto de los resultados y situación a que condujo su gestión 
administrativa. 
 
8.2 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. O. D. 
 
8.3 P.E.F.: Presupuesto de Egresos de la Federación; es el documento jurídico, contable y de política económica, 
aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión a iniciativa del Presidente de la República, en 
el cual se consigna el gasto público, de acuerdo con su naturaleza y cuantía, que deben realizar el sector central y 
el sector paraestatal de control directo, en el desempeño de sus funciones en un ejercicio fiscal. 
 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Modificación del propósito y se actualizaron los 
documentos de referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia y 
los anexos del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formatos para la Cuenta de la Hacienda Pública. (Externos). 
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10.1 Formatos para la Cuenta de la Hacienda Pública. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar la elaboración e integración del informe de labores del Hospital, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal en relación con la entrega al H. Congreso de la Unión del Informe de la 
Secretaría de Salud y del Hospital General de México. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través de la 
Coordinación de Programación y Evaluación requiere de información a la Dirección General, Direcciones 
Generales Adjuntas Médica y de Administración y Finanzas, Direcciones de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos, Educación y Capacitación en Salud y de Investigación para integrar el informe de labores 
presidencial y presentarlo a la Secretaría de Salud. 
 
2.2 A nivel externo; este procedimiento es aplicable a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad de la Secretaría de Salud. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos integrar el Informe 
Presidencial de las acciones relevantes y los principales resultados alcanzados por el Hospital, del 1 de 
Septiembre del año anterior al 31 de Agosto del año actual en que se presenta el informe. 
 
3.2 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá destacar en el Informe los 
aspectos relacionados con la estrategia programática del Hospital y con las medidas de política, programas, 
proyectos e iniciativas de Ley que se crearon durante el período del informe, tendientes a mejorar la eficiencia y el 
desempeño Institucional. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos presentar la 
información del informe de labores del Hospital que permita detallar las acciones y resultados más relevantes 
durante el periodo que se informa. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, vigilar que el 
Informe de Labores del Hospital considere los Lineamientos Generales para la Formulación del Informe Escrito de 
la Secretaría de Salud. 
 
3.5 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Director General. 1 Recibe oficio de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad instrucción y Lineamientos para la 
elaboración del Informe del Hospital como parte del 
Informe de la Secretaría de Salud para el Informe 
Anual del Ejecutivo y turna a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 

 Oficio. 
 Lineamientos. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

2 Recibe oficio y Lineamientos para la elaboración del 
Informe y turna a la Coordinación de Programación y 
Evaluación. 
 

 Oficio. 
 Lineamientos. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Programación y 
Evaluación). 

3 Recibe oficio e instrucción y elabora informe de 
acuerdo a especificaciones en cuanto a los alcances 
obtenidos en Productividad y Acciones Relevantes 
que abarcan las áreas Médica, Educación y 
Capacitación en Salud, Investigación y 
Administración, comprendidos del periodo de 
Septiembre del año anterior al mes de Agosto del año 
en curso y turna a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos para su 
revisión junto con el formato F1PDPDSA-07 Solicitud 
de Revisión. 
 

 Oficio. 
 Lineamientos. 
 Informe. 
 F1PDPDSA-07. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

4 
 
 
 
 
5 
 
6 

Revisa Informe de Labores del Hospital General de 
México en apego a los Lineamientos emitidos. 
 
¿Es correcto el informe?. 
 
No: Solicita modificaciones y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Aprueba el informe e instruye a la Coordinación de 
Programación y Evaluación para continuar trámite, 
con el formato F1PDPDSA-07. 

 Informe. 
 F1PDPDSA-07. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Programación y 
Evaluación). 

7 Elabora oficio de envío del informe, a la Coordinación 
y Desarrollo de Hospitales Federales de Referencia y 
da trámite para firma del Director General. 

 Oficio. 

Director General. 8 Firma oficio de envío del Informe y turna a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos para su trámite. 
 

 Oficio. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

9 Recibe oficio firmado del Director General y turna a la 
Coordinación de Programación y Evaluación para 
continuar trámite. 
 

 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Programación y 
Evaluación). 

10 Envía oficio e Informe de Labores a la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad y archiva acuse de 
recibo. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Informe. 
 Acuse. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS (COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y

EVALUACIÓN)
DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS

F1PDPDSA-07

INFORME

INICIO

¿ES CORRECTO
EL INFORME?

NO

SI

2

TERMINA

LINEAMIENTOS

OFICIOS

RECIBE  INSTRUCCIÓN Y
LINEAMIENTOS PARA

ELABORACIÓN DEL INFORME

1

LINEAMIENTOS

OFICIOS

RECIBE OFICIO Y LINEAMIENTOS
PARA LA ELABORACIÓN DEL

INFORME Y TURNA

3

LINEAMIENTOS

OFICIOS

RECIBE INSTRUCCIONES Y
DOCUMENTOS Y ELABORA EL

INFORME

4

F1PDPDSA-07

INFORME

REVISA INFORME DE LABORES
EN APEGO A LINEAMIENTOS

7

OFICIO

ELABORA OFICIO PARA ENVÍO DE
INFORME

A

INFORME

APRUEBA EL INFORME

ACUSE

10

INFORME

OFICIOS

ENVÍA OFICIO E INFORME DE
LABORES AUTORIZADO

8

OFICIO

FIRMA OFICIO Y ENVÍA  EL
INFORME

9

OFICIO

RECIBE OFICIO AUTORIZADO

5

6

A

SOLICITA
MODIFICACIONES
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.6 Lineamientos Generales para la Formulación del Informe Escrito de la Secretaría 
de Salud. No Aplica. 

6.7 Lineamientos Tipográficos para la Elaboración de Cuadros y Gráficos. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Informe de Labores del Hospital. 5 años. Coordinación de 
Programación y Evaluación. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Eficiencia: Uso racional de los medios con que se cuenta para alcanzar un objetivo predeterminado; es el 
requisito para evitar o cancelar dispendios y errores. 
 
8.2 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” O.D. 
 
8.3 Informe de labores: Documento de carácter anual que detalla las actividades realizadas por las 
Dependencias y Entidades del Gobierno Federal de acuerdo a sus Programas a mediano plazo presenta los 
resultados obtenidos y la problemática enfrentada. El artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prescribe su obligatoriedad. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se modificó el Propósito y se actualizaron los 
documentos de referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1-PDPDSA-07.- Solicitud de Revisión. 
 
*No se requiere instructivo de llenado por su fácil comprensión. 
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  SOLICITUD DE REVISION  México, D.F. a ___ de ___ de _____  AREA RESPONSABLE  NOMBRE DEL DOCUMENTO   OBSERVACIONES DE LA 1ra. REVISIÓN DE LA DIRECCION  REALIZAR CORRECCIONES   REGRESAR PARA NUEVA REVISIÓN     ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA       NO HAY CORRECCIONES   ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA   COMENTARIOS:      _________________________ __________________________________ RESPONSABLE                     AUTORIZA      OBSERVACIONES DE LA 2da. REVISIÓN DE LA DIRECCION  REALIZAR CORRECCIONES   ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA       NO HAY CORRECCIONES   ELABORAR OFICIO PARA ENTREGA   COMENTARIOS:      _________________________ __________________________________ RESPONSABLE                     AUTORIZA 

 
10.1 F1PDPDSA-07. Solicitud de revisión. 
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91. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DEL USUARIO 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Evaluar la calidad de la atención médica proporcionada y el nivel de satisfacción del usuario mediante la 
aplicación de encuestas a los pacientes en los diversos Servicios médicos y Unidades médicas del Hospital, a fin 
de contribuir con la mejora en la prestación de los Servicios médicos y se lleven a cabo dentro de las normas 
establecidas de calidad con sentido social y humanitario, en cumplimiento con la misión institucional de otorgar 
servicios de salud con calidad y calidez. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos evalúa el informe final de 
satisfacción del usuario del Hospital, la Coordinación de Programación y Evaluación coordina la evaluación de la 
satisfacción del usuario con la información recabada de las encuestas que aplican el Departamento de Trabajo 
Social y Relaciones Públicas. 
 
2.2 A nivel externo: La Coordinación de Asesores del C. Secretario de Salud, da a conocer el nivel de calidad de 
los servicios que ofrece el Hospital y cumplir con los programas establecidos. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Departamento de Trabajo Social y Relaciones Públicas será el responsable de la aplicación de las 
encuestas al público usuario que se desarrollarán cada 6 meses. 
 
3.2 La evaluación deberá llevarse a cabo en forma programada (cada 6 meses), tanto en la fecha establecida 
como en relación con los aspectos que serán evaluados. 
 
3.3 La evaluación se llevará a cabo en forma sistemática, permanente y continua, a fin de poder identificar 
oportunamente la problemática que se presente y generar de inmediato los procedimientos de solución y hacer su 
seguimiento de los problemas detectados. 
 
3.4 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos elaborará el informe final de evaluación y 
lo difundirá en la página Web del Hospital. 
 
3.5 La última semana de junio y los 10 primeros días de enero de cada año, se informará a la Coordinación de 
Asesores del C. Secretario de Salud el resultado de la evaluación del indicador de la opinión de los usuarios sobre 
los servicios proporcionados. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos resguardar y 
conservar las encuestas originales aplicadas, así como los resultados por un periodo mínimo de 5 años. 
 
3.7 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 1 Instruye a la Dirección General Adjunta Médica a 
realizar la evaluación de la satisfacción del usuario. 
 

 

Director General 
Adjunto Médico. 

2 En reunión con la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos coordina las 
actividades para la evaluación de la satisfacción del 
usuario. 
 

 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

3 Elabora los formatos F1 PDPDSA-15 Encuestas de 
evaluación para el usuario correspondiente y calcula 
las muestras a encuestar por cada servicio a través 
de la Coordinación de Programación y Evaluación. 
 

 F1 PDPDSA-15 

Coordinador de 
Programación y 
Evaluación. 

4 
 
 
 
 
5 

Una vez determinada la muestra, coordina con el 
Departamento de Trabajo Social y Relaciones 
Públicas la aplicación del formato F1 PDPDSA-15 
Encuestas de evaluación para el usuario. 
 
Folia formatos F1 PDPDSA-15 Encuestas de 
evaluación para el usuario para su aplicación. 
 

 F1 PDPDSA-15 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 
 

6 Envía con oficio los formatos F1 PDPDSA-15 
Encuestas de evaluación para el usuario ya foliados 
al Departamento de Trabajo Social y Relaciones 
Públicas. 

 Oficio 
 F1 PDPDSA-15 

Departamento de 
Trabajo Social y  
Relaciones 
Públicas. 

7 
 
 
 
 
8 

Recibe con oficio los formatos y procede a su 
aplicación a los usuarios que han sido atendidos 
según sea el caso; Consulta Externa, Hospitalización 
o Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
Envían con oficio las F1 PDPDSA-15 Encuestas de 
evaluación para el usuario requisitadas a la Dirección 
de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 
 

 Oficio 
 F1 PDPDSA-15 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 
 

9 Recibe oficio con formato F1 PDPDSA-15 Encuestas 
de evaluación para el usuario debidamente 
requisitados y turna a la Coordinación de 
Programación y Evaluación. 

 Oficio 
 F1 PDPDSA-15 

Coordinador de 
Programación y 
Evaluación. 

10 Recibe oficio del Departamento de Trabajo Social y 
Relaciones Públicas con el formato F1 PDPDSA-15 
Encuestas de evaluación para el usuario y verifica. 
 
 

 Reporte 
 F1 PDPDSA-15 
 Oficio 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

  
 

11 
 

12 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 
 
 

16 

¿Los datos son correctos? 
 
No: Se desecha el formato y termina el procedimiento. 
 
Si: Captura la información en el programa SPSS. 
 
Una vez capturados los formatos  F1 PDPDSA-15 
Encuestas de evaluación para el usuario, elabora y 
revisa reporte de los resultados obtenidos. 
¿Los resultados son correctos? 
 
No: Solicita se revise la captura de datos en el 
programa y regresa a la actividad 12. 
 
Si: Emite informe de los resultados de la evaluación 
del usuario y envía a las diversas áreas internas del 
Hospital, mediante oficio firmado por el Director de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos 
en medio magnético. 
 
Envía informe de resultados de la Evaluación del 
Usuario a la Subdirección de Sistemas 
Administrativos mediante formato  F3 PDPDSA-07 
Solicitud para publicación en la página de Internet. 
 
 

 Informe 
 F3PDPDSA-07 

 

Subdirector de 
Sistemas 
Administrativos. 

17 Recibe formato F3 PDPDSA-07 Solicitud para 
publicación en la página de Internet, publica en 
página WEB y confirma a la Coordinación de 
Programación y Evaluación. 
 
 

 F3PDPDSA-07 

Coordinador de 
Programación y 
Evaluación. 

18 Recibe formato F3 PDPDSA-07 Solicitud para 
publicación en la página de Internet, donde la 
Subdirección de Sistemas Administrativos confirma 
publicación y revisa página WEB del Hospital General 
de México. 
 
 
TERMINA 

 F3PDPDSA-07 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

F1 PDPDSA-15

OFICIO

F1 PDPDSA-15

OFICIO

F1 PDPDSA-15

DIRECTOR GENERAL

INSTRUYE LA
REALIZACIÓN DE LA

EVALUACIÓN

INICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
MÉDICO

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y
EVALUACIÓN

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
SOCIAL Y  RELACIONES

PÚBLICAS

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS

1

F1 PDPDSA-15

1/2

COLABORA EN LA
EVALUACIÓN DE LA
SATISFACCIÓN DEL

USUARIO

2

COORDINA LA
APLICACIÓN DE

ENCUESTAS

4F1 PDPDSA-15

ELABORA FORMATOS
DE ENCUESTAS Y

CALCULA MUESTRAS

3

F1 PDPDSA-15

FOLIA FORMATOS DE
ENCUESTAS

5

F1 PDPDSA-15

OFICIO

ENVÍA FORMATOS DE
ENCUESTAS FOLIADOS

6

OFICIO

APLICAN ENCUESTAS A
USUARIOS

7

ENVÍA ENCUESTAS
REQUISITADAS

8

RECIBE ENCUESTAS
REQUISITADAS Y

TURNA

9
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F1 PDPDSA-15

14

REPORTE

15

OFICIO

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO

MÉDICO

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y
EVALUACIÓN

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
SOCIAL Y  RELACIONES

PÚBLICAS

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS

TERMINA

¿SON
CORRECTOS?

NO

SI

12

A

16

17

18

¿SON
CORRECTOS?

1

NO

SI

10

TERMINA

11

13

A

SE DESECHA
EL FORMATO

SOLICITA
REVISIÓN

F1 PDPDSA-15

OFICIO

RECIBE Y VERIFICA
ENCUESTAS
APLICADAS

ELABORA Y REVISA
REPORTE DE

RESULTADOS.

CAPTURA
INFORMACIÓN EN

PROGRAMA

OFICIO

EMITE INFORME DE
RESULTADOS Y ENVÍA

F1 PDPDSA-15

INFORME

ENVÍA INFORME DE
RESULTADOS PARA

PUBLICACIÓN

F1 PDPDSA-15

RECÍBE FORMATO
PARA LA PUBLICACIÓN

DEL INFORME

F3 PDPDSA-07

RECÍBE SOLICITUD DE
PUBLICACIÓN EN LA

PÁGINA DE INTERNET
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.3 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.6 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica 

6.7 Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social y Relaciones 
Públicas 2016. No Aplica 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Encuestas de 
evaluación del usuario. 5 años 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 

Administrativos 
No Aplica 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Calidad: Es la propiedad o conjunto de modificaciones inherentes a una cosa que permiten apreciarla 
como igual, mejor o peor que las restantes. La calidad es la cultura organizacional orientada a la satisfacción 
integral de las necesidades del cliente mediante la producción de artículos y/o servicios que cumplen con un 
conjunto de atributos y requisitos. 
 
8.2 Encuesta: Informe escrito que resulta de una indagación o pesquisa realizada para establecer un hecho o 
bien a la de uno de los términos de investigación social. 
 
8.3 Evaluación: Conjunto de actividades que sirven para señalar el valor de una cosa. Enjuicia los logros y 
su nivel de obtención. Medición de los resultados pasados y presentes en relación con los esperados, ya sea 
parcial o integralmente, con la finalidad de modificar o afinar, mejorar y formular nuevos planes. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia y anexos del procedimiento.. 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F1 PDPDSA-15 Encuestas de evaluación para el usuario. 
10.2 F3 PDPDSA-07 Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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10.1 F1 PDPDSA-15 Encuestas de evaluación para el usuario. 
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10.2 F3 PDPDSA-07 Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar la implementación de programas especiales en el Hospital General de México a fin de coadyuvar a 
mantener los niveles de calidad y calidez en la atención al paciente y sus familiares. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través de la 
Coordinación de Proyectos Especiales coordina la implementación de programas especiales requeridos al Hospital 
en coordinación con las áreas involucradas que proporcionan información como son: la Dirección General, 
Direcciones Generales Adjuntas Médica y de Administración y Finanzas, Dirección de Investigación y Dirección de 
Educación y Capacitación en Salud, entre otras. 
 
2.2 A nivel externo: Las Dependencias y Entidades con las que se tiene comunicación, requieren o proporcionan 
información para implementar el proyecto, tanto del sector privado como del público, organizaciones civiles, 
médicas, etc. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Los programas a implementar en el Hospital General de México forman parte de la Secretaría de Salud y otras 
dependencias y entidades del Gobierno Federal y tienen como fin elevar los niveles de calidad y calidez en la 
atención del paciente y será responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos su seguimiento. Por las características de los programas especiales, no se define un 
procedimiento para cada uno de éstos por nombre, sino que se engloban todos en uno solo. 
 
3.2 Será responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de sistemas Administrativos vigilar, en su 
ámbito de competencia, que los programas a implementar en la Institución sirvan para elevar los niveles de 
calidad y calidez en la atención del paciente. 
 
3.3 Los resultados de los programas implementados deberán ser cuantitativos, con el fin de contar con parámetros 
de medición en sus avances y se puedan integrar en los informes oficiales, a través de la Dirección de Planeación 
y Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 
3.4 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través del Departamento de Proyectos 
Especiales supervisará la calidad de los Programas Implementados, satisfaciendo las necesidades de los 
usuarios. 
 
3.5 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativo a través del Departamento de Proyectos 
Especiales, resguardará por un periodo de 5 años como mínimo los originales de oficios, informes estadísticos y 
actas constitutivas del programa. 
 
3.6 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Director General. 1 Envía por oficio o volante la información general del 
Programa o Proyecto a implementar en el Hospital a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

 Oficio. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

2 Recibe documento y da instrucciones para la 
implementación del Programa Especial, registra y turna al 
Departamento de Proyectos Especiales. 
 

 Oficio. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos 
(Departamento de 
Proyectos 
Especiales). 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 

Analiza los requerimientos del proyecto a implementar, los 
adecua a las características institucionales o los desarrolla 
en caso de no existir, define tanto las áreas del Hospital 
como las externas que estarán involucradas en el mismo, 
con base a una matriz de responsabilidades que se 
realiza se plantean objetivos, misión y visión del proyecto. 
 
Solicita al Departamento de Información y Estadística, 
Coordinación de Evaluación, Coordinación de 
Organización Procedimientos y Simplificación 
Administrativa y Áreas Médicas y/o Administrativas, la 
información necesaria por oficio. 
 
Estructura e integra todos los elementos, diseña, elabora 
y aplica formatos para el control de las actividades y 
genera una propuesta de actividades a desarrollar. 
 
Envía propuesta de actividades del proyecto a desarrollar 
a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

 Oficio. 
 Propuesta. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 

7 
 
 
 

8 
 

9 

Recibe la propuesta, revisa y valora la información. 
 
¿Es correcta la propuesta?. 
 
No: Señala correcciones y regresa a la actividad 5. 
 
Si: Aprueba propuesta y comunica al Departamento de 
Proyectos Especiales. 
 

 Propuesta. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos 
(Departamento de 
Proyectos 
Especiales). 

10 
 
 
 
 
 
 

Elabora oficio que será firmado por la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, para 
dar aviso de reunión a las áreas internas y externas 
involucradas en la implementación o seguimiento del 
programa. 
 
 

 Oficio. 
 Orden del día. 
 Oficios. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos 
(Departamento de 
Proyectos 
Especiales). 
 

11 Realiza orden del día y lista de asistencia, define en 
reunión específica los compromisos, gira oficios por área 
de acuerdo a su actividad a desarrollar, firmados por la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos dando continuidad al programa. 
 

 

Director General 
(Áreas Médicas y/o 
Administrativas). 

12 Reciben oficio y propuestas y envían por oficio sus 
observaciones o aprobación a la Dirección de Planeación 
y Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 
 

 Oficio. 
 Observaciones. 

Director de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Sistemas 
Administrativos. 
(Departamento de 
Proyectos 
Especiales). 

13 
 
 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 

Revisa, analiza y realiza las correcciones de las 
observaciones hechas por las Áreas Médicas y/o 
Administrativas y Externas. 
 
¿La información es correcta?. 
 
No: Envía correcciones solicitadas a las áreas y regresa a 
la actividad 12. 
 
Si: Llenan el formato F2 PDPDSA-27 Ficha de Registro de 
Programa o Proyecto siendo el área responsable del 
proyecto la que resguarda el registro. 
 
Coordina y da seguimiento al programa implementado, en 
caso de reportar la información del programa en informes 
y que sea designada al Departamento de Proyectos 
Especiales como responsable, estos se realizaran 
conforme al procedimiento 19.- “Procedimiento para la 
Elaboración de Informes, Documentos, Presentaciones y/o 
Trípticos del Manual de Procedimientos de la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 
Envía a la Subdirección de Sistemas Administrativos la 
información a través del formato F3 PDPDSA-07 Solicitud 
de Publicación en la Página de Internet para que se 
publique en la página web (en caso de que se requiera). 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Observaciones. 
 F2 PDPDSA-27. 
 F3 PDPDSA-27. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR GENERAL
(ÁREAS MÉDICAS Y/O

ADMINISTRATIVAS)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

(DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESPECIALES)

¿PROPUESTA
CORRECTA?

NO

SI

8

SEÑALA
CORRECCIONES

INICIO

1

OFICIO

ENVÍA INFORMACIÓN
DEL PROGRAMA O

PROYECTO A
IMPLEMENTAR

2

OFICIO

DA INSTRUCCIONES
PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA O

PROYECTO

3

OFICIO

ANALIZA
REQUERIMIENTOS Y

ADECÚA O
DESARROLLA PARA LA

INSTITUCIÓN

5

INTEGRA ELEMENTOS,
DISEÑA FORMATOS

PARA EL CONTROL Y
GENERA PROPUESTA

6

PROPUESTA

ENVÍA PROPUESTA  DE
ACTIVIDADES A
DESARROLLAR

7

PROPUESTA

RECIBE PROPUESTA,
REVISA Y VALORA

1/2

A

4

OFICIO

SOLICITA INFORMACIÓN
A LAS ÁREAS

INVOLUCRADAS

9

PROPUESTA

APRUEBA PROPUESTA
Y COMUNICA A

 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

92. Procedimiento para implementar programas 
especiales en el Hospital General de México. Hoja: 6 de 10 

 

 

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR GENERAL
(ÁRESA MÉDICAS Y/O

ADMINISTRATIVAS)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

(DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESPECIALES)

¿INFORMACIÓN
CORRECTA?

NO

SI

14

ENVÍA
CORRECCIONES

16

COORDINA Y  DA
SEGUIMIENTO AL

PROGRAMA
IMPLEMENTADO

10

OFICIO

ELABORA OFICIO PARA
AVISO DE REUNION A

LAS ÁREAS
INVOLUCRADAS

13

OBSERVACIONES

REVISA, ANALISA Y
REALIZA

CORRECCIONES DE LAS
OBSERVACIONES

1

OFICIOS

11

ORDEN DEL DÍA

REALIZA ORDEN DEL
DÍA, LISTA DE

ASISTENCIA Y OFICIOS
A LAS ARÉAS

INVOLUCRADAS

OBSERVACIONES

12

OFICIO

RECIBEN PROPUESTAS
Y ENVÍAN SUS

OBSERVACIONES O
APROBACIÓN

15

F2 PDPDSA-27

REGISTRA EL
PROGRAMA O

PROYECTO

TERMINA

17

F3 PDPDSA-27

ENVÍA  LA
INFORMACIÓN PARA SU

PUBLICACIÓN EN
PÁGINA WEB DE SER

NECESARIO

B

B
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017 No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.4 Información general del proyecto especial. No Aplica. 

6.5 Documentos de experiencia de la implementación del proyecto en otras 
instituciones hospitalarias No Aplica. 

6.6 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, DOF. 20 de 
agosto del 2015. No Aplica. 

6.7 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Minutas de reuniones. 5 años. Dirección de Planeación y Desarrollo 
de Sistemas Administrativos. No Aplica. 

7.2 Actas de acuerdos. 5 años. Dirección de Planeación y Desarrollo 
de Sistemas Administrativos. No Aplica. 

7.3 Actas de Implantación 
oficial del programa. 5 años. Dirección de Planeación y Desarrollo 

de Sistemas Administrativos. No Aplica. 

7.4 Carpeta de Evidencias de 
Seguimiento a los acuerdos. 5 años. Dirección de Planeación y Desarrollo 

de Sistemas Administrativos. No Aplica. 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Áreas externas involucradas: Áreas, Entidades, Dependencias o Asociaciones privadas o civiles que sean 
responsables de la implementación del proyecto, o en su caso, que sea necesario contar con su apoyo o aval en 
la información que de la implementación del mismo se presente. 
 
8.2 Áreas internas involucradas: Áreas del Hospital General de México que tengan que ver con las acciones 
que se hayan de considerar y/o realizar para implementar el programa oficial. 
 
8.3 Programa oficial: Conjunto de acciones implementadas desde el gobierno federal con el propósito de que 
tengan alcance a nivel nacional y que sirvan para elevar la calidad de los servicios que se proporcionan en las 
dependencias y entidades. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Cambio de nombre de la Coordinación de 
Proyectos Especiales por Departamento de 
Proyectos Especiales. 
Se modificó el propósito y se agregó la política 3.5, 
se modificaron las actividades 2 a 16, se modificó 
el Diagrama de Flujo y los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F2 PDPDSA-27 Ficha de Registro del Programa o Proyecto. 
10.2 F3PDPDSA-07. Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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10.1 F2 PDPDSA-27 Ficha de Registro del Programa o Proyecto. 
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10.1 F3PDPDSA-07. Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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93. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 

PROCEDIMIENTOS DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los mecanismos necesarios en la asesoría y apoyo técnico administrativo para la elaboración y 
actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos de las áreas del Hospital, como una herramienta 
para la toma de decisiones en cumplimiento con la misión de la Institución. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General y las Direcciones Generales Adjuntas, aprueban la actualización de 
manuales, las Direcciones y Subdirecciones de Área elaboran y actualizan sus objetivos, funciones y 
procedimientos para integrar los manuales del Hospital; la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos revisa e integra el manual de organización y de procedimientos del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: La Dirección General de Recursos Humanos y Presupuesto (DGRHO) de la Secretaría de 
Salud, revisa, observa y emite opinión favorable de los Manuales de Organización y de Procedimientos 
específicos del Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos es el área responsable de orientar, 
asesorar y brindar apoyo técnico en el proceso de formulación de los manuales de organización y procedimientos 
de acuerdo con las guías técnicas emitidas por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización 
(DGRHO) de la Secretaría de Salud. 
 
3.2 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos vigilará que el contenido del manual de 
organización del Hospital deberá abordar los objetivos y funciones de acuerdo con la estructura orgánica 
autorizada por la Secretaría de Salud, hasta el nivel de Subdirección de Área. 
 
3.3 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos será el área responsable para realizar el 
trámite de autorización y registro de los Manuales de Organización y de Procedimientos del Hospital General de 
México. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos vigilar que la 
difusión de los Manuales de Organización y Procedimientos del Hospital se emprenda una vez que sean validados 
y autorizados por la DGRHO. 
 
3.5 Es facultad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos vigilar que para elaborar 
los manuales de organización específicos de cada una de las áreas del Hospital se deberá proponer un 
Organograma funcional que estará acorde con la estructura orgánica de la Institución y ser autorizado por la 
Dirección General y las Direcciones Generales Adjuntas que correspondan. 
 
3.6 La Dirección de Planeación y Desarrollo de sistemas Administrativos verificará que el Organigrama propuesto 
tenga los códigos funcionales del personal que ocupa cada una de las áreas propuestas. Es en este Organigrama 
funcional donde deberá incorporarse a las Jefaturas de Departamento y otras áreas de responsabilidad con 
funciones específicas.  
 
3.7 Los manuales específicos serán autorizados por la Dirección General, Direcciones Generales Adjuntas, 
Direcciones de Área y serán validados por la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, 
según corresponda y de acuerdo con el área específica que integra los manuales de organización y 
procedimientos. 
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3.8 Los manuales de organización y procedimientos específicos de las áreas, sólo se difundirán después de ser 
autorizados por los mandos superiores y validados por la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 
3.9 Los manuales de organización y procedimientos específicos deberán actualizarse cuando existan cambios en 
la estructura orgánica del Hospital de las áreas en específico, de las funciones, procedimientos y/o disposiciones 
oficiales. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos gestionar los 
cambios y actualización de los manuales de organización y de procedimientos del Hospital, hasta nivel de 
Subdirección, que deberán de aprobar la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos resguardar los 
originales de sus manuales de organización y de procedimientos y los específicos del Hospital validados por la 
Secretaría de Salud y autorizados por la Junta de Gobierno, durante un periodo mínimo de 5 años. 
 
3.12 Es responsabilidad de cada área y Servicio del Hospital resguardar sus Manuales de Organización y de 
Procedimientos “originales” autorizados y darlos a conocer al personal a su cargo. 
 
3.13 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

1 Recibe con oficio de la Dirección General las guías 
técnicas para elaborar y actualizar los manuales de 
organización y procedimientos de la DGRHO y turna 
a la Coordinación de Organización, Procedimientos y 
Simplificación Administrativa. 
 

 Guías. 
 Oficio. 
 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Organización, 
Procedimientos y 
Simplificación 
Administrativa. 

2 
 
 
 
 

3 
 
 

4 

Recibe y verifica si las guías para elaborar y 
actualizar manuales se encuentran vigentes. 
 
¿Existen cambios en los lineamientos?. 
 
No: Integra documentación, archiva y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Elabora oficios para las Direcciones Generales 
Adjuntas, Direcciones y Subdirecciones de área para 
envío de las guías y formatos para elaborar o 
actualizar los manuales en medio electrónico. 
 

 Oficio. 
 Guías. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

5 Firma oficios y envía a las Direcciones Generales 
Adjuntas, Direcciones y Subdirecciones información 
referida en medio electrónico a través de la 
Coordinación de Organización, Procedimientos y 
Simplificación Administrativa. 
 

 Oficio. 
 Medio 

electrónico. 
 

Director General 
(Titulares de Áreas 
Sustantivas). 

6 
 
 
 
 

7 

Reciben información y turnan a las áreas 
responsables para elaborar y/o actualizar los 
manuales en los formatos requeridos, conforme a las 
Guías para elaborar y actualizar los Manuales. 
 
Solicitan asesoría a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas Administrativos para la 
elaboración de sus manuales. Áreas médicas y 
administrativas. 
 

 Oficio. 
 Guías. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Organización, 
Procedimientos y 
Simplificación 
Administrativa). 

8 Brinda asesoramiento a las áreas con respecto a la 
utilización de los formatos de las Guías y la 
elaboración de los manuales de Organización y de 
Procedimientos. 

 Guías. 

Director  General 
(Titulares de Áreas 
Sustantivas). 

9 Adecúan los manuales, las áreas médicas y 
administrativas conforme a lineamientos y los envían 
en impreso y medio magnético a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos. 
 
 

 Manuales. 
 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

10 Recibe oficio y manuales, registra y turna a la 
Coordinación de Organización, Procedimientos y 
Simplificación Administrativa. 

 Oficio. 
 Manuales. 
 
 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Organización, 
Procedimientos y 
Simplificación 
Administrativa). 

11 
 
 
 
 
 

12 
 
 

13 
 

Recibe los manuales y verifica si fueron elaborados 
conforme a lineamientos establecidos. 
 
¿Los manuales están actualizados en forma 
correcta?. 
 
No: Envía los manuales a las áreas para su 
corrección y regresa a la actividad 8. 
 
Si: Notifica con oficio a las Direcciones y/o 
Subdirecciones del área de la procedencia para la 
autorización de manuales. 
 

 Oficio. 
 Manuales. 
 

Director General 
(Titulares de Áreas 
Sustantivas). 

14 Reciben manuales las áreas médicas y 
administrativas, los firman y envían para su validación 
a la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos. 
 

 Oficio. 
 Manuales. 
 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 

15 Recibe los manuales autorizados, a través de la 
Coordinación de Organización, Procedimientos y 
Simplificación Administrativa, los sella de validado y 
registrado y envía los originales con oficio a las 
Direcciones, Subdirecciones y/o Unidades. 
 

 Oficio. 
 Manuales. 
 

Director General 
(Titulares de Áreas 
Sustantivas). 

16 Reciben las áreas médicas y administrativas oficio y 
manuales autorizados y los difunden a sus áreas y 
autoridades correspondientes. 
 

 Oficio. 
 Manuales. 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
(Coordinador de 
Organización, 
Procedimientos y 
Simplificación 
Administrativa). 
 

17 
 
 
 

18 

Recibe acuse de recibo, archiva y actualiza el formato 
F1PDPDSA SA-20 Cuadro de seguimiento de 
autorización de manuales. 
 
Envía a la Subdirección de Sistemas administrativos 
los manuales de organización y procedimientos 
autorizados en electrónico, para su difusión en el 
formato F3PDPDSA-07 Solicitud para publicación en 
la página de Intranet y/o Internet. 
 
 
TERMINA. 

 Acuse. 
 F1PDPDSA SA-

20. 
 F3PDPDSA-07. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

GUÍAS

OFICIO

OFICIO

MANUALES

GUÍAS

GUÍAS

OFICIO

MEDIO
ELECTRÓNICO

OFICIO

OFICIO

GUÍAS

DIRECTOR GENERAL (TITULARES DE ÁREAS
SUSTANTIVAS)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS (COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN, PROCEDIMIENTPS Y

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTTRATIVA

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

OFICIO

GUÍAS

INICIO

1

2

¿EXISTEN
CAMBIOS EN LOS
LINEAMIENTOS?

SI

NO

5

1/2

6

7

8

9

A

3

4

TERMINA

RECIBE LAS GUÍAS TÉCNICAS
PARA ELABORAR MANUALES DE

ORGANIZACIÓN Y DE
PROCEDIMIENTOS

RECIBE Y VERIFICA SI LAS
GUÍAS SE ENCUENTRAN

ACTUALIZADAS

INTEGRA
DOCUMENTACIÓN

ELABORA OFICIOS PARA ENVÍO
DE GUÍAS Y ACTUALIZACIÓN DE

MANUALES

FIRMA OFICIOS Y ENVÍA
INFORMACIÓN REFERIDA

RECIBE INFORMACIÓN Y TURNA

SOLICITAN ASESORÍAS PARA LA
ELABORACIÓN DE SUS

MANUALES

BRINDA ASESORIA PARA LA
ELABORACIÓN DE MANUALES

ADECUAN MANUALES
CONFORME A LINEAMIENTOS Y
ENVÍAN EN MEDIO MAGNÉTICO

10

MANUALES

OFICIO

RECIBE MANUALES, REGISTRA
Y TURNA A TRAVÉS DEL
FORMATO F1PDPDSA-07

5
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MANUALES

DIRECTOR GENERAL (TITULARES DE ÁREAS
SUSTANTIVAS)

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS
ADMINISTRATIVOS (COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN, PROCEDIMIENTPS Y

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTTRATIVA

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

11

12

MANUALES

1

OFICIO

OFICIO

¿LOS MANUALES ESTÁN
ACTUALIZADOS EN FORMA

CORRECTA?

SI

NO

13

RECIBE LOS MANUALES Y
VERIFICA LINEAMIENTOS

ESTABLECIDOS

ENVÍA PARA
CORRECCIÓN

NOTIFICA CON OFICIO LA
AUTORIZACIÓN DE MANUALES

A

MANUALES

14

OFICIO

RECIBE MANUALES, LOS
FIRMAN Y ENVÍA PARA

VALIDACIÓN

MANUALES

15

OFICIO

RECIBE MANUALES, FORMATOS,
SELLA, REGISTRA Y ENVÍA

MANUALES

16

OFICIO

RECIBE MANUALES
AUTORIZADOS Y SELLADOS

PARA SU DIFUSIÓN

TERMINA

F1PDPDSA SA-20

17

ACUSE

RECIBE ACUSE DE RECIBO Y
ACTUALIZA EL FORMATO DE

CONTROL

F3PDPDSA-07

18

ENVÍA FORMATO  PARA
PUBLICAR EN LA PÁGINA DE

INTRANET Y/O INTERNET
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga" 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”, O.D. 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Guía Técnica para la elaboración y actualización de manuales de Organización 
y de Procedimientos de la Secretaría de Salud, Septiembre 2013. No Aplica. 

6.4 Guía Técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, Septiembre 2013. No Aplica. 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.6 Decreto de Creación del Hospital General de México, DOF. 11-V-1995 ultima 
modificación 30-IV-2012. No Aplica. 

6.7 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, DOF. 20-VIII-
2015. No Aplica. 

6.8 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.9 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de recepción de las guías 
técnicas para elaborar y actualizar 
los manuales de organización y de 
procedimientos. 

5 años 

Coordinación de 
Organización, Procedimientos 

y Simplificación 
Administrativa. 

No Aplica. 

7.2 Oficios de autorización de los 
manuales de organización y de 
procedimientos del Hospital General 
de México. 

5 años 

Coordinación de 
Organización, Procedimientos 

y Simplificación 
Administrativa. 

No Aplica. 

7.3 Manual de organización del 
Hospital. 

Por lo menos 
 5 años 

Coordinación de 
Organización, Procedimientos 

y Simplificación 
Administrativa. 

No Aplica. 

7.4 Manual de procedimientos del 
Hospital. 

Por lo menos  
5 años 

Coordinación de 
Organización, Procedimientos 

y Simplificación 
Administrativa. 

No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Áreas sustantivas: Áreas estratégicas que conforman la estructura del Hospital, como son: Direcciones 
Generales Adjuntas, Direcciones y Subdirecciones de área. 
 
8.2 DGRHO: Dirección General de Recursos Humanos y Organización, Adscrita a la Secretaría de Salud. 
 
8.3: Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
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8.4 Lineamientos: Documento normativo emitido por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización 
y Presupuesto que sirve como guía a las unidades responsables para la presentación de las propuestas de 
modificaciones estructurales del Hospital. 
 
8.5 Manual: Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, información y/o instrucciones sobre 
diversos temas o procedimientos de una organización. 
 
8.6 Manual de organización: Describe las funciones de cada una de las unidades de mando que integra la 
estructura de una institución y señala los puestos y la relación que existe entre ellas. 
 
8.7 Norma: Ordenamiento imperativo y específico de acción que persigue un fin determinado, con la característica 
de ser rígido en su aplicación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Readecuación del Procedimiento. 

2 Abril 2018 

Se cambió el nombre de la Dirección General 
de Programación y Presupuesto por: Dirección 
General de Recursos Humanos y Organizaión 
en el procedimiento.  Se agregó la política 3.12. 
Se agregaron los conceptos: 8.2 Hospital y 8.3 
DGRHO en el Glorario de Términos, se 
actualizaron los documentos de referencia y el 
anexo 10.2. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 F3 PDPDSA-07.- Solicitud para publicación en la página de Internet.  
10.2 F1 PDPDSA-20.- Cuadro de seguimiento de autorización de manuales e instructivo de llenado. 
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10.1 F3 PDPDSA-07.- Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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10.2 F1 PDPDSA-20 Cuadro de seguimiento de autorización de manuales. 
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10.2 Instructivo de llenado del formato F1 PDPDSA-20. 

 
“CUADRO DE SEGUIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE MANUALES” 

 
 
 

1.- NO. UNIDAD.- El número de Unidad de ubicación en el Hospital asignado al área médica o 
administrativa. 
 
 
2.- SERVICIO / UNIDAD.- Nombre del Servicio médico o Unidad administrativa. 
 
 
3.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. SEGUIMIENTO / FECHA.- Se describirá el seguimiento en que 
se encuentra el manual de procedimientos como puede ser: concluido, pendiente, autorizado y no 
aplica, así como la fecha en que se da ese seguimiento; especificando el día mes y año (con número). 
 
 
4.- MANUAL DE ORGANIZACIÓN. SEGUIMIENTO / FECHA.- Igual que el punto anterior, solo que se 
refiere a la actualización del manual de organización. 
 
 
5.- HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO.- Se refiere a la integración de las áreas asignadas en forma 
directa a este Hospital, que no se encuentran asignadas a las Direcciones Generales Adjuntas, Médica 
o de Administración y Finanzas. 
 
 
6.- DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA MÉDICA.- Áreas médicas adscritas a esta Dirección, conforme a 
su Estructura Orgánica autorizada. 
 
 
7.- DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANAZAS.- Áreas administrativas 
adscritas a esta Dirección, conforme a su estructura orgánica autorizada. 
 
 
8.- FECHA.- Se integrará la fecha en que se actualiza el formato (día/mes/año). 
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94. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SUS TENDENCIAS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos y seguimiento a las tendencias tecnológicas de infraestructura, en apego a las 
disposiciones legales en la materia y, en su caso, incluirlas en el Programa de Tecnología del Hospital, para su 
aplicación oportuna conforme a los requerimientos de esta Institución. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Subdirección de Sistemas Administrativos da seguimiento al desarrollo tecnológico y sus 
tendencias aplicables a las Áreas del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Titular de la Subdirección de Sistemas Administrativos será responsable de designar al personal de ésta 
área que integrará el Grupo de Trabajo de Arquitectura Tecnológica (GTAT). 
 
3.2 Los integrantes del GTAT de la Subdirección de Sistemas Administrativos deberán de participar en los foros y 
grupos de especialistas que se establezcan, así como consultar, de ser posible, con especialistas externos el 
entendimiento de las oportunidades y beneficios derivados de las nuevas tecnologías. 
 
3.3 El personal designado por  la Subdirección de Sistemas Administrativos deberá evaluar anualmente la posible 
contribución de tecnologías emergentes, al logro de los objetivos estratégicos de la Institución relacionados con 
las TIC y presentarlos al Grupo de Trabajo para la Dirección de TICs. 
 
3.4 El personal designado por la Subdirección de Sistemas Administrativos deberá de dar seguimiento a las 
reformas de las disposiciones y normas relativas a los componentes tecnológicos de la arquitectura tecnológica en 
operación y, en su caso, analizar el impacto en el Programa de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(PETIC), para prever los cambios pertinentes. 
 
3.5 Toda la información electrónica generada deberá respaldarse de manera periódica, respaldo diario que se 
genera de la información de las bases de datos; respaldo trimestral de los códigos fuentes de los sistemas que 
están en operación en la Institución y de forma semestral un respaldo completo para medio externo, fuera de las 
Instalaciones del Hospital. 
 
3.6 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de Sistemas 
Administrativos. 
(Jefes de los 
Departamentos de 
Soporte Técnico y Redes 
y de Análisis y Desarrollo 
de Sistemas) 

1 Recibe invitaciones en forma verbal o escrita para 
eventos de difusión de normatividad asociada a 
las TICs así como de la industria de TIC para la 
presentación de nuevos productos de TIC, e 
informa a la Subdirección de Sistemas 
Administrativos. 
 

 Invitación  

Subdirector de Sistemas 
Administrativos. 

2 Designa a un integrante de la Subdirección para 
asistir al evento de presentación de nuevos 
productos de TIC o de normatividad asociada a 
TICs y solicita que se realice una nota informativa 
de dicho evento. 
 

 

Subdirector de Sistemas 
Administrativos. 
(Jefes de los 
Departamentos de 
Soporte Técnico y Redes 
y de Análisis y Desarrollo 
de Sistemas) 

3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 

Asiste al evento de presentación de nuevos 
productos de TIC o de normatividad asociada a 
TICs el responsable designado y elabora la nota 
informativa. 
 
Acude a una reunión anual para presentar las 
tendencias tecnológicas del año; el personal de 
esta Subdirección.  
 
Entrega la Nota informativa así como la 
documentación obtenida (en caso de que fuese 
distribuida en el evento). 
 

 Nota. 
 Documentación 

Subdirector de Sistemas 
Administrativos. 

6 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 
 
 

10 

Convoca a reunión al Personal de la Subdirección 
de Sistemas Administrativos. 
 
Analiza las notas informativas y/o la 
documentación recibida y determina su empleo 
como directriz tecnológica. 
 
¿Es correcta la documentación tecnológica? 
 
No: Archiva como tendencia tecnológica y termina 
el procedimiento. 
 
Si: Utiliza la información como directriz 
tecnológica. 
 
Registra en el programa de tecnologías y actualiza 
los requerimientos tecnológicos. 
 
 
TERMINA. 

 Nota. 
 Documentación. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTACIÓN

NOTA

DOCUMENTACIÓN

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS
SUBDIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

(JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE SOPORTE TÉCNICO Y REDES Y DE ANÁLISIS Y
DESARROLLO DE SISTEMAS)

INVITACIÓN

INICIO

RECIBE INVITACIONES PARA EVENTOS
DE DIFUSIÓN DE NORMATIVIDAD DE TIC.

¿ES CORRECTA LA
DOCUMENTACIÓN?

NO

SI

1

3

TERMINA

TERMINA

8

9

2

4

DOCUMENTACIÓN

GUARDA COMO
TENDENCIA

TECNOLOGÍCA

10

DOCUMENTACIÓN

DESIGNA A UN INTEGRANTE PARA
ASISTIR A EVENTO DE TIC

REGISTRA EN EL PROGRAMA Y
ACTUALIZA REQUERIMIENTOS

NOTA
INFORMATIVA

ASISTE A EVENTO Y ELABORA NOTA
INFORMATIVA.

ACUDE A LA REUNIÓN PARA PRESENTAR
LAS TENDENCIAS TECNOLÓGICAS

NOTA
INFORMATIVA

ENTREGA DOCUMENTACIÓN Y NOTA
INFORMATIVA.

5

CONVOCA A REUNIÓN AL PERSONAL DE
LA SUBIDIRECCIÓN

6

ANALIZA NOTAS INFORMATIVAS Y
DOCUMENTACIÓN Y DETERMINA

7

UTILIZA LA INFORMACIÓN COMO
DIRECTRIZ

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

94. Procedimiento para el seguimiento al desarrollo tecnológico y sus 
tendencias. Hoja: 5 de 7 

 

 

6. DOCUMENTOS DE  REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma  5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.4 Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la 
Estrategia Digital Nacional, en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones y en la seguridad de la información, así como establecer el Manual 
Administrativo de la Aplicación General en dichas materias. D.O.F. 8-V-2014. 
Última Reforma 04-II-2016. 

No Aplica. 

6.5 Manual administrativo de aplicación general en las materias de tecnologías de 
la información y comunicaciones y de seguridad de la información (MAAGTICSI). No Aplica. 

6.6 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.7 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Nota Informativa. 5 años. Subdirección de Sistemas 
Administrativos. No Aplica. 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1. GTAT: Grupo de Trabajo de Arquitectura Tecnológica del Proceso de Determinación de la Dirección 
Tecnológica del MAAGTICSI, integrado por personal de la Subdirección de Sistemas Administrativos. 
 
8.2 MAAGTICSI: Manual administrativo de aplicación general en las materias de tecnologías de la información y 
comunicaciones y de seguridad de la información. 
 
8.3 TIC: Tecnología de la Información y Comunicaciones. 
 
8.4 UTIC: Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en las Instituciones. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia y se agregó anexo. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Nota informativa. 
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10.1 Nota informativa. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar las acciones necesarias para garantizar la publicación de la información Institucional de forma 
homogénea a la imagen corporativa del Hospital, así como, mantener dichas publicaciones actualizadas de 
acuerdo a las solicitudes de las distintas áreas. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Sistemas Administrativos, recibe de las áreas del Hospital la petición de 
publicación de información para los portales web interno y externo, la Coordinación de Tecnologías a Distancia 
revisa la información recibida y la publica en los apartados correspondientes del portal. 
 
2.2 A nivel externo: Los usuarios y Dependencias que consultan la página web del Hospital. 
 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Todas las áreas médicas y administrativas del Hospital, deberán enviar la información de forma electrónica a 
publicar a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos  o a la Subdirección de Sistemas 
Administrativos. 
 
3.2 La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos a través de la Subdirección de Sistemas 
Administrativos será la encargada de analizar y evaluar la información recibida para la publicación en la página de 
Internet o en la Intranet (Áreas Administrativas). 
 
3.3 La Dirección General Adjunta Médica será la responsable de evaluar, analizar y actualizar la información de 
los diferentes Servicios médicos. 
 
3.4 La información recibida para publicación en la página de Internet o intranet respetará los derechos de autor, 
independientemente que ésta se obtenga de medios internos o externos, y será responsabilidad de cada área la 
publicación de contenidos. 
 
3.5 La Subdirección de Sistemas Administrativos recibirá las solicitudes de publicación de información y será la 
responsable de priorizar las publicaciones de acuerdo a las necesidades del Hospital. 
 
3.6 La Subdirección de Sistemas Administrativos a través de la Coordinación de Tecnologías a Distancia será la 
encargada de estandarizar los estilos y diseños para la publicación de la información en el Internet y la Intranet de 
esta Institución. 
 
3.7 Toda la información electrónica generada deberá respaldarse de manera periódica, respaldo diario que se 
genera de la información de las bases de datos, respaldo trimestral de los códigos fuentes de los sistemas que 
están en operación y de forma semestral un respaldo completo para medio externo, fuera de las Instalaciones del 
Hospital. 
 
3.8 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Sistemas 
Administrativos. 

1 Recibe oficio y/o formato F3 PDPDSA-07 Solicitud 
para Publicación en la Página de Internet u oficio de 
las diferentes áreas donde se solicita la publicación 
de información, lo registra en la libreta de 
correspondencia y turna a la Coordinación de 
Tecnologías a Distancia. 
 

 Oficio. 
 F3 PDPDSA-07. 
 Libreta. 

Subdirector de 
Sistemas 
Administrativos. 
(Coordinador de 
Tecnologías a 
Distancia.) 

2 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
7 

Recibe oficio, revisa y analiza que la información esté 
en forma electrónica. 
 
¿Está completa y correcta la información?. 
 
No: Solicita información complementaria a las áreas 
correspondientes y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Convierte la información a los formatos 
establecidos en el estilo de la página Web del 
Hospital (HTML o PDF). 
 
Integra la información del oficio o formato F3 
PDPDSA-07 Solicitud para Publicación en la Página 
de Internet en el servidor Web de la Secretaría de 
Salud o en el servidor interno de la Institución. 
 
Requisita el formato F3 PDPDSA-07 Solicitud para 
Publicación en la Página de Internet y/o prepara oficio 
con la respuesta de publicación al Área Solicitante 
firmado por la Subdirección de Sistemas 
Administrativos. 
 
Recibe acuses de oficios y copia de formato  
F3 PDPDSA-07 Solicitud para Publicación en la 
Página de Internet y archiva. 
 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 F3 PDPDSA-07. 
 Acuses. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

F3 PDPDSA-07

F3 PDPDSA-07

F3 PDPDSA-07

ACUSES

LIBRETA

F3 PDPDSA-07

OFICIO

INICIO

RECIBE SOLICITUD PARA
PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE

INTERNET Y TURNA

¿ESTÁ COMPLETA
Y CORRECTA?

NO

SI

1

2

3

4

5

6

7

A

SOLICITA
INFORMACIÓN

COMPLEMENTARIA

OFICIO

REQUISITA  RESPUESTA DE
PUBLICACIÓN AL ÁREA

SOLICITANTE.

OFICIO

RECIBE OFICIO, REVISA Y ANALIZA
INFORMACIÓN

A

OFICIO

INTEGRA INFORMACIÓN EN EL
SERVIDOR WEB.

CONVIERTE LA INFORMACIÓN A LOS
FORMATOS ESTABLECIDOS.

RECIBE ACUSES DE OFICIOS Y
COPIA DE FORMATO

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS.
SUBDIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS.
(COORDINADOR DE TECNOLOGÍAS A DISTANCIA)

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital  en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica. 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica. 

6.5 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.6 Normatividad Técnica en Tecnología de la Información. No Aplica. 
6.7 Manual administrativo de aplicación general en las materias de tecnologías de la 
información y comunicaciones y de seguridad de la información (MAAGTICSI). No Aplica. 

6.8 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Libreta. 5 años. 
Subdirección de Sistemas 

Administrativos. No Aplica. 

7.2 Oficios. 5 años. Subdirección de Sistemas 
Administrativos. No Aplica. 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO   
 
8.1 Internet: Internet se define generalmente como la red de redes mundial. Las redes que son parte de esta red 
se pueden comunicar entre sí a través de un protocolo denominado, TCP/IP (Transmission Control Protocol/ 
Internet Protocol). 
 
8.2 Mesa de Servicios: Punto de un contacto único coordinado por la Oficialía de Partes de la Subdirección de 
Sistemas Administrativas, en el cual se reciben las solicitudes de servicios de los usuarios de TIC. 
 
8.3 Página Web: Una de las páginas que componen un sitio de la Web. Un sitio Web agrupa un conjunto de 
páginas afines. A la página de inicio se la llama "home page". 
 
8.4 Portal Web: Portal es un término, sinónimo de puente, para referirse a un Sitio Web que sirve o pretende 
servir como un sitio principal de partida para las personas que se conectan al World Wide Web. Son sitios que los 
usuarios tienden a visitar como sitios ancla. Los portales tienen gran reconocimiento en Internet por el poder de 
influencia que tienen sobre grandes comunidades. 
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8.5 Repositorio: Espacio en medio magnético donde se almacena y mantiene la información digital, 
habitualmente bases de datos o archivos informáticos. 
 
8.6 TIC: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Se modificó el Propósito, el Alcance, las 
Políticas 3.1, 3.5 y se agregó la 3.8. Se 
modificaron las actividades 1, 2, y 3.  Se 
Eliminaron las actividades 7 a 10, se eliminó el 
formato F2 PDPDSA07 y se  actualizaron los 
documentos de referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia. 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 F3 PDPDSA-07 Solicitud para Publicación en la Página de Internet.  
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10.1 F3 PDPDSA-07.- Solicitud para publicación en la página de Internet. 
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96. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO, ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE INCIDENTES 
RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD DEL PACIENTE 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Mejorar el conocimiento en relación a la Seguridad del Paciente a través de la promoción y difusión del 
programa interno de registro, análisis y seguimiento de Incidentes Relacionados con la Seguridad del Paciente 
(IRSP) basado en los reportes de las diferentes Unidades y/o Servicios; e identificación de áreas de oportunidad 
dentro del Hospital, para orientar, mejorar los procesos, prevenir la ocurrencia de incidentes y elevar el nivel de 
calidad y seguridad de la atención médica.  
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección General Adjunta Médica, Direcciones Quirúrgica, Médica, de Apoyo al Diagnóstico 
y Tratamiento aprueban la aplicación del procedimiento, la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica 
supervisa la aplicación correcta del procedimiento, el Departamento de Evaluación de Calidad de la Atención 
Médica coordina y difunde la aplicación del procedimiento y los Servicios y Unidades aplican el procedimiento. 
 
2.2 A nivel externo: No aplica este Procedimiento. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Los Servicios y Unidades son responsables de informar a la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención 
Médica sobre los eventos adversos que ocurran en sus áreas, usando el Formato de “Notificación de Incidentes 
Relacionados con la Seguridad del Paciente”. El resumen clínico del paciente a quien le ocurrió el IRSP debe 
tener como mínimo: padecimiento actual, diagnóstico, tratamiento, evolución, pronóstico, estudios de laboratorio y 
gabinete, de acuerdo a la NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico. 
 
3.2 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica tiene el compromiso de comunicar a la Dirección 
General Adjunta Médica los eventos adversos ocurridos. 
 
3.3 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica, es responsable de establecer las acciones a seguir, 
iniciar el proceso de investigación, determinar si el incidente es o no un evento adverso y categorizarlo de acuerdo 
a los niveles de gravedad establecidos en las definiciones técnicas y operacionales, utilizando el formato de hoja 
de análisis,  así como registrar toda la información correspondiente en la base de datos, y proponer en conjunto 
con la Dirección General Adjunta Médica las acciones de mejora en un plazo no mayor de 30 días hábiles a partir 
de la fecha de su recepción en la UCYSAM. En el caso de un Evento Centinela esto deberá ocurrir en los primeros 
7 días hábiles.  
 
3.4 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica en caso de ser necesario solicitará a las áreas 
involucradas la información requerida o convocará a una reunión para llevar a cabo el análisis causa raíz cuando 
los Eventos Adversos sean clasificados como Centinela, bajo el formato de diagrama de Ishikawa, así como 
acordar las acciones de mejora propuestas en conjunto con las autoridades y personal involucrado con el 
incidente para evitar que dicho evento ocurra nuevamente y verificar que se realicen en tiempo y forma. 
 
3.5 El titular de la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica, deberá enviar por medio de oficio el 
expediente del IRSP a la Dirección de área correspondiente para su conocimiento, comentarios y visto bueno, 
respecto a los resultados de la investigación realizada y la categorización hecha por la UCYSAM. 
 
3.6 Las Direcciones Médica, Quirúrgica o de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento tienen la obligación de revisar la 
información recabada por la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica durante este proceso, con la 
intención de determinar si las acciones de mejora propuestas son las adecuadas para evitar que ocurra 
nuevamente y devolver el expediente con sus comentarios y visto bueno a la UCYSAM en un plazo no mayor a 5 
días hábiles.  
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3.7 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica enviará oficio de agradecimiento por la notificación 
de dicho incidente, dirigido al Jefe de Servicio que notificó y/o en caso de ser necesario al Jefe de Servicio 
Responsable del paciente, acompañado de las propuestas de acciones de mejora que deberá implementar, 
firmado por el Director General Adjunto Médico.  
 
3.8 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica es responsable de resguardar todos los expedientes 
de Incidentes relacionados con la seguridad del paciente registrados por cinco años. Posterior a esto se procederá 
a la baja documental de acuerdo al Procedimiento N°14. “Procedimiento para archivo de concentración” del 
Manual de Procedimientos del Departamento de Servicios Generales. 
 
3.9 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica es responsable de entregar el informe de manera 
trimestral a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, para su Integración al Informe a 
la H. Junta de Gobierno. 
 
3.10 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Jefe (a) de Servicio, 
Jefe de unidad o 
Encargado en 
Turno. (Personal 
que identifica el 
incidente). 
 

1 Llena el Formato de Notificación de Incidentes 
Relacionados con la Seguridad del Paciente (IRSP) y 
envía a la Unidad de Calidad y Seguridad en la 
Atención Médica incluyendo el resumen clínico. 

 Formato de 
Notificación de IRSP 
 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica. 
 
 
 

2 Recibe el Formato de Notificación de Incidentes 
Relacionados con la Seguridad del Paciente, sella de 
recibido (Acusado) y lo turna al Departamento de 
Evaluación de la Calidad de la Atención Médica. 
 

 Formato de 
Notificación de IRSP 

Jefe (a) del 
Departamento de 
Evaluación de 
Calidad de la 
Atención Médica  

3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

Recibe el Formato de Notificación de Incidentes 
Relacionados con la Seguridad del Paciente, lo 
registra en la Bitácora de Control de Incidentes 
Relacionados con la Seguridad del Paciente y le 
asigna un número de folio al expediente de 
investigación del Incidente. 
 
 
Registra en la Base de Datos la información contenida 
en el formato de Notificación de IRSP para su 
seguimiento y abre un expediente de investigación 
(En el que se integran los documentos subsecuentes) 
asignándole el folio del Formato de investigación e 
integra el Formato de Notificación de Incidentes 
Relacionados con la Seguridad del Paciente. 
 
 
Analiza la información capturada y realiza la 
investigación conducente en el área clínica, mediante 
entrevista con el personal involucrado y de ser 
posible, con el paciente o el familiar de éste, revisa 
evidencia documental en el expediente clínico y en 
caso necesario, recaba evidencia fotográfica del área, 
salvaguardando la privacidad de los pacientes y con 
previo consentimiento de la autoridad del Servicio 
correspondiente; adjunta la documentación al 
expediente de IRSP y llena las partes 
correspondientes de la Hoja de análisis de IRSP.  
 
 
 
 
 

 Bitácora de 
Control de 
Incidentes  
 Formato de 
Notificación de 
Incidentes. 
 Base de Datos 
 Expediente de 
IRSP. 
 Hoja de Análisis 
del Incidente. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Jefe del 
Departamento de 
Evaluación de 
Calidad de la 
Atención Médica  

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
9 
 
 

Con la información obtenida clasifica el tipo de 
incidente y de acuerdo a las definiciones técnicas u 
operacionales establece el grado de daño: Cuasifalla, 
Sin daño, Daño bajo, Daño Moderado, Daño Grave y 
Muerte o Centinela y valora el nivel de gravedad. 
 
 
¿Es un evento leve o cuasifalla? 
 
No: Es evento grave o centinela; informa al Titular de 
la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención 
Médica para que este convoque mediante oficio al 
Jefe de Servicio y al personal relacionado con el 
IRSP, para realizar el análisis causa raíz, en un plazo 
no mayor a 7 días a partir de recibido el formato de 
notificación de IRSP y regresa a la actividad 5. 
 
Si: Llena la hoja de análisis de IRSP y entrega el 
expediente de investigación al Jefe del Departamento 
de Evaluación de Calidad de la Atención Médica y al 
Titular de la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica, para su revisión y Vo. Bo. 
 
Anexa al Expediente de IRSP el diagrama de 
centinela Ishikawa y la minuta de acuerdos firmada 
por los Jefes de Servicio. 
 
 
 

 Hoja de Análisis 
del Incidente. 
 Definiciones 
técnicas y 
operacionales 
 Lista de 
asistencia. 
 Diagrama de 
Ishikawa. 
 Minuta de 
acuerdos  
 Expediente de 
Investigación 
 
 
 
 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica.  

10 Envía oficio al Director de especialidad 
correspondiente, para solicitar su revisión y Vo. Bo, 
adjuntando el expediente de investigación del IRSP. 
 
 
 
 
 

 Oficio 
 Expediente de 
Investigación 

Directores Médico, 
Quirúrgico y de 
Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

11 
 
 
 
 
 
 

 

Reciben el oficio en el que se le solicita su Vo.Bo. así 
como el expediente de IRSP y revisa el dictamen 
hecho en la hoja de análisis incluida en el expediente 
de investigación. 
 
¿Están de acuerdo con el dictamen, la evidencia de la 
investigación y las acciones de mejora? 
 
 
 
 

 Oficio 
 Expediente de 
investigación 
 Oficio  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
 12 

 
 
 

13 

No: Envía oficio con observaciones en cuanto a la 
evidencia de la investigación realizada o el dictamen y 
regresa a la actividad 10. 
 
Si: Envía oficio al titular de la UCYSAM ratificando y 
aprobando el dictamen e informando que puede 
continuar con el procedimiento. 
 

 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica. 
 
 

14 
 
 
 
 

 

Recibe oficio de respuesta por parte de la Dirección 
de área correspondiente, así como el expediente de 
investigación de IRSP y lo turna al Departamento de 
Evaluación de Calidad de la Atención Médica. 
 
 

 Oficio 
 Bitácora de 
control de IRSP. 
 Expediente de 
investigación 
 

Jefe (a) del 
Departamento de 
Evaluación de 
Calidad de la 
Atención Médica.  

15 
 
 
 
 

16 
 
 
 

17 

Recibe oficio y expediente, registra las fechas de 
recepción en la Bitácora de control de IRSP y valora  
 
¿Se ratificó el dictamen del IRSP?  
 
No: Realiza las modificaciones solicitadas por la 
Dirección y actualiza la base de datos de Excel y 
regresa a la actividad 11. 
 
Sí: Realiza oficio dirigido al Jefe de Servicio e 
involucrados con la sugerencia de acciones de 
mejora, y en caso de que no haya sido el Jefe de 
Servicio el que reportó, se realiza un oficio de 
agradecimiento a quien lo haya realizado. Este oficio 
es con la firma de la Dirección General Adjunta 
Médica. 
 
 

 Expediente de 
investigación  
 Oficio  
 

Jefe (a) de Servicio 
correspondiente 

18 Recibe oficio, realiza acciones de mejora sugeridas 
por la Dirección General Adjunta Médica y la Unidad 
de Calidad y Seguridad de la Atención Médica y envía 
con oficio evidencia de la implementación de éstas en 
un plazo no mayor a 30 días. 
 
 
 

 Oficio  
 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica. 
 
 
 
 

19 Recibe, valida y turna al Jefe de Departamento de 
Evaluación de Calidad de la Atención Médica la 
evidencia de las acciones de mejora sugeridas. 
 

 Oficio  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Jefe (a) del 
Departamento de 
Evaluación de 
Calidad de la 
Atención Médica.  
 

20 
 
 
 
 

21 
 
 
 
 

22 
 
 
 

23 

 Recibe y verifica la evidencia de las acciones de 
mejora sugeridas enviadas por el Jefe de Servicio. 
 
¿Cumplió con las acciones de mejora? 
 
No: Hace una visita al Servicio para acordar una 
nueva fecha de cumplimiento en la minuta de 
verificación. Anexa la información al expediente del 
IRSP y regresa a la actividad 18. 
 
Sí: Anexa la información al expediente del IRSP y 
registra el cierre del expediente en la Base de Datos 
de Excel. 
 
Verifica la integración del expediente de IRSP y firma 
de Vo.Bo. la contraportada del expediente para 
considerarlo “Expediente Cerrado”. 

 Oficio  
 Expediente de 
investigación  
 Minuta de 
verificación 
 Expediente de 
investigación  
 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica. 
 
 

24 Verifica la integración del expediente de IRSP y firma 
de Vo.Bo. la contraportada del expediente 
ratificándolo como “Expediente Cerrado”. 
 
 

 Expediente de 
investigación  
 

Jefe (a) del 
Departamento de 
Evaluación de 
Calidad de la 
Atención Médica. 
 
 

25 Integra los informes trimestrales, con base en la 
información capturada en la Base de datos de Excel. 

 Base de Datos  
 Informes 
 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica. 

26 
 
 
 

Verifica la información de los informes trimestrales y 
valida la información para su integración al informe de 
la UCYSAM. 

 Informe  

Jefe del 
Departamento de 
Evaluación de 
Calidad de la 
Atención Médica. 
 
 
 

27 Elabora el boletín estadístico de IRSP cada semestre, 
con base en la información capturada en la Base de 
datos de Excel.- 

 Base de Datos  
 Boletín 
estadístico  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica. 
 

28 Verifica y valida la información del boletín estadístico 
de IRSP para su envío con oficio a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos y 
su difusión. 
 
 
 
 
 
TERMINA 

 Oficio 
 Boletín 
estadístico 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

HOJA DE
ANALISIS DEL
INCIDENTE

EXPEDIENTE
DE IRSP

BITÁCORA DE
CONTROL DE
INCIDENTES

DIRECTORES MEDICO, QUIRURGICO Y
DE APOYO AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

JEFE(A) DE SERVICIO, JEFE DE UNIDAD
O ENCARGADO EN TURNO (PERSONAL

QUE IDENTIFICA EL INCIDENTE)

FORMATO DE
NOTIFICACIÓN
DE IRSP

LLENA EL FORMATO DE NOTIFICACIÓN
DE INCIDENTES Y ENVÍA

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE CALIDAD DE LA

ATENCIÓN MÉDICA

INICIO

1/2

1

2

3

4

FORMATO DE
NOTIFICACIÓN
DE IRSP

RECIBE NOTIFICACIÓN, SELLA DE
RECIBIDO Y LO TURNA

FORMATO DE
NOTIFICACIÓN
DE IRSP

RECIBE NOTIFICACIÓN,  LO REGISTRA
EN BITÁCORA Y ASIGNA NÚMERO

BASE DE
DATOS

FORMATO DE
NOTIFICACIÓN
DE IRSP

REGISTRA LA NOTIFICACIÓN DEL
INCIDENTE Y ABRE EXPEDIENTE

EXPEDIENTE
DE IRSP

5

BASE DE
DATOS

FORMATO DE
NOTIFICACIÓN
DE IRSP

ANALIZA INFORMACIÓN CAPTURADA,
REALIZA INVESTIGACIÓN Y LLENA

HOJA DE ANALISIS
A
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EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

.

LISTA
ASISTENCIA

DEFINICIONES
TÉCNICAS

H. ANALISIS
INCIDENTE

DEFINICIONES
TÉCNICAS Y
OPERACIONES

DIRECTORES MEDICO, QUIRURGICO Y
DE APOYO AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

JEFE(A) DE SERVICIO, JEFE DE UNIDAD
O ENCARGADO EN TURNO (PERSONAL

QUE IDENTIFICA EL INCIDENTE)

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE CALIDAD DE LA

ATENCIÓN MÉDICA

2/3

6

HOJA DE
ANALISIS DEL
INCIDENTE

CLASIFICA EL TIPO DE INCIDENTE Y
VALORA EL NIVEL DE GRAVEDAD

A

¿ES EVENTO LEVE
O CUASIFALLA?

1

NO

SI 8

ES EVENTO
GRAVE

7

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

HOJA DE
ANALISIS

LLENA HOJA DE ANALISIS Y ENTREGA
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN

9

MINUTA DE
ACUERDOS

DIAGRAMA DE
ISHIKAWA

ANEXA DIAGRAMA DE CENTINELA AL
EXPEDIENTE Y MINUTA DE ACUERDOS

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

10

OFICIO

ENVÍA OFICIO PARA SOLICITAR SU
REVISIÓN DEL IRSP

B
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EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

BITÁCORA DE
CONTROL
DE IRSP

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

OFICIO

DIRECTORES MEDICO, QUIRURGICO Y
DE APOYO AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

JEFE(A) DE SERVICIO, JEFE DE UNIDAD
O ENCARGADO EN TURNO (PERSONAL

QUE IDENTIFICA EL INCIDENTE)

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE CALIDAD DE LA

ATENCIÓN MÉDICA

3/4

B

¿ESTAN DE
ACUERDO CON
EL DICTAMEN?

2

NO

SI 13

ENVIA CON
OBSERVA-

CIONES

12

OFICIO

ENVÍA OFICIO APROBANDO DICTAMEN
PARA CONTINUAR PROCEDIMIENTO

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

11

OFICIO

RECIBEN OFICIO Y EXPEDIENTE DE
IRSP Y REVISAN DICTAMEN

OFICIO

RECIBE RESPUESTA Y EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

14

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

OFICIO

RECIBE OFICIO Y EXPEDIENTE,
REGISTRA FECHAS Y VALORA

15

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

C

¿SE RATIFICÓ
EL DICTAMEN?

NO

SI 17

REALIZA
MODIFICA-

CIONES

16

OFICIO

REALIZA OFICIO CON SUGERENCIAS
DE ACCIONES DE MEJORA O

AGRADECIMIENTO

C
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EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

MINUTA DE
VERIFICACIÓN

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

DIRECTORES MEDICO, QUIRURGICO Y
DE APOYO AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

JEFE(A) DE SERVICIO, JEFE DE UNIDAD
O ENCARGADO EN TURNO (PERSONAL

QUE IDENTIFICA EL INCIDENTE)

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE CALIDAD DE LA

ATENCIÓN MÉDICA

4/5

D

¿CUMPLIÓ CON
LAS ACCIONES
DE MEJORA?

3

NO

SI 22

ACUERDA
NUEVA

FECHA DE
CUMPLIMIENTO

21

OFICIO

ANEXA INFORMACIÓN AL EXPEDIENTE
Y REGISTRA EL CIERRE

OFICIO

RECIBE, VALIDA Y TURNA LA
EVIDENCIA DE LAS ACCIONES DE

MEJORA SUGERIDAS

19

18

OFICIO

RECIBE OFICIO, REALIZA ACCIONES
DE MEJORA Y ENVÍA CON EVIDENCIAS

D

OFICIO

RECIBE Y VERIFICA LA EVIDENCIA DE
LAS ACCIONES DE MEJORA

20

VERIFICA LA INTEGRACIÓN DEL
EXPEDIENTE Y FIRMA DE Vo. Bo. PARA

CONSIDERARLO "EXPEDIENTE
CERRADO"

23

EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN

VERIFICA LA INTEGRACIÓN DEL
EXPEDIENTE Y FIRMA DE Vo. Bo.
RATIFICANDOLO "EXPEDIENTE

CERRADO"

24
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BOLETÍN
ESTADÍSTICO

INFORMES

DIRECTORES MEDICO, QUIRURGICO Y
DE APOYO AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

JEFE(A) DE SERVICIO, JEFE DE UNIDAD
O ENCARGADO EN TURNO (PERSONAL

QUE IDENTIFICA EL INCIDENTE)

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE CALIDAD DE LA

ATENCIÓN MÉDICA

4

INFORMES

25

BASE DE
DATOS

INTEGRA INFORMES TRIMESTRALES
CON LA INFORMACIÓN CAPTURADA EN

LA BASE DE DATOS

VERIFICA LOS INFORMES Y VALIDA LA
INFORMACIÓN PARA INTEGRARLOS

26

BOLETÍN
ESTADÍSTICO

27

BASE DE
DATOS

ELABORA BOLETIN ESTADÍSTICO DE
CADA SEMESTRE CAPTURADA

OFICIO

VERIFICA Y VALIDA LA INFORMACIÓN
PARA SU ENVÍO Y SU DIFUSIÓN

28

INICIO
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado 
por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-
III-2015. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica 

6.6 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de Notificación Incidentes 
relacionados con la Seguridad del Paciente. 5 años 

Unidad de Calidad y 
Seguridad de la 

Atención Médica. 
No Aplica. 

7.2 Base de datos en Excel  de Control de 
Incidentes relacionados con la Seguridad del 
Paciente. 

5 años 
Unidad de Calidad y 

Seguridad de la 
Atención Médica. 

No Aplica. 

7.3 Expediente de Investigación de IRSP 5 años 
Unidad de Calidad y 

Seguridad de la 
Atención Médica. 

No Aplica. 

7.4 Hoja de análisis (Dictamen) 5 años 
Unidad de Calidad y 

Seguridad de la 
Atención Médica. 

No Aplica. 

7.5 Oficios en que se solicita Vo. Bo. a la 
Dirección de área correspondiente. 5 años 

Unidad de Calidad y 
Seguridad de la 

Atención Médica. 
No Aplica. 

7.6 Oficio de respuesta a Vo. Bo. de la 
Dirección de área correspondiente. 5 años 

Unidad de Calidad y 
Seguridad de la 

Atención Médica. 
No Aplica. 

7.7 Oficio de agradecimiento y acciones de 
mejora de la Dirección General Adjunta 
Médica 

5 años 
Unidad de Calidad y 

Seguridad de la 
Atención Médica. 

No Aplica. 

7.8 Minuta de verificación del Seguimiento de 
acciones de mejora.  5 años 

Unidad de Calidad y 
Seguridad de la 

Atención Médica. 
No Aplica. 

7.9 Bitácora de control de IRSP. 5 años 
Unidad de Calidad y 

Seguridad de la 
Atención Médica. 

No Aplica. 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Dirección de área: Organismo dependiente de la Dirección General Adjunta Médica la cual se encuentra a 
cargo de diferentes servicios y unidades; el cual se divide en Dirección Médica, Dirección Quirúrgica y Dirección 
de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento. 
 
8.2 Evento Adverso: Incidente desfavorable, percance terapéutico, lesión iatrogénica u otro suceso infortunado 
que ocurre en asociación directa con la prestación de atención médica. 
 
8.3 Formato: Documento específico en el que se concentran datos cuantitativos y/o cualitativos; que ilustra acerca 
de algún hecho que se realiza de manera periódica o incidental. 
 
8.4 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O. D. 
 
8.5 Incidente: Evento o circunstancia relacionada con la seguridad del paciente, que podría haber ocasionado u 
ocasionó un daño innecesario a un paciente. 
 
8.6 Información: Elemento de control que sirve para cerrar un ciclo, en el que se conjugan el método estadístico y 
la comparación de los resultados obtenidos con las actividades programadas. 
 
8.7 Informe: Instrumento administrativo que genera datos cuantitativos y/o cualitativos y que sirve para la toma de 
decisiones, así como para futuras programaciones. 
 
8.8 Servicios de Atención Médica: El conjunto de recursos que interviene sistemáticamente para la prevención y 
curación de las enfermedades que afectan a los individuos, así como de la rehabilitación de los mismos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Cambio de nombre del Procedimiento; decía: 
Procedimiento para el registro, análisis y seguimiento 
de eventos adversos por parte de la Unidad de Calidad 
y Seguridad de la Atención Médica. 

2 Abril 2018 Se readecuó el procedimiento y se actualizaron los 
documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de Notificación de Incidentes relacionados con la Seguridad del Paciente. 
10.2 Instructivo de llenado del Formato de Notificación de Incidentes relacionados con la Seguridad del 
Paciente. 
10.3 Definiciones técnicas. 
10.4 Definiciones operacionales. 
10.5 Variables incluidas en la Base de datos en Excel de Control de Incidentes relacionados con la Seguridad 
del Paciente. 
10.6 Hoja de análisis (Dictamen) e Instructivo de llenado. 
10.7 Oficio de solicitud de Vo. Bo. a la Dirección de área correspondiente e instructivo de llenado. 
10.8 Oficio de agradecimiento y acciones de mejora de la Dirección General Adjunta Médica e instructivo de 
llenado. 
10.9 Minuta de verificación del Seguimiento de acciones de mejora. 
10.10 Bitácora de control de IRSP. 
10.11 Diagrama de Ishikawa e  Instructivo de llenado 
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10.1 Formato de Notificación de Incidentes relacionados con la Seguridad del Paciente 
 
 

 
 

             ¿Ocurrió daño al paciente? 
 
 
 
 
 

 

Fecha de Notificación: _________________ 

Fecha del incidente: ___________________ 

Hora en que ocurrió: __________ 

Turno: _____________________ Casi No Si 

¿Servicio donde ocurrió? _____________________________ 

Servicio responsable del paciente: _____________________ 

¿Quién notifica?: ___________________________________ 

Cargo: ___________________________________________ 

Describa brevemente qué ocurrió: 

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________ 

Paciente: _________________________________________ 

E.C.U.:________________    Sexo: Masc. _____ Fem. _____ 

Edad: _________________          Cama: ________________ 

Diagnóstico de ingreso: 

_________________________________________________ 

Probables causas: 

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________ 

Acciones de limitación del daño: 

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________

_________________________________________________ 

Especifique el tipo de incidente. Puede marcar uno o varios: 

____ Administrativo 

____Procedimiento clínico quirúrgico 

____ Infección asociada a la atención 

____ Medicación / Líquidos intravenosos 

____ Sangre / Productos sanguíneos 

____ Nutrición 

____ Oxígeno / Gases / Vapores 

____ Dispositivos / Equipos médicos 

____ Comportamiento o mal trato del personal 

____ Acciones de los pacientes 

____ Infraestructura instalaciones 

____ Gestión de la organización 

¿El daño es prevenible?:        Si ____        No ____ 

Autoridad enterada. 

Nombre: __________________________________________ 

 

Firma: ____________________________________________ 

Plazo para el cumplimiento de acciones de mejora y 

responsables: 

_________________________________________________

_________________________________________________

________________________________________________ 

Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica 
Sello de Recibido: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No de Folio: ____________________ 
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Resumen clínico del paciente. 
 
 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE INCIDENTES 
RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 
 

RESUMEN CLÍNICO DEL PACIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Reverso) 
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10.2 Instructivo de llenado del Formato de Notificación de Incidentes relacionados con la Seguridad del 
Paciente 
 
 
INSTRUCTIVO 
 

1. ¿Ocurrió daño al paciente?: Seleccionar la opción de acuerdo al resultado del Incidente. 
2. Fecha de Notificación: Fecha en que se notifica a la jefatura del servicio o unidad. 
3. Fecha del Incidente: Día en que ocurrió. 
4. Hora en que ocurrió: En que ocurrió el Evento Adverso, lo más aproximado posible. 
5. Turno: Matutino, Vespertino, Velada. 
6. Servicio donde ocurrió: Escribir la Unidad, Servicio o Área donde sucedió el Incidente, así como el lugar 

exacto (pasillos, baño, cama, etc.) 
7. Unidad y/o Servicio a cargo del paciente. Servicio o Unidad tratante del paciente. 
8. Descripción breve de lo ocurrido: Relato corto con las características principales del Incidente (sin 

escribir nombres personales) 
9. Probables causas: Factores tanto de personal o de familiares, del paciente, ambientales, de 

infraestructura o administrativos que influyeron para que se presentara el incidente. 
10. Acciones de limitación del daño: Las medidas que se llevaron a cabo para reducir el daño en el paciente 

que pudo haber provocado el Incidente. 
11. ¿Quién notifica?: Persona que se hará cargo del llenado del Formato y de la Notificación al Jefe de 

Servicio (encargado del área) y/o a la Unidad de Calidad y Seguridad en la Atención Médica. 
12. Cargo: Médicos de base, Residentes, Internos, Enfermeras, etc. 
13. Paciente: Nombre completo del paciente. 
14. ECU (Expediente clínico único): Escribir correctamente el número en que aparece en cortex (ECU). 
15. Sexo. Género al que pertenece el paciente. 
16. Edad. Días, meses y/o años cumplidos del paciente. 
17. Cama/Inc./Cuna. Lugar específico donde se encuentra el paciente 
18. Diagnóstico de ingreso: Escribir el diagnóstico de ingreso del paciente. 
19. Tipo de Incidente: Con base en las opciones, señalar que tipo de incidente ocurrió. 
20. ¿El daño es prevenible?: Con base a las opciones, el personal que notifica elegirá la más conveniente. 
21. Autoridad enterada: Nombre y Firma del jefe de servicio, jefa de enfermeras o autoridad 

correspondiente. 
22. Plazo para acciones de mejora: Si es que existen, en cuanto tiempo se implementarán. 
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10.3 Definiciones técnicas. 
 
Cuasifalla: acontecimiento o la situación que podría haber tenido como resultado un accidente o herida o 
enfermedad, pero no lotuvo por casualidad o por una intervención oportuna. 
 
Evento Adverso: incidente desfavorable, percance terapéutico, lesión iatrogénica u otro suceso infortunado que 
ocurre en asociación directa con la prestación de atención médica. 
 
Evento adverso sin daño: impacto evitado, cualquier incidente de seguridad del paciente que tuvo el potencial 
de causar daño pero fue evitado, resultando sin daño alguno para los pacientes o impacto no evitado, cualquier 
incidente de seguridad del paciente acontecido pero sin producir algún daño a los pacientes.  
 
Evento adverso con daño bajo: cualquier incidente de seguridad del paciente que requiera una observación 
adicional o tratamiento menor y que causó un daño mínimo a uno o más pacientes.  
 
Evento adverso con daño moderado: cualquier incidente de seguridad del paciente que provocó un aumento 
moderado del tratamiento y que causó un daño significativo pero no permanente a uno o más pacientes.  
 
Evento adverso con daño grave: cualquier incidente de seguridad del paciente que tiene como resultado un 
daño permanente en uno o más pacientes.  
 
Evento adverso / muerte: cualquier incidente de seguridad del paciente que provocó directamente la muerte de 
uno o más pacientes. También se denomina Evento Centinela. 
 
En eventos centinela: No deberá demorarse más de 7 días hábiles convocar al personal involucrado en el 
incidente reportado, para realizar análisis causa-raíz con identificando las causas proximales, subyacentes y de 
raíz, para elaborar en conjunto el diagrama de Ishikawa y posteriormente establecer acciones de mejora, 
designando en coordinación con el Jefe de Servicio o su representante, los responsables de la implementación y 
fechas de cumplimiento. La UCYSAM enviará a la Gestora de Calidad y al Director General Adjunto Médico la 
minuta y acuerdos establecidos en la reunión para sus comentarios, observaciones y visto bueno. La UCYSAM 
será la responsable de realizar el seguimiento de la implementación en tiempo y fecha de las acciones de mejora, 
anexando la evidencia al expediente del IRSP con el número de folio de registro previamente designado; Además 
de sugerir acciones de mejora genéricas, la UCYSAM solicitará a los servicios la evidencia de las acciones de 
mejora implementadas. 
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10.4 Definiciones Operacionales. 
 
 
Cuasifalla: 
 
Identificación errónea del paciente. 

Identificar que no es el paciente correcto antes de ministrar medicamentos, transfusión de 
hemocomponentes, la extracción de sangre u otras muestras, la realización de estudios de gabinete, 
traslado de paciente, cualquier otro procedimiento o tratamiento invasivo. 

 
Identificar medicamento erróneo. 

Identificar previo a la administración del medicamento, que no sea el que corresponde al indicado 
para el paciente. 

 
Identificar dosis errónea de medicación. 

Identificar previo a la ministración que la dosis del medicamento es mayor o menor a la especificada 
en las indicaciones del paciente. 

 
Identificar frecuencia errónea de medicación. 

Identificar previo a ministración del medicamento que la frecuencia u horario es mayor o menor a la 
indicada para el paciente, de acuerdo al tiempo de tolerancia y orden de inicio establecido respecto a 
la distribución de pacientes en cada servicio. 

 
Identificar alergia a medicamento, medio de contraste o solución.  

Identificar previo a la ministración que el paciente refiere o se especifica en las notas médicas, que es 
alérgico o ha tenido previa reacción a un medicamento, solución o medio de contraste indicado antes 
de ser administrado. 

 
Prescripción de fármaco contraindicado.  

Identificar previo a la ministración, que el medicamento por aplicar está contraindicado debido a 
alguna patología, o bien por probable interacción con otros medicamentos. 

 
Identificar medicamento caduco. 

Identificar previo a la ministración del medicamento que expiro la vigencia, se encuentra en mal 
estado o sus condiciones de conservación son inadecuadas y por lo tanto, no apto para utilizarse. 

 
Identificar vía errónea. 

Identificar previo a la ministración del medicamento, que la vía de ministración considerada al 
momento, no es la indicada y/o adecuada para el paciente. 

 
Identificar omisión de tratamiento. 

Detectar omisión de indicación o de tratamiento médico al paciente. 
 
Identificar dieta equivocada. 

Identificar previo a dotación de dieta, que no es la correspondiente al paciente debido a su 
diagnóstico o tratamiento, tomando en cuenta la cantidad, consistencia o frecuencia. 
 

Identificar procedimiento erróneo. 
Identificar antes de indicar o iniciar un procedimiento que no es el adecuado para el diagnóstico o 
tratamiento del paciente. 
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Identificar sitio quirúrgico incorrecto. 

Identificar previo a inicio de procedimiento quirúrgico, sitio de marcaje incorrecto en relación al 
diagnóstico del paciente. 

 
Identificar equipo inadecuado. 

Identificar previo a la atención, procedimiento, tratamiento o estudio, que el equipo médico a utilizar 
está defectuoso, con fallas o no disponible. 

 
Egreso de paciente del servicio médico, con midriasis. 

Identificar previa al alta hospitalaria o egreso de consulta externa de oftalmología, que el paciente 
presenta pupila dilatada y sin presencia o acompañamiento de un familiar. 

 
Fiebre inexplicable en la prealta. 

Identificar previo al alta hospitalaria que el paciente presenta fiebre sin tratamiento indicado. 
 
Identificar valoración inadecuada del riesgo de caída. 

Identificar que la señalización visual y registrada en las notas médicas o de enfermería con respecto 
a la valoración del riesgo de caída del paciente, no es congruente con su estado clínico actual. 

 
Identificar barandal de cama no colocado correctamente. 

Identificar que la cama del paciente tiene mal colocado el barandal. 
 
 
Evento Adverso sin Daño. 
 
Arrancamiento de sonda, vía, o catéter. 

Paciente Hospitalizado el cual, por motivos desconocidos, de manera voluntaria o involuntaria se 
retira sonda, vía o catéter sin complicaciones. 

 
Dieta equivocada. 

Duplicidad de dieta o dieta incorrecta al paciente sin consecuencias relacionadas en una evolución 
desfavorable de su estado de salud. 

 
 
Evento Adverso con Daño Bajo. 
 
Caídas del paciente dentro del hospital. 

Paciente que sufre traumatismo por caída durante la hospitalización, pero sin presentar heridas o 
fracturas como consecuencia de la caída. 

 
Ministración de tratamiento fuera de tiempo indicado. 

Situación en la que el medicamento o tratamiento se ministra fuera del tiempo establecido en las 
indicaciones médicas por escrito, requiriendo sólo de observación adicional a la evolución del 
paciente. 

 
Demora en el diagnóstico o tratamiento. 

Demora en el diagnóstico y/o tratamiento por pruebas diagnósticas o tratamientos no disponibles, que 
tengan como consecuencia estancia prolongada del paciente, pero sin consecuencias agravantes en 
su pronóstico o estado de salud actual. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

96. Procedimiento para el registro, análisis y seguimiento de  
incidentes relacionados con la seguridad del paciente. Hoja:  22 de 36 

 

 

 
Evento Adverso con Daño Moderado:  
 
Evento que ocurrió y que causó un daño significativo, pero no permanente al paciente, provocando un aumento 
moderado del tratamiento original. 
 
Neumotórax post-punción pleural. 

Neumotórax debido a punción pleural secundaria a intento de colocación de catéter central durante la 
estancia hospitalaria sin daño permanente o directamente relacionado con la muerte del paciente. 

 
Hemotórax secundario a intento de colocación de catéter central. 

Presencia de hemotórax secundario a intento de colocación de catéter central durante la estancia 
hospitalaria, sin daño permanente o directamente relacionado con la muerte del paciente. 

 
Segunda intervención quirúrgica durante la estancia hospitalaria. 

Intervención quirúrgica no prevista, después de una intervención programada, sea laparoscópica o 
abierta, debido a evolución desfavorable en el post-operatorio y asociada a la intervención quirúrgica 
programada, pero sin daño secundario permanente a los órganos o funciones del paciente. 

 
Fallas del equipo o mobiliario para la atención médica.  

Situación en la cual el equipo médico o mobiliario no se encuentra en condiciones funcionales 
adecuadas por fallas, mal uso, deterioro y durante la estancia hospitalaria le ocasiona una lesión no 
permanente al paciente. 

 
Traslado de hospitalización a unidad de cuidados intensivos 

Paciente que se encuentra en hospitalización y que por motivo no relacionado con la evolución de la 
enfermedad, es trasladado a Unidad de Cuidados Intensivos sin ocasionarle a su egreso un daño 
permanente. 

 
Punción inadvertida de duramadre. 

Punción de duramadre durante intervención anestésica con o sin signos y síntomas para el paciente. 
 
Quemaduras, erosiones y lesiones.  

Quemaduras, erosiones y lesiones que están relacionadas con la atención médica y sean originadas 
durante la hospitalización o durante de algún procedimiento de apoyo al diagnóstico o tratamiento, 
pero sin ocasionar daño permanente al paciente. 

 
Extravasaciones. 

Presencia de extravasaciones durante la ministración de soluciones o medios de contraste, sin 
ocasionar daño permanente al paciente. 
 

Tras la realización de procedimientos invasivos, lesión que precisara tratamiento o cirugía. 
Tras la realización de un procedimiento invasivo, se produjo una lesión en un órgano o sistema que 
precisara la indicación del tratamiento o intervención quirúrgica, sin ocasionar un daño permanente al 
órgano o función del paciente. 

 
Evento Adverso con Daño Grave/Evento Centinela: evento que tiene como resultado un daño permanente al 
paciente, modificando radicalmente el tratamiento original. 
 
Secuelas por ministración de anestesia.  

Secuelas permanentes secundarias por ministración de anestesia general o local en el trans o post 
operatorio. 
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Suspensión de intervención quirúrgica. 

Situación en la que se suspende la intervención quirúrgica secundariamente a complicaciones de la 
enfermedad, por inadecuada valoración de riesgo quirúrgico, ocasionando daño permanente al 
paciente. 

 
Cirugía en lugar incorrecto. 

Procedimiento quirúrgico realizado en lugar no correspondiente al tratamiento del paciente. 
 
Pérdida permanente de alguna función u órgano. 

Lesión permanente o pérdida de función u órgano, en relación a un tratamiento o intervención médica. 
 
Identificación errónea o intercambio de RN. 

Situación en la que por error se identifica al paciente incorrecto y resulta en un intercambio de recién 
nacido. 

 
Cuerpo extraño postquirúrgico involuntario. 

Permanencia de cuerpo extraño en sitio anatómico derivado de la intervención quirúrgica, ocasionando 
daño permanente al paciente. 

 
Fallas en la comunicación. 

Falta de indicaciones claras ya sea verbales en el caso de Urgencias o escritas en sus situaciones 
correspondientes que como consecuencia resultan en el tratamiento incorrecto y complicaciones 
relacionadas directamente con la muerte del paciente. 

 
Ministración de dosis errónea de medicamento. 

Ministración de medicamento en dosis mayor o menor a la indicada de forma escrita para el paciente y 
relacionada directamente con la muerte del paciente. 

 
Choque hipovolémico secundario a trasplante de órganos. 

Choque hipovolémico secundario a la presencia de bajo gasto cardiaco secundario a sangrado activo 
en el trans o post operatorio y asociado directamente a la muerte del paciente trasplantado. 

 
Robo de infante. 

Se cataloga robo de infante cuando se corrobora que ha salido el paciente pediátrico fuera de las 
instalaciones del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, diferenciándolo de “sustracción” 
cuando sólo se sustrajo del servicio, pero no fuera de las instalaciones del Hospital. 

 
Muerte materna. 

Causa de defunción de la mujer durante el embarazo, parto o dentro de los 42 días siguientes a la 
terminación del embarazo, debida a cualquier causa relacionada con o agravada por el embarazo o su 
atención, pero no por causas accidentales o incidentales. 

 
Muerte o defunción Imprevista. 

Defunción o Muerte imprevista del paciente durante la atención médica, sin asociación alguna a las 
patologías diagnosticadas, complicaciones asociadas a éstas o evolución natural de la enfermedad, 
falta de congruencia en la defunción clínica-diagnóstica-terapéutica-pronóstica. 
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10.5 Variables consideradas en la Base de datos en Excel de Control de Incidentes relacionados con la 
Seguridad del Paciente. 
  

Variables de la base de datos de registro de IRSP 
N° Nombre de la variable 
1 Número de Folio 
2 Nombre del Paciente 
3 No. de Incidente en el Mismo Paciente 
4 E.C.U. 
5 Edad 
6 Sexo 
7 Dx Registrado en Expediente Clínico 
8 Clave CIE Registrada en Cortex 
9 Servicio Que Reporta 
10 Servicio Tratante 
11 Servicio en Donde Ocurrió el Incidente 
12 Otro Lugar en Donde Ocurrió el Incidente 
13 Cama 
14 Fecha en que Ocurrió el Incidente 
15 Hora en que Ocurrió 
16 Fecha de Notificación en el Servicio 
17 Fecha de Notificación en UCYSAM  
18 Personal Que Reporta 
19 Personal Relacionado con el Incidente  
20 Especialidad del Personal Involucrado en el Incidente 
21 Turno de Adscripción del Personal que Produjo el IRSP 
22 Descripción Breve del Incidente 
23 ¿Es un Evento Adverso? 
24 Tipo de Evento Adverso 
25 Error Relacionado a la Medicación 
26 De los Documentos del Expediente Clínico 
27 De Infección Asociada a la Atención Médica 
28 De Hemoderivados 
29 De Nutrición 
30 De Dispositivos y Equipos Médicos 
31 Nombre Genérico del Dispositivo 
32 Nombre Comercial del Dispositivo 
33 Registro Sanitario 
34 Número de Lote 
35 Nombre o Razón Social del Fabricante 
36 Nombre o Razón Social del Importador  
37 Causa de la Falla del Equipo o Dispositivo Médico 
38 De Procedimientos Quirúrgicos  
39 De Procedimientos Médicos 
40 De Caídas 
41 De Patología 
42 De Laboratorio 
43 De Rayos X o Imagenología 
44 Relacionado a Catéteres 
45 Relacionado a Soluciones Cristaloides 
46 Clasificación de Gravedad en Cuanto al Daño 
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47 Análisis Causa Raíz con Tiempo Máximo de Siete Días Posteriores a su Reporte 
48 Factores Contribuyentes Que se Identificaron 
49 Evitabilidad 
50 ¿Cómo se Pudo Haber Evitado? 
51 Hoja de Investigación y Análisis 
52 Hoja de INAI 
53 Oficio de Notificación 
54 Oficio Vo.Bo./Comentarios 
55 Oficio Agradecimiento 
56 Médico Responsable De Realizar Investigación y Análisis del Incidente 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

96. Procedimiento para el registro, análisis y seguimiento de  
incidentes relacionados con la seguridad del paciente. Hoja:  26 de 36 

 

 

  
10.6 Hoja de análisis (Dictamen). 
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10.6 Instructivo de llenado  
 
✓Es importante leer el documento antes de llenarlo, no se aceptan tachaduras, enmendaduras o uso de corrector.  
 
✓Se llenará a computadora con letra tipo "soberana texto" en un rango de tamaño de 10 a 12. 
 
✓ Es importante ingresar correctamente toda la información, ya que esta será verificada y analizada por el Jefe 
del Departamento de Evaluación de Calidad de la Atención Médica, el Titular de la Unidad de Calidad y Seguridad 
de la Atención Médica y el Director de Área Correspondiente a cada Servicio. 
 
1. FECHA DE REALIZACIÓN: Se anotará a dos dígitos el día, nombre completo del mes y a cuatro dígitos el año. 
 
2. NÚMERO DE FOLIO: Anotar el número de folio designado al expediente de investigación del Incidente 
Relacionado con la Seguridad del Paciente (IRSP).   
 
3.-  UNIDAD Y / O SERVICIO DONDE OCURRIÓ: Escribir el nombre completo del servicio en donde ocurrió el 
IRSP, de acuerdo al organigrama validado y registrado vigente de la Dirección General Adjunta Médica. 
 
 4.- SERVICIO RESPONSABLE DEL PACIENTE: Servicio responsable del paciente por su tratamiento. 
 
5.- NOMBRE DEL PACIENTE: Anotar el nombre completo del paciente que sufrió el incidente a reportar.  
 
6.- E.C.U.: Expediente clínico único. 
 
7.- FECHA DE RECEPCIÓN EN UCYSAM: Escribir la fecha de recepción en la Unidad de Calidad y Seguridad de 
la Atención Médica (UCYSAM) a dos dígitos el día, nombre completo del mes y cuatro dígitos para el año. 
 
8.- FECHA DE NACIMIENTO: fecha de nacimiento del paciente que sufrió el daño. 
 
9.- TIPO DE EVENTO:  declarar el tipo de incidente ocurrido. 
 
10.- DESCRIPCIÓN DEL EVENTO: Se transcribirá lo redactado en el apartado de "DESCRIPCIÓN BREVE DEL 
INCIDENTE" del   Formato de Notificación de Incidentes Relacionados con la Seguridad del Paciente. Se pondrán 
comillas en la transcripción y al terminar se pondrá sic, para indicar que la palabra o expresión que precede, 
aunque pueda parecer incorrecta o equivocada, es una transcripción o copia textual del original. 
 
11.- PROBABLES CAUSAS: Se anotarán las probables causas identificadas en la investigación realizada del 
IRSP 
 
12.- ACCIONES INMEDIATAS EN EL SERVICIO PARA LA LIMITACIÓN DEL DAÑO: Describir las acciones que 
realizó el personal del servicio en dónde ocurrió el IRSP para reforzar la seguridad del paciente. 
 
13.- INVESTIGACIÓN REALIZADA:  Se narrará el resultado de la investigación de campo realizada, de acuerdo a 
los hallazgos en el expediente clínico del paciente, entrevistas con el propio paciente, su familiar y personal del 
servicio relacionado con lo acontecido. Con la información obtenida clasifica el tipo de incidente y de acuerdo a las 
definiciones técnicas u operacionales establece el grado de daño: Cuasifalla, Sin daño, Daño bajo, Daño 
Moderado, Daño Grave y Muerte o Centinela. 
 
14.- ACCIONES DE MEJORA SUGERIDAS: Se redactarán las acciones de mejora sugeridas de forma genérica 
al servicio, basándose en los hallazgos de la investigación y clasificación del tipo de incidente de acuerdo a las 
definiciones técnicas u operacionales. 
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15.- SERVICIOS A LOS QUE SE LES ENVIARÁN OFICIOS PARA EL SEGUIMIENTO: Se describirán los oficios 
que se elaborarán indicando el servicio al que se dirigirá y las copias respectivas en su caso. 
 
16.-ELABORÓ:  Firma de quien elaboró el análisis del Incidente Relacionado con la Seguridad del Paciente. 
 
17.-REVISÓ: Firma del Jefe del Departamento de Evaluación de la Calidad posterior a la revisión del análisis. 
 
18.- Vo.Bo.: Firma del Titular de la UCYSAM posterior a la revisión del análisis y otorgando su Vo.Bo. para 
continuar con el procedimiento. 
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10.7 Oficios en que se solicita Vo. Bo. a la Dirección de Especialidades correspondiente. 
 
 
Oficio No. UCYSAM/____/____. (1) 
 

Ciudad de México a _____ de ______ del _____. (2) 
 
DR(A). 
DIRECTORA ____________ (3) 
P R E S E N T E  
 
 
Sirva la presente para remitir a Usted el expediente de investigación del “Incidente relacionado con la 
Seguridad del Paciente”, reportado por el Servicio de __________________ (4) acontecido en el servicio de 
_____________________ (5), correspondiente a la paciente ____________________ (6) , con número de Exp. 
_________________ (7), el cual fue recibido por la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica el día 
_____del mes de __________ del año ________ y registrado con número de folio _______. (8) 
 
Al respecto le comunico que se llevó a cabo un proceso de investigación y análisis, el cual se describe en el 
reporte anexo en el Expediente, así como las acciones a seguir para los involucrados en el Incidente ocurrido; las 
cuales le solicito sean revisadas con la intención de que nos dé su aprobación, visto bueno y/o comentarios con el 
fin de llevarlas a cabo, al mismo tiempo nos ratifique esta situación como Incidente con Daño________________ 
(9). 
 
Por último, mucho agradeceré su respuesta por este mismo medio acompañado del expediente proporcionado, a 
más tardar el ____ del mes de ___________ del año _________ (10), lo anterior con la intención de estar en 
condiciones de terminar el procedimiento.  
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
 

“A la Vanguardia en el Cuidado de la Vida” 
 

Atentamente 
  
 
 
 
 

MAHySP. MARTHA GARCÍA FLORES 
SUBDIRECTORA DE LA UNIDAD DE CALIDAD 

Y SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA 
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10.7 Instructivo de llenado 
✓Es importante leer el documento antes de llenarlo, no se aceptan tachaduras, enmendaduras o uso de corrector. 

 

✓ Se llenará a computadora con letra tipo "soberana texto" tamaño 10. 

 

✓ Es importante ingresar correctamente toda la información, ya que esta será verificada y analizada por la Unidad de Calidad 

y Seguridad de la Atención Médica. 

 

1. Oficio No. UCYSAM: En este apartado debe escribir el número de oficio consecutivo correspondiente a la Unidad de 

Calidad y Seguridad de la Atención Médica. 

 

2. Ciudad de México a: Escribir fecha del día a dos dígitos, nombre del mes completo y cuatro dígitos para el año. 

 

3. DR. (A): Anotar en mayúsculas el nombre completo del Director (a) Médico y su área correspondiente. 

 

4. Servicio de: Escribir el Servicio Médico que reporta con la primera letra de cada palabra en mayúscula y de acuerdo al 

organigrama validado y registrado vigente de la Dirección General Adjunta Médica. 

 

5. Acontecido en el Servicio de: Anotar el Servicio Médico en donde ocurrió el Incidente Relacionado con la Seguridad del 

Paciente (IRSP), con la primera letra de cada palabra en mayúscula y de acuerdo al organigrama validado y registrado vigente 

de la Dirección General Adjunta Médica. 

 

6. Correspondiente al (a) paciente: Escribir nombre completo del paciente en mayúsculas y en negrita. 

 

7. Número de Expediente: Se anota el número de expediente clínico único del paciente en negrita. 

 

8. Día, mes, año, número de folio: Anotar el día a dos dígitos, nombre del mes completo, año a cuatro dígitos y número de 

folio de expediente de investigación asignado en la UCYSAM. 

 

9. Incidente con Daño: Anotar la clasificación del IRSP de acuerdo al grado de daño, Cuasifalla, Sin daño, Daño bajo, Daño 

Moderado, Daño Grave y Muerte o Centinela en negrita y la primera letra mayúscula. 

 

10. Día, mes, año: Anotar el día a dos dígitos, nombre del mes completo y año a cuatro dígitos. 
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10.8 Oficio de agradecimiento y acciones de mejora de la Dirección General Adjunta Médica 
 
 
Oficio No. DGAM/_____/____ (1). 

Ciudad de México a ____ de _____ del _____. (2) 
 
DR (A). 
JEFE DE SERVICIO ________________ (3). 
PRESENTE:  
 
Por medio de la presente informo a usted que derivado del incidente reportado mediante el “Formato de 
Notificación de Incidentes Relacionados con la Seguridad del Paciente”, correspondiente al (a) 
paciente______________________________ (4), con No. de Expediente __________ (5), acontecido el día ____ 
de _______ del año _______ (6), el cual fue recibido por la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica 
el día_____ del mes de _________ del ________ (7), registrado con número de  folio  ___________ (8), en el 
cual describen lo siguiente: 
 
“_______________________________________________________________________________"  (Sic). (9). 
 
De igual manera le informo que de acuerdo con la investigación realizada, se determinó este Incidente con Daño 
_______ (10).  
 
Como acción de mejora se 
sugiere___________________________________________________________________ (11). Es conveniente 
que el jefe de servicio se reúna con su personal para establecer más acciones que prevengan éste tipo de 
incidentes, ya que lo propuesto por la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica no es limitativo para 
las acciones de mejora. 
 
Sin otro particular le agradezco que informe los incidentes que puedan afectar la seguridad del paciente y 
aprovecho para enviarle un cordial saludo. 
 

“A la vanguardia en el cuidado de la Vida” 
 

Atentamente. 
 

 
 
 

DR. FELIPE SANDOVAL MAGALLANES 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO 
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10.8 Instructivo de llenado 
 
✓Es importante leer el documento antes de llenarlo, no se aceptan tachaduras, enmendaduras o uso de corrector. 
 
✓ Se llenará a computadora con letra tipo "soberana texto" tamaño 10. 
 
✓ Es importante ingresar correctamente toda la información, ya que esta será analizada y verificada por el Titular 
de la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica y el Director General Adjunto Médico. 
 
1. Oficio No. DGAM: En este apartado debe escribir el número de oficio consecutivo correspondiente a la 
Dirección General Adjunta Médica. 
 
2. Ciudad de México a: Escribir fecha del día a dos dígitos, nombre del mes completo y cuatro dígitos para el año. 
 
3. DR. (A): Anotar en mayúsculas el nombre completo del Director (a) Médico y su cargo correspondiente, en 
mayúsculas y en negrita. 
 
4. Correspondiente al (a) paciente: Escribir nombre completo del paciente en mayúsculas y en negrita. 
 
5. Número de Expediente: Se anota el número de expediente clínico único del paciente en negrita. 
 
6. Día, mes, año: Anotar el día que ocurrió el IRSP con dos dígitos, nombre completo del mes y año. 
 
7. Recibido en la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica: Escribir la fecha de recepción en la 
UCYSAM con dos dígitos el día, nombre completo del mes y cuatro dígitos para el año. 
 
8. Número de Folio: Anotar el número de folio designado al expediente de investigación del Incidente Relacionado 
con la Seguridad del Paciente (IRSP). 
 
9. “_____________________” (Sic): Se transcribirá entre comillas y usando letra cursiva lo redactado en e l 
apartado de "DESCRIPCIÓN BREVE DEL INCIDENTE", del Formato de Notificación de IRSP y al terminar se 
pondrá sic, para indicar que la palabra o expresión que precede, aunque pueda parecer incorrecta o equivocada, 
es una transcripción o copia textual del original. 
 
10. Incidente con Daño: Anotar la clasificación del nivel de gravedad del IRSP, Cuasifalla, Sin daño, Daño bajo, 
Daño Moderado, Daño Grave y Muerte o Centinela en negrita y la primera letra mayúscula. 
 
11. Como acción de mejora se sugiere: se redactarán las acciones de mejora sugeridas de forma genérica al 
servicio, basándose en los hallazgos de la investigación y clasificación del tipo de incidente de acuerdo a las 
definiciones técnicas y operacionales; así como la solicitud de evidencia de la implementación de éstas y el 
tiempo en que deben cumplirse. 
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10.9 Minuta de verificación del Seguimiento de acciones de mejora. 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE CALIDAD 
DE LA ATENCIÓN MÉDICA 

INCIDENTES RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD DEL PACIENTE 
MINUTA DE VERIFICACIÓN DEL SEGUIMIENTO 

DE ACCIONES DE MEJORA 
 

Servicio: 
 

Fecha: 

Objetivo de la reunión: 
 

 

 
 

ACCION DE 

MEJORA 

SUGERIDA 

RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 

EVIDENCIA 

ENTREGABLE 
CUMPLE 

NUEVA FECHA 

COMPROMISO 
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10.10 Bitácora de control de IRSP. 
 

 
10.10 Instructivo de llenado  

 Consecutivo: Llenar el número consecutivo conforme a la recepción de Formatos de notificación. 
 Nombre del Paciente y E.C.U.: Escribir el nombre completo del paciente y su N° de Expediente 

Clínico Único. 
 N° de Folio: Escribir el N° de Folio asignado para el Expediente de IRSP. 
 Fecha de recepción (DECAM): Fecha en que el Jefe de Departamento de Evaluación de la 

Calidad de la Atención Médica (DECAM) recibe el Formato de notificación de IRSP por parte del 
Titular de la Unidad de Calidad. 

 Turnado a: Nombre del personal médico adscrito al DECAM a quien se le turna el formato de 
investigación de IRSP y será responsable de la integración del expediente de IRSP. 

 Fecha: Fecha en que se turna el formato de investigación de IRSP al personal médico adscrito al 
DECAM. 

 Fecha / Entrega de análisis: Fecha en que el responsable de la investigación entrega al Jefe del 
DECAM la Hoja de análisis (dictamen) para su revisión. 

 Fecha / Entrega de oficio para Vo.Bo.: Fecha en que el responsable de la investigación entrega al 
Jefe del DECAM el Oficio para solicitar el Vo.Bo. a la Dirección de área correspondiente para su 
revisión y firma. 

 Fecha / Entrega de oficio de agradecimiento.: Fecha en que el responsable de la investigación 
entrega al Jefe del DECAM el Oficio de agradecimiento y acciones de mejora, para su revisión y 
rúbrica. 

 Fecha / Cierre de expediente: Fecha en que se concluyen todas las actividades citadas en el 
Procedimiento. 

 Vo.Bo. (DECAM): Fecha en que el Jefe del DECAM firma el expediente para validar que fue 
cerrado. 

 Observaciones: Se llena únicamente si existe alguna. 
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10.11 Diagrama de Ishikawa  
 
 

(10)
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10.11 Instructivo de llenado 
 
✓Es importante leer el documento antes de llenarlo, no se aceptan tachaduras, enmendaduras o uso de corrector.  
✓Se llenará a computadora con letra tipo "soberana texto" en un rango de tamaño de 10 a 12. 
✓ Es importante ingresar correctamente toda la información, ya que esta será verificada y analizada por el Jefe 
del Departamento de Evaluación de Calidad de la Atención Médica, el Titular de la Unidad de Calidad y Seguridad 
de la Atención Médica y el Director de Área Correspondiente a cada Servicio. 
 
1. FECHA DE REALIZACIÓN: Se anotará a dos dígitos el día, nombre completo del mes y a cuatro dígitos el año. 
 
2. NÚMERO DE FOLIO: Anotar el número de folio designado al expediente de investigación del Incidente 
Relacionado con la Seguridad del Paciente (IRSP).   
 
3. UNIDAD Y/O SERVICIO DONDE OCURRIÓ: Escribir el nombre completo del servicio en donde ocurrió el 
IRSP, de acuerdo al organigrama validado y registrado vigente de la Dirección General Adjunta Médica.   
 
4. UNIDAD Y/O SERVICIO RESPONSABLE DEL PACIENTE: Escribir el nombre completo del servicio 
responsable del paciente, de acuerdo al organigrama validado y registrado vigente de la Dirección General 
Adjunta Médica.  
 
5. NOMBRE DEL PACIENTE: Escribir el nombre completo del paciente, iniciando por apellido paterno, materno y 
nombre(s). 
 
6. E.C.U.: Escribir el número de Expediente Clínico Único (ECU) del paciente. 
 
7. FECHA DE RECEPCIÓN EN UCYSAM: Escribir la fecha de recepción en la Unidad de Calidad y Seguridad de 
la Atención Médica (UCYSAM) a dos dígitos el día, nombre completo del mes y cuatro dígitos para el año. 
 
8. FECHA DE NACIMIENTO: Escribir la fecha de nacimiento del paciente de la siguiente manera, dos dígitos para 
el día, dos para el mes y cuatro para el año, separados por diagonales ( _ _ / _ _ / _ _ _ _ ). 
 
9. TIPO DE EVENTO: Escribir la clasificación el tipo de incidente ocurrido (siempre corresponderá a un evento 
(Centinela: "grave o muerte")     
         
10. DIAGRAMA DE ISHIKAWA: Se describirán los oficios que se elaborarán indicando el servicio al que se dirigirá 
y las copias respectivas en su caso.     
 
11. ELABORÓ: Nombre y firma de quien elaboró el análisis del Incidente Relacionado con la Seguridad del 
Paciente.  
 
12. REVISÓ: Nombre y firma del Jefe del Departamento de Evaluación de la Calidad posterior a la revisión del 
análisis. 
 
13. Vo. Bo.: Nombre y firma del Titular de la UCYSAM posterior a la revisión del análisis y otorgando su Visto 

Bueno para continuar con el procedimiento. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Contar con lineamientos administrativos que sirvan de guía al personal médico y de enfermería en los casos 
que se requiera a fin de brindar resolución y aclarar dudas al usuario respecto a información de medicamentos de 
forma objetiva y actualizada, como una de sus funciones básicas de la Coordinación de Farmacia Hospitalaria y 
obtener la satisfacción del usuario. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica supervisa la aplicación en forma 
correcta de este procedimiento y la Coordinación Farmacia Hospitalaria atiende las solicitudes de información de 
medicamentos recibidas. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del titular de la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica a través de la 
Coordinación de Farmacia Hospitalaria entrega información técnica, especializada sobre medicamentos al 
personal de este nosocomio. 
 
3.2 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica a través del personal de la Coordinación de 
Farmacia Hospitalaria entrega personalmente la respuesta de la solicitud de información de medicamentos al 
personal del hospital que lo solicite. 
 
3.3 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica a través de la Coordinación de Farmacia Hospitalaria 
compila y concentra los reportes mensuales de las asesorías brindadas y las archiva. 
 
3.4 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica brinda las facilidades para que el Licenciado en 
Farmacia se mantenga en constante capacitación, para dar respuesta apropiadamente a las solicitudes de 
información de medicamentos más comunes en el ambiente hospitalario. 
 
3.5 El personal de la Coordinación de Farmacia Hospitalaria atiende las solicitudes de información de 
medicamentos de lunes a viernes de en el horario 9:00 hrs a las 17:00 hrs, de igual manera revisa diariamente el 
correo electrónico del SIM y atiende oportunamente las solicitudes que llegan por ese medio, así como por vía 
telefónica. 
 
3.6 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica a través de la Coordinación de Farmacia Hospitalaria 
con la autorización de la Dirección General Adjunta Médica implementará los mecanismos para la evaluación 
anual del control interno institucional y la operación de este procedimiento, a fin de que atiendan y mitiguen los 
riesgos detectados, así como acciones que permitan identificar, evaluar y dar respuesta a los riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes potenciales. 
 
3.7 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica establecerá la obligatoriedad de la evaluación anual 
de administración de riesgos en éste proceso para la prestación del servicio de información de medicamentos de 
la Coordinación de Farmacia Hospitalaria. 
 
3.8 La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica revisará y evaluará de manera anual la actualización 
y/o modificación, de ser necesario, de las políticas a este procedimiento de la Coordinación de Farmacia 
Hospitalaria.  
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

97. Procedimiento para la prestación del servicio de información de 
medicamentos (SIM). Hoja:  3 de 13 

 

 

 
3.9 Es responsabilidad de la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica a través de la Coordinación de 
Farmacia Hospitalaria, la conservación y resguardo de los documentos originales de las Solicitudes de 
Información, así como de las respuestas de dichas solicitudes y el correspondiente trámite (oficios) si así lo 
requiere, por un periodo mínimo de 5 años, a partir de la fecha de emisión. 
 
3.10 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica. 

1 Da indicaciones en forma verbal a Coordinación de 
Farmacia Hospitalaria para que elabore el Plan de 
Trabajo del Servicio de Información de Medicamentos. 
 

 

Coordinador de Farmacia 
Hospitalaria 

2 Elabora el Plan de Trabajo del Servicio de Información 
de Medicamentos y envía al Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la Atención Médica. 
 

 Plan de trabajo. 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica. 

3 
 
 
 
4 
 
5 

Recibe el Plan de Trabajo y/o revisa. 
 
¿Aprueba el plan de trabajo? 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Solicita inicio de actividades a través de la 
Coordinación de Farmacia Hospitalaria. 
 

 Plan de trabajo. 

Jefe del Servicio Médico. 6 
 

Envía oficios de solicitud de asesorías enfocadas al 
personal de salud al Titular de la Unidad de Calidad y 
Seguridad de la Atención Médica. 
 

 Oficio. 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica. 
 

7 Responde oficio, agenda asesorías y asiste en la 
fecha establecida. 

 Oficio. 

Jefe del Servicio Médico 
(Personal médico y/o 
enfermería). 

8 Envía formato de solicitud de información de 
medicamentos al Titular de la Unidad de Calidad y 
Seguridad de la Atención Médica. 
 

 Solicitud de 
información. 

Coordinador de Farmacia 
Hospitalaria 

9 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 

Recibe formato de solicitud y diseña la estrategia de 
búsqueda de acuerdo a la naturaleza de la 
información, de forma sistemática y secuencial. 
 
Selecciona la información de acuerdo a los criterios de 
Medicina basada en evidencia y elabora la respuesta 
anotándola en el formato específico. 
 
Verifica la información de la respuesta a la solicitud. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 8. 
 

 Solicitud de 
información.  

 Formato de 
Respuesta.  

 Respuesta. 
 Reporte. 
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Responsable 
No. 

 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Coordinador de Farmacia 
Hospitalaria 

13 
 

14 
 
 
 

15 

Si: Envía la respuesta al Jefe del Servicio Médico. 
 
Registra y archiva el formato de solicitud de Información 
de Medicamento junto con el formato de respuesta de 
Información de Medicamentos 
 
Elabora reporte mensual de información de 
medicamentos y lo entrega al Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la Atención Médica. 
 

 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica. 

16 Entrega reporte trimestral de medicamentos a la 
Dirección General. 
 
 
 
TERMINA. 

 Reporte. 

 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

97. Procedimiento para la prestación del servicio de información de 
medicamentos (SIM). Hoja:  6 de 13 

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

PLAN DE
TRABAJO

PLAN DE
TRABAJO

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MEDICA

COORDINADOR DE FARMACIA HOSPITALARIAJEFE DEL SERVICIO MÉDICO
JEFE DEL SERVICIO MÉDICO (PERSONAL MÉDICO

Y/O ENFERMERÍA)

INICIO

ELABORA PLAN DE
TRABAJO DEL

SERVICIO Y  ENVÍA.

¿APRUEBA PLAN
DE TRABAJO?

1/2

NO

SI

1

2

RECIBE PLAN DE
TRABAJO Y REVISA.

A

4

5

SOLICITA INICIO DE
ACTIVIDADES

OFICIO

6

ENVÍA SOLICITUD DE
ASESORÍAS.

OFICIO

7

RESPONDE OFICIO,
AGENDA ASESORÍAS Y

ASISTE

SOLICITUD

8

ENVÍA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN DE
MEDICAMENTOS.

SOLICITUD

9

RECIBE SOLICITUD Y
DISEÑA LA

ESTRATEGIA.

RESPUESTA

10

ELABORA LA
RESPUESTA

A

B

SOLICITA
CORRECCIÓN

DA INDICACIONES
PARA QUE ELABORE
PLAN DE TRABAJO

3
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RESPUESTA

RESPUESTA

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MEDICA

COORDINADOR DE FARMACIA HOSPITALARIAJEFE DEL SERVICIO MÉDICO
JEFE DEL SERVICIO MÉDICO (PERSONAL

MÉDICO Y/O ENFERMERÍA)

TERMINA

VERIFICA LA
INFORMACIÓN DE LA

RESPUESTA

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

1

NO

SI

11

B

12

13

ENVÍA LA RESPUESTA
AL SERVICIO MÉDICO

SOLICITUD

14

REGISTRA
INFORMACIÓN DE

MEDICAMENTO

REPORTE

15

ELABORA REPORTE
MENSUAL DE

MEDICAMENTOS.

REPORTE

16

ENTREGA REPORTE DE
MEDICAMENTOS A LA
DIRECCIÓN GENERAL

SOLICITA
CORRECCIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado 
por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 
5-III-2015. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.3 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.4 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica 

6.6 Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria. Secretaria de Salud. 2009. 1ª Edición. No Aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica 

6.8 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de solicitud de información 
de medicamentos. 

5 años Coordinación de 
Farmacia Hospitalaria. 

No Aplica. 

7.2 Formato de respuesta de 
información de medicamentos. 5 años Coordinación de 

Farmacia Hospitalaria. No Aplica. 

7.3 Reporte Mensual. No aplica Coordinación de 
Farmacia Hospitalaria. No Aplica. 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Medicamento: Toda sustancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga efecto 
terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se identifique como tal por 
su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. 
 
8.2 Medicina Basada en Evidencia: Es la utilización consciente, explicita y juiciosa de la mejor evidencia 
científica clínica disponible para tomar decisiones sobre el cuidado de pacientes.  
 
8.3 Servicio de Información de Medicamentos: Es una unidad funcional, estructurada, bajo la dirección de 
un profesional calificado, cuyo objetivo es dar respuesta a la demanda de información sobre medicamento de 
forma objetiva y en tiempo útil. 
 
8.4 Servicios Farmacéuticos: Conjunto de acciones en el sistema de salud que buscan organizar la 
atención integral, integrada y continúa a las necesidades y problemas de la salud de la población tanto 
individual como colectiva, teniendo el medicamento como uno de los elementos esenciales, y contribuyendo a 
su acceso equitativo y uso racional. 
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8.5 Servicio Médico: Área médica de especialidades adscritas a las Direcciones Quirúrgica, Médica y de 
Diagnóstico y Tratamiento. 
 
8.6 SIM: Servicio de Información de Medicamentos. 
 

9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Junio 2017 

Se agregó la actividad 1 y se complementaron los 
documentos de referencia. Cambio de nombre del 
Departamento de Farmacia Hospitalaria por 
Coordinación de Farmacia Hospitalaria. 

2 Abril 2018 

Se agregaron las políticas 3.6 a la 3.9 y se 
incrementaron de 6 a 10. 
Se agregó el documento 6.8 Código de Ética y de 
Conducta del Hospital. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de solicitud de información de medicamentos. 
10.2 Formato de respuesta de información de medicamentos. 
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10.1 Formato de solicitud de información de medicamentos. 
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Instructivo para el llenado del formato de solicitud de información Medicamentos. 
 

1. El llenado de la solicitud de medicamentos por vía correo electrónico, personal y telefónica se 
podrá hacer a mano, máquina de escribir y por medio de la computadora. 

2. El llenado del ítem de la fecha se especifica con dos dígitos numerales para el día y mes y 
cuatro dígitos numerales para el año, dividiendo los días, el mes y el año con diagonales. 

3. El llenado del ítem de servicio se especifica con letra legible correspondiendo al nombre del 
servicio que solicite la información. 

4. El llenado del Ítem de Extensión telefónica se especifica con cuatro dígitos numerales. 
5. El llenado del Ítem del Nombre del solicitante se especifica con o sin grado de estudio, 

nombre(s), apellido paterno y apellido materno, donde se marcará con una X si el usuario es 
médico, enfermera, estudiante u otro. 

6. El llenado del Ítem del tipo de solicitud se marcará con una X si es verbal (telefónica), 
electrónica y personal. 

7. El llenado del Ítem del tipo de información se marcará con una X si es atención al paciente, 
educación e investigación. 

8. El llenado del Ítem de la pregunta se especificará con letra legible 
9. El llenado del Ítem del tipo de medicamento se especificará con letra legible de acuerdo con el 

grupo terapéutico que corresponda el fármaco. 
9.1 En dado caso que no sea medicamento, se especificara en el Ítem.  
10. El llenado del Ítem del nombre del medicamento se especificará con letra legible escribiendo 

el nombre genérico, en dado caso que sea nombre comercial entre paréntesis se escribirá el 
nombre genérico.  

10.1 En dado caso que no sea medicamento, se especificara en el Ítem.   
11. El llenado del Ítem de naturaleza de la solicitud se marcará con una X si es dosis terapéutica, 

uso terapéutico, efectos secundarios, reacción adversa, interacción FX vs FX, incompatibilidad 
farmacéutica, toxicidad, farmacología, farmacodinamia, farmacocinética, otra especificando la 
razón con letra legible.  

12. El llenado del Ítem del tipo de respuesta se marcará con una X si es Verbal o Escrita. 
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10.2 Formato de respuesta de información de medicamentos. 
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Instructivo para el llenado de la respuesta del formato de solicitud de información Medicamentos. 
 

1. En el caso de ser respuesta personal, telefónica y por correo electrónico se entregará la 
información personalmente en físico en una o varias hojas, que tendrá los siguientes ítems.  

2. Un ítem con el grado de estudio del personal solicitante. 
3. Un ítem con nombre(s), apellido paterno, apellido materno. 
4. Un ítem con el número de folio de solicitud. 
5. Un ítem con el servicio que solicita la información. 
6. Un ítem con el tipo de respuesta.  
7. Un ítem con la extensión del servicio. 
8. Un ítem con la respuesta escrita con la bibliografía. 
9. Un ítem donde se escriba el nombre(s), fecha y firma de quien recibió la información. 
10.  En el caso de ser respuesta verbal se entregará la información personalmente en físico en una 

hoja que tendrá los siguientes ítems: 
11. Un ítem con el grado de estudio del personal solicitante. 
12. Un ítem con nombre(s), apellido paterno, apellido materno. 
13. Un ítem con el número de folio de solicitud. 
14. Un ítem con el servicio que solicita la información. 
15. Un ítem con el tipo de respuesta. 
16. Un ítem con la extensión del servicio. 
17. Un ítem con la respuesta donde solo se escribirá “VERBAL”. 
18. Un ítem donde se escriba el nombre(s), fecha y firma de quien recibió la información. 
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98. PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RECIBIDAS EN 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO 

LICEAGA” O. D. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los mecanismos necesarios para dar atención a las solicitudes de información que se reciban en 
la Unidad de Transparencia del Hospital, a fin de garantizar el derecho al acceso de la información que tiene 
todo ciudadano, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, (Titular de la Unidad 
de Transparencia), cumple con las funciones que se le asignan dentro del marco jurídico vigente, destacando la 
realización de trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información1, la 
Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica, supervisa la atención de las solicitudes y es 
responsable de realizar la petición oficial de información a las áreas o servicios involucrados y de vigilar que la 
entrega de información se realice con base en lo establecido por la normatividad vigente en la materia, el 
Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos coordina la atención que se da a todas 
las solicitudes de información que recibe la Unidad de Transparencia, incluyendo aquellas solicitudes que no 
son competencia del Hospital que son canalizadas a la entidad responsable o se asesora al usuario, y las 
Unidades administrativas o los Servicios clínicos que sean responsables de los datos para dar atención a una 
solicitud de información, colaborar con la Unidad de Transparencia a fin de atender dicha solicitud en tiempo y 
forma, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 
 
2.2 A nivel externo: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), como principal Órgano Garante, garantiza el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y la protección de datos personales, conforme lo establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La atención a las solicitudes de información que se reciban en la Unidad de Transparencia del Hospital se 
sustentará en lo establecido por las leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
3.2 El Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos es responsable de dar atención a 
los usuarios que acuden a presentar una solicitud directamente en la Unidad de Transparencia del Hospital, y 
también de atender las solicitudes que se reciban a través de la herramienta electrónica de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, denominada INFOMEX. 
 

 Lo anterior incluye prestar apoyo a las personas para la elaboración de solicitudes, facilitar equipo de 
cómputo para dicho fin y en los casos en los que la solicitud de información no sea competencia de la 
institución, proporcionará asesoría respecto de quien es el sujeto obligado que puede atender la solicitud o 
redirigiendo la solicitud si llega a través de la herramienta electrónica INFOMEX. 

 
3.3 Para las solicitudes que la Unidad de Transparencia adscrita al Departamento de Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos, reciba en la oficina, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo o 
verbalmente; el personal adscrito al Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos, 
deberá registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y enviará el acuse de recibo al 
solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta 
aplicables. 

                                            
1 Artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 
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3.4 Para asegurar que se de atención a las solicitudes de información recibidas en la Unidad de Transparencia, 
el personal adscrito al Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos corroborará que 
todas tengan asignado su número de folio y que en ellas se describa claramente la información requerida (sin 
ambigüedades o errores); asimismo, deberá asegurarse de que toda solicitud contengan los datos que 
permitan enviar notificaciones al peticionario, por ejemplo; el domicilio o cualquier medio que permita contactar 
al usuario (número telefónico, correo electrónico, entre otros). 
 
3.5 Cuando los detalles proporcionados para atender una solicitud o localizar los documentos resulten 
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una 
sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días contados a partir de la presentación de la 
solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos proporcionados. La respuesta del peticionario a este 
requerimiento de información adicional (RIA) tendrá un plazo de hasta diez días. 
 

 Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido: no mayor a 20 día hábiles, por lo que 
comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del usuario. La solicitud se 
tendrá por no presentada cuando el solicitante no atienda el requerimiento de información adicional2. 

 
3.6 La Titular de la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica es la responsable de realizar, 
formalmente, la petición de información a las Unidades Administrativas o Servicios Clínicos del Hospital que 
tengan en su poder la información requerida y de dar seguimiento a su entrega, conforme a criterios de calidad, 
oportunidad y accesibilidad. 
 
3.7 Las Unidades Administrativas o Servicios Clínicos del Hospital deberán colaborar con la Unidad de 
Transparencia para dar respuesta, en tiempo y forma, a las solicitudes recibidas. En caso de que alguna 
Unidad o Servicio se niegue a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta última deberá apegarse a lo 
establecido en el Artículo 46 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública3.       
 
3.8 Es responsabilidad de las Unidades Administrativas o Servicios Clínicos informar a la Unidad de 
Transparencia, en un plazo no mayor a dos días a partir de la recepción de la solicitud, cuando no dispongan 
de la totalidad de la información requerida por el usuario o cuando sólo dispongan de una parte de la misma, 
motivando y fundando las razones de ello. 
 
3.9 La respuesta a las solicitudes de información, y en su caso su entrega, deberá notificarse al peticionario 
dentro de los plazos siguientes: No más de 20 días tratándose de información pública y no más de 10 días si se 
trata de datos personales4, los plazos fijados corresponden a días hábiles y se contabilizarán a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud. 
 
3.10 Para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que las áreas del Hospital hagan en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públicas5.   
 
3.11 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
 

                                            
2 Artículo 128. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF 04-05-2015). 
3 Artículo 46. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negará a colaborar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior 

jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 
 Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente para que ésta 

inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo (LGTAIP, (DOF 04-05-2015)  
4 Artículo 132 y Tercero Transitorio de la LGTAIP (DOF 04-05-2015).  
5  Artículo 144. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF 04-05-2015). 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento anexo 

Departamento de 
Evaluación de 
Procesos 
Administrativos y de 
Costos (Unidad de 
Transparencia) 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

Recibe la petición de información del 
peticionario (usuario), ya sea de manera 
personal, vía Sistema INFOMEX de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, correo 
electrónico, correo postal, mensajería, 
telégrafo o a través de escrito libre. 
 
Revisa las solicitudes de información y valora. 
 
 
¿La petición es competencia del Hospital? 
 
No: Informa al usuario y, si está en sus 
posibilidades, lo asesora para que se trámite 
en la institución correspondiente y termina 
procedimiento. 
 
Si: Si se recibió a través del Sistema 
INFOMEX, comprueba que se haya asignado 
automáticamente el número de folio, a través 
del cual el solicitante podrá dar seguimiento a 
sus requerimientos; pero si se recibió por otro 
medio, registrar y capturar la solicitud de 
acceso en el Sistema INFOMEX y entrega el 
acuse de recibo al solicitante, indicando la 
fecha de recepción, el folio asignado y los 
plazos de respuesta aplicables6. 
 
Determina si la petición corresponde a 
información pública o a datos personales y 
elabora el oficio de petición de la información 
a la Unidad Administrativa o Servicio Clínico 
del Hospital7 y lo turna al Titular de la 
Subdirección de la Unidad de Calidad y 
Seguridad de la Atención Médica. 
 
 
 

 Solicitud de 
información  
 Oficio. 
 

                                            
6  Al momento de recibir o de tramitar la solicitud de información la Unidad de Transparencia deberá corroborar que se 

dispone del domicilio o medio para enviar notificaciones al peticionario, así como de una descripción correcta de la 
información requerida, en congruencia con la política 3.4 de este procedimiento. 

7 Cuando un usuario solicite copia (simple o certificada) de un expediente clínico, la Unidad de Transparencia turnará la 
solicitud al servicio que corresponda con base en la Lista de Servicios Clínicos que disponen de Archivo Clínico Interno; 
mientras que para aquellos servicios que no disponen de tal archivo, la solicitud se realizará al Archivo Central del Hospital. 
La lista será proporcionada por la Dirección General Adjunta Médica, o por quién ella determine, ello a fin de evitar retrasos 
en la petición de los expedientes, en apego a lo establecido en el Artículo 131 y 132 de la LGTAIP. 

 Asimismo, cuando la petición de un usuario consista en un expediente clínico de una persona fallecida, la solicitud se 
realizará a la Dirección General Adjunta Médica, a fin de que dicha área sea quien proporcione el expediente clínico, ello 
posterior a que la Unidad de Transparencia acredite el interés jurídico de la persona que requiere tal documento. 
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Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento anexo 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
8 

Recibe y revisa el oficio de petición de 
solicitud de información. 
 
 
¿Es correcto el oficio? 
 
No: Señala las adecuaciones requeridas y 
regresa a la actividad 5. 
 
Si: Firma el oficio de petición de información y 
lo envía a la Unidad Administrativa o Servicio 
Clínico responsable de la información 
correspondiente. 
 
 

 Oficio  

Unidad 
Administrativa o 
Servicio Clínico  

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 

Recibe y revisa la solicitud de información. 
 
¿Dispone de la información requerida por el 
peticionario? 
 
No: Informa a la Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la Atención Médica, a 
más tardar dos días después de haber 
recibido la solicitud, a fin de que se dé avisó al 
peticionario dentro de los tres días posteriores 
a la recepción de la solicitud; en apego a la 
política 3.8 de este procedimiento y termina 
procedimiento.8 
 
Si: Procesa y envía a la Unidad de Calidad y 
Seguridad de la Atención Médica, la 
información requerida, tomando en cuenta la 
modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante; lo que implica 
procesar la información y generar las 
fotocopias o archivos requeridos, en 
congruencia con el marco normativo en la 
materia9. 
 
 
 

 Oficio de 
petición de 
información. 
 Información 
solicitada. 
 Oficio de 
entrega de la 
información. 

                                            
8 Cuando la Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de la información declare la inexistencia de la información, 

total o parcial, o cuando considere que debe ser clasificada como reservada o confidencial, deberá remitir un escrito que 
funde y motive tales hechos a fin de que el Comité de Transparencia resuelva si confirma, modifica o revoca la declaración 
de la unidad administrativa o servicio clínico. Artículo 137 y 138 de la LGTAIP.  

9 Artículo 129. LGTAIP: Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
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Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento anexo 

Titular de la Unidad 
de Calidad y 
Seguridad de la 
Atención Médica 

12 
 

Recibe oficio e información solicitada y la 
turna a la Unidad de Transparencia para su 
atención y continuar el procedimiento.  

 Oficio de 
entrega  
 Información 
solicitada. 
 

Departamento de 
Evaluación de 
Procesos 
Administrativos y de 
Costos (Unidad de 
Transparencia) 

13 
 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 
 

18 
 

Recibe y revisa la información solicitada, 
conforme a requerimientos. 
 
¿Cumple con lo requerido por el peticionario? 
 
No. Señala las inconsistencias y regresa a la 
actividad 9. 
 
Si: informa al usuario, a través del Sistema 
INFOMEX o del domicilio o medio para recibir 
notificaciones que el peticionario proporcionó 
a la Unidad de Transparencia, que la 
información está disponible y si es el caso el 
pago que debe realizar. 
 
Entrega la información al peticionario, ya sea 
a través del Sistema INFOMEX o de manera 
física, verificando que, en los casos en los que 
era necesario, se haya realizado el pago. 
 
Dispone de la información solicitada, durante 
un plazo mínimo de sesenta días, contado a 
partir de que el solicitante hubiere realizado, 
en su caso, el pago respectivo, el cual deberá 
efectuarse en un plazo no mayor a treinta 
días.  
 
Da por concluida la solicitud y procede, en su 
caso, a la destrucción del material en el que 
se reprodujo la información, transcurridos 
dichos plazos. Archiva los acuses de 
peticiones de información y de los oficios 
generados. 
 
 
 
TERMINA 

 Oficio de 
entrega 
 Información 
solicitada. 
 Comprobante 
de pago 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS Y DE COSTOS / UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

INICIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO CLÍNICO
TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y SEGURIDAD

DE LA ATENCIÓN MÉDICA

SOLICITUD DE
INFORMACIÓN

RECIBE LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN DEL
PETICIONARIO (USUARIO)

¿LA PETICIÓN
ES COMPETENCIA

DEL HOSPITAL?

1/2

1

.

SOLICITUD DE
INFORMACIÓN

REVISA LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y
VALORA

2

NO

INFORMA AL
USUARIO

SOLICITUD DE
INFORMACIÓN

COMPRUEBA QUE SE HAYA ASIGNADO NUMERO
DE FOLIO Y ENTREGA EL ACUSA DE RECIBO AL

SOLICITANTE

4

3

OFICIO

ELABORA OFICIO DE PETICIÓN PARA SOLICITAR
INFORMACIÓN A LAS ÁREAS

CORRESPONDIENTES

5

OFICIO

RECIBE Y REVISA EL OFICIO DE PETICIÓN DE
SOLICUTD DE INFORMACIÓN

6

¿ES CORRECTO
EL OFICIO?

NO

SEÑALA
ADECUA-
CIONES

A

OFICIO

FIRMA EL OFICIO DE PETICIÓN Y LO ENVÍA

8

7

A

SI

SI

TERMINA
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TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y SEGURIDAD
DE LA ATENCIÓN MÉDICA

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROCESOS
ADMINISTRATIVOS Y DE COSTOS (UNIDAD DE

TRANSPARENCIA)

OFICIO DE
ENTREGA

RECIBE Y REVISA LA INFORMACIÓN
SOLICITADA, CONFORME A REQUERIMIENTO

13

OFICIO DE
ENTREGA DE
INFORMACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO CLÍNICO

2/3

OFICIO

RECIBE Y REVISA LA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN

9

NO

INFORMA
AL TITULAR

PROCESA Y ENVÍA LA INFORMACIÓN
REQUERIDA Y GENERA LAS FOTOCOPIAS O

ARCHIVOS REQUERIDOS

11

10

1

¿DISPONE DE LA
INFORMACIÓN
REQUERIDA?

SI

OFICIO

RECIBE OFICIO E INFORMACIÓN SOLICITADA Y
TURNA PARA SU ATENCIÓN

12

INFORMACIÓN
SOLICITADA

NO

SEÑALA
INCONSIS-
TENCIAS

B

INFORMA AL USUARIO QUE LA INFORMACIÓN
ESTÁ DISPONIBLE Y SI ES EL CASO EL PAGO

QUE DEBE REALIZAR

15

14

¿CUMPLE CON
LO REQUERIDO POR EL

PETICIONARIO?

SI

B

TERMINA
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ACUSES

COMPROBANTE
DE PAGO

UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO CLÍNICO

2

OFICIO DE
ENTREGA DE
INFORMACIÓN

ENTREGA LA INFORMACIÓN AL PETICIONARIO
VERIFICANDO QUE SE HAYA REALIZADO EL

PAGO

16

TERMINA

COMPROBANTE
DE PAGO

OFICIO

DISPONE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN
UN PLAZO MINIMO DE 60 DÍAS

17

DA POR CONCLUIDA LA SOLICITUD Y PROCEDE
A LA DESTRUCCIÓN DEL MATERIAL EN EL QUE

SE REPRODUJO LA INFORMACIÓN

18

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROCESOS
ADMINISTRATIVOS Y DE COSTOS (UNIDAD DE

TRANSPARENCIA)

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y SEGURIDAD
DE LA ATENCIÓN MÉDICA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No Aplica 

6.6 Informes, Estadísticas y Artículos de Instituciones de Salud Nacionales e 
Internacionales. No Aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud generada por el Sistema 
de Solicitudes de Información 
(INFOMEX) 

5 año 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.2 Oficio de solicitud de información 
a Unidad Administrativa o Servicio 
Clínico responsable de la 
información. 

5 año 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.3 Oficio de respuesta a la solicitud 
de información emitido por la Unidad 
Administrativa o Servicio Clínico 
responsable de la información. 

5 año 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.4 Base de datos para el control de 
las solicitudes de información. 5 años 

Departamento de 
Evaluación de Procesos 

Administrativos y de Costos 
No Aplica 

7.5 Formato de acuse que el 
peticionario firma después de recibir 
la información requerida en la Unidad 
de Transparencia.  

5 años 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se 
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a 
través de cualquier información. 
 
8.2 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” O.D. 
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8.3 INFOMEX: Sistema de solicitudes de acceso a la información, el cual es uno de los componentes que 
integran la actual Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
8.4 Información pública: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, 
las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias. 
 
8.5 Ley: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. DOF 04-05-2015. 
 
8.6 Ley Federal. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. DOF 09-05-2016. 
 
8.7 Plataforma Nacional de Transparencia: Herramienta informática que permite cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en Ley y demás ordenamientos jurídicos vigentes para 
los sujetos obligados y Organismos garantes, de conformidad con lo que establece el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, atendiendo a las necesidades de 
accesibilidad de los usuarios. 
 
8.8 Solicitud de Información: Formato a través del cual el usuario realiza una petición de información al 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
8.9 Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de la información: Instancias de los sujetos 
obligados previstas en los respectivos reglamentos interiores, estatutos orgánicos o instrumentos equivalentes, 
que cuentan o puedan contar con la información requerida por un peticionario, y pueden dar tratamiento y ser 
responsables o encargadas de dicha información. 
 
8.10 Unidad de Transparencia. Área funcional del Hospital, que no dispone de una estructura orgánica ni de 
recursos propios, y cuyo propósito es garantizar el derecho al acceso a la información establecido en el marco 
normativo vigente, a partir de constituirse como unidad de enlace entre los peticionarios de información pública 
y el Hospital. En el Hospital General de México, el titular de la Unidad de Transparencia es el Director de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos y el personal que la opera está asignado al Departamento 
de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos, adscrito a la Unidad de Calidad y Seguridad de La 
atención Médica. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Abril 2018 
 

Cambio de nombre del Procedimiento; decía: “Para 
el seguimiento y control de requerimientos 
generados por instancias gubernamentales 
externas” y actualmente cambió por: “Procedimiento 
para atender las solicitudes de información recibidas 
en la Unidad de Transparencia del Hospital General 
de México “Dr. Eduardo Liceaga”.” En términos del 
contenido, el procedimiento propuesto es el 
instrumento para que el Hospital General de México 
de cumplimiento al derecho de acceso a la 
información establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y regulado por la 
Ley General y la Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud generada por el Sistema de Solicitudes de Información (INFOMEX). 
10.2 Oficio de solicitud de información a Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de la 

información. 
10.3 Oficio de respuesta a la solicitud de información emitido por la Unidad Administrativa o Servicio Clínico 

responsable de la información. 
10.4 Formato de acuse que el peticionario firma después de recibir la información requerida en la Unidad de 

Transparencia. 
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10.1 Solicitud generada por el Sistema de Solicitudes de Información (INFOMEX) 
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10.2 Oficio de solicitud de información a Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de la 

información. 
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10.3 Oficio de respuesta a la solicitud de información emitido por la Unidad Administrativa o Servicio 

Clínico responsable de la información. 
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10.4 Formato de acuse que el peticionario firma después de recibir la información requerida en la 

Unidad de Transparencia. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar la actualización de los costos de las intervenciones médicas y de los medicamentos otorgados, 
cuyas claves integran el tabulador de cuotas de recuperación, a fin de apoyar la captación de ingresos financieros 
y a mejorar los servicios que se proporcionan a los pacientes del hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: El Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos coordina la revisión 
y actualización de las cuotas de recuperación de las claves que integran el tabulador; la Unidad de Calidad y 
Seguridad de la Atención Médica realiza la supervisión técnica; la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos valida la actualización del tabulador y la Dirección de Recursos Financieros revisa y 
aprueba las actualizaciones. 
 
2.2 A nivel externo: La Dirección General de Programación y Presupuesto y la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, ambas de la Secretaría de Salud; así como la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, revisan y, en su caso, autorizarán la propuesta del tabulador de cuotas 
de recuperación actualizado del Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 El Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos, al instrumentar el procedimiento 
para revisar y actualizar los costos de los servicios otorgados que integran el tabulador de cuotas de recuperación 
en el Hospital, considera el ajuste debido a la inflación, la aplicación de criterios de homogeneización entre los 
precios de cada servicio según el nivel de cuota y la aplicación de criterios de ajuste por demanda de servicios. 
 
3.2 El procedimiento para revisar y actualizar los costos de los servicios otorgados que integran el tabulador de 
cuotas de recuperación en el Hospital lo realizará el Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y 
de Costos independientemente del proceso de costeo de intervenciones médicas. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica, previa solicitud de la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, instruir al Departamento de Evaluación de 
Procesos Administrativos y de Costos para que dé inicio al procedimiento en el mes de enero de cada año y su 
ejecución no podrá extenderse, al interior del hospital, más allá del mes de abril. 
 
3.4 La actualización de los costos de los servicios tendrá como base el tabulador vigente del año previo y la cifra 
anual de inflación, también del año previo al que se actualiza, la cual deberá ser proporcionada a la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la Atención Médica por la Dirección de Recursos Financieros del Hospital General de 
México, la que a su vez deberá corresponder a la estimación proporcionada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y cuya fuente es el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
3.5 Se deberá considerar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha solicitado que entre las cuotas de 
recuperación de los diferentes niveles del tabulador exista una distribución homogénea de precios, respecto del 
nivel máximo de las cuotas (nivel 6) para cada servicio.10 Es decir, el precio de cada servicio, de acuerdo al nivel 
del tabulador de que se trate, deberá ajustarse con base en la siguiente tabla: 
 
 
 

                                            
10 Procedimiento administrativo de una evaluación de costos de servicios para la actualización del tabulador de cuotas de recuperación del Hospital General de México, 2010. 
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Porcentaje que debe representar el valor del servicio en cada nivel del tabulador 

respecto del valor del servicio en el nivel 6 
Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 

30% 45% 60% 75% 90% 100% 
Nivel base 

 
3.6 Para algunos servicios incluidos en el tabulador de cuotas de recuperación es necesario realizar otros ajustes, 
diferentes a la homogeneización de precios según el nivel del tabulador, dado que su valor o precio en años 
anteriores se determinó sobre todo respecto a su impacto monetario en el usuario de los servicios. Para dichos 
servicios se realizará lo siguiente: 
a) Se aplicará al nivel 6 del tabulador el incremento por inflación que corresponda, y además un porcentaje que 
estará basado en la demanda de cada servicio. El porcentaje que se asigne a los servicios cuya demanda en el 
año previo fue mayor a mil eventos deberá ser menor al porcentaje que se asigne a aquellos servicios cuya 
demanda fue menor a mil eventos. 
b) En los Servicios que lo requieran, y con base en el valor calculado previamente para el nivel 6, se ajustará el 
porcentaje que representa el valor de los servicios en los niveles 1,2 y 3, a fin de ir avanzando en su 
homogeneización. 
 
3.7 Todos los ajustes que realice el Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos 
deberán considerar como criterio final, que los precios que se asignen a los servicios no representen incrementos 
excesivos para el usuario de los servicios o pérdidas considerables en los ingresos del Hospital. Determinación 
que será modificada o aprobada por la SHCP, durante la revisión y autorización de las cuotas de los servicios que 
integran el tabulador de cuotas de recuperación. 
 
3.8 Una vez concluida la revisión y actualización de los costos de los servicios otorgados, la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos enviará el tabulador de cuotas de recuperación que integra 
tales actualizaciones a la Dirección de Recursos Financieros para su revisión y validación. 
 
3.9 Todo personal adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos deberá 
conducirse conforme a lo establecido en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal y al Código de Ética y de Conducta para el personal del Hospital General de México. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 

1 Solicita, con oficio, a la Unidad de Calidad y 
Seguridad de la Atención Médica que inicie el 
proceso para revisar y actualizar los costos de los 
servicios otorgados que integran el tabular de cuotas 
de recuperación en el Hospital. 
 

 Oficio 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica 

2 Recibe el oficio de solicitud para dar inicio al 
procedimiento e instruye al Jefe del Departamento 
de Evaluación de Procesos Administrativos y de 
Costos para hacerlo. 
 

 Oficio 

Jefe del Departamento de 
Evaluación de Procesos 
Administrativos y de 
Costos 

3 
 
 
 
 
 
 
4 

Recibe la instrucción y el oficio para dar inicio al 
procedimiento y elabora el oficio para solicitar a la 
Dirección de Recursos Financieros, la estimación de 
la inflación del año previo y el reporte de servicios 
por nivel de las cuotas de recuperación del año 
previo al de la actualización. 
 
Envía el oficio de solicitud de la estimación de 
inflación y del reporte de servicios por nivel de las 
cuotas de recuperación del año previo al de la 
actualización a la Unidad de Calidad y Seguridad de 
la Atención Médica para su revisión y envío. 
 

 Oficio 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica 

5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Recibe y revisa el oficio de solicitud de la estimación 
de inflación y del reporte de servicios por nivel de las 
cuotas de recuperación del año previo al de la 
actualización. 
 
¿Es correcto el oficio? 
 
No: Señala las adecuaciones requeridas en el oficio 
y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Firma el oficio de solicitud de estimación de la 
inflación y lo envía a la Dirección de Recursos 
Financieros para su atención. 
 

 Oficio 

Director de Recursos 
Financieros 

8 Recibe el oficio, recaba la información y envía con 
oficio, a la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica, la cifra oficial de inflación y el 
reporte de servicios por nivel de las cuotas de 
recuperación del año previo al de la actualización. 
 

 Oficio 
 Documento 
 Reporte de 

servicios  
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica 

9 Recibe el oficio, la cifra oficial de inflación y el 
reporte de servicios por nivel de las cuotas de 
recuperación (que incluye los recursos monetarios 
captados) del año previo al de la actualización y los 
envía al Departamento de Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos a fin de que los revise. 
 

 Oficio 
 Reporte de 

servicios  

Jefe del Departamento de 
Evaluación de Procesos 
Administrativos y de 
Costos 

10 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 
 

15 

Recibe el oficio, la cifra oficial de inflación y el 
reporte de servicios por nivel de las cuotas de 
recuperación del año previo al de la actualización y 
los revisa. 
 
¿La información es correcta y está completa? 
 
No: Identifica y señala las inconsistencias o faltantes 
de datos y regresa a la actividad 8. 
 
Si: Informa a través del reporte de servicios a la 
UCYSAM e inicia los cálculos para la actualización 
de los costos. 
 
Genera las hojas de datos según las claves del 
tabulador de cuotas de recuperación y tipo de 
actualización y ajuste requerido (documento de 
trabajo). 
 
Integra el tabulador de cuotas de recuperación 
actualizado final, con base en el documento de 
trabajo. 
 
Envía el tabulador de cuotas de recuperación 
actualizado final a la Unidad de Calidad y Seguridad 
de la Atención Médica para su revisión. 
 

 Oficio 
 Reporte de 

servicios  
 Documento de 

trabajo 
 Tabulador de 

cuotas 
 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica 

16 
 
 
 
 
 

17 
 
 
 

Recibe el tabulador de cuotas de recuperación 
actualizado final y lo revisa. 
 
¿Los montos asignados a los servicios dentro del 
tabulador son correctos? 
 
No: Identifica y señala las inconsistencias o errores 
en los datos o en los cálculos y regresa a la 
actividad 14. 
 
 

 Tabulador de 
cuotas. 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica 

18 Si: Envía el tabulador de cuotas de recuperación 
actualizado final para su revisión y validación a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos. 
 

 Tabulador de 
cuotas  

 

Director de Planeación y 
Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 
 
 
 

19 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 

21 
 

Recibe el tabulador de cuotas de recuperación 
actualizado final y lo revisa. 
 
¿Los montos asignados a los servicios dentro del 
tabulador muestran coherencia respecto de los 
montos del año previo? 
 
No: Identifica y señala las inconsistencias o errores 
en los datos o en los cálculos y regresa actividad 16. 
 

Si: Da la instrucción a la Subdirectora de la Unidad 
de Calidad y Seguridad de la Atención Médica para 
que el tabulador de cuotas de recuperación 
actualizado sea enviado a la Dirección de Recursos 
Financieros para su revisión y validación. 
 

 Tabulador de 
cuotas  
 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica 

22 Recibe la instrucción y elabora el oficio para enviar 
el tabulador de cuotas de recuperación actualizado a 
la Dirección de Recursos Financieros para su 
revisión y validación. 
 

 Oficio 
 Tabulador de 

cuotas 

Director de Recursos 
Financieros 

23 
 
 
 
 
 
 

24 
 
 

25 

Recibe el tabulador de cuotas de recuperación 
actualizado final y lo revisa. 
 
¿Los montos asignados a los servicios dentro del 
tabulador son superiores, pero consistentes, 
respecto a los del año previo? 
 
No: Identifica y señala las inconsistencias o errores 
en los datos o en los cálculos y regresa actividad 22. 
 
Si: Informa a la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica que validan el tabulador de cuotas 
de recuperación y que se dará inicio al 
procedimiento para obtener su autorización con las 
instancias externas involucradas. 
 

 

 

 Oficio 
 Tabulador de 

cuotas 
 Oficio 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Titular de la Unidad de 
Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica 

26 Recibe la notificación e informa a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos 
que se validó el tabulador de cuotas de 
recuperación. 
 
 
 
TERMINA 
 

 Notificación de 
validación. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REPORTE DE
SERVICIOS

DOCUMENTO

OFICIO

RECIBE INSTRUCCIÓN Y ELABORA
OFICIO PARA SOLICITAR LA

ESTIMACIÓN DE LA INFLACIÓN DEL
AÑO PREVIO Y REPORTE DE

SERVICIOS

3

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

INICIO

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

OFICIO

SOLICITA INICIO DEL PROCESO
PARA REVISAR Y ACTUALIZAR

COSTOS DE SERVICIOS

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS Y DE COSTOS

¿ES CORRECTO
EL OFICIO?

NO

SI
A

OFICIO

RECIBE SOLICITUD PARA DAR
INICIO AL PROCEDIMIENTO E
INSTRUYE PARA HACERLO

1

2

OFICIO

ENVÍA SOLICITUD DE ESTIMACIÓN
Y REPORTE DE SERVICIOS DE

CUOTAS

4

OFICIO

RECIBE Y REVISA LA  SOLICITUD Y
REPORTE DE SERVICIOS DE LAS

CUOTAS

5

6

SEÑALA
ADECUACIONES

A

OFICIO

FIRMA OFICIO DE ESTIMACIÓN DE
INFLACIÓN Y LO ENVÍA

7

OFICIO

RECABA LA INFORMACIÓN Y ENVÍA
CIFRA DE INFLACIÓN  Y REPORTE

8

1/2

B
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DOCUMENTO
DE TRABAJO

TABULADOR
DE CUOTAS

REPORTE DE
SERVICIOS

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS Y DE COSTOS

OFICIO

RECIBE OFICIO,CIFRA DE
INFLACIÓN Y REPORTE DE

SERVICIOS Y LOS ENVÍA

9

1

REPORTE DE
SERVICIOS

REPORTE DE
SERVICIOS

¿LA
INFORMACIÓN ES

CORRECTA?

NO

SI

B

OFICIO

RECIBE OFICIO,CIFRA OFICIAL DE
INFLACIÓN Y REPORTE DE

SERVICIOS Y REVISA

10

11

SEÑALA
INCONSIS-
TENCIAS

INFORMA MEDIANTE REPORTE E
INICIA CÁLCULOS PARA

ACTUALIZACIÓN DE COSTOS

12

DOCUMENTO
DE TRABAJO

GENERA HOJA DE DATOS DE
CLAVES DE TABULADOR DE

CUOTAS

13

TABULADOR
DE CUOTAS

INTEGRA EL TABULADOR DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN

AUTORIZADO

14

TABULADOR
DE CUOTAS

ENVÍA EL TABULADOR
ACTUALIZADO PARA SU REVISIÓN

15

2/3

C
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TABULADOR
DE CUOTAS

OFICIO

TABULADOR
DE CUOTAS

TABULADOR
DE CUOTAS

TABULADOR
DE CUOTAS

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS Y DE COSTOS

RECIBE TABULADOR DE CUOTAS
ACTUALIZADO Y LO REVISA

16

D

2

¿LOS MONTOS
SON CORRECTOS?

NO

SI C

17

SEÑALA
INCONSIS-
TENCIAS

ENVÍA TABULADOR DE CUOTAS
ACTUALIZADO PARA SU REVISIÓN

Y VALIDACIÓN

18

RECIBE INSTRUCCIÓN Y ELABORA
OFICIO PARA ENVIAR EL

TABULADOR PARA REVISIÓN Y
VALIDACIÓN

22

3/4

TABULADOR
DE CUOTAS

RECIBE TABULADOR DE CUOTAS
ACTUALIZADO Y LO REVISA

19

TABULADOR
DE CUOTAS

TABULADOR
DE CUOTAS

¿LOS MONTOS
SON COHERENTES?

NO

SI
D

20

SEÑALA
INCONSIS-
TENCIAS

DA INSTRUCCIÓN PARA QUE EL
TABULADOR DE CUOTAS SE ENVÍA
PARA SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN

21

E
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TABULADOR
DE CUOTAS

OFICIO

TABULADOR
DE CUOTAS

TABULADOR
DE CUOTAS

OFICIO

RECIBE EL TABULADOR DE
CUOTAS ACTUALIZADO Y LO

REVISA

23

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRATIVOS

DIRECTOR DE RECURSOS
FINANCIEROS

TITULAR DE LA UNIDAD DE CALIDAD Y
SEGURIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS Y DE COSTOS

TERMINA

3

¿LOS MONTOS
SON CORRECTOS?

NO

SI E

24

SEÑALA
INCONSIS-
TENCIAS

INFORMA QUE SE VALIDE EL
TABULADOR DE CUOTAS Y SE
INICIE PROCEDIMIENTO PARA

AUTORIZACIÓN

25

NOTIFICACIÓN
DE VALIDACIÓN

RECIBE NOTIFICACIÓN E INFORMA
QUE SE VALIDÓ EL TABULADOR DE

CUOTAS

26
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica 

6.2 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.3 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. 

No Aplica 

6.4 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital. 20-III-2018. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas 
Administrativos 2017, autorizado 24-IV-17. No aplica. 

6.6 Tabulador de cuotas de recuperación del Hospital General de México, vigente al 
año previo. No Aplica 

6.7 Reporte de Servicios por nivel de las cuotas de recuperación del año 2016. No Aplica 
6.8 Calculadora de inflación INEGI en: 
http://www.inegi.org.mx/sistemas/indiceprecios/calculadorainflacion.aspx No Aplica 

6.9 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. DOF, 31 de 
octubre de 2014. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Procedimiento administrativo de 
una evaluación de costos de servicios 
para la actualización del tabulador de 
cuotas de recuperación del Hospital 
General de México, 2010. 

5 año 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.2 Reporte de servicios por nivel de 
las cuotas de recuperación del año 
previo al actual. 

5 año 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.3 Tabulador de cuotas de 
recuperación actualizado del año 
previo al que se quiere actualizar. 

5 año 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.4 Documento con cifra oficial de 
inflación para el año previo a la 
actualización. 

5 años 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.5 Oficios de solicitud de información 5 años 
Departamento de 

Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos 

No Aplica 

7.6 Oficios de envío y recepción 
respecto del procedimiento 5 años 

Departamento de 
Evaluación de Procesos 

Administrativos y de Costos 
No Aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actualización por inflación: Proceso que permite aplicar el porcentaje de inflación de un periodo 
determinado a los costos de los servicios otorgados y que están incluidos en el tabulador de cuotas de 
recuperación del Hospital. 
 
8.2 Homologación por porcentajes definidos por la SHCP: Proceso a partir del cual se busca que la relación 
porcentual entre el valor asignado a los servicios en cada uno de los seis niveles de cuotas de recuperación 
definidos en el Tabulador sea homogénea, respecto del nivel seis de dicho tabulador. 
Así el precio de un servicio (clave) en el nivel 1 del tabulador deberá representar el 30% de lo que vale el mismo 
servicio en el nivel 6; el precio del servicio del nivel 2 deberá representar el 45% del precio del mismo servicio en 
el nivel 6; el valor del nivel tres representará el 60% y el del nivel 4 representará 75% y el precio del nivel 5 
equivaldrá al 90% del costo del servicio en el nivel 6. El nivel 6 representa el 100 del valor del servicio, o el valor 
precio de mercado. 
 
8.3 Inflación: Se refiere al aumento sostenido y generalizado de los precios de los bienes y servicios de una 
economía a lo largo del tiempo. El INPC es el instrumento estadístico por medio del cual se mide el fenómeno 
económico que se conoce como inflación. Por su parte el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) es un 
indicador económico global cuya finalidad es la de medir, a través del tiempo, la variación de los precios de una 
canasta de bienes y servicios representativa del consumo de los hogares mexicanos urbanos. 
 
8.4 Intervenciones médicas: Acciones médicas que se realizan directamente sobre el paciente con fines de 
evolución preventiva, diagnóstica o terapéutica. 
 
8.5 Reporte de servicios por nivel de las cuotas de recuperación del año previo a la actualización: Es el 
conjunto de información que incluye el número de servicios que se otorgaron el año previo al año actual en el 
Hospital, según la clave asignada al servicio; el volumen de recursos monetarios captados según la clave del 
servicio y nivel del tabulador. 
 
8.6 Tabulador de Cuotas de Recuperación: Instrumento que concentra los precios de los servicios que otorga 
el Hospital General de México, con base en seis niveles de tarifas, donde la tarifa del nivel seis representa el 
precio de mercado del servicio y los niveles inferiores la tarifa subsidiada que se otorga a los pacientes con base 
en su condición socioeconómica. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1  Procedimiento administrativo de una evaluación de costos de servicios para la actualización del tabulador 

de cuotas de recuperación del Hospital General de México, 2010. 
10.2  Tabulador de cuotas de recuperación del Hospital General de México, vigente el año previo (2016). 
10.3  Reporte de servicios por nivel de las cuotas de recuperación del año 2016. 
10.4  Oficio para solicitar el reporte de servicios por nivel de las cuotas de recuperación del año. 
10.5  ++Oficio de entrega del Tabulador de Cuotas de Recuperación actualizado. 
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10.1 Procedimiento administrativo de una evaluación de costos de servicios para la actualización del 

tabulador de cuotas de recuperación del Hospital General de México, 2010. 
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10.2 Tabulador de cuotas de recuperación del Hospital General de México, vigente el año previo (2016). 

 

Clave Nombre del Servicio Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6
% de 

increment

Costo con el 
porcentaje 

establecido por la 
SHCP.
(30%)

Costo con el 
porcentaje 

establecido por 
la SHCP (45%)

Costo con el 
porcentaje 

establecido por 
la SHCP

(60%)

Costo con el 
porcentaje 

establecido por 
la SHCP

(75%)

Costo con el 
porcentaje 

establecido por 
la SHCP

(90%)

Costo actual 
2015

% de 
increment

o

010-01
CONSULTA EXTERNA Y 
HOSPITALIZACIÓN 

010-002 Ambulancia $310.55 $465.82 $621.09 $776.36 $931.64 $1,035.15 H+3%
010-005 Consulta médica urgente $59.85 $73.50 $86.10 $224.80 $269.76 $299.73 5%
010-021 Consulta $59.85 $68.25 $78.75 $200.08 $240.09 $266.77 5%
010-023 Diálisis peritoneal $663.60 $997.50 $1,328.25 $1,628.43 $1,954.12 $2,171.24 5%
010-025 Diapositiva color (paciente -médico 35 

mm)
$12.67 $19.00 $25.34 $31.67 $38.01 $42.23 -

010-028 Hemodiálisis $736.05 $1,103.55 $1,472.10 $1,806.88 $2,168.25 $2,409.17 5%
010-030 Hospitalización día cama $59.85 $68.25 $78.75 $200.08 $240.09 $266.77 5%
010-031 Hospitalización día cama cuarto aislado $361.53 $542.30 $723.06 $903.83 $1,084.59 $1,205.10 H+3%
010-033 Hospitalización día cama en Urgencias $72.45 $86.10 $92.40 $247.97 $297.57 $330.63 5%
010-043 Paracentesis $61.49 $92.24 $122.98 $153.73 $184.47 $204.97 H+3%
010-049 Punción lumbar $80.03 $120.05 $160.06 $200.08 $240.09 $266.77 H+3%
010-053 Carnet $27.30 $40.95 $40.95 $102.74 $123.29 $136.99 5%
010-054 Taracocentesis diagnóstica $120.82 $181.23 $241.64 $302.05 $362.46 $402.73 H+3%
010-055 Toma de medula ósea $99.19 $148.78 $198.38 $247.97 $297.57 $330.63 H+3%
010-130 Hospitalización para braquiterapia $192.82 $289.22 $385.63 $482.04 $578.45 $642.72 H+3%
015-00 MEDICINA CRÍTICA

015-001 Bomba de infusión $99.19 $148.78 $198.38 $247.97 $297.57 $330.63 -
015-002 Colocación de cáteter de doble vía $99.19 $148.78 $198.38 $247.97 $297.57 $330.63 H+3%
015-003 Colocación de cáteter de Swan-Ganz $201.16 $301.74 $402.32 $502.90 $603.48 $670.53 H+3%
015-004 Colocación de sonda, sesión de 

inhaloterapia
$29.40 $34.65 $34.65 $101.20 $121.44 $134.93 5%

015-006 Colocación de sonda tóracica y sello de 
agua

$80.03 $120.05 $160.06 $200.08 $240.09 $266.77 H+3%

015-007 Entubación traqueal $81.89 $122.83 $163.77 $204.71 $245.66 $272.95 H+3%
015-008 Hospitalización día cama terapia intensiva $86.10 $100.80 $116.55 $302.05 $362.46 $402.73 5%

015-011 Instalación de sonda de Foley $34.30 $51.45 $68.60 $85.75 $102.90 $114.33 H+3%
015-012 Manejo de ventiladores por 

día/ventiladores mecánicos
$165.93 $248.90 $331.87 $414.83 $497.80 $553.11 -

015-015 Programa de nutrición parenteral total $201.16 $301.74 $402.32 $502.90 $603.48 $670.53 -
015-016 Punción subclavia $80.03 $120.05 $160.06 $200.08 $240.09 $266.77 H+3%
015-019 Venodisección $67.67 $101.51 $135.34 $169.18 $203.01 $225.57 -

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO "DR. EDUARDO LICEAGA"
TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN 2016

(Cifras en pesos)
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10.3 Reporte de servicios por nivel de las cuotas de recuperación del año 2016. HOSPITAL GENERAL DE MÉXICODIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROSDEPARTAMENTO DE INGRESOSREPORTE DE SERVICIOS POR NIVEL FECHA Y HORA DE EMISIÓN:PERIODO DEL: 01/01/2016 AL: 31/12/2016 31/01/2017 12:51CLAVE NOMBRE SERVICIO SERVICIO/DESCRIPCION (HOJAS) NIVEL #  SERVICIOS IMPORTE010-002 Ambulancia 010-002-AMBULANCIA 1 11 $3,565.00010-002 Ambulancia 010-002-AMBULANCIA 2 2 $903.00010-002 Ambulancia 010-002-AMBULANCIA X 102 $0.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS 1 589 $34,476.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS 2 222 $15,972.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS 3 2,422 $204,664.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS 4 2 $238.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS 6 9 $2,646.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS 8 1 $30.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS X 154 $0.00010-005 Consulta médica urgente 010-005-CONSULTA URGENCIAS Y 3 $90.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA 1 42,372 $2,474,374.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA 2 19,130 $1,279,488.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA 3 11,014 $842,110.50010-021 Consulta 010-021-CONSULTA 4 61 $10,909.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA 5 1 $57.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA 6 1,703 $448,501.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA 8 10 $294.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA X 4,956 $0.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA Y 167 $4,884.00010-021 Consulta 010-021-CONSULTA Z 132 $34,188.00010-023 Diálisis peritoneal 010-023-DIALISIS PEROTONEAL 1 1,067 $685,269.00010-023 Diálisis peritoneal 010-023-DIALISIS PEROTONEAL 2 156 $149,928.00010-023 Diálisis peritoneal 010-023-DIALISIS PEROTONEAL 3 15 $16,709.00010-023 Diálisis peritoneal 010-023-DIALISIS PEROTONEAL 6 1 $2,171.00010-023 Diálisis peritoneal 010-023-DIALISIS PEROTONEAL X 13 $0.00010-028 Hemodiálisis 010-028-HEMODIALISIS 1 11,109 $7,892,130.50010-028 Hemodiálisis 010-028-HEMODIALISIS 2 1,037 $1,074,052.50010-028 Hemodiálisis 010-028-HEMODIALISIS 3 129 $182,077.00010-028 Hemodiálisis 010-028-HEMODIALISIS 6 14 $33,306.00010-028 Hemodiálisis 010-028-HEMODIALISIS 8 4 $1,402.00010-028 Hemodiálisis 010-028-HEMODIALISIS X 689 $0.00010-028 Hemodiálisis 010-028-HEMODIALISIS Y 1 $361.50010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION 1 147,455 $8,626,331.50010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION 2 63,122 $4,193,600.50010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION 3 7,069 $538,934.50010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION 4 297 $48,838.00010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION 5 26 $4,720.50010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION 6 1,265 $332,137.00010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION 8 653 $19,122.00010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION X 12,849 $0.00010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION Y 54 $1,578.00010-030 Hospitalización día cama 010-030-HOSPITALIZACION Z 62 $15,461.00010-031 Hospitalización día cama cuarto aislado 010-031-HOSPITALIZACION AISLADA 1 3 $822.00010-031 Hospitalización día cama cuarto aislado 010-031-HOSPITALIZACION AISLADA 2 2 $822.00010-031 Hospitalización día cama cuarto aislado 010-031-HOSPITALIZACION AISLADA 6 2 $2,410.00010-033 Hospitalización día cama en Urgencias 010-033-HOSPIOTALIZACION DIA/URGENCIAS 1 11,802 $832,017.00010-033 Hospitalización día cama en Urgencias 010-033-HOSPIOTALIZACION DIA/URGENCIAS 2 4,703 $394,650.00  
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10.4 Oficio para solicitar el reporte de servicios por nivel de las cuotas de recuperación del año. 
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10.5 Oficio de entrega del Tabulador de Cuotas de Recuperación actualizado. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Colaborar en la integración de las quejas interpuestas ante el organismo denominado Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, con motivo de presunta mala atención por parte de los profesionales de la salud integrantes de 
esta institución para su atención oportuna en tiempo y forma. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales 
integra la información recabada de los Servicios respecto de la atención brindada a los usuarios para 
proporcionarla a la COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todos los servicios del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”, quienes proporcionan la información necesaria y requerida para ser suministrada a la 
COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, verificar que el requerimiento esté dirigido a esta institución. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, brindar la atención a los requerimientos que realice la COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE 
MÉDICO respecto de las quejas que presenten los usuarios con motivo de la atención que se les brinda, 
proporcionando en tiempo y forma la información requerida por el organismo. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta Médica a través de los Servicios Médicos 
correspondientes, proporcionar toda la información (expediente clínico, resumen e informes) en original, así 
como facilitar a su personal médico para asistir y otorgar la explicación correspondiente dentro de la Audiencia 
de Conciliación ante el organismo requirente. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales de la Unidad Jurídica, 
documentar mediante expedientes individuales de cada requerimiento del organismo para su pronta 
localización. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales supervisar el desahogo 
de los casos hasta su resolución. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Titular de la Unidad 
Jurídica 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 

Recibe de la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico la queja, crea el expediente y valora. 
 
¿En la queja está involucrado el Hospital? 
 
No: Elabora oficio anexando copia de la queja, 
solicitando copia del expediente clínico y 
resumen clínico a la Dirección General Adjunta 
Médica, para dar cumplimiento y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Agenda fecha de audiencia, elabora oficio, 
anexa copia de la queja, solicita copia del 
expediente clínico, resumen clínico y los 
nombres de los médicos tratantes a la Dirección 
General Adjunta Médica, para que les informe de 
la audiencia. 

 Oficio. 
 Expediente 

Director General 
Adjunto Médico. 

4 Recibe oficio de la Unidad Jurídica, anexando 
copia de la queja, remite el expediente original 
del paciente y/o quejoso, resumen clínico y la 
información que se solicita a la Unidad Jurídica. 
 

 Oficio. 
 Expediente 

Titular de la Unidad 
Jurídica 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
8 

Recibe el expediente clínico, resumen clínico del 
paciente y/o quejoso y la información que se 
solicitó y valora. 
 
¿El Hospital tiene que comparecer? 
 
No: Entrega a la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico con poder notarial, licencia médica e 
identificación del personal de la Unidad Jurídica 
para entregar el expediente, dando por concluido 
con el apoyo solicitado y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Comparece ante la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico a la Audiencia informativa con 
poder notarial, licencia médica e identificación 
del personal de la Unidad Jurídica con todos los 
documentos para estar en posibilidad de iniciar 
la etapa conciliatoria. 
 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 
señala la fecha para que tenga verificativo la 
Audiencia de notificación, a la que se acudirá 
con los médicos tratantes y darán una breve 
notificación de la visita médica que se le brindó 
al paciente en este Nosocomio.  
 

 Oficio. 
 Expediente.  
 Notificación. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
Adjunto Médico 

9 Envía notificaciones a los médicos tratantes para 
que acudan a atender la queja ante la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. 
 

 Oficios 

Titular de la Unidad 
Jurídica 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 

Comparece el personal de la Unidad Jurídica y el 
personal médico designado por el Servicio ante la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico para 
desahogar la Audiencia Conciliatoria y se genera 
el Acta de Audiencia y/o de comparecencia. 
 
Se desahoga la Audiencia Conciliatoria en la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, estando 
presentes los quejosos y los representantes del 
Hospital General, para lo cual se puede llegar a los 
siguientes supuestos: 
 
¿Procede Acuerdo Conciliatorio? 
 
No: Se dejan a salvo los derechos de la parte 
quejosa o se continúa con el procedimiento arbitral 
hasta su total conclusión (Laudo absolutorio o 
condenatorio) y termina el procedimiento. 
 
Si: Suscriben el acuerdo conciliatorio las partes. 
 
 
TERMINA 

 Acta de Audiencia 
y/o de 
comparecencia  

 Acuerdo 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDIENTE

EXPEDIENTE

EXPEDIENTE

OFICIO

EXPEDIENTE

EXPEDIENTE

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
(JEFE  DE DEPARTAMENTO  DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO

INICIO

OFICIO

RECIBE QUEJA DE LA CONAMED, CREA
EXPEDIENTE Y VALORA

1

4

3

5

9

8

¿ESTÁ INVOLUCRADO
EL HOSPITAL?

NO

SI

2

ELABORA OFICIO
PARA DAR

CUMPLIMIENTO

TERMINA

7

¿EL HOSPITAL TIENE
QUE COMPARECER?

NO

SI

6

ENTREGA PODER
NOTARIAL PARA

EXPEDIENTE

TERMINA

OFICIO

RECIBE OFICIO Y SOLICITUD DE
EXPEDIENTE Y LO REMITE

OFICIO

AGENDA FECHA DE AUDIENCIA Y SOLICITA
NOMBRES DE LOS MÉDICOS TRATANTES

OFICIO

RECIBE EXPEDIENTE Y RESUMEN CLINICO
DEL PACIENTE Y VALORA

OFICIO

COMPARECE ANTE LA CONAMED PARA
INICIO DE ETAPA CONCILIATORIA

NOTIFICACIÓN

LA CONAMED SEÑALA FECHA PARA QUE
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA

OFICIOS

ENVÍA NOTIFICACIONES A LOS MÉDICOS
PARA  ATENDER QUEJA

1/2

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
UNIDAD JURÍDICA 

100. Procedimiento para la atención a quejas ante la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. Hoja: 6 de 9 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
(JEFE  DE DEPARTAMENTO  DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO MÉDICO

¿PROCEDE ACUERDO
CONCILIATORIO?

NO

SI

TERMINA

13

12

SE DEJAN A SA LVO
LOS DERECHOS DE
LA PARTE QUEJOSA

ACTA DE
AUDIENCIA

COMPARECEN  ANTE LA CONAMED PARA
DESAHOGAR LA AUDIENCIA

CONCILIATORIA

1

11

ACTA DE
AUDIENCIA

LLEVAN A CABO LA AUDIENCIA
CONCILIATORIA Y DETERMINA ACUERDO

CONCILIATORIO.

10

TERMINA
ACUERDO

SUSCRIBE ACUERDO CONCILIATORIO
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” Autorizado 
por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, Última Reforma 5-
III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-VIII-
2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, ultima 
modificación 30-IV-2012. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Documento de la queja Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

7.2 Acuse del Documento de la queja 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Audiencia: Acto en el cual las partes tienen ocasión de exponer sus argumentos para defender el derecho 
que reclaman. 
 
8.2 Controversia: Discusión entre dos o más personas que exhiben opiniones contrapuestas o contrarias. Se 
trata de una disputa por un asunto que genera distintas opiniones, existiendo una discrepancia entre los 
participantes del debate. 
 
8.3 Dirimir: Resolver o solucionar una controversia, queja o conflicto. 
 
8.4 Juicio Arbitral: Es el proceso por el cual se resuelve extrajudicialmente las diferencias que surjan en las 
relaciones entre dos partes, quienes acuerden la intervención de un tercero para que los resuelva.  
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se readecuó el procedimiento 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Notificación de queja. 

http://definicion.de/persona/
http://definicion.de/debate
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Colaborar con las diversas autoridades judiciales y/o administrativas, otorgando en la medida de sus 
posibilidades opiniones técnicas respecto de los pacientes que sean referidos por ellas para su control y vigilancia 
en todo momento y no desatender la finalidad de esta institución. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales 
solicita opinión técnica referente a paciente cuya atención médica haya sido supuestamente deficiente por parte 
de otras Instituciones Hospitalarias, esto con apego a la buena práctica médica. 
 
2.2 A nivel externo: Las autoridades judiciales y administrativas que participan en el desahogo de los 
procedimientos de las áreas médicas. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, verificar que el requerimiento esté dirigido a esta Institución. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, coordinar y canalizar para su atención a los pacientes referidos por las autoridades judiciales y/o 
administrativas a los servicios correspondientes para el desahogo de las solicitudes, por lo que deberá contar con 
una obligación ineludible para vigilar el desahogo de dichos requerimientos. 
 
3.3 Es responsabilidad de los Servicios Médicos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, llevar a 
cabo el estudio y análisis de  la atención médica brindada en otros Hospitales, haciéndole el estudio del 
expediente clínico legible (estudios de gabinete, Rayos X, Resonancia Magnética, etc.) de estos pacientes, para 
poder proporcionar la opinión técnica requerida. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales de la Unidad Jurídica, 
elaborar expedientes individuales de cada requerimiento, para su pronta localización. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales darle seguimiento del 
caso hasta concluir la coadyuvancia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Director General. 1 Recibe notificación de las diversas Autoridades 
Judiciales y/o Administrativas para realizar opinión 
técnica y remite a la Unidad Jurídica mediante 
volante de trámite para su atención. Nota.- (este 
punto puede o no llevarse a cabo, ya que el oficio 
emitido por las Autoridades, puede ser presentado 
ante la Unidad Jurídica y no ante la Dirección 
General). 
 

 Oficio 
 Volante. 

Titular de la Unidad 
Jurídica 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

2 Recibe oficio de las Autoridades Judiciales y/o 
Administrativas, elabora y envía oficio a los diversos 
Servicios Médicos, a fin de que designe a un máximo 
de dos médicos para que realicen la Opinión 
Técnica. 

 Oficio. 

Jefe y/o Jefes de 
Servicio 

3 Recibe solicitud y elaborara oficio informando el 
nombre del médico para que tenga contacto con el 
personal de la Unidad Jurídica, consultar el 
expediente y así realizar la opinión técnica solicitada. 
 

 Oficio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

4 
 
 
 
5 
 
6 

Recibe oficio de designación de los médicos que 
realizarán la opinión técnica y revisa.  
 
¿Es correcta la información? 
No. Solicita aclaraciones y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Contacta al médico para que acuda a revisar el 
expediente a analizar. 
 

 Oficio. 

Jefe y/o Jefes de 
Servicio 

7 
 
 
 
 
8 
 

Remite a los médicos designados para estudio y/o 
revisión de expediente para su consulta, el cual 
acusa de recibido en el mismo oficio en el que fue 
designado. 
 
Revisa el expediente emitiendo para ello la opinión 
técnica solicitada y envía a la Unidad Jurídica. 
 

 Expediente. 
 Opinión técnica 

Titular de la Unidad 
Jurídica 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 
 

9 
 
 
 
 

10 

Recibe el expediente y Opinión Técnica, elabora 
oficio devolviendo el expediente y remitiendo la 
Opinión Técnica a la Autoridad Judicial y/o 
Administrativa. 
 
Recibe el acuse de recibo del oficio con el cual 
entregó el expediente y la Opinión Técnica y archiva. 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Expediente. 
 Opinión Técnica. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OPINION
TECNICA

VOLANTE

EXPEDIENTE

OPINION
TECNICA

EXPEDIENTE

INICIO

DIRECTOR GENERAL
TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA (JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS
MÉDICO LEGALES)

JEFE Y/O JEFES DE SERVICIO

OFICIO

1

2

3

4

9

10

7

TERMINA

RECIBE NOTIFICACIÓN PARA
OPINIÓN TÉCNICA DE

AUTORIDADES Y ENVÍA

OFICIO

RECIBE NOTIFICACIÓN PARA
OPINIÓN TÉCNICA Y ENVÍA

OFICIO

RECIBE SOLICITUD, DESIGNA
MÉDICO PARA CONSULTAR

EXPEDIENTR Y REALIZAR OPINIÓN
TÉCNICA

OFICIO

RECIBE  NOTIFICACIÓN DE
MÉDICO QUE REALIZARÁ OPINIÓN

TÉCNICA Y REVISA.

EXPEDIENTE

REMITE A LOS MÉDICOS
DESIGNADOS PARA REVISIÓN DE

EXPEDIENTE

8

EXPEDIENTE

REVISA EXPEDIENTE Y EMITE LA
OPINIÓN TÉCNICA SOLICITADA

OFICIO

RECIBE EXPEDIENTE, OPINIÓN
TÉCNICA Y ENVÍA

OFICIO

RECIBE ACUSE DE RECIBO

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN?

NO

SI

5

SOLICITA
ACLARACIONES

A

A

CONTACTA AL MÉDICO PARA QUE
ANALICE EXPEDIENTE

6
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, ultima 
modificación 30-IV-2012. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Documento de Petición de la Opinión 
Técnica 

5 Años Unidad Jurídica No Aplica. 

7.2 Acuse del Documento de Petición de 
la Opinión Técnica 

5 Años Unidad Jurídica No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Expediente Clínico: Conjunto de documentos escritos, gráficos, imagenológicos o de cualquier otra índole, 
en el que el personal de salud debe hacer los registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su 
intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias. 
 
8.2 Opinión Técnica: Criterio y apreciación del médico sobre el caso de un paciente, que se necesita saber 
sobre su estado de salud. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 

Cambio de nombre del Procedimiento; decía: 
“Para la opinión técnica de pacientes de 
juzgaos y/o ministerios públicos” y se readecuó 
el procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficios de opinión técnica. 
10.2 Opinión Técnica 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Colaborar con los diversos Servicios médicos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” a 
elaborar la documentación soporte respecto de la fuga de pacientes internados en la Institución, protegiendo los 
intereses de los Profesionales de la Salud y de la Institución, a fin de evitar responsabilidades. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Unidad Jurídica colabora para documentar los reportes de fuga de pacientes internados en 
los diversos Servicios Médicos del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: No aplica este procedimiento. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Servicio médico correspondiente al Hospital, notificar a la Unidad Jurídica la Fuga de 
Paciente que se haya presentado, elaborando de inmediato y dejando constancia en el expediente clínico. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, verificar que el reporte y/o aviso de la fuga de paciente cuente con todos los datos requeridos. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, realizar los trámites para la instrumentación del acta relativa a la fuga de paciente, otorgando original del 
acta al Servicio para que sea glosada al expediente clínico del paciente. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales elaborar expedientes 
referente a la fuga de pacientes. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, darle seguimiento del 
caso hasta su resolución. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Jefe de Servicio. 1 Elabora y envía a la Unidad Jurídica el reporte o 
aviso de la fuga de un paciente. 
 

 Reporte. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

2 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe el aviso o reporte de la fuga de paciente, 
revisa y valora. 
 
¿Procede citatorio? 
 
No: Solicita aclaración y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Elabora, firma y entrega citatorios para el 
personal involucrado. 
 

 Citatorios. 
 Reporte. 

Jefe de Servicio. 5 Firman de recibido los citatorios a través del 
personal involucrado del Servicio y en el cual se les 
informa la fecha y hora de presentación ante la 
Unidad Jurídica para instrumentación de acta 
circunstanciada. 
 

 Citatorios. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

6 Acude el personal citado y se elabora acta 
circunstanciada, en la cual se establecen las 
circunstancias la fuga de paciente y el estado en 
que se fugó, firmando el acta los que en ella 
intervinieron. 

 Acta 
Circunstanciada. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

7 Envía acta circunstanciada original, previo acuse de 
recibido para que sea glosada al expediente clínico 
del paciente. 
 
 

 Oficio. 
 Acta 
Circunstanciada. 

Jefe de Servicio. 8 Recibe Acta Circunstanciada original para que se 
agregue al expediente del Archivo Central. 
 
 
 
TERMINA. 

 Oficio. 
 Acta Circunstanciada 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ACTA
CIRCUNSTANCIADA

ACTA
CIRCUNSTANCIADA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE  ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)

INICIO

REPORTE

ELABORA Y ENVÍA REPORTE O  AVISO DE
FUGA DE PACIENTE

JEFE DE SERVICIO

1

REPORTE

CITATORIOS

RECIBE REPORTE DE FUGA DE PACIENTE
Y VALORA

2

CITATORIOS

FIRMA CITATORIO PARA LEVANTAMIENTO
DE ACTA CIRCUNSTANCIADA

5CITATORIOS

ELABORA, FIRMA Y ENTREGA CITATORIO

4

TERMINA

¿PROCEDE
CITATORIO?

A

NO

SI

3

SOLICITA
ACLARACIÓN

6

OFICIO

ENVÍA ACTA CIRCUNSTANCIADA

7

ACTA
CIRCUNSTANCIADA

OFICIO

RECIBE ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA
QUE SE AGREGUE AL EXPEDIENTE

8

A

ACUDE PERSONAL CITADO Y ELABORA
ACTA CIRCUNSTANCIADA NARRANDO

HECHOS ACAECIDOS DE FUGA DE
PACIENTE
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, 
ultima modificación 30-IV-2012. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Documento de aviso de la fuga de 
pacientes 

5 Años Unidad Jurídica No aplica 

7.2 Acta Circunstanciada. 5 Años Unidad Jurídica No aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acta: El Documento en el que se deja constancia de un acto o serie de actos, realizados de forma oral, es 
decir, en que se «documenta» lo ocurrido. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se readecuó el procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
 
10.1 Oficio de fuga de paciente. 
10.2 Acta circunstanciada. 
10.3 Oficio de citatorio. 
 
 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/documento/documento.htm
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10.2 Acta circunstanciada. 
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10.3 Oficio de citatorio. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Presentar denuncia ante las autoridades competentes con motivo de robo o sustracción de bienes propiedad 
del Hospital General de México, con el fin de salvaguardar y proteger el patrimonio de la institución. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad Jurídica a través del  Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
atiende los reportes de pérdida, robo o sustracción de bienes propiedad del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 
 
2.2 A nivel externo: La Procuraduría General de la República, recibe denuncia de hechos de la pérdida, robo o 
sustracción de bienes del hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de los Servicios Médicos, Áreas Administrativas y Direcciones del Hospital, notificar a la 
Unidad Jurídica de inmediato sobre la pérdida, robo o sustracción de bienes propiedad del Hospital, a fin de que 
se realicen las acciones que procedan. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, realizar el acta de hechos correspondiente y en su caso, la denuncia ante la Autoridad competente. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Inventarios de la Subdirección de Recursos Materiales, otorgar la 
documentación necesaria que acredita la propiedad del bien. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, gestionar la activación del seguro 
del bien sustraído respecto de los bienes que no son propiedad del Hospital y que está sujeto a un contrato de 
prestación de servicios y/o activar la póliza de seguros con los que se cuente que ampare los bienes sustraídos. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales elaborar expedientes 
individuales de cada aviso de la pérdida, robo o sustracción de un bien, para su pronta localización. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, darle seguimiento del 
caso hasta su resolución. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Área, 
Jefe de Servicio y/o 
Área administrativa. 

1 Elabora reporte mediante oficio a la Unidad Jurídica 
dando aviso de la pérdida, robo o sustracción de un 
bien. 
 

 Oficio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

2 
 
 
3 
 
 
4 

Recibe oficio de aviso de la pérdida, robo o 
sustracción de bienes. 
 
Elabora, firma y envía citatorios a las personas 
involucradas en los hechos 
 
Envía oficio al Departamento de Inventarios para que 
remita documentación que acredite la propiedad y el 
valor del mismo. 
 

 Citatorios. 
 Oficio. 

Director de Área, 
Jefe de Servicio y/o 
área administrativa. 

5 Acusan de recibido los citatorios las personas 
involucradas en los hechos en los cuales se les 
informa la fecha de presentación ante la Unidad 
Jurídica para el levantamiento de acta 
circunstanciada. 
 

 Citatorio. 

Subdirector de 
Recursos 
Materiales 
(Jefe de 
Departamento de 
Inventarios). 

6 Recibe oficio, contesta y remite a la Unidad Jurídica 
documentación que acredita la propiedad del bien e 
informa el valor del mismo. 
 

 Oficio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 
 

11 

Acude el personal involucrado y elabora acta 
circunstanciada, en la cual las personas involucradas 
narran los hechos acontecidos, al final firman los que 
en ella intervinieron. 
 
Recibe oficio que informa el valor del bien y 
documento (factura) que acredita la propiedad a favor 
del Hospital y valora si procede la denuncia. 
 
¿Procede denuncia? 
 
No: Se realiza oficio del porqué no procede, dirigido al 
Servicios Médicos o Áreas Administrativas y termina 
el procedimiento. 
 
Si: Elabora denuncia de hechos, firma y presenta ante 
la Procuraduría General de la República para su 
trámite. 
 
Envía oficio a la Subdirección de Servicios Generales 
y Nutrición para que gestione la activación del Seguro 
del Hospital del bien. 
 

 Acta 
Circunstanciada. 

 Oficio. 
 Documento de 

acreditación. 
 Denuncia. 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
Servicios Generales 
y Nutrición. 

12 Acusa de recibido el oficio que solicita gestione la 
activación el seguro y le da el trámite que le 
corresponda. 
 

 Oficio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

13 
 
 

Recibe de la Procuraduría General de la República 
notificación. Elabora, firma y entrega los citatorios a 
las personas involucradas para comparecer y ratificar 
documentación ante las Mesas de Trámite de la 
Procuraduría General de la República. 

 Citatorio. 

Director de Área, 
Jefe de Servicio y/o 
área administrativa. 

14 
 
 
 
 

15 

Acusa de recibido los citatorios el personal 
involucrado en los cuales se les informa la fecha y 
hora de presentación ante la Procuraduría General de 
la República a continuar con el procedimiento. 
 
Comparece el personal involucrado en las mesas de 
trámite de la Procuraduría General de la República a 
ratificar los documentos presentados, continuando 
con los trámites ante ella. El Personal de la Unidad 
Jurídica y/o Departamento de Contratos, Asuntos 
Civiles y Penales, así como el involucrado. 
 

 Citatorio. 
 Documentos. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

16 Recibe de la Procuraduría General de la República 
notificación que determina el ejercicio o no de la 
acción penal o la consulta de reserva para su registro 
y archivo correspondiente. 
 
 
TERMINA. 

 Notificación 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DENUNCIA

DOCUMENTO
DE ACREDITACIÓN

OFICIO

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS.

INICIO

OFICIO

ENVÍA AVISO DE LA PÉRDIDA, ROBO
O SUSTRACCIÓN DE UN BIEN

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA (JEFE DE DEPARTAMENTO DE
ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS)

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICIÓN

¿PROCEDE
DENUNCIA?

NO

SI

1

CITATORIOS

RECIBE AVISO DE LA PÉRDIDA,
ROBO O SUSTRACCIÓN DE BIENES

2

ELABORA, FIRMA Y ENVÍA
CITATORIOS

3

OFICIO

ENVÍA OFICIO PARA QUE REMITAN
DOCUMENTACIÓN DE

ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD

4

OFICIO

RECIBE, CONTESTA Y REMITE
OFICIO QUE ACREDITA PROPIEDAD

DEL BIEN E INFORMA EL VALOR

6

ACTA
CIRCUNSTANCIADA

ELABORA ACTA CIRCUNSTANCIADA
Y NARRAN HECHOS ACONTESIDOS Y

FIRMAN

7

RECIBE VALORACIÓN DEL BIEN QUE
ACREDITA LA PROPIEDAD A FAVOR
DEL HOSPITAL Y VALORA DENUNCIA

8

TÉRMINO

ELABORA DENUNCIA DE HECHOS,
FIRMA Y PRESENTA PARA SU

RADICACIÓN

OFICIO

ACUSAN DE RECIBIDO CITATORIOS
DE HECHOS E INFORMA FECHA DE

PRESENTACIÓN PARA
LEVANTAMIENTO DE ACTA

CIRCUNSTANCIADA

5

REPOSICIÓN DE
BIEN O PAGO
DEL VALOR

9

10

1/2
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CITATORIO

RECIBE NOTIFICACIÓN.
ELABORA, FIRMA Y ENTREGA

CITATORIOS PARA RATIFICACIÓN
ANTE LA MESA DE TRÁMITE

12

DOCUMENTOS

COMPARECEN EN LA MESA DE
TRÁMITE Y RATIFICA LOS

DOCUMENTOS PRESENTADOS

15

NOTIFICACIÓN

RECIBE NOTIFICACIÓN DE
ACCIÓN PENAL

16

TERMINA

CITATORIO

INFORMA LA FECHA Y HORA
DE PRESENTACIÓN ANTE LA

PROCURADURÍA

14

1

OFICIO

ACUSA DE RECIBIDO Y DA
TRÁMITE CORRESPONDIENTE

13

DIRECTOR DE ÁREA, JEFE DE SERVICIO
Y/O ÁREA ADMINISTRATIVA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA (JEFE
DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)

SUBDIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES (JEFE DE DEPARTAMENTO

DE INVENTARIOS)

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS
GENERALES Y NUTRICIÓN

15

OFICIO

ENVÍA OFICIO PARA QUE
GESTIONE LA ACTIVACIÓN DEL

SEGURO DEL HOSPITAL

11
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, 
ultima modificación 30-IV-2012. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica. 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Juna de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de la pérdida robo o 
sustracción. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

7.2 Acuse de la pérdida robo o 
sustracción. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

7.3 Acta Circunstanciada. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Avalúo: es la estimación del valor comercial de un bien fijado en cifras monetarias por medio de un dictamen 
técnico imparcial, a través de sus características físicas, de uso, de investigación y el análisis de mercado, 
tomando en cuenta las condiciones físicas y urbanas del mismo. 
 
8.2 Denuncia: Es la noticia o aviso que se da a una autoridad de un delito o una acción que va contra la ley. 
 
8.3 Notificación: Acto mediante el cual con las formalidades legales preestablecidas se hace saber una 
resolución Judicial o administrativa a la persona a la que se reconoce o se le requiere para que cumpla un acto 
procesal. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1 Enero 2017 Se readecuó el procedimiento. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de citatorio 
10.2 Acta circunstanciada 
10.3 Documento de denuncia 
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10.2 Acta circunstanciada. 
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10.3 Documento de denuncia. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Salvaguardar y Proteger los intereses del Hospital General de México de acuerdo a la aplicación de sus 
Condiciones Generales de Trabajo, así como de las Leyes Reglamentarias del Articulo123 en sus apartados A y 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal del los 
Trabajadores al Servicio del Estado), para su cumplimiento en forma eficiente. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad Jurídica propone soluciones a las demandas laborales de los Servicios Médicos y 
Administrativos. 
 
2.2 A nivel externo El procedimiento es aplicable al Tribunal, Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje, y 
cualquier otra Autoridad del orden Laboral. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
proteger y salvaguardar los intereses jurídicos laborales del Hospital General de México ante las Autoridades 
Laborales correspondientes. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
proponer soluciones para evitar los posibles conflictos laborales que pudieran llegar a suscitarse dentro del 
Hospital General de México. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
conciliar y dar solución a los conflictos que se encuentren en proceso ante las Autoridades Laborales 
correspondientes. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
representar a la Institución ante las Autoridades Laborales correspondientes, así como darle el debido 
seguimiento a todas y cada una de las etapas procesales a que haya lugar hasta que se dicte Resolución 
Definitiva, sea en contra o a favor de la misma. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, elaborar expedientes individuales de 
cada demanda, para su pronta localización y agendar fechas de audiencia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

1 
 
 
 
2 

Recibe, de los Tribunales o Junta Federal y/o Local de 
Conciliación y Arbitraje la demanda, crea expediente laboral 
y agenda fecha de audiencia. 
 
Solicita a la Dirección de Recursos Humanos (Subdirección 
de Administración y Desarrollo, Archivo de personal) el 
expediente personal, por cédula de préstamo. 
 

 Demanda. 
 Expediente. 
 Cédula de 

Préstamo. 

Subdirector de 
Administración y 
Desarrollo. 

3 Recibe por sí o por conducto del Archivo de personal la 
cédula de préstamo y remite a la Unidad Jurídica el 
expediente personal. 
 

 Expediente 
Personal. 

 Cédula. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

4 
 
 
5 

Recibe expediente del personal y lo anexa al expediente 
laboral. 
 
Elabora oficio para la Subdirección de Operación solicitando 
constancias de nómina, descuentos, etc. (cuando así lo 
requiere la demanda). 
 

 Oficio. 
 Expediente. 

Subdirector de 
Operación. 

6 Recibe oficio y remite las constancias de nómina solicitadas 
a la Unidad Jurídica. 
 

 Oficio. 
 Constancias. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

7 Recibe oficio y elabora oficio para la Subdirección de 
Administración y Desarrollo solicitando las tarjetas de 
control de asistencia (si así lo requiere la demanda). 

 Oficio. 
 Constancias. 

Subdirector de 
Administración y 
Desarrollo 

8 Recibe oficio y remite tarjetas de control de asistencia a la 
Unidad Jurídica. 

 Tarjeta de 
Control. 

 Oficio. 
Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 

 

Recibe tarjetas de control y asistencia y se anexa al 
expediente laboral. Elabora escrito de contestación de 
demanda en el cual se oponen excepciones y defensas a 
favor del Hospital. 
 
Acude a la Audiencia Conciliatoria, se da contestación a la 
demanda, se pueden o no ofrecer y objetar pruebas en la 
misma audiencia o puede la Autoridad laboral señalar nueva 
fecha de audiencia para ofrecimiento y admisión de pruebas 
(en caso de ser así, se vuelve a iniciar este punto). 
 
Recibe del Tribunal o Junta Federal y/o Local de 
Conciliación y Arbitraje el laudo respectivo y verifica la 
legalidad del mismo. 
 
 

 Contestación 
de demanda. 

 Oficio. 
 Laudo. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

 
 

12 
 
 
 
 
 

13 

¿El Laudo es a favor del Hospital?. 
 
No: En contra. Elabora oficio anexando copia del laudo a la 
Dirección de Recursos Humanos (Subdirección de 
Administración y Desarrollo y/o Departamento de Empleo y 
Capacitación y a la Subdirección de Operación) para darle 
cumplimiento al laudo y regresa a la actividad 7. 
 
Si: El laudo es a favor. El procedimiento laboral se concluye 
y se archiva. 
 
 
TERMINA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO

CONSTANCIA

CÉDULA

EXPEDIENTE

DEMANDA

CONSTANCIAS

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y

LABORALES)
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN.

INICIO

1

CÉDULA DE
PRÉSTAMO

RECIBE LA DEMANDA Y AGENDA
FECHA DE AUDIENCIA

3

6

7

2

5

8

A

OFICIO

1/2

SOLICITA EL EXPEDIENTE POR
CÉDULA DE PRESTAMO

EXPEDIENTE
PERSONAL

RECIBE LA CÉDULA DE
PRÉSTAMO Y RÉMITE

4

EXPEDIENTE

RECIBE EXPEDIENTE PERSONAL
Y LO ANEXA AL EXPEDIENTE

LABORAL

OFICIO

SOLICITA CONSTANCIA DE
NÓNIMA, DESCUENTOS, ETC.

RECIBE OFICIO Y REMITE LA
INFORMACIÓN.

OFICIO

RECIBE CONSTANCIAS Y
SOLICITA LAS TARJETAS DE
CONTROL DE ASISTENCIA

TARJETA DE
CONTROL

RECIBE OFICIO Y REMITE
TARJETAS DE CONTROL DE

ASISTENCIA
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OFICIO

11

TERMINA

¿EL LAUDO ES A
FAVOR DEL
HOSPITAL?

NO

SI

ES EN CONTRA
Y NOTIFICA

12

A

1

13

OFICIO

RECIBE LAUDO DE LA
INSTITUCIÓN Y VERIFICA LA

LEGALIDAD DEL MISMO

LAUDO

EL LAUDO ES A FAVOR Y
CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO

LABORAL

10

CONTESTACIÓN
DE DEMANDA

ACUDE A LA AUDIENCIA
CONCILIATORIA, DÁ

CONSTESTACIÓN A LA DEMANDA
Y SEÑALA NUEVA AUDIENCIA

DEMANDA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y

LABORALES)
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN.

9

EXPEDIENTE

RECIBE TARJETAS DE CONTROL
Y  ASISTENCIA Y SE ANEXA AL

EXPEDIENTE LABORAL
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.       
20-VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, ultima 
modificación 30-IV-2012. No Aplica 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Demanda. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 
7.2 Oficio de petición de constancias, 
descuentos, nóminas etc.  5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

7.3 Acuse de petición de constancias, 
descuentos, nóminas etc. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

7.4 Laudo. 5 Años. Unidad Jurídica. No Aplica. 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Comparecencia: Acudir ante la Autoridad Laboral. 
 

8.2 Demanda: Escrito mediante el cual el actor, solicita el pago o cumplimiento de prestaciones, por verse 
afectado en sus derechos con un acto u omisión de la institución, en el cual también expone los antecedentes de 
hecho del caso y sus razonamientos jurídicos con el que ordinariamente comienza el proceso, solicitando del 
Órgano Jurisdiccional frente al demandado una determinada tutela Jurídica en forma de sentencia favorable 
(Laudo). 
 

8.3 Excepciones: Es todo medio de defensa que el demandado pueda esgrimir frente a la demanda y con el que 
pretende conseguir su absolución, parcial o total. 
 

8.4 Laudo: Resolución emitida por la Autoridad Laboral. 
 

9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se complementó la información de los 
documentos de referencia y se agregaron anexos. 

2 Junio 2017 Se modificó la actividad 11 y se actualizaron los 
documentos de referencia. 

3 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de referencia 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Demanda laboral. 
10.2 Oficio de cotejo y certificación de expedientes. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Salvaguardar y proteger los intereses del Hospital General de México de acuerdo a la normatividad aplicable 
en materia de Contratos y Convenios conforme al Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, sus Reglamentos, clasificador por objetivo del gasto para la Administración Pública 
Federal y Políticas, Bases, Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios relacionados 
con las mismas, para su cumplimiento en forma eficiente. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Unidad Jurídica analiza y firma autoriza los contratos y convenios a celebrarse con diversos 
prestadores de servicios e Instituciones. 
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los prestadores de servicios e instituciones. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, revisar 
perfectamente los contratos y/o convenios a celebrarse con prestadores de servicios e instituciones, para que 
tengan un soporte legal que sirva para salvaguardar los intereses de este Hospital, así como garantizar en los 
mismos el buen funcionamiento o servicio que se brinde a este Nosocomio. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, elaborar expedientes individuales de 
cada contrato y/o convenio. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica así como del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, darle el 
seguimiento del caso hasta su resolución. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, registrar la solicitud en control interno. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica y del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, con fundamento 
en el Manual de Procedimientos, atender en tiempo y forma la solicitud. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Director General. 
(Servicios Médicos y/o 
Áreas Administrativas) 

1 Envían a la Unidad Jurídica el contrato y/o convenio 
para que sea analizado y revisado en su caso 
también las instituciones externas. 
 

 Contrato y/o 
Convenio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Recibe el contrato y/o convenio, lo revisa y analiza. 
 
¿Es correcto el contrato y/o convenio? 
 
No: Hace las observaciones y las modificaciones 
necesarias y devuelve el contrato y/o convenio 
mediante oficio para que realicen las correcciones 
señaladas y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Da visto bueno del contrato y/o convenio y envía 
mediante oficio para que en su oportunidad remitan 
un tanto original del contrato y/o convenio firmado 
por todas las partes. 
 

 Oficio. 
 Contrato y/o 

Convenio. 

Director General. 
(Servicios Médicos y/o 
Áreas Administrativas) 

5 
 
 
 
 
 
6 
 
7 

Reciben el contrato y/o convenio con las 
modificaciones, en su caso también las instituciones 
externas y revisan. 
 
¿Son correctas las modificaciones? 
 
No. Solicitan aclaraciones y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Firman el contrato y/o convenio y envían un tanto 
original del mismo a la Unidad Jurídica. 
 

 Contrato y/o 
Convenio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica 
(Jefe de 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

8 Recibe un tanto original del convenio y/o contrato 
requisitado, conforme a lo requerido. 
 
 
 
TERMINA. 

 Contrato y/o 
Convenio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO

INICIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

ENVÍA CONTRATO Y/O CONVENIO PARA SU
REVISIÓN Y ANÁLISIS

¿ES CORRECTO
EL CONTRATO Y/O

CONVENIO?

NO

SI

1

2

RECIBE CONTRATO Y/O CONVENIO, LO REVISA Y
ANALIZA

CONTRATO Y/O CONVENIO

RECIBE EL CONTRATO Y/O CONVENIO CON LAS
MODIFICACIONES Y REVISAN

5

CONTRATO Y/O CONVENIO

RECIBE EL CONVENIO Y/O CONTRATO
REQUISITADO CONFORME A LO REQUERIDO

8

TERMINA

DIRECTOR GENERAL.
(SERVICIOS MÉDICOS Y/O ÁREAS ADMINISTRATIVAS)

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
(JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y PENALES)

DA VISTO BUENO DEL CONTRATO Y/O CONVENIO
Y REMITE

CONTRATO

HACE
OBSERVACIONES

3

A

4

A

CONTRATO Y/O CONVENIO

¿SON CORRECTAS
LAS MODIFICACIONES?

NO

SI

FIRMAN EL CONTRATO Y/O CONVENIO Y REMITEN

CONTRATO

SOLICITA
ACLARACIONES

6

7

B

B
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F.    
27-III-2017. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, 
ultima modificación 30-IV-2012. No Aplica 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica 
6.7 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio para revisión y determinar el visto 
bueno y/o modificaciones del contrato/convenio. 5 Años Unidad Jurídica No Aplica. 

7.2 Acuse del oficio del visto bueno y/o 
modificaciones del contrato / convenio. 5 Años Unidad Jurídica No Aplica. 

7.3 No. Contrato y/o Convenio para archivo. 5 años Unidad Jurídica No Aplica. 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Contrato: Documento en virtud del cual se produce o se transfiere una obligación o un derecho. 
 
8.2 Convenio: Acuerdo de dos o más personas destinados a crear, transferir, modificar o extinguir una 
obligación. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 
Se modificó la descripción de actividades, se 
complementó la información de los documentos 
de referencia y se agregaron anexos. 

2 Abril 2018 

Se modificó el nombre del Procedimiento, decía: 
“Para la revisión, análisis y autorización de 
contratos en el Hospital”. Se modificó el 
propósito, el alcance, las políticas 1 y 2 y las 
actividades 4, 7 y 8. Se actualizaron los 
documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de revisión de contratos. 
10.2 Oficio de observaciones y recomendaciones de contrato 
10.3 Oficios de revisión de convenios. 
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10.2 Oficio de observaciones y recomendaciones de contrato. 
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10.3 Oficios de revisión de convenios. 
 

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
UNIDAD JURÍDICA 

105. Procedimiento para la revisión, análisis y firma de contratos y/o 
convenios en el Hospital. Hoja: 10 de 10 

 

 

 
 

 
 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

106. Procedimiento para la Tramitación y Resolución de las 
Inconformidades. Hoja: 1 de 24 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

106. PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS INCONFORMIDADES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

106. Procedimiento para la Tramitación y Resolución de las 
Inconformidades. Hoja: 2 de 24 

 

 

1. PROPÓSITO 
 
1.1 Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan las disposiciones 
jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con excepción de aquellas que deba conocer la Dirección General de Controversias y Sanciones de 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, para sus resoluciones. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: El Área de Responsabilidades y de Quejas del Órgano Interno de Control en el Hospital realiza 
los trámites de resoluciones de inconformidades. 
 
2.2 A nivel externo: Áreas convocantes del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, en un 
procedimiento licitatorio o invitación a cuando menos tres personas; personas físicas o morales inconformes, así 
como personas físicas o morales que actúen como terceros perjudicados.   
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Área de Responsabilidades y de Quejas para la recepción, instrumentación y resolución de las 
inconformidades, deberá apegarse a las formalidades establecidas para el caso en concreto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas y su reglamento; así como al Código Federal de Procedimientos Civiles y 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamientos supletorios a las Leyes Federales en cita, 
(Circulares, Criterios y Lineamientos emitidos para tales efectos por la Secretaría de la Función Pública). 
 
3.2 El Área de Responsabilidades y de Quejas mediante el procedimiento de inconformidad, verificará que los 
actos derivados de las Licitaciones Públicas o Invitaciones a cuando menos tres proveedores no contravengan las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 
 
3.3 El Área de Responsabilidades y de Quejas deberá verificar que los escritos de inconformidad se hayan 
presentado en tiempo y que cumplan con los requisitos formales establecidos para tales efectos, por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, y en su caso realizar las prevenciones respectivas, para 
efectos de determinar lo que conforme a derecho proceda.  
 
3.4 El Área de Responsabilidades y de Quejas durante la instrumentación del procedimiento deberá realizar las 
notificaciones en los términos previstos en la normatividad aplicable. 
 
3.5 El Área de Responsabilidades y de Quejas deberá pronunciarse sobre la suspensión de los actos del 
procedimiento de contratación de que se trate en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y sus reglamentos.  
 
3.6 El Área de Responsabilidades y de Quejas conocerá, instruirá y resolverá el incidente de ejecución de 
garantía en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos. 
 
3.7 El Área de Responsabilidades y de Quejas requerirá a la Convocante, Tercero Perjudicado e Inconforme, en 
los plazos previstos para tales efectos, los informes respectivos, manifestaciones, ampliaciones y alegatos de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos.  
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3.8 El Área de Responsabilidades y de Quejas deberá emitir la resolución que corresponda en el término previsto 
para tales efectos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos. 
 
3.9 El Área de Responsabilidades y de Quejas conocerá y resolverá el incidente relativo a la repetición, defectos, 
excesos u omisiones en que haya incurrido la convocante al acatar la resolución respectiva, conforme a las 
formalidades establecidas para tales efectos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y sus reglamentos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Titular del Órgano 
Interno de Control. 

1 Recibe escrito de inconformidad y sus anexos y turna a 
través de la Oficialía de partes. 

 Escrito de 
inconformidad. 

 Anexos. 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
y de Quejas. 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 

Recibe escrito de inconformidad y anexos, registra en el 
Sistema Integral de Inconformidades, el cual asigna el 
número consecutivo; revisa requisitos de procedibilidad 
y determina lo conducente. 
 
¿Son correctos los requisitos de procedibilidad?. 
 
No. Elabora acuerdo, en caso de ser procedente con la 
prevención respectiva, en el supuesto contrario por 
improcedencia, se efectúan las notificaciones 
correspondientes y termina el procedimiento. 
 
Si. Elabora acuerdo de admisión y continúa con la 
instrumentación del procedimiento con las formalidades 
de ley. 
 

 Inconformidad. 
 Acuerdo de 

improcedencia. 
 Acuerdo de 

admisión. 
 Formato de 

notificación. 

Director de 
Recursos Materiales 
y Conservación. 

5 
 
 
 
 

6 

Verifica cumplimiento de las formalidades de Ley y 
elabora oficio solicitando a la convocante un informe 
previo. En caso de que el inconforme solicite la 
suspensión 
 
Elabora acuerdos y oficios requiriendo a la convocante, 
inconforme y tercero interesado, informes, 
manifestaciones, ampliaciones y alegatos, notifica a la 
convocante, inconforme y tercero perjudicado y recibe la 
información, emite acuerdos respectivos. 
 

 Acuerdo. 
 Oficio. 
 Formato de 

notificación. 
 
 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
y de Quejas. 
 

7 
 
 

8 

Emite resolución y notifica a la convocante, inconforme y 
tercero interesado. 
 
Verifica que la resolución se acate en sus términos por 
la convocante. 
 
 
TERMINA. 

 Resolución. 
 Oficio. 
 Formato de 

notificación. 
 Acuerdo. 

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

106. Procedimiento para la Tramitación y Resolución de las 
Inconformidades. Hoja: 5 de 24 

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FORMATO
NOTIFICACIÓN

ACUERDO DE
ADMISIÓN

ANEXOS

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

INICIO

TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y DE
QUEJAS

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
CONSERVACIÓN.

ESCRITO DE INCONFORMIDAD

RECIBE ESCRITO DE
INCONFORMIDAD, ANEXOS Y

TURNA

¿SON CORRECTOS
LOS REQUISITOS DE

PROCEBILIDAD?

NO

SI

1

ACUERDO DE
IMPROCEDENCIA

INCONFORMIDAD

RECIBE ESCRITO DE
INCONFORMIDAD Y ANEXOS,

REGISTRA Y DETERMINA

2

TERMINO

5

ELABORA ACUERDO DE
ADMISIÓN Y PROCEDE CON LAS

FORMALIDADES DE LEY

3

ELABORA
ACUERDO Y

NOTIFICA

4

FORMATO DE
NOTIFICACIÓN

OFICIO

ACUERDO

VERIFICA CUMPLIMIENTO DE
FORMALIDADES Y SOLICITA

INFORME PREVIO

FORMATO DE
NOTIFICACIÓN

OFICIO

ACUERDO

ELABORA ACUERDOS Y OFICIOS
CON REQUERIMIENTO A LA

CONVOCANTE INCONFORME Y
TERCERO INTERESADO

6

FORMATO
NOTIFICACIÓN

OFICIO

RESOLUCIÓN

ACUERDO

VERIFICA ACATAMIENTO DE LA
RESOLUCIÓN

7

TERMINA

EMITE RESOLUCIÓN Y NOTIFICA
A LA CONVOCANTE,

INCONFORME Y TERCERO
INTERESADO

8
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, 
ultima modificación 30-IV-2012. No Aplica 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica 

6.7 Guía de Acciones de Transparencia 2015. No Aplica. 
6.8 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. D.O.F. 20-V-2013. No Aplica. 
6.9 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. DOF. 29-XII-1976. Ultima 
reforma 13-V-2015. 

No Aplica. 

6.10 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 14-V-1986, última reforma 
DOF: 11-VII-2014. 

No Aplica. 

6.11 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 
04-I-2000. Ultima reforma 11-VIII-2014. 

No Aplica. 

6.12 Ley Federal de Procedimientos Administrativos. D.O.F. 04-VIII-1994. Ultima 
reforma D.O.F. 9-IV-2012. 

No Aplica. 

6.13 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública D.O.F. 15-IV-2009. 
Ultima reforma 19-VII-2017. 

No Aplica. 

6.14 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Acuerdo de admisión. 5 años. Área de Responsabilidades y 
Quejas. 

F1-INC. 

7.2 Oficio convocante informe 
previo y circunstanciado. 

5 años. Área de Responsabilidades y 
Quejas. 

No Aplica. 

7.3 Acuerdo sobre la suspensión. 5 años. Área de Responsabilidades y 
Quejas. 

F2-INC. 

7.4 Acuerdo terceros interesados. 5 años. Área de Responsabilidades y 
Quejas. 

F3-INC. 

7.5 Acuerdo manifestaciones tercero 
interesado. 

5 años. Área de Responsabilidades y 
Quejas. 

F4-INC. 

7.6 Acuerdo informe convocante. 5 años. Área de Responsabilidades y 
Quejas. 

F5-INC. 

7.7 Formato notificación. 5 años. Área de Responsabilidades y 
Quejas. 

F6-INC. 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acuerdo de admisión: Documento mediante el cual se notifica la admisión del escrito de inconformidad a las 
partes. 
 
8.2 Alegatos: Son argumentos efectuados por el inconforme y tercero interesado, antes de cerrar la instrucción, 
con el objeto de sustentar los motivos de su inconformidad o su interés. 
 
8.3 Convocante: Son las áreas del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, encargadas de llevar a 
cabo los procedimientos de contratación. 
 
8.4 Inconforme: Empresa o persona física que presenta el escrito de inconformidad. 
 
8.5 Prevención: Requerimiento que se realiza a la convocante, inconforme o tercero interesado, para que aclare 
determine situación o exhiba documentos en un término específico señalándole la consecuencia en caso de no 
ser atendido éste. 
 
8.6 Terceros interesados: Es toda persona física o moral que haya participado en algún procedimiento de 
contratación, y que pueda resultar afectada en sus derechos durante la instancia de inconformidad. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Actualización de los documentos de 
referencia 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Acuerdo de admisión. 
10.2 Oficio convocante informe previo y circunstanciado. 
10.3 Acuerdo sobre suspensión. 
10.4 Acuerdo terceros interesados. 
10.5 Acuerdo manifestaciones tercero interesado. 
10.6 Acuerdo informe convocante 
10.7 Formato de notificación. 
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10.1 Acuerdo de Admisión. 
 
 

Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

Área de Responsabilidades 
Expediente No. (1) 

 
A C U E R D O 

 
México, Distrito Federal a (2) .------------------------------- 

 
Visto para acordar el escrito fechado el (3), por medio del cual el C. (4), en su calidad de (5), interpone 
inconformidad en contra del (6) del procedimiento de licitación pública (7) número (8) , llevada a cabo para la 
contratación de (9), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, fracciones XII, XVI y XXVII y 45, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1°, fracción IV, 2°, fracción IV, 11, 65, 66 y 69, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (1º, fracción IV, 2º, fracción IV, 13, 
83, 84 y 87, fracción I, inciso a) de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
cuando de trate de asuntos relacionados con la materia); 1, 3, apartado D, 76, segundo párrafo, 80, fracción 
I, punto 4, 82, penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como en lo 
establecido en los artículos 19, del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de 
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se 
modifica y adiciona al diverso por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, es de acordarse y se, 

 
A C U E R D A 

 
PRIMERO.- Se admite a trámite la inconformidad presentada por el C. (4), en su calidad de (5) en contra del (6) 
relativo a la licitación pública (7) número (8), convocada por el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, a través de la (10), para la contratación de (9), regístrese en el Sistema de Información de 
Inconformidades (SIINC), con el número de expediente citado al rubro. 
SEGUNDO.- Se tiene por acreditada la personalidad del C. (4), en su calidad de (5), toda vez que presentó copia 
certificada de la escritura pública (11) pasada ante la fe del Lic. (12), así mismo se tiene por señalado el domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones y por autorizados a los CC. (13) para los efectos establecidos en su 
escrito de Inconformidad. 
TERCERO.- En términos del artículo 71, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (89, párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la materia), requiérase a la convocante para 
que dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, informe a esta 
Área de Responsabilidades lo siguiente: 
 
 Monto económico de la licitación. 
 Estado actual del procedimiento de licitación y, en su caso, datos generales de terceros interesados 

(nombre (s) de la (s) persona (s) física (s) o moral (es) que resultó (aron) adjudicada (s), precisando 
domicilio y código postal, teléfono, fax, correo electrónico y Registro Federal de Contribuyentes, así como 
el nombre del representante legal). 

 Informe si los terceros interesados ocurrieron al procedimiento licitatorio en propuesta conjunta y de ser así 
acompañe el convenio respectivo. 
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 Se pronuncie respecto de las razones por las que estime, en su caso, que la suspensión solicitada resulte o 
no procedente. 

 
CUARTO.- Con las copias simples del escrito de inconformidad y con fundamento en lo previsto en el artículo 71, 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (89, párrafo tercero, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos 
relacionados con la materia), córrase traslado a la convocante a efecto de que en el plazo de seis días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado este acuerdo, rinda un informe circunstanciado 
sobre el particular, el cual al igual que su informe previo, deberá presentar por escrito y enviar en archivo formato 
Word, al correo electrónico (14).  
 
Asimismo, deberá aportar en copia certificada legible la documentación vinculada con el procedimiento de 
Licitación Pública que nos ocupa, consistente en: publicación de la convocatoria, convocatoria, acta formulada 
durante la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, fallo, propuesta foliada y firmada de 
la inconforme.  
 
QUINTO.- Se hace del conocimiento de la interesada que el expediente está a la vista para que se imponga de 
él, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades sitas en: Calle Dr. Balmis número ciento cuarenta y ocho, 
Unidad doscientos seis E, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal seis mil setecientos 
veintiséis, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
SEXTO.- En estricto apego a los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco, y con fundamento en los artículos 18, fracción II, 19 y 
20, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se hace del 
conocimiento de los interesados que los datos personales recabados con motivo de la presente instancia, serán 
protegidos, incorporados y tratados en el Sistema Integral de Inconformidades (SIINC). 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese. 
 
Así lo proveyó y firma el (15), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
F1-INC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

106. Procedimiento para la Tramitación y Resolución de las 
Inconformidades. Hoja: 10 de 24 

 

 

 
10.1 Instructivo de llenado de Acuerdo de Admisión. 

 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2.  Indicar la fecha en que se emite el acuerdo de admisión. 
3.  Anotar la fecha del escrito de inconformidad. 
4.  Asentar el nombre del promovente. 
5.  Indicar el carácter con el que promueve para acreditar su personalidad. 
6.  Anotar el acto del procedimiento del cual se inconforma. 
7.  Anotar si corresponde a una licitación pública nacional o internacional. 
8.  Anotar el número de licitación. 
9.  Anotar la descripción de los bienes y/o servicios a contratar. 
10. Indicar el área convocante. 
11. Anotar el número de la escritura pública con la cual acredita su personalidad. 
12. Indicar el nombre y la notaría en la cual se expide la escritura pública. 
13. Anotar los nombres de los autorizados. 
14. Indicar el correo electrónico del contacto del Área de Responsabilidades. 
15. Anotar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
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10.2 Oficio Convocante Informe Previo y Circunstanciado. 
 
 
 

Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

Área de Responsabilidades 
Expediente No. (1) 
Oficio número (2) 

 
(3) 
(4) 
DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  
 

México, D.F., (5). 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, fracciones XII, XVI y XXVII y 45, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1°, fracción IV, 2°, fracción IV, 11, 65, 66 y 69, fracción I, 
inciso a), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (1º, fracción IV, 2º, 
fracción IV, 13, 83, 84 y 87, fracción I, inciso a) de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la materia); 1, 3, 
apartado D, 76, segundo párrafo, 80, fracción I, punto 4, 82, penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública; así como en lo establecido en los artículos 19, del Decreto por el que 
se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que 
se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de abril de 2012; en vía de notificación se hace de su conocimiento el acuerdo de fecha 
(6), recaído en los autos del expediente administrativo de inconformidades indicado al rubro, mismo que a 
continuación se transcribe en lo conducente: (7) 
Lo anterior, a fin de que esa área a su cargo cumpla en tiempo y forma con lo ordenado en el mencionado 
proveído. 
 
 

Atentamente. 
El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 

 
(8) 
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10.2 Instructivo de Llenado de Oficios Convocante Informe Previo y Circunstanciado. 

 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar el número de oficio que corresponda. 
3. Anotar el nombre del titular del área convocante. 
4. Anotar el cargo del titular del área convocante. 
5. Indicar la fecha de expedición del oficio. 
6. Anotar la fecha de emisión del acuerdo de admisión. 
7. Transcribir el acuerdo de admisión. 
8. Anotar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
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10.3 Acuerdo sobre Suspensión. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. (1) 
 

A C U E R D O 
 

México, Distrito Federal a (2) .------------------------------- 
 
Visto para acordar respecto de la suspensión definitiva de los actos del procedimiento de Licitación Pública 
(3) número (4), convocada por el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, para la (5); y 
 

CONSIDERANDO 
 
I.- Que (6), en su escrito inicial de fecha (7), solicitó la suspensión de los actos del procedimiento de 
Licitación Pública (3) número (4). 
 
II.- Que por acuerdo de fecha (8), y con fundamento en el artículo 71, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (89, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la materia), se solicitó a 
la (9) del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, se pronunciara respecto de las razones por las 
que estimara, en su caso, que la suspensión solicitada resulta o no procedente; manifestando el área 
convocante, mediante oficio número (10) de fecha (11), lo siguiente: (12) 
 
III.- Que el artículo 70 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (88 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos 
relacionados con la materia), establece: 
 
(13) 
 
(14) 
 
Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 37, fracciones XII, XVI y XXVII, y 45, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 11, 
65, 69, fracción I, inciso b), 70, fracción II, y 71, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (13, 83, 87, fracción I, inciso b), 88, fracción II y 89, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la materia); 
62, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 3, apartado D, 76, segundo párrafo y 80, fracción I, 
puntos 4 y 10, 82, penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así 
como en lo establecido en los artículos 19, del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado 
Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del 
Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que se crea el organismo descentralizado 
Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, esta Área 
de Responsabilidades estima procedente acordar y al efecto se, 
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ACUERDA 
 
PRIMERO.- Con base en las consideraciones y fundamentos legales precisados en este proveído, se (15) la 
suspensión definitiva, de los actos del procedimiento de Licitación Pública (3) número (4), convocada por el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”.  
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la inconforme. 
 
TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Recursos Materiales y Conservación de este nosocomio.  
 
Así lo proveyó y firma el (16), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
F2-INC 
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10.3 Instructivo de llenado de acuerdo sobre suspensión. 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la fecha en que se emite el acuerdo de suspensión. 
3. Anotar si corresponde a una licitación pública nacional o internacional. 
4. Anotar el número de licitación. 
5. Anotar la descripción de los bienes y/o servicios a contratar. 
6. Asentar el nombre del promovente y el carácter con el que promueve para acreditar su personalidad. 
7. Anotar la fecha del escrito de inconformidad. 
8. Anotar la fecha del acuerdo por el cual se solicita a la convocante pronunciarse sobre la suspensión. 
9. Indicar el área convocante. 
10. Indicar el número de oficio por el cual la convocante da respuesta sobre la suspensión. 
11. Indicar la fecha del oficio por el cual la convocante da respuesta sobre la suspensión. 
12. Transcribir los argumentos de la convocante respecto de la suspensión. 
13. Transcribir artículo que según corresponda a la materia de que se trate. 
14. Fundamentar y motivar respecto de la suspensión solicitada, tomando en consideración los argumentos de la 
inconforme y del área convocante. 
15. Indicar si se otorga o se niega la suspensión. 
16. Anotar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
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10.4 Acuerdo Terceros Interesados. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. (1) 
 

A C U E R D O 
 

México, Distrito Federal, a (2).  
 
Visto para acordar en el expediente citado al rubro, el oficio número (3) de fecha (4), signado por (5) del Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, a través del cual en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 
fecha (6), informa que (7), que los datos generales de(l) los tercero(s) interesado(s) son: (8), así como las 
razones por las que no se estima procedente la suspensión solicitada por la empresa inconforme; por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, fracciones XII, XVI y XXVII y 45, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 11, 65, 69, 70, fracción II, y 71, 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (13, 83, 87, 88, 
fracción II y 89, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando se trate de 
asuntos relacionados con la materia); 62, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 3, apartado D, 
76, segundo párrafo y 80, fracción I, puntos 4 y 10, 82, penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; así como en lo establecido en los artículos 19, del Decreto por el que se crea el 
organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que se crea el organismo 
descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 
2012, es de acordarse y se, 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Agréguese a sus autos el oficio de cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar, y 
procédase a emitir la determinación que corresponda respecto de la suspensión definitiva. 
 
SEGUNDO.- Córrase traslado a(l) (los) tercero(s) interesado(s), con copia del escrito de inconformidad de fecha, 
para que dentro del plazo de seis días hábiles manifieste (n) lo que a su (s) interes (es) convenga (n). 
 
TERCERO.- Gírese oficio a la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, informando el monto económico del procedimiento licitatorio. 
 
CUARTO.- Notifíquese. 
 
Así lo proveyó y firma el (9), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
F3-INC 
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10.4 Instructivo de Acuerdo Terceros Interesados. 
 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la fecha en que se emite el acuerdo. 
3. Anotar el número de oficio del área convocante. 
4. Indicar la fecha del oficio del área convocante. 
5. Anotar el cargo del servidor público que firma el oficio. 
6. Anotar la fecha del acuerdo por el cual se da cumplimiento a lo solicitado. 
7. Transcribir lo informado. 
8. Anotar los datos del o los terceros interesados. 
9. Anotar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
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10.5 Acuerdo Manifestaciones Terceros Interesado. 

 
 

Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

Área de Responsabilidades 
Expediente No. (1) 

 
A C U E R D O 

 
México, Distrito Federal, a (2) .------------------------------- 

 
Visto para acordar en el expediente indicado al rubro, el escrito de fecha (3), signado por (4), mediante el cual 
realiza manifestaciones respecto de la inconformidad promovida por (5); por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 37, fracciones XII, XVI y XXVII y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 66, 69, fracción II y 71, segundo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (84, 87, fracción II y 89, segundo párrafo, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados 
con la materia); 62, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 3, apartado D, 76, segundo párrafo y 
80, fracción I, puntos 4 y 10, 82, penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
así como en lo establecido en los artículos 19 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado 
Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del 
Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que se crea el organismo descentralizado Hospital 
General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, es de acordarse y se, 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Agréguese a sus autos el escrito de cuenta. 
 
SEGUNDO.-Téngase al tercero interesado, realizando las manifestaciones que al interés de su 
representada conviene respecto de la inconformidad promovida por (5), mismas que se ponen a la vista 
de las partes, para que en el término de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga, apercibidos 
que en caso de no hacerlo se tendrá por precluído su derecho, en términos de lo señalado por los 
artículos 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (13, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados 
con la materia); 13, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 288, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia. 
 
TERCERO.-  Notifíquese. 
 
Así lo proveyó y firma el (6), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
F4-INC 
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10.5 Instructivo de llenado de acuerdo manifestaciones tercero interesado. 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la fecha en que se emite el acuerdo. 
3. Anotar la fecha del escrito que se acuerda. 
4. Anotar el nombre del promovente y la personalidad con la que actúa. 
5. Anotar el nombre de la empresa inconforme. 
6. Anotar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
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10.6 Acuerdo Informe Convocante. 
 
 

Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

Área de Responsabilidades 
Expediente No. (1) 

 
A C U E R D O 

 
México, Distrito Federal, a (2) .------------------------------- 

 
Visto el oficio (3), recibido en el Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control el (4), suscrito por 
(5), a través del cual remite el informe circunstanciado y anexos, solicitados mediante acuerdo de fecha (6), 
respecto de la INCONFORMIDAD presentada ante esta autoridad, por la empresa (7), por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 37, fracciones XII, XVI y XXVII y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 66, 69 y 71, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (84, 87 y 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la materia); 62, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 3, apartado D, 76, segundo párrafo y 80, fracción I, puntos 4 y 10, 82, penúltimo párrafo, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como en lo establecido en los artículos 19 del 
Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que 
se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de abril de 2012, es de acordarse y se, 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Agréguese a sus autos el oficio de cuenta y anexos que lo acompañan. 
 
SEGUNDO.- Atento a lo dispuesto por el párrafo sexto del artículo 71, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (89, párrafo sexto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la materia), se pone a la vista del Inconforme el 
informe circunstanciado remitido por la convocante y copias certificadas de la licitación de cuenta, para que dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que sea fijado por rotulón, en lugar visible y de fácil acceso al 
público en general, en términos de lo señalado por el artículo 69, de la Ley de la materia (87, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la 
materia), amplíe sus motivos de impugnación, cuando del mismo aparezcan elementos que no conocía. 
 
TERCERO.- Se apercibe a la inconforme para el caso de no hacerlo en el término señalado, se tendrá por 
precluído su derecho, lo anterior en términos de lo señalado por los artículos 11, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (13, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, cuando se trate de asuntos relacionados con la materia); 13, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a esta materia. 
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CUARTO.- Notifíquese por rotulón en términos del artículo 69, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. (87, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
cuando se trate de asuntos relacionados con la materia). 
 
Así lo proveyó y firma el (8), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
F5-INC 
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10.6 Instructivo de llenado de informa convocante. 
 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la fecha en que se emite el acuerdo. 
3. Anotar la fecha y número del oficio de la convocante por el cual rinda el informe circunstanciado. 
4. Anotar la fecha de recepción del oficio. 
5. Anotar el nombre y cargo del servidor público que emite el oficio. 
6. Anotar la fecha del acuerdo por el que se requiere el informe circunstanciado. 
7. Indicar el nombre de la empresa inconforme. 
8. Anotar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
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10.7 Formato de notificación. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. (1) 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las __(2)_____ horas, del día __(3)___ de ____(4)______ de 
2014, el suscrito ____________(5)___________________ servidor público adscrito al Órgano Interno de Control 
en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, me constituí en el dom icilio ubicado 
en__________(6)_____, por lo que procedí a cerciorarme si dicho domicilio corresponde a la empresa 
denominada (7)______________ y pude confirmar que efectivamente es el domicilio de la citada empresa, en 
virtud de que _____________________(8)______, acto seguido me identifiqué con la credencial oficial número 
___(9)____ expedida por el Director General Adjunto de Administración y Finanzas del mencionado Hospital, con 
el objeto de entregar al ___________(10)________________________, Representante Legal de dicha empresa 
con carácter de notificación personal el (la) (11) _______________de fecha (12)___________ dictado(a) en el 
expediente al rubro indicado, por el Titular del Área de Responsabilidades, por lo que con fundamento en los 
artículos 2 y 36, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, se le hace entrega 
del referido (11) _______________ para los efectos que en el mismo se indican, firmando al calce como 
constancia de recibirlo de conformidad y de que queda legalmente notificada de su contenido la empresa 
(7)__________________. 
 

EL NOTIFICADOR                                                           EL NOTIFICADO 
_________(13)____________________                          ___________(14)____________ 

 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
__________(15)________________                ______________(15)____________ 

 
F6-INC 
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10.7 Instructivo de formato de notificación. 

 
 

1. Anotar el número de expediente. 
2. Anotar la hora en que se lleva a cabo la notificación. 
3. Anotar el día en que se lleva a cabo la notificación. 
4. Anotar el mes en que se lleva a cabo la notificación. 
5. Anotar el nombre de la persona que esta practicando la notificación. 
6. Anotar el domicilio completo de la empresa. 
7. Anotar la denominación o razón social de la empresa. 
8. Anotar las acciones realizadas para verificar que sea el domicilio correcto. 
9. Anotar el número de la credencial con la que se identifica el notificador. 
10. Anotar el nombre del Representante Legal de la empresa. 
11. Anotar el documento a notificar (acuerdo, oficio citatorio o resolución). 
12. Anotar día, mes y año del documento a notificar. 
13. Anotar el nombre y firma del notificador. 
14. Anotar nombre y firma del notificado. 
15. Anotar nombre y firma de testigos de asistencia. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Recibir las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos, llevando a cabo las investigaciones para efecto de su integración y emitir el acuerdo de archivo por falta 
de elementos o de turno al área de responsabilidades, cuando así proceda, a fin de realizar el seguimiento del 
procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: El Área de Responsabilidades y de Quejas del Órgano Interno de Control investiga las quejas 
y denuncias de los usuarios. 
 
2.2 A nivel externo: Personas físicas o morales públicas y/o privadas, respecto de las cuales se requiera obtener 
información relevante para la integración de las investigaciones que se llevan a cabo en el Área. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Área de Responsabilidades y de Quejas deberá llevar a cabo las investigaciones para efecto de la 
integración de las quejas o denuncias que se formulen, conforme a las formalidades establecidas en el Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, y en su caso, las Circulares, Criterios y Lineamientos emitidos para tales efectos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
 
3.2 El Área Responsabilidades y de Quejas deberá promover la implementación y seguimiento de mecanismos e 
instancias de participación ciudadana, así como el establecimiento de indicadores para la mejora de trámites y 
Servicios del Hospital General de México. 
 
3.3 El Área Responsabilidades y de Quejas deberá captar, asesorar, gestionar, promover y dar seguimiento a las 
peticiones sobre los trámites y servicios del Hospital General de México que presente la ciudadanía y recomendar 
la implementación de mejoras cuando así proceda.  
 
3.4 El Área Responsabilidades y de Quejas deberá supervisar los mecanismos e instancias de atención y 
participación ciudadana y de aseguramiento de la calidad en trámites y servicios que brinda el Hospital General 
de México, conforme a las políticas que emita la Secretaría.  
 
3.5 El Área Responsabilidades y de Quejas conocerá previamente a la presentación de una inconformidad, las 
irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación, de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública que lleve a cabo el Hospital 
General de México, a efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda.  
 
3.6 El Área Responsabilidades y de Quejas auxiliará al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de 
requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la materia, asimismo 
solicitará a las unidades administrativas del Hospital General de México la información que se requiera. 
 
3.7 El Área Responsabilidades y de Quejas llevará los registros de los asuntos de su competencia y expedirá la 
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Titular del Órgano 
Interno de Control. 

1 Recibe la queja o denuncia a través de cualquiera de los 
medios de captación establecidos (Escrito, Buzón, 
comparecencia, correo electrónico) y turna al Área 
Responsabilidades y de Quejas. 
 

 Queja o 
denuncia. 
 Anexos. 

Titular del Área 
Responsabilidades y 
de Quejas. 

2 Integra expediente, se clasifica como Queja, Denuncia, 
Seguimiento de Irregularidad, Solicitud o Sugerencia, se 
registra en el Sistema Integral de Atención Ciudadana 
(SIAC), en caso de ser Queja o Denuncia y se le asigna un 
número consecutivo, procede a su revisión para 
determinar lo conducente. 
 

 Queja o 
denuncia. 

Director General 
(Áreas del Hospital). 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 

6 
 
 

7 

Elaboran acuerdo de inicio de investigación, oficio de 
radicación al quejoso o denunciante y solicita su 
coadyuvancia. 
 
Elaboran oficios solicitando información y documentación 
de los hechos que se investigan y registra actuaciones en 
el SIAC. 
 
Reciben la información y documentación solicitada, se 
acuerda lo conducente y se integra a los expedientes, se 
verifica si se requiere más información. 
 
¿Se requiere más información?. 
 
No: Turna expedientes para que se emita acuerdo de 
archivo o a responsabilidades y termina procedimiento. 
 
Si: Elaboran acuerdo en el que se ordena girar tantos 
oficios de requerimientos de información y documentación 
como sean necesarios para que  el expediente cuente con 
los elementos de prueba suficientes que permitan 
esclarecer los hechos investigados, registrando 
actuaciones en el SIAC. 
 

 Oficio. 
 Acuerdo. 
 
 
 
 

Titular del Área 
Responsabilidades y 
de Quejas. 

8 
 
 
 
 
 

9 

Ordena citar a una diligencia de investigación a los 
involucrados o a quien tenga conocimiento de los hechos, 
instrumentándose el acta respectiva, registrando 
actuaciones en el SIAC. En caso de resultar necesarias las 
diligencias para la investigación, mediante acuerdo. 
 
Ordena mediante acuerdo solicitar a través de oficio a la 
CONAMED un Dictamen Médico Institucional o a otras 
instancias, registrando actuaciones en el SIAC. En caso de 
resultar necesario para la investigación. 
 

 Acuerdo. 
 Citatorio. 
 Notificación. 
 Diligencia.  
 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
Titular del Área 
Responsabilidades y 
de Quejas. 

10 
 
 
 
 

11 

Analiza los elementos que integran el expediente de la 
investigación y determina lo conducente, ya sea archivo 
(Falta de Elementos, Incompetencia, Improcedencia) o 
Remisión al Área de Responsabilidades. 
 
Registra en el SIAC y elabora oficio en el que informa la 
determinación al Quejoso o Denunciante. 
 
 
TERMINA. 

 Acuerdo. 
 Oficio. 
 

 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

107. Procedimiento para la investigación de quejas y denuncias. 
Hoja: 5 de 24 

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ANEXOS

DIRECTOR GENERAL (ÁREAS DEL HOSPITAL)

INICIO

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y DE

QUEJAS

QUEJA O DENUNCIA

RECIBE QUEJA O DENUNCIA Y
TURNA

¿SE REQUIERE MÁS
INFORMACIÓN?

NO

SI

1

OFICIOS

ACUERDOS

RECIBEN INFORMACIÓN SE
ACUERDA LO CONDUCENTE Y SE

VERIFICA

5

TERMINA

QUEJA O DENUNCIA

INTEGRA EXPEDIENTE,
CLASIFICA Y REGISTRA EN EL

SISTEMA INTEGRAL (SIAC)

2

OFICIO

ELABORAN ACUERDO DE INICIO
DE INVESTIGACIÓN.

3

OFICIOS

ACUERDO

SOLICITAN INFORMACIÓN DE
HECHOS Y REGISTRA

ACTUACIONES

4

7

OFICIOS

ACUERDOS

ELABORA ACUERDO DONDE SE
ESCLARECEN HECHOS Y

REGISTRAN

TURNA
EXPEDIENTE

6

1/2
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DILIGENCIA

NOTIFICACIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, 
ultima modificación 30-IV-2012. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica. 
6.7 Guía de Acciones de Transparencia 2015. No Aplica. 
6.8 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. D.O.F. 20-V-2013. No Aplica. 
6.9 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. D.O.F. 29-XII-1976. Ultima 
reforma 13-V-2015. No Aplica. 

6.10 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 14-V-1986, última reforma 
DOF: 11-VII-2014. No Aplica. 

6.11 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 
04-I-2000. Ultima reforma 11-VIII-2014. No Aplica. 

6.12 Ley Federal de Procedimientos Administrativos. D.O.F. 04-VIII-1994. Ultima 
reforma D.O.F. 9-IV-2012. No Aplica. 

6.13 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública D.O.F. 15-IV-
2009. Ultima reforma 19-VII-2017. No Aplica. 

6.14 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Acuerdo de Inicio. 5 años. Área de Quejas. F1-QD. 
7.2 Oficio de Notificación al 
Ciudadano. 5 años. Área de Quejas. F2-QD. 

7.3 Oficio Citatorio para 
diligencia de investigación. 5 años. Área de Quejas. F3-QD. 

7.4 Acta de diligencia de 
Investigación. 5 años. Área de Quejas. F4-QD. 

7.5 Acta de No comparecencia. 5 años. Área de Quejas. F5-QD. 
7.6 Acuerdo de Trámite. 5 años. Área de Quejas. F6-QD. 
7.7 Oficio para requerir Dictamen  
Médico a la CONAMED. 5 años. Área de Quejas. F7-QD. 

7.8 Acuerdo de cierre de 
investigaciones. 5 años. Área de Quejas. F8-QD. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Área Involucrada: Todas las Unidades Administrativas del Hospital. 
 
8.2 CONAMED: Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
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8.3 Denuncia: Es la manifestación de hechos irregulares imputables presuntamente a un servidor público en 
ejercicio de sus funciones que afectan la esfera jurídica de un tercero, aun cuando no sea éste quien lo exprese 
ante la autoridad.  
 
8.4 Diligencia: Es una actuación realiza por el Área de Responsabilidades y de  Quejas, en la que se hacen 
constar los hechos a través de la instrumentación de un acta. 
 
8.5 Queja: Es la manifestación de hechos irregulares imputables a un servidor público en ejercicio de sus 
funciones que afectan la esfera jurídica de una persona, misma que los hace del conocimiento de la autoridad. 
 
8.6 SIAC: Sistema Integral de Atención Ciudadana, implementado por le Secretaría de la Función Pública. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Acuerdo de Inicio. 
10.2 Oficio Notificación al Ciudadano. 
10.3 Oficio Citatorio para Diligencia de Investigación. 
10.4 Acta de Diligencia de Investigación. 
10.5 Acta de No comparecencia. 
10.6 Acuerdo Trámite. 
10.7 Oficio para requerir Dictamen Médico a la CONAMED. 
10.8 Acuerdo de cierre de investigación. 
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10.1 Acuerdo de Inicio de Investigaciones. 
 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
 

ACUERDO DE INICIO 
 

México, Distrito Federal a (2) .------------------------------- 
 
Visto el contenido de (3), de fecha (4), a través de la cual (5) manifiesta(n) diversos hechos que pueden ser 
constitutivos de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos atribuibles a (6), en virtud de que (7); por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1º, 2, 3 fracción III, 4, 5, 8, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; 1, 3, Apartado D y penúltimo párrafo, 76, segundo párrafo, 80, fracción III, numerales 1 al 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 19 del Decreto por el que se crea el organismo 
descentralizado Hospital General de México publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
1995 y 1° del Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea el Organismo 
Descentralizado del Hospital General de México, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril 
de 2012, es de acordarse y se, 
 

A C U E R D A 
 
PRIMERO.- Téngase por recibido (3), de fecha (4), regístrese en el Sistema Integral de Atención Ciudadana 
(SIAC) bajo el número de control (8), e INÍCIESE la investigación correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese al (los) promovente(s) la radicación del presente asunto; cítese a (9) a fin de que 
comparezca(n) a ratificar, ampliar y/o aportar elementos adicionales de prueba que ayuden a esclarecer los 
hechos denunciados.  
(10) 
 
TERCERO.- Practíquense las actuaciones y diligencias que sean procedentes a fin de integrar debidamente el 
expediente de investigación en que se actúa. 
 
CUARTO.- En su oportunidad emítase la determinación que en derecho corresponda. 
 
Así lo acordó y firma (11) Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
Elaboró: (12) 
 
Supervisó: (13) 
 
F1-QD 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

107. Procedimiento para la investigación de quejas y denuncias. 
Hoja: 10 de 24 

 

 

 
10.1 Instructivo de llenado de Acuerdo de Inicio de Investigaciones. 
 
 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la fecha en que se emite el acuerdo de inicio. 
3. Anotar el medio o mecanismo de captación en donde consten los hechos. 
4. Asentar la fecha del medio o mecanismo de captación. 
5. Indicar el nombre o nombres de los promoventes. 
6. Anotar el o los nombres de los servidores públicos involucrados y en caso de no tenerlos definidos se iniciará 
“en contra de quien resulte responsable”. 
7. Anotar una relación sucinta de los hechos denunciados. 
8. Anotar el número de expediente consecutivo que asigna el SIAC. 
9. Anotar el o los nombres de los quejosos o denunciantes. 
10. De ser necesario, definir las demás acciones determinadas por las líneas de investigación a seguir en la 
investigación. 
11. Anotar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
12. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
13. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
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10.2 Oficio de Notificación al Ciudadano. 
 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
Oficio No. (2) 

Asunto: Se comunica radicación. 
(3) 

 (4). 
 
Hago de su conocimiento que en esta Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, se radicó el expediente al rubro citado con motivo de (5), haciendo del 
conocimiento presuntas irregularidades administrativas atribuibles a (6). 
 
En cumplimiento a su derecho de petición consagrado en el artículo 8° Constitucional, y de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 37, fracciones XII y XVII y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
1º, 2, 3 fracción III, 4, 5, 8, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3, Apartado D y penúltimo párrafo, 76, segundo párrafo, 80, fracción III, numerales 2, 3 y 4 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 19 del Decreto por el que se crea el organismo 
descentralizado Hospital General de México publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
1995 y 1° del Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea el Organismo 
Descentralizado del Hospital General de México, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril 
de 2012. 
 
Asimismo y con el citado fundamento legal, se le solicita su presencia (7) en las oficinas que ocupa esta Área a 
mi cargo, sitas en Calle Doctor Balmis Número 148, Unidad 206-E, Comedor Central, Plata Alta, Colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06726, México, Distrito Federal, con el propósito de que 
intervenga en una diligencia de carácter administrativo, a fin de que ratifique y en su caso, amplíe el contenido de 
su (8) y de contar con ellos, aporte elementos de prueba que ayuden a acreditar su dicho, lo anterior, para que 
esta autoridad determine lo que en su derecho proceda. 
 
Sin mas por el momento reciba un cordial saludo. 
 

Atentamente. 
El Titular del Área de Quejas del  
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 

(9) 
 
Elaboró: (10) 
 
Supervisó: (11) 
 
F2-QD 
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10.2 Instructivo de llenado de oficio de notificación al ciudadano. 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar el número del oficio que le corresponda. 
3. Anotar el nombre y/o domicilio, número telefónico, dirección de correo electrónico o cualquier otro dato de 
localización del promovente. 
4. Indicar la fecha de emisión del oficio. 
5. Realizar una relatoría sucinta de los hechos materia de la queja o denuncia. 
6. Indicar el o los nombres de los servidores públicos denunciados y si éstos se desconocen, mencionar que es 
en contra de quien resulte responsable. 
7. Indicar el día y la hora en que se llevará a cabo la diligencia. 
8. Precisar si es queja o denuncia. 
9. Anotar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
10. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
11. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
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10.3 Oficio Citatorio para Diligencia de Investigación. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
Oficio No. (2) 

Asunto: Citatorio. 
(3) 
 

 (4). 
Hago de su conocimiento que se encuentra siendo investigada una (5) en este Órgano Interno de Control con 
motivo de (6).  
 
Sobre el particular y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII y 45, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 1º, 2, 3 fracción III, 4, 5, 8, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3, Apartado D y penúltimo párrafo, 76, segundo párrafo, 80, 
fracción III, numerales 2, 3 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 19 del Decreto por 
el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 1995 y 1° del Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea 
el Organismo Descentralizado del Hospital General de México, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 30 de abril de 2012; se le requiere a efecto de que se presente a una diligencia de investigación, ante el 
personal de este Órgano Interno de Control (7), la cual se llevará a cabo en las oficinas que ocupa esta Área a mi 
cargo, sitas en Calle Doctor Balmis Número 148, Unidad 206-E, Comedor Central, Plata Alta, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06726, México, Distrito Federal, a fin de que coadyuve con esta 
autoridad y manifieste con relación a los hechos motivo de la queja que nos ocupa; no omito comentarle que 
deberá traer consigo, una identificación oficial vigente. 
 
Asimismo, se hace mención de que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, establece que es una falta grave no atender con diligencias las instrucciones, requerimientos o 
resoluciones que recia de la Secretaría de la Función Pública, del Titular del Órgano Interno de Control o de los 
Titulares de las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, conforme a lo establecido en su artículo 
8°, fracción XVI, cuyo incumplimiento podría derivar en un procedimiento administrativo sancionatorio.  
 

Atentamente. 
El Titular del Área de Quejas del  
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 

(8) 
 
Elaboró: (9) 
 
Supervisó: (10) 
 
F3-QD 
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10.3 Instructivo de llenado de oficio citatorio para diligencia de Investigación. 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar el número del oficio que le corresponda. 
3. Anotar el nombre y/o domicilio, número telefónico, dirección de correo electrónico o cualquier otro dato de 
localización del destinatario. 
4. Indicar la fecha de emisión del oficio. 
5. Precisar si se trata de una queja o denuncia. 
6. Indicar el motivo de la apertura de la queja o denuncia. 
7. Señalar el día y la hora en que se llevará a cabo la diligencia. 
8. Anotar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
9. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
10. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
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10.4 Acta de Diligencia de Investigación. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
 
En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las (2), constituidos en las oficinas que ocupa el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, sitas en Doctor Balmis 
148, Comedor Central, Planta Alta, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, ante quien suscribe (3) Titular del 
Área de Quejas del citado Órgano Interno de Control, quien actúa con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 
109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII y 45, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1º, 2, 3 fracción III, 4, 5, 8, 10 y 20 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3, Apartado D y penúltimo párrafo, 76, 
segundo párrafo, 80, fracción III, numerales 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, 19 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1° del Decreto por el que se modifica y adiciona el 
diverso por el que se crea el Organismo Descentralizado del Hospital General de México, Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2012, y ante la presencia de dos testigos de asistencia que al final 
de la presente firman para constancia, se hace constar la presencia de (4), en atención a (5), conforme al cual 
acudió ante esta autoridad a fin de que intervenir en una diligencia de carácter administrativo, referente a (6). 
Acto seguido se hace constar que el (la) compareciente se identifica con (7), de la cual se autoriza su 
reproducción por medio de una copia fotostática la cual se anexará a la presente acta. Hecho lo anterior, se 
devuelve la referida identificación a su presentante por no existir impedimento legal alguno.  
A continuación se le protesta para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, apercibiéndole de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta de la judicial, como es la hoy 
actuante, en términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal y 23 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y otorgando la protesta de ley manifestó llamarse 
como ha quedado escrito, (8), por lo que en este acto y en uso de la palabra: 

M A N I F I E S T A 
(9) 
Ténganse por hechas las manifestaciones realizadas por (4), mismas que serán tomadas en cuenta en el 
momento procedimental oportuno y no habiendo nada más que hacer constar, previa lectura y ratificación, firman 
al margen y al calce todos los que en ella intervinieron, dándose por concluida la presente, siendo las (10) horas 
de la misma fecha de su inicio. 

EL TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS 
 

(3) 
 

COMPARECIENTE 
 

(4) 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
 

(11) 
 

F4-QD 
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10.4 Instructivo de llenado de Acta para diligencia de Investigación. 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la hora y el día de celebración de la actuación. 
3. Anotar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
4. Indicar el nombre del compareciente. 
5. Hacer mención del medio por el cual tuvo conocimiento de la actuación. 
6. Anotar el motivo de la apertura del expediente de queja o denuncia. 
7. Detallar la identificación que presente el compareciente. 
8. Anotar los datos generales del compareciente, tales como edad, nacionalidad, domicilio, ocupación, ingresos, 
entidad federativa de origen, en caso de ser de nacionalidad mexicana, registro federal de contribuyentes, entre 
otros. 
9. Asentar la manifestación que realice el compareciente. 
10. Indicar la hora de cierre de la diligencia. 
11. Indicar los nombres de quienes funjan como testigos de asistencia. 
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10.5 Acta de no Comparecencia. 
 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
 
En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las (2), constituidos en las oficinas que ocupa el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, sitas en Doctor Balmis 
148, Comedor Central, Planta Alta, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, ante quien suscribe (3) Titular del 
Área de Quejas del citado Órgano Interno de Control, quien actúa con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 
109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII y 45, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1º, 2, 3 fracción III, 4, 5, 8, 10 y 20 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3, Apartado D y penúltimo párrafo, 76, 
segundo párrafo, 80, fracción III, numerales 2 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
19 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1° del Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el 
que se crea el Organismo Descentralizado del Hospital General de México, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 2012, y ante la presencia de dos testigos de asistencia que al final de la presente 
firman para constancia, se hace constar que una vez transcurridos treinta minutos después de la hora indicada 
para la celebración de la diligencia de investigación, no se ha presentado ante la autoridad actuante (4), no 
obstante haber sido notificado(a) como se advierte de autos del expediente en que se actúa, lo cual se hace 
constar para los efectos legales correspondientes y no habiendo más que hace constar se cierra la presente acta 
siendo las (5), del mismo día de su inicio, firmando para constancia. 
 
 

EL TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS 
 

(3) 
 

COMPARECIENTE 
 

(4) 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
 

(6) 
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10.5 Instructivo de llenado de Acta de no Comparecencia. 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la hora y el día de celebración de la actuación. 
3. Anotar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
4. Indicar el nombre del compareciente. 
5. Hacer mención de la hora del cierre del acta. 
6. Indicar los nombres de quienes funjan como testigos de asistencia. 
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10.6 Acuerdo de Trámite. 
 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
 

ACUERDO DE TRÁMITE 
 

(2) 
 
Visto para acordar en los autos del expediente indicado al rubro, el (3), por el cual (4); por lo que con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en 
relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1º, 2°, 3° 
fracción III, 4, 8, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3, 
Apartado D, 76 segundo párrafo, 80, fracción III, numerales 4 y 5 del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2011; 19 del Decreto por el que se crea el organismo 
descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
1995 y 1° del Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea el Organismo 
Descentralizado del Hospital General de México, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril 
de 2012, es de acordarse y así se,  

ACUERDA 
ÚNICO.- Téngase por recibido (3), constantes de (5) foja(s) motivo por el cual agréguese al expediente en que se 
actúa, para que forme parte integrante del mismo y surtan los efectos legales que en derecho procedan. 
 
Así lo acordó y firma (6) Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”.  

 
 
Elaboró: (7) 
 
 
Supervisó: (8) 
 
 

 
F6-QD 
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10.6 Instructivo de llenado de Acuerdo de Trámite. 
 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la fecha de emisión del acuerdo. 
3. Describir el documento del cual se da cuenta. 
4. Indicar brevemente el contenido y si fue a petición del Área, indicar el oficio por el cual se solicitó la 
información y/o documentación. 
5. Indicar el número de fojas del escrito principal, así como en su caso, de los anexos. 
6. Asentar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
7. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
8. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
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10.7 Oficio para requerir Dictamen Médico a la CONAMED. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
Oficio No. (2) 

Asunto: Se solicita dictamen médico. 
(3) 
Comisionado Nacional de Arbitraje Médico. 
Calle Mitla N° 250, Esq. Eje 5 Sur, C.P. 03020, 
Colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez. 

 (4). 
Hago de su conocimiento que en esta Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, se radicó el expediente al rubro citado, con motivo de la (5) presentada por (6), en 
la que se describen diversos hechos atribuibles a servidores públicos adscritos a este centro hospitalario, 
consistentes en la deficiente atención médica que le fue proporcionada en (7).   
Al respecto y con el propósito de contar con los elementos de juicio necesarios para la debida integración del 
expediente al rubro citado y así determinar lo que en derecho proceda, solicito atentamente a usted, gire sus 
apreciables instrucciones, a efecto de que se emita dictamen médico institucional respecto de la atención médica 
otorgada por el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” al (la) paciente (8).  
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013;  62 fracción I de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; 1°, 2°, 3° fracción III, 4, 7, 8, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; 1, 3 apartado D, 76 segundo párrafo, 80, fracción III, numerales 2 y 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 19 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado 
Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1º del 
Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que se crea el organismo descentralizado Hospital 
General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2012. 
No omito manifestarle que para los efectos solicitados adjunto al presente encontrará copia certificada del 
expediente de investigación número (1), constante de (9) fojas útiles.  
Sin más por el momento, agradezco la atención que le brinde al presente, no sin omitir enviarle un cordial saludo. 

Atentamente. 
El Titular del Área de Quejas del  
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 

(10) 
Elaboró: (11) 
 
Supervisó: (12) 
 
F7-QD 
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10.7 Instructivo de llenado de Oficio para requerir Dictamen Médico a la CONAMED. 
 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar el número del oficio que le corresponda. 
3. Anotar el nombre del Titular de la CONAMED. 
4. Asentar la fecha de emisión del oficio. 
5. Indicar si se trata de una queja o denuncia. 
6. Anotar el nombre o nombres de los quejosos o denunciantes. 
7. Indicar el nombre del o los Servicios en los que el paciente recibió el servicio. 
8. Indicar el nombre del paciente. 
9. Mencionar el número de fojas del expediente. 10. 
10. Anotar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
11. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
12. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
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10.8 Acuerdo de Cierre de Investigación. 
 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Quejas 

Expediente No. (1) 
 

ACUERDO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN 
 

(2) 
 
 
Visto el expediente administrativo número indicado al rubro, radicado e integrado por la (3), presentada por (4), 
por presuntas irregularidades administrativas atribuibles a (5) del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, y toda vez que del análisis a su contenido se advierte que no quedan actuaciones o diligencias 
pendientes por practicar ni documentales que agregar, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones XII y XVII, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con los artículos 
Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1º, 2°, 3° fracción III, 4, 8, 10 y 20 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3, Apartado D, 76 segundo 
párrafo, 80, fracción III, numerales 4 y 5 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de agosto de 2011; 19 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital 
General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1° del Decreto por el 
que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea el Organismo Descentralizado del Hospital General de 
México, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2012, es de acordarse y así se,  

ACUERDA 
 
ÚNICO.- Túrnese lo actuado para emitir el acuerdo que proceda conforme a derecho. 
 
 
Así lo acordó y firma (6) Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”.  

 
 
Elaboró: (7) 
 
 
Supervisó: (8) 
 
 

 
F8-QD 
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10.8 Instructivo de llenado de acuerdo de Cierre de Investigación. 
 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la  fecha de emisión del acuerdo. 
3. Precisar si se trata de una queja o denuncia. 
4. Indicar el nombre del quejoso o denunciante. 
5. Indicar el o los nombres de los servidores públicos denunciados. 
6. Asentar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
7. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
8. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Iniciar e instruir el procedimiento de responsabilidades de los servidores públicos, en su caso determinar la 
suspensión temporal de su empleo, cargo o comisión del presunto responsable, si así conviene para la 
conducción o continuación de las investigaciones, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y citarlos a la Audiencia de Ley a fin de determinar 
las responsabilidades a que haya lugar e imponer, en su caso, las sanciones aplicables en los términos de la 
citada Ley Federal. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: El Área de Responsabilidades y de Quejas del Órgano Interno de Control en el Hospital 
instruye a los Servidores Públicos del Hospital sobre la atención de sus responsabilidades. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Área de Responsabilidades y de Quejas para conocer y resolver el procedimiento administrativo de 
responsabilidad deberá apegarse a las formalidades establecidas para el caso en concreto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; así como al Código Federal de Procedimientos 
Civiles, ordenamiento supletorio a la Ley Federal en cita, (Circulares, Criterios y Lineamientos emitidos para tales 
efectos por la Secretaría de la Función Pública). 
 
3.2 El Área de Responsabilidades y de Quejas formulará requerimientos y llevará a cabo los actos necesarios 
para la atención de los asuntos en materia de responsabilidades y solicitará a las unidades administrativas del 
Hospital General de México la información que se requiera. 
 
3.3 El Área de Responsabilidades y de Quejas citará al presunto responsable siguiendo las formalidades 
establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
3.4 El Área de Responsabilidades y de Quejas instrumentará el acta correspondiente a la Audiencia de Ley 
prevista en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
3.5 El Área de Responsabilidades y de Quejas concederá al presunto responsable el plazo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para que ofrezca los elementos de 
prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen. 
 
3.6 El Área de Responsabilidades y de Quejas resolverá el procedimiento administrativo de responsabilidad 
dentro del término previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
sobre la inexistencia de responsabilidad o impondrá al infractor las sanciones administrativas correspondientes. 
 
3.7 El Área de Responsabilidades y de Quejas y de Quejas realizará las notificaciones, que procedan, conforme a 
lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento supletorio a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
3.8 El Área de Responsabilidades y de Quejas durante la substanciación del procedimiento podrá practicar todas 
las diligencias tendientes a investigar la presunta responsabilidad del servidor público involucrado, así como 
requerir a éste y al Hospital General de México la información y documentación que se relacione con la presunta 
responsabilidad. 
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3.9 El Área de Responsabilidades y de Quejas pondrá disponer la práctica de otras diligencias o citar para otra u 
otras audiencias, sino cuenta con elementos suficientes para resolver o advierta datos o información que 
impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otros servidores públicos. 
 
3.10 El Área de Responsabilidades y de Quejas podrá determinar la suspensión temporal del empleo, cargo o 
comisión del presunto responsable, previa o posteriormente al citatorio, si a su juicio así conviene para la 
conducción o continuación de las investigaciones. 
 
3.11 El Área de Responsabilidades y de Quejas llevará los registros de los asuntos de su competencia y expedirá 
las copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Titular del Área de 
Responsabilidades y 
de Quejas. 

1 Recibe las constancias (Expediente de Queja o 
Denuncia, Informe de Presunta Responsabilidad) y 
radica asunto, mediante el acuerdo respectivo, 
integra expediente, asigna número consecutivo y 
registra en el SPAR. 
 

 Expediente. 
 Acuerdo. 

Director General 
(Áreas del Hospital) 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 

Elabora acuerdo de inicio en el que se establecen 
las presuntas irregularidades y oficio citatorio para el 
presunto responsable. 
 
Efectúan notificación del oficio citatorio al presunto 
responsable y elabora formatos respectivos; 
instrumenta el acta de la Audiencia de Ley. 
 
Elaboran acuerdo sobre las probanzas, cuando las 
exhibe y cuando no. 
 
¿Exhiben las probanzas?. 
 
No: Elabora acuerdo en el que se tienen por 
precluído su derecho, se cierra la instrucción y 
regresa a la actividad 3. 
 
Si: Elaboran acuerdo, en el que se ordena 
desahogo o preparación de las probanzas, si es 
necesario gira oficios a las áreas del Hospital 
General de México y elabora acuerdo de cierre de 
instrucción. 
 
 
TERMINA. 
 

 Acuerdo. 
 Oficio. 
 Formatos. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ACUERDO

DIRECTOR GENERAL (ÁREAS DEL HOSPITAL)

INICIO

TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y DE QUEJAS.

EXPEDIENTE

RECIBE CONSTANCIAS,  INTEGRA
EXPEDIENTE  Y REGISTRA EN EL

SPAR

¿EXHIBEN LAS
PROBANZAS?

NO

SI

TERMINO

1

OFICIO

ACUERDO

ELABORA ACUERDO DE
PRESUNTAS IRREGULARIDADES

Y CITA A PRESUNTO
RESPONSABLE

2

FORMATOS

NOTIFICAN CON CITATORIO AL
RESPONSABLE E INSTRUMENTA

ACTA DE AUDIENCIA

3

OFICIO

ACUERDOS

ELABORA ACUERDO DE
PROBANZAS Y VALORA

EXHIBICIÓN.

4

OFICIO

ACUERDOS

ELABORA ACUERDO DE
DESAHOGO DE PROBANZAS Y

OFICIO DE CIERRE DE
INSTRUCCIÓN

6

5

ELABORA
ACUERDO

A

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica. 

6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2016, autorizado el 27-III-2017. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, D.O.F. 20-
VIII-2015. No Aplica. 

6.4 Codigo de Etica y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 30-VI-2017. 

No Aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México, D.O.F. 11-V-1995, ultima 
modificación 30-IV-2012. No Aplica. 

6.6 Manual de Organización de la Unidad Jurídica 2017. No Aplica. 
6.7 Guía de Acciones de Transparencia 2015. No Aplica. 
6.8 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. D.O.F. 20-V-2013. No Aplica. 
6.9 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. D.O.F. 29-XII-1976. Ultima 
reforma 13-V-2015. No Aplica. 

6.10 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 14-V-1986, última reforma 
DOF: 11-VII-2014. No Aplica. 

6.11 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 
04-I-2000. Ultima reforma 11-VIII-2014. No Aplica. 

6.12 Ley Federal de Procedimientos Administrativos. D.O.F. 04-VIII-1994. Ultima 
reforma D.O.F. 9-IV-2012. No Aplica. 

6.13 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública D.O.F. 15-IV-2009. 
Ultima reforma 19-VII-2017. No Aplica. 

6.14 Programa Anual de Trabajo 2018 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital 20-III-2018. No Aplica. 

 
7. REGISTROS   

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Acuerdo de radicación. 5 años. Área de Responsabilidades 
y de Quejas. F1-RES. 

7.2 Acuerdo de inicio. 5 años. Área de Responsabilidades 
y de Quejas. F2-RES. 

7.3 Citatorio para Audiencia de 
Ley. 5 años. Área de Responsabilidades 

y de Quejas. F3-RES. 

7.4 Audiencia de Ley. 5 años. 
Área de Responsabilidades 

y de Quejas. F4-RES. 

7.5 Acuerdo de Cierre de 
Instrucción. 5 años. Área de Responsabilidades 

y de Quejas. F5-RES. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acuerdo de Cierre de Instrucción: Es el documento con el que se concluyen las diligencias realizadas en el 
expediente y se turna éste para la emisión de la resolución respectiva.  
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8.2 Desahogo de probanzas: Son las actuaciones que se tienen que realizar con el objeto de que las pruebas 
ofrecidas por los involucrados estén en aptitud de ser valoradas conforme a derecho. 
 
8.3 Expediente de Queja o Denuncia: Son las constancias que integran la investigación realizada por el Área 
de Quejas. 
 
8.4 Informe de Presunta Responsabilidad: Es el documento elaborado por el Área de Auditoria Interna del 
Órgano Interno de Control en el Hospital General de México, en el que se establecen de manera cronológica los 
hechos presumibles como irregulares.  
 
8.5 Presunto responsable: Es el servidor público al que se le imputan los hechos presumibles como irregulares. 
 
8.6 SPAR: Sistema de Procedimiento Administrativo de Responsabilidades. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Enero 2017 Se actualizaron los documentos de 
referencia. 

2 Abril 2018 Se actualizaron los documentos de 
referencia 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Acuerdo de Radicación. 
10.2 Acuerdo de Inicio. 
10.3 Citatorio para Audiencia de Ley. 
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10.1 Acuerdo de Radicación. 
 

Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

Área de Responsabilidades 
-.{{}´p’67Expediente No. (1) 

 
ACUERDO DE RADICACIÓN 

 
México, Distrito Federal a (2) .------------------------------- 

 
Visto el oficio (3), recibido en esta Área de Responsabilidades el (4), a través del cual el Titular del Área de Quejas 
remitió el expediente número (5), abierto con motivo de la (6) presentada por (7), en contra de (8); por lo que con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1°, 
2°, 3°, fracción III, 4, 5, 7, 8, 21 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 2, fracción III, 3, Apartado D y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo, 80, fracción I, numerales 1 y 9 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como en lo establecido en los artículos 19 del 
Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que 
se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de abril de 2012; es de acordarse y así se, 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.- Téngase por recibido el oficio (3), por el cual el Titular del Área de Quejas remitió el expediente 
número (5). 
 
SEGUNDO.- Regístrese el presente asunto en el Libro de Gobierno del Electrónico del Sistema de Procedimientos 
Administrativos de Responsabilidades (SPAR), de la Secretaría de la Función Pública con el número (1). En 
consecuencia, agréguese a sus autos el oficio de cuenta y anexos que lo acompañan para que obren como 
correspondan. 
 
SEGUNDO.- Previo análisis que se realice a las constancias que integran el expediente en que se actúa, emítase 
el acuerdo que en derecho corresponda.  
 
Así lo acordó y firma (9), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”.  
 
Elaboró: (10) 
Supervisó: (11) 
 
F1-RES 
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10.1 Instructivo de llenado de Acuerdo de Radicación. 
 
 
1. Indicar el número de expediente que le corresponda. 
2. Asentar la fecha de emisión del acuerdo. 
3. Indicar el número y fecha del oficio por el cual se turne el expediente. . 
4. Indicar la fecha de recepción del oficio. 
5. Anotar el número de expediente asignado por el Área de Quejas. 
6. Indicar si se trata de una queja o denuncia. 
7. Indicar el nombre del quejoso o denunciante. 
8. Mencionar el nombre o nombres de los servidores públicos presuntos responsables. 
9. Asentar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
10. Indicar el nombre del servidor público que elaboró el documento. 
11. Indicar el nombre del servidor público que revisó el documento. 
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10.2 Acuerdo de Inicio. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. (1) 
 

ACUERDO DE INICIO 
 

México, Distrito Federal a (2) .------------------------------- 
 

Visto para acordar en el expediente indicado al rubro, abierto con motivo de la recepción del oficio (3), a través del 
cual el Titular del Área de Quejas remitió el expediente número (4), por lo que una vez analizadas todas y cada 
una de las constancias que integran el expediente en que se actúa, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones XII y XVII y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos 
Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013; 62, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1° fracciones I, II, III y IV, 2°, 3°, 
fracción III, 4, 5, 7, 8, 21 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
1, 2, fracción III, 3, Apartado D y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo, 80, fracción I, numerales 1 y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como en lo establecido en los artículos 19 del 
Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por 
el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de abril de 2012, es de acordarse y se,  

A C U E R D A 
PRIMERO.- Iníciese el procedimiento administrativo disciplinario de responsabilidades previsto en el artículo 21 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra de (5), en virtud de 
que presuntamente (6). 
 
SEGUNDO.- Emítase el citatorio dirigido a (5), a efecto de que comparezca de manera personal a la audiencia de 
ley prevista en la fracción I, del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, con las prevenciones de Ley correspondientes. 
 
TERCERO.- Cúmplase.  
 
Así lo acordó y firma (7), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga. 
 
Elaboró: (8) 
Supervisó: (9) 
 
F2-RES 
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10.2 Instructivo de llenado de inicio. 
 
1. Indicar el número de expediente que le corresponda. 
2. Asentar la fecha de emisión del acuerdo. 
3. Indicar el número y fecha del oficio por el cual se turnó el expediente. 
4. Anotar el número de expediente asignado por el Área de Quejas  
5. Indicar el nombre o nombres de los presuntos responsables. 
6. Indicar la presunta responsabilidad que se le atribuya al presunto responsable. 
7. Asentar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
8. Indicar el nombre del servidor público que elaboró el documento. 
9. Indicar el nombre del servidor público que revisó el documento. 
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10.3 Citatorio para Audiencia de Ley. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. (1) 
Oficio No. (2) 

Asunto: Citatorio para audiencia de ley. 
(3) 

 (4). 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, y 113, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 5, 7, 8 y 21, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; 1, 2, fracción III, 3, apartado D, 76, segundo párrafo y 80, fracción I, punto 1, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como en lo establecido en los artículos 19 del Decreto por el 
que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se modifica y adiciona al diverso por el que se 
crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de abril de 2012; se le notifica que deberá comparecer personalmente, en las oficinas que ocupa el Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, sitas 
en Calle Doctor Balmis número 148, Unidad 206-E, Planta Alta, Edificio del Comedor Central, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06726, México, Distrito Federal, (5), a la audiencia del procedimiento 
administrativo disciplinario incoado en su contra, a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan y 
que pueden ser causa de responsabilidad administrativa; dicha audiencia se desarrollará ante el Titular del Área 
de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial 
vigente con fotografía; asimismo, se hace de su conocimiento que tiene usted derecho a comparecer asistido de 
un defensor. Una vez concluida la audiencia, se le concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los 
elementos de prueba que estime pertinentes, relacionados con los hechos que se le atribuyen, conforme a lo que 
dispone el artículo 21, fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos.  
 
Bajo esa tesitura, se le informa que el expediente (1), se encuentran a su disposición para consulta en las oficinas 
que ocupa esta Área de Responsabilidades sitas en Calle Doctor Balmis Número 148, Unidad 206-E, Planta Alta, 
Edificio del Comedor Central, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06726, México, Distrito 
Federal, la cual podrá realizar de manera personal o a través del defensor que designe, en días hábiles y en un 
horario de nueve a quince horas y de dieciséis a dieciocho horas. 
 
Se hace de su conocimiento que el hecho que se le atribuye emana de la documentación que se encuentra 
agregada a los autos del expediente en que se actúa y consiste en: 
 
(6) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que de acuerdo a los elementos de 
prueba ya mencionados, la presunta responsabilidad que se le atribuye consiste en (7) 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de no comparecer a dicha audiencia, sin causa justificada, se 
tendrá por cierta la conducta que se le imputa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21, fracción I, 
párrafo tercero de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
se hace de su conocimiento que en el primer escrito que presente o bien en la audiencia a la cual se le cita a 
comparecer, deberá designar domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en el Distrito Federal, lugar 
en que tiene su sede este Órgano Interno de Control, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se practicarán en términos de lo dispuesto en los artículos 306 a 308 y 316, del 
Código Federal en comento. 
 
Por otra parte, con fundamento en el artículo 21, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, se le hace saber que hasta antes de que se emita resolución en el expediente podrá 
usted manifestar si una vez que se haga pública la resolución que se dicte en el presente asunto, acepta que en 
ella se incluya su nombre y datos personales, en la inteligencia que de no hacerlo expresamente, se tendrá como 
manifiesta su oposición para ello. 
 

Atentamente. 
El Titular del Área de Responsabilidades del  

Órgano Interno de Control en el 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 

 
(8) 

 
Elaboró: (9) 
 
Supervisó: (10) 
 
 
F3-RES 
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10.3 Instructivo de llenado de Citatorio de Audiencia de Ley. 
 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar el número del oficio que le corresponda. 
3. Anotar el nombre y domicilio del servidor público al que vaya dirigido. 
4. Indicar la fecha de emisión del oficio. 
5. Señalar día y hora en que tendrá verificativo la audiencia de ley. 
6. Describir los elementos de prueba de los que derive su presunta responsabilidad. 
7. Describir la conducta imputada y la normatividad infringida. 
8. Anotar el nombre del Titular del Área de Quejas. 
9. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
10. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
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10.4 Audiencia de Ley. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. (1) 
 
En la Ciudad de México Distrito Federal siendo (2), constituidos en las oficinas que ocupa el Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, 
ubicadas en Doctor Balmis Número 148, Edificio 206-E, Planta Alta-Comedor Central, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06726, ante el (3), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, quien actúa de conformidad con los artículos 
108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII, 
45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4, 5, 7, 8, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 2, fracción III, 3, apartado D y penúltimo párrafo, 
76, segundo párrafo. 80, fracción I, numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
vigente; 19 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 1o. del Decreto por el que se modifica y adiciona al 
diverso por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de abril de 2012; autoridad administrativa que actúa en presencia de los CC. (4), quienes 
se identifican con (5), se hace constar que comparece (6), quien se identifica con (7), misma que en este acto se 
le devuelve previa copia fotostática que deberá obrar en autos, en atención al oficio citatorio número (8), el cual 
que le fue notificado el (9), con la finalidad de celebrar la audiencia prevista en el artículo 21, fracción I de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Acto seguido, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, procede a protestar al compareciente para que se 
conduzca con verdad en la presente diligencia y se le advierte de las penas en que incurre quien declara con 
falsedad ante autoridad distinta de la judicial, como la hoy actuante, de conformidad con lo previsto el artículo 
247, fracción I del Código Penal Federal, en uso de la palabra en compareciente manifiesta: QUE SÍ PROTESTA 
CONDUCIRSE CON VERDAD EN LA PRESENTE DILIGENCIA, quien por sus generales manifestó llamarse 
como ha quedado escrito, con Registro Federal de Contribuyentes (10), ser de (11) años de edad, que (12) 
cuenta con antecedentes de anteriores procedimientos administrativos disciplinarios incoados en su contra, 
originario de (13), nacionalidad (14), estado civil (15), con domicilio actual en (16), con grado máximo de estudios 
(17), ocupación (18), con horario de (19), adscrito a (20), con una antigüedad en el servicio público federal de (21) 
y en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” (22), con una percepción mensual aproximada de (23).  
Asimismo el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga” personal de actuaciones hace constar que en este acto pone a la vista del 
compareciente el expediente en que se actúa, enterado de las constancias que lo integran. Acto seguido se le 
hace saber al compareciente si es su deseo nombrar a persona alguna que lo asista en el presente asunto, 
manifestando que (24) y con relación a las conductas atribuibles al (6), 

 
DECLARA 

“(25) , siendo todo lo que deseo manifestar”. 
 
Acto seguido, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, ACUERDA: Téngase por presentado al C. (6), por hechas sus manifestaciones, 
mismas que serán tomadas en cuenta en el momento procedimental oportuno y se tiene por señalado domicilio 
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para oír y recibir notificaciones. Asimismo se hace del conocimiento del compareciente que las notificaciones que 
no sean estrictamente personales, se realizarán por medio de Rotulón que para tales efectos obra en las oficinas 
de esta Área de Responsabilidades, de conformidad por el artículo 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
tal como lo prevé su artículo 47. 
Por lo que no habiendo actuación pendiente por desahogar en la presente diligencia se procede al cierre de la 
misma, siendo las (26) del día de su inicio, por lo que previa lectura de la presenta acta y su ratificación la firman 
al margen y al calce todos los que en ella intervinieron de conformidad, para constancia. 

 
(6) 

COMPARECIENTE 
 

(3) 
TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

 
 

(4) 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

      
 

 
F4-RES 
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10.4 Instructivo de llenado de Audiencia de Ley. 
 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la hora y el día en que se lleva a cabo la audiencia de ley. 
3. Anotar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades. 
4. Anotar los nombres de los testigos de asistencia. 
5. Describir las identificaciones que portan los testigos de asistencia. 
6. Indicar el nombre del compareciente. 
7. Describir la identificación que presenta el compareciente. 
8. Anotar el número y fecha del oficio citatorio. 
9. Indicar la fecha de notificación del oficio citatorio. 
10. Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del compareciente. 
11. Anotar la edad del compareciente. 
12. Anotar si cuenta o no con antecedentes de procedimientos administrativos incoados en su contra. 
13. Anotar la ciudad y estado de origen. 
14. Indicar la nacionalidad. 
15. Indicar el estado civil. 
16. Anotar el domicilio particular. 
17. Indicar el grado máximo de estudios. 
18. Describir su ocupación, denominación del cargo o puesto que ocupaba al momento de los hechos atribuidos. 
19. Indica el horario de labores. 
20. Indicar el Servicio o unidad administrativa de adscripción. 
21. Indicar los años de antigüedad en el servicio público federal. 
22. Indicar los años de antigüedad en el Hospital General de México. 
23. Indicar sus percepciones mensuales aproximadas. 
24. Mencionar si desea nombrar o no  alguna persona para que lo asista en el procedimiento. 
25. Asentar la declaración del compareciente. 
26. Indicar la hora de cierre de la audiencia. 
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10.5 Acuerdo de Cierre de Instrucción. 

 
Órgano Interno de Control en el 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. (1) 
 
 

ACUERDO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN 
 
 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, a (2). 
 
Visto el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa y tomando en consideración que mediante 
acuerdo de fecha (3), (4), y al no existir pruebas pendientes por desahogar, ni promoción alguna que acordar, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, esta autoridad determina el CIERRE DE INSTRUCCIÓN en el 
presente asunto, por lo tanto, emítase la resolución que en derecho proceda. 
 
Así lo acordó y firma el (5), Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 

 
Elaboró: (6) 
 
Supervisó: (7) 
 
 
F5-RES 
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10.5 Instructivo de llenado de Acuerdo de Cierre de Instrucción. 

 
1. Indicar el número del expediente asignado. 
2. Indicar la fecha de emisión del acuerdo. 
3. Citar la fecha de acuerdo de desahogo o de preclusión. 
4. Indicar si fue acuerdo de preclusión o de desahogo, en cuyo caso, citar la fecha del último acuerdo de 

desahogo de pruebas. 
5. Indicar el nombre del Titular del Área de Responsabilidades.  
6. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que elaboró el documento. 
7. Anotar el nombre y estampar la firma del servidor público que revisó el documento. 
 
 
 
 


